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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de 
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 
noviembre de 2005.–P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/018254

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Durante el año 2004 no se entregó ningún teléfono 
del programa de teleasistencia móvil a mujeres maltra-
tadas, ya que dicho programa para las víctimas de la 
violencia de genero comenzó a funcionar en el año 
2005.

Hasta el mes de septiembre de 2005, se han entrega-
do un total de 1.571 teléfonos móviles de estas caracte-
rísticas.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018255

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El programa de teleasistencia móvil para las vícti-
mas de la violencia de género es una modalidad de 
servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece a las 
mujeres maltratadas una atención inmediata y a distan-

cia, asegurando una respuesta rápida a las eventualida-
des que les puedan sobrevenir, sea cual sea el lugar en 
que se encuentren.

El número de teléfonos móviles que se entregan res-
ponde a la demanda generada por las mujeres maltrata-
das, que cuentan con orden de protección y que lo soli-
citan, para cubrir la necesidad expresa de salvaguardar 
su integridad y su vida amenazadas. Se entregarán tan-
tos como se soliciten, siempre que las solicitantes cum-
plan los requisitos establecidos.

El número de usuarias portadoras del teléfono 
móvil, hasta el mes de septiembre de 2005, asciende a 
1.571.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018256

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El presupuesto previsto para el año 2005 para cubrir 
la posible demanda de teléfonos móviles, solicitados 
por mujeres víctimas de violencia de género, asciende a 
2.966.964 euros, crédito ampliable si fuera necesario.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018257

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las pulseras localizadoras de maltratadores son uno 
de los instrumentos previstos en la ley para favorecer el 
cumplimiento de las órdenes de alejamiento y de las 
penas del mismo alcance que impongan los jueces, res-
pectivamente, con carácter provisional o definitivo.

Su reparto, por lo tanto, no corresponde al Gobier-
no, sino a las Comunidades Autónomas competentes 
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para la protección de las personas maltratadas en ejecu-
ción de dicha orden judicial si así se establece.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018258

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Una de las medidas incluidas por el Gobierno en el 
Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la vio-
lencia de género, ha sido la de encomendar a la Secreta-
ría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapa-
cidad que asuma, a través del IMSERSO, la cobertura 

del Servicio de Teleasistencia Móvil para las víctimas 
de la violencia de género con orden de protección.

El programa de Teleasistencia Móvil para las vícti-
mas de la violencia de género es una modalidad de 
servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece a las 
mujeres maltratadas una. atención inmediata y a distan-
cia, asegurando una respuesta rápida a las eventualida-
des que les puedan sobrevenir, sea cual sea el lugar en 
que se encuentren.

El servicio se basa en la utilización de tecnologías 
de comunicación telefónica móvil y de telelocalización. 
El dispositivo de las pulseras no se utiliza en el Servicio 
de Teleasistencia Móvil, pues tal como se indica, en 
este caso son los teléfonos móviles que portan las usua-
rias, para entrar en contacto, ante situaciones de emer-
gencia, con el Centro de Atención.

El número de teléfonos móviles entregados por pro-
vincias a septiembre de 2005, son los que en anexo se 
detallan.

Madrid, 21 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/018259 y 184/018260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Por lo que se refiere a la empresa que se encargará 
de efectuar el reparto de las pulseras localizadoras de 
maltratadores y los profesionales que gestionarán su 

uso, se informa que la gestión corresponde íntegramen-
te a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021498

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Tomás García, Luis Juan; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Martel Gómez, Remedios, y Fuentes Pache-
co, Ana María (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Sus 
Señorías y si bien no se han producido modificaciones 
específicas o significativas en los procedimientos de 
recogida de información a efectos estadísticos en el 
período al que se refiere la pregunta, debe resaltarse 
que, en el análisis comparado de las cifras de crimina-
lidad correspondientes a distintos períodos de tiempo, 
hay que tener en cuenta que en los primeros meses de 
cada año se lleva a cabo la adaptación de aquellos 
aspectos del programa estadístico de seguridad afecta-
dos por las modificaciones introducidas en la normati-
va de carácter penal. Las modificaciones más relevan-
tes introducidas últimamente han sido las derivadas de 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, y de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de noviembre, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de 
Género.

Estas modificaciones pueden dar lugar a un incre-
mento en el número de faltas si la conducta anterior-
mente no se encontraba tipificada en el Código Penal, o 
de los delitos si con anterioridad esa misma conducta 
merecía la calificación penal de falta.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021825

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Juanes Barciela, Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de Su Señoría, se signi-
fica lo siguiente:

El gasto en inversión en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-León, entre los años 2000 y 2004 por Renfe, 
es el que se detalla a continuación:

Castilla-León 2000 2001 2002 2003 2004

Ávila 4,49 5,53 5,55 9,92 9,01

Burgos 4,87 5,36 3,54 8,41 15,33

León 8,80 12,16 9,46 11,61 12,33

Palencia 0,85 1,23 3,1 4,78 5,31

Salamanca 5,34 11,82 19,85 8,07 7,94

Segovia 0,73 0,82 0,77 0,80 0,24

Soria 0,29 0,75 0,67 2,40 3,14

Valladolid 10,94 11,94 8,28 6,81 10,25

Zamora 1,46 3,35 3,79 4,23 3,03

No provinciable 0,14 0,00 0,14 0,06 0,00

Millones de euros.

En concreto, en la provincia de Salamanca se reali-
zaron las siguientes inversiones:

Salamanca 2000 2001 2002 2003 2004

Mantenimiento 
Infraestructura 420 1.027 2.756 35 178

Mantenimiento Inte-
gral Trenes 2 5 0 92 0

Circulación 1.128 493 205 38 131

Cargas 4 3 84 3 0

Estaciones y otras 
inversiones 3.781 10.292 16.801 7.900 7.633

Miles de euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022878 y 184/022879

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Por lo que se refiere a la empresa que se encargará 
de efectuar el reparto de las pulseras localizadoras de 
maltratadores y los profesionales que gestionarán su 
uso, se informa que la gestión corresponde íntegramen-
te a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022880

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).
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Respuesta:

Las pulseras localizadoras de maltratadores son uno 
de los instrumentos previstos en la ley para favorecer el 
cumplimiento de las órdenes de alejamiento y de las 
penas del mismo alcance que impongan los jueces, res-
pectivamente, con carácter provisional o definitivo.

Su reparto, por lo tanto, no corresponde al Gobier-
no, sino a las Comunidades Autónomas competentes 
para la protección de las personas maltratadas en ejecu-
ción de dicha orden judicial si así se establece.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022881

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El programa de teleasistencia móvil para las vícti-
mas de la violencia de género es una modalidad de 
servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece a las 
mujeres maltratadas una atención inmediata y a distan-
cia, asegurando una respuesta rápida a las eventualida-
des que les puedan sobrevenir, sea cual sea el lugar en 
que se encuentren.

El número de teléfonos móviles que se entregan res-
ponde a la demanda generada por las mujeres maltrata-
das que cuentan con orden de protección y que lo soli-
citan, para cubrir la necesidad expresa de salvaguardar 
su integridad y su vida amenazadas. Se entregarán tan-
tos como se soliciten, siempre que las solicitantes cum-
plan los requisitos establecidos.

La distribución actual de las usuarias, en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, es de 5 en Huesca, y 12 en 
Teruel.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022882

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El presupuesto previsto para el año 2005, considera-
do suficiente para cubrir la posible demanda de teléfo-

nos móviles solicitados por mujeres víctimas de violen-
cia de género, asciende a 2.966.964 euros.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022883

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El programa público de teleasistencia móvil para 
mujeres maltratadas se inició en el presente año 2005, 
habiéndose programado a finales de 2004.

La distribución actual de las usuarias en la Comuni-
dad de Aragón es como se detalla a continuación:

Provincia N.º usuarias

Huesca   5

Teruel 12

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022884

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Durante el año 2004 no se entregó ningún teléfono 
móvil a mujeres maltratadas, ya que el programa de 
teleasistencia móvil para las víctimas de la violencia de 
genero comenzó a funcionar en el año 2005.

Hasta el mes de septiembre de 2005, se han entrega-
do un total de 1.571 teléfonos móviles.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023986

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).
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Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 2005 
está prevista una partida de 120,00 miles de euros para 
el proyecto 2005.17.38.4088 «Prolongación Variante 
de Ágreda hasta Matalebreras en A-15 (3 km) Autovía 
Medinaceli-Soria-Tudela».

El itinerario Soria-Tudela fue planteado inicialmen-
te como autopista de peaje. El estudio informativo de la 
misma fue remitido al Ministerio de Medio Ambiente 
el 1 de octubre de 2003 para la formulación de la 
correspondiente declaración de impacto ambiental 
(DIA).

La variante de Ágreda, actualmente en construcción, 
fue objeto de un estudio informativo independiente 
aprobado con fecha 27 de julio de 2001. Dicha variante 
estaba previsto que se integrase en el itinerario anterior 
como tramo libre de peaje.

Actualmente está previsto que el itinerario completo 
entre Soria y Tudela se asuma como autovía, por lo que 
la Dirección General de Carreteras ha comenzado la 
redacción de un estudio informativo complementario 
que modifica los accesos del estudio anterior, adaptan-
do la accesibilidad al tipo de vía, es decir de autopista a 
autovía. La DIA se formulará del tramo de autovía 
Soria-Tudela.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024073

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El nombramiento del actual Comisario General de 
Información se ha realizado conforme a lo previsto en 
el artículo 22 del Real Decreto 997/89, de 28 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de 
Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Poli-
cía, que determina que los puestos de estructura de la 
Dirección General de la Policía de Subdirector Gene-
ral, Comisario General, Jefe de División y Jefe Supe-
rior de Policía, serán cubiertos por el Ministerio del 
Interior entre las personas que considere idóneas para 
su desempeño, a propuesta del Director General de la 
Policía y previo informe del Secretario de Estado de 
Seguridad.

Los nombramientos, tanto del Director del Centro 
Nacional de Coordinación Antiterrorista como del 
Comisario General de Información, se han realizado en 
los términos previstos en la normativa de aplicación y 

siguiendo el principio de idoneidad para el desempeño 
de los correspondientes puestos de trabajo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024689

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción desconoce cuáles son los problemas que hayan 
podido surgir en el Consulado General de España en 
Bogotá en relación con la señora Molina y, a efectos de 
poder responder a la pregunta formulada, se ruega a 
S. S. precise el alcance de su petición con información 
adicional sobre el tema.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025526

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

La conexión ferroviaria de la ciudad de Almería con 
Granada, está contemplada en el Documento Propuesta 
del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
dentro de la Red Básica de Altas Prestaciones.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025529 y 184/025531

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
(PEIT), aprobado por el Consejo de Ministros celebra-
do el pasado día 15 de julio de 2005 no contempla la 
conexión ferroviaria directa Motril-Granada, previendo 
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el corredor en estudio que efectuaría la conexión 
Motril-Almería.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025532

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte, 
aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de julio, 
contempla la conexión entre Granada y Almería con el 
Levante, como red de altas prestaciones para tráfico 
mixto.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025534

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En Plan Estratégico de Infraestructuras y Transpor-
te, aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de julio, 
contempla la conexión ferroviaria Granada-Jaén, a tra-
vés de Córdoba y Bobadilla.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025631

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En el túnel del Madroño, a lo largo de unos 200 
metros aproximadamente, se midieron movimientos de 
cierre, de casi 60 cm, por la acción compresora del 
terreno, apareciendo grietas longitudinales y transver-

sales tras la realización de la excavación en avance del 
mismo.

Al realizar la fase de destroza la velocidad de las 
convergencias aumentó, sobre todo en los períodos de 
lluvias de una cierta intensidad, por lo que se con-
cluía que, al humedecerse el material del macizo, éste 
perdía parte de su cohesión, afectando a su sosteni-
miento.

Para garantizar la estabilidad del túnel frente a la 
acción compresora del terreno, se hizo necesario actuar, 
por emergencia, reforzando el sostenimiento y ade-
cuando la sección y ejecución al comportamiento del 
terreno.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

Cuando se observaron los hechos a los que se refiere 
Su Señoría, y tras la elaboración de un informe técnico 
detallado del problema, así como la realización de las 
obras de reparación y refuerzo, se aprobó una declara-
ción de Obras de Emergencia para subsanar las defi-
ciencias observadas, tras lo cual se llevaron a cabo las 
obras que a continuación se describen:

Realización de una corona de 15 bulones autoperfo-
rantes de 6 y 9 m. de longitud por cada vano entre cer-
chas, en toda la longitud afectada (200 m).

Realización de una corona de 14 bulones de 1,5 m 
de longitud por cada vano entre cerchas, para inyección 
de lechada de cemento.

Inyección de lechada de cemento, creando una coro-
na de 1,5 m de espesor a 2 kg/cm2 de presión en todo el 
tramo afectado para refuerzo del sostenimiento del 
túnel.

Colocación de mallazo de 15 x 15 de 6 mm en la 
bóveda del túnel, situando éste entre el sostenimiento y 
el recubrimiento del mismo.

Refuerzo en hastiales, mediante una viga riostra de 
UPN 120, anclada a los bulones inferiores, a lo largo de 
todo el tramo afectado.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/025633

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

Los motivos que han provocado las deficiencias 
observadas se han debido al cambio estructural del 
macizo rocoso que, tras la humectación producida por 
las lluvias, pierde parte de su cohesión y ejerce sobre la 
bóveda del túnel un incremento de presión, afectando al 
sostenimiento realizado en la excavación del mismo.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

El coste adicional de las obras de emergencia reali-
zadas en el Túnel del Madroño ha ascendido a la canti-
dad de 1.584.478,85 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025635

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

Las obras se pusieron en servicio el pasado 16 de 
mayo.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025636

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En el túnel, a lo largo de unos 200 metros aproxima-
damente, se midieron movimientos de cierre, de casi 
60 cm por la acción compresora del terreno, aparecien-
do grietas longitudinales y transversales tras la realiza-
ción de la excavación en su avance.

Al realizar la fase de destroza, la velocidad de las 
convergencias aumentó, sobre todo en los períodos de 
lluvias de una cierta intensidad, de donde se concluyó 
que, al humedecerse el material del macizo, éste perdía 
parte de su cohesión, afectando a su sostenimiento.

Para garantizar la estabilidad del túnel frente a la 
acción compresora del terreno se hizo necesario actuar 
por emergencia, reforzando el sostenimiento y adecuan-
do la sección y ejecución, al comportamiento del terreno.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025637

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que se llevaron a cabo al mismo 
tiempo que en el túnel del Madroño, esto es, entre los 
meses de abril, mayo y junio de 2004.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que los motivos que han provocado 
las deficiencias observadas han sido el cambio estruc-
tural del macizo rocoso, que, tras la humectación pro-
ducida por las lluvias, pierde parte de su cohesión y 
ejerce sobre la bóveda del túnel un incremento de pre-
sión, afectando al sostenimiento realizado en la excava-
ción del mismo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/025639

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el coste adicional de las obras ha 
ascendido a la cantidad de 1.330.463,69 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025640

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el tramo de Autovía del Medite-
rráneo fue puesto en servicio el pasado 16 de mayo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/025800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

El procedimiento de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad cuando una mujer extranjera en 
situación de irregularidad administrativa se presenta en 
dependencias policiales para formular denuncia por 
malos tratos, se encuentra detallado en el Protocolo de 
Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de 
Coordinación con los Órganos Judiciales para la Pro-
tección de las Víctimas de Violencia Doméstica y de 
Género. El citado Protocolo establece, en su epígrafe 
I.A, las medidas que, con carácter prioritario, deben 
adoptar los funcionarios policiales, dirigidas a proteger 
la vida, la integridad física y los derechos e intereses 
legítimos de la víctima y sus familiares, recogiendo 
expresamente, entre estas últimas, la de informar a la 
víctima sobre su derecho a regularizar su situación por 
razones humanitarias, en los términos dispuestos en el 
artículo 45.4.a) y 46.3 del Reglamento de Extranjería.

En cuanto al cumplimiento por los funcionarios 
policiales de las obligaciones que la normativa de 
extranjería les impone al hallarse ante una supuesta 
infracción a esta normativa, y con objeto de garantizar 
a la víctima los derechos que le reconocen la Ley Inte-
gral y el Reglamento de Extranjería y evitarle en la 
medida de lo posible una mayor victimización, la 
Secretaría de Estado de Seguridad, con fecha 29 de 
julio de 2005, ha dictado la «Instrucción 14/2005, sobre 
actuación en dependencias policiales en relación con 
mujeres extranjeras víctimas de violencia doméstica o 
de género en situación administrativa irregular».

Dada la diversa naturaleza de los bienes en conflic-
to, la Instrucción aborda esta problemática desde la 
óptica prioritaria y fundamental de la atención y protec-
ción a la víctima y difiere en el tiempo la intervención 
policial relativa a su posible situación irregular.

De esta forma, la tramitación del expediente adminis-
trativo queda supeditada a la resolución que dicte en su 
día el juzgado de violencia contra la mujer y a la conce-
sión de la autorización de residencia por razones excep-
cionales, prevista en el Reglamento de Extranjería.

En cuanto a las víctimas de tráfico y explotación 
sexual, tienen un tratamiento específico en el artículo 59 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, que, si bien 
obliga imperativamente al funcionario policial a incoar 
el expediente administrativo correspondiente, confiere 
sin embargo a la autoridad competente para resolver la 
facultad de acordar la exención de responsabilidad 
administrativa de las víctimas de este tipo de delitos, si 
denuncian ante las autoridades competentes a los auto-
res o cooperadores de dicho tráfico o colaboran con los 
funcionarios policiales proporcionando datos esencia-
les o testificando en el proceso judicial correspondiente 
contra aquellos autores.

La evolución del número de denuncias formuladas 
por mujeres víctimas de violencia por su cónyuge o 
análogo en el período 2002 a septiembre de 2005, es la 
que se recoge en el siguiente cuadro:

2002 2003 2004 2005
Enero 3.080 3.616 4.116 4.470
Febrero 2.963 3.040 3.983 4.090
Marzo 3.336 3.741 4.324 4.807
Abril 3.468 3.831 4.343 4.665
Mayo 3.492 4.436 5.080 5.189
Junio 3.926 4.729 5.240 5.490
Julio 4.148 4.763 5.688 5.940
Agosto 3.921 5.256 5.682 5.891
Septiembre 4.207 4.546 5.109 5.236
Octubre 3.736 4.102 4.797
Noviembre 3.311 3.949 4.533
Diciembre 3.725 4.078 4.628

43.313 50.087 57.523 45.778
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De esas denuncias, durante 2004, 14.340 fueron 
formuladas por mujeres inmigrantes víctimas de vio-
lencia por cónyuge o análogo sin que se pueda precisar 
cuál era su situación en España desde el punto de vista 
de la Ley de Extranjería, ya que en la recogida de datos 
no se contiene ese extremo.

Durante el primer trimestre de 2005, el número de 
denuncias formuladas por mujeres inmigrantes vícti-
mas de violencia por cónyuge o análogo ascienden a 
3.504.

En lo que hace referencia a cuántas de estas mujeres 
han sido expulsadas y a cuántas se les ha abierto un 
expediente de expulsión, se señala que dentro de la 
aplicación informática de extranjeros, la distinción por 
sexos de las repatriaciones (expulsiones y devolucio-
nes) se inicia en abril del año 2004, por lo que los datos 
que a continuación se especifican están referidos a par-
tir de esta fecha:

El número de mujeres inmigrantes repatriadas, 
desde abril a diciembre del año 2004, asciende a 
1.994.

El número de mujeres inmigrantes repatriadas, 
desde enero a 6 de mayo del año 2005, asciende a 
1.307.

No se dispone de datos sobre cuántas de estas muje-
res expulsadas había presentado denuncia por malos 
tratos, ya que estos datos son estadísticos, y para cono-
cer los datos que se interesan en la pregunta deberían 
ser de carácter personal y cruzarlos entre sí.

En cuanto al número de mujeres víctimas de malos 
tratos a las que se ha dado el estatuto de testigo protegi-
do al amparo de la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas 
criminales, se indica que actualmente ninguna víctima 
de malos tratos tiene dicho estatuto.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026409

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

Las actuaciones promovidas por el Gobierno para 
mejorar la eficiencia del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima siguen su progreso, algunas en 
fase de publicación de la nueva normativa y otras en 
desarrollo. Entre las primeras se pueden detallar tres 
relevantes:

• La exigencia de la instalación en todos los 
buques de pesca de nueva construcción de radiobalizas 
dotadas con GPS, con lo que se reducirán los tiempos 
de alerta eficaz, dado que el primer mensaje de alerta 
emitido transmitirá la posición exacta del buque en 
peligro, facilitando el rescate de personas en peligro. 
Esta medida se implantará en el resto de la flota exis-
tente en un plazo máximo de dos años.

• La obligatoriedad de que las tripulaciones de 
buques de pesca de más de 24 metros de eslora, porten 
chaleco salvavidas de inflado automático, dotados de 
radiobaliza personal de hombre al agua, se amplía a los 
de menos de 24 metros, mejorando substancialmente la 
seguridad de estas tripulaciones en la actividad que rea-
lizan en cubierta.

• Como norma nacional de exigencia superior a 
los estándares internacionales, la implantación para 
buques de menos a 24 metros de eslora, algunos de los 
requerimientos del Protocolo de Torremolinos, adopta-
dos por la Unión Europea para todos los buques de 
pesca de más de 24 metros.

Las medidas en fase de estudio y desarrollo, se con-
cretan en dos:

• Se sigue participando activamente en el desarro-
llo liderado por la Unión Europea y la Agencia Europea 
del Espacio, para enriquecer las prestaciones del siste-
ma COSPASSARSAT, con las facilidades del Sistema 
GALILEO, que permitirá generar mensajes de acuse de 
recibo de las alertas recibidas, y erradicar las falsas 
alertas actuales.

• Se ha planteado y está en fase de estudio, la uti-
lización de los mensajes de control de posición de los 
buques de pesca, por medio de las llamadas cajas azu-
les de control del esfuerzo pesquero, como otro medio 
de alerta en caso de accidente.

Los helicópteros con los que cuenta SASEMAR 
cumplen con la normativa vigente en materia de avia-
ción civil, cumpliendo estrictamente la Circular Opera-
tiva 16B sobre limitaciones de tiempo de vuelo, máxi-
mos de actividad aérea y períodos mínimos de descanso 
para las tripulaciones.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
va a suscribir un nuevo contrato de servicios de heli-
cópteros, en el que se contempla la presencia en base 
de las tripulaciones de los helicópteros 24 horas al día, 
con el objetivo de reducir los tiempos de respuesta a 15 
minutos, tanto de día como de noche (actualmente es 
de 15 minutos para el día y 45 minutos para la noche).

En relación a la disponibilidad de medios de SASE-
MAR en Galicia, se señala que las unidades a cargo de 
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima no 
tienen una ubicación geográfica fija. Si bien las unida-
des tienen una base operativa habitual, pueden ser des-
plazadas si las circunstancias de la emergencia así lo 
aconsejaran. Por tanto no se puede afirmar que unos 
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determinados medios sean específicos para dar res-
puesta a un accidente marítimo en un particular lugar. 
Evidentemente las unidades que tengan su base habi-
tual en la zona más próxima a la emergencia serán pro-
bablemente las primeras en ser activadas para actuar si 
son adecuadas para ello.

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la Sociedad 
de Salvamento y Seguridad Marítima, cuenta con los 
Centros Coordinadores de Salvamento de Finisterre 
(ubicado en el Monte Enxa - Porto do Son - A Coruña), 
A Coruña (puerto de A Coruña) y el de Vigo (puerto de 
Vigo), que prestan sus servicios 24 horas todos los días 
del año y que tienen cobertura sobre toda la zona de 
Galicia, con un colectivo de profesionales que prestan 
sus servicios en todos estos medios, asegurando el 
mantenimiento de las condiciones de seguridad en los 
espacios marítimos sobre los que nuestro país tiene 
asignada responsabilidad. Estos centros proveen a la 
Autoridad Marítima principalmente de los servicios de 
Búsqueda y Salvamento de la Vida Humana en la Mar, 
y prevención y Lucha Contra la Contaminación Mari-
na. Además de los medios a cargo de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima, coordina también 
los medios de otras Administraciones u Organismos 
que hayan sido puestos a disposición para atender una 
determinada emergencia.

Los 12 buques de salvamento de que dispone la 
Sociedad están destinados especialmente a proveer de 
un soporte de atención a las emergencias, además de la 
lucha contra la contaminación marina. Disponen todos 
ellos de equipos para la recogida de hidrocarburos de la 
superficie del mar, tales como recuperadores («skim-
mers»), barreras de confinamiento y concentración, 
unidades de potencia para el accionamiento de equipos 
etc. De ellos, 3 tienen su base operativa habitual en 
Galicia.

La Sociedad cuenta en total con 43 lanchas de inter-
vención rápida con gran velocidad de actuación y capa-
cidad de remolque para embarcaciones de recreo y 
pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las 
unidades que, la experiencia de 10 años, ha demostrado 
como las que más se ajustan a un alto porcentaje de la 
tipología de las actuaciones de salvamento en nuestras 
aguas. De ellos, 6 tienen su base operativa habitual en 
Galicia.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene además, a 
través de un Plan de Actuación Conjunta anual otras 30 
embarcaciones de salvamento y, concretamente en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, se cuenta con cinco 
embarcaciones de este tipo.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y 
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y 
Seguridad Marítima cuenta con 6 helicópteros espe-
cíficamente configurados para las labores de búsque-
da y salvamento marítimo que son activados para dar 
una rápida respuesta a las emergencias que necesitan 
una actuación inmediata por las condiciones de gra-
vedad, supervivencia o médicas en que se encuentran 

las vidas en peligro. El helicóptero de salvamento 
marítimo «Helimer Galicia» con base en A Coruña es 
activado para atender las emergencias que requieran 
un medio de estas características en la zona de Gali-
cia.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima 433 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de 
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las 
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional 
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas propias 
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
suponen unos recursos humanos que mantienen conti-
nuamente tripuladas 43 lanchas de intervención rápida 
y 3 buques de salvamento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima proveen de las personas nece-
sarias debidamente cualificadas, para tripular el resto 
de las unidades contratadas (9 buques de salvamento y 
6 helicópteros).

Dado que el nuevo Plan Nacional de Salvamento 
para el período 2006-2009 se encuentra en fase de ela-
boración, el Gobierno ha puesto en marcha un Plan 
Puente con objeto de no demorar ciertas medidas nece-
sarias que se deben iniciar antes de la publicación de 
dicho Plan Nacional. Entre esas medidas se menciona 
la construcción de tres aviones CASA 235 especial-
mente configurados para las tareas de detección de 
contaminación marina y de búsqueda y localización de 
náufragos, estando previsto que uno de ellos tenga 
como ámbito de actuación la cobertura del litoral norte-
noroeste (Galicia-Cantábrico).

En el mencionado Plan Puente también se prevé la 
dotación de cuatro nuevos buques polivalentes, el pri-
mero de ellos en operación con base operativa habitual 
en la costa gallega.

Además se prevé la puesta en marcha de cuatro nue-
vas bases logísticas, además de la actualmente en fun-
cionamiento ubicada en A Coruña, para el almacena-
miento, gestión, y material de lucha contra la 
contaminación, dotadas de los equipos de manutención, 
transportes auxiliares, informáticos, etc., necesarios 
para su correcta operatividad y para asegurar respuesta 
inmediata ante las emergencias. Adicionalmente se 
dotarán del personal operativo y especializado necesa-
rio para ello.

Esta prevista la mejora de la dotación en cuanto a 
equipos de buceadores especializados, estableciendo 2 
bases permanentes de buceadores y 2 bases de 1.ª res-
puesta, lo que permitiría contar con 4 bases de rápida 
respuesta ubicadas en Alicante, A Coruña, Algeciras y 
Las Palmas. Adicionalmente, está prevista la dotación 
de una serie de material y equipamiento del utilizado 
por los equipos de buceadores, que permitiría agilizar 
considerablemente los tiempos de respuesta de dichos 
equipos. Estos equipos se distribuirían a lo largo del 
litoral.
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El Plan Puente contempla, asimismo, la adquisición 
de 3 nuevos helicópteros.

Los buques obligados a utilizar el dispositivo de 
separación de tráfico de Finisterre y cualquier otro dis-
positivo, deben de ser capaces de navegar por sus vías 
de circulación correctamente, con independencia de 
que se realice o no el seguimiento desde tierra.

Para ampliar la cobertura radar y de comunicaciones 
en la zona del dispositivo, se llevó a cabo, por parte de 
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, la 
contratación del «Suministro, en estado operativo, de 
equipamiento electrónico para la cobertura del Disposi-
tivo de Separación de Tráfico ampliado a la altura de 
Finisterre». Los nuevos radares con equipamiento de 
altas prestaciones que completarán la cobertura del 
actual Dispositivo de Separación de Tráfico de Finiste-
rre entrarán en funcionamiento una vez que se cumplan 
los siguientes contratos, actualmente en fase de ejecu-
ción:

— Construcción de las vías de acceso a las ubica-
ciones de los nuevos radares, contratado por la Xunta 
de Galicia.

— Equipamiento electrónico correspondiente, 
contratado por SASEMAR, con un plazo de ejecución 
de 4 meses y medio desde que estén terminadas las 
nuevas vías de acceso.

En relación a las causas del siniestro del buque «O 
Bahía», se señala que una vez elevados a definitivos los 
resultados alcanzados por la Comisión Permanente de 
Investigación de Siniestros Marítimos, estos se harán 
públicos a la mayor brevedad.

El Ministerio de Fomento tiene suscrito desde el 23 
de enero de 1991 un Convenio de Colaboración con la 
Xunta de Galicia para el salvamento de vidas humanas 
en el mar y la lucha contra la contaminación marina, 
que ha venido dando unos resultados ejemplares en 
colaboración y con lo que se logra una mayor eficacia 
con un menor gasto público, al obtenerse el aprovecha-
miento integral de los recursos existentes bajo una 
única coordinación.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
realiza sus funciones mediante el principio de coordi-
nación de actuaciones, y colaboración entre Adminis-
traciones Públicas, cuya base jurídica se soporta en el 
Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento 
de la Vida Humana en la Mar y de la Lucha Contra la 
Contaminación del Medio Marino, documento básico 
de planificación en estas materias y tareas previsto en la 
Ley 27/1992.

El Plan Nacional prioriza el aprovechamiento inte-
gral y eficaz de los medios marítimos y aéreos existen-
tes adscritos a otros Departamentos ministeriales o a 
las restantes Administraciones Públicas competentes 
con los que existan o puedan existir en el futuro conve-
nios de colaboración en el ámbito del salvamento 
marítimo.

Así mismo, la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima cuenta con otros colaboradores habituales, 
con algunos de los cuales tiene suscritos convenios de 
colaboración, como son la Armada española, el Servi-
cio Marítimo de la Guardia Civil, Servicio de Vigilan-
cia Aduanera, Servicio de Búsqueda y Salvamento 
Aéreo del Ejército del Aire, Cruz Roja Española y 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De este modo, la Sociedad de Salvamento viene 
proporcionando el soporte necesario al Plan Nacional 
lo que ha permitido cumplir sus objetivos, fundamen-
talmente el de coordinar las actuaciones de los distintos 
medios pertenecientes a las distintas Administraciones 
Públicas, así como a instituciones públicas y privadas, 
con capacidad para realizar operaciones de búsqueda, 
salvamento de vidas humanas y lucha contra la conta-
minación marítima.

De manera continua se mantienen reuniones de 
carácter operativo entre representantes de la Xunta de 
Galicia y SASEMAR con el fin de mantener una diná-
mica de mejora constante en la prestación del servicio 
prestado por ambas instituciones.

El Ministerio de Fomento regula la formación bási-
ca que deben tener los tripulantes de los buques espa-
ñoles, formación que incluyen aspectos relativos a 
supervivencia en la mar, lucha contra incendios, prime-
ros auxilios y seguridad en el trabajo, a través de una 
formación reglada de un curso de setenta horas. Esta 
formación es obligatoria para todos los buques, si bien 
se establece un calendario gradual de aplicación para 
buques de pesca de cualquier tonelaje que se extiende 
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Para estimular la realización de esta formación, el 
Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, subvenciona adicionalmente cursos de forma-
ción.

En lo que compete a la Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Fomento, se está 
haciendo especial hincapié en que los buques pesque-
ros dispongan de todos los requerimientos especifica-
dos en los Reales Decretos 1216/1997, que transpone la 
Directiva 93/103 relativa a las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en el trabajo a bordo de los 
buques de pesca y el 1032/1999, modificado por el RD 
1422/2002, que transponen a nuestro ordenamiento 
jurídico las Directivas 93/103/CE y 97/70/CE modifi-
cada por la Directiva 2002/35/EC, sobre las normas de 
seguridad a cumplir por los buques pesqueros de eslora 
igual o superior a 24 metros. Para buques pesqueros de 
esloras inferiores son de aplicación las normas comple-
mentarias al SOLAS. Asimismo, la Dirección General 
de la Marina Mercante pone especial interés en la com-
probación de los certificados y titulaciones de las tripu-
laciones requeridos normativamente.

Por otra parte los buques españoles están sometidos 
a reconocimientos anuales programados en los cuales 
se comprueba que los buques, tanto en su estructura 
como su aspecto técnico están en condiciones de salir a 
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navegar para realizar el servicio a que fueron destina-
dos, y en el supuesto de detectarse deficiencias, se esta-
blece la obligatoriedad de subsanar las mismas antes de 
la salida a la mar, en el supuesto de que dichas deficien-
cias fueran importantes.

Por otra parte, es obligación de los armadores de los 
buques mantener el estado del buque en condiciones 
óptimas entre períodos de reconocimientos.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027417 a 184/027419

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

El Plan Estratégico de la Seguridad Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de Madrid (Proyecto ITER) fue 
presentado en el Consejo Regional de Seguridad Ciu-
dadana en noviembre del año 2004, por lo que los efec-
tos que se persiguen con las medidas contempladas en 
el mismo —a fin de mejorar la seguridad ciudadana— 
difícilmente pueden dar resultado ese mismo año que 
se encontraba prácticamente vencido en el momento de 
la puesta en marcha del proyecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027463 a 184/027481

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

El Plan Estratégico de la Seguridad Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de Madrid (Proyecto ITER) fue 
presentado en el Consejo Regional de Seguridad Ciu-
dadana en noviembre del año 2004, por lo que los efec-
tos que se persiguen con las medidas contempladas en 
el mismo —a fin de mejorar la seguridad ciudadana— 
difícilmente pueden dar resultado ese mismo año que 
se encontraba prácticamente vencido en el momento de 
la puesta en marcha del Proyecto.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027922, 184/027923 y 184/027926 a 184/027929

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con el equipamiento informático y de 
telecomunicaciones de las plantillas de Alicante, y con 
las inversiones en materia de obras realizadas en la pro-
vincia en el período 2002-2005, se señala que la Divi-
sión de Coordinación Económica y Técnica realiza la 
asignación de medios, con destino a la Comisaría Pro-
vincial, siendo ésta quien los distribuye entre las de 
Distrito.
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Por último indicar que si bien siempre hay margen 
para la mejora de los medios en las Comisarías de Dis-
trito de Alicante, éstos son razonablemente satisfacto-
rios.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028952

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Cádiz y el Ministerio del Inte-
rior, a raíz del Convenio Marco de Colaboración entre 
el Ministerio del Interior y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), donde se recogen los 
aspectos clave de esta colaboración, firmaron un Con-
venio de Colaboración en materia policial, en diciem-
bre de 2002, que aún sigue vigente, y que recoge la 
estrecha cooperación entre ambos Cuerpos Policiales. 
La Junta Local de Seguridad constituye el marco com-
petente a través del cual establecer las formas y proce-
dimientos de colaboración, para la mejora de la seguri-
dad ciudadana.

El servicio que venía desarrollando la Policía de 
Proximidad será llevado a cabo por los Grupos de 
Atención al Ciudadano, con unas estructuras homogé-
neas y permanentes en el desarrollo de su cometido, así 
como por los Grupos Operativos de Respuesta que con-
centrarán sus actuaciones tanto en las zonas de especial 
conflictividad, como en las franjas horarias que se 
determinen por su incidencia delincuencial.

Para el cumplimiento de la nueva estrategia, se ha 
previsto que los recursos dedicados a la denominada 
Unidad de Proximidad, esto es, los anteriores Policías 
Preventivos de Proximidad (PPP), se integren en las 
Brigadas de Seguridad Ciudadana que serán las respon-
sables de los mencionados Grupos de Atención al Ciu-
dadano y Grupos Operativos de Respuesta. Igualmente 
los Policías de Investigación de Proximidad (PIP) y los 
Policías Técnicos de Proximidad (PTP) lo harán en las 
Brigadas de Policía Judicial y Brigadas de Policía 
Científica, respectivamente.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, 
se señala que, en virtud del compromiso de mejora con-
tinua en la prestación del servicio, en la Dirección 
General de Tráfico se está impulsando una política de 
recursos humanos que contempla, entre otros aspectos:

• El incremento de plantillas y apertura de nuevas 
sedes: se ha solicitado a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y Administraciones Públicas la contratación 
de 200 auxiliares laborales, para las diferentes Jefatu-
ras, así como la apertura de oficinas locales de tráfico 
en grandes ciudades e islas, que descongestionen las 
Jefaturas Provinciales que cuentan con una sede en la 
provincia (Alcorcón, Mérida, Talavera de la Reina, 
Alcira, Elche y Fuerteventura).

• El incremento de la cobertura de puestos vacan-
tes. En este capítulo se ha propuesto al Ministerio de 
Administraciones Públicas la asignación de funciona-
rios procedentes de la oferta de empleo habiéndose 
conseguido 70 auxiliares de la OEP en el 2004, que se 
incorporaron este mes y 115, también auxiliares, para 
la OEP del año 2005.

Asimismo, se ha llevado a cabo una convocatoria 
para la selección y nombramiento de 117 auxiliares 
interinos, que se incorporaron en el mes de abril.

También se ha solicitado la autorización de contra-
tación temporal de auxiliares, tanto para Jefaturas defi-
citarias (de momento se ha conseguido el compromiso 
de 100 para la Jefatura de Madrid), como para el 
fomento de empleo (62 contratados mediante convenio 
con el INEM).

• Respecto a la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil, el Gobierno, en su programa de actuación y el 
Ministro del Interior, en su comparecencia ante el Con-
greso de los Diputados, en junio de 2004, presentaron 
la propuesta de ampliar la plantilla de la Guardia Civil 
de Tráfico en 3.000 efectivos en el plazo de cuatro 
años, a razón de 750 por año.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029519

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Por lo que afecta a las actuales deficiencias en 
la Dirección General de Tráfico para proporcionar un 
servicio público digno y de calidad, se indica que este 
Organismo es consciente de que existen carencias y 
también es sensible a la negativa incidencia que tienen 
o pueden tener en el normal desarrollo de las actuacio-
nes encomendadas al mismo. Para paliar estas caren-
cias, la Dirección General de Tráfico está realizando e 
impulsando procesos que, a corto o medio plazo, 
redunden en beneficio de la organización y de sus 
empleados.

Concretamente ha hecho de la simplificación de las 
tramitaciones y su agilización una prioridad de su pro-
grama de trabajo, junto con la reducción de accidentes 
de circulación y la mejora de la seguridad vial.

Entre los procesos para simplificar, racionalizar y 
agilizar las tareas encomendadas, que entre otras venta-
jas, permiten que disminuya ostensiblemente el número 
de ciudadanos que, en su caso, tengan que desplazarse 
a las Jefaturas cabe destacar los siguientes:

A. Se está trabajando en la redacción de un 
nuevo Reglamento General de Vehículos, modifica-
ción del Reglamento de Procedimiento Sancionador 
y del de Conductores, que previsiblemente verán la 
luz este mismo año, para acercar las normas al ciuda-
dano y reducir los trámites a lo estrictamente impres-
cindible, simplificando los documentos y procedi-
mientos.

B. Están previstas las conexiones informáticas 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
oficinas judiciales mediante la Intranet administrativa, 
en el año en curso.

C. Implantación, a corto plazo, de servicios tele-
máticos para autoescuelas, para que tramiten por esta 
vía la presentación de expedientes de examen de sus 
alumnos, recibiendo también la calificación de los mis-
mos.

D. Estudio, durante el año 2005, de la viabilidad 
del pago de tasas y multas a través de Internet, del pago 
de tasas directamente por el interesado a través de enti-
dad bancaria y del pago de multas y tasas mediante 
tarjeta de crédito directamente en las Jefaturas, y su 
implementación a medio plazo.

E. Implantación del pago de multas en carretera 
mediante tarjeta de crédito o débito, a corto plazo.

F. Nuevo sistema de liquidación de tasas por los 
Centros Autorizados de Tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil, en el presente año.

G. Implantación del PRIDE (procedimiento de 
recogida informática de denuncias) y la implementa-
ción de la nueva aplicación informática del procedi-
miento sancionador, a lo largo del presente año.

H. Incorporación, también en el año en curso, de 
una nueva aplicación informática de recogida de datos 
de accidentes (ARENA).

I. Incorporación progresiva, a lo largo del presente 
año, a través de Internet, de impresos de solicitud de 
diversos trámites.

J. Modificación de los exámenes teóricos para la 
obtención de permisos de conducción en su fondo y en 
su forma, mediante la utilización de ordenadores.

En cuanto a recursos humanos, siendo consciente de 
que la Administración Pública está sometida a una serie 
de requisitos formales y limitaciones que hacen poco 
ágil, dificultosa y, a veces imposible, la incorporación 
de nuevos empleados públicos, la Dirección General de 
Tráfico, en la medida de sus posibilidades, y dentro del 
marco legal sobre la materia, impulsa una política de 
recursos humanos, basada en tres aspectos:

1. Incremento de plantillas y apertura de nuevas 
sedes.

Para adecuar la plantilla del Organismo al incre-
mento de la demanda de los ciudadanos se ha solicitado 
a los Ministerios de Economía y Hacienda y Adminis-
traciones Públicas la contratación de 200 auxiliares 
laborales, para las diferentes Jefaturas, así como la 
apertura de oficinas locales de tráfico en grandes ciuda-
des e islas, que descongestionen las Jefaturas Provin-
ciales, que cuentan con una sede en la provincia (Alcor-
cón, Mérida, Talavera de la Reina, Alcira, Elche y 
Fuerteventura).

2. Incremento de la cobertura de puestos vacan-
tes.

Para poder contar con efectivos que cubran las pla-
zas vacantes en todas las unidades, se ha propuesto al 
Ministerio de Administraciones Públicas la asigna-
ción de funcionarios procedentes de la oferta de 
empleo habiéndose conseguido 70 auxiliares de la 
OEP en el 2004, que se incorporarán durante el mes 
de octubre y 115, también auxiliares, para la OEP del 
año 2005.

Asimismo, se ha llevado a cabo una convocatoria 
para la selección y nombramiento de 117 auxiliares 
interinos, que se incorporaron en el mes de abril.

También se ha solicitado la autorización de contra-
tación temporal de auxiliares, tanto para Jefaturas defi-
citarias (de momento se ha conseguido el compromiso 
de 100 para la Jefatura de Madrid), como para el 
fomento de empleo (62 contratados mediante convenio 
con el INEM).

Igualmente el Ministerio de Administraciones 
Públicas, que considera a la DGT como organismo 
deficitario en materia de personal, remite el máximo 
número de reingresos a este Organismo.

3. Mejora de las condiciones de trabajo y las retri-
buciones de los empleados públicos.
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a) El vigente Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, en el que se concreta una política que ha 
llevado a este Organismo a la concesión de diversos 
premios y a su inclusión en la Agencia Europea para la 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

b) El establecimiento de un calendario laboral 
negociado con la representación sindical.

c) El desarrollo de amplios planes de formación y 
de acción social; etc.

Por lo que respecta a la mejora de las retribuciones.

a) Implantación de sistemas de productividad por 
objetivos, tanto en Jefaturas (sistema CAAP) como en 
Servicios Centrales (sistema SIRHCO). Esta implan-
tación se está llevando a cabo, según la disponibilidad 
presupuestaria en esta materia. En 2005 los fondos 
asignados por los Acuerdos Administración-Sindica-
tos de fechas 29-12-2004 y 24-5-2005 han permitido 
la extensión del sistema CAAP (área administrativa y 
de atención al público) a todas las Jefaturas Provincia-
les de Tráfico, así como la implantación en las mismas 
de los sistemas SED (sistema de la educación vial) y 
SIV (sistema de la investigación de seguridad vial) y 
la próxima implantación de CEGELICO (sistema de 
los centros de gestión de tráfico y unidades de heli-
cópteros), y cuando CIVEA así lo apruebe, abonar 
estos tipos de productividad al personal laboral.

Asimismo, está prevista la extensión del sistema de 
productividad por objetivos del área de pruebas de apti-
tud para la obtención de autorizaciones administrativas 
para conducir (sistema CEX) al resto de Jefaturas en 
función de las limitaciones presupuestarias, creándose 
un grupo ad hoc que revisará el sistema adaptándolo a 
las necesidades actuales.

Se ha solicitado a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas la financiación necesaria 
para extender el SIRHCO a todos los Servicios Centra-
les, contando con la unanimidad de las organizaciones 
sindicales acreditadas en la Mesa de Recursos Huma-
nos para el desarrollo de esta medida.

b) Modificación de las características retributivas 
de los puestos de trabajo. En este sentido se ha convo-
cado la Mesa de RR.HH. del Organismo, de la que for-
man parte las organizaciones sindicales, para realizar 
una propuesta consensuada de modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (RPT) de la UGT. Esta 
negociación se realizará en próximas fechas, y tendrá 

como objetivo poder disponer de una relación de pues-
tos de trabajo competitiva.

A la vista de lo que antecede, que es una muestra de 
las acciones emprendidas, se solicita un margen de 
confianza, la comprensión para los muchos problemas 
que inevitablemente surgirán y la necesaria paciencia 
mientras dura su progresiva implementación o consoli-
dación que todos quisiéramos inmediata.

2. Por lo que afecta a la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil, se señala lo siguiente:

El Gobierno, en su programa de actuación y el 
Ministro del Interior, en su comparecencia ante el Con-
greso de los Diputados, en junio de 2004, presentaron 
la propuesta de ampliar la plantilla de la Guardia Civil 
de Tráfico en 3.000 efectivos en el plazo de cuatro 
años, a razón de 750 por año.

Se indica la importancia del aumento de la presen-
cia de la Guardia Civil de Tráfico en las carreteras, 
como un elemento esencial de la política de seguridad 
vial y condición necesaria para reducir los accidentes 
de circulación.

Por último, señalar que desde el 1 de julio de este 
año se percibe ya por los miembros de la Agrupación 
de Tráfico el complemento de productividad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029637

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

El incremento de sanciones por exceso de velocidad 
es el resultado de ejecutar un mayor número de contro-
les de vehículos, lo que implica la detección de un 
número más elevado de vehículos infractores.

Respecto a los resultados de las dos últimas campa-
ñas realizadas sobre control de velocidad en los meses 
de abril y agosto, se acompaña como anexo un cuadro 
con los datos pertinentes.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030063

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En el ámbito de las relaciones laborales, se significa 
que en la Declaración de julio de 2004, el Gobierno y 
los interlocutores sociales han acordado buscar, 
mediante los instrumentos a su alcance, de manera con-
certada, soluciones que promuevan la integración labo-
ral de las mujeres y mejoren sus condiciones de trabajo 
y procurar la conciliación de la vida familiar y laboral, 
en un sentido conforme con el principio de igualdad de 
oportunidades y no discriminación.

En los últimos Acuerdos Interconfederales para la 
Negociación Colectiva, el último correspondiente a 
2005, los interlocutores sociales han señalado que la 
promoción de la igualdad de oportunidades y de trato, 
constituye uno de los objetivos que debe perseguir la 
negociación colectiva.

Para profundizar en las políticas de conciliación de 
la vida laboral y familiar, se van a adoptar diversas 
medidas, entre las que destaca la ampliación de los 
derechos laborales (maternidad, reducción de jornada, 
excedencias, etc.) en situaciones en que la conciliación 
presenta dificultades añadidas (discapacidad, familias 
monoparentales, nacimientos múltiples, situaciones 
familiares graves, etc.).

Se van a intensificar también las actuaciones ins-
pectoras a fin de identificar discriminaciones directas 
o indirectas. El objetivo es garantizar los derechos 
individuales a la conciliación de la vida profesional y 
familiar, con especial atención a la discriminación 
salarial.

La concreción de todas estas medidas se realizará a 
lo largo de los próximos meses.

1. En el ámbito de la Seguridad Social, desde abril 
de 2004 a abril de 2005, como medida concreta tenden-
te a conciliar la vida laboral y familiar de las personas 
trabajadoras, la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, ha emitido la Resolución de 21 de abril de 2004, 
sobre acceso a la prestación de maternidad por el padre 
en el supuesto de fallecimiento de la madre, resolución 
que viene a cubrir una importante laguna existente en la 
legislación vigente en materia de prestaciones por 
maternidad ya que, en este sentido, en caso de falleci-
miento de la madre durante el parto o en un momento 
posterior, el padre puede acceder a la prestación econó-
mica por maternidad durante la totalidad del período de 
descanso reglamentario o de la parte que reste, siempre 
que se acrediten los requisitos establecidos y, ello, con 
independencia de que la madre estuviese o no incluida 
en el campo de aplicación del Sistema de la Seguridad 
Social.
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Por otra parte, en el correspondiente anexo se espe-
cifica el número de personas trabajadoras que han acce-
dido, durante el período abril/2004 a abril/2005, a los 
beneficios establecidos en la normativa vigente en 
materia de conciliación de la vida laboral y familiar de 
las personas trabajadoras, recogidos en la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre y el Real Decreto 1251/2001, de 16 
de noviembre, que están dentro del ámbito de compe-
tencias del área de Seguridad Social.

2. Desde el ámbito de competencias y gestión de 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias 
y Discapacidad, se significa que, en materia de servi-
cios de apoyo a las familias con dependientes a cargo y 
como medio para facilitarles la conciliación con las 
responsabilidades laborales, se han desarrollado las 
siguientes iniciativas:

Se han suscrito 17 Convenios de colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las 
Comunidades Autónomas, excepto País Vasco y Nava-
rra, por su Especial Régimen Fiscal, y las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla para facilitar la concilia-
ción de la vida familiar y laboral mediante servicios de 
atención a la primera infancia (0-3 años), con un mon-
tante global de 28.793.830 euros a cargo del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, que incluyen tanto 
transferencias corrientes como gastos de inversión en la 
creación de nuevas plazas de atención socio-educativas 
de menores de 3 años, básicamente en escuelas infanti-
les de titularidad municipal.

En la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales 
celebrada el 27 de enero de 2005, se aprobaron los cré-
ditos para programas sociales en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y su distribución territorial, 
incluyendo la consolidación de los créditos destinados 
a servicios de primera infancia y permitiendo este año 
una mayor flexibilidad para que las Comunidades 
Autónomas seleccionen el tipo de proyectos que quie-
ran incluir en los convenios con el Ministerio (bien 
servicios de titularidad municipal, bien de titularidad 
de empresas o agrupaciones de empresas).

Se ha llevado a cabo un estudio de ámbito nacional 
en colaboración con todas las Comunidades Autóno-
mas para conocer en profundidad la oferta de servicios 
existentes para atender a menores de 3 años, durante la 
jornada laboral de sus progenitores, que ha permitido 
obtener datos actualizados de niveles de cobertura y 
sentar las bases de lo que debe ser un sistema estable de 
recogida de datos, que sirva como instrumento de 
seguimiento, evaluación y planificación de las políticas 
a desarrollar en este sector.

Se está colaborando con la Secretaría General de 
Políticas de Igualdad y otros Centros Directivos del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la elabora-
ción del anteproyecto de Ley de igualdad entre mujeres 
y hombres, que incluye, en su contenido, algunos 
aspectos referidos a la conciliación entre familia y tra-
bajo.

Se está elaborando el Reglamento de desarrollo de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, en el que se incluye una bonifi-
cación de las cuotas a la Seguridad Social por la contra-
tación de cuidadores, como medida para facilitar la 
conciliación entre familia y trabajo en el caso de proge-
nitores de familia numerosa.

El Gobierno es consciente de que las mujeres asu-
men mayoritariamente, y en exclusiva, las cargas deri-
vadas de la realización de una actividad laboral y la 
responsabilidad del cuidado de los hijos y las personas 
dependientes. Por ello, se está trabajando, por parte de 
la Secretaría General de Políticas de Igualdad, en cola-
boración con otros Centros Directivos del Ministerio, y 
otros Departamentos Ministeriales, en la elaboración 
de la futura Ley de Igualdad entre mujeres y hombres 
que, entre otras cuestiones, pretende proteger los dere-
chos derivados de la maternidad en el ámbito laboral, a 
fin de que ésta no sea penalizada por las empresas. 
Dicha norma tiene como objetivo la transposición de la 
Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la 
Directiva 76/207/CEE del Consejo, relativa a la aplica-
ción del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales y a las condi-
ciones de trabajo.

Asimismo, el Gobierno desea implicar a las empre-
sas en todo lo relativo al principio de igualdad entre 
mujeres y hombres, a través de las medidas contenidas 
en los Planes de Igualdad. En la actualidad, se siguen 
implementando las medidas adoptadas en el marco del 
IV Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, que comprende el período 2003-2006, y que 
constituye un instrumento de impulso y planificación 
de las políticas de igualdad.

El Consejo de Ministros, quiso dar un paso adelante 
en este sentido y aprobó, el pasado 4 de marzo, el 
Acuerdo por el que se adoptan medidas para favorecer 
la igualdad entre mujeres y hombres, que se contiene 
en la Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo. A través de 
este Acuerdo se adoptan 53 medidas para avanzar en 
las distintas líneas de actuación que contribuyen día a 
día, a que disminuya la desigualdad en todos los ámbi-
tos de la vida cotidiana.

Además, el Gobierno está trabajando en la elabora-
ción del V Plan de Igualdad de Oportunidades, que 
pretende complementar y continuar la labor desempe-
ñada en el marco de los anteriores Planes. Para ello, se 
está evaluando el IV Plan, teniendo presentes los desa-
rrollos legislativos que están en marcha, como la Ley 
de Igualdad entre mujeres y hombres, así como la ya 
aprobada Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género.

Por otra parte, el Gobierno pretende impulsar planes 
estratégicos en materia de igualdad en el seno de las 
empresas, que contengan medidas de conciliación de la 
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vida laboral y familiar y que garanticen las condiciones de 
igualdad en todo el proceso de selección de un trabajador.

En la actualidad, se sigue trabajando en el Programa 
Óptima, que promueve la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en 52 empresas de ámbito 
plurirregional pertenecientes, entre otros, a los sectores 
financiero, informático, energético y a la industria ali-
mentaria. El Programa fomenta acciones que favorecen 
la conciliación de la vida laboral y familiar tales como: 
introducción de flexibilidad horaria en la jornada de 
trabajo, ampliación de los permisos de maternidad y 
paternidad, concesión de excedencias y reducciones de 
jornada para cuidados de personas dependientes, pro-
moción del teletrabajo y sensibilización sobre la res-
ponsabilidad compartida entre hombres y mujeres.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030429

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

Las actuaciones del Gobierno para fomentar el 
comercio electrónico abarcan diferentes ámbitos de 
actuación. En el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio (MITYC), éstas se enmarcan dentro de las 
áreas de sociedad de la información y de comercio, y 
son las siguientes:

Área de sociedad de la información

1. La mejora de las condiciones de seguridad y 
fiabilidad de las transacciones electrónicas, siendo la 
firma electrónica un instrumento adecuado y eficaz 
para el cumplimiento de esos fines.

El pasado día 7 de julio se puso en marcha el DNI 
electrónico, mediante la firma del Convenio entre el 
Ministerio de Interior y el MITYC. Esta iniciativa consti-
tuye una herramienta de seguridad de la información y las 
comunicaciones al permitir a su titular identificarse en un 
entorno seguro cuando realiza transacciones telemáticas, 
acreditado su identidad como firmante y la integridad de 
los documentos firmados electrónicamente.

Asimismo, se puede señalar que las medidas en 
materia de seguridad de la información están siendo 
agrupadas y definidas actualmente en el marco del pro-
ceso de elaboración y desarrollo del Plan de Conver-
gencia de España con Europa y entre las CC.AA. en 
materia de Sociedad de la Información (Plan Avanz@).

2. Por otra parte, desde un punto de vista de la 
regulación de la prestación de los servicios de la socie-

dad de la información como instrumento para generar 
confianza y fomentar el comercio electrónico, se va a 
acometer la modificación del Real Decreto 1906/1999, 
de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación 
telefónica o electrónica con condiciones generales, pre-
vista en la disposición final quinta de la Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la infor-
mación y de comercio electrónico. La modificación del 
citado Real Decreto deberá tener como objetivo facili-
tar la utilización real de los contratos electrónicos.

3. También se puede destacar, de manera particu-
lar, que para los ejercicios de 2004 a 2007, el nuevo 
Plan Nacional de I+D+i, establece en su Programa 
Nacional de Tecnologías de Servicios de la Sociedad de 
la Información, como prioridades temáticas, entre 
otras, las actuaciones que inciden sobre e-negocio y e-
pyme. Estas actuaciones están destinadas a favorecer la 
existencia de empresas digitales, en las que el comercio 
electrónico es un exponente de un concepto más 
amplio, como es el negocio digital. En estas líneas se 
apoyan los desarrollos y aplicaciones para mejorar los 
sistemas de gestión y de seguridad en los procesos de 
negocio, así como de herramientas que permitan con-
ceptuar y representar el seguimiento completo del ciclo 
de vida de un producto y que incorporen la firma y la 
factura electrónica en las transacciones.

4. Asimismo, el Gobierno ha reforzado los recur-
sos para conseguir que las pymes se incorporen a la 
Sociedad de la Información impulsando el desarrollo 
de aplicaciones y servicios que, utilizando las tecnolo-
gías de la información, supongan mejoras en la integra-
ción de los procesos de negocio de las organizaciones. 
Éste ha sido el objetivo del programa Arte-Pyme II, que 
concederá subvenciones por valor de más de 90,15 
millones de euros durante sus años de vigencia (2001-
2006), promocionando proyectos relacionados con dis-
tintos ámbitos de actividad, entre los que se incluye 
expresamente el comercio electrónico.

5. Por otro lado, cabe señalar que las diversas 
actuaciones dirigidas a incentivar y generalizar el acce-
so y uso de Internet por parte de los ciudadanos y 
empresas (la campaña «Todos en Internet» o programas 
como Ciudades Digitales, Internet en la Escuela, Fami-
lias Conectadas, Telecentros, etc.) suponen también 
una forma de extender la utilización del comercio elec-
trónico. Un mayor número de internautas activos en la 
Red permitirá aumentar la base de ciudadanos españo-
les con capacidades técnicas y conocimientos para rea-
lizar operaciones de comercio electrónico.

6. Finalmente, en el área de Sociedad de la Infor-
mación, se puede mencionar que el MITYC realiza 
labores de colaboración, asesoramiento e impulso en 
relación con las iniciativas de autorregulación del sec-
tor en el área del comercio electrónico, velando por que 
se concilien de manera satisfactoria los intereses de la 
industria y de los usuarios de los servicios. Una correc-
ta autorregulación en el ámbito del comercio electróni-
co supone un impulso para la mejora en la calidad de 
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los servicios prestados y la generación de mayor con-
fianza de los ciudadanos, en el ámbito telemático en 
general y en el comercio electrónico en particular.

Área de comercio

1. La mejora de la actual regulación relativa al 
Registro de Empresas de Ventas a Distancia, para lo 
que se ha elaborado una propuesta de Real Decreto que 
modifica el RD 1133/1997, de 11 de julio y modificado 
por RD 1976/1998, de 18 de septiembre. La finalidad 
de esta modificación es ampliar la información de que 
se dispone en el Registro de Empresas de Ventas a Dis-
tancia, entre las cuales se incluyen las empresas de 
venta por Internet, incorporando nuevos datos como la 
adhesión a códigos deontológicos, sistemas de resolu-
ción extrajudicial de conflictos, normas de calidad, etc.

2. Además, el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 25 de febrero de 2005, encarga al MITYC a que pre-
sente un plan de actuación en comercio interior que 
incremente la competencia en los mercados, mediante 
el aumento de la transparencia y difusión de la informa-
ción sobre precios y márgenes de la cadena de distribu-
ción, y mediante el fomento de la incorporación de 
nuevos operadores y la modernización de los canales 
de distribución. Así, entre otras, el Plan contendrá 
medidas para fomentar canales alternativos (comercio 
electrónico, venta a distancia, venta directa).

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las actuaciones a las que se refiere Su Señoría serán 
las contenidas en un nuevo Plan de la Minería del Car-
bón para el período 2006-2012, que se encuentra actual-
mente en negociación con los sindicatos más represen-
tativos del sector y la asociación de empresarios de la 
minería del carbón, por lo que no es posible entrar en los 
detalles antes de alcanzar un acuerdo al respecto.

Los contenidos concretos del Plan se darán a cono-
cer una vez sea éste acordado con los sindicatos y 
empresarios, acuerdo que, dada la vigencia del nuevo 
Plan (2006-2012), debería alcanzarse próximamente.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031335

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Secretaría General de Política Científica y Tec-
nológica: El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio 
(BOE 26.06.04), por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, 
determina que la Secretaría General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, a través de la Dirección General de 
Política Tecnológica realiza la gestión de las ayudas del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación, en la parte dedicada al Fomento de la 
Investigación Técnica.

En este ámbito, la Dirección General de Política 
Tecnológica tiene previstas una serie de actuaciones 
encaminadas a contribuir a un mayor y más armónico 
desarrollo del Sistema Español de Ciencia-Tecnología 
y Empresa (CTE), concediendo ayudas en forma de 
subvenciones y préstamos reembolsables a largo plazo, 
tanto dentro del Fomento de la Investigación Técnica, 
como en Parques Científicos y Tecnológicos y Mejora 
y Acceso de grandes y Medianas Instalaciones Científi-
cas, cuyas convocatorias son de concurrencia competi-
tiva y se hacen públicas en el Boletín Oficial del Esta-
do, a las que pueden acceder, entre otros, los 
Organismos Públicos de Investigación, las universida-
des y centros tecnológicos y empresas de todo el terri-
torio español.

En consecuencia, no existe un presupuesto específi-
co y comprometido en los Presupuestos Generales del 
Estado para inversiones en la provincia de Ciudad Real, 
sino que éstas ayudas serán en función de los proyectos 
presentados y aprobados para dicha provincia.

Otro tanto ocurre con las competencias atribuidas a 
la Dirección General de Investigación durante el año 
2005, y para la referida provincia de Ciudad Real, no se 
tiene previsto entre los programas a ejecutar por dicha 
Dirección General y los presupuestos asignados a la 
misma, inversiones ni créditos específicos destinados 
«a priori» a dicha provincia, debido a que, excepto en 
lo relativo a las subvenciones nominativas previstas por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005, los créditos presupuestarios, fundamental-
mente en los Capítulos 7 y 8, se distribuyen con arreglo 
a lo establecido en la Ley General de Subvenciones, 
mediante convocatorias públicas en régimen de concu-
rrencia competitiva, siendo irrelevante el factor «pro-
vincia».

2. Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED): No tiene edificios públicos en la Provincia de 
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Ciudad Real, por lo tanto, no tiene inversiones previstas 
y los edificios que ocupa para los Centros Asociados 
son del Ayuntamiento o del Patronato.

3. Dirección General de Universidades: Se remi-
ten los siguientes datos, indicativos del gasto, hasta el 
momento, adjudicado a la Universidad de Castilla-La 
Mancha.

PAGOS REALIZADOS POR LA  
D. G. DE UNIVERSIDADES A LA UNIVERSIDAD 

DE CASTILLA-LA MANCHA

Año Actividad Importe

2005 Becas extranjero 44.638,00

Doctorado de calidad Prof. 17.343,00

Becas Séneca 33.361,00

Sabáticos 30.600,00

Profes. españoles extranjero 56.000,00

Becas España 136.274,90

TOTAL 318.216,90

4. Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC): La inversión que tiene prevista realizar durante 
el ejercicio 2005 en la provincia de Ciudad Real ascien-
de a la cantidad de 316.212,89 euros.

5. Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME): Las inversiones efectivamente programadas a 
la fecha actual en términos de compromisos adquiridos 
en dicha provincia para el ejercicio indicado ascienden 
a la cantidad de 51.322 euros.

6. Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria (INIA): Los recursos dedica-
dos por parte del INIA a proyectos de investigación se 
asignan a través de convocatorias públicas, en régimen 
de competitividad, sometiendo las propuestas de inves-
tigación a criterios estrictos de evaluación y selección 
antes de ser aprobados.

No existe ninguna cantidad preasignada en los Pre-
supuestos del INIA, para la provincia de Ciudad Real, 
ni para ninguna otra provincia.

Se remiten los datos solicitados del ejercicio 2005 
para la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
en la siguiente tabla:

Programas Créditos totales

Acción Estratégica «Recursos y 
Tecnologías Agrarias»

Inversión prevista

Proyectos I+D CONVOCATO-
RIA 2004 145.757,80 euros

Proyectos I+D CONVOCATO-
RIA 2003 63.247,00 euros

Contratación Doctores 385.560,33 euros

Acción Estratégica «Conserva-
ción de Recursos Genéticos de 
Interés Agroalimentario» 0 euros

Programa Nacional de Alimenta-
ción 54.031,00 euros

Otros trabajos de Investigación 52.154,00 euros

TOTAL 700.750,13 euros

7. Consejo Superior de Deportes: El Consejo 
Superior de Deportes durante este año 2005 tiene pre-
visto llevar a cabo la redacción del proyecto del pabe-
llón M3d del CP «Nuestra Señora de Gracia» en Villa-
manrique (Ciudad Real) e iniciar la contratación de la 
obra correspondiente.

No obstante, el Consejo Superior de Deportes en la 
VIII Legislatura establecerá acuerdos de colaboración, 
en un marco de diálogo con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, para establecer planes de cons-
trucción de instalaciones en función de un programa de 
prioridades de dotación de infraestructuras deportivas.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031425

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Elola Ramón, Juan Julián (GS).

Respuesta:

A tenor de los datos que obran en el Ministerio de 
Medio Ambiente, puede decirse que el estado material en 
que se encuentran las vías pecuarias en general, y las 
Cañadas Reales en particular, varía considerablemente 
entre las diversas Comunidades Autónomas, pues en tanto 
en algunas de ellas (Andalucía, Castilla-La Mancha y 
Extremadura) se vienen desarrollando diversos programas 
para su recuperación/conservación y subsiguiente puesta 
en valor de uso, con notoria y muy favorable repercusión, 
en otras varias se limita la actuación administrativa sobre 
el dominio público pecuario a iniciativas concretas pero 
sin perspectiva de conjunto, e incluso en cinco de ellas 
todavía se halla pendiente el desarrollo de la Ley Básica 
Vías Pecuarias 3/1995 (Castilla y León, Cataluña, Murcia, 
País Vasco y Comunidad Valenciana).

De otra parte, en uso de las facultades que le confie-
re la citada Ley Básica, y en cumplimiento de la Propo-
sición no de Ley que, sobre vías pecuarias, fue aproba-
da por la Comisión de Medio Ambiente del Congreso 
de los Diputados en 1998 a propuesta del Grupo Parla-
mentario Socialista, el Ministerio de Medio Ambiente 
viene implementando desde entonces un Programa 
para la determinación y recuperación de vías pecuarias 
—particularmente, Cañadas Reales de la Red Nacio-
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nal—, en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas, a cuyos efectos ha suscrito hasta el momento pre-
sente siete convenios específicos para la ejecución de 
otros tantos proyectos de deslinde, amojonamiento y 
señalización con las de Extremadura (1999), Castilla y 
León (2000), Navarra (2001), Comunidad Valenciana 
(2002), Castilla-La Mancha y Castilla y León (2003) y 
Murcia (2004), con una actuación conjunta sobre más 
de 1.500 Km de longitud. Dicho Programa tiene previs-
ta la intervención sobre los 6.000 Km restantes de la 
Red Nacional en el próximo decenio (2005-2015), con 
un promedio de 600 Km/año.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031729 y 184/031738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Respuesta:

Respecto a las Comunidades Autónomas a las que 
se han trasladado los inmigrantes irregulares a los que 
no se ha podido repatriar, desde el último semestre de 
2004 y hasta abril de 2005, se informa que sus destinos 
han sido: Andalucía, Madrid, Región de Murcia y 
Comunidad Valenciana.

En relación a las medidas de coordinación, son las 
contempladas en el «Plan de Traslados de Canarias a la 
Península para inmigrantes desplazados» aprobado en 
el Consejo de Ministros de 28 de enero de 2005.

Este Plan de Traslados, se desarrolla sobre las 
siguientes directrices:

a) Protocolo de actuación conjunta de los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y de coordinación 
con las Comunidades Autónomas.

b) Programa de acogida a inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad.

c) Convenios de readmisión.
d) Seguimiento, evaluación y financiación del 

Plan de Traslados.

Para el desarrollo de este Plan de Traslados, se elabo-
ró el «Programa para la atención humanitaria y acogida 
de los inmigrantes desplazados de Canarias a la Penínsu-
la», a través del cual se articula una política de traslados 
en cooperación con las Comunidades Autónomas y los 
Ayuntamientos, de las ciudades de destino y se promue-
ven las condiciones de acogida más favorables para los 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031871

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de 
noviembre de 2003, por el que se declaran obligaciones 
de servicio público en rutas entre las Illes Balears, con-
templa en su apartado tercero que corresponde a la 
Comisión Mixta el examen de los programas de vuelo 
de las compañías aéreas para cada temporada de tráfico 
establecida por la Asociación Internacional de Trans-
porte Aéreo (IATA). Asimismo, podrá analizar periódi-
camente la evolución de los servicios en relación con 
las obligaciones y proponer la adopción de medidas al 
respecto.

Las compañías aéreas presentan en el mes de octu-
bre el programa de operaciones para la temporada 
IATA de invierno que cubre el período noviembre de 
2005 hasta marzo de 2006. Una vez autorizado por la 
Dirección General de Aviación Civil, conforme a lo 
establecido en el citado Acuerdo, sería presentado para 
su análisis en relación con el cumplimiento de las obli-
gaciones a la Comisión Mixta en el mes de noviembre, 
en función de las agendas de los representantes del 
Ministerio de Fomento y de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

AMPLIACIÓN A LA RESPUESTA DEL GOBIERNO

184/032071

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En el ámbito de competencias del Ministerio del 
Interior, se informa que la Dirección General de la Poli-
cía ha organizado dos cursos para funcionarios del 
Cuerpo, uno en Albacete y otro en Guadalajara.

En cuanto a la Dirección General de la Guardia Civil 
en los dos cursos impartidos a nivel nacional de especia-
lización para equipos Mujer-Menor (EMUME,s), a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha pertene-
cían un total de 9 (nueve) especialistas, que se estable-
cieron en Torrijos, Talavera de la Reina y Villacañas 
(Toledo), Manzanares y Tomelloso (Ciudad Real), 
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Tarancón y Motilla del Palancar (Cuenca), Almansa 
(Albacete) y Azuqueca de Henares (Guadalajara).

En las jornadas de actualización organizadas por la 
citada Dirección General en las que se imparten, entre 
otros, contenidos relacionados con la violencia de 
género, el pasado año asistieron unos 250 efectivos 
destinados en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

También la Zona de la Guardia Civil de Toledo, en 
colaboración con el Defensor del Pueblo de Castilla-La 
Mancha, organizó en distintas Comandancias los cur-
sos y seminarios dirigidos a oficiales adjuntos, coman-
dantes de puesto, componentes de Equipos de Policía 
Judicial y otros con una participación en el conjunto de 
las actividades de más de 300 efectivos.

Finalmente, se señala que se realizaron hasta 8 jor-
nadas en Toledo y Ciudad Real, en colaboración con 
Instituciones de la Administración General del Estado, 
Autonómica y Local, a las que en su conjunto, asistie-
ron 41 guardias civiles.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032173

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 11 de julio de 
2005, en la actuación de referencia, ascienden a 
15.751.468,28 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032174

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

A fecha 27 de mayo de 2005 no se registran obliga-
ciones reconocidas respecto del proyecto al que se 
refiere Su Señoría.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032175

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 11 de julio de 
2005, en la actuación de referencia, ascienden a 
2.525.692,09 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032176

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 11 de julio de 
2005, en la actuación de referencia, ascienden a 
494.473,49 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

A la fecha de la pregunta de Su Señoría, no se regis-
tran obligaciones reconocidas sobre el proyecto de 
referencia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032185

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 11 de julio de 
2005, en la actuación de referencia, ascienden a 
174.434,98 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032186

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 11 de julio de 
2005, en la actuación de referencia, ascienden a 
15.751.468,28 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032363 y 184/032364

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

Por lo que se refiere a la empresa que se encargará 
de efectuar el reparto de las pulseras localizadoras de 
maltratadores y los profesionales que gestionarán su 
uso, se informa que la gestión corresponde íntegramen-
te a las Comunidades Autónomas.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

AMPLIACIÓN A LA RESPUESTA DEL GOBIERNO

184/032365 a 184/032373

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros aprobó, en su reunión del 
día 7 de mayo de 2004, el Plan de Medidas Urgentes 

para la Prevención de la Violencia de Género, que pre-
veía la cobertura del servicio de teleasistencia a las 
víctimas de violencia de género que cuenten con una 
orden de protección.

Este servicio se ha puesto en marcha mediante la 
ampliación del convenio de teleasistencia móvil firma-
do entre el IMSERSO y la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

La teleasistencia móvil consiste en un teléfono 
móvil provisto de localización vía GPS y GSM que 
ante una emergencia transmite la posición geográfica 
de la usuaria víctima de violencia de género.

A lo largo del año 2004, se realizaron los trámites 
necesarios para la puesta en marcha del programa de 
teleasistencia móvil, por lo que este servicio no ha 
comenzado a funcionar hasta enero de 2005.

A fecha de 8 de septiembre de 2005, las usuarias del 
servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía son 
las siguientes:

Almería 3

Cádiz 47

Córdoba 16

Granada 71

Huelva 17

Jaén 13

Málaga 57

Sevilla 169

TOTAL 393

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032682

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Del presupuesto que gestiona la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias con cargo a créditos del 
Programa 133A (Centros e Instituciones Penitencia-
rias) sólo se puede desglosar por provincias el corres-
pondiente a obras con cargo al capítulo 6 (Inversiones 
Reales), puesto que en el resto de partidas presupuesta-
rias no existe desagregación territorial.

Para el ejercicio 2005 en el Centro Penitenciario de 
Soria se tienen previstas las siguientes obras, con cargo 
a créditos de dicho capítulo y Programa: la instalación 
de caldera de calefacción para oficinas y Pabellones y 
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sustitución de depósito de gasóleo por un total de 
55.744,09 euros.

En cuanto a las actuaciones o adquisiciones de 
equipamiento, relativo al ejercicio 2005 está previsto 
en ese Centro un gasto de 21.951,85 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032760

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferre, Francisco, y González López, 
Armando (GP).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Picassent, Valencia, tiene 
accesibilidad total para personas con discapacidad y se 
adapta a la normativa vigente establecida sin la existen-
cia de barreras arquitectónicas.

El número de discapacitados internados en dicho 
Centro es de 133 (ciento treinta y tres).

La distribución por el tipo y grado de minusvalía es 
la siguiente:

Tipo de minusvalía N.º de discapacitados
Minusvalía física 67
Minusvalía psíquica 50
Minusvalía física y psíquica 16

Grado de minusvalía N.º de discapacitados
-65% 34
65% 35
+65% 43
Pendientes de valorar o no 
consta 21

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032771

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferre, Francisco, y González López, 
Armando (GP).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Aranjuez tiene accesibi-
lidad total para personas con discapacidad y se adapta a 

la normativa vigente establecida sin la existencia de 
barreras arquitectónicas.

A fecha de septiembre, según los datos de los que 
dispone el Centro Penitenciario de Madrid VI (Aranjuez) 
hay 24 (veinticuatro) internos con discapacidad, pen-
dientes de valoración del tipo y grado de minusvalía.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferre, Francisco, y González López, 
Armando (GP).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de La Moraleja (Palencia) 
tiene accesibilidad total para personas con discapaci-
dad y se adapta a la normativa vigente establecida sin la 
existencia de barreras arquitectónicas.

A fecha de hoy, según los datos de los que dispone 
el Centro Penitenciario hay 27 (veintisiete) internos 
con discapacidad.

Tipo de minusvalía N.º de discapacitados

Minusvalía física

TOTAL: 14
1 con un grado del 77%
1 con un grado del 75%
1 con un grado del 67%
6 con un grado del 65%
5 pendientes de valora-
ción de grado

Minusvalía psíquica

TOTAL: 2
1 con un grado del 66%
1 pendientes de valora-
ción de grado

Minusvalía física y psí-
quica

TOTAL: 10
1 con un grado del 72%
1 con un grado del 69%
2 con un grado del 66%
6 con un grado del 65%

TOTAL: 1
Disminuidos físicos, psí-
quicos y sensoriales

1 con un grado del 65%

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032820

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferre, Francisco, y González López, 
Armando (GP).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Albolote (Granada) tiene 
accesibilidad total para personas con discapacidad y se 
adapta a la normativa vigente establecida sin la existen-
cia de barreras arquitectónicas.

El número de discapacitados internados en dicho 
Centro es de 48 (cuarenta y ocho).

La distribución por el tipo y grado de minusvalía es 
el siguiente:

Tipo de minusvalía N.º de discapacitados

Discapacidad inte-
lectual

13
3 con un grado del 33%
1 con un grado del 37%
1 con un grado del 52%
1 con un grado del 56%
3 con un grado del 65%
1 con un grado del 68%
3 pendientes de valoración de 
grado

Otras discapacida-
des

35
28 pendientes de valoración de 
grado
7 disminuidos físicos (1 con 
una minusvalía óptica por 
ceguera del 100%, 3 con una 
minusvalía óptica por falta de 
un ojo, 1 amputación de una 
extremidad superior y 1 ampu-
tación de una extremidad infe-
rior)

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032872

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Sus Seño-
rías, se informa de que la Delegación del Gobierno de 
Madrid está en contacto con todos aquellos municipios 

que han ofrecido tal posibilidad como alternativa de 
trabajo conjunto de futuro.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032873

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Sus Seño-
rías, se informa de que el trabajo de evaluación de los 
técnicos aún continuará previsiblemente durante este 
año. Hasta que no se finalice no se conocerán las nece-
sidades.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032874

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Sus Seño-
rías, se informa de que actualmente existen grupos de 
trabajo y diseño de medidas en diferentes campos:

• El Grupo de Trabajo sobre Menores donde, junto 
la Comunidad Autónoma y representantes del poder 
judicial, de los municipios y de las asociaciones de 
padres y madres de alumnos, se está trabajando sobre la 
problemática de los menores en la región.

• Los planes locales de seguridad firmados con 
diferentes municipios (y los desarrollados posterior-
mente por distritos en el caso de Madrid ciudad), con-
templan medidas específicas en el caso de la violencia 
de género.

• El Grupo de Trabajo sobre explotación de seres 
humanos que presentará sus conclusiones antes de que 
finalice el año.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032875

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Sus Seño-
rías, se informa de que la prioridad en materia de des-
pliegue ha sido la lucha contra la criminalidad en las 
diferentes áreas. No obstante, los agentes del Cuerpo 
Nacional de Policía incorporados en los meses de 
noviembre y marzo pasados y este mismo mes de octu-
bre, y la incorporación de agentes de la Guardia Civil 
en los meses de junio y julio, conlleva una mejora de 
todos los servicios que tienen que ver con la atención a 
los ciudadanos. Además, mediante los planes locales 
con los diferentes Ayuntamientos se está trabajando en 
diferentes medidas para mejorar la atención al ciudada-
no a través del trabajo conjunto y la colaboración. Asi-
mismo, el proyecto Orión de la Guardia Civil supone 
un importante avance en este tema.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032876

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos, y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Sus Seño-
rías, se señala que las necesidades aludidas serán las 
que se deriven del correspondiente análisis de atención 
a los servicios.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, promotor de las 
obras de emergencia interesadas, no hace mención 

alguna en su orden de inicio de los trabajos a la conso-
lidación del bombeo.

Posteriormente a dicha orden no se ha recibido nin-
guna comunicación referente a dicho asunto.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033063

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El Plan de Acción para las Personas Mayores 2003-
2007 ha pretendido concretar en una serie de áreas, 
objetivos, estrategias y medidas, las líneas por las que 
debería discurrir la política social dirigida al colectivo 
de personas mayores, haciendo converger las actuacio-
nes tanto de la Administración General del Estado, 
como de las Administraciones Autonómicas o Locales, 
así como de otras entidades del tercer sector, e incluso 
entidades privadas.

Se ha inspirado en las directrices emanadas de la II 
Asamblea Mundial del Envejecimiento y ha tenido en 
cuenta, como no podía ser de otra manera, la actual 
situación competencial en lo que se refiere al traspaso 
de competencias en servicios sociales a las Comunida-
des Autónomas.

Por todo ello, en ninguna manera se pueden esperar 
resultados fácilmente cuantificables como si de un Plan 
autónomo se tratase, en el que exista una concreción 
precisa en lo que se refiere a presupuestos y calendario 
de objetivos.

Por lo que respecta a las acciones directamente 
dependientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales se señala, que sigue su curso el desarrollo de 
los convenios de colaboración con las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, a los que anualmente se realiza 
una addenda con la aplicación pormenorizada por pro-
yectos de los créditos destinados en cada ejercicio eco-
nómico, tanto en lo que se refiere al mantenimiento de 
plazas para personas mayores dependientes en residen-
cias de carácter temporal o permanente, o en Centros 
de Día u otros alojamientos alternativos, como de los 
destinados a la construcción o adaptación de este 
mismo tipo de plazas. La dotación actual es de 57 
millones de euros, incluyendo los créditos específicos 
para plazas y servicios dirigidos a enfermos de Alzhei-
mer y otras demencias.

Asimismo se ha puesto en marcha en 2003 un nuevo 
Programa de Apoyo al cuidado de personas mayores 
dependientes en su hogar, dotado con 12 millones de 
euros.
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Por otra parte en el presente ejercicio, mediante 
acuerdo en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
se abrió una nueva convocatoria, con una dotación de 50 
millones de euros, para financiar proyectos innovadores, 
que en próximas fechas se articularán mediante conve-
nios bilaterales entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (MTAS) y cada Comunidad Autónoma.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033191

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La rúbrica de turismo de la Balanza de Pagos del 
Banco de España sólo tiene datos a nivel nacional. Se 
adjuntan los datos disponibles correspondientes a los 
años 2003 y 2004.

Gasto de los turistas extranjeros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (millones de euros):

Gasto en destino

Año 2003 Año 2004

Total 6.644 6.710

Fuente: Encuesta de Gasto Turístico. IET.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

El estado de la señalización de las carreteras de la 
Red del Estado en Andalucía se considera que es acep-
table, tanto en lo referente a la señalización horizontal 
como a la vertical. La reposición de las señales dañadas 
se lleva a cabo con los contratos de Conservación Inte-
gral o con los créditos de Conservación Ordinaria, así 
como la reposición cuando se trata de pequeñas canti-
dades. En caso contrario se realiza mediante proyectos 

específicos. Igual criterio se sigue con las marcas via-
les.

Actualmente, en la provincia de Cádiz se están 
redactando dos proyectos: «Actualización de cartelería 
en Variante de Algeciras. A-7, pp.kk. 102-109» y 
«Actualización de cartelería en A-7, pp.kk. 109-118 y 
CA-34, pp.kk. 0-2». Los tramos indicados de la A-7 y 
la CA-34 son los únicos donde la señalización está dis-
puesta conforme a la antigua normativa, lo que deter-
mina los proyectos referenciados.

En cuanto a la señalización horizontal, se está pro-
cediendo al repintado de todas las carreteras de la RIGE 
en Cádiz a través del proyecto «Pintado y repintado de 
marcas viales».

En la provincia de Córdoba se va a iniciar la obra 
«Señalización y balizamiento de curvas A-4, pp.kk. 
404-418» y se encuentra en licitación el proyecto 
«Repintado de marcas viales A-4, A-45, N-331, N-420, 
N-432, N-437 y N-502. Varios tramos». En el Progra-
ma de Licitación 2005 está previsto licitar el proyecto 
«Pintura con resalto de arcén exterior A-4, pp.kk. 
347,2-435».

En la provincia de Huelva se encuentra en ejecución 
la obra «Repintado de marcas viales A-49, pp.kk. 0,00-
77,83 y H-31». Asimismo están pendientes de adjudi-
cación definitiva las obras «Repintado marcas viales 
H-30, N-442, N-431 y parte de la N-435» y «Repintado 
de marcas viales en el resto de la N-435 y la N-433». 
Con estas tres obras quedará repintada la totalidad de la 
RIGE en Huelva.

En cuanto a la señalización vertical se ha redactado 
el proyecto «Actualización señalización vertical en la 
A-49» y se encuentra en redacción «Rehabilitación y 
mejora de la señalización vertical N-431, N-432 y N-
435».

En la provincia de Sevilla se ejecuta actualmente la 
obra «Adecuación señalización orientativa de autovías 
a la Normativa vigente A-4 L.P. de Córdoba-Aeropuer-
to de Sevilla». En el pasado mes de mayo ha concluido 
la campaña de repintado de marcas viales.

En la Demarcación de Carreteras en Andalucía 
Oriental se encuentra en ejecución la obra «Adecuación 
de la señalización orientativa al catálogo de nombres 
primarios y secundarios, A-4, A-7, A-44 y A-45. Tra-
mos: Varios. Provincias de Almería, Granada, Jaén y 
Málaga».

En la provincia de Granada están pendientes de con-
tratación las obras «Mejora y actualización de la señali-
zación vertical. Tramo: Varios», y «Adecuación de 
señalización vertical. Tramo: Varios».

En cuanto a la señalización horizontal está pendien-
te de aprobación la obra «Señalización horizontal 
carreteras N-323, N-432 y N-340. Provincias de Grana-
da y Jaén».

En la provincia de Jaén están en ejecución las obras 
«Repintado de marcas viales. Tramo: Jaén y Granada»; 
«Repintado de marcas viales. Tramo: Jaén», y «Repin-
tado de marcas viales. Tramo: Jaén».
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En la provincia de Almería están pendientes de 
adjudicación las obras «Repintado de marcas viales, 
longitudinales, cebrado de isletas, flechas, etc. Tramo: 
Varios», y «Repintado de marcas viales. Tramos: E-15, 
N-340; N-340a y N-341».

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033207

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

El Ministerio de Fomento lleva a cabo unas campa-
ñas sistemáticas de inspección y auscultación para la 
evaluación de la capacidad portante y de las caracterís-
ticas superficiales de los firmes de la Red de carreteras 
del Estado.

Dicha evaluación permite caracterizar el estado 
superficial y estructural de los firmes de la Red, así 
como realizar una prognosis de la situación futura de 
los mismos, aplicando distintos escenarios de actuacio-
nes de conservación y establecer de este modo órdenes 
de prioridad en las mismas.

La priorización se lleva a cabo contemplando nume-
rosos parámetros, con su ponderación correspondiente. 
Estos son: estado del firme (tanto superficial como 
estructural), valor patrimonial, tráfico y longitud, ya 
que parece más prioritario actuar sobre un firme cuya 
longitud deteriorada sea mayor (a igualdad de estado) o 
sobre un firme deteriorado que afecta a un mayor 
número de usuarios.

Asimismo, desde el punto de vista económico, esta 
evaluación permite determinar los costes de conserva-
ción para la Administración y los usuarios, al objeto de 
poder definir las inversiones necesarias para acometer 
estas actuaciones.

En base a los resultados obtenidos en la evaluación 
de ambos aspectos, estructural y superficial se redactan 
los Proyectos de Rehabilitación de Firmes correspon-
dientes, los cuales se van incluyendo en los Programas 
de Actuación en Materia de Firmes, que se planifican 
anualmente, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias y atendiendo a la priorización anteriormente 
mencionada.

Se adjunta en anexo un cuadro con las actuaciones 
de refuerzo de firmes a acometer para la reparación de 
las carreteras de la Red nacional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, cuyo presupuesto se concreta-
rá una vez elaborados los correspondientes proyectos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Provincia Carretera Tramo
Córdoba N-502 LP Ciudad Real-Puerto del 

Calatraveño
Huelva N-433 Sector H-2 1.º
Huelva N-442 Intersección La Rábida-Maza-

gón
Huelva N-435 Fin en travesía Zalamea La 

Real
Sevilla Varias Tramos CRT
Sevilla Varias Tramos CRT
Sevilla A-4 La Luisiana-Las Cumbres
Sevilla SE-30 Ronda Circunvalación Sevilla
Sevilla A-4 LP Córdoba-Écija
Sevilla A-4 Carmona enlace Brenes-Mai-

rena
Sevilla A-4 Las Cumbres Carmona

Ceuta
N-352

N-352 (0/3,55) N-354 (0/
7,55) N-362 (0/8,2)N-354

N-362
Almería N-340 Enlace de Antas-enlace de 

Almanzoras
Almería N-340 Enlace Mojácar-enlace de 

Antas
Granada Varias Tramos CRT
Granada Varias Tramos CRT
Málaga N-340 Del p.k. 258,05 al 269,3 y del 

274,5 al 283,8
Málaga N-340 Nerja-LP Granada

184/033215

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las mujeres inmigrantes que han sido expulsadas en 
la provincia de Cádiz durante el año 2004, han sido 
107.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

215

184/033243

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

En el momento actual continúan manteniéndose 
reuniones de carácter técnico entre ADIF y el Ayunta-
miento de Palencia siendo prematuro por lo tanto avan-
zar conclusiones respecto de los posibles acuerdos que 
puedan alcanzarse.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033244

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

El pasado día 22 de mayo, a las 20,51 horas, se pro-
dujo una incidencia en la catenaria entre las estaciones 
de Cabezón de Pisuerga y Viana, que abarcó hasta las 
03,56 horas del día 23 de mayo.

Debido a esta anormalidad se vio afectado el desa-
rrollo de la circulación, repercutiendo al paso de los 
trenes por la estación de Venta de Baños, habiendo 
estado interrumpida la circulación por la vía par entre 
Venta de Baños y Viana, debiendo todos los trenes, en 
ambos sentidos, circular, en este recorrido, por una 
única vía (la vía impar), no afectando esta circunstancia 
a la seguridad en la circulación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033257

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Respuesta:

La inversión total realizada por el Ministerio de 
Fomento en el ejercicio de 2004 ascendió a un total de 
7.306,480 millones de euros.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033258

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Respuesta:

El nivel de ejecución presupuestaria del Ministerio 
de Fomento en la provincia de Almería sin incluir la 
Dirección General de la Vivienda, Arquitectura y Urba-
nismo, que dejó de formar parte del Ministerio desde 
abril de 2004, incluyendo las Direcciones Generales de 
Marina Mercante, Carreteras y Ferrocarriles, ascendió 
a un total de 18,553 millones de euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la informacíón solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

INVERSIÓ TOTAL DE LA D.G. DE FERROCARRI-
LES. EJERCICIO 2004

Código programa gasto Crédito 
total gasto

Inversión 
realizada

%  
ejecución

513A-Infraestructuras 
del transporte ferrovia-
rio

1.459,892 1.347,458 92,3

513B-Subvenciones de 
apoyo al transporte 
terrestre

795,791 795,791 100,0

  Total servicio 2,255,683 2.143,249 95,0

Millones de euros
Fuente: Intervención General de la Administración del Estado.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

Los datos correspondientes al nivel de ejecución 
presupuestaria en el año 2004 de los Programas 513D y 
513E de la Dirección General de Carreteras, en la pro-
vincia de Almería, son los siguientes:

Programa Denominación Obligaciones reconocidas

513D Creación de infraestruc-
turas de carreteras 8.530.985,64 euros

513E Conservación y explo-
tación de carreteras 9.479.883,78 euros

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033364

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Respuesta:

El Gobierno procederá conforme al mandato del 
Congreso de los Diputados del pasado dos de noviem-
bre de 2004, en el que se acordó instar al Gobierno a 
iniciar, en el ejercicio 2005, los trámites necesarios 
para, de común acuerdo con los territorios de las illes 
Balears, Canarias, Ceuta y Melilla, analizar las posibles 
rutas en las que puede estar justificada la declaración o 
revisión de obligaciones de servicio público porque 
existan evidentes deficiencias en los servicios por falta 
de competencia.

El Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se 
declaraban obligaciones de servicio público en rutas 
entre las islas de Baleares, fue aprobado el 21 de 
noviembre de 2003 por el Gobierno del la Nación, con 
el visto bueno y acuerdo previo del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la hiles Balears, ambos del 
Partido Popular.

Desde el punto de vista de la calidad de servicio, 
en términos de frecuencias y número de asientos ofer-
tados, las compañías aéreas que operan las rutas, 
incluidas en la OSP, cumplen con dicha declaración, 
por lo que el Ministerio de Fomento no tiene intención 
por el momento de introducir modificación a las mis-
mas.

En relación con los precios, el Gobierno ha asumido 
un compromiso ante los ciudadanos de incrementar 
progresivamente las subvenciones al transporte aéreo a 
los ciudadanos residentes en dicha Comunidad Autóno-
ma, que desde el 1 de enero del presente año supone 
unos niveles de bonificación del 38%, con el compro-
miso de que a finales de la legislatura dicha subvención 
alcance el 50%, cuya finalidad no es otra que abaratar 
los costes reales de transporte a dichos ciudadanos, a la 
vez que incrementar la accesibilidad de los mismos.

Esta nueva política que se ha puesto en marcha 
desde el Gobierno, permite esperar una reacción positi-
va de la demanda, de tal forma que es previsible que las 
compañías aéreas puedan continuar operando en el 
actual marco regulatorio.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033396

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El procedimiento que se sigue para recoger la infor-
mación de la accidentalidad en zona urbana es el que se 
establece en la Orden del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 18 de 
febrero de 1993, en cuyo artículo 3 se establece que los 
cuestionarios estadísticos de accidentes se cumplimen-
tarán por los Agentes encargados de la vigilancia y 
control del tráfico. Esto significa que aquellos ayunta-
mientos que tengan un cuerpo de agentes encargados 
de dicha vigilancia y control serán ellos los que cumpli-
menten el cuestionario estadístico y lo remitan a las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico para su grabación; en 
el caso de los ayuntamientos que no tengan agentes 
encargados de la vigilancia y control, será la agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil la que cumplimente 
el cuestionario.

Dicho lo anterior, parece claro que la Orden Minis-
terial no exime de la cumplimentación del cuestionario 
estadístico de accidentes, ni de su remisión y graba-
ción, de tal forma que deberíamos estar ante datos 
poblacionales, esto es, que recogieran toda la informa-
ción de la accidentalidad urbana.

Es por ello que el día 1 de junio de 2005 se ha pues-
to en marcha un sistema nuevo de captura, almacena-
miento y gestión de la información sobre accidentes de 
tráfico, basado en tecnologías «web», que permite la 
introducción de la información mediante formularios 
electrónicos y su almacenamiento en una base de datos 
única y centralizada. Por el momento este nuevo siste-
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ma de captura solo recogerá aquellos accidentes en los 
que interviene la Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil, por lo que este nuevo sistema registrará princi-
palmente los accidentes ocurridos en carretera, pero 
también va a capturar los registros de accidentes que 
sucedan en aquellos municipios que carezcan de agen-
tes responsables de la vigilancia y control del tráfico.

En el segundo semestre de 2005 y durante el año 
2006 se va a desarrollar un sistema de recogida de 
información de accidentes de circulación en, zona 
urbana, similar al sistema que se ha puesto en marcha 
el 1 de junio, con el objetivo de recabar más y mejor 
información sobre la accidentalidad urbana.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El día 1 de junio de 2005 se ha puesto en marcha un 
sistema nuevo de captura, almacenamiento y gestión de 
la información sobre accidentes de tráfico, basado en 
tecnologías «web», que permite la introducción de la 
información mediante formularios electrónicos y su 
almacenamiento en una base de datos única y centrali-
zada. Por el momento este nuevo sistema de captura 
sólo recogerá aquellos accidentes en los que interviene 
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, por lo que 
este nuevo sistema registrará principalmente los acci-
dentes ocurridos en carretera, pero también va a captu-
rar los registros de accidentes que sucedan en aquellos 
municipios que carezcan de agentes responsables de la 
vigilancia y control del tráfico.

En este segundo semestre de 2005 y durante el año 
2006 se va a desarrollar un sistema de recogida de 
información de accidentes de circulación en zona urba-
na, similar al sistema que se ha puesto en marcha el 1 
de junio, con el objetivo de recabar más y mejor infor-
mación sobre la accidentalidad urbana.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033420

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de Su Señoría, se detalla 
a continuación la información solicitada:

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA  
COMERCIAL

Ejecución presupuestaria a 31 de mayo de 2005

(Miles de euros) Madrid, 3 de noviembre de 
2005.—El Secretario de Estado de Relaciones con las 
Cortes.

184/033453

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033454

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de Su Señoría, se detalla 
a continuación la información solicitada:

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033488

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA  
COMERCIAL

Ejecución presupuestaria a 31 de mayo de 2005

(Miles de euros)

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033595

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

La habilitación de un tercer carril reversible en el 
puente Carranza de Cádiz se contemplará en el proyec-
to, cuya Orden de Estudio fue dada el 27 de mayo de 
2005.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033600

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

La realización de los oportunos estudios para asegu-
rar que el posible tramo reversible en el puente Carran-
za de Cádiz admite el peso que esa circulación conlle-
varía, se contemplarán en el proyecto, cuya Orden de 
Estudio fue dada el 27 de mayo de 2005.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033712

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

La línea de alta velocidad Córdoba-Málaga, en el 
tramo comprendido entre su punto de bifurcación de la 
línea Madrid-Sevilla en Almodóvar del Río y la futura 
estación de Antequera Santa Ana presenta, a fecha 31 
de agosto de 2005, el siguiente grado de ejecución:

— Obras de Plataforma: Ejecutadas al 99,9%.
— Obras de Vía: Ejecutadas al 86,9%.
— Obras de Electrificación: Ejecutadas al 35,1%.
— Obras de las Estaciones de Puente Genil y 

Antequera Santa Ana: Ejecutadas al 6,7%.

En el tramo Almodóvar-Antequera se están llevando 
a cabo actuaciones de señalización y telecomunicacio-
nes, que a fecha 31 de agosto del presente año, presen-
tan un grado de ejecución del 11,4%. Las actuaciones 
correspondientes a las subestaciones y centros de auto-
transformación presentan un grado de ejecución del 
5,9% a la misma fecha. La integración de todas las 
actuaciones que componen el tramo, refleja un grado 
global de ejecución del 71,4% para el conjunto de 
obras.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033713

(184) Pregunta escrita Congreso



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

219

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

Se encuentra en redacción el proyecto de construc-
ción «Remodelación de los enlaces de Alameda y 
Barriguilla. Autovía del Mediterráneo, A-7. Tramo: 
Ronda Oeste de Málaga. Provincia de Málaga».

Las actuaciones realizadas desde el 14 de marzo de 
2004 hasta la fecha son las siguientes:

— Aprobación provisional del Proyecto de Traza-
do: el 21 de julio de 2004. Resolución de la Dirección 
General de Carreteras por la que se aprueba provisio-
nalmente el proyecto de Trazado, por un presupuesto 
base de licitación estimado de 22.764.268,34 euros, 
que incluye 3.139.899,08 euros en concepto de IVA. En 
la resolución de la Dirección General de Carreteras se 
indica a la Demarcación que se someta a Información 
Pública.

— Información Pública:

• El 12 de agosto de 2004 se inicia el expediente 
de información pública.

• Anuncio en el BOE número 202 del 21 de agosto 
de 2004.

• Fin del plazo de información pública para parti-
culares (30 días hábiles): 1 de octubre de 2004.

• Fin del plazo de información pública para orga-
nismos públicos (1 mes más): 1 de noviembre de 2004.

• El 24 de enero de 2005 se remite el informe 
sobre las alegaciones de la Información Pública.

— Con fecha 7 de abril de 2005 la Dirección 
General de Carreteras aprueba definitivamente el pro-
yecto de trazado y la información pública.

— Con fecha 30 de junio de 2005 se ha aprobado 
el Proyecto de Construcción.

— Con fecha 20 de septiembre de 2005 se han 
licitado las obras.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033714

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

Las obras realizadas se han concretado en la obra de 
emergencia de construcción de las galerías de evacua-
ción del túnel de Cerrado de Calderón, por un importe 
de 675.400 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033718

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial AENA es propieta-
ria de un elevado conjunto de esculturas, murales y 
pinturas originales realizadas por los más conocidos 
autores españoles e hispanoamericanos de las últimas 
décadas. Este conjunto forma la Colección AENA de 
Arte Contemporáneo, cuyas obras se encuentran insta-
ladas en su mayor parte en las salas de los aeropuertos 
de la red de AENA.

Para el cuidado, la conservación y divulgación de 
este conjunto artístico, entre otros cometidos, creó 
AENA en 1995 la Fundación AENA, la cual ha venido 
organizando desde ese año una serie de exposiciones, 
en salas pertenecientes a instituciones públicas y priva-
das, que han permitido que sus obras fueran contempla-
das por el público de Madrid, Palma de Mallorca, 
Valladolid, A Coruña, Valencia, Santander, Pontevedra, 
Zaragoza, San Sebastián, Lugo, Pamplona y Vitoria.

Siguiendo esta política cultural de acercar las obras 
de una colección de carácter público al mayor número 
de ciudadanos posible, y gracias a la colaboración de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía que 
facilitó las magníficas salas del Palacio Episcopal, la 
Fundación AENA ha podido presentar entre el 13 de 
mayo y el 12 de junio pasado en la ciudad de Málaga, 
una exposición formada por 53 obras elaboradas por 48 
autores, entre los cuales cabe citar a Miquel Barceló, 
Juan Barjola, José Manuel Broto, Rafael Canogar, Cris-



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

220

tina Iglesias, Carmen Laffón, Francisco Leiro, Roberto 
Matta, Manuel Mompó, Jaume Plensa, José Maria Sici-
lia, Antoni Tàpies y Fernando Zóbel, entre otros.

Como es habitual, se confeccionó para esta muestra 
un catálogo de 120 páginas en el que se reproducían en 
color todas las obras expuestas.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033720

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Polonio Con-
treras, Rosa Lucía (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

Se adjunta en anexo cuadro con las actuaciones rea-
lizadas desde el 14 de marzo de 2004 hasta la fecha, en 
la Autovía Córdoba-Antequera.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Autovía de Málaga: abril 2004-junio 2005

Obras en construcción

Tramo

Córdoba-Fernán Núñez.
Fernán Núñez-Montilla.
Montilla-Aguilar de la Frontera (N).
Lucena (S)-Encinas Reales (N).

Obras Adjudicadas

Encinas Reales (N)-Encinas Reales (S).
Penetración a Aguilar.

Obras Licitadas

BOE 14/04/05:

Benamejí-Antequera.
Encinas Reales (S)-Benamejí (S).

Proyecto

Enlace con A-386. Proyecto finalizado y aprobado: 
23-06-05.

184/033721

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Polonio Con-
treras, Rosa Lucía (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se adjunta 
en anexo la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Denominación Obligaciones  
reconocidas

Autovía Córdoba-Antequera. Varian-
te Aguilar de la Frontera

3.594.025,99

Autovía Córdoba-Antequera Aguilar 
de la Frontera-Lucena

31.677.693,11

Autovía Córdoba-Antequera Lucena 
(O)-Lucena (S)

5.329.237,35

Autovía Córdoba-Antequera Lucena 
(S)-Encinas Reales

10.554.386,87

Autovía Córdoba-Antequera N-231 
.Encinas Reales (N)

64.506,13

Autovía Córdoba-Antequera Córdo-
ba-Fernán Núñez

31.198.092,19

Autovía Córdoba-Antequera Monti-
lla-Aguilar de la Frontera

18.318.261,49

Autovía Córdoba-Antequera Fernán 
Núñez-Montilla

10.351.591,85

Conexión. Autovía A-45 Málaga y 
CN-331 y A-309 Sur Aguilar de la 
Frontera

667.918,23

184/033745

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cuesta Martínez, Álvaro (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

No ha habido modificación del trazado de dicho 
tramo respecto de la aprobación inicial. Será el proyec-
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to el que, en su caso, determine la forma de minimizar 
los efectos negativos que pudiera generar.

Está previsto que finalice la redacción del proyecto 
en diciembre de 2005. En consecuencia, y silos Presu-
puestos lo prevén, se licitará en 2006.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033763

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Dentro del Plan de Inversiones 2003-2007 de la 
Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz, incluido en el 
Plan de Empresa 2004 aprobado de común acuerdo 
entre Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria, cuyas 
líneas de inversión fueron incluidas en el Anexo de 
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004, no consta que figure ninguna línea de 
inversión relativa a «Sistema de control de acceso a 
muelles».

No obstante, la Autoridad Portuaria de Bahía de 
Cádiz ha realizado durante 2004 actuaciones, relacio-
nadas con el control de accesos a los muelles que ges-
tiona, cuya certificación ha importado 15.000 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033769

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

La situación laboral del personal de la sociedad con-
cesionaria de la autopista Sevilla-Cádiz (AP-4), afecta-
do por la eliminación del cobro del peaje en la barrera 
de Jerez, es la siguiente:

La dirección de la sociedad concesionaria ha mante-
nido puntualmente informados a sus empleados, a tra-
vés de sus representantes legales, de las negociaciones 
que se estaba llevando a cabo con el Ministerio de 

Fomento y la Junta de Andalucía, encaminadas a la 
mejora de la articulación territorial del entorno metro-
politano de Cádiz-Jerez de la Frontera, mediante la no 
realización del cobro de peaje en el tramo Puerto Real-
Jerez de la Frontera de la autopista AP-4.

Desde el mismo momento en que se alcanzó el 
acuerdo, recogido en el Real Decreto 609/2005, de 20 
de mayo, la dirección de la concesionaria dio instruc-
ciones precisas tanto a su Departamento de Recursos 
Humanos como a la Dirección de Explotación de la 
AP-4, al objeto de que estableciese un diálogo con los 
representantes legales de los trabajadores y los sindica-
tos, a fin de buscar fórmulas de acuerdo que, evitando 
medidas traumáticas para los empleados, resolviesen, 
de la forma más favorable para todos, la situación del 
personal de Peaje del Centro de Jerez, tras el cese de la 
actividad de cobro de peaje en el mismo.

Tras varias reuniones, la mesa de negociación cons-
tituida al efecto ha llegado a un principio de acuerdo 
que permitirá resolver satisfactoriamente la situación, 
adoptando diversas medidas en función de la edad, cir-
cunstancias laborales o personales y tipo de contrato de 
los trabajadores, que se resumen en:

— Prejubilaciones del personal de Jerez, mayor 
de 59 años.

— Jubilaciones parciales del personal del Centro 
de Las Cabezas, mayor de 60 años, creando de este 
modo vacantes que podrán ser cubiertas con personal 
excedente de Jerez.

— Recolocación en el Centro de Las Cabezas del 
personal no prejubilado de Jerez.

— Creación de dos nuevos puestos de trabajo en 
el Centro de Las Cabezas para el personal a turnos, que 
se cubrirán con personal excedente de Jerez.

El número de afectados por el expediente es de 13 
empleados sobre una plantilla total de 669 empleados 
en la Empresa.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033795 a 184/033798  
y 184/033827 a 184/033833

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández-Capel, Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

La entidad pública Administrador de Infraestructu-
ras Ferroviarias señala que el Ministerio de Fomento, 
mediante Resolución del 30 de julio de 2003, de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras, encomendó la 
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redacción de los proyectos, ejecución de los mismos y 
mantenimiento de las instalaciones de la línea aérea de 
contacto, sistema de telecomunicaciones, sistema de 
radio móvil GSM-R y elementos asociados de la línea 
de Alta Velocidad Bobadilla-Granada a la extinta enti-
dad pública empresarial Gestor de Infraestructuras 
Ferroviarias (GIF).

La programación plurianual de la mencionada línea 
es la siguiente:

Programación Plurianual 2005 2006 2007

L.A.V. Bobadilla-Granada 77 250 173

Millones de euros

No obstante, el inicio de los trabajos correspondien-
tes a la superestructura ferroviaria depende de la finali-
zación de los proyectos de infraestructura y la ejecu-
ción de los mismos.

El estudio informativo de la integración del ferroca-
rril en Granada, que recoge también la llegada a esta 
ciudad de la línea de Moreda, se está realizando como 
parte del contrato para la redacción del estudio infor-
mativo del proyecto de acondicionamiento ferroviario 
entre Bobadilla-Granada.

Dado que aún no se ha alcanzado una solución defi-
nitiva con las administraciones implicadas acerca de las 
soluciones de integración, no se ha podido finalizar el 
estudio.

La anualidad prevista para el año 2005 es de 
21.600,00 euros.

El 22 de diciembre de 2004 se adjudicó por un 
importe de 903.278,54 euros el contrato de consultoría 
y asistencia para la realización del proyecto de «Línea 
de Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada. Tramo 
Quejigares-Variante de Loja. Plataforma y vía» con la 
siguiente programación de anualidades:

2005 546.000,00 euros

2006 357.278,54 euros

El 30 de diciembre de 2004 se adjudicó por un 
importe de 180.000,00 euros el contrato de consultoría 
y asistencia para la realización del proyecto de «Línea 
de Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada. Tramo 
Variante de Loja. Plataforma y vía» con la siguiente 
programación de anualidades:

2005 541.500,00 euros

2006 638.500,00 euros

El 30 de abril de 2003 se adjudicó por un importe de 
156.882,46 euros el contrato de consultoría y asistencia 
para la redacción del proyecto de «Línea de Alta Velo-
cidad entre Bobadilla y Granada. Tramo Valderrubio-
Pinospuente. Plataforma y vía» con la siguiente progra-
mación de anualidades:

2003 80.533,00 euros

2004 76.349,46 euros

El 23 de diciembre de 2004 se adjudicó por un 
importe de 1.592.291,40 euros el contrato de consulto-
ria y asistencia para la realización del proyecto de 
«Línea de Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada. 
Tramo Arroyo de La Viñuela-Quejigares. Plataforma y 
vía» con la siguiente programación de anualidades:

2005 1.065.000,00 euros

2006    527.291,40 euros

El 28 de diciembre de 2004 se adjudicó por un 
importe de 844.490,76 euros el contrato de consultoría 
y asistencia para la redacción del proyecto de «Línea de 
Alta Velocidad entre Bobadilla y Granada. Tramo 
Archidona-Arroyo de La Negra. Plataforma y vía» con 
la siguiente programación de anualidades:

2005 496.000,00 euros

2006 348.490,76 euros

El 30 de junio de 2004 se adjudicó por un importe 
de 359.468,53 euros el contrato de consultoría y asis-
tencia para la redacción del proyecto de «Línea de Alta 
Velocidad entre Bobadilla y Granada. Tramo Arroyo de 
La Negra-Arroyo de La Viñuela. Plataforma y vía» con 
la siguiente programación de anualidades:

2004   90.000,00 euros

2005 269.486,53 euros

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033883

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El error ortográfico existente en el cartel ubicado en 
la salida de la localidad de Cadrete, indicando la direc-
ción a la autovía Mudéjar, ha sido subsanado antes de 
la puesta en servicio del tramo correspondiente.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033886

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Las empresas que en la actualidad están participan-
do en las obras del aeropuerto de Monflorite-Alcalá, así 
como las actuaciones y fechas de finalización que se ha 
contratado con ellas, son las que se indican en la 
siguiente tabla:

Título Adjudicatario Finalización  
prevista

Asistencia técnica para la 
prestación del servicio de 
apoyo para cumplimiento 
prescripciones en la declara-
ción de impacto ambiental.

INECO, S. A. 2005

Asistencia técnica redacción 
de proyecto actuaciones 
varias en Monflorite-Fase 
II: asistencia a la dirección 
de obra.

INECO, S. A. 2006

Asistencia técnica para el 
control y vigilancia de la 
obra: nueva área terminal

SGS TECNOS, 
S. A.

2007

Asistencia técnica para con-
trol y vigilancia. Nuevo 
campo de vuelos

PROINTEC, S. A. 2007

Nueva área terminal Vías y Construc-
ciones, S. A.

2006

Nuevo campo de vuelos Ferrovial, Agro-
mán, S. A.

2006

En lo que respecta a la contratación de nuevos servi-
cios hay que indicar que en la actualidad se está reali-
zando el expediente «adquisición de equipamiento para 
la nueva área terminal», que se ejecutará coincidiendo 
con los tres últimos meses de ejecución de la obra del 
área terminal y se prolongará tres meses tras la finaliza-
ción de ésta.

Asimismo se va a proceder a realizar un convenio 
con la Compañía Eléctrica para dotar al aeropuerto de 
una nueva acometida eléctrica que proporcione la ener-
gía adicional necesaria para las nuevas instalaciones.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033936

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Los medios propios y contratados del Ministerio de 
Medio Ambiente (MMA) contra incendios forestales 
hasta el día 15 de junio de 2005 son los siguientes:

— 14 aviones anfibios CL-215 T (propiedad del 
MMA).

— 5 aviones anfibios CL-215 (propiedad del 
MMA).

— 2 aviones anfibios AT-802 ANF.
— 10 aviones de carga en tierra AT-802.
— 2 helicópteros bombarderos de agua Kamov.
— 6 helicópteros bombarderos de agua de 1.200 

litros.
— 4 helicópteros de observación BK-117 (propie-

dad del MMA).

Los aviones CL-215 T y CL-215 y los helicópteros 
Kamov y BK-117 están en servicio desde el 1 de 
enero.

Los demás comenzaron a dar servicio el 1 de julio.
Estos medios han volado hasta el 15 de junio 884 

horas 25 minutos sobre incendio forestal.
Para completar el apoyo que se da a las Comunida-

des Autónomas se está procediendo a la contratación 
de:

— 4 aviones anfibios AT-802 ANF.
— 6 helicópteros para transporte de brigadas.
— 1 helicóptero Kamov.
— 4 aviones de coordinación y observación.

La longitud y complejidad del proceso de contrata-
ción no ha permitido anunciar antes de principios de 
junio los concursos.

Además de los medios citados se han contratado por 
procedimiento de emergencia (Real Decreto-Ley 11/
2005 de 22 de julio) los siguientes aparatos:

• 2 aviones AT-802 ANF.
• 1 avión AT-802.
• 2 helicópteros Puma.
• 1 helicóptero Kaman.
• 1 avión de observación nocturna.

Con objeto de aligerar en el futuro dicho proceso de 
contratación, se ha incluido en el «Plan de actuaciones 
de prevención y lucha contra incendios forestales» con 
intervención de 13 Ministerios y aprobado en el Conse-
jo de Ministros de 10 de junio de 2005, la siguiente 
medida a cargo del Ministerio de Economía y Hacien-
da:

— Se garantizará la flexibilidad necesaria en los 
procedimientos de tramitación de expedientes de con-
tratación de los medios para la lucha contra los incen-
dios forestales a fin de adaptarlos a las características 
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singulares de estos siniestros y a la problemática de la 
disponibilidad de medios aéreos especializados en el 
mercado.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033953

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Respuesta:

La importancia que da el Gobierno actual a la inte-
gración laboral de las personas con discapacidad se 
refleja en la mejora que ha experimentado la contrata-
ción de estas personas, con un crecimiento en 2004 en 
torno a un 15%.

En este sentido, el Gobierno está llevando a cabo 
diferentes medidas para mejorar la calidad y la estabili-
dad del empleo de las personas con discapacidad, como 
son las siguientes:

— La reserva efectiva del 5% de empleo público 
para las personas con discapacidad y que, en la última 
convocatoria de la Administración General del Estado 
para personal funcionario y laboral, ha alcanzado un 
6,2% de reserva de las plazas para este colectivo (Real 
Decreto 12 1/2005, de 4 de febrero, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público para 2005).

— En cuanto a la reserva del 2% para las empre-
sas con más de 50 trabajadores, se han puesto en mar-
cha nuevas medidas de carácter excepcional alternati-
vas al cumplimiento de la cuota, que simplifican los 
procedimientos y posibilitan la creación de enclaves 
laborales en colaboración con los centros especiales de 
empleo (Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, de cum-
plimiento alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva a favor de los trabajadores con disca-
pacidad).

— Se va a aprobar una Orden Ministerial que per-
mitirá a aquellas entidades que realicen donaciones y 
acciones de patrocinio para la financiación de proyec-
tos dirigidos al desarrollo del deporte paralímpico, 
acogerse a la excepcionalidad sobre medidas alternati-
vas a la reserva de cuota.

— Se ha aumentado en un 2,79% respecto al año 
2004 las subvenciones destinadas a la contratación, así 
como las ayudas a la integración laboral a través de 
Centros Especiales de Empleo. Por lo que respecta las 
bonificaciones, en sus dos modalidades de contratación 
indefinida y temporal, el incremento para este año será 
del 10%.

— Se ha incentivado mediante ayudas y subven-
ciones destinadas a su autoempleo, la financiación de 
proyectos empresariales de personas discapacitadas 
desempleadas que optan por el trabajo autónomo o por 
cuenta propia.

— Se está ultimando el I Plan de Acción para la 
Mujer con Discapacidad, que tendrá los siguientes 
objetivos en materia de empleo:

1. Fomentar la adecuación de las competencias 
básicas y la cualificación profesional de las mujeres 
con discapacidad que no han podido acceder a la edu-
cación formal.

2. Promover la integración en el mercado de traba-
jo estableciendo medidas activas y preventivas dirigi-
das a mujeres con discapacidad, inactivas y desemplea-
das.

3. Realizar estudios específicos con el fin de erra-
dicar la doble discriminación que sufren las mujeres 
con discapacidad.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033974 a 184/033978

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El espacio aéreo es un bien de dominio público por 
lo que la creación de zonas restringidas al vuelo debe 
estar convenientemente justificada y las restricciones 
ser proporcionales a la afección que se pretende evitar, 
debiendo compatibilizar los diferentes intereses en 
juego (seguridad nacional, la defensa nacional, tránsito 
y transporte aéreo, etc).

En base a ello, el Gobierno ha modificado reciente-
mente por medio de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno PRE/1841/2005 la orden del Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría de Gobier-
no de 18 de enero de 1993, sobre zonas prohibidas y 
restringidas al vuelo para introducir restricciones al 
sobrevuelo por motivos medioambientales. Las restric-
ciones al sobrevuelo se aplican hasta una altura deter-
minada por encima del espacio a proteger, en función 
de las necesidades concretas de cada zona.

El Parque Natural de La Albufera (Valencia) está 
catalogado y así figura en la documentación aeronáuti-
ca de uso básico para pilotos y compañías aéreas 
(Aeronautical Information Publication AIP-Spaña), 
como una «Zona con fauna sensible» con el propósito 
de avisar a los pilotos de la sensibilidad de la zona y 
evitar así perturbar el hábitat natural, estableciéndose 
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una restricción al sobrevuelo hasta una determinada 
altura.

No existe actualmente ninguna zona restringida al 
sobrevuelo por motivos medioambientales en las pro-
vincias de Castellón, Alicante e Islas Columbretes. 
Corresponde a las autoridades medioambientales for-
mular una propuesta de creación de dichas zonas, con-
venientemente razonada y justificada, e identificando 
las posibles afecciones que la navegación aérea pudiera 
ocasionar en la zona a proteger. Posteriormente los 
Ministerios de Defensa y Fomento deberán analizar 
conjuntamente la compatibilidad de 14 propuesta con 
la utilización del espacio aéreo.

Señalar por último que, en relación a las Islas 
Columbretes, el espacio aéreo sobre ellas es un área 
restringida al tráfico civil.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034179

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR]A: Castro Masaveu, Alicia (GP).
Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se signifi-
ca lo siguiente:

Con fecha 27 de diciembre de 1995, la Autoridad 
Portuaria de Avilés suscribió un Convenio con el Ayun-
tamiento de Avilés para la urbanización del viario de 
enlace de la Avenida del Conde de Guadalhorce con la 
Avenida de la Industria y del viario de ensanche de la 
Avenida Conde de Guadalhorce entre el enlace con la 
Avenida de la Industria y la calle Pedro Solís en el tér-
mino municipal de Avilés.

Se han cumplido todos los compromisos fijados en 
dicho Convenio, tanto por parte del Ayuntamiento 
como por parte de la Autoridad Portuaria.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

Como viene siendo habitual en los últimos años, 
debido a la liberalización de los regímenes comerciales 

de importación y exportación, la actividad llevada a 

cabo en la gestión y resolución de documentos para 

importar y exportar mercancías en Galicia ha sido muy 

reducida durante los cuatro primeros meses del presen-

te año.

De las actividades, se registraron los movimientos 

siguientes:

A) Datos generales

B) Datos de gestión Número

B1) Comercio exterior

Documentos AGREX-AGRIM, R.E.A. 0

Fianzas constituidas 0

Fianzas devueltas 0

Fianzas ejecutadas 0

Otros documentos, DOVIS y gestión R.E.A. 11

B2) Promoción comercial

Misiones inversas 0

Visitas inversas 0

Ferias Nacionales 0

Consorcios 0

Programas descentralizados de empresas 0

Programas no descentralizados de empresas 1

Otros 5

B3) Formación

JIMEX y seminarios 5

Cursos 2

Becas 2

B4) Servicio de Información (CID)

Solicitudes de información simples 846

Solicitudes de información compleja 194

Documentos Nuevos (FONDOCU) 65

Sala de lectura 66

Documentos consultados en sala de lectura 108

Comunicaciones a prensa 5

Presentaciones del CID 0

Informes, estudios, notas sectoriales 11

Ventas de servicios (publicaciones y base datos) 22

B5) Datos administrativos

Registro general de entrada 978

Registro general de salida 977

Mailings informativos y circulares 7.989

Cartas y otros envíos personalizados 303

Visitas atendidas 136

Pagina WEB 82

Liquidación programas ICEX 131
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B6) Otros

Participaciones en seminarios y jornadas 7

Visitas a empresas y cámaras 64

Reclamaciones 0

Otros (Altos Cargos, relaciones institucionales, 
etc.)

24

C) Otras actividades y datos % 
(entero)

Otras actividades no enumeradas anteriormente 
(%)

18%

D1) Control de calidad de productos exportados a terce-
ros países

Certificados de control de calidad SOIVRE y de 
conformidad con las normas comunitarias

950

Inspecciones de control de calidad SOIVRE y 
de conformidad con las normas comunitarias

2.503

Rehúsos de no conformidad, terceros países 6

Visitas a empresas o lugares de ubicación de las 
mercancías, terceros países

73

D2) Control de calidad frutas y hortalizas exportación a 
países UE

Actas de comprobación 0

Inspecciones de conformidad con las normas 
comunitarias

0

Rehúsos de no conformidad, UE 0

Visitas a empresas o lugares de ubicación de las 
mercancías, UE

0

Declaraciones semanales de agentes económi-
cos

0

D3) Control de calidad importación de terceros países

Certificados de importación SOIVRE 3.693

Inspección de importación SOIVRE 6.500

Rehúsos de no conformidad, importación 61

Visitas a empresas o lugares de ubicación de las 
mercancías, importación

187

D4) Certificados expedidos por operaciones de control 
en virtud de acuerdos suscritos

Certificados en virtud de acuerdos específicos 0

D5) Prestación de servicios vía precios públicos

Certificados de conformidad e Informes de ensa-
yo

180

Parámetros analizados 295

D6) Convenio CITES

Documentos emitidos 836

Control de cría y viveros, visitas 0

Control de cría y viveros, especímenes 38

Legalizaciones 17

Actuaciones con Seprona, Servicio de Vigilan-
cia Aduanera y análogos

8

Centros de cría y viveros controlados 187

D7) Área de laboratorio

Análisis realizados 2.072

Informe de ensayo emitidos 341

Operaciones de mantenimiento y aseguramiento 
de la Calidad

20

Documentos emitidos por el sistema de calidad 0

Auditorías 0

Estudios e informes de propuestas 0

Reuniones y consultas a expertos y sectores 0

D8) Actividades de asistencia técnica

Partes estadísticos y de cotizaciones de precios 124

Consultas simples 91

Consultas complejas 64

Informes de carácter técnico 17

Asistencia a reuniones fuera de la sede 0

Informes con salida al campo 0

Publicaciones 0

Ponencias y cursos impartidos 5

Coordinaciones de carácter nacional 12

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034304

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El II Plan de Empleo MTAS-CERMI en su punto 
111.3 «modernización de los servicios de ajuste perso-
nal y social» determina el compromiso del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales a impulsar las modifica-
ciones normativas necesarias para apoyar la financia-
ción de los costes laborales de los trabajadores de 
ajuste personal y social en los centros especiales de 
empleo.

Consecuencia de ello, y previo acuerdo con los 
representantes del colectivo (CERMI), se ha elaborado 
un Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
unidades de apoyo a la actividad profesional en el 
marco de los servicios de ajuste personal y social de los 
centros especiales de empleo.
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Dicho Real Decreto se aprobará y publicará de 
forma inmediata, al encontrarse en la fase final de su 
elaboración.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034464

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En el Plan Estratégico 2005-2009 de RENFE Ope-
radora está previsto, con la e estos nuevos trenes y las 
nuevas líneas de alta velocidad, reorganizar toda la 
oferta de servicios nocturnos de la Unidad de Negocio 
de Grandes Líneas, sustituyendo los actuales servicios 
Estrella por Trenhotel.

Desde el año 1999, la relación nocturna Madrid-A 
Coruña/Vigo es realizada por Trenhotel, que ofrece las 
más altas prestaciones contempladas en los servicios 
nocturnos.

El Plan Estratégico de RENFE Operadora contem-
pla la sustitución de los actuales Estrellas a A Coruña/
Vigo-Barcelona por material Trenhotel, equiparable en 
calidad a los productos ofertados en relaciones como 
Madrid-A Coruña.

Para la prestación del servicio es necesario conjugar 
el binomio infraestructura/material de forma óptima y, 
por ello, el material de altas prestaciones (velocidad, 
etc.) debe utilizarse en los tramos de infraestructuras 
aptas para desarrollar tiempos de viaje de unas 9 horas, 
en distancias superiores a 1.000 km. En este sentido, el 
grado de avance de las infraestructuras determinará la 
aplicación más idónea del nuevo material.

Desde un punto de vista estrictamente físico, estos 
trenes dispondrán, además de un coche restaurante y 
otro coche cafetería, dos tipos de coches de viajeros:

a) 10 coches de cabinas de camas con aseo incor-
porado: 98 plazas.

b) 8 coches de plazas sentadas con asientos de 
máximo confort: 136 plazas.

La renovación del resto del parque de material rodan-
te permitirá disponer de las locomotoras necesarias para 
atender debidamente este tipo de servicios. Además, en 
el 2006/07 la Unidad de Negocio de Grandes Líneas dis-
pondrá de 28 locomotoras diesel aptas para circular a 
200 km/h, que permitirán completar el parque actual. La 
renovación del resto del parque de material rodante per-
mitirá disponer de las locomotoras necesarias para aten-
der debidamente este tipo de servicios.

Como se ha señalado, los viajes nocturnos en pro-
ductos Trenhotel precisan de tiempo idóneos de unas 9 
horas, en distancias de 1.000 km o más, para que su 
grado de aceptación sea elevado.

Las nuevas infraestructuras Madrid-Olmedo y Bar-
celona-Zaragoza permitirán reducir en 1 h 30’ y 2 h, 
respectivamente, los actuales tiempos de viaje.

La ocupación media del Trenhotel Pontevedra/Vigo/
A Coruña-Madrid en el período junio.04-mayo.05 ha 
sido del 72,2%.

Los precios son:

Turista Preferente
Madrid-Vigo 40,5 euros 53,5 euros
Madrid-A Coruña 43,0 euros 56,5 euros

Turista Preferente
Madrid-Sevilla 67,0 euros 101,0 euros
Madrid-Lleida 56,9 euros   86,0 euros

La oferta de plazas en los meses de verano julio y 
agosto en Trenhotel ronda las 25.000. La oferta en 
Talgo diurno se sitúa entre 195.000 y 200.000 plazas.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034627

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Respecto a la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, del presupuesto que gestiona esta Direc-
ción General con cargo a créditos del Programa 222E 
(Centros e Instituciones Penitenciarias) sólo se puede 
desglosar por provincias el correspondiente al capítulo 
6 (Inversiones Reales), puesto que en el resto de parti-
das presupuestarias no existe desagregación territorial.

Durante el año 2004 se han reconocido obligaciones 
con cargo a los créditos del Capítulo 6 (Inversiones 
Reales) del Programa 222E (Centros e Instituciones 
Penitenciarias), en la provincia de Valencia por importe 
de 352.287,43 euros.

En relación con las inversiones realizadas por el 
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y For-
mación para el Empleo en los Centros Penitenciarios de 
la provincia de Valencia, se señala que éstas han 
supuesto un total de 340.010,91 euros.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034745

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Gobierno no tiene conocimiento de las valoracio-
nes que, supuestamente, ha expresado el Alcalde de 
Zaragoza en relación al funcionamiento de la Sociedad 
Zaragoza Alta Velocidad. No consta en ningún acta de 
las reuniones del Consejo de Administración de la 
Sociedad, manifestaciones críticas del Alcalde relativas 
a su gestión.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034826

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La energía necesaria para el funcionamiento de la 
planta desaladora del Bajo Almanzora en Almería, se 
aportará mediante la línea de 132 Kv de la compañía 
ENDESA que discurre próxima a la población de Cue-
vas de Almanzora, desde la cual se construirá un ramal 
también de 132 Kw hasta la planta.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034827

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La energía necesaria para el funcionamiento de la 
planta desaladora del Poniente Almeriense en Almería 
—planta de Adra— se llevará desde la subestación de 
Berja, a partir de la cual se construirá un ramal de 20 kv 
hasta la planta.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034906

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno español, plenamente consciente de la 
situación que atraviesa la industria del calzado como 
consecuencia de la competencia creciente de los países 
del sudeste asiático, fundamentalmente China y tenien-
do en cuenta la situación que desde primeros de año 
podría derivarse a raíz de la desaparición de los contin-
gentes para determinados tipos de calzado, solicitó a la 
Comisión Europea la puesta en marcha de un sistema 
de vigilancia y control de estas importaciones, de forma 
que se facilitara, si fuera necesario, la eventual adop-
ción de medidas en caso de constatarse la existencia de 
daño a la industria productora como consecuencia de 
esas importaciones.

A la vista de los datos de importaciones reales que 
proporcionó en el mes de abril el mencionado mecanis-
mo de seguimiento, con aumentos de las mismas a 
bajos precios, la Administración española se dirigió de 
nuevo a la Comisión Europea para solicitar la adop-
ción, de manera urgente, de las medidas de defensa 
comercial más apropiadas; medidas que, evidentemen-
te, deberían estar debidamente justificadas en cumpli-
miento de las reglas multilaterales de comercio. En este 
sentido, se han iniciado, apoyadas por nuestro Gobier-
no, investigaciones antidumping para el calzado de 
seguridad y el calzado de piel a solicitud, como es pre-
ceptivo, de los fabricantes de calzado, que deberían dar 
lugar a medidas eficaces para contrarrestar las prácticas 
desleales por parte de China, entre otros terceros paí-
ses, si éstas se constatan.

En cualquier caso, el Gobierno español continuará 
vigilando la evolución de las importaciones y no des-
carta el recurso a otro tipo de medidas de defensa 
comercial si fuera necesario.

Madrid, 25 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034950

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Díez, Joaquín María (GP).

Respuesta:

La entidad pública Administrador de Infraestructu-
ras Ferroviarias tiene previsto proponer a la Comisión 
de seguimiento del Convenio de Colaboración entre el 
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Ministerio de Fomento, Xunta de Galicia y RENFE 
para la mejora de la red ferroviaria interior de Galicia, 
la inclusión en dicho Convenio de una pasarela peato-
nal en la estación de Sarria, de acuerdo con el estudio 
realizado por la Dirección General de Transportes de la 
Xunta de Galicia.

Madrid, 21 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035219

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Los tramos de la nueva ronda se han dividido en 
cuatro proyectos:

• Tramo: Autopista AP-7-Conexión con la carrete-
ra autonómica MA-417.

• Tramo: Conexión con la carretera autonómica 
MA-417-Autovía A-357 del Guadalhorce.

• Tramo: Autovía A-357 del Guadalhorce-
Conexión carretera C-3310.

• Tramo: Conexión carretera C-3310-Autovía A-7 
del Mediterráneo.

Las asistencias técnicas para la redacción de los pro-
yectos de construcción correspondientes, se licitaron 
mediante su publicación en el BOE de 22 de diciembre 
de 2004, estando todos ellos en redacción, trás la firma 
de sus correspondientes contratos.

Dada la situación actual, es prematuro concretar la 
fecha exacta para su puesta en servicio.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035504

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GP).

Respuesta:

Todas las propiedades del Ministerio de Defensa 
que están desafectadas del uso de la defensa en la 
Comunidad Foral de Navarra se han puesto a disposi-

ción de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Defensa para su enajenación.

El Ministerio de Defensa procura, con la enajena-
ción de estos terrenos, dos objetivos: obtener recursos 
para las infraestructuras y equipamiento de las Fuerzas 
Armadas y, al mismo tiempo, colaborar a facilitar suelo 
para la construcción de viviendas, así como para usos 
industriales o comerciales, según los casos.

En materia de suelo destinado a la construcción de 
vivienda se actúa de manera coordinada con el Ministe-
rio de Vivienda, favoreciendo los acuerdos de enajena-
ción con Ayuntamientos y la Comunidad Foral, en 
aquellos casos en que es posible.

Actualmente, se mantienen conversaciones con el 
Ayuntamiento de Elizondo para la suscripción de un 
convenio que destinará determinadas propiedades a 
equipamientos públicos.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035530 a 184/035549

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En materia de violencia sobre las mujeres, durante 
el año 2004 se han llevado a cabo las siguientes actua-
ciones:

• Consejo de Ministros de 7 de mayo: Se aprobó 
un Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la 
Violencia de Género, que comprendía una serie de dis-
posiciones para atender y proteger las situaciones de 
riesgo más inminentes. Las medidas recogidas en el 
Plan se consideraban «actuaciones puente», hasta la 
aprobación definitiva de la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

El citado Plan de Medidas Urgentes para la Preven-
ción de la Violencia de Género pretendía dar respuesta 
a las situaciones de riesgo más inmediatas y acuciantes. 
Las medidas contenidas en el mismo se desglosan por 
Ministerios afectados de la siguiente forma:

Ministerio de Justicia (actuaciones del Ministerio Fiscal)

«Interesar del Fiscal General del Estado que, aten-
diendo a las circunstancias de cada caso, adopte cuan-
tas medidas puedan estimarse precisas y oportunas en 
el ámbito de su competencia y de sus funciones para 
extremar la vigilancia y la preservación de los derechos 
de las víctimas, en el ámbito de los procesos que se 
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instruyan y que afecten a delitos o faltas, relacionadas 
con la violencia de género contra alguna de las perso-
nas comprendidas en el artículo 173.2 del Código 
Penal, incluyendo, entre otras, las que a continuación 
se proponen:

— Que se considere prioritaria la persecución de 
los delitos relacionados con la violencia de género.

— Que se preste especial atención a la adopción 
de medidas cautelares dirigidas a la suspensión, en los 
casos más graves, del régimen de visitas a los hijos 
establecido a favor del agresor.

— Que, en caso de quebrantamiento de las órde-
nes de alejamiento, sea instada la inmediata detención 
y puesta a disposición judicial del infractor como posi-
ble autor del delito de quebrantamiento de medidas y se 
le podrá aplicar la prisión provisional.

— Que se fortalezcan los mecanismos de coope-
ración entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, con el fin de elaborar un 
mapa de riesgo para la coordinación de actuaciones de 
prevención e intervención rápida.

— Que se elabore un protocolo de denuncia que 
favorezca un modelo normalizado e integral de denun-
cias para un mejor conocimiento de la compleja situa-
ción personal y familiar, tanto de la víctima como del 
agresor, y que permita incorporar información comple-
ta sobre la situación física y el estado psíquico de los 
menores relacionados.»

En gran número de ocasiones, las mujeres víctimas 
de violencia acuden a denunciar los hechos sin defensa 
letrada. Esto hace que la participación del Ministerio 
Fiscal en estos procedimientos sea fundamental, a la 
hora de tomar la iniciativa en estas situaciones, para 
exigir el cumplimiento inmediato de las normas jurídi-
cas del Código Penal.

Por tanto, reforzar la intervención de dicho Minis-
terio Fiscal se consideró absolutamente imprescindi-
ble, así como lo es avanzar en un derecho cautelar que 
tenga, como uno de sus principales fines, asegurar la 
protección de la víctima, de forma que los fiscales 
puedan velar, de manera especial, tanto por que se 
adopten medidas cautelares que supongan la suspen-
sión del régimen de visitas a hijos e hijas como que, 
en los casos de quebrantamiento de las órdenes de 
alejamiento (lo que por desgracia sucede con mucha 
frecuencia), sea instada la inmediata detención del 
agresor.

Se consideró importante, también, fortalecer la 
comunicación entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en relación a todas 
las incidencias que tuvieran lugar respecto al agresor, 
para elaborar un mapa de riesgo que permitiera coordi-
nar todas las actuaciones entre ambos, para así conse-
guir una intervención lo más rápida y ágil posible. De 
esta manera, se conseguiría crear un sistema de seguri-
dad lo más amplio posible.

Ministerio del Interior

«Aumentar las plantillas de las unidades especiali-
zadas en la asistencia y protección de la mujer dentro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Estas son las Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos a la mujer (UPAP), 
integradas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, y las EMUME, o equipos para hacer frente al 
incremento de delitos contra las mujeres, integrados en 
las Unidades de Policía Judicial de cada Comandancia 
y Comarcales de la Guardia Civil.

Se aumentarán efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil, en estas unidades. A tal 
fin se realizarán campañas de divulgación del funciona-
miento de estas unidades entre los funcionarios policia-
les y se ofrecerán dichas plazas a funcionarios que se 
encuentren en situación de segunda actividad.»

Con esta medida, se ampliaban las plantillas, tanto 
en lo que se refería a ampliación de los efectivos que 
las integren, como a que empezaran a funcionar tam-
bién en la Guardia Civil, para disponer de todos los 
medios a nuestro alcance que permitieran reforzar el 
sistema de seguridad, para evitar las situaciones de ries-
go.

«Se potenciará la colaboración entre el Ministerio 
del Interior y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, a través del Convenio Marco de colabora-
ción, para que los Cuerpos de Policía Local participen 
de forma más coordinada y eficaz en la vigilancia y 
cumplimiento de las órdenes de protección dictadas por 
la Autoridad Judicial. A tal efecto, se elaborará un Pro-
tocolo de coordinación que afecte, fundamentalmente, 
a las Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Policías Locales y, en su caso, 
Policías Autonómicas, que establezca el procedimiento 
que garantice una mayor eficacia.»

Esta medida supuso una innovación, ya que, hasta 
entonces, se había trabajado intensamente tanto con la 
Policía Nacional como con la Guardia Civil, pero no 
con la Policía Local, ni con la Autonómica.

«El Gobierno remitirá a los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno una Circular estableciendo las actua-
ciones que con carácter prioritario y urgente deben 
adoptarse en orden a la ejecución de medidas urgentes 
en la lucha contra la violencia de genero.»

Esta medida también supuso una innovación ya que, 
por primera vez, se implicaba directamente a los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno en las actuaciones 
que debían adoptarse, de manera prioritaria, en la lucha 
contra la violencia de género.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

«Mediante Circular de la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal-INEM, se establece-
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rán, respecto del ámbito de competencias del Estado, 
nuevos criterios sobre colectivos prioritarios de las 
políticas activas de empleo, a fin de incluir en los mis-
mos a las víctimas de violencia de género.»

En aquellas ocasiones en que no es posible evitar la 
situación de violencia, se hacía imprescindible poten-
ciar e intensificar las actuaciones orientadas al impulso 
de políticas activas de empleo, implantando nuevos 
criterios, como se establecía en esta medida, que consi-
guieran tanto la inserción profesional como la inserción 
en el mercado de trabajo, lo que permitiría a la mujer 
recomponer su proyecto de vida.

«Respecto de las Comunidades Autónomas con 
transferencias en materia de políticas activas de empleo, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pondrá en 
marcha mecanismos de cooperación, como contratos-
programa y Conferencia Sectorial, a fin de dar prioridad 
a las víctimas de violencia de género en la participación 
en los programas de fomento del empleo.»

Esta medida fue innovadora y supuso una estrecha 
colaboración con las Comunidades Autónomas para 
integrar, de manera adecuada, a las víctimas de violen-
cia de género en los programas de fomento de empleo.

«La Secretaría de Estado de Asuntos Sociales, 
Familia y Discapacidad asumirá, a través del IMSER-
SO, la cobertura del servicio de Teleasistencia a las 
víctimas de la violencia de género que cuenten con 
orden de protección. A tales efectos el IMSERSO 
ampliará el Convenio de Servicio de Teleasistencia fir-
mado con la Federación Española de Municipios y 
Provincias para proporcionar esta cobertura.»

Esta medida también fue innovadora, ya que supuso 
que este Servicio de Teleasistencia, establecido ya para 
las personas discapacitadas, diera cobertura a las vícti-
mas de violencia de género, cuando exista una situa-
ción de riesgo, complementándose así el servicio pres-
tado por la Unidad de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos que prestan las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

«Se ampliará la cobertura de la Renta Activa de 
Inserción al colectivo de víctimas de violencia de géne-
ro, con el fin de que reciban, con carácter preferente, 
acciones de inserción laboral, la prestación económica 
de 345 euros mensuales durante 10 mensualidades y la 
ayuda en pago único para cambio de residencia en 
cuantía equivalente a 3 mensualidades por la prestación 
de la Renta de Inserción. Si la víctima tiene orden de 
protección, la prestación económica se percibe desde el 
momento de la solicitud, a diferencia del resto de los 
beneficiarios que deben de esperar tres meses.»

Esta ayuda específica, denominada Renta Activa de 
Inserción, que forma parte de la acción protectora de la 

Seguridad Social, incluye ya a las víctimas de violencia. 
No obstante, con esta medida, se amplió la cobertura de 
las mismas y se les dio un carácter preferente, de mane-
ra que, con estas ayudas económicas, complementadas 
con el resto de los recursos disponibles y programas de 
empleo, pudieran salir de la situación de violencia.

• Consejo de Ministros de 25 de junio: Presentado 
y examinado el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Medidas de protección integral contra la Violencia de 
Género, se aprobó la remisión a las Cortes Generales 
del Proyecto de dicha Ley para su aprobación.

• Consejo de Ministros de 26 de noviembre: Se 
aprobó la remisión a las Cortes Generales del Proyecto 
de Ley para la reforma del Código Civil en materia de 
Separación y Divorcio. La eliminación de las causas; la 
posibilidad del acceso directo al divorcio sin separa-
ción previa; la ampliación de las formas de pago de las 
pensiones y la regulación judicial de la custodia com-
partida con plenas garantías para los derechos del 
menor, son las principales novedades de la reforma. Se 
establece que a las víctimas de violencia doméstica no 
se les exige el requisito del transcurso de un plazo de 3 
meses desde la celebración del matrimonio para poder 
acceder a la separación o divorcio, lo cual es una medi-
da importante en aras a su protección.

Dicha Ley ha sido aprobada por las Cortes Genera-
les en el año 2005 (Ley 15/2005, de 8 de julio).

• Aprobación en las Cortes Generales de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género: El 
Gobierno lleva a cabo la elaboración de esta Ley como 
principal medida en la lucha contra la violencia sobre 
las mujeres, tratando este problema de un modo multi-
disciplinar y abarcando los distintos ámbitos: educati-
vo, penal, laboral, social, procesal, etc. La aprobación 
de dicha norma, frente a una política de retoques par-
ciales llevada a cabo hasta entonces, es la medida más 
importante adoptada durante el año 2004 en materia de 
violencia de género.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035550 a 184/035562

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En materia de violencia sobre las mujeres, durante 
el año 2004 se han llevado a cabo las siguientes actua-
ciones:
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• Consejo de Ministros de 7 de mayo: Se aprobó 
un Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la 
Violencia de Género, que comprendía una serie de dis-
posiciones para atender y proteger las situaciones de 
riesgo más inminentes. Las medidas recogidas en el 
Plan se consideraban «actuaciones puente», hasta la 
aprobación definitiva de la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

El citado Plan de Medidas Urgentes para la Preven-
ción de la Violencia de Género pretendía dar respuesta 
a las situaciones de riesgo más inmediatas y acuciantes. 
Las medidas contenidas en el mismo se desglosan por 
Ministerios afectados de la siguiente forma:

Ministerio de Justicia (actuaciones del Ministerio Fis-
cal)

«Interesar del Fiscal General del Estado que, aten-
diendo a las circunstancias de cada caso, adopte cuan-
tas medidas puedan estimarse precisas y oportunas en 
el ámbito de su competencia y de sus funciones para 
extremar la vigilancia y la preservación de los derechos 
de las víctimas, en el ámbito de los procesos que se 
instruyan y que afecten a delitos o faltas, relacionadas 
con la violencia de género contra alguna de las perso-
nas comprendidas en el artículo 173.2 del Código 
Penal, incluyendo, entre otras, las que a continuación 
se proponen:

— Que se considere prioritaria la persecución de 
los delitos relacionados con la violencia de género.

— Que se preste especial atención a la adopción 
de medidas cautelares dirigidas a la suspensión, en los 
casos más graves, del régimen de visitas a los hijos 
establecido a favor del agresor.

— Que, en caso de quebrantamiento de las órde-
nes de alejamiento, sea instada la inmediata detención 
y puesta a disposición judicial del infractor como posi-
ble autor del delito de quebrantamiento de medidas y se 
le podrá aplicar la prisión provisional.

— Que se fortalezcan los mecanismos de coope-
ración entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, con el fin de elaborar un 
mapa de riesgo para la coordinación de actuaciones de 
prevención e intervención rápida.

— Que se elabore un protocolo de denuncia que 
favorezca un modelo normalizado e integral de denun-
cias para un mejor conocimiento de la compleja situa-
ción personal y familiar, tanto de la víctima como del 
agresor, y que permita incorporar información comple-
ta sobre la situación física y el estado psíquico de los 
menores relacionados.»

En gran número de ocasiones, las mujeres víctimas 
de violencia acuden a denunciar los hechos sin defensa 
letrada. Esto hace que la participación del Ministerio 
Fiscal en estos procedimientos sea fundamental, a la 

hora de tomar la iniciativa en estas situaciones, para 
exigir el cumplimiento inmediato de las normas jurídi-
cas del Código Penal.

Por tanto, reforzar la intervención de dicho Ministe-
rio Fiscal se consideró absolutamente imprescindible, 
así como lo es avanzar en un derecho cautelar que 
tenga, como uno de sus principales fines, asegurar la 
protección de la víctima, de forma que los fiscales pue-
dan velar, de manera especial, tanto por que se adopten 
medidas cautelares que supongan la suspensión del 
régimen de visitas a hijos e hijas como que, en los casos 
de quebrantamiento de las órdenes de alejamiento (lo 
que por desgracia sucede con mucha frecuencia), sea 
instada la inmediata detención del agresor.

Se consideró importante, también, fortalecer la 
comunicación entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en relación a todas 
las incidencias que tuvieran lugar respecto al agresor, 
para elaborar un mapa de riesgo que permitiera coordi-
nar todas las actuaciones entre ambos, para así conse-
guir una intervención lo más rápida y ágil posible. De 
esta manera, se conseguiría crear un sistema de seguri-
dad lo más amplio posible.

Ministerio del Interior

«Aumentar las plantillas de las unidades especiali-
zadas en la asistencia y protección de la mujer dentro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Estas son las Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos a la mujer (UPAP), 
integradas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, y las EMUME, o equipos para hacer frente al 
incremento de delitos contra las mujeres, integrados en 
las Unidades de Policía Judicial de cada Comandancia 
y Comarcales de la Guardia Civil.

Se aumentarán efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil, en estas unidades. A tal 
fin se realizarán campañas de divulgación del funciona-
miento de estas unidades entre los funcionarios policia-
les y se ofrecerán dichas plazas a funcionarios que se 
encuentren en situación de segunda actividad.»

Con esta medida, se ampliaban las plantillas, tanto 
en lo que se refería a ampliación de los efectivos que 
las integren, como a que empezaran a funcionar tam-
bién en la Guardia Civil, para disponer de todos los 
medios a nuestro alcance que permitieran reforzar el 
sistema de seguridad, para evitar las situaciones de ries-
go.

«Se potenciará la colaboración entre el Ministerio 
del Interior y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, a través del Convenio Marco de colabora-
ción, para que los Cuerpos de Policía Local participen 
de forma más coordinada y eficaz en la vigilancia y 
cumplimiento de las órdenes de protección dictadas por 
la Autoridad Judicial. A tal efecto, se elaborará un Pro-
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tocolo de coordinación que afecte, fundamentalmente, 
a las Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Policías Locales y, en su caso, 
Policías Autonómicas, que establezca el procedimiento 
que garantice una mayor eficacia.»

Esta medida supuso una innovación, ya que, hasta 
entonces, se había trabajado intensamente tanto con la 
Policía Nacional como con la Guardia Civil, pero no 
con la Policía Local, ni con la Autonómica.

«El Gobierno remitirá a los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno una Circular estableciendo las actua-
ciones que con carácter prioritario y urgente deben 
adoptarse en orden a la ejecución de medidas urgentes 
en la lucha contra la violencia de genero.»

Esta medida también supuso una innovación ya que, 
por primera vez, se implicaba directamente a los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno en las actuaciones 
que debían adoptarse, de manera prioritaria, en la lucha 
contra la violencia de género.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

«Mediante Circular de la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal-INEM, se establece-
rán, respecto del ámbito de competencias del Estado, 
nuevos criterios sobre colectivos prioritarios de las 
políticas activas de empleo, a fin de incluir en los mis-
mos a las víctimas de violencia de género.»

En aquellas ocasiones en que no es posible evitar la 
situación de violencia, se hacía imprescindible poten-
ciar e intensificar las actuaciones orientadas al impulso 
de políticas activas de empleo, implantando nuevos 
criterios, como se establecía en esta medida, que consi-
guieran tanto la inserción profesional como la inserción 
en el mercado de trabajo, lo que permitiría a la mujer 
recomponer su proyecto de vida.

«Respecto de las Comunidades Autónomas con 
transferencias en materia de políticas activas de empleo, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pondrá en 
marcha mecanismos de cooperación, como contratos-
programa y Conferencia Sectorial, a fin de dar priori-
dad a las víctimas de violencia de género en la partici-
pación en los programas de fomento del empleo.»

Esta medida fue innovadora y supuso una estrecha 
colaboración con las Comunidades Autónomas para 
integrar, de manera adecuada, a las víctimas de violen-
cia de género en los programas de fomento de empleo.

«La Secretaría de Estado de Asuntos Sociales, 
Familia y Discapacidad asumirá, a través del IMSER-
SO, la cobertura del servicio de Teleasistencia a las 
víctimas de la violencia de género que cuenten con 

orden de protección. A tales efectos el IMSERSO 
ampliará el Convenio de Servicio de Teleasistencia fir-
mado con la Federación Española de Municipios y 
Provincias para proporcionar esta cobertura.»

Esta medida también fue innovadora, ya que supuso 
que este Servicio de Teleasistencia, establecido ya para 
las personas discapacitadas, diera cobertura a las vícti-
mas de violencia de género, cuando exista una situa-
ción de riesgo, complementándose así el servicio pres-
tado por la Unidad de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos que prestan las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

«Se ampliará la cobertura de la Renta Activa de 
Inserción al colectivo de víctimas de violencia de géne-
ro, con el fin de que reciban, con carácter preferente, 
acciones de inserción laboral, la prestación económica 
de 345 euros mensuales durante 10 mensualidades y la 
ayuda en pago único para cambio de residencia en 
cuantía equivalente a 3 mensualidades por la prestación 
de la Renta de Inserción. Si la víctima tiene orden de 
protección, la prestación económica se percibe desde el 
momento de la solicitud, a diferencia del resto de los 
beneficiarios que deben de esperar tres meses.»

Esta ayuda específica, denominada Renta Activa de 
Inserción, que forma parte de la acción protectora de la 
Seguridad Social, incluye ya a las víctimas de violen-
cia. No obstante, con esta medida, se amplió la cobertu-
ra de las mismas y se les dio un carácter preferente, de 
manera que, con estas ayudas económicas, comple-
mentadas con el resto de los recursos disponibles y 
programas de empleo, pudieran salir de la situación de 
violencia.

• Consejo de Ministros de 25 de junio: Presentado 
y examinado el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Medidas de protección integral contra la Violencia de 
Género, se aprobó la remisión a las Cortes Generales 
del Proyecto de dicha Ley para su aprobación.

• Consejo de Ministros de 26 de noviembre: Se 
aprobó la remisión a las Cortes Generales del Proyecto 
de Ley para la reforma del Código Civil en materia de 
Separación y Divorcio. La eliminación de las causas; la 
posibilidad del acceso directo al divorcio sin separa-
ción previa; la ampliación de las formas de pago de las 
pensiones y la regulación judicial de la custodia com-
partida con plenas garantías para los derechos del 
menor, son las principales novedades de la reforma. Se 
establece que a las víctimas de violencia doméstica no 
se les exige el requisito del transcurso de un plazo de 3 
meses desde la celebración del matrimonio para poder 
acceder a la separación o divorcio, lo cual es una medi-
da importante en aras a su protección.

Dicha Ley ha sido aprobada por las Cortes Genera-
les en el año 2005 (Ley 15/2005, de 8 de julio).
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• Aprobación en las Cortes Generales de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género: El 
Gobierno lleva a cabo la elaboración de esta Ley como 
principal medida en la lucha contra la violencia sobre 
las mujeres, tratando este problema de un modo multi-
disciplinar y abarcando los distintos ámbitos: educati-
vo, penal, laboral, social, procesal, etc. La aprobación 
de dicha norma, frente a una política de retoques par-
ciales llevada a cabo hasta entonces, es la medida más 
importante adoptada durante el año 2004 en materia de 
violencia de género.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035563 a 184/035579

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En materia de violencia sobre las mujeres, durante 
el año 2004 se han llevado a cabo las siguientes actua-
ciones:

• Consejo de Ministros de 7 de mayo: Se aprobó 
un Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la 
Violencia de Género, que comprendía una serie de dis-
posiciones para atender y proteger las situaciones de 
riesgo más inminentes. Las medidas recogidas en el 
Plan se consideraban «actuaciones puente», hasta la 
aprobación definitiva de la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

El citado Plan de Medidas Urgentes para la Preven-
ción de la Violencia de Género pretendía dar respuesta 
a las situaciones de riesgo más inmediatas y acuciantes. 
Las medidas contenidas en el mismo se desglosan por 
Ministerios afectados de la siguiente forma:

Ministerio de Justicia (actuaciones del Ministerio Fis-
cal)

«Interesar del Fiscal General del Estado que, aten-
diendo a las circunstancias de cada caso, adopte cuan-
tas medidas puedan estimarse precisas y oportunas en 
el ámbito de su competencia y de sus funciones para 
extremar la vigilancia y la preservación de los derechos 
de las víctimas, en el ámbito de los procesos que se 
instruyan y que afecten a delitos o faltas, relacionadas 
con la violencia de género contra alguna de las perso-
nas comprendidas en el artículo 173.2 del Código 
Penal, incluyendo, entre otras, las que a continuación 
se proponen:

— Que se considere prioritaria la persecución de 
los delitos relacionados con la violencia de género.

— Que se preste especial atención a la adopción 
de medidas cautelares dirigidas a la suspensión, en los 
casos más graves, del régimen de visitas a los hijos 
establecido a favor del agresor.

— Que, en caso de quebrantamiento de las órde-
nes de alejamiento, sea instada la inmediata detención 
y puesta a disposición judicial del infractor como posi-
ble autor del delito de quebrantamiento de medidas y se 
le podrá aplicar la prisión provisional.

— Que se fortalezcan los mecanismos de coope-
ración entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, con el fin de elaborar un 
mapa de riesgo para la coordinación de actuaciones de 
prevención e intervención rápida.

— Que se elabore un protocolo de denuncia que 
favorezca un modelo normalizado e integral de denun-
cias para un mejor conocimiento de la compleja situa-
ción personal y familiar, tanto de la víctima como del 
agresor, y que permita incorporar información comple-
ta sobre la situación física y el estado psíquico de los 
menores relacionados.»

En gran número de ocasiones, las mujeres víctimas 
de violencia acuden a denunciar los hechos sin defensa 
letrada. Esto hace que la participación del Ministerio 
Fiscal en estos procedimientos sea fundamental, a la 
hora de tomar la iniciativa en estas situaciones, para 
exigir el cumplimiento inmediato de las normas jurídi-
cas del Código Penal.

Por tanto, reforzar la intervención de dicho Ministe-
rio Fiscal se consideró absolutamente imprescindible, 
así como lo es avanzar en un derecho cautelar que 
tenga, como uno de sus principales fines, asegurar la 
protección de la víctima, de forma que los fiscales pue-
dan velar, de manera especial, tanto por que se adopten 
medidas cautelares que supongan la suspensión del 
régimen de visitas a hijos e hijas como que, en los casos 
de quebrantamiento de las órdenes de alejamiento (lo 
que por desgracia sucede con mucha frecuencia), sea 
instada la inmediata detención del agresor.

Se consideró importante, también, fortalecer la 
comunicación entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en relación a todas 
las incidencias que tuvieran lugar respecto al agresor, 
para elaborar un mapa de riesgo que permitiera coordi-
nar todas las actuaciones entre ambos, para así conse-
guir una intervención lo más rápida y ágil posible. De 
esta manera, se conseguiría crear un sistema de seguri-
dad lo más amplio posible.

Ministerio del Interior

«Aumentar las plantillas de las unidades especiali-
zadas en la asistencia y protección de la mujer dentro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Estas son las Unidades de Prevención, Asistencia y 
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Protección contra los malos tratos a la mujer (UPAP), 
integradas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, y las EMUME, o equipos para hacer frente al 
incremento de delitos contra las mujeres, integrados en 
las Unidades de Policía Judicial de cada Comandancia 
y Comarcales de la Guardia Civil.

Se aumentarán efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil, en estas unidades. A tal 
fin se realizarán campañas de divulgación del funciona-
miento de estas unidades entre los funcionarios policia-
les y se ofrecerán dichas plazas a funcionarios que se 
encuentren en situación de segunda actividad.»

Con esta medida, se ampliaban las plantillas, tanto 
en lo que se refería a ampliación de los efectivos que las 
integren, como a que empezaran a funcionar también en 
la Guardia Civil, para disponer de todos los medios a 
nuestro alcance que permitieran reforzar el sistema de 
seguridad, para evitar las situaciones de riesgo.

«Se potenciará la colaboración entre el Ministerio 
del Interior y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, a través del Convenio Marco de colabora-
ción, para que los Cuerpos de Policía Local participen 
de forma más coordinada y eficaz en la vigilancia y 
cumplimiento de las órdenes de protección dictadas por 
la Autoridad Judicial. A tal efecto, se elaborará un Pro-
tocolo de coordinación que afecte, fundamentalmente, 
a las Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Policías Locales y, en su caso, 
Policías Autonómicas, que establezca el procedimiento 
que garantice una mayor eficacia.»

Esta medida supuso una innovación, ya que, hasta 
entonces, se había trabajado intensamente tanto con la 
Policía Nacional como con la Guardia Civil, pero no 
con la Policía Local, ni con la Autonómica.

«El Gobierno remitirá a los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno una Circular estableciendo las actua-
ciones que con carácter prioritario y urgente deben 
adoptarse en orden a la ejecución de medidas urgentes 
en la lucha contra la violencia de genero.»

Esta medida también supuso una innovación ya que, 
por primera vez, se implicaba directamente a los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno en las actuaciones 
que debían adoptarse, de manera prioritaria, en la lucha 
contra la violencia de género.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

«Mediante Circular de la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal-INEM, se establece-
rán, respecto del ámbito de competencias del Estado, 
nuevos criterios sobre colectivos prioritarios de las 
políticas activas de empleo, a fin de incluir en los mis-
mos a las víctimas de violencia de género.»

En aquellas ocasiones en que no es posible evitar la 
situación de violencia, se hacía imprescindible poten-
ciar e intensificar las actuaciones orientadas al impulso 
de políticas activas de empleo, implantando nuevos 
criterios, como se establecía en esta medida, que consi-
guieran tanto la inserción profesional como la inserción 
en el mercado de trabajo, lo que permitiría a la mujer 
recomponer su proyecto de vida.

«Respecto de las Comunidades Autónomas con 
transferencias en materia de políticas activas de empleo, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pondrá en 
marcha mecanismos de cooperación, como contratos-
programa y Conferencia Sectorial, a fin de dar priori-
dad a las víctimas de violencia de género en la partici-
pación en los programas de fomento del empleo.»

Esta medida fue innovadora y supuso una estrecha 
colaboración con las Comunidades Autónomas para 
integrar, de manera adecuada, a las víctimas de violen-
cia de género en los programas de fomento de empleo.

«La Secretaría de Estado de Asuntos Sociales, 
Familia y Discapacidad asumirá, a través del IMSER-
SO, la cobertura del servicio de Teleasistencia a las 
víctimas de la violencia de género que cuenten con 
orden de protección. A tales efectos el IMSERSO 
ampliará el Convenio de Servicio de Teleasistencia fir-
mado con la Federación Española de Municipios y 
Provincias para proporcionar esta cobertura.»

Esta medida también fue innovadora, ya que supuso 
que este Servicio de Teleasistencia, establecido ya para 
las personas discapacitadas, diera cobertura a las vícti-
mas de violencia de género, cuando exista una situa-
ción de riesgo, complementándose así el servicio pres-
tado por la Unidad de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos que prestan las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

«Se ampliará la cobertura de la Renta Activa de 
Inserción al colectivo de víctimas de violencia de géne-
ro, con el fin de que reciban, con carácter preferente, 
acciones de inserción laboral, la prestación económica 
de 345 euros mensuales durante 10 mensualidades y la 
ayuda en pago único para cambio de residencia en 
cuantía equivalente a 3 mensualidades por la prestación 
de la Renta de Inserción. Si la víctima tiene orden de 
protección, la prestación económica se percibe desde el 
momento de la solicitud, a diferencia del resto de los 
beneficiarios que deben de esperar tres meses.»

Esta ayuda específica, denominada Renta Activa de 
Inserción, que forma parte de la acción protectora de la 
Seguridad Social, incluye ya a las víctimas de violen-
cia. No obstante, con esta medida, se amplió la cobertu-
ra de las mismas y se les dio un carácter preferente, de 
manera que, con estas ayudas económicas, comple-
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mentadas con el resto de los recursos disponibles y 
programas de empleo, pudieran salir de la situación de 
violencia.

• Consejo de Ministros de 25 de junio: Presentado 
y examinado el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Medidas de protección integral contra la Violencia de 
Género, se aprobó la remisión a las Cortes Generales 
del Proyecto de dicha Ley para su aprobación.

• Consejo de Ministros de 26 de noviembre: Se 
aprobó la remisión a las Cortes Generales del Proyecto 
de Ley para la reforma del Código Civil en materia de 
Separación y Divorcio. La eliminación de las causas; la 
posibilidad del acceso directo al divorcio sin separa-
ción previa; la ampliación de las formas de pago de las 
pensiones y la regulación judicial de la custodia com-
partida con plenas garantías para los derechos del 
menor, son las principales novedades de la reforma. Se 
establece que a las víctimas de violencia doméstica no 
se les exige el requisito del transcurso de un plazo de 3 
meses desde la celebración del matrimonio para poder 
acceder a la separación o divorcio, lo cual es una medi-
da importante en aras a su protección.

Dicha Ley ha sido aprobada por las Cortes Genera-
les en el año 2005 (Ley 15/2005, de 8 de julio).

• Aprobación en las Cortes Generales de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género: El 
Gobierno lleva a cabo la elaboración de esta Ley como 
principal medida en la lucha contra la violencia sobre 
las mujeres, tratando este problema de un modo multi-
disciplinar y abarcando los distintos ámbitos: educati-
vo, penal, laboral, social, procesal, etc. La aprobación 
de dicha norma, frente a una política de retoques par-
ciales llevada a cabo hasta entonces, es la medida más 
importante adoptada durante el año 2004 en materia de 
violencia de género.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035580 a 184/035587

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En materia de violencia sobre las mujeres, durante 
el año 2004 se han llevado a cabo las siguientes actua-
ciones:

• Consejo de Ministros de 7 de mayo: Se aprobó 
un Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la 
Violencia de Género, que comprendía una serie de dis-
posiciones para atender y proteger las situaciones de 

riesgo más inminentes. Las medidas recogidas en el 
Plan se consideraban «actuaciones puente», hasta la 
aprobación definitiva de la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

El citado Plan de Medidas Urgentes para la Preven-
ción de la Violencia de Género pretendía dar respuesta 
a las situaciones de riesgo más inmediatas y acuciantes. 
Las medidas contenidas en el mismo se desglosan por 
Ministerios afectados de la siguiente forma:

Ministerio de Justicia (actuaciones del Ministerio Fis-
cal)

«Interesar del Fiscal General del Estado que, aten-
diendo a las circunstancias de cada caso, adopte cuan-
tas medidas puedan estimarse precisas y oportunas en 
el ámbito de su competencia y de sus funciones para 
extremar la vigilancia y la preservación de los derechos 
de las víctimas, en el ámbito de los procesos que se 
instruyan y que afecten a delitos o faltas, relacionadas 
con la violencia de género contra alguna de las perso-
nas comprendidas en el artículo 173.2 del Código 
Penal, incluyendo, entre otras, las que a continuación 
se proponen:

— Que se considere prioritaria la persecución de 
los delitos relacionados con la violencia de género.

— Que se preste especial atención a la adopción 
de medidas cautelares dirigidas a la suspensión, en los 
casos más graves, del régimen de visitas a los hijos 
establecido a favor del agresor.

— Que, en caso de quebrantamiento de las órde-
nes de alejamiento, sea instada la inmediata detención 
y puesta a disposición judicial del infractor como posi-
ble autor del delito de quebrantamiento de medidas y se 
le podrá aplicar la prisión provisional.

— Que se fortalezcan los mecanismos de coope-
ración entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, con el fin de elaborar un 
mapa de riesgo para la coordinación de actuaciones de 
prevención e intervención rápida.

— Que se elabore un protocolo de denuncia que 
favorezca un modelo normalizado e integral de denun-
cias para un mejor conocimiento de la compleja situa-
ción personal y familiar, tanto de la víctima como del 
agresor, y que permita incorporar información comple-
ta sobre la situación física y el estado psíquico de los 
menores relacionados.»

En gran número de ocasiones, las mujeres víctimas 
de violencia acuden a denunciar los hechos sin defensa 
letrada. Esto hace que la participación del Ministerio 
Fiscal en estos procedimientos sea fundamental, a la 
hora de tomar la iniciativa en estas situaciones, para 
exigir el cumplimiento inmediato de las normas jurídi-
cas del Código Penal.
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Por tanto, reforzar la intervención de dicho Ministe-
rio Fiscal se consideró absolutamente imprescindible, 
así como lo es avanzar en un derecho cautelar que 
tenga, como uno de sus principales fines, asegurar la 
protección de la víctima, de forma que los fiscales pue-
dan velar, de manera especial, tanto por que se adopten 
medidas cautelares que supongan la suspensión del 
régimen de visitas a hijos e hijas como que, en los casos 
de quebrantamiento de las órdenes de alejamiento (lo 
que por desgracia sucede con mucha frecuencia), sea 
instada la inmediata detención del agresor.

Se consideró importante, también, fortalecer la 
comunicación entre el Ministerio Fiscal y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en relación a todas 
las incidencias que tuvieran lugar respecto al agresor, 
para elaborar un mapa de riesgo que permitiera coordi-
nar todas las actuaciones entre ambos, para así conse-
guir una intervención lo más rápida y ágil posible. De 
esta manera, se conseguiría crear un sistema de seguri-
dad lo más amplio posible.

Ministerio del Interior

«Aumentar las plantillas de las unidades especiali-
zadas en la asistencia y protección de la mujer dentro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Estas son las Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos a la mujer (UPAP), 
integradas por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, y las EMUME, o equipos para hacer frente al 
incremento de delitos contra las mujeres, integrados en 
las Unidades de Policía Judicial de cada Comandancia 
y Comarcales de la Guardia Civil.

Se aumentarán efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía y de la Guardia Civil, en estas unidades. A tal 
fin se realizarán campañas de divulgación del funciona-
miento de estas unidades entre los funcionarios policia-
les y se ofrecerán dichas plazas a funcionarios que se 
encuentren en situación de segunda actividad.»

Con esta medida, se ampliaban las plantillas, tanto 
en lo que se refería a ampliación de los efectivos que 
las integren, como a que empezaran a funcionar tam-
bién en la Guardia Civil, para disponer de todos los 
medios a nuestro alcance que permitieran reforzar el 
sistema de seguridad, para evitar las situaciones de ries-
go.

«Se potenciará la colaboración entre el Ministerio 
del Interior y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, a través del Convenio Marco de colabora-
ción, para que los Cuerpos de Policía Local participen 
de forma más coordinada y eficaz en la vigilancia y 
cumplimiento de las órdenes de protección dictadas por 
la Autoridad Judicial. A tal efecto, se elaborará un Pro-
tocolo de coordinación que afecte, fundamentalmente, 
a las Autoridades Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Policías Locales y, en su caso, 

Policías Autonómicas, que establezca el procedimiento 
que garantice una mayor eficacia.»

Esta medida supuso una innovación, ya que, hasta 
entonces, se había trabajado intensamente tanto con la 
Policía Nacional como con la Guardia Civil, pero no 
con la Policía Local, ni con la Autonómica.

«El Gobierno remitirá a los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno una Circular estableciendo las actua-
ciones que con carácter prioritario y urgente deben 
adoptarse en orden a la ejecución de medidas urgentes 
en la lucha contra la violencia de genero.»

Esta medida también supuso una innovación ya que, 
por primera vez, se implicaba directamente a los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno en las actuaciones 
que debían adoptarse, de manera prioritaria, en la lucha 
contra la violencia de género.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

«Mediante Circular de la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal-INEM, se establece-
rán, respecto del ámbito de competencias del Estado, 
nuevos criterios sobre colectivos prioritarios de las 
políticas activas de empleo, a fin de incluir en los mis-
mos a las víctimas de violencia de género.»

En aquellas ocasiones en que no es posible evitar la 
situación de violencia, se hacía imprescindible poten-
ciar e intensificar las actuaciones orientadas al impulso 
de políticas activas de empleo, implantando nuevos 
criterios, como se establecía en esta medida, que consi-
guieran tanto la inserción profesional como la inserción 
en el mercado de trabajo, lo que permitiría a la mujer 
recomponer su proyecto de vida.

«Respecto de las Comunidades Autónomas con 
transferencias en materia de políticas activas de empleo, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pondrá en 
marcha mecanismos de cooperación, como contratos-
programa y Conferencia Sectorial, a fin de dar priori-
dad a las víctimas de violencia de género en la partici-
pación en los programas de fomento del empleo.»

Esta medida fue innovadora y supuso una estrecha 
colaboración con las Comunidades Autónomas para 
integrar, de manera adecuada, a las víctimas de violen-
cia de género en los programas de fomento de empleo.

«La Secretaría de Estado de Asuntos Sociales, 
Familia y Discapacidad asumirá, a través del IMSER-
SO, la cobertura del servicio de Teleasistencia a las 
víctimas de la violencia de género que cuenten con 
orden de protección. A tales efectos el IMSERSO 
ampliará el Convenio de Servicio de Teleasistencia fir-
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mado con la Federación Española de Municipios y 
Provincias para proporcionar esta cobertura.»

Esta medida también fue innovadora, ya que supuso 
que este Servicio de Teleasistencia, establecido ya para 
las personas discapacitadas, diera cobertura a las vícti-
mas de violencia de género, cuando exista una situa-
ción de riesgo, complementándose así el servicio pres-
tado por la Unidad de Prevención, Asistencia y 
Protección contra los malos tratos que prestan las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

«Se ampliará la cobertura de la Renta Activa de 
Inserción al colectivo de víctimas de violencia de géne-
ro, con el fin de que reciban, con carácter preferente, 
acciones de inserción laboral, la prestación económica 
de 345 euros mensuales durante 10 mensualidades y la 
ayuda en pago único para cambio de residencia en 
cuantía equivalente a 3 mensualidades por la prestación 
de la Renta de Inserción. Si la víctima tiene orden de 
protección, la prestación económica se percibe desde el 
momento de la solicitud, a diferencia del resto de los 
beneficiarios que deben de esperar tres meses.»

Esta ayuda específica, denominada Renta Activa de 
Inserción, que forma parte de la acción protectora de la 
Seguridad Social, incluye ya a las víctimas de violencia. 
No obstante, con esta medida, se amplió la cobertura de 
las mismas y se les dio un carácter preferente, de mane-
ra que, con estas ayudas económicas, complementadas 
con el resto de los recursos disponibles y programas de 
empleo, pudieran salir de la situación de violencia.

• Consejo de Ministros de 25 de junio: Presentado 
y examinado el Anteproyecto de Ley Orgánica de 
Medidas de protección integral contra la Violencia de 
Género, se aprobó la remisión a las Cortes Generales 
del Proyecto de dicha Ley para su aprobación.

• Consejo de Ministros de 26 de noviembre: Se 
aprobó la remisión a las Cortes Generales del Proyecto 
de Ley para la reforma del Código Civil en materia de 
Separación y Divorcio. La eliminación de las causas; la 
posibilidad del acceso directo al divorcio sin separa-
ción previa; la ampliación de las formas de pago de las 
pensiones y la regulación judicial de la custodia com-
partida con plenas garantías para los derechos del 
menor, son las principales novedades de la reforma. Se 
establece que a las víctimas de violencia doméstica no 
se les exige el requisito del transcurso de un plazo de 3 
meses desde la celebración del matrimonio para poder 
acceder a la separación o divorcio, lo cual es una medi-
da importante en aras a su protección.

Dicha Ley ha sido aprobada por las Cortes Genera-
les en el año 2005 (Ley 15/2005, de 8 de julio).

• Aprobación en las Cortes Generales de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género: El 
Gobierno lleva a cabo la elaboración de esta Ley como 
principal medida en la lucha contra la violencia sobre 

las mujeres, tratando este problema de un modo multi-
disciplinar y abarcando los distintos ámbitos: educati-
vo, penal, laboral, social, procesal, etc. La aprobación 
de dicha norma, frente a una política de retoques par-
ciales llevada a cabo hasta entonces, es la medida más 
importante adoptada durante el año 2004 en materia de 
violencia de género.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035604 a 184/035607

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. 
se señala lo siguiente:

• El incendio en el cuadro general de baja tensión 
(CGBT) del Centro Penitenciario de Valencia el pasado 
20 de junio fue debido a causas fortuitas por un corto-
circuito. La Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias está esforzada en la adopción de medidas de 
seguridad necesarias en materia de prevención y extin-
ción de incendios puesto que no se habían hecho las 
inversiones necesarias para aplicar la normativa vigente 
en la materia.

• Respecto a las medidas a adoptar, la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias tiene previsto 
ejecutar un plan cuatrienal (2005-2008) para la renova-
ción de las instalaciones eléctricas materializado en 
más de cien actuaciones en los centros penitenciarios y 
con una estimación de inversión de algo más de 10,5 
millones de euros. Las actuaciones van desde la sustitu-
ción completa de centros de transformación, hasta la 
realización de redes generales de baja tensión.

• Al no existir plan de prevención y no aplicarse la 
normativa vigente, se están instalando las medidas pre-
ventivas y de extinción de incendios adecuadas para 
cada centro, en función de su construcción, morfología 
y antigüedad.

• Por último, respecto a las medidas de prevención 
de incendios en los centros penitenciarios, se señala que 
los Centros Tipo cuentan con un sistema de prevención de 
incendios perfectamente adaptado a la normativa vigente, 
y en el resto de los centros se están instalando las medidas 
preventivas y de extinción de incendios adecuadas que 
exige la normativa vigente. La renovación y actualización 
se hará paulatinamente hasta finalizar el proceso.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/035662

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Por lo que se refiere a las competencias del Ministe-
rio de Justicia, se señala que ha autorizado la creación de 
unos «Juzgados bis de Violencia sobre la Mujer», a tra-
vés de medidas de refuerzo propuestas por el órgano de 
gobierno de los jueces, y consistentes en la adscripción 
de Jueces sustitutos o de Jueces de carrera en comisión 
de servicios con relevación de funciones, de manera que 
dejarían de atender su órgano jurisdiccional de destino 
para atender el refuerzo en los Juzgados de violencia. La 
siguiente, es la relación pormenorizada de dichas medi-
das de refuerzo aprobadas por el Ministerio:

Madrid: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 22/08/2005 mediante la adscripción de una 
Juez sustituta y una duración de 6 meses a partir del 
01/09/2005.

Barcelona: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 22/08/2005 mediante la adscripción de una 
Juez sustituta y una duración de 6 meses a partir del 
01/09/2005.

Granada: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 28/09/2005 mediante comisión de servi-
cios, con relevación de funciones, de un miembro de la 
carrera judicial, y una duración de 6 meses a contar 
desde su incorporación.

Sevilla: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 28/09/2005 mediante comisión de servi-
cios, con relevación de funciones, de un miembro de la 
carrera judicial, y una duración de 6 meses a contar 
desde su incorporación.

Alicante: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 28/09/2005 mediante comisión de servi-
cios, con relevación de funciones, de un miembro de la 
carrera judicial, y una duración de 6 meses a contar 
desde su incorporación.

Valencia: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 28/09/2005 mediante comisión de servi-
cios, con relevación de funciones, de un miembro de la 
carrera judicial, y una duración de 6 meses a contar 
desde su incorporación.

Palma de Mallorca: Acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial del 28/09/2005 mediante comisión 
de servicios, con relevación de funciones, de un miem-
bro de la carrera judicial, y una duración de 6 meses a 
contar desde su incorporación.

Las Palmas de Gran Canaria: Acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial del 28/09/2005 mediante 
comisión de servicios, con relevación de funciones, de 
un miembro de la carrera judicial, y una duración de 6 
meses a contar desde su incorporación.

Málaga: Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial del 03/10/2005 mediante comisión de servi-
cios, con relevación de funciones, de un miembro de la 
carrera judicial, y una duración de 6 meses a contar 
desde su incorporación.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035693

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan, y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

Desde el 14 de marzo de 2004 el Ministerio de 
Medio Ambiente está realizando las siguientes actua-
ciones:

Obras licitadas

• Colector Sur de Ronda. Licitada el 2 de noviem-
bre de 2004, actualmente en ejecución.

Obras contratadas

• Estación Depuradora de Aguas Residuales 
(EDAR) de Torrox y colectores de Torrox y Algarrobo. 
En tramitación ambiental. Una vez resuelta se aprobará 
el proyecto y se iniciarán las obras.

Obras en ejecución

Continúan su ejecución las siguientes actuaciones:

• EDAR de Ronda.
• EDAR de Benalmádena.
• EDAR de Fuengirola.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035763

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En el seno del Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra se constituyó un Grupo de trabajo encargado de ana-



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

240

lizar la aplicación práctica de los artículos del sistema 
de financiación que tienen que ver con la evolución de 
la población (4 y 67 de la Ley 21 de 2001, que regula el 
Sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas).

El Grupo celebró diversas sesiones de trabajo en las 
que estudió diversas alternativas de aplicación del 
artículo 4 de la Ley 21/2001. En el marco de estas 
tareas se elaboraron diversos documentos de trabajo. 
Estos documentos se distribuyeron a las Comunidades 
Autónomas para que realizaran sus comentarios a los 
mismos.

Asimismo, la Conferencia de Presidentes de 28 de 
octubre del año 2004 acordó la creación de un Grupo 
de Trabajo sobre la situación del gasto sanitario en el 
Sistema Nacional de Salud, desde una perspectiva con-
table, de composición y origen del gasto así como de su 
eficacia y eficiencia. Este Grupo ha estado dirigido por 
la Intervención General de la Administración del Esta-
do.

El Grupo desarrolló sus tareas y elaboró un informe 
en el que se realiza un análisis descriptivo del gasto 
sanitario de Comunidades Autónomas y recoge un con-
junto de propuestas de racionalización del gasto públi-
co sanitario.

Una vez completos los informes de los Grupos de 
trabajo mencionados, fueron elevados al Consejo de 
Política Fiscal y Financiera y sirvieron de base para que 
éste formulara propuestas a la Conferencia de Presi-
dentes, celebrada en septiembre. En ella, se alcanzó un 
consenso básico sobre diversas medidas para atender 
los problemas planteados por el gasto sanitario, y, pos-
teriormente, en una nueva reunión del Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera, se alcanzó un acuerdo sobre 
tales medidas.

Respecto a lo que S. S. denomina «déficit sanitario 
con el que se realizaron las transferencias de sanidad a 
Aragón», ha de tenerse en cuenta que la Comunidad 
Autónoma de Aragón acordó con la Administración 
General del Estado a finales del año 2001 y en Comi-
sión Mixta, el traspaso de las competencias de asisten-
cia sanitaria a partir del 1 de enero del año 2002.

En este Acuerdo, formalizado en el RD 1475 de 
2001, se acordó que el coste efectivo de la prestación 
de los servicios sanitarios en Aragón en términos del 
año base del Sistema de financiación (esto es, 1999) 
fuera de 809,8 millones de euros.

Los representantes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en la Comisión Mixta prestaron su conformi-
dad a la valoración del coste efectivo de la sanidad en el 
año base 1999 recogida en dicho Acuerdo.

Respecto a esta valoración hay que destacar que es 
superior en 21 millones de euros al resultado de la apli-
cación estricta de las reglas del Sistema de financia-
ción, esto es, al reparto de la masa global de financia-
ción entre las Comunidades Autónomas en función de 
su población protegida, de su población mayor de 65 
años y de la insularidad.

Esta valoración superior a la que resulta del Sistema 
de financiación es consecuencia de la aplicación de la 
regla recogida en el apartado 4.4 del Sistema de finan-
ciación aprobado por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. Conforme a esta regla, las Comunidades 
Autónomas que no habían recibido la competencia de 
Sanidad a la fecha de la firma del Sistema de financia-
ción podían incorporar como valoración de la compe-
tencia sanitaria en el año base la mayor de las siguien-
tes cantidades: el resultado del reparto regulado en el 
Sistema de financiación o el coste efectivo acordado en 
la Comisión Mixta de transferencias.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035829

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Respuesta:

Se encuentra en fase de redacción del proyecto de 
construcción de los tres tramos de la Ronda de la Bahía 
de Santander, S-30 Peñacastillo-Cacicedo, Parbayón-
Cacicedo, y San Salvador de las Heras-Parbayón, adap-
tándolos a la normativa técnica vigente, y a su nueva 
funcionalidad, tras la exclusión de planeamiento de la 
autopista Parbayón-Zurita.

La Ley de Presupuestos del presente año 2005, pre-
veía la licitación en este año del primero de los tres 
tramos, Peñacastillo-Cacicedo de esta Ronda de la 
Bahía. En el pliego de licitación se precisará el plazo de 
ejecución.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035884

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Teniendo en cuenta que el indicador real de la acti-
vidad productiva es la evolución de la nómina abonada 
a los internos, que en marzo de 2004 fue de 2.010.000 
euros, frente a los 2.263.000 euros del mismo mes en el 
año 2005, se señala que esto supone un incremento de 
un 12,59 por ciento



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

241

No puede considerarse satisfactorio un incremento 
de tan sólo el 12,59 por ciento desde la consideración 
de puestos de trabajo, puesto que los objetivos plantea-
dos son superiores, pero como se ha hecho constar en 
numerosas comparecencias, la situación del patrimonio 
inmobiliario requiere cuantiosas y urgentes inversiones 
que entre otras, posibiliten la creación de talleres allí 
donde no los hay.

No obstante, hay que indicar, para situar el dato en 
su tendencia, que:

a) En enero de 2004, los internos trabajadores 
empleados eran de 9.053; el salto a 10.193 se debe a la 
adopción de un acuerdo del Consejo de Administración 
del Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo de crear 984 puestos, con 
cargo al Presupuesto comercial del Organismo para el 
año 2004, puestos dedicados a actividades auxiliares. 
La sostenibilidad de estos puestos era dudosa, ya que 
en abril de ese mismo año las cifras comenzaron a des-
cender, y así hubiera seguido si no se hubiera desarro-
llado una estrategia de consolidar los puestos e incre-
mentar las actividades meramente productivas.

b) A partir de la puesta en marcha de la nueva 
estrategia de consolidación de empleo, se ha llegado en 
el mes de junio de 2005 a alcanzar la cifra de 10.869 
internos trabajadores, y,

c) En todo caso, el Organismo Autónomo se des-
envuelve en un contexto económico marcado por cifras 
de crecimiento inferiores a los resultados obtenidos por 
él mismo.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035899

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que en estos momentos no es posible 
detallar las funciones o destinos que podrán desempe-
ñar los funcionarios penitenciarios en segunda activi-
dad porque la Comisión de Seguimiento del acuerdo 
firmado por el Ministerio del Interior y los sindicatos 
ACAIP, UGT, CIG y ELA, de fecha 29 de marzo de 
2005, aunque ha elaborado un primer borrador sobre el 
apartado sexto del citado acuerdo (jubilación anticipa-
da y segunda actividad) está aún en proceso de estudio 
para su elaboración definitiva.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035963

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel (GS).

Respuesta:

En anexo se relacionan las actuaciones referentes al 
IV Centenario de la publicación de El Quijote en distin-
tos países de la Unión Europea.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actos organizados en la Unión Europea por el Minis-
terio con motivo del IV Centenario de la primera 

publicación de «El Quijote»

Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural

— La Ministra de Cultura informó sobre la Con-
memoración del IV Centenario del Quijote en el Con-
sejo de Cultura-Audiovisual del Consejo de Educación, 
Juventud y Cultura, celebrado el 23 y 24 de junio de 
2005 (Intervención Anexo I).

— Finlandia: Dos conciertos en Helsinki, imparti-
dos por Alexis Soriano, dirigiendo a la Tapiola Sinfo-
nietta, sobre la figura del Quijote. 31 de marzo y 1 de 
abril.

— Berlín: Concierto de la Berliner Sinfonie-
Orchester, dirigida por Pedro Halffier con la actuación 
de solistas españoles. 30 septiembre/1 y 2 de octubre.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

— Bélgica:
Aniversario de El Quijote. Instituto Cervantes de 

Bruselas.
Eduardo Chamorro, Andrés Trapiello, Antonio 

Cavanillas de Blas.
Lecturas poéticas sobre El Quijote y otros poemas 

recientes. Fundación Carlos de Amberes. Amberes y 
Brujas. Sept., oct., y noviembre. Luis García Montero, 
Ana Merino, Carlos Marzal, Clara Janés Nadal, Luis 
Alberto de Cuenca.

— Holanda:
Ciclo «400 años Quijote». Instituto Cervantes de 

Utrecht (dos autores también viajarán a Bruselas). 
Abril a noviembre. Javier Pérez de Andújar, Antonio 
Cavanillas, Purificación Fernández, Andrés Trapiello.
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INAEM

— Compañía Nacional de Teatro Clásico:
Viaje del Parnaso, de Miguel de Cervantes.
Versión: Ignacio García May.
Dirección: Eduardo Vasco.
Lisboa (Portugal): Teatro Cornucopia, 6-11 de 

diciembre 05.
Está basado en el poema que le da título y que se 

considera como el testamento literario y espiritual de 
Cervantes.

Programa PROSPANIEN

• Zentrum für Wisskomunikation mit Ibero-Ame-
rika (Rafael Sevilla Paños).

2.º Simposio pluridisciplinar sobre regiones de la 
Península Ibérica, Castilla-La Mancha. Cultura y Uni-
versalidad (400 años después del Quijote).

• Instituto de Filología Románica Universität 
Hamburg (Prof. Dr. Klaus Meyer-Minnermann).

Coloquio en lengua alemana: «Europaische Dimen-
sionen des Don Quijote in Literatur, Kunts, Film und 
Musik».

• Departamento de Español-Fremdsprachenzen-
trum Universitat Lüneburg (Nuria Miralles Andress).

400 Jahre Don Quijote de la Mancha Lüneburg 
feiert mit.

Aktionsreihe zur aktuellen Sicht des Don Quijote 
und seine zeit, spanisches Kulturerbe.

• Romanisches Seminar-Universität Tübingen 
(Prof. Dr. Johannes Kabatek).

Coloquio internacional: «Del Cid al Quijote, Tradi-
ciones discursivas, lingüística de hábeas y gramática 
histórica».

• Seminario de Lenguas y Literaturas Románicas 
de la Universidad Chritiana Albertina de Kiel (Prof. 
Gómez Montero).

400 Jahre Don Quichotte (1605-2005). El texto y 
los contextos del Quijote, Gespräche, Lesungen und 
Szenen zum Quijote.

• Ruhr Universität Bochum-Romanisches Seminar 
(Dr. Manfred Tietz).

Encuentros cervantinos del Ruhr.

184/035970

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Pacheco, Susana (GS).

Respuesta:

La situación de los tres tramos a los que se refiere la 
pregunta es la siguiente:

Venta del Alto-Gerena (12-SE-3720):
En servicio.

Gerena-Camas (12-SE-3730):
El subtramo Gerena-La Algaba: en servicio.
El subtramo La Algaba-Camas: en servicio.

Límite de Huelva-El Ronquillo (12-SE-4290):
En servicio.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036024

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Respuesta:

Las actuaciones actuales se centran en el Estudio 
Informativo para la futura Autovía Vejer-Tarifa-Algeci-
ras que está redactándose. Tras lo cual deberá ser some-
tido a los perceptivos trámites de Información Pública 
y Declaración de Impacto Ambiental para su aproba-
ción definitiva como paso previo a la elaboración de los 
proyectos correspondientes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036025

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Respuesta:

El itinerario Chiclana-Vejer de la Autovía A-48 se 
está ejecutando a través de las dos actuaciones siguien-
tes:

Autovía Costa de la Luz, tramo: Chiclana-Conil:
Longitud: 18,7 Km.
Presupuesto vigente: 49.499.736,00 euros.
Terminación: 2006.
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Autovía Costa de la Luz, tramo: Conil-Vejer:
Longitud: 7,5 Km.
Presupuesto vigente: 24.641.000,00 euros.
Terminación: 2006.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036027

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

El Gobierno está en contacto con la Xunta de Gali-
cia a fin de abordar la situación planteada por el peaje 
de la AP-9 y alcanzar su solución en el plazo más breve 
posible.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036073

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Respuesta:

En el marco del Pacto de Toledo, y tal como se acor-
dó en la Mesa de Seguridad Social, en la Comisión de 
Diálogo Social, así como en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005, modificada por 
el Real Decreto-Ley 11/2004, se aprobó una revaloriza-
ción, de las pensiones contributivas del Sistema de la 
Seguridad Social, conforme a la inflación prevista para 
dicho ejercicio, es decir, un 2%, incremento que se 
aplicó sobre la cuantía percibida el 31 de diciembre de 
2004, en la que se había consolidado la desviación del 
1,5% del incremento del Índice de Precios al Consumo 
(IPC) en el período de noviembre 2003 a noviembre 
2004, lo que vino a suponer en definitiva una revalori-
zación superior al 3,5%.

Ahora bien, en cumplimiento de las previsiones del 
Gobierno de proceder a elevar las pensiones mínimas a 
lo largo de la presente legislatura en un 26%, con el fin 
de mejorar la situación económica de los beneficiarios 
con pensiones de la Seguridad Social más reducidas, se 
llevó a cabo también un incremento de las pensiones 
mínimas entre el 4,5% y el 8%, lo que implicó una 
mejoría de 1 a 3,5 puntos por encima de la revaloriza-
ción general.

Este plus en la revalorización afectó a un total de 
2.217.801 pensiones que tenían reconocido el comple-
mento a mínimos, lo que representa el 27,94% del total 
de pensiones existentes a diciembre de 2004.

El efecto beneficioso de esta revalorización, se ha 
visto potenciado en aquellas Comunidades Autónomas 
que, como Galicia, tienen una mayor proporción de 
pensiones mínimas, y así, efectivamente, a diciembre 
del año 2004 el número de pensiones con complemento 
a mínimos, en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
ascendía a 241.384 pensiones, lo que representaba un 
porcentaje igual al 35,01% en relación con el conjunto 
de pensiones de la propia Comunidad Autónoma.

En consecuencia, la mejora aplicada a las pensiones 
mínimas en 2005, que como se ha apuntado, se sitúa 
entre 4,5 por 100 y 8 por 100, según tipo de pensión, ha 
favorecido fuertemente a los pensionistas de Galicia, 
mejorando su nivel de rentas. Este tratamiento seguirá 
en los próximos años a través del esfuerzo solidario que 
se prevé realizar en la presente Legislatura, mediante la 
mejora de las cuantías mínimas (hasta alcanzar el 
26%), lo que, sin duda, tendrá un importante reflejo 
sobre las pensiones que se perciben en las Comunida-
des Autónomas con pensiones más bajas, como es el 
caso de la Comunidad Gallega.

Con respecto a los salarios, con efectos de 1 de julio 
de 2004 se procedió a una subida del SMI de un 6,6%, 
que elevó su cuantía a 490,8 euros al mes, con lo que se 
recuperaba el poder adquisitivo perdido entre los años 
1996 y 2004. Posteriormente, desde el pasado 1 de enero 
de 2005, el SMI es de 513 euros/mes, cantidad que supo-
ne un incremento del 4,5% respecto a la cuantía vigente 
en el segundo semestre de 2004 (490,8 euros/mes) y de 
52,5 euros/mes en términos interanuales.

También, con efectos 1 de julio de 2004 se desvin-
culaban del SMI todas las prestaciones, ayudas y sub-
venciones en los ámbitos distintos del sociolaboral y se 
creaba un nuevo indicador o índice de rentas, «indica-
dor público de rentas de efectos múltiples» (IPREM) 
cuya cuantía se determina anualmente en la Ley Gene-
ral de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía 
inicial del IPREM coincide con la del SMI vigente 
antes de la subida del 6,6% (460,5 euros/mes).

La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una esti-
mación de las personas que perciben el SMI por Comu-
nidades Autónomas. La última cifra disponible, corres-
pondiente al 2.º trimestre de 2005, señala que en la 
Comunidad de Galicia el número de perceptores era de 
7.900 personas.

Además, las medidas adoptadas en junio de 2004 
han beneficiado a los desempleados que perciben pres-
taciones por desempleo. Con la vinculación al nuevo 
indicador IPREM, los desempleados pasaron de recibir 
un mínimo de 402,9 euros/mes y un máximo de 1.181,9 
euros/mes de prestación contributiva a 429,8 y 1.208,8 
euros al mes, respectivamente. En el sistema asistencial 
el incremento fue de 23,1 euros mensuales, al pasar de 
345,3 a 368,4 euros.
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De esta manera, se ha elevado el porcentaje que se 
aplica al IPREM para establecer la cuantía de las pres-
taciones, que se benefician de una subida similar al 
incremento del SMI, especialmente los que perciben 
las rentas más bajas. Al mismo tiempo, ha aumentado 
el número de desempleados que reciben prestaciones, 
al ampliarse el colectivo protegido por el nivel asisten-
cial.

Se estima que el número de beneficiarios de presta-
ciones por desempleo afectados por la nueva regulación 
del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia asciende, como media 
mensual en 2005, a 46.826.

La valoración de la incidencia de esta subida del 
Salario Mínimo Interprofesional en la Comunidad 
Autónoma de Galicia es muy positiva, ya que su revi-
sión ha permitido actualizar dicha renta conforme al 
incremento del IPC anual, lo que, a su vez, ha propicia-
do una ganancia sustancial, una vez recuperado el 
poder adquisitivo perdido en los últimos años con la 
elevación del 6,6% y la posterior del 4,5%.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036384

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

1. En la base de datos del Sistema de Incentivos 
Regionales, y para la provincia de Cádiz, consta el pro-
yecto CA/607/P08, con una subvención de 953.478,6 
euros y la creación de 20 puestos de trabajo, sobre una 
inversión de 6.356.524 euros (15%) (BOE 2 de diciem-
bre de 2004). Posteriormente se ha procedido al archivo 
de dicho expediente por haber transcurrido el plazo 
establecido de aceptación de la concesión de incentivos 
sin que aquella se hubiese producido (BOE 16 de febre-
ro de 2005). Se adjunta en anexo 1, copia de las Reso-
luciones correspondientes.

2. Durante el período del 1 de enero de 2000 al 30 
de junio de 2005 se han aprobado en la provincia de 
Cádiz 92 proyectos, con una inversión de 1.134,49 
millones de euros, una subvención de 138,43 millones 
de euros y la creación de 2.830 puestos de trabajo.

3 y 4. Se adjunta en anexo 2 cuadro con los datos 
solicitados.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

ANEXO 2
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184/036671

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En los Presupuestos del Ministerio de Medio 
Ambiente para 2004, no han existido ayudas ni subven-
ciones para la mejora del medio ambiente, entorno 
natural y recursos hídricos, con destino al Principado 
de Asturias.

No obstante, el Ministerio de Medio Ambiente ha 
ejecutado en Asturias durante el año 2004, inversiones 
de las cuales, las más destacadas son:

Mejora del medio ambiente (Sanea-
miento y depuración):

4.101.643,62.

Recursos hídricos (Regulación y 
abastecimiento):

5.364.877,20.

Restauración hidrológica y protec-
ción de cauces:

8.025.126,68.

Otras inversiones: 3.125.584,83.

Total Asturias: 20.617.232,33.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036672

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

De acuerdo con las competencias del Real Decreto 
1553/2004, de 25 de junio (BOE 26.06.04), por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica realiza sus actuacio-
nes en el campo de la I+D+i, en el Principado de Astu-
rias para el 2004, como se detalla a continuación:

A través de la Subdirección General de Coordina-
ción del Plan Nacional de I+D+I, se financia el Progra-
ma Nacional de Fomento de la Cultura Científica y 
Tecnológica, cuyos datos para el Principado de Astu-
rias en el 2004 se acompañan como anexo.

En el ámbito de la Dirección General de Investiga-
ción se abonaron las siguientes ayudas:

* en miles de euros

Acciones especiales 51,40

Acciones integradas 28,10

Ayudas OTRI 40,20

Ayudas PETRI 162,29

Becas FPI 1,00

Estancias breves FPI 56,51

Fomento de la Cultura, semana de la ciencia 48,24

Genómica 51,75

Juan de la Cierva 91,08

Proyectos 3.108,09

Ramón y Cajal 909,96

Técnicos de Apoyo 215,76

Torres Quevedo 66,26

TOTAL 4.830,64

Con respecto a la Dirección General de Política 
Tecnológica, que realiza la gestión del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, en la parte dedicada al Fomento de la 
Investigación Técnica, hasta el fin del año 2004, los 
datos que se disponen para Asturias, son los siguien-
tes:

Total  
de proyectos

Subvención 
total

Total  
préstamo

57 3.879.840,70 2.274.626,00

Madrid, 26 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

246

A
N

E
X

O
C

PE
R

/7
3.

76
4.

 P
ro

gr
am

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Fo

m
en

to
 d

e 
la

 C
ul

tu
ra

 C
ie

nt
íf

ic
a 

y 
Te

cn
ol

óg
ic

a



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

247

184/036772

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que como instrumentos materiales 
para detectar droga los agentes disponen de maletines 
con reactivos denominados «Drogatest».

Cuando se tiene conocimiento de la llegada de algún 
buque procedente de países como Colombia, Venezue-
la, Turquía, Líbano, etc., se emplean perros detectores 
de drogas, en el reconocimiento de contenedores.

Igualmente dentro de la misma Sección del Puerto, 
se encuentra la Oficina de Análisis e Investigación Fis-
cal (ODAIFI), que realiza investigaciones sobre el ori-
gen y destino de mercancías que pudieran ser fraudu-
lentas.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036795

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 

por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías, se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina (Málaga).

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036796

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.
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La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina (Málaga).

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-

curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036797

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036799

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-

des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (Medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
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acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta 
acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036801

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-

2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
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nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 

acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036803

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-

2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
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como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 

acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036804

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036805

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036806

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-

des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (Medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
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acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta 
acción.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036807

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta de Sus Señorías se refiere al borrador 
previo sobre el cual se han realizado algunas modifica-
ciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(Medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de esta acción.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036869

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros aprobó el día 1 de julio de 
2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-2008, 
con el que el Ejecutivo lleva a cabo la nueva política de 
juventud coordinada por la Comisión Interministerial 
para la Juventud y la Infancia y, en especial, por el Ins-
tituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Sus Señorías se refieren al borrador previo sobre el 
cual se han realizado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 

intervenido no sólo las Administraciones y las entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y de espa-
cios de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe «Juventud en 
España 2004» y del proceso participativo, que culminó 
en el Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril 
en el Centro Eurolatinoamericano de Juventud 
(CEULAJ) de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 Medidas y en 6 Áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.
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El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
organismos internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Esta acción no se incluyó finalmente en el Plan 
Interministerial de Juventud 2005-2008, que como ya 
se ha indicado, fue aprobado por el Consejo de Minis-
tros el pasado 1 de julio.

Madrid, 25 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036917

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036918

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.
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Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-

curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036919

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-

das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036920

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036921

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 

propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
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acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036922

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036923

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 

por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo, se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud, sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
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Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-

mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036924

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036925

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminé en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036926

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada acción 
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comporta su propio calendario. Los objetivos (medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036927

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-

das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

285



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

286

184/036928

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036929

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 

propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
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acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036930

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El  Plan Interminister ial  ha s ido diseñado 
mediante un proceso de participación múltiple en el 
que han intervenido no sólo las Administraciones y 
las Entidades que trabajan para la juventud sino, 
sobre todo, los propios jóvenes, tanto a través de su 
red de asociaciones, lideradas por el Consejo de la 
Juventud de España, como de forma directa, a tra-
vés de la «web» y espacios de encuentro y de comu-
nicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Esta acción no se incluyó finalmente en el Plan 
Interministerial de Juventud 2005-2008, aprobado por 
el Consejo de Ministros el pasado 1 de julio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036931

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga..

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
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Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Esta acción no se incluyó finalmente en el Plan 
Interministerial de Juventud 2005-2008, aprobado por 
el Consejo de Ministros el pasado 1 de julio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036932

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 

intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036933

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores, González López, 
Armando, y Vañó Ferre, Francisco (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-

2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
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nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 

acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta en anexo ficha detallada de la acción 
interesada.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/036934

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el ejecutivo lleva a cabo la nueva polí-
tica de juventud coordinada por la Comisión Intermi-
nisterial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Se señala que sobre el borrador previo se han reali-
zado algunas modificaciones.

El Plan Intenninisterial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la «web» y espacios 
de encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-

ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina, Málaga.

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 
253, distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada 
acción comporta su propio calendario. Los objetivos 
(medidas) se mantendrán y las acciones se revisarán 
cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Esta acción no se incluyó finalmente en el Plan 
Interministerial de Juventud 2005-2008, aprobado por 
el Consejo de Ministros el pasado 1 de julio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036972

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén; Velasco Morillo, 
Elvira; Naharro de Mora, María Encarnación; 
Pan Vázquez, María Dolores; González 
López, Armando, y Vañó Ferre, Francis-
co (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 1 de 
julio de 2005 el Plan Interministerial de Juventud 2005-
2008, con el que el Ejecutivo lleva a cabo la nueva 
política de juventud coordinada por la Comisión Inter-
ministerial para la Juventud y la Infancia y, en especial, 
por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

La pregunta formulada por Sus Señorías, se entien-
de que se refiere al borrador previo sobre el cual se han 
realizado algunas modificaciones.

El Plan Interministerial ha sido diseñado mediante 
un proceso de participación múltiple en el que han 
intervenido no sólo las Administraciones y las Entida-
des que trabajan para la juventud sino, sobre todo, los 
propios jóvenes, tanto a través de su red de asociacio-
nes, lideradas por el Consejo de la Juventud de España, 
como de forma directa, a través de la Web y espacios de 
encuentro y de comunicación.

En consecuencia, el Plan Interministerial responde a 
las inquietudes y necesidades de los jóvenes, detecta-
das y expuestas a través del Informe Juventud en Espa-
ña 2004 y del proceso participativo, que culminó en el 
Foro de Juventud celebrado el pasado mes de abril en el 
Centro Eurolatinoamericano de Juventud (CEULAJ) 
de Mollina (Málaga).

El procedimiento se realizó, por tanto, mediante la 
propuesta de las acciones vertebradas de acuerdo al 
diseño realizado en el proceso participativo y en él con-
curren propuestas a desarrollar en distintos ámbitos del 
territorio nacional.

El número de acciones previstas para 2005 es de 253, 
distribuidas en 34 medidas y en 6 áreas. Cada acción 
comporta su propio calendario. Los objetivos (Medidas) 
se mantendrán y las acciones se revisarán cada año.

El Plan comporta una serie de acciones que ya 
venían realizándose dentro de la actividad interdeparta-
mental del Gobierno, así como de la Unión Europea y 
Organismos Internacionales, y un gran contingente de 
acciones novedosas fruto de la nueva política del 
Gobierno con los jóvenes.

El Plan estará sujeto a un sistema de seguimiento 
anual y a una evaluación sistemática que se expresará a 
través de informes periódicos.

Se adjunta como anexo ficha detallada de esta 
acción.

Madrid, 25 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/037005

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Para el presente ejercicio 2005, la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil, ha aprobado las siguientes 
acciones formativas, en las que se formarán aproxima-
damente unos 700 efectivos de la Guardia Civil:

• 15 Cursos de Especialistas NRBQ, nivel 1, a 
desarrollarse en el Departamento de Formación de la 
Unidad Técnica NRBQ o en unidades territoriales tipo 
comandancia o unidad similar.

• 7 Cursos de Especialistas NRBQ, nivel 2, a desa-
rrollarse en el Departamento de Formación de la Uni-
dad Técnica NRBQ o en unidades territoriales tipo 
comandancia o unidad similar.

• 2 Cursos de Especialistas NRBQ, nivel 3, a desa-
rrollarse en la Escuela Nacional de Protección Civil en 

colaboración con el Departamento de Formación de la 
Unidad Técnica NRBQ.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037066

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El grupo de trabajo ha mantenido varias sesiones 
informativas en las que participan representantes de 
distintos ministerios y de las distintas Comunidades 
Autónomas. Las últimas reuniones celebradas han sido 
el día 20 de abril y el 1 de junio, consiguiéndose avan-
ces importantes puesto que se ha abierto un proceso 
que estaba estancado desde el año 2000. Con posterio-
ridad se ha iniciado una ronda de reuniones informati-
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vas bilaterales, concretamente con la Comunidad de 
Madrid, el día 27 de junio; con la Comunidad Valencia-
na, el 4 de julio; con la de Murcia, el 19 de julio, con la 
de Castilla y León, el 21 de julio y con la de Asturias, el 
27 de julio. El resultado de las mismas ha sido razona-
blemente positivo.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037098

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Si bien se han intensificado las relaciones de coordi-
nación entre los órganos de atención a los inmigrantes 
y los de investigación del tráfico ilegal de seres huma-
nos, lo cual redunda en una mayor eficacia de los servi-
cios, no se tiene prevista, en un corto espacio de tiem-
po, la creación de ningún Equipo de Atención al 
Inmigrante (EDATI).

No obstante, se significa que para la consecución 
del objetivo CRI-04, marcado en el Plan Estratégico, se 
fija el panorama temporal del bienio de vigencia del 
Plan, esto es 2005-2006.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037102

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Dada la importancia que tiene el Aeropuerto Inter-
nacional de Barajas en el tráfico aéreo español, y máxi-
me a resultas de la próxima apertura de la nueva termi-
nal, se está realizando por parte de la Guardia Civil un 
importante esfuerzo de potenciación, habiendo incre-
mentado el Catálogo de la Jefatura Aeroportuaria de 
Barajas en más de 110 efectivos, repartidos en especia-
listas en Seguridad, Fiscal, Intervención de Armas y 
Explosivos, Guías de Perros, y Desactivación de Explo-
sivos.

Por otra parte, la aplicación del Convenio Interna-
cional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(Convenio SOLAS) y del Código Internacional para la 
Protección de los Buques y de Instalaciones Portuarias 
(Código PB.IP) ha posibilitado una mayor implicación 
de las Autoridades Portuarias y empresas navieras en 
aspectos de seguridad, lo cual ha permitido celebrar 
reuniones de coordinación, donde la Guardia Civil 
aprovecha para que se mejoren los Planes de seguridad 
de los puertos.

De forma especial, se está en vías de mejorar la 
seguridad en el Puerto de Algeciras, gracias a la próxi-
ma instalación de un sofisticado Sistema de Control de 
Contenedores.

A nivel global se están intensificando las acciones 
divulgativas a mandos e integrantes de las Unidades 
destinadas en puertos y aeropuertos, a fin de aumentar 
la eficacia preventiva en el servicio de Seguridad y Fis-
cal, mentalizando del efecto sinérgico que supone la 
yuxtaposición de ambas especialidades en un mismo 
marco de servicio.

En este sentido, es de resaltar la realización durante 
el presente ejercicio de tres Cursos de seguridad aero-
portuaria, estando previsto su ampliación en lo que 
resta de año e iniciándose igualmente Cursos de seguri-
dad portuaria.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037212

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Los datos sobre la superficie afectada por los incen-
dios forestales, pormenorizados por provincias, los 
facilitan las Comunidades Autónomas, ya que los tra-
bajos de extinción son de su competencia y lo hacen 
una vez finalizada la campaña de verano.

La información que maneja la Administración 
General del Estado corresponde a datos globalizados y, 
actualmente, provisionales hasta tanto no sean confir-
mados o rectificados por los que faciliten las Comuni-
dades Autónomas, una vez finalizada la campaña.

Por ello, precisamente, el Ministerio de Medio 
Ambiente edita cada año un avance informativo sobre 
esta materia a fecha del 31 de diciembre, con carácter 
de provisional, debido a que en dicha fecha no suelen 
estar disponibles los datos definitivos de todas las 
Comunidades Autónomas.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/037309

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

En estos momentos, y según la vigente Ley del Sec-
tor Ferroviario (Ley 39/2003, de 17 de noviembre) la 
titularidad y la gestión de las Cercanías corresponde a 
la Administración General del Estado, que la realiza a 
través de las empresas ADIF y RENFE-Operadora. Los 
posibles cambios en esta organización deberán estu-
diarse de forma coordinada con las Comunidades Autó-
nomas implicadas.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037320

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas, 
Enrique (GP).

Respuesta:

La fuente estadística de los datos que se presentan 
en la Tabla 1 proceden de la de Indicadores de Activi-
dad del Sector Servicios cuyo objetivo es proporcionar 
indicadores de la evolución a corto plazo de la activi-
dad de las empresas que operan en el sector servicios 
en España.

Se trata de una estadística propiamente dicha con 
recogida directa de datos. Los resultados se presentan 
en forma de índices con el objetivo de medir variacio-
nes respecto del año base 2000.

Los Indicadores de Actividad del Sector Servicios 
estudian la población formada por las empresas cuya 
actividad principal se describe en las secciones G 
(Comercio), H (Hostelería), I (Transporte, Almacena-
miento y Comunicaciones) y K (Inmobiliarias, Alquile-
res y Servicios prestados a empresas) de la Clasifica-
ción Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93 
Rev.1).

Dentro de la sección H (Hostelería) se estudian los 
grupos 55.1 y 55.2 de la CNAE-93 Rev.1 que corres-
ponden a los hoteles, camping y otros tipos de hospeda-
je de corta duración; es lo que se denomina actividad de 
alojamiento.

Constituyen objeto de investigación todas las unida-
des estadísticas ubicadas en el territorio del Estado 
español y el período de referencia de la encuesta es 
mensual.

La unidad estadística y de información es la empre-
sa que realiza como actividad económica principal la 
prestación de alguno de los servicios incluidos en el 
ámbito poblacional. La empresa es también la unidad 
informante.

La cifra de negocios comprende los importes factu-
rados por la empresa por la prestación de servicios y 
venta de bienes que son objeto del tráfico de la empre-
sa, incluidos los realizados por subcontratación. Se 
contabilizan incluyendo los impuestos que gravan los 
bienes y servicios con la excepción del IVA repercutido 
al cliente.

El Índice de Precios Hoteleros, IPH, es una medida 
estadística de la evolución mensual del conjunto de las 
principales tarifas de precios que los empresarios apli-
can a sus clientes. Para su obtención se utiliza la 
Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos: 
Establecimientos Hoteleros (EOH) con la información 
que se recoge, mensualmente, de unos 8.500 estableci-
mientos en verano y unos 6.500 en invierno a los que se 
les envía un cuestionario.

A partir de esta encuesta se obtiene información 
sobre la ocupación hotelera (viajeros entrados, pernoc-
taciones, grado de ocupación etc.), su estructura (pla-
zas, personal, etc.) y demás variables de interés, con 
una amplia desagregación geográfica y por categorías 
de los establecimientos. En el cuestionario, se les pide, 
entre otras variables, los precios aplicados a distintos 
tipos de clientes por una habitación doble con baño.

En la Tabla 1 se muestran los datos de los índices 
mensuales de cifra de negocios de alojamiento sin 
corregir por días hábiles o efecto de Semana Santa. En 
la Tabla 2 se presentan los datos de los índices genera-
les de precios hoteleros. En ambas tablas se presentan 
las tasas de variación interanual de cada mes respecto 
al mismo mes del año anterior y del primer semestre 
respecto al mismo período de 2004. También se presen-
ta la tasa interanual acumulada.

Conviene aclarar que se trata de operaciones esta-
dísticas independientes, la encuesta de Indicadores de 
Actividad del Sector Servicios se dirige a empresas 
mientras que la encuesta de Ocupación en Alojamien-
tos Turísticos se dirige a establecimientos.
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Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037332

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis, y Fajarnés Ribas, 
Enrique (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

El Gobierno no ha considerado necesario la actuali-
zación de los presupuestos a los que se refiere la pre-
gunta parlamentaria formulada, dado que, tanto el Plan 
de Objetivos para la Promoción Exterior del Turismo 
como el Plan Operativo 2005 están cumpliéndose con 
precisión y obteniendo los resultados previstos.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037482

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

Con fecha 31 de marzo de 2004 se suscribió el Con-
venio entre el Excmo. Concello de Ferrol y la Gerencia 

de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa relati-
vo a diversas propiedades ubicadas en dicho Municipio. 
En virtud de éste el Concello debe redactar y tramitar el 
Documento de Planeamiento y Desarrollo del Plan 
Especial de Reforma Interior (PERI-2R) que afecta al 
Acuartelamiento Sánchez Aguilera.

En la urbanización de esta propiedad el Ministerio 
de Defensa estará a lo que disponga el Plan General de 
Ordenación Urbana de Ferrol y el PERI-2R incluyen-
do, en su caso, la conservación de los edificios singula-
res que se pudieran contemplar en el planeamiento.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037486

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco, 
Ana Belén, y González López, Arman-
do (GP).

Respuesta:

La diferencia de cotas existente en la autovía A-52 
entre los pp.kk. 183+000 y 183+100 ha sido conse-
cuencia de un repisado del terraplén.

Se ha estudiado el modo de repararlo, recreciendo 
dicho terraplén por medio de aglomerado drenante, 
cuidando que esa reparación se realice de modo que se 
garantice el drenaje del agua superficial.

Su reparación se realizó el pasado mes de septiem-
bre, dado que al disminuir la Intensidad Media Diaria 
(IMD) en el tramo de la A-52 se molesta menos a los 
usuarios, y, por otro lado, este repisado no presenta 
problemas al tráfico rodado.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037496

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa mantiene contactos con el 
Ayuntamiento de San Fernando sobre las propiedades 
desafectadas del uso de la Defensa y puestas a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento 
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de la Defensa en dicha localidad. Las negociaciones 
avanzan positivamente.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037528

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los mecanismos de coordinación del Ministerio de 
Medio Ambiente están garantizados a varios niveles:

— El nivel normativo, en la Ley de Aguas y en los 
planes hidrológicos de cuenca que establecen, respecti-
vamente, el régimen jurídico general del uso del agua y 
las infraestructuras básicas de regulación en el ámbito 
territorial de la cuenca.

— El nivel institucional, así el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación está representado en las Juntas 
de Gobierno de las Confederaciones Hidrográficas.

— Los instrumentos de planificación, tales como 
el Plan Hidrológico Nacional y el Plan Nacional de 
Regadíos.

Este conjunto de instrumentos, junto con la direc-
ción política y los contactos entre ambos Departamen-
tos, garantizan la coordinación.

La actuación de las SEIASAS dentro del programa de 
mejora y consolidación de regadíos, incluido en el Plan 
Nacional de Regadíos, Horizonte 2008, exige que las infra-
estructuras sobre las que se actúe sean propiedad de las 
Comunidades de Regantes, beneficiarias de la actuación.

No obstante, hay algunas actuaciones en las que pue-
den existir dudas sobre la titularidad de las infraestruc-
turas sobre las que la SEIASA debe actuar, o bien por-
que las obras a realizar (en general mejora de redes de 
distribución de riego, no canales principales) dependen, 
en buena medida, de la construcción o adaptación de 
infraestructura existente, cuya competencia corresponde 
a una u otra Confederación Hidrográfica. En estos 
casos, se ha llevado a cabo una política de buena colabo-
ración entre la Administración agraria y la hidráulica, a 
través de las Confederaciones Hidrográficas.

Por otra parte, las obras que realizan las Sociedades 
Estatales de Agua tienen, con frecuencia, otra finalidad 
distinta del regadío, como es la de abastecimiento de 
agua, que son independientes y no interfieren para nada 
en los cometidos que corresponden a las SEIASAS, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037816

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005 recogen, en el anexo de inversiones regionaliza-
das, las inversiones de los distintos departamentos 
ministeriales por proyectos y provincias.

La inversión prevista para el año 2005, por el Minis-
terio de Defensa, en la provincia de Málaga es de 
220.062,00 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037908

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los efectivos catalogados y reales de la Guardia 
Civil que prestaban servicio en el Puesto de Montane-
jos, a fecha de 30 de junio de 2005 y en los diez años 
anteriores se recogen en el siguiente cuadro:

Año
Seguridad Ciudadana

Catálogo Reales

1995 6 8

1996 6 8

1997 9 6

1998 9 8

1999 9 8

2000 9 8

2001 9 10

2002 9 8

2003 9 10

2004 9 10

2005 9 7

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/037909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los efectivos de la Guardia Civil que prestaban ser-
vicio en el Puesto de Viver a fecha de 30 de junio de 
2005 y en los diez años anteriores se recogen en el 
siguiente cuadro:

Año
Seguridad Ciudadana

Catálogo Reales

1995 8 8

1996 8 8

1997 10 9

1998 10 9

1999 10 9

2000 9 8

2001 9 10

2002 9 9

2003 9 8

2004 9 8

2005 9 8

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Los efectivos de la Guardia Civil que prestaban ser-
vicio en el Puesto de Segorbe (Castellón) a fecha de 30 
de junio de 2005 y en los diez años anteriores se reco-
gen en el siguiente cuadro:

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038083

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los Equipos contra el Crimen Organizado (ECOs) 
son un complemento a la actividad investigadora de las 
Unidades de Policía Judicial de Zona y Comandancia. 
Sus demarcaciones son más amplias que las adjudica-
das a las unidades territoriales de acuerdo a la organiza-
ción administrativa del Estado (Comunidades Autóno-
mas o provincias).

En la Comunidad Valenciana, se constituyó en el 
primer trimestre del presente año un ECO, ubicado en 
Alicante, y cuyo ámbito de actuación abarca toda la 
Comunidad Autónoma.

Madrid, 25 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038181

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

El Gobierno español, a raíz de la desaparición desde 
primeros de este año de los contingentes para determi-
nados tipos de calzado de China, solicitó a la Comisión 
Europea la puesta en marcha de un sistema de vigilan-
cia y control de las importaciones, de forma que se 
facilitara, si fuera necesario, la eventual adopción de 
medidas en caso de constatarse la existencia de daño a 
la industria productora como consecuencia de las mis-
mas.

A la vista de los datos de importaciones reales, pro-
porcionados por el mencionado mecanismo de segui-
miento en el mes de abril, con tremendos aumentos de 
las importaciones a bajos precios, España se dirigió de 
nuevo a la Comisión Europea para solicitar la adop-
ción, de manera urgente, de las medidas de defensa 
comercial más apropiadas, las cuales evidentemente 
deberían estar debidamente justificadas en cumpli-
miento de los reglas multilaterales de comercio.
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En este sentido, se han iniciado recientemente y 
apoyadas por el Gobierno español investigaciones anti-
dumping para el calzado de seguridad y el de piel a 
solicitud, como es preceptivo, de los fabricantes de cal-
zado, que deberían dar lugar a medidas eficaces para 
contrarrestar las posibles prácticas desleales por parte 
de China, entre otros terceros países, si éstas se consta-
taran.

De esta forma, al derecho a la importación normal 
se sumaría el derecho antidumping que en cada caso 
haya sido determinado, permitiendo una protección 
adecuada para el sector del calzado comunitario. No 
obstante, el Gobierno español continuará vigilando la 
evolución de las importaciones de calzado y no descar-
ta el recurso a otro tipo de medidas si fuera necesario.

En cuanto a las medidas puestas en marcha por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para hacer 
frente a esta competencia desleal en este sector hay que 
mencionar el Plan Nacional de Investigación Científi-
ca, Desarrollo e Innovación tecnológica (I+D+I 2004-
2007) en la parte dedicada al Fomento de la Investiga-
ción Técnica en general y el de Apoyo a Centros 
Tecnológicos.

Asimismo se señala que ya se está en proceso de 
poner en marcha un Plan de Apoyo específico al sector 
del calzado desde el citado Ministerio así como de 
incluir los muestrarios de la industria del calzado entre 
las actividades con derecho a la correspondiente deduc-
ción en el Impuesto de Sociedades debido a su carácter 

innovador, medida incorporada en el Proyecto de Ley 
de Reformas en Materia Tributaria para el Impulso de 
la Productividad, actualmente en tramitación parlamen-
taria.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038238

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

Se adjunta como anexo un cuadro-resumen con la 
información solicitada relativa a la ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Economía y Hacienda desti-
nada a proyectos de cooperación durante el año 2004, 
indicando cuales han sido los proyectos y su cuantía, 
así como los proyectos previstos para el año 2005 y en 
que cuantía.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

(1) Estructura orgánico-funcional del Presupuesto de Gastos 2005.

(2) En el importe asignado a cooperación internacional está incluido el correspondiente a ayuda oficial al desarrollo.

ANEXO
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184/038239

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo el estado del ejecución presu-
puestaria en los programas 141B (ejercicio 2004) y 

111N (ejercicio 2005), extraída de las situaciones con-
tables del Seguimiento Presupuestario de la Adminis-
tración General del Estado, que ofrece el Sistema de 
Información Contable de la IGAE.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/038241

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Sus Señorías.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

303

ANEXO
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184/038243

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se acompañan en anexo los datos de que dis-
pone el Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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Plan anual de cooperación 2005

En relación con la previsión de proyectos a desarrollar durante el año 2005, la información de que dispone esta 
Unidad es la siguiente:
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184/038246

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

En relación a la ejecución presupuestaria, en mate-
ria de Desarrollo Rural, del Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación destinada a proyectos de coope-
ración con Comunidades Autónomas, Corporaciones 
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Locales, familias e instituciones sin fines de lucro y 
otros Organismos o Sociedades, en el ejercicio 2004, 
ascendió a 485.684.520 euros, y el presupuesto para el 
ejercicio 2005 se cifra actualmente en 512.143.910 
euros.

Por otra parte, el citado Ministerio ha suscrito, con 
la Confederación de Cooperativas Agrarias de España, 
un Convenio Especifico de Colaboración en materia de 
alimentación, cuyo presupuesto ha ascendido a 695.830 
euros. Para el 2005, se ha suscrito otro convenio de 
colaboración por importe de 695.830 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038248

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura gestionó en el ejercicio de 
2004, con cargo a su presupuesto de gastos del progra-
ma económico 18.15.134B de Cooperación, promoción 
y difusión cultural en el exterior, los proyectos que a 
continuación se indican:

Durante el ejercicio 2005, el Ministerio de Cultura 
tiene previsto gestionar con cargo a su presupuesto de 

gastos el Programa Económico 24.05.144A de Coope-
ración, promoción y difusión cultural en el exterior, los 
siguientes proyectos:

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038249

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

A continuación se desglosan las actividades de 
cooperación llevadas a cabo durante el 2004 por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, así como el presu-
puesto de gastos del Departamento para el presente año 
destinado a realizar actividades de cooperación al desa-
rrollo:

• Actividades de cooperación realizadas por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo en el año 2004

Con cargo a la aplicación presupuestaria 
26.01.411A.492. Para todos los gastos que ocasione la 
cooperación sanitaria, con un crédito de 1.943.704,35 
euros, se han ejecutado los siguiente proyectos:

I. Realización de Cursos de formación de Recur-
sos Humanos (Guatemala, Bolivia, Argentina): 154.520 
euros.
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II. Envío de expertos en misiones de evaluación y 
para el Proyecto Esther (Argentina y Guinea Ecuato-
rial): 50.616 euros.

III. Ayuda Humanitaria a Bolivia y Suministro de 
Equipamiento a centros sanitarios sin ánimo de lucro 
radicados en Iberoamérica: 6.863,81 euros.

IV. Iniciativa de la OMS para la Erradicación de la 
Poliomielitis: 1.650.000 euros.

V. Organización y realización de la Cumbre Ibero-
americana de Ministros de Salud en Costa Rica en 
2004: 26.129,28 euros.

TOTAL: 1.888.129,04 euros.

Asimismo, con cargo a la aplicación presupuestaria 
26.01.411A.482 se ha llevado a cabo el siguiente pro-
yecto:

I. Proyecto de salud materno-infantil y prevención 
de VIH/Sida en Senegal mediante Convenio entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Organización 
Médicos del Mundo: 90.150 euros.

Total: 1.978.279.04 euros.

• Distribución del presupuesto del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 2005 destinado a realizar activi-
dades de cooperación al desarrollo

I. Para todos los gastos que ocasione la coopera-
ción sanitaria internacional: 1.027,66 m. euros.

1. Cooperación Sanitaria Bilateral (Iberoamé-
rica):

 1.1. Suministro y envío de equipamiento médi-
co a entidades benéficas españolas en Iberoamérica: 
400,00 m. euros.

1.2. Reunión sectorial de la Cumbre Iberoameri-
cana de Jefes de Estado y de Gobierno (sede en Espa-
ña): 35,00 m. euros.

1.3. Envío de expertos y otras actividades de 
cooperación: 338,16 m. euros.

2. Cooperación Sanitaria Multilateral:

2.1. Formación de recursos humanos. Cursos de 
formación: 240,00 m. euros.

2.2. Apoyo a la resolución de leishmaniasis en 
OMS: 10,00 m. euros.

3. Ayuda Humanitaria: 4,50 m. euros.

II. Convenio con la organización Médicos del 
Mundo para llevar a cabo proyectos de promoción y 
prevención de la salud en países en desarrollo, a deter-
minar: 90,15 m. euros.

Asimismo, está prevista la realización de los 
siguientes proyectos por parte de diferentes organismos 
dependientes del Ministerio de Sanidad y Consumo:

I. Para actividades relativas a la lucha contra el 
Sida: 4,31 m. euros.

II. Actividades relativas a la red de alertas para la 
información relacionada con las emergencias de origen 
alimentario (INFOSAN): 20,00 m. euros.

III. Para realizar diversas actividades de coopera-
ción en los siguientes campos: 88,00 m. euros.

1. Formación y revisión del Plan Regional de Ino-
cuidad Alimentaria del OIRSA en Iberoamérica: 20,00 
m. euros.

2. Control de riesgo de moluscos bivalvos, alertas 
alimentarias y control de la cadena alimentaria en 
México: 10,00 m. euros.

3. Seguimiento del diagnóstico de situación del 
Plan de acción de los organismos de control alimenta-
rio en un país de Iberoamérica: 9,00 m. euros.

4. Visitas técnicas, solicitadas por los países, de 
colaboración para desarrollar mecanismos de control 
de los alimentos: 25,00 m. euros.

5. Organización con la OPS de un encuentro de 
responsables de las agencias de seguridad alimentaria 
establecidas o en proceso de formación en los países 
iberoamericanos: 24,00 m. euros.

IV. Instituto de Salud Carlos III:

1. Para proyectos de apoyo a la cooperación: 
116,58 m. euros.

2. Para becas de cooperación e intercambio con 
otros países de Iberoamérica y el Magreb: 210,35 m. 
euros.

3. Para actividades de cooperación de la «Funda-
ción para la Cooperación y Salud Internacional Carlos 
III» (CSAI): 541,11 m. euros.

V. Instituto Nacional del Consumo:

1. Proyecto para impartir cursos de formación en 
Guatemala: 4,5 m. euros.

2. Proyecto Apoyo para la elaboración y la imple-
mentación de legislación en materia de protección al 
consumidor y la construcción de una estructura interna-
cional en ese campo, con Bulgaria: 12,0 m. euros.

VI. Proyecto del Centro Nacional de Trasplantes y 
Medicina Regenerativa por el que se realizarán conve-
nios de colaboración con universidades y centros de 
investigación iberoamericana para intercambio de 
expertos: 8,00 m. euros.

Total: 2.122.66 m. euros.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038251

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Año 2004

1. Memorando de Entendimiento entre el Ministe-
rio de Fomento y la Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (UN-HABITAT). Su 
objeto es apoyar a Naciones Unidas a fin de desarrollar 
en América Latina y el Caribe un Foro Iberoamericano 
que trabaje en la región para la implementación del 
Programa Hábitat.

Consignado en la aplicación presupuestaria del 
Ministerio de Fomento: 17.09.432A.790 con 90.150,00 
euros. Siendo su cumplimiento del 100%.

2. IV Bienal Iberoamericana de Arquitectura e 
Ingeniería Civil en Perú con la colaboración del Conse-
jo Superior de los Colegios de Arquitectos de España, 
Universidad de Alcalá de Henares, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), el Ayuntamiento de Madrid y la Junta de 
Andalucía, por parte de España y por parte de Perú el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
el Colegio de Arquitectos del Perú y la Universidad 
Ricardo Palma. Su objeto es mejorar el conocimiento 
de la políticas de vivienda y el desarrollo arquitectóni-
co, aunando criterios y estableciendo espacios de deba-
te y reflexión

Consignado en la aplicación presupuestaria del 
Ministerio de Fomento 17.09.432A.781 con 300.500,00 
euros. Siendo su cumplimiento del 100%.

Año 2005

1. Memorando de Entendimiento entre el Ministe-
rio de Vivienda y la Oficina Regional para América 
Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas 
para los Asentamientos Humanos (UN-HABITAT). 
Consignado en la aplicación presupuestaria del Minis-
terio de Vivienda 27.09.261P.790 con 130.000,00 
euros. Estando su cumplimiento en proceso de ejecu-
ción.

2. V Bienal Iberoamericana de Arquitectura e 
Ingeniería Civil en Colombia con la colaboración del 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de 
España, Universidad de Alcalá de Henares, el Ministe-

rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a través de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), el Ayuntamiento de Madrid y la Junta de 
Andalucía, por parte de España y por parte de Colom-
bia de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, Minis-
terio de Cultura, Ministerios de Vivienda y la Universi-
dad de Arquitectura.

Consignado en la aplicación presupuestaria del 
Ministerio de Vivienda 27.09.2610.781 con 300.500,00 
euros. Estando su cumplimiento en proceso de ejecu-
ción.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038253

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo, y Velasco Morillo, 
Elvira (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto se contiene la información soli-
citada por Sus Señorías.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/038290

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1992142060005 «Conser-
vación, mejora, sustitución de viviendas sociales y 
logísticas» es un proyecto de carácter general, cuyo 
ritmo de ejecución depende de las necesidades que se 
produzcan. En relación al presupuesto de 2005, en la 
provincia de Cádiz, a 30 de junio, las obligaciones 
reconocidas ascendían a 929.790,00 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038327

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se informa lo siguiente:

1. Año 2004: Total proyecto: 1.931.800,00 euros.
Provincia de Cádiz: 156.900,00 euros.

2. Previsiones:

3. La adquisición en el 2.º trimestre de 2005 de 
equipos científicos fue por un valor de 12.480,00 
euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038328

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

Está prevista la inversión de 16.455,98 euros para el 
suministro de un analizador para tareas de Comproba-
ción Técnica de Emisiones Radioeléctricas.

La entrega del suministro está prevista que se reali-
ce en el presente ejercicio.

No se han realizado certificaciones en el segundo 
trimestre de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038329

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

Está prevista la inversión de 150.000,00 euros, para 
el suministro de estaciones remotas para Comproba-
ción Técnica de Emisiones Radioeléctricas.

La entrega del suministro, está prevista que se reali-
ce en el presente ejercicio. En la anualidad de 2006 no 
está previsto realizar actuaciones en la provincia de 
Cádiz, mientras que la previsión, para el 2007, es de 
30.000,00 euros.

Por último, no se han realizado certificaciones en el 
segundo trimestre de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038337

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales del Ministerio de 
Medio Ambiente no existe consignación presupuestaria 
alguna para el proyecto interesado durante el ejercicio 
de 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038397

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1992140080005 «Mobilia-
rio y enseres Centro de investigación» es un proyecto 
de carácter general, cuyo ritmo de ejecución depende 
de las necesidades que se produzcan. En relación al 
presupuesto de 2005, en la provincia de Cádiz, a 30 de 
junio, no había obligaciones reconocidas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038398

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1994140070001 «Obras 
diversas» es un proyecto de carácter general, cuyo 
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ritmo de ejecución depende de las necesidades que se 
produzcan. En relación al presupuesto de 2005, en la 
provincia de Cádiz, a 30 de junio, las obligaciones 
reconocidas ascendían a 29.070,00 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038399

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

La ejecución del proyecto 1995.15.302.0001, deno-
minado «Software informático», gestionado por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la pro-
vincia de Cádiz, a 30 de junio de 2005 ha sido nula, 
sobre un crédito previsto de 30.930 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038400

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1990140110043 «Obras de 
todo tipo en edificios e instalaciones» es un proyecto de 
carácter general, cuyo ritmo de ejecución depende de 
las necesidades que se produzcan. En relación al presu-
puesto de 2005, en la provincia de Cádiz, a 30 de junio, 
no había obligaciones reconocidas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1998140100001 «Mobilia-
rio y enseres Organismos» es un proyecto de carácter 

general, cuyo ritmo de ejecución depende de las necesi-
dades que se produzcan. En relación al presupuesto de 
2005, en la provincia de Cádiz, a 1 de julio, las obliga-
ciones reconocidas ascienden a 8.944,44 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038404

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 2005140160003 «Buque 
proyección estratégica (ciclo vida)» con un presupuesto 
inicial de 3.000.000,00 euros supone la realización, en 
Cádiz, de 3 actuaciones que se ejecutarán a finales de 
2005. Por todo ello, a 30 de junio no hay obligaciones 
reconocidas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038405

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1986140170024 «Otros 
gastos de infraestructura» es un proyecto de carácter 
general cuyo ritmo de ejecución depende de las necesi-
dades que se produzcan. En relación al presupuesto de 
2005, en la provincia de Cádiz, a 30 de junio de 2005, 
las obligaciones reconocidas ascendían a 285.610,00 
euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038407

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 1996140160003 «Manteni-
miento arma aérea» es un proyecto de carácter general, 
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cuyo ritmo de ejecución depende de las necesidades 
que se produzcan. En relación al Presupuesto de 2005, 
en la provincia de Cádiz, a 30 de junio de 2005, las 
obligaciones reconocidas ascienden a 90.280,00 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038408

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

El proyecto de inversión 19961401600005 «Mante-
nimiento arsenales, instalaciones y sistemas» es un 
proyecto de carácter general, cuyo ritmo de ejecución 
depende de las necesidades que se produzcan. En rela-
ción al presupuesto de 2005, en la provincia de Cádiz, a 
30 de junio de 2005, las obligaciones reconocidas 
ascendían a 64.810,00 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038412

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón Torres, Jordi (GERC).

Respuesta:

Durante el período 2000-2005, del Censo de la Flota 
Pesquera Operativa han sido dados de baja 456 buques, 
de los cuales 248 han sido por desguace y 134 por hun-
dimiento.

De los 456 buques dados de baja, 74 lo han sido por 
exportación y, de éstos, 65 se han exportado para 
Sociedades Mixtas y 9 para empresas extranjeras.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038413

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón Torres, Jordi (GERC).

Respuesta:

El número de buques, con arqueo superior a 100 
GT, que ha entrado en servicio, durante los años 2000-
2003, ha sido de 100 unidades y todos han recibido 
ayudas a la construcción por parte de la correspondien-
te Comunidad Autónoma donde tienen su puerto base. 
Se adjunta en anexo listado por Comunidad Autónoma, 
de todas las embarcaciones.

La Reglamentación española exige que para la cons-
trucción de una nueva embarcación, se retire del Censo 
de la Flota Pesquera Operativa un arqueo igual al que 
en su momento tenga entrada en el Censo como nueva 
construcción, exigiéndose así mismo, que los buques 
que se den de baja en el Censo de la Flota Pesquera 
Operativa, sean de la misma modalidad de pesca y fae-
nen en el mismo caladero, donde se pretende incluir a 
la nueva unidad, por lo que a cada nuevo barco se le 
otorga la licencia de Pesca de la Unidad demolida nece-
saria para una construcción.

La autorización de construcción de una nueva uni-
dad, corresponde emitiría a la Comunidad Autónoma 
donde el buque vaya a tener su puerto base y asimismo, 
es a la Comunidad Autónoma, a la que corresponde 
conceder las ayudas de construcción de los buques.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/038415

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

En la Unión Europea se está negociando actualmen-
te un Proyecto de Decisión Marco sobre retención de 
los datos de las comunicaciones electrónicas a efectos 
de cooperación judicial. Este proyecto trata de estable-
cer normas mínimas comunes para la conservación de 
los datos de tráfico, esto es, los relativos al origen, des-
tino, ruta o duración de cada comunicación, pero no a 
su contenido, con el fin de que estén disponibles para 
investigaciones policiales o judiciales sobre delitos gra-
ves o terrorismo.

El Consejo JAI de 2 diciembre 2004 acordó consi-
derar más adecuado imponer a los operadores la obliga-
ción de retener un número determinado de datos, cuya 
lista se ha encomendado al grupo de trabajo que la ela-
bore, poniendo especial cuidado en la protección de los 
derechos de los afectados, y el respeto al principio de 
proporcionalidad, así como en la valoración de las 
repercusiones económicas de este nuevo enfoque y su 
posible compensación.

La delegación española ha apoyado esta iniciativa 
en las negociaciones, por ser consciente de su impor-
tancia capital en la lucha contra la delincuencia grave y 
el terrorismo. Hay que tener en cuenta que la legisla-
ción española dictada en la aplicación de la Directiva 
de protección de datos de las telecomunicaciones con-
tiene ya una obligación de conservar los datos de tráfi-
co por razones de investigación penal, si bien no ha 
sido desarrollada reglamentariamente.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038417

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

En el Estudio Informativo «N-340. Autovía Caste-
llón-L’Hospitalet de L’Infant», se considera la cons-
trucción de una variante de las poblaciones de Benicar-
ló y Vinaròs de la actual N-340, con características de 
autovía, que comienza aproximadamente en el cruce de 
la N-340 sobre la AP-7 en el T.M. de Peñíscola y finali-
za casi en el límite de las provincias de Castellón y 
Tarragona, antes del cruce sobre el río Senia.

Como consecuencia de las alegaciones recibidas en 
la información pública, se estudió una nueva alternativa 
que ha sido sometida a consulta de los Ayuntamientos 
afectados, sin que hasta el momento se haya llegado al 
acuerdo sobre qué trazado y sección tipo de vía es el 
más beneficioso para la población. En estos momentos 
continúa el proceso de estudio y negociación, que ter-
minará en una alternativa de consenso para someterla a 
información pública y declaración de impacto ambien-
tal.

Por otra parte y de acuerdo con el Protocolo de 
Colaboración firmado entre el Ministerio de Fomento y 
la Generalitat Valenciana el 11 de abril de 2005, se está 
estudiando la construcción de una autovía por el inte-
rior, en prolongación de la autovía CV-10, denominada 
de La Plana, titularidad de la Generalitat Valenciana. 
Esta nueva autovía sería el eje que conectaría Castellón 
con L’Hospitalet de L’Infant.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038419

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de alumnos matriculados en la Universi-
dad de Oviedo que han sido beneficiarios de alguna de 
las becas de las convocatorias: general, movilidad, ini-
cio, beca colaboración o para cursos de idiomas en el 
extranjero, en el curso 2004-2005, es de 4.466.

En los becarios anteriores no están incluidos los 
alumnos que han disfrutado de la bonificación del 50% 
de su matrícula por pertenecer a familias numerosas de 
tres hijos, a pesar de que dichos alumnos ya han disfru-
tado de la exención de su pago, porque las Universida-
des han presentado durante el mes de septiembre, en el 
Ministerio de Educación y Ciencia la liquidación de la 
bonificación de los precios públicos por servicios aca-
démicos, practicada a los estudiantes pertenecientes a 
familias numerosas.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038422

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, 
desarrolla su actividad a instancia de ayuntamientos y 
Comunidades Autónomas, y por tanto se encuentra a 
disposición de las citadas entidades para colaborar en el 
desarrollo de las actuaciones industriales y residencia-
les sobre las que exista consenso.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038423

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

No existe ninguna actuación industrial que se llame 
«Loredo». En Mieres sólo existe una actuación residen-
cial que se denomina «Vasco Mayacina» en la que se 

está urbanizando suelo para la construcción de 808 
viviendas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038427

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Costas, pretende poner en mar-
cha un programa para la adquisición de terrenos en el 
litoral, con objeto de reforzar la protección de la costa 
mediante la incorporación al dominio público maríti-
mo-terrestre de nuevos espacios que no pueden ser 
incluidos en el mismo por su naturaleza.

A estos efectos, dedicará una parte de su presupues-
to de inversiones a este tipo de actuaciones, en función 
de las necesidades y de las oportunidades que se identi-
fiquen en cada momento.

Se trata de utilizar el procedimiento previsto en la 
Disposición Adicional Tercera de la Ley de Costas para 
reforzar los mecanismos de protección de la costa bajo la 
perspectiva de desarrollar una gestión sostenible a largo 
plazo, lo cual requiere ensanchar en lo posible la franja 
del dominio público marítimo-terrestre para asegurar 
una mayor disponibilidad de terrenos libres junto a la 
orilla del mar, necesarios para establecer unas estrategias 
de actuación mas potentes de cara a la protección y con-
servación de los ecosistemas y formaciones litorales.

La selección de las áreas susceptibles de adquisición 
se realizará de acuerdo con las Administraciones Auto-
nómica y Local, pues son las que pueden proporcionar 
la información y los criterios necesarios para priorizar 
este tipo de actuaciones en función de los valores natu-
rales y paisajísticos de cada zona, así como de las prin-
cipales amenazas en función de las presiones que recibe 
o de los procesos urbanísticos a que está sometida.

Pero no sólo por eso, sino porque también es esen-
cial pensar en la posterior gestión de los espacios incor-
porados al dominio público marítimo-terrestre, que 
debe estar muy anclada en los agentes y actores locales, 
de manera que estas actuaciones para la protección de 
la costa siempre puedan estar vinculadas a una revalori-
zación patrimonial y paisajística, al mantenimiento y 
creación de empleo local, y en definitiva, a una puesta 
en valor del territorio a través de un modelo de desarro-
llo sostenible y compatible con la reducción o la limita-
ción de la carga sobre el medio.

Por todo ello, esta política de adquisición de suelo en 
la costa se realizará con la colaboración y el consenso 
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de la Administración Autonómica y de los municipios 
involucrados, y siempre buscando el mutuo acuerdo con 
los propietarios afectados, de tal manera que la posterior 
gestión de los espacios pueda realizarse por agentes y 
actores locales, según las determinaciones urbanísticas 
y territoriales que sean establecidas en cada caso por 
acuerdo entre las Administraciones competentes.

Se trata de coadyuvar con las políticas proteccionis-
tas de la costa de los Comunidades Autónomas y Muni-
cipios litorales, que en muchos casos tienen limitada su 
capacidad de actuación por la consolidación o expecta-
tiva de derechos urbanísticos difíciles de revertir defor-
ma efectiva.

Para llevar a efecto esta política, la Dirección Gene-
ral de Costas mantendrá los contactos necesarios con 
las Administraciones Autonómica y Local con objeto 
de ir identificando y priorizando las áreas susceptibles 
de adquisición, esencialmente en función de su interés 
natural y paisajístico, de su necesidad para controlar o 
limitar los efectos de la regresión litoral, de las amena-
zas de un proceso urbanizador consolidado sobre espa-
cios sensibles de la costa (o de los necesarios para 
reforzar los elementos naturales de protección litoral), 
y siempre considerando la viabilidad de su gestión pos-
terior proporcionando más valor y posibilitando un 
desarrollo sostenible en la zona.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038428

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El casco urbano de la localidad de Torrent está en el 
ámbito territorial de competencias del Cuerpo Nacional 
de Policía, correspondiendo a la Guardia Civil el resto 
del municipio.

En el padrón de 2004, dicho municipio tenía una 
población de 71.314 habitantes, de los cuales, aproxima-
damente el 15% radican en la demarcación de la Guardia 
Civil, y en cuanto a la disponibilidad de EMUME,s 
(Equipos o Especialistas Mujer-Menor) en dicho ámbito 
territorial, hay que señalar que Torrent dista de Valencia 
unos 13 kilómetros, donde se encuentra ubicada la Sec-
ción de Investigación de la Unidad Orgánica de Policía 
Judicial de la Guardia Civil (UOPJ), que cuenta con 4 
especialistas mujer-menor y además, la provincia cuenta 
con otros 9 puntos de atención especializada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038435

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La JIATF, Joint Interagency Task Force South, es 
una agencia internacional conjunta que engloba a los 
diversos departamentos de la lucha contra el narcotráfi-
co y a otros organismos de inteligencia de los Estados 
Unidos, además de contar con enlaces de otros países 
destacados en la lucha citada, como son Argentina, 
Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Francia, Méji-
co, Holanda, Perú, Reino Unido y Venezuela.

España ocupa el primer lugar en aprehensiones de 
cocaína de la Unión Europea (el cuarto en el mundo 
tras EE.UU., Colombia y Venezuela).

La integración de un enlace español en esta organi-
zación, supondrá, por una parte, una importante aporta-
ción a la JIATF y contribuirá a completar su panorama 
al otro lado del Atlántico, y, por otra, hará optar a nues-
tro país a la información que en la misma se genera y a 
la planificación y coordinación conjunta de operacio-
nes.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038440

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los contactos internacionales mantenidos por el 
Director General de la Guardia Civil durante el segun-
do trimestre del año en curso, fueron los siguientes:

— Reunión con el Director de Documentación y 
Seguridad Exterior de Argelia.

— Reunión con el Comandante General de la 
Gendarmería Nacional Argelina.

— Reunión con los Generales Jefes de los Servi-
cios de Inteligencia y Contrainteligencia, de la misma 
nacionalidad.

— Reunión con el General Director de Carabine-
ros de Chile.

— Reunión con Delegación de la Policía de Fron-
teras de Rumanía.

— Reunión con el Director del FBI.
— Reunión con el Prefecto Director de Reinseig-

nements Généraux de Francia.
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— Reunión con los Magistrados responsables de 
la lucha antiterrorista en Francia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038441

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los contactos internacionales mantenidos por el 
Director General de la Policía durante el segundo tri-
mestre del año en curso han sido los siguientes:

— Reunión con el Ministro de Interior de Israel.
— Reunión en Berlín con el Ministro Federal de 

Interior.
— Reunión con el Embajador para Operaciones 

de Paz.
— Reunión con el Director del FBI.
— Reunión con el Secretario de Estado de Bulga-

ria.
— Reunión Europol La Haya.
— Reunión con el Presidente del BDN alemán.
— Reunión con el Presidente del BKA alemán.
— Reunión con el Director de la Policía de Fran-

cia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038443

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La colaboración entre la Gendarmería Nacional 
Republicana (GNR) de Portugal y la Guardia Civil 
española cabe calificarla de buena y no debe valorarse 
teniendo en cuenta sólo uno de los aspectos de la cola-
boración. Fruto del Acuerdo cuatripartito, se vienen 
desarrollando diversas modalidades de cooperación. 
Así, desde el punto de vista de la prevención de la 
delincuencia (muy importante en materia de la seguri-
dad ciudadana). Se realizan controles móviles conjun-
tos (con diversas finalidades: seguridad vial, contraban-
do, medio ambiente, tráficos ilícitos, etc.), se establecen 

contactos y reuniones, en todos los escalones operati-
vos transfronterizos (Puesto, Compañía, Comandancia 
y Zona) con diversa periodicidad y se mantienen acti-
vados sistemas de comunicación comunes. En materia 
de información e investigación criminal la comunica-
ción es también fluida con intercambio de datos y con-
tactos directos entre órganos de investigación a uno y 
otro lado de la frontera. Al respecto, son muy importan-
tes las comunicaciones informales de sospechas e 
informaciones calientes. Cabe reseñar que la GNR 
tiene competencias de sospechas e informaciones 
calientes. Cabe reseñar que la GNR tiene competencias 
limitadas en materia de investigación (delitos menos 
graves), por lo que no siempre existe paridad o equiva-
lencia en todas las formas de cooperación. Tal es el 
caso, por ejemplo, de la delincuencia organizada. No 
obstante, también en este campo se dan colaboracio-
nes.

Por otra parte, y no menos importante, es la existen-
cia de intercambios de experiencias en materia de for-
mación, especialización, organización y técnicas poli-
ciales. Miembros del GNR vienen asistiendo a cursos 
en España y, se ha apoyado de manera relevante la crea-
ción de Equipos Mujer-Menor en Portugal. Se mantie-
nen enlaces institucionales en Lisboa para agilizar las 
colaboraciones.

Finalmente, los diversos aspectos de la cooperación 
son evaluados anualmente, de manera conjunta, por 
ambas partes, mediante una reunión bilateral, en la que 
se buscan vías para ir avanzando y mejorando la cola-
boración operativa e institucional.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038446

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía el 
balance comparativo es el que se indica en el siguiente 
cuadro:

Número de actuaciones

Segundo semestre 2004 169

Primer semestre 2005 180

En el ámbito de la Guardia Civil, durante el segundo 
semestre del año 2004, se ha conocido la actividad 
delictiva de un total de 67 grupos organizados.
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Por lo que respecta al primer semestre del año 2005, 
se ha conocido la actividad delictiva de un total de 54 
grupos organizados.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038447

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En la reunión con el Ministro de Estado, Ministro 
del Interior y de la Ordenación del territorio de la 
República Francesa, N. Sarkozy, se trataron los siguien-
tes asuntos:

a) La lucha contra ETA que constituye el pilar 
básico en las relaciones franco-españolas en materia de 
seguridad.

b) El terrorismo islamista.
c) La creación de Equipos conjuntos de Investiga-

ción contra el crimen organizado.
d) En materia de lucha contra la inmigración ile-

gal, se reiteró la voluntad de:

— Introducir identificadores biométricos en el 
Sistema de Información de Visados y puesta en común 
de oficinas consulares y sus recursos.

— Vinculación de la política de concesión de 
visados a la documentación y emisión de salvoconduc-
tos a efectos de repatriación.

— Reforzar el control de entrada y salida en el 
espacio Schengen.

e) Se repasó la cooperación en materia de lucha 
contra el tráfico de estupefacientes.

f) Los Ministros reiteraron su compromiso de acu-
dir en consorcio al concurso para la adjudicación del 
Proyecto de gestión de las fronteras de Marruecos del 
Programa MEDA de la UE, de gran importancia para el 
control de la inmigración y la lucha contra el terrorismo 
y el tráfico de drogas.

Asimismo reiteraron su interés por celebrar un 
encuentro tripartito entre los Ministros del Interior de 
España, Francia y Marruecos.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038450

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Galicia asumió el tras-
paso de funciones y servicios en materia de medios 
materiales y económicos y medios personales al servi-
cio de la Administración de Justicia mediante los Rea-
les Decretos 2166/1994, de 4 de noviembre y Real 
Decreto 2397/1996, de 22 de noviembre, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038451

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Existen actualmente 29 Oficinas de Asistencia a las 
Víctimas dependientes del Ministerio de Justicia cuya 
relación se adjunta en anexo como documento 1. Para 
el año 2005 se va a mantener este número de oficinas, 
puesto que es suficiente para atender adecuadamente a 
estos asuntos.

Además, se señala que en las Comunidades Autóno-
mas de Illes Balears y de La Rioja, las Oficinas de 
Asistencia a las Víctimas están gestionadas por las 
dichas Comunidades Autónomas, en virtud de Conve-
nios suscritos con el Ministerio de Justicia, de fechas 
26 de mayo de 1997 y 30 de junio de 1998 respectiva-
mente.

Por último, en relación al número de víctimas asisti-
das en el año 2004, se significa que, en las oficinas 
gestionadas por el Ministerio de Justicia, se ha asistido 
a 14.676 víctimas, el número de delitos atendidos ha 
sido de 19.782 y el número de actuaciones realizadas 
por las Oficinas de Asistencia a las Víctimas es de 
90.694. Se adjunta en anexo documento 2, referido a 
las asistencias realizadas por las Oficinas en cada 
Comunidad Autónoma.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Documento 2

Número de víctimas atendidas y de actuaciones de las oficinas de asistencia a las víctimas. Año 2004 
(diciembre 2004)
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184/038515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La fecha prevista de finalización de los estudios téc-
nicos de planificación radioeléctrica es diciembre de 
2005. Finalizados los estudios técnicos, las Comunida-
des Autónomas serán informadas de los resultados 
obtenidos y se concederá un plazo para que presenten 
comentarios y alegaciones.

Los comentarios y alegaciones de las Comunidades 
Autónomas serán examinados en concordancia con el 
establecimiento de la versión definitiva del Plan, que 
deberá ser aprobado por el Gobierno.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038523

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Norte, 
S. A., ha encargado externamente un estudio que con-
sistió en el «Análisis y evaluación de las implicaciones 
ambientales, sociales y económicas de las actuaciones 
posibles para el abastecimiento de los concejos de Aller 
y Mieres» al Instituto de Recursos Naturales y Ordena-
ción del Territorio de la Universidad de Oviedo, que 
será recibido en breve por la Sociedad Estatal.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038524

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de solicitudes en el proceso de normali-
zación previsto en la disposición transitoria 3.ª del RD 
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, que en el Prin-

cipado de Asturias resultaron con antecedentes penales 
es de 12.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038525 y 184/038526

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Comisión Técnica de Financiación Local se ha 
constituido en sesión celebrada el pasado 29 de junio.

Esta Comisión va a actuar en el marco de la Subco-
misión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal, de 
la Comisión Nacional de Administración Local, y, en 
consecuencia, está integrada por representantes de la 
Administración General del Estado y de la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP).

La citada Comisión Técnica tiene por objeto, 
entre otros, el inicio del análisis de las reformas 
necesarias que aporten soluciones al actual modelo 
de financiación local, revisión que se considera 
aconsejable si bien supeditando la eventual reforma 
al nuevo ámbito competencial que establezca el 
«Libro Blanco para la Reforma del Gobierno Local», 
debiendo tenerse en consideración, en todo caso, que 
el escaso tiempo transcurrido desde la última refor-
ma de la financiación local impide valorar adecuada-
mente su impacto.

Asimismo, con fecha 18 de julio pasado se ha sus-
crito un Acuerdo de medidas urgentes sobre financia-
ción local entre representantes del Gobierno y de la 
FEMP, en el que, entre otras, el Gobierno se compro-
mete a impulsar en el marco de la «Conferencia Secto-
rial de Asuntos Locales» la realización de un estudio 
que identifique actividades que desarrollan los entes 
locales y cuya competencia corresponde a otra Admi-
nistración Pública. Por el momento, no se ha fijado el 
calendario para dicho estudio.

Concluido el estudio, el Gobierno se compromete a 
trasladar al Consejo de Política Fiscal y Financiera y a 
proponer que, en este órgano de coordinación del Esta-
do y de las Comunidades Autónomas, y con asistencia 
de la FEMP, se proceda a la discusión y estudio del sis-
tema para su financiación, teniendo en cuenta la Admi-
nistración titular de cada competencia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038527

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
a partir de la Conferencia Sectorial de Agricultura, 
celebrada en diciembre de 2004, en la que se definió el 
modelo de aplicación de la Reforma de la PAC, ha esta-
do evaluando las distintas opciones relativas al artículo 
69 del Reglamento del Consejo de la Reforma de la 
PAC, en los sectores del vacuno de carne y lácteo.

En este sentido, en la última Conferencia Sectorial 
del pasado 29 de julio, se decidieron las modalidades 
de aplicación de la medida anteriormente descrita, que 
ha sido comunicada, en forma y plazo, a las autoridades 
de la Unión Europea.

La Orden APA/1817/2005, de 3 de junio, establece 
los factores de reducción para el pago de la prima espe-
cial por bovino macho y de la prima por sacrificio a los 
productores de bovino.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038528

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Aún no se han firmado los convenios relacionados 
con la partida de unos de 75 millones de euros de obras 
de infraestructuras a realizar en el Principado de Astu-
rias con cargo a los fondos mineros. La relación defini-
tiva de obras a financiar con cargo a esta partida está 
aún pendiente de la decisión de la Mesa regional que 
asesora sobre la propuesta de obras a ejecutar, y que se 
remite al Instituto para la Reestructuración de la Mine-
ría del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras para su aprobación definitiva por la Comi-
sión de Seguimiento y Evaluación prevista en el 
Protocolo de Colaboración entre el Principado de Astu-
rias y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
para la Promoción de Desarrollo Económica Alternati-
vo de las Zonas Mineras del Carbón.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038531, 184/038542, 184/040624 y 184/041106

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente está ultimando la redacción 
del pliego de bases para contratar la asistencia técnica 
para la elaboración del Anteproyecto de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Gijón 
Este.

En los próximos meses el Ministerio de Medio 
Ambiente licitará dicho concurso de consultoría y asis-
tencia.

• El procedimiento administrativo de evaluación 
de impacto ambiental se detalla en la Sección III del 
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto-Legislativo 1302/2986, de 28 de junio, de 
evaluación del impacto ambiental. Este procedimiento 
se inicia con la presentación, por parte del promotor del 
proyecto ante el órgano competente de medio ambien-
te, de un documento técnico previo denominado memo-
ria-resumen en el que se recoge las características más 
significativas de la actividad que se pretende desarro-
llar así como un avance de los efectos ambientales que 
el promotor prevé pueda generar esta actividad sobre el 
medio ambiente (art. 13 de RD 1131/1988).

La Comisaría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, 
está desarrollando los correspondientes estudios para la 
redacción de la memoria resumen de dicho proyecto, 
para iniciar el trámite ambiental.

• Los plazos impuestos por la tramitación ambien-
tal y administrativa que precede a la licitación de las 
obras son necesariamente largos y difíciles de acortar. 
La previsión actual es que la EDAR de Gijón Este se 
licite en 2007.

• Actualmente no se contempla que la EDAR de 
Gijón Este pueda tratar las aguas residuales del munici-
pio de Villaviciosa.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038540

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).
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Respuesta:

Las autoridades españolas y mexicanas vienen valo-
rando la oportunidad de alcanzar un convenio de cola-
boración en relación con la contratación de trabajadores 
mexicanos desde su país de origen, en orden al desarro-
llo de actividades de temporada en territorio español, 
por tiempo determinado y con obligación de retorno a 
la finalización de las mismas.

Así, en el curso de los contactos bilaterales explora-
torios surgidos a partir de una primera propuesta mexi-
cana, representantes de ambos Gobiernos han inter-
cambiado sus puntos de vista en cuanto a la naturaleza 
jurídica a otorgar a un eventual convenio al respecto, su 
ámbito de aplicación, procedimiento aplicable, etc., si 
bien hasta el momento no ha sido posible cerrar un 
texto definitivo al respecto.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038541

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Secretaría General de Política Científica y Tec-
nológica, a través de la Dirección General de Investiga-
ción, tiene encomendada la gestión de Fondos FEDER 
para el impulso de infraestructuras científicas y tecno-
lógicas, destinadas a investigación y desarrollo tecnoló-
gico en el seno del Programa Operativo Integrado 
«FEDER-FSE» de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción de Objetivo 1.

El montante económico que se gestiona se distribu-
ye entre las distintas Comunidades Autónomas aten-
diendo a los parámetros siguientes:

1. Su población.
2. Esfuerzo en I+D.
3. Número de investigadores a tiempo completo 

existentes en cada una de ellas.
4. Grado de ejecución de la Comunidad Autóno-

ma.

Por razones geopolíticas y geoeconómicas, dos de 
los parámetros aplicables (población y número de 
investigadores), hacen que Asturias obtenga menor 
puntuación que otras Comunidades Autónomas, pese 
a que realice un gran esfuerzo en I+D y tenga un alto 
grado de ejecución de los proyectos de investigación.

En este sentido, es posible entender que la Comuni-
dad Autónoma de Asturias no sea una de las más favo-
recidas, en términos absolutos, en el reparto de este 
montante.

En cuanto a la Dirección General de Política Tecno-
lógica, se señala que esta Unidad tiene encomendada 
la gestión de las ayudas del Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológi-
ca, en la parte dedicada al Fomento de la Investigación 
Técnica. En las resoluciones de dichas convocatorias 
se indica que en los proyectos aprobados que pudieran 
contribuir al desarrollo regional, las ayudas serán cofi-
nanciadas con Fondos del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER), contemplándose Asturias en la 
Zona Objetivo 1, cuya contribución en FEDER podrá 
suponer un 70% de la financiación de los mismos. Así, 
la ayuda que de los Fondos FEDER puedan recibir las 
distintas Comunidades Autónomas está en función de 
los proyectos presentados y aprobados.

En este sentido, y según los datos de que se dispo-
nen, el porcentaje de proyectos realizados en Asturias, 
dentro del Programa de Fomento de la Investigación 
Técnica y cofinanciados con fondos FEDER, supone el 
11,3% del total de proyectos cofinanciados en la Zona 
Objetivo 1.

El porcentaje de ayuda recibida correspondiente a 
Asturias hasta el pasado 31 de diciembre de 2004, que 
figura en el P. O. Integrado FEDER-FSE de I+D+i para 
el citado Objetivo 1, es del 9,7% del total de las ayudas 
otorgadas, lo que constituye un importante porcentaje 
respecto al total de ayudas distribuidas a las Comunida-
des Autónomas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038544

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El urogallo cantábrico se encuentra catalogado 
como «En Peligro de Extinción» en el Catálogo Nacio-
nal de Especies Amenazadas, debido a su precario esta-
do de conservación y a la fuerte disminución que se ha 
observado en sus poblaciones y en su área de distribu-
ción en los últimos años.

La delicada situación de esta especie emblemática 
en toda la cordillera cantábrica ha hecho necesaria la 
elaboración de una Estrategia para la Conservación del 
Urogallo cantábrico, aprobada por la Comisión Nacio-
nal de Protección de la Naturaleza el 17 de marzo de 
2004. Esta Estrategia, elaborada con la coordinación 
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del Ministerio de Medio Ambiente en el Grupo de Tra-
bajo existente sobre la especie, establece los criterios 
orientadores para la elaboración de los Planes de Recu-
peración que deben desarrollar las Comunidades Autó-
nomas, que son las Administraciones competentes en la 
materia.

Como desarrollo de la Estrategia se ha elaborado en 
el seno del Grupo de Trabajo del urogallo, el Plan de 
Conservación ex-situ de la especie. En dicho Plan, que 
será elevado para su aprobación a la Comisión Nacio-
nal de Protección de la Naturaleza, se establecen las 
medidas coordinadas para el desarrollo de la cría en 
cautividad y, posteriormente, para su hipotética suelta 
en los lugares que puedan ser considerados idóneos 
para la reintroducción o el reforzamiento de la pobla-
ción de urogallos.

Dichas actuaciones deberán realizarse en el futuro 
de acuerdo con el desarrollo del Plan de Conservación 
ex-situ y las decisiones adoptadas por las Comunidades 
Autónomas competentes. El Ministerio de Medio 
Ambiente, en todo caso, y tal como está haciendo hasta 
el momento, colaborará con dichas Comunidades Autó-
nomas para garantizar la conservación de esta especie 
amenazada.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038545

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La intención del Gobierno es acordar el nuevo Plan 
de la Minería del Carbón con los sindicatos mineros y 
los empresarios del sector. Para ello se han iniciado en 
el mes de abril del presente año unas negociaciones, 
que en la actualidad no han finalizado y, por tanto, no 
es posible en este momento pronunciarse sobre los 
aspectos concretos.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038546

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La intención del Gobierno es acordar el nuevo Plan 
de la Minería del Carbón con los sindicatos mineros y 
los empresarios del sector. Para ello se han iniciado en 
el mes de abril del presente año unas negociaciones, 
que en la actualidad no han finalizado y, por tanto, no 
es posible en este momento pronunciarse sobre los 
aspectos concretos.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038547

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La intención del Gobierno es acordar el nuevo Plan 
de la Minería del Carbón con los sindicatos mineros y 
los empresarios del sector. Para ello se han iniciado en 
el mes de abril del presente año unas negociaciones, 
que en la actualidad no han finalizado y, por tanto, no 
es posible en este momento pronunciarse sobre los 
aspectos concretos.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038553

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Con independencia del Informe del Observatorio 
Ocupacional del INEM, la intención del Gobierno es 
incluir en el futuro Plan de la Minería del Carbón para 
el período 2006-2012, actualmente en negociación por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con los 
sindicatos y empresarios de la minería del carbón, una 
acción de reactivación económica de las comarcas 
mineras afectadas por la reestructuración de la minería 
del carbón, orientando sus actuaciones a la realidad 
presente actualmente en estas zonas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038557

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 
6.035 (incluye 29 menores) hombres condenados por 
malos tratos en el segundo trimestre de 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038558

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 617 
(incluye 1 menor) mujeres condenadas por malos tratos 
en el segundo trimestre de 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038559

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 30 
menores condenados por malos tratos en el segundo 
trimestre de 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038560

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 103 
mujeres condenadas por malos tratos en el segundo tri-
mestre de 2005, en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038561

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 990 
(incluye 3 menores) hombres condenados por malos 
tratos en el segundo trimestre de 2005, en la Comuni-
dad Valenciana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038562

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 3 
menores condenados por malos tratos en el segundo 
trimestre de 2005, en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038563

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro Cen-
tral para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 33 muje-
res inmigrantes condenadas por malos tratos en el segun-
do trimestre de 2005, en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038564

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro Cen-
tral para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 329 hom-
bres inmigrantes condenados por malos tratos en el segun-
do trimestre de 2005, en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038572

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En general, los internos de los Centros de Inserción 
Social y de los departamentos de Régimen Abierto, pue-
den realizar estudios en el exterior como un elemento 
más en el proceso de incorporación a la vida en libertad.

En algunos de los Centros Penitenciarios donde hay 
Unidades de Madres, los niños reciben atención educa-
tiva también en el exterior. Asimismo los niños de todas 
las Unidades Dependientes asisten a Escuelas de Edu-
cación Infantil de la Red Pública.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038575

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 
16.579 órdenes de protección concedidas a mujeres 
durante los seis primeros meses del año 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038576

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según la documentación recibida en el Registro 
Central para la protección de las víctimas de la violen-
cia doméstica, a fecha 2 de agosto de 2005, figuran 
1.529 órdenes de protección concedidas a hombres 
durante los seis primeros meses del año 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038579

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los datos que se reciben en el Registro Central para 
la protección de las Víctimas de la Violencia Domésti-
ca, no vienen referidos a los «beneficiarios» de la orden 
de protección, sino a los sometidos a la misma. Es 
decir, se hace la contabilización del sexo del sometido a 
la medida, no del sexo del presuntamente maltratado en 
cuyo favor se dicta.

Si lo que se desea conocer es contra cuántos hom-
bres se han dictado órdenes de alejamiento, se señala 
que, según los datos que obran en el Registro Central 
de Violencia Doméstica, durante el primer semestre del 
2005 se han dictado 14.413 órdenes de alejamiento 
(prohibición de acercarse a determinadas personas) en 
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órdenes de protección/medida cautelar contra hombres 
denunciados.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038580

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se señala que, según los datos que obran en el 
Registro Central de Violencia Doméstica durante el 
primer semestre del 2005, se han dictado 969 órdenes 
de alejamiento («Prohibición de acercarse a determina-
das personas») en Órdenes de Protección/Medida Cau-
telar contra mujeres denunciadas y 8.568 contra hom-
bres denunciados.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038581

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana, (GP).

Respuesta:

Se señala que, según los datos que obran en el 
Registro Central de Violencia Doméstica durante el 
primer semestre del 2005, se han dictado 248 órdenes 
de alejamiento («Prohibición de acercarse a determi-
nadas personas») en Órdenes de Protección/Medida 
Cautelar contra mujeres denunciadas no españolas y 
2.110 órdenes contra hombres extranjeros denuncia-
dos.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038582

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los datos que se reciben en el Registro Central para 
la Protección de las Víctimas de la Violencia Domésti-
ca, no vienen referidos a los «beneficiarios» de la orden 
de protección, sino a los sometidos a la misma. Es 
decir, se hace la contabilización del sexo del sometido a 
la medida, no del sexo del presuntamente maltratado en 
cuyo favor se dicta.

Según los datos que obran en el Registro Central de 
Violencia Doméstica, durante el primer semestre del 
2005 se han dictado 3.492 órdenes de alejamiento 
(«Prohibición de acercarse a determinadas personas») 
en órdenes de protección/medida cautelar contra hom-
bres denunciados no españoles.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038591

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de solicitudes presentadas en la Comuni-
dad Valenciana desde el 7 de febrero 2005 al 7 de mayo 
de 2005, en el proceso de normalización previsto en la 
disposición transitoria 3.a de RD 2393/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, es de 108.496, de las que 56.959 
(Alicante-25.137, Castellón-10.276, y Valencia 21.546) 
han sido concedidas a fecha 30 de junio 2005.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038593

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La tasa de ocupación femenina en la Comunidad 
Valenciana, según los datos ofrecidos por la Encuesta 
de Población Activa correspondientes al 2.o trimestre 
de 2005, es del 41,59%.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

El voto por correo del personal embarcado se regula 
en el artículo 9 del Real Decreto 605/1999, de 16 de 
abril, de regulación complementaria de los procesos 
electorales, que dice:

«Artículo 9. Voto por correo del personal embarcado.

1. El personal de los buques de la Armada, marina 
mercante o flota pesquera de altura, abanderados en 
España, que haya de permanecer embarcado desde la 
convocatoria de las elecciones hasta su celebración y 
que durante dicho período toque puertos, previamente 
conocidos, en el territorio nacional, podrá ejercitar su 
derecho al sufragio electoral en la forma establecida en 
este precepto.

2. La solicitud del certificado de inscripción en el 
censo, a que se refiere el artículo 72 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
podrá obtenerse de la Delegación Provincial de la Ofi-
cina del Censo Electoral donde el interesado esté ins-
crito, cursando dicha solicitud por radiotelegrafía. En el 
mensaje se harán constar los datos siguientes:

a) Nombre y dos apellidos del solicitante.
b) Número del documento nacional de identidad o 

número de tarjeta de extranjero.
c) Fecha de nacimiento.
d) Provincia y municipio de nacimiento.
e) Municipio de residencia en el que está incluido 

en el censo electoral.
f) Calle y número de su domicilio.
g) Nombre del buque en que se encuentra embar-

cado.
h) Puerto o puertos en que tenga prevista su arri-

bada el buque, con indicación de las fechas concretas 
en que ésta se haya de producir.

3. En el caso de que pueda recibir la documenta-
ción electoral por medio de otro buque, se indicará en 
el radiomensaje el armador, consignatario o buque 
donde debe ser enviada.

4. A los efectos previstos en los párrafos a) y b) 
del artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, los servicios de 
radiotelegrafia de los buques tendrán la consideración 
de dependencias delegadas del Servicio de Correos, y 
los comandantes y capitanes o el oficial en el que 
expresamente deleguen la de funcionarios encargados 
de la recepción de la solicitud.

5. La Delegación Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral correspondiente, una vez comprobada 

la inscripción del interesado, considerará a todos los 
efectos como recibida la solicitud y procederá a remitir 
la documentación a que se refiere el artículo 73.2 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, al puerto o, en su caso, armador, 
consignatario o buque que el elector hubiese designado 
y a su nombre.

6. Recibida por el elector la documentación a que 
hace referencia el artículo anterior, procederá a remitir 
por correo certificado y urgente, desde cualquiera de 
los puertos en que el buque atraque, la documentación 
electoral prevista en el artículo 73.3 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
a la mesa electoral en que le corresponda votar.»

Para personal embarcado en buques de la Armada 
también es de aplicación la Orden del Ministerio de 
Defensa 116/1999, de 30 de abril, por la que se regula 
el ejercicio del derecho al voto en los procesos electo-
rales del personal de las Fuerzas Armadas embarcado o 
en situaciones excepcionales vinculadas con la defensa 
nacional.

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral, en todos los procesos electorales, 
remiten instrucciones a las cofradías de pescadores, 
casas del mar, empresas pesqueras, etc., sobre el proce-
dimiento para el voto del personal embarcado.

Por otra parte, se indica que el Pleno del Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día 19 de abril últi-
mo, instó al Gobierno a:

«Estudiar, después de recabar la información necesa-
ria y suficiente para ello, las posibilidades de mejorar 
las condiciones de ejercicio del derecho de sufragio 
activo por parte de los nacionales españoles temporal-
mente ausentes, así como abordar las modificaciones 
necesarias para permitir el ejercicio del derecho de 
sufragio de los ciudadanos que se encuentren embarca-
dos, tanto en buques de pabellón español como extran-
jero, en el momento de celebrarse los distintos procesos 
electorales y, en su caso, reformar el Real Decreto 3425/
2000 en las disposiciones que se requieran para ello...»

Como consecuencia, desde el pasado mes de julio, se 
ha constituido un grupo de trabajo, con representantes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
Correos, la Oficina del Censo Electoral y el Ministerio 
del Interior, para abordar en profundidad el análisis de 
la problemática que presenta el ejercicio de voto de los 
nacionales que, el día de la votación, se encuentran 
fuera del territorio nacional, así como para efectuar las 
correspondientes propuestas de modificación normati-
va. Dentro de este colectivo se analizará también la 
problemática relativa a los trabajadores del mar.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se incorpora en el siguiente cuadro la relación 
de los convenios suscritos por la Confederación Hidro-
gráfica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente y la 
Xunta de Galicia, en materia de encauzamiento, protec-
ción y restauración de ríos, en el período de referencia.

Estipulaciones adicionales al acuerdo 
entre los Ayuntamientos de Mos, 
Porriño, Salceda de Caselas y Tui, la 
Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda, de la 
Xunta de Galicia y la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Vivien-
da, del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente para 
llevar a cabo la ejecución del sanea-
miento de la cuenca del río Louro 
(Pontevedra).

24/feb/1999

Convenio sobre el canon de vertido de 
la Cuenca Norte de Galicia. 30/jul/1999

Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambien-
te y la Xunta de Galicia y la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, para el 
desarrollo de determinadas obras 
hidráulicas de interés general en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

9/dic/1999

Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Política Territorial 
Obras Públicas y Vivienda, el Orga-
nismo Autónomo Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de termina-
ción del saneamiento del río Louro en 
Galicia.

9/jul/2001

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora 
del saneamiento de Orense.

9/jul/2001

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora 
del saneamiento de Lugo.

10/jul/2001

Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambien-
te, la Diputación Provincial de Lugo, 
la Xunta de Galicia y la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte, para el 
desarrollo de actuaciones del Plan 
Hidrológico-forestal y de restauración 
de cauces y enclaves naturales en la 
provincia de Lugo.

10/jul/2001

Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambien-
te, la Diputación Provincial de Orense 
y la Confederación hidrográfica del 
Norte, para el desarrollo de actuacio-
nes del Plan Hidrológico-forestal y de 
restauración de cauces y enclaves 
naturales en la provincia de Orense.

10/jul/2001

Protocolo general de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambien-
te, la Xunta de Galicia y la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte y la Aso-
ciación Gallega de Pizarristas para el 
desarrollo de actuaciones de restaura-
ción hidrológico-forestal de las áreas 
afectadas por antiguas escombreras de 
pizarra en la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

10/jul/2001

Convenio específico con la Diputa-
ción Provincial de Lugo para la ejecu-
ción del proyecto de acondiciona-
miento de la confluencia de los ríos 
Rato y Fervedoira, en el término 
municipal de Lugo.

10/jul/2002

Convenio específico con la Diputa-
ción Provincial de Lugo para la ejecu-
ción del proyecto de acondiciona-
miento del cauce y márgenes del río 
Cabe a su paso por Monforte de 
Lemos (Lugo).

10/jul/2002

Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente, el 
Organismo Autónomo Aguas de Gali-
cia y la Confederación Hidrográfica 
del Norte del Ministerio de Medio 
Ambiente, para la financiación, ejecu-
ción y explotación del proyecto de 
acondicionamiento de la margen dere-
cha del río Miño, a su paso por Salva-
terra do Miño.

21/nov/2002
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Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente, el 
Organismo Autónomo Aguas de Gali-
cia y la Confederación Hidrográfica 
del Norte del Ministerio de Medio 
Ambiente, para la financiación, ejecu-
ción y explotación del proyecto de 
obras de recuperación del cauce y 
márgenes del río Arnoya en el término 
municipal de Allariz (Orense).

21/nov/2002

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
del Ministerio de Medio Ambiente y 
la Diputación Provincial de Lugo, 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento del cauce y már-
genes del río Asma en el término 
municipal de Chantada (Lugo).

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
del Ministerio de Medio Ambiente y 
la Diputación Provincial de Lugo, 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento de márgenes del 
río Fervedoira, desde el cruce de la 
antigua carretera Nacional VI y su 
desembocadura en el río Miño y recu-
peración del entorno natural de la 
confluencia de ambos ríos, en el tér-
mino municipal de Lugo.

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo, 
para el acondicionamiento del cauce y 
recuperación del entorno natural del 
río Miño en Fonmiña, término muni-
cipal de Pastoriza.

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento de cauce y márge-
nes del río Rato entre los parques de 
Paradai y Sagrado Corazón (Lugo).

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del norte 
y la Diputación Provincial de Lugo 
para la recuperación del entorno natu-
ral y ordenación de márgenes del río 
Navia, en Navia de Suarna.

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo, 
para el acondicionamiento del cauce y 
márgenes del río Narla en Friol.

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo 
para el acondicionamiento de márge-
nes y recuperación del entorno del río 
Miño, en Meira

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo, 
para el desarrollo de las obras de orde-
nación de la margen izquierda del río 
Miño en Lugo.

5/feb/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Orense, 
para el desarrollo de las obras de recu-
peración del cauce y ordenación del 
cauce y ordenación de márgenes del 
río Avia, en el término municipal de 
Leiiro (Orense).

8/abr/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
del Ministerio de Medio Ambiente y 
la Diputación Provincial de Orense 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento del cauce y már-
genes del río Caldo, en el lugar de 
Riocaldo, término municipal de 
Lovios (Orense).

8/abr/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Orense, 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento de la margen dere-
cha del río Avia, en el término munici-
pal de Rivadavia (Orense).

8/abr/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Orense, 
para el desarrollo las obras de ordena-
ción de márgenes del río Maceda, en 
el término municipal de Maceda 
(Orense).

8/abr/2003

Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente de la 
Xunta de Galicia y el organismo autó-
nomo Aguas de Galicia y la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, para la 
ejecución del proyecto de acondicio-
namiento hidráulico del río Mero 
entre la presa de Cecebre y su desem-
bocadura (A Coruña).

20/may/2003
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Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y el Ayuntamiento de Orense, para el 
desarrollo de las obras de acondicio-
namiento de la margen izquierda del 
río Miño en los términos municipales 
de Orense y Barbadás.

20/may/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación hidrográfica del Norte 
y el Ayuntamiento de Orense, para el 
desarrollo de las obras de acondicio-
namiento de la margen derecha del río 
Miño en Orense, entre el puente roma-
no y el puente ribeiriño.

20/may/2003

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora del saneamiento de Lugo.

17/sep/2003

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora 
de la depuración y vertido de A Coru-
ña.

17/sep/2003

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora y 
depuración y vertido de Ferrol.

17/sep/2003

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora 
del saneamiento de Orense.

17/sep/2003

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambien-
te, Aguas de Galicia y la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte, para la 
financiación, ejecución y explotación 
del proyecto de obras de recuperación 
del cauce y márgenes del río Arnoya 
en el término municipal de Allariz 
(Orense).

17/sep/2003

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora del saneamiento del río 
Louro.

17/sep/2003

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación del proyecto 
de acondicionamiento de la margen 
derecha del río Miño, a su paso por 
Salvaterra do Miño.

17/sep/2003

Addenda al convenio colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora de la depuración y vertido 
de A Coruña.

22/dic/2003

Convenio de colaboración entre la 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo, 
para el desarrollo de las obras de 
acondicionamiento del cauce del río 
Cabe en Caníbal, término municipal 
de Sober (Lugo).

13/abr/2004

Convenio de colaboración entre las 
Confederación Hidrográfica del Norte 
y la Diputación Provincial de Lugo, 
para el desarrollo de las obras de orde-
nación de márgenes de los ríos Sil y 
Quiroga, en el término municipal de 
Quiroga (Lugo).

14/abr/2004

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora y depuración y vertido de 
Ferrol.

7/jul/2004

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambien-
te de la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la ejecución del 
proyecto de acondicionamiento 
hidráulico del río Mero, entre la presa 
de Cecebre y su desembocadura (A 
Coruña).

7/jul/2004

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora del saneamiento de Orense.

7/jul/2004

Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora del saneamiento de Orense.

28/sep/2004
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Addenda al convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia, Aguas de 
Galicia y la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, para la financiación, 
ejecución y explotación de las obras 
de mejora del saneamiento de Lugo.

28/sep/2004

Convenio de colaboración entre la 
Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte, para la financiación, ejecución 
y explotación de las obras de mejora 
del saneamiento de Lugo: colectores 
generales del río Miño en Lugo. 
Tramo NVI-Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Lugo y colecto-
res generales del río Miño, en Lugo.

16/nov/2004

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038636

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Pena, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Los objetivos básicos para el desarrollo de la Red de 
Transporte entre Galicia y Asturias son los siguientes:

• Mejorar la integración de Asturias en la Red 
Mallada de Transporte Peninsular junto con los proyec-
tos de las líneas Lada-Velilla y Soto-Penagos.

• Asegurar la evacuación de la energía eólica y 
ciclos combinados previstos en el occidente asturiano.

• Reforzar el transporte en el norte industrial astu-
riano con la explotación a 400 kV de la línea Tabiella-
Soto que hoy se explota a 220 kV.

• Fiabilizar el suministro eléctrico a la industria 
del aluminio en Galicia.

Los criterios de actuación para la realización de las 
distintas instalaciones del proyecto son los siguientes:

a) Líneas de doble circuito a 400 kV:

Estudio de los distintos posibles pasillos por donde 
establecer el trazado de las mismas, evitando en lo 
posible zonas urbanas, espacios protegidos y zonas 
arqueológicas y procurando el máximo distanciamiento 
a zonas habitadas.

Dichos estudios, antes de la elaboración de los pro-
yectos y de su tramitación, se están sometiendo a la 
consideración de los Gobiernos de las Comunidades 

Autónomas y de los Ayuntamientos afectados. Así se 
ha procedido y se está actuando en Asturias y así se va 
a proceder en Galicia en relación al estudio de pasillos 
realizado para la línea Boimente-Pesoz.

En Asturias, las líneas Pesoz-Salas y Salas-Grado se 
han abordado con el planteamiento de sustitución de la 
actual línea a 132 kV Salime-Corredoria y con el com-
promiso de asegurar la funcionalidad de ésta.

b) Subestaciones:

Subestación de Pesoz: La ubicación responde a la 
localización de un terreno próximo al de la subestación 
de Sanzo existente, con lo que se asegura la evacuación 
de eólicos y de la central hidroeléctrica de Salime.

Subestación de El Palo: Se justifica el emplaza-
miento al ser colindante con la actual subestación de 
132 kV, donde evacuan los parques eólicos de la zona a 
través de la actual línea Salime-Corredoria a desmante-
lar.

Subestación de Salas: El terreno seleccionado, 
situado en la traza de la línea Sahine-Corredoria, res-
ponde a la necesidad de ampliación de la subestación 
de Narcea, imposible de abordar en su actual ubicación. 
Se asegura el mínimo impacto ambiental dada su proxi-
midad a los parques eólicos de la zona a los que hay 
que garantizar la evacuación.

Subestación de Tabiella: La actual subestación de 
Tabiella 220 kV no se puede ampliar. La finalidad de la 
nueva subestación lo exige el cambio de explotación a 
400 kV de la línea Tabiella-Soto que hoy se explota a 
220 kV. Está pendiente de encontrar una ubicación ade-
cuada.

Subestación de Grado: La ubicación de la subesta-
ción ha respondido al siguiente proceso:

1. Estudio de los posibles pasillos de la nueva 
línea desde la subestación de Salas al cruzamiento con 
la actual línea Salime-Corredoria.

2. Identificación de ubicaciones de la nueva sub-
estación dentro del pasillo de menor impacto conside-
rado.

3. Localización de un terreno dentro del ese pasi-
llo que:

• Maximice el desmantelamiento en la línea Sali-
me-Corredoria (desde ese punto hasta Salime).

• Sea compatible con el medioambiente y alejada 
de zonas habitadas.

• Esté lo más próximo posible al trazado de la 
línea Salime-Corredoria para no tener que realizar un 
tramo de línea adicional.

Además de aplicar los criterios indicados, se ha bus-
cado en todos los casos, el acuerdo con la totalidad de 
los Ayuntamientos implicados.

La situación del programa de las distintas instala-
ciones es, con respecto a la Subestación de Pesoz y 
línea Pesoz-Sanzo, la Línea Pesoz-Salas, y la Subesta-
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ción Salas y línea E/S de la línea Narcea-Soto, la 
siguiente:

• Está terminada la información pública y la tra-
mitación de los distintos expedientes.

• Está pendiente de las resoluciones de declara-
ción de impacto ambiental, autorización administrativa, 
aprobación de proyecto de ejecución y declaración de 
utilidad pública, correspondientes.

• La previsión de realización de estas instalacio-
nes es a finales del año 2006.

En relación a la Subestación de Grado, línea Salas-
Grado y línea de E/S en Grado de la línea Tabiella-
Soto, la Subestación de Tabiella y la ampliación de la 
subestación de Soto, la situación es la siguiente: Están 
en proceso de elaboración los correspondientes proyec-
tos de ejecución y estudio de impacto ambiental para 
someterlos a información pública y tramitación admi-
nistrativa. La previsión de realización es a finales de 
2007.

Por último, en cuanto a la Línea Boimente-Pesoz, 
está en fase de definición y acuerdo del pasillo de 
menor impacto, y la previsión de realización es 2008.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco (GS).

Respuesta:

Los terrenos en los que se prevé el desarrollo del 
Plan Parcial vienen limitados por la carretera N-630 y 
las laderas de los montes Castiello y Gato y quedan 
divididos en dos por el río Caudal, que en ese tramo 
discurre encauzado desde que por la Confederación 
Hidrográfica del Norte se desarrollaron las obras del 
Proyecto 10/81 de Encauzamiento del río Caudal en 
Argame.

El Plan Parcial de Ordenación redactado por SEPES 
y aprobado definitivamente por la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Asturias 
(CUOTA) el 24 de octubre de 2002 (BOPA 21-12-02), 
cuenta con informe favorable de la Confederación 
Hidrográfica del Norte de fecha 8 de abril de 2002, en 
el que se explicitan medidas correctoras a adoptar en el 
desarrollo de la actuación, fundamentalmente relativas 
a la protección de policía de cauces y la eliminación de 
vertidos pluviales y residuales.

En su desarrollo, el proyecto de urbanización apro-
bado definitivamente por el Ayuntamiento, el 19 de 

septiembre de 2003, prevé las siguientes soluciones 
consensuadas con la Confederación en reunión de 
fecha 12-4-2002:

— Inundabilidad: Relleno hasta la cota de corona-
ción del encauzamiento, que coincide con la de las 
máximas avenidas previsibles.

— Vertido de aguas pluviales y residuales: Con-
forme al planeamiento aprobado, la red de saneamiento 
proyectada es de tipo separativo, diferenciándose así la 
recogida de aguas residuales (de origen doméstico e 
industrial) de la de pluviales (procedentes de la esco-
rrentía superficial).

— Red de fecales: Se prevé su tratamiento previo 
a vertido en una estación depuradora provisional pro-
yectada, cuyo efluente depurado verterá directamente 
al río Caudal, en tanto la Confederación Hidrográfica 
del Norte no ejecute el interceptor general del río Cau-
dal previsto.

— Red de pluviales: Se prevé su vertido al cauce 
del río Caudal, previo paso por sendas balsas de decan-
tación, instaladas en las zonas reservadas al servicio de 
instalaciones, con objeto de provocar la decantación de 
los arrastres sólidos antes de su vertido al río.

La red se completa con la implantación de una cune-
ta perimetral de guarda, cuya función es proteger la 
zona de la margen derecha.

— Recuperación de espacios de ribera: Se con-
templa la retirada de los escombros existentes en la 
margen norte del río Caudal.

Asimismo, se prevé la recuperación de los espacios 
libres planificados por el Plan Parcial, mediante la crea-
ción de zonas verdes, para lo que se recubrirán con tie-
rra vegetal y se realizará la hidrosiembra de especies 
herbáceas. Y, con objeto de crear pantallas naturales 
que minimicen, en las cotas bajas, el impacto visual 
externo al polígono, se ha optado por la plantación de 
especies autóctonas en estos espacios verdes. Para ello, 
se han seleccionado árboles de fronda, con grandes 
copas, en los espacios cercanos al perímetro exterior, y 
especies arbustivas, de menor porte que las arbóreas, en 
las estrechas bandas situadas en tomo al río Caudal.

Todas estas acciones contempladas en el proyecto 
de urbanización aprobado, ascienden a la cantidad de 
1.170.000 euros (presupuesto de licitación, IVA inclui-
do).

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038645

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).
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Respuesta:

El programa de sensibilización del agua realizado 
por la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (ACUAMED) durante los meses de junio 
y julio en distintas localidades de la cuenca mediterrá-
nea, se ha desarrollado como una experiencia piloto. 
Finalizada ya la segunda fase, se está realizando un 
informe valorativo de los resultados conseguidos res-
pecto a los objetivos del programa.

En función de las conclusiones del informe se valo-
rará la ampliación del programa a otros centros escola-
res durante el próximo curso.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038646

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Tanto en la primera como en la segunda fase, el pro-
grama de sensibilización escolar en el uso del agua 
realizado por ACUAMED se ha dirigido a estudiantes 
de primero a sexto curso de educación primaria en cen-
tros situados en la mayor parte del ámbito de la actua-
ción de la Sociedad, es decir, de sur a norte, Málaga, 
Almería, Murcia, Alicante, Valencia y Castellón.

La primera fase se ha desarrollado en los propios 
centros escolares, mientras que la segunda lo ha sido en 
los centros o en espacios públicos de las localidades 
correspondientes; los actos celebrados en esta segunda 
fase han sido de asistencia libre, con publico de distin-
tas edades.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038647

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los objetivos del programa de sensibilización, tanto 
en su primera como en su segunda fase, son transmitir 
de manera didáctica y dinámica los principios de un 
uso sostenible del agua.

La segunda fase del programa, se ha realizado en 
espacios públicos con asistencia libre y gratuita, y ha 

utilizado el teatro y las actividades lúdicas y de anima-
ción como método didáctico para cumplir sus objeti-
vos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038648

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los objetivos del programa de sensibilización 
escolar en el uso del agua, tanto en su primera como 
en su segunda fase, son transmitir de manera didáctica 
y dinámica los principios de un uso sostenible del 
agua.

La primera fase del programa se ha realizado exclu-
sivamente en colegios públicos, dirigida a los propios 
escolares, proponiendo la realización de actividades 
didácticas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038650

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El número aproximado de niños que han participado 
en la segunda fase del programa de sensibilización 
escolar en el uso del agua realizado por Acuamed, ha 
sido 1.470.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038651

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

347

Respuesta:

La segunda fase del programa de sensibilización 
escolar comenzó el día 6 de julio y finalizó el día 15 del 
mismo mes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038652

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La segunda fase del programa de sensibilización 
escolar en el uso del agua realizado por Acuamed ha sido 
la continuación lógica de las actividades de la primera 
fase, y ha tenido como objetivo la consolidación del 
mismo mensaje a través de un vehículo más «lúdico».

Además de continuar con los mensajes de sensibili-
zación y uso correcto del agua, en esta segunda fase se 
ha iniciado en los procesos técnicos de recuperación de 
agua explicados de una forma sencilla y entretenida a 
través de dos elementos:

• La máquina del agua: escenificación de una 
máquina desaladora/depuradora que, con la ayuda de 
los actores, muestra el proceso por el cual se puede 
conseguir agua gracias a la desalación del agua salada y 
a la depuración del agua residual.

• Vídeo explicativo de los procesos de desalación 
y depuración: el personaje El Gota, la mascota de Ima-
ginacua, explica de forma sencilla y atractiva para los 
escolares el proceso que sigue el agua desde su lugar de 
origen hasta su consumo a través de un video que recrea 
los procesos internos de una planta desaladora o depu-
radora.

Estas actividades han tenido una duración de unas 
dos horas y media y su objetivo era que los escolares 
tomasen conciencia, a través del teatro y los juegos, de 
que el agua es un recurso natural que hay que cuidar.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038654

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La primera fase del programa de sensibilización escolar, 
incluyó un concurso de dibujo y redacción bajo la propuesta 
«¿Qué es para ti el agua?». A través de estas disciplinas 
plásticas se pretende fomentar la creatividad, las habilida-
des personales, y ponerlas luego en común a través de 
monitores especializados, en los propios centros escolares.

La actividad consistió en una primera puesta en 
común con los escolares por medio de una representa-
ción teatral en la que se planteaban los problemas deri-
vados de la falta de agua, para después incidir en los 
principios de un uso sostenible del agua.

Finalizada la obra, se invitaba a los escolares menores 
de 6 años a realizar un dibujo en el que expresasen lo 
expuesto en la obra de teatro; los mayores de seis años 
tenían que realizar una redacción con la misma temática.

Finalizada esta actividad, los personajes recogían 
los trabajos y entregaban a los escolares material pro-
mocional.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038655

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la provincia de Málaga participaron en la prime-
ra fase del programa de sensibilización escolar en el 
uso del agua, realizado por Acuamed, aproximadamen-
te 250 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038656

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la provincia de Almería participaron en la prime-
ra fase del programa de sensibilización escolar en el 
uso del agua, realizado por Acuamed, aproximadamen-
te 160 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038657

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la provincia de Valencia participaron en la pri-
mera fase del programa de sensibilización escolar en el 
uso del agua, realizado por Acuamed, aproximadamen-
te 410 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038658

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la provincia de Castellón participaron en la pri-
mera fase del programa de sensibilización escolar en el 
uso del agua, realizado por Acuamed, aproximadamen-
te 180 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038659

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la Región de Murcia participaron en la primera 
fase del programa de sensibilización escolar en el uso 
del agua, realizado por Acuamed, aproximadamente 
300 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038660

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la provincia de Alicante participaron en la prime-
ra fase del programa de sensibilización escolar en el 
uso del agua realizado por ACUAMED, aproximada-
mente, 300 niños.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038661

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La autorización del Consejo de Ministros referida 
por Su Señoría tiene por principal objetivo el permitir 
avanzar en lo posible la ejecución presupuestaria de 
2006, siendo por ello necesario reajustar una serie de 
actuaciones del ejercicio en curso, así como licitar nue-
vas actuaciones y llevar a cabo una serie de incidencias 
contractuales (modificados, obras complementarias, 
etc.).

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038666

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Matos Mascareño, Pablo (GP).

Respuesta:

Por Real Decreto 1718/2004, de 23 de julio, se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Vivienda.

El crédito presupuestario 160.00 «Seguridad 
Social», incluido en los Programas 261M, 261N, 261O 
Y 261P respectivamente, quedó configurado en las últi-
mas leyes anuales de presupuestos, y más concreta-
mente en la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005 (Anexo 
II de dicha Ley), como un crédito ampliable hasta una 
suma igual a las obligaciones que se reconozcan.

Los créditos de estas aplicaciones presupuestarias 
fueron dotados insuficientemente, para este ejercicio 
presupuestario de 2005.
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Capítulo I. Concepto 160.00 «Seguridad Social» (en 
céntimos de euros)

Programa 261M

Presupuesto año 2005 366.860,00

Pagos realizados (a 31/03/05) 110.214,47

Remanente en presupuesto 256.645,53

Estimación cuotas S.S. (abril a diciem-
bre 2005)
(S.S. pagada en marzo 42.952,18 euros 
por 9 meses).

386.569,62

Déficit estimado 129.924,09

Programa 261N

Presupuesto año 2005 164.570,00

Pagos realizados (a 31/03/05) 109.968,19

Remanente en presupuesto 54.601,81

Estimación cuotas S.S. (abril a diciem-
bre 2005)
(S.S. pagada en marzo 32.343,57 euros 
por 9 meses)

291.092,13

Déficit estimado 236.490,32

Programa 261O

Presupuesto año 2005 151.670,00

Pagos realizados (a 31/03/05) 82.671,19

Remanente en presupuesto 68.998,81

Estimación cuotas S.S. (abril a diciem-
bre 2005)
(S.S. pagada en marzo 21.853,55 euros 
por 9 meses)

196.681,95

Déficit estimado 127.683,14

Programa 261P

Presupuesto año 2005 25.150,00

Pagos realizados (a 31/03/05) 13.951,95

Remanente en presupuesto 11.198,05

Estimación cuotas S.S. (abril a diciembre 
2005)
(S.S. pagada en marzo 4.527,60 euros 
por 9 meses)

40.748,40

Déficit estimado 29.550,35

Las cantidades recogidas en las aplicaciones presu-
puestarias descritas, suponen que el incremento total en 
los créditos afectados ascienda a 523.647,90 euros, 
según la siguiente distribución por aplicaciones presu-
puestarias:

Aplicación presupuestaria Importe en euros

27.01.261M.160.00 129.924,09

27.09.261N.160.00 236.490,32

27.09.261O.160.00 127.683,14

27.10.261P.160.00   29.550,35

Total 523.647,90

En consecuencia, al no disponer de remanente se 
propuso la ampliación de crédito a las aplicaciones pre-
supuestarias citadas por un importe de 523.647,90 
euros con cargo al crédito disponible de la sección 35 
«Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria».

La aplicación de crédito fue aprobada por el Minis-
tro de Economía y Hacienda con fecha de Resolución 
de 16 de mayo de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038667

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La puesta en marcha de la nueva política del agua, 
anunciada por el Presidente del Gobierno en su discur-
so de investidura, ha sido uno de los ejes fundamentales 
del quehacer del Ministerio de Medio Ambiente en este 
año y medio de Legislatura.

Los aspectos esenciales de esta política se plasman 
en el texto del vigente Plan Hidrológico Nacional, la 
Ley 11/2005, cuyo texto contó con el respaldo mayori-
tario del Parlamento. De hecho, sólo el Partido Popular 
se opuso frontalmente al texto con una enmienda a la 
totalidad que defendió en solitario y que fue finalmente 
rechazada por 178 votos frente a 136.

En resumen, el Gobierno piensa mantener su políti-
ca con el aval de los representantes de la gran mayoría 
del arco parlamentario, que representan a más de 14,7 
millones de votantes.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038705

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La puesta en marcha de juzgados mixtos, esto es, 
que compatibilizan sus funciones ordinarias con las 
nuevas relacionadas con la violencia de género no 
implica, por si misma, un coste económico. En cual-
quier caso, la previsión de reintegro a las Comunidades 
Autónomas (CC.AA.) de los gastos ocasionados con la 
eventual adecuación a estas otras funciones no está pre-
vista legalmente en ningún acuerdo de financiación de 
traspaso de competencias en materia de Administración 
de Justicia, por lo que no hay que hacer ningún pago 
con cargo a los PGE sobre este concepto.

Es mas, incluso la financiación de la formación para 
el personal al servicio de la Administración de Justicia 
en las Comunidades Autónomas donde se han produci-
do transferencias en esa materia, contra cargo exclusi-
vamente de los presupuestos de dichas Comunidades, 
tal y como se establece en la normativa que llevo a cabo 
dichos traspasos a pesar de lo cual, el Centro de Estu-
dios Jurídicos (CEJ), cuenta en su presupuesto anual 
para el presente año, Concepto 233, con la cantidad de 
249.420 euros, destinados a financiar las actividades de 
formación continua en aquellas Comunidades Autóno-
mas que cuentan con competencias en materia de Justi-
cia, en concreto, las Comunidades de Andalucía, Cana-
rias, Cataluña, Galicia, Madrid, País Vasco y Valencia.

No obstante lo anterior, respecto a los juzgados que 
están compatibilizando actuaciones, el Ministerio de 
Justicia es consciente del alto coste en la programación 
de vistas que suponen las guardias de violencia de 
género. Se entiende que es necesaria una mayor forma-
ción especializada y de incentivos como así demandan 
los funcionarios de la Administración de Justicia que 
trabajan en estos juzgados. Por ello, se va a acometer 
un programa para garantizar la máxima efectividad en 
la aplicación de la Ley, que incluye las siguientes medi-
das:

• Se va a instar al Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ), para que elabore un adecuado plan de 
reparto que favorezca una descarga racional de las 
guardias que deben asumir los juzgados compatibles, 
asegurando la compatibilidad de la llevanza de los 
asuntos de violencia de género con las otras funciones 
propias, así como garantizar un tiempo de señalamiento 
de asuntos civiles.

• Se ha planteado, en la mesa de negociación de 
retribuciones con los sindicatos, un plan de incentivos 
para retribuir adecuadamente la prolongación efectiva 
de jornada que están asumiendo los funcionarios de 

estos juzgados. Prolongación efectiva de jornada que 
puede ser certificada por los Secretarios judiciales.

• En cuanto a la formación especializada para fun-
cionarios, está garantizada porque en la programación 
ordinaria del CEJ prevista para este curso 2005-2006, 
reforzando los cursos de especialización que se elabo-
raron durante el curso 2004-2005 en colaboración con 
el Instituto de la Mujer, hay previstos 10 cursos que 
tratarán el problema de la violencia de género. Esto, 
además de los programas de formación continua de 
Fiscales, cuyo presupuesto, aumentado en 1,3 millones 
de euros para el 2006, se ha visto incrementado en 2 
millones de euros más, como anunció el FGE en la 
apertura del Año Judicial, presupuesto con el que se 
asegura una formación de calidad. El primero de los 
cursos programados se realizará en el mes de noviem-
bre y estará dirigido a Fiscales, Secretarios Judiciales y 
Médicos Forenses, ambos de ámbito estatal. Asimismo, 
están contempladas actividades formativas descentrali-
zadas realizadas conjuntamente con las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, Andalucía y Galicia. Igual-
mente, y en el marco del Convenio de colaboración 
suscrito por el Centro de Estudios Jurídicos con el Ins-
tituto de la Mujer, está prevista la realización de accio-
nes formativas sobre violencia doméstica y acoso con 
especial atención al mobbing.

• Por último, se pretende afrontar el problema de 
las sustituciones de los jueces de violencia dentro de un 
plan general para jueces sustitutos, con el que se espera 
garantizar que las sustituciones se realicen por jueces 
profesionales, mediante un programa de incentivacio-
nes específicas y adecuadas a las tareas que se les enco-
miendan.

Por otro lado, la Ley prevé un incremento progresi-
vo de la planta de los juzgados exclusivos sujetos a las 
necesidades reales de las cargas de trabajo, tal y como 
debe constar en el informe que elabore el CGPJ. El 
artículo 50 de la Ley de medidas de protección integral 
contra la violencia de género prevé que la planta de los 
juzgados contra la violencia de género se actualizaría 
mediante Real Decreto, que habrá de ir precedido del 
preceptivo informe del (CGPJ). Además, existe, ade-
más un firme compromiso político de este Gobierno de 
adoptar cuantas medidas sean necesarias en la lucha 
contra la violencia de género, y en concreto para garan-
tizar la efectividad de las medidas judiciales previstas y 
el servicio público de justicia especializada que debe 
darse a las mujeres víctimas y toda la sociedad. Para 
ello, el Ministerio ha anunciado su compromiso de 
hacerlo en el marco del diálogo con las CC.AA., siem-
pre y a través de la Conferencia Sectorial en aquéllas 
que tienen competencias en materia de justicia.

Madrid, 27 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038708

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada por Su 
Señoría, se significa lo siguiente:

En materia de personal funcionario y en el ámbi-
to territorial gestionado por el Ministerio de Justi-
cia, se han creado dos Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer con dedicación exclusiva: el número 1 de 
Palma de Mallorca, con una plantilla de un Secreta-
rio Judicial, tres funcionarios del Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa, cinco de Tramitación y 
dos de Auxilio Judicial y el número 1 de Murcia, 
con una plantilla de un Secretario Judicial, tres fun-
cionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa, cuatro de Tramitación y dos de Auxilio 
Judicial. Para la dotación de dichas plazas, se han 
tenido en cuenta las estadísticas judiciales referente 
al número de asuntos que llevaban los Juzgados de 
Instrucción que, con anterioridad, tramitaban dichas 
causas.

Además, a estos nuevos Juzgados, se les ha dotado 
de dos plazas de Secretarios Judiciales, una por Juzga-
do y, coincidiendo con la entrada en funcionamiento de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer Exclusivos, se 
han aumentado veinte plazas de Médicos Forenses para 
los Institutos de Medicina Legal.

En cuanto al resto de Juzgados que no tiene dedica-
ción exclusiva y tramitan dichas causas, han sido desig-
nados los últimos creados de Instrucción o de Primera 
Instancia e Instrucción que generalmente tienen menos 
asuntos acumulados, por llevar menos tiempo en fun-
cionamiento. En muchos casos, además, se les ha exi-
mido de llevar otros asuntos o, en el reparto, se tiene en 
cuenta dicha circunstancia.

No obstante, se ha procedido a conceder una autori-
zación para cubrir en régimen de Provisión Temporal, 
como refuerzos, las Secretarías de los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer en Barcelona, Madrid y Alicante, 
entrando en funcionamiento el pasado 1 de septiembre. 
Asimismo, se ha concedido autorización para cubrir en 
régimen de Provisión Temporal, en casos de ausencia 
del Secretario Judicial titular encargado, las Secretarías 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en los Juz-
gados de Getxo.

En lo que se refiere al personal laboral, se han crea-
do doce Equipos Técnicos adscritos a los Institutos de 
Medicina Legal, compuestos por un trabajador social y 
un psicólogo, para todo el ámbito territorial no transfe-
rido y, asimismo, se encuentra actualmente en trámite 
la autorización para la creación de otros diez Equipos 

más, que darán servicio en localidades pertenecientes a 
ese mismo ámbito territorial.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038711

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

A fecha 7 de septiembre de 2005, de los 17 Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer, en 14 de ellos, sus 
titulares son mujeres.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038712

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

A fecha 7 de septiembre de 2005, el número de 
mujeres titulares, en los Juzgados Mixtos con compe-
tencias en Violencia sobre la mujer, es de 226.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038713

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de mujeres nombradas Fiscales delega-
dos en las distintas Fiscalías de los Tribunales Superio-
res de Justicia y Audiencias Provinciales es de 32, 
cubriendo 18 hombres el resto de las plazas. Asimismo, 
es mujer la persona nombrada como Fiscal de Sala con-
tra la violencia sobre la mujer.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038714

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los nombramientos de estos fiscales, se realizan 
con la aprobación del Fiscal General del Estado, a pro-
puesta de los Fiscales Jefes respectivos, oída la Junta de 
Fiscales de cada Fiscalía.

El criterio general para su nombramiento, ha sido 
mediante solicitud formulada por los fiscales interesa-
dos, prevaleciendo aquéllos que ya llevaran asuntos de 
violencia familiar.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038715

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 107.5 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde al Conse-
jo General del Poder Judicial «el nombramiento 
mediante orden de los Jueces».

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038720

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo adscri-
to al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, viene 
realizando, desde el año 2002, un Programa para la inser-
ción laboral de las mujeres víctimas de malos tratos.

Este Programa tiene como objetivo promover la 
inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia a 
través de itinerarios personales y profesionales, adapta-
dos a las circunstancias de cada participante.

En las primeras etapas, participan en acciones diri-
gidas a fomentar su autoestima, afianzamiento personal 
y motivación para el empleo. Posteriormente, se reali-

zan acciones de intermediación laboral, a través de las 
cuales se proporciona formación específica adaptada a 
los puestos de trabajo ofertados por las empresas.

Durante el año 2004, esa intermediación laboral la 
ha realizado la Fundación Adecco, y el Programa se ha 
llevado a cabo en Palma de Mallorca, Cádiz, Valencia, 
Sevilla, A Coruña y Madrid, siendo 162 mujeres el total 
de participantes, de las que, 47, se han insertado.

En el desarrollo del Programa, han colaborado el 
Instituto Nacional de Empleo, Organismos de Igualdad 
de las Comunidades Autónomas. y Entidades Locales.

Asimismo, cuando estas mujeres participen en el 
Programa de Renta Activa de Inserción, las acciones de 
orientación se llevarán a cabo con el Servicio Público de 
Empleo pero, en cualquier caso, por parte del Instituto 
de la Mujer no se imparte formación a orientadores del 
Servicio Público de Empleo, en el aspecto señalado.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038743

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El municipio de Daimús es objeto de vigilancia y 
prestaciones de servicios por parte de la Guardia Civil 
tanto en la zona de la Playa, por la gran afluencia de 
personas en época estival, como en el propio pueblo y 
el área industrial de la localidad.

Para evitar los robos en Daimús, la Guardia Civil, 
cuyo puesto principal de la zona es Oliva-Gandía, man-
tiene un sistema de vigilancia especial de las zonas 
industriales de la demarcación, estableciendo visitas 
diarias a zonas y puntos de vigilancia específicos, efec-
tuándose también reconocimientos a pie y en coordina-
ción con las policías locales de los distintos municipios 
de la demarcación.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038744

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Secretaría General de Medio Ambiente otorgó 
mediante Resolución de 10 de junio de 2003, la Decla-
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ración de Impacto Ambiental de la central de Catadau, 
en la que se considera que dicho proyecto es ambiental-
mente viable.

La Comisión Nacional de Energía solicité a la 
Empresa INTERGEN, como titular de la instalación, 
que acreditara la capacidad económica y financiera que 
determina la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Asimismo, el promotor debe de obtener la Autoriza-
ción Ambiental Integrada que concede la Comunidad 
Autónoma Valenciana, antes de que otorgue el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC) la 
Autorización Administrativa correspondiente.

Mientras no se cumplan dichos requisitos no tiene 
por qué producirse una decisión por parte del MITYC, 
que en cualquier caso actuara en cumplimiento de la 
ley y el mejor interés de la sociedad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038749

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que los recursos presupuestarios para 
el año 2006 destinados a las Comunidades Autónomas 
dependerán de la cuantía de ingresos del Fondo de bie-
nes decomisados a lo largo de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038750

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Existe un incremento previsto inicialmente para el 
programa 231 (Plan Nacional sobre Drogas) incluido 
en la sección 26 para el próximo año 2006. Dado que 
aún no se conoce la cuantía de los ingresos del Fondo 
de bienes decomisados, que serán distribuidos en el año 
2006, no se puede especificar exactamente su cuantía.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038751

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Los recursos presupuestarios para el año 2006 desti-
nados a los gastos del Observatorio Español sobre Dro-
gas se incrementarán, y su cantidad dependerá de la 
cuantía de ingresos del Fondo de bienes decomisados a 
lo largo de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038752

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Los recursos presupuestarios para el año 2006, des-
tinados a los gastos derivados de programas de rehabi-
litación-reinserción de toxicómanos con problemas 
jurídicos penales, dependerán de la cuantía de ingresos 
del Fondo de bienes decomisados a lo largo de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038753

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Los recursos presupuestarios previstos para el año 
2006 destinados a actividades derivadas de la aplica-
ción de la Ley 17/2003 incrementarán su dotación, 
según acuerdo de la Mesa de Coordinación de Adjudi-
caciones, en función de los ingresos del Fondo de bie-
nes decomisados del año 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038754

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Los recursos presupuestarios para el año 2006 desti-
nados a programas que la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas considere priorita-
rios incrementarán su dotación, según acuerdo de la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, y depende-
rán de la cuantía de ingresos del Fondo de bienes deco-
misados a lo largo de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038755

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Respuesta:

Los recursos presupuestarios previstos para el año 
2006 destinados a Corporaciones Locales con cargo al 
Fondo creado por la Ley 17/2003 incrementarán su 
dotación, según acuerdo de la Mesa de Coordinación 
de Adjudicaciones, en función de los ingresos del 
Fondo de bienes decomisados del año 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El día cuatro de marzo de 2005, el Gobierno aprobó 
la adopción de una serie importante de medidas para 
favorecer la igualdad entre mujeres y hombres. Median-
te la Orden PRE/525/205, de 7 de marzo, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros por 
el que se adoptan medidas para favorecer la igualdad 
entre hombres y mujeres, se dio a conocer el contenido 
concreto de dicho Acuerdo.

Estas medidas suponen un esfuerzo importante del 
Gobierno y de la Administración General del Estado 

para el logro de la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, y un llamamiento a todas las Admi-
nistraciones para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se unan al objetivo común de la conse-
cución de dicha igualdad.

La ejecución de las 53 medidas acordadas por el 
Consejo de Ministros corresponde a los diversos Minis-
terios y Organismos públicos competentes, que las 
financiarán con cargo a aplicaciones diversas de sus 
respectivos presupuestos.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038796

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En el Presupuesto de gastos del Departamento de 
Trabajo y Asuntos Sociales para el actual ejercicio, en 
el Servicio 04 «Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad», programa 231G 
«Atención a la infancia y a las familias», conceptos 454 
«Para programas y/o servicios de apoyo a familias y 
atención de menores» y 752 «Creación de plazas para 
atención de menores de 3 años», figuran presupuestos 
por importes respectivos de 37.651.170,00 y 
7.000.000,00 euros.

En cualquier caso, es preciso señalar que el Gobier-
no viene trabajando en un Anteproyecto de norma, en 
el que se contemplan una serie de medidas que tienen 
por finalidad la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras en términos de igualdad 
de género.

De acuerdo con las recomendaciones del Pacto de 
Toledo y los compromisos contemplados en el Progra-
ma Electoral del Partido que sustenta la acción del 
Gobierno, dichas medidas serán adoptadas con el 
mayor consenso político y social, en el marco del cita-
do Pacto de Toledo y del diálogo social.

Madrid, 31 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

En relación con la cuestión por la que se interesa Su 
Señoría se señala que dado que no se acota intervalo 
bajo el epígrafe «delincuencia juvenil», se recogen 
seguidamente los datos correspondientes a las deten-
ciones de menores de 21 años de edad en la provincia 
de Valencia:

Año N.o Detenciones
2000 3.248
2001 3.770
2002 3.788
2003 3.628
2004 3.528

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038801

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión por la que se interesa Su 
Señoría, se señala que dado que no se acota intervalo 
bajo el epígrafe «delincuencia juvenil» se recogen 
seguidamente los datos correspondientes a las deten-
ciones de menores de 21 años de edad, en la provincia 
de Alicante:

Año N.o detenciones
2000 3.118
2001 3.852
2002 4.186
2003 3.325
2004 3.217

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión por la que se interesa Su 
Señoría, se señala que dado que no se acota intervalo 
bajo el epígrafe «delincuencia juvenil» se recogen 

seguidamente los datos correspondientes a las deten-
ciones de menores de 21 años de edad en la provincia 
de Castellón:

Año N.o Detenciones
2000 529
2001 655
2002 586
2003 471
2004 630

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038803

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Cabe distinguir entre las inversiones provincializa-
das en la provincia de Valencia y las inversiones previs-
tas en la Comunidad Valenciana no provincializadas 
correspondientes a Planes de Vivienda.

Inversiones Provincializadas

Actuaciones Importe miles 
euros

Rehabilitación Teatro Serrano 
Gandía

593,63

Alto Horno de Sagunto 100,00
Rehabilitación Mercado Central 
Valencia

2.232,00

Total Provincializado 2.925.63

Inversiones No Provincializadas

Inversiones 
aproximadas pre-

vista en miles 
euros

Subvenciones para adquis. y 
rehabilitación viviendas

5.918,80

Subsidiación de intereses de 
préstamos

35.950,00

Ayuda estatal directa a la entrada 89.000,00
Total No Provincializado 130.868.80

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038809

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de 
integración de servicios periféricos y de estructura de 
las Delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones 
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas 
por la disposición adicional quinta del Real Decreto 
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del 
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del 
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el 
Presupuesto de Gastos de la Sección 26, Ministerio de 
Sanidad y Consumo, no aparecen inversiones previstas 
para el ejercicio 2005 en la Comunidad Valenciana.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038811

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Universidad e Investigación

1. La Dirección General de Universidades, carece 
de créditos para inversiones (capítulo VI) en su presu-
puesto para el año 2005. No obstante, entendiendo que, 
por término inversiones quizá se refiere a los gastos 
generales producidos en la Comunidad Valenciana 
durante el período señalado, se detallan los datos com-
prensivo de tales gastos.

Pagos tramitados por la D. Gral. de Universidades a la 
Comunidad Autónoma de Valencia-año 2005

2. La Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (UNED), no tiene edificios públicos en la Comu-
nidad Valenciana, por lo que no tiene inversiones presu-
puestadas en el ejercicio 2005. Los edificios que ocupa 
para los Centros Asociados, son del Patronato.

3. Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria (INIA).

El lNIA gestiona y ejecuta las competencias de la 
Administración General del Estado en el área de inves-
tigación científica e innovación tecnológica en materia 
agraria y alimentaria, así como la conservación y utili-
zación sostenible de los recursos genéticos para la agri-
cultura y la alimentación.

Los recursos dedicados por parte del INIA a proyec-
tos de investigación, se asignan a través de convocato-
rias públicas, en régimen de competitividad, sometien-
do las propuestas de investigación a criterios estrictos 
de evaluación y selección antes de ser aprobados.

Los datos solicitados por Su Señoría, referidos al 
ejercicio 2005, para la Comunidad Valenciana, se con-
tienen en la tabla que se acompaña como anexo.

4. Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME).

A la fecha solicitada, las inversiones efectivamente 
realizadas en términos de obligaciones reconocidas, 
ascienden a la cantidad de 709.242 euros.

5. Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC).

Las inversiones ejecutadas durante el primer semes-
tre del 2005, en la Comunidad Valenciana, han ascendi-
do a la cantidad de 106.910,09 euros.

Consejo Superior de Deportes

El Consejo Superior de Deportes no ha llevado a 
cabo inversión alguna dentro del capítulo VI. Sin 
embargo está previsto, dentro del capítulo VII, conce-
der las siguientes subvenciones:

• Centro Especializado de Tecnificación Deporti-
va de Relata (Valencia): 57.042 euros.

• Centro de Tecnificación Deportiva de Alicante: 
130.000 euros.
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• Centro de Tecnificación Deportiva «Petrxina» de 
Valencia: 208.023 euros.

• Centro Especializado de Alto Rendimiento de 
Ciclismo en pista de Valencia: 108.045 euros.

Además, y con cargo al 1% de quinielas para fútbol 
no profesional, se concederán, para campos de fútbol, 
las siguientes subvenciones:

• Onteniente: 75.000 euros.
• L’Eliana: 75.000 euros.
• Vinaroz: 50.000 euros.
• Federación Almoines: 135.000 euros.

Por otra parte, el Secretario de Estado-Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, forma parte del 
Consejo Rector del Consorcio Valencia 2007, organiza-
dor de la Copa del América, que es un instrumento de 
gestión del Convenio de Colaboración para desarrollar 
las funciones previstas en la Ley 4/2004, de 29 de 
diciembre, de beneficios fiscales de acontecimientos de 
excepcional interés público.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/038814

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las inversiones reales que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas realiza en las distintas Comunida-

des Autónomas se efectúan a través de los Programas 
921P «Administración Periférica del Estado» gestiona-
do por el Ministerio y 222M «Prestaciones Económicas 
del Mutualismo Administrativo» que corresponde a la 
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE). En este último caso se atienden obligacio-
nes de servicios centrales y provinciales.

En los programas citados figuran las cantidades 
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran 
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necesarias para atender las inversiones del citado 
Ministerio durante la totalidad del ejercicio en función 
de la urgencia que pueda requerir la actuación, por lo 
que los proyectos no figuran regionalizados, estando 
dentro de la denominación genérica de «no provincia-
lizados».

No obstante de la información disponible, se des-
prende que las inversiones realizadas en la Comunidad 
Valenciana a 31 de agosto de los ejercicios 2003, 2004 
y 2005, son las que se detallan en el anexo adjunto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038816

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo ads-
crito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
través de la Secretaría General de Políticas de Igual-
dad, informa que en el año 2004, dentro de los conve-
nios específicos de colaboración que se suscriben con 
carácter anual entre ese Organismo y la Consejeria de 
Bienestar Social, para la realización conjunta de pro-
gramas y actuaciones dirigidos a las mujeres, a través 
de la Dirección General de la Mujer, se incluyó el Pro-
grama Estancias de tiempo libre para mujeres solas 
con hijas y/o hijos exclusivamente a su cargo, en el que 
participaron cincuenta y cuatro (54) mujeres y ochenta 
y un (81) menores procedentes de la provincia de 
Valencia.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038842

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que el personal del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, destinado en el aeropuerto de Manises 
(Valencia) es de 20 efectivos, si bien con motivo de la 
operación verano durante los meses de julio y agosto, 
fue reforzado con otros 6 efectivos.

Por lo que se refiere a la Guardia Civil, actualmente 
en el aeropuerto de Manises, se encuentran prestando 
servicio un total de 50 efectivos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038860

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Entre las actuaciones realizadas por la Comisión 
contra la Violencia de Género figura la elaboración y 
difusión de una «Guía de buena práctica clínica en 
abordaje en situaciones de violencia de género», en 
colaboración con la Organización Médica Colegial, 
dirigida a facilitar a los profesionales de Atención Pri-
maria el abordaje de las situaciones de violencia de 
género que se presentan en las consultas, con tres obje-
tivos fundamentales:

• Proporcionar información sobre un fenómeno 
cuya magnitud real se desconoce.

• Situar la violencia de género como un problema 
de salud pública que puede y debe ser prevenido, y en 
todo caso adecuadamente tratado.

• Definir el papel de los y las profesionales de la 
salud frente a la violencia contra las mujeres, incluidas 
las repercusiones médico-legales.

En la actualidad se trabaja en:

• Analizar las alternativas existentes para abordar 
el fenómeno de la violencia de género en los dispositi-
vos sanitarios.

• En conocer y sistematizar las actividades que 
están desarrollando las Comunidades Autónomas, a 
través de representantes designados por ellas, en esta 
materia.

• Planificar, diseñar y programar actividades for-
mativas sobre el abordaje de la violencia de género en 
las consultas de atención primaria, que faciliten el 
manejo de este tipo de problemas por parte de los pro-
fesionales y promuevan una respuesta más efectiva por 
parte de los dispositivos sanitarios. Hasta el momento 
ya están cerradas las siguientes acciones de forma-
ción:

— Gestión de programas para la prevención y 
atención a la violencia de género. Octubre de 2005.

— Formación de formadores para la prevención y 
atención a la violencia de género. Noviembre 2005.

— Prevención y atención a la violencia de género 
para equipos de salud mental. Noviembre 2005.

También están en desarrollo proyectos de investiga-
ción que permitan valorar el impacto de la violencia de 
género en la población, en concreto las siguientes:

— Instrumentos para el cribado y frecuencia de 
maltrato físico, psicológico y sexual.

— Vigilancia epidemiológica de la violencia de 
género.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud aprobó el 22 de septiembre de 2004 la creación 
de la Comisión Contra la Violencia de Género. Desde 
esta fecha la Comisión se ha reunido en dos ocasiones:

El 17 de noviembre de 2004 tuvo lugar la reunión 
constitutiva, en la que se establecieron las líneas de 
trabajo a realizar.

El 1 de junio de 2005 se revisó la labor realizada y 
se supervisaron los trabajos en marcha.

Está previsto que a mediados de noviembre se cele-
bre la tercera reunión de esta Comisión.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038863

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Centro de Educación Infantil del Ministerio de 
Defensa en Ferrol inició su actividad en enero de 
2003.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038864

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de niños matriculados en el curso 2004-
2005, fue de 75 y, en el curso actual 2005-2006, es de 
82 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038865

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Su Señoría, no hace referencia a un cuartel en con-
creto. No obstante, se significa, que el personal del 
Ministerio de Defensa destinado en Ferrol, asciende a 
4.541 personas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038866

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Centro de Educación Infantil del Ministerio de 
Defensa en El Pardo inició su actividad en mayo de 
2004.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038867

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Durante el curso 2004-2005, el número de niños 
matriculados en el Centro de Educación Infantil de El 
Pardo fue de 42 niños. En el presente curso escolar, 
2005-2006, es de 42 niños.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038868

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

Su Señoría no hace referencia a un cuartel en con-
creto. No obstante, se significa que el personal del 
Ministerio de Defensa, adscrito al Cuartel de la Guar-
dia Real de El Pardo, asciende a 1.739 personas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038869

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La apertura del Centro de Educación Infantil del 
Ministerio de Defensa en Rota está prevista para el últi-
mo trimestre de 2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038870

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En estos momentos se están realizando las actua-
ciones y procedimientos necesarios para la puesta en 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil del 
Ministerio de Defensa en Cartagena, entre ellos, la 
articulación de la colaboración con la Comunidad 
Autónoma.

En tanto no finalicen dichas actuaciones, no es posi-
ble concretar una fecha de apertura del Centro.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038871

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En estos momentos se están realizando las actuacio-
nes y procedimientos necesarios para la puesta en fun-
cionamiento del Centro de Educación Infantil del 
Ministerio de Defensa en Las Palmas, entre ellos, la 
articulación de la colaboración con la Comunidad 
Autónoma.

En tanto no finalicen dichas actuaciones, no es posi-
ble concretar una fecha de apertura del Centro.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038872

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Su Señoría no hace referencia a un cuartel en con-
creto. No obstante, se significa que el personal del 
Ministerio de Defensa, destinado en Las Palmas, 
asciende a 3.928 personas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038873

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La pregunta no hace referencia a ningún cuartel en 
concreto por lo que no es posible saber a que cuartel se 
refiere. De cualquier forma el personal del Ministerio 
de Defensa destinado en Cartagena (Murcia) asciende a 
4.790 personas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038874

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

La aportación del Ministerio de Defensa para el fun-
cionamiento del Centro de Educación Infantil de Ferrol, 
durante el curso 2004-2005 fue de 147.151,73 euros.

Para el curso 2005-2006 la aportación prevista 
asciende a 161.638 euros.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038875

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La aportación del Ministerio de Defensa para el fun-
cionamiento del Centro de Educación Infantil de El 
Pardo (Madrid), durante el curso 2004-2005, fue de 
142.000 euros.

Para el curso 2005-2006 la aportación prevista 
asciende a 165.000 euros.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038877

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Centro de Educación Infantil de Cartagena, no ha 
entrado en funcionamiento en el primer semestre de 
2005, por lo que no ha generado gasto alguno.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Proyecto RELACIONA está promovido por el 
Instituto de la Mujer a través del Programa de Educa-

ción. Su objetivo es favorecer el diálogo y la reflexión 
en los centros educativos sobre la violencia contra las 
mujeres.

Este Proyecto está dirigido a profesionales de la 
educación, profesorado, madres y padres y se realiza en 
colaboración con los organismos de igualdad de las 
Comunidades Autónomas que desean participar en el 
mismo.

El desarrollo del Proyecto consiste en dos interven-
ciones en cada Comunidad Autónoma cada año. Las 
intervenciones suponen 12 horas de formación distri-
buidas en 3 días consecutivos (4 horas al día). Normal-
mente se desarrolla en horario de tarde, para que el 
profesorado pueda asistir.

El grupo ha de ser de un mínimo de 8 y de un máxi-
mo de 20 personas, pues se entiende que es un espacio 
de intercambio y reflexión donde la participación en 
primera persona, desde la experiencia diaria educativa, 
es fundamental para hablar y abordar la violencia con-
tra las niñas y mujeres que está presente también en los 
centros escolares.

La asesora que acude a los centros educativos de 
cada Comunidad Autónoma está especializada en vio-
lencia contra las mujeres, y durante el desarrollo de las 
sesiones distribuye algunos materiales didácticos espe-
cíficos editados por el Instituto de la Mujer.

Durante el año 2004 se ha desarrollado el Proyecto 
en 11 Comunidades Autónomas, y en el año 2005 está 
previsto su desarrollo en 13 Comunidades. El presu-
puesto para llevarlo a cabo es el siguiente: en el año 
2004: 30.000 euros, y en el año 2005: 42.000 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038897

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Instituto de la Mujer promueve el debate sobre 
hábitos culturales que tradicionalmente han discrimina-
do negativamente a las mujeres. Entre ellos se encuen-
tran los usos sexistas del lenguaje que han ocultado su 
presencia y protagonismo en todos los ámbitos: educa-
tivo, político, económico, cultural, científico, etc.

Con este fin, con la colaboración de NOMBRA 
(Comisión Asesora sobre Lenguaje del Instituto de la 
Mujer), se han realizado diferentes trabajos que inclu-
yen:

— Celebración del Décimo aniversario de la 
Comisión NOMBRA, en un acto celebrado en la Uni-
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versidad de Alcalá, con la participación de asesoras de 
la Comisión, en noviembre de 2004. Asistieron 150 
personas expertas en temas de lenguaje, periodistas, 
agentes de igualdad, profesorado y alumnado de filolo-
gía, asesoras/es de los centros de profesorado.

— Reedición de los materiales didácticos «Nom-
bra» y «En dos palabras», publicaciones que tienen 
como objetivo evidenciar usos y hábitos lingüísticos 
discriminatorios para la mujer y proponer alternativas 
de uso no sexista del lenguaje.

— Finalización del proyecto «Nombra en Red», 
con la ampliación de la base de datos necesaria para el 
funcionamiento del corrector informático. El objetivo 
de este programa es facilitar en el futuro, a través de la 
página «web» del Instituto de la Mujer, orientaciones 
que faciliten la utilización de un lenguaje no sexista en 
los documentos elaborados por las y los usuarios de 
ordenadores.

El presupuesto del Proyecto NOMBRA en el año 
2004 ascendió a 13.800 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038902

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La Delegada Especial del Gobierno contra la Violen-
cia sobre la Mujer, fue nombrada por Real Decreto 431/
2005, de 15 de abril (BOE de 16 de abril de 2005).

Desde su nombramiento, ha celebrado las siguientes 
reuniones con los responsables en materia de violencia 
de género de las Comunidades Autónomas:

XVI Reunión de la Conferencia Sectorial de Mujer: 21 
de abril de 2005

Entre otras cuestiones, se abordaron dos asuntos 
relativos al desarrollo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género:

Los criterios de distribución del Fondo que figura en 
la disposición adicional decimotercera de la Ley Orgá-
nica 1/2004, para coadyuvar a la puesta en funciona-
miento de los servicios que garanticen el derecho a una 
asistencia social integral prevista en el artículo 19 de la 
citada Ley Orgánica.

Los criterios para el desarrollo del procedimiento de 
gestión de las ayudas sociales contenidas en el artículo 
27 de la Ley Orgánica 1/2004.

Reunión con las Directoras Generales responsables de 
los Organismos de Igualdad de las CC.AA.: 17 de 
mayo de 2005

Reunión monográfica en la que se acordaron los 
criterios de distribución del Fondo establecido en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 
1/2004.

Reunión con las Directoras Generales responsables de 
los Organismos de Igualdad de las CC.AA.: 14 de junio 
de 2005

Reunión monográfica en la que se acordó el proce-
dimiento de gestión de las ayudas económicas previstas 
en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004.

XVII Reunión de la Conferencia Sectorial de Mujer: 30 
de junio de 2005

Se aprobaron los acuerdos adoptados en las reunio-
nes celebradas con las Directoras Generales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038903

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El pasado 30 de junio de 2005 se reunió la Confe-
rencia Sectorial de Mujer, con la finalidad de abordar 
dos temas claves en el desarrollo de la Ley Orgánica 1/
2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

Por una parte, los criterios de distribución del Fondo 
previsto en la citada Ley Orgánica, con el fin de 
coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servi-
cios establecidos en el artículo 19 (Derecho a la Asis-
tencia Social Integral), y garantizar la equidad interte-
rritorial en su implantación.

Por otra parte, el procedimiento para gestionar las 
ayudas económicas establecidas en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica.

Fondo previsto en la Disposición Adicional decimoter-
cera de la LO 1/2004

1. Se aprobaron los criterios de distribución del 
Fondo entre las Comunidades y Ciudades Autónomas 
para el año 2005.

a) El 66,5%, se reparte atendiendo a diversos cri-
terios que se consideran indicadores de la incidencia de 
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la violencia de género en cada una de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, y son los 
siguientes:

— Número de denuncias interpuestas por mujeres 
contra sus parejas o exparejas por delitos y faltas rela-
cionados con violencia de género.

— Número de mujeres que se declaran maltrata-
das.

— Número de mujeres muertas a manos de su 
pareja.

— Relación entre el número de mujeres extranje-
ras empadronadas y la población femenina total.

— Relación entre el número de centros de aten-
ción y acogida a mujeres maltratadas (Casas de acogi-
da, casas refugio y pisos tutelados) existentes y la 
población femenina total.

b) El 33,5%, atiende a criterios vinculados con 
valores demográficos:

— Población relativa de mujeres.
— Dispersión de la población en el territorio.
— Insularidad.

c) Se garantiza una cuantía mínima para las 
Comunidades Autónomas de Cantabria y La Rioja. Las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla quedan exentas de esta 
complementariedad, dado que son compensadas en la 
aplicación del criterio de población.

2. En el párrafo segundo de la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley Orgánica 1/2004 se esta-
blece que las Comunidades Autónomas, realizarán un 
diagnóstico conjuntamente con las Administraciones 
Locales, sobre el impacto de la violencia de género en 
su Comunidad, así como una valoración de necesida-
des, recursos y servicios necesarios, para implementar 
el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004.

En la XVII reunión de la Conferencia Sectorial de la 
Mujer, se acordó que los diagnósticos se enviarán a la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer antes del día 10 de octubre de 2005.

Ayudas sociales contenidas en el artículo 27 de la LO 
1/2004

1. Se aprobó el procedimiento de gestión de las 
ayudas: Las Comunidades y Ciudades Autónomas ade-
lantarán los pagos correspondientes a las ayudas socia-
les concedidas en sus respectivos territorios, y poste-
riormente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(MTAS) les reembolsará el importe efectivamente des-
embolsado.

2. El Gobierno aprobará un Real Decreto de desa-
rrollo del artículo 27, con el fin de garantizar el princi-
pio de seguridad jurídica y la igualdad en el acceso al 

derecho reconocido, respetando las competencias de 
las Comunidades Autónomas en esta materia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038905

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 
y 71 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de protección integral contra la violencia de 
género, se han nombrado Fiscales delegados en todas 
las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias Provinciales y Audiencia Nacional y ade-
más, se ha nombrado un Fiscal de Sala contra la violen-
cia sobre la mujer sumando un total de 51 Fiscales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038907

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa lo siguiente:

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038908

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se han creado 17 juzgados de violencia sobre la 
mujer Exclusivos. De ellos, 2 lo han sido en Comunida-
des Autónomas cuyas competencias en materia de Jus-
ticia corresponden al Estado y 15 en Comunidades 
Autónomas donde estas competencias están transferi-
das.

Por otro lado, se señala que desde el pasado 1 de 
septiembre, empezaron a funcionar, como medida de 
refuerzo, 2 Juzgados bis de Violencia sobre la mujer en 
Madrid y Barcelona.

Todos estos juzgados comportan financiación con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado. En el 
caso de las Comunidades Autónomas con competen-
cias transferidas, el gasto para el Estado se traduce en 
el pago de retribuciones de magistrados y secretarios, 
mientras que en los otros dos Juzgados se pagan, ínte-
gramente las retribuciones de todo el personal y el 
resto de los gastos materiales que su funcionamiento 
requiere.

Los gastos de creación de nuevos juzgados en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña se financian anual-
mente con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do, dada la especificidad de su acuerdo de transferen-
cias de competencias en materia de Justicia.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Respecto a los juzgados que están compatibilizando 
actuaciones, el Ministerio de Justicia es consciente del 
alto coste en la programación de vistas que suponen las 
guardias de violencia de género. Es necesaria una 
mayor formación especializada y de incentivos como 
así demandan los funcionarios de la Administración de 
justicia que trabajan en estos juzgados. Por ello el 
Ministerio de Justicia:

• Instará al CGPJ para que elabore un más adecua-
do plan de reparto que favorezca una descarga racional 

de las guardias que deben asumir los juzgados compati-
bles, asegurando la compatibilidad de la llevanza de los 
asuntos de violencia de género con las otras funciones 
propias, así como garantizar un tiempo de señalamiento 
de asuntos civiles.

• Igualmente se ha planteado en la mesa de nego-
ciación de retribuciones con los sindicatos, un plan de 
incentivos para retribuir adecuadamente la prolonga-
ción efectiva de jornada que están asumiendo los fun-
cionarios de estos juzgados. Prolongación efectiva de 
jornada que puede ser certificada por los Secretarios 
judiciales.

• En cuanto a la formación especializada para fun-
cionarios, está garantizada porque en la programación 
ordinaria del CEJ prevista para este curso 2005-2006, 
se refuerzan los cursos de especialización que se elabo-
raron durante el curso 2004-2005 en colaboración con 
el Instituto de la Mujer. Esto, además de los programas 
de formación continua de Fiscales. Asimismo, están 
contempladas actividades formativas descentralizadas 
realizadas conjuntamente con las Comunidades Autó-
nomas de Cataluña, Andalucía y Galicia. Igualmente, y 
en el marco del convenio de colaboración suscrito por 
el Centro de Estudios Jurídicos con el Instituto de la 
Mujer, se tiene prevista la realización de acciones for-
mativas sobre Violencia doméstica y Acoso con espe-
cial atención al mobbing.

• Por último, el Ministerio de Justicia ha decidido 
afrontar el problema de las sustituciones de los jueces 
de violencia dentro de un plan general para jueces sus-
titutos, con el que se garantizará que las sustituciones 
sean realizadas por jueces profesionales, mediante un 
programa de incentivaciones específicas y adecuadas a 
las tareas que se les encomiendan.

Además, existe, un firme compromiso político de 
este Gobierno de adoptar cuantas medidas sean nece-
sarias para garantizar la efectividad de las medidas 
judiciales previstas y el servicio público de justicia 
especializada que debe darse a las mujeres víctimas 
de la violencia de genero y toda la sociedad, mediante 
la adecuación de la Planta de juzgados especializados, 
de conformidad con lo previsto en la LO 1/2004 y 
sujetos a las necesidades reales de las cargas de traba-
jo tal y como debe constar en el informe que elabore 
el CGPJ (el art. 50 de la LO 1/2004). Para ello, el 
Ministerio de Justicia ha anunciado su compromiso de 
hacerlo en el marco del diálogo con las Comunidades 
Autónomas, siempre y a través de la Conferencia Sec-
torial en aquellas que tienen competencias en materia 
de Justicia, a partir del informe preceptivo que sumi-
nistre el CGPJ.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la previsión de reintegro a las 
Comunidades Autónomas de los gastos ocasionados 
con la puesta en marcha de los nuevos Órganos Judicia-
les, se señala que sus costes se asumen por el Estado o 
las Comunidades Autónomas con competencias trans-
feridas en materia de Justicia, de acuerdo con la distri-
bución competencial constitucional y estatutariamente 
determinada y según los criterios de distribución reco-
gidos en los respectivos acuerdos de financiación del 
traspaso de las mismas.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038911

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La pregunta no hace referencia a ningún cuartel en 
concreto, por lo que no es posible saber a qué cuartel se 
refiere. De cualquier forma el personal del Ministerio 
de Defensa destinado en la Base Naval de Rota ascien-
de a 4.295 personas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038912

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salom Coll, María, y Fajarnés Ribas, Enrique 
(GP).

Respuesta:

Es norma habitual que los Acuerdos entre los repre-
sentantes de la Administración y de los sindicatos no se 
publiquen en los Diarios Oficiales salvo que su conte-
nido sea de alcance general. Tratándose, en el caso de 
referencia, de un Acuerdo del Consejo de Ministros que 
afecta exclusivamente a parte del personal de la Admi-
nistración General del Estado, no se ha considerado 

necesaria su publicación, y se ha optado por notificarlo 
formalmente a las unidades de los diferentes Departa-
mentos que deben ejecutar dicho Acuerdo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038913

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salom Coll, María, y Fajarnés Ribas, Enrique 
(GP).

Respuesta:

Con fecha 29 de abril de este año, el Consejo de 
Ministros ha aprobado un Acuerdo sobre el aumento de 
la cuantía de la indemnización por residencia a percibir 
por el personal en activo de la Administración General 
del Estado que presta servicios en las Illes Balears, con 
una subida media ponderada del 37,93% y efectos de 1 
de septiembre de 2004.

Este aumento supone la plasmación del consenso 
alcanzado el 22 de febrero entre la Administración y los 
Sindicatos UGT y CC.OO. en el marco de la Ley 30 de 
diciembre de 2003, y en el Acuerdo Administración-
Sindicatos sobre medidas retributivas y de oferta de 
empleo público para el año 2005.

En lo que se refiere a la continuación de las negocia-
ciones, éstas se desarrollarán una vez se llegue a un 
acuerdo previo por las partes que establezca el calenda-
rio de las mismas.

Madrid, 26 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038955

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cerdá Argent, Agustí (GERC).

Respuesta:

Las obras de «Mejora de las redes de riego de la 
zona de Alaró (Mallorca)» fueron declaradas de Inte-
rés General por la Ley 62/2003 de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. Corresponden a la 
reparación e impermeabilización de la acequia y al 
cambio de las conducciones existentes, muy deteriora-
das, para evitar fugas. Además, se construirá un depó-
sito regulador, en cabecera de la red, de dimensiones 
67 x 20 m.
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Únicamente, el primer tramo de la acequia, unos 
630 m, se encuentra dentro del Área Natural de Espe-
cial Interés, zonas en las que la normativa permite la 
construcción de infraestructuras hidráulicas. El depósi-
to se construye en zona agrícola y la obra se realiza 
para la restauración de la acequia, por lo que la protec-
ción de espacio natural es máxima, no alterándose el 
medio en ningún momento.

Por otra parte, la competencia en materia de ordena-
ción del territorio está transferida a los Consells Insula-
res por lo que el proyecto se ha remitido a la oficina del 
Plan Territorial Insular del Consell de Mallorca, previa-
mente informado de la Actuación. Igualmente, tienen 
conocimiento todos los organismos competentes con 
los que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción (MAPA) mantiene una relación permanente.

El Ayuntamiento tiene perfecto conocimiento del 
proyecto, pues fue informado antes y durante la redac-
ción del mismo y recientemente se le ha solicitado la 
licencia de obras.

El propietario de la Font de Ses Antigues es la 
Comunidad de Regantes de la Fuente de Ses Antigues, 
según consta en el Certificado de un servicio hidráulico 
de Baleares de 1 de julio de 1965 y su dominio privado 
de 1944. Por este motivo, ha sido a esta Comunidad de 
Regantes y al Ayuntamiento a quienes se ha consulta-
do.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038956

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

La Sociedad Estatal «Aguas de la Cuenca del Norte» 
del Ministerio de Medio Ambiente ha suscrito con 
fecha, 11 de octubre de 2005, un Convenio con la Uni-
versidad de Oviedo para la realización de un estudio 
geológico, geofísico e hidrológico de la cuenca meso-
terciaria de Oviedo-Llanera-Siero.

El objetivo central de este estudio es la realización 
de una investigación geológica, geofísica e hidrogeoló-
gica detallada de cuenca Oviedo-Siero para la evalua-
ción de su potencial de aguas subterráneas.

El análisis de la información existente actualmente 
pone de manifiesto claramente que esta cuenca es una 
de las zonas de mayor interés para el análisis de las 
reservas de aguas subterráneas en Asturias. No obstan-
te, hasta el momento no se ha abordado un estudio 
suficientemente detallado de toda la cuenca como se 

requiere para una valoración adecuada de potencial de 
acuíferos.

Lo que se propone en este estudio es abordar una 
investigación geológica y geofísica detallada de esta 
cuenca para definir y caracterizar los principales acuí-
feros, determinando sus profundidades y espesores, 
levantando los correspondientes mapas hidrogeológi-
cos (mapas de isopacas e isobatas de niveles hidrogeo-
lógicos, mapas de isopiezas, de zonas específicas pro-
picias a la captación, etc.). Paralelamente, se deberá 
realizar un inventario completo de puntos de agua, con 
medidas sistemáticas de caudales, pH, conductividad, 
etc.

A partir de esta información se podrá obtener una 
primera estimación de los recursos hídricos y de las 
reservas de la zona.

Si esta primera estimación se considera positiva; en 
una segunda fase, se podría abordar una valoración más 
precisa de las reservas para lo que se requeriría la reali-
zación de sondeos para la determinación de parámetros 
hidrogeológicos (permeabilidad, transmisividad, poro-
sidad, coeficiente de almacenamiento) mediante ensa-
yos de bombeo y piezómetros de observación. Estos 
sondeos servirían, además, para el mejor conocimiento 
de la serie (los materiales referidos se ubican en una 
zona muy cubierta por la vegetación y es por tanto muy 
difícil encontrar buenos afloramientos).

La obtención de diagrafías en los sondeos seria tam-
bién muy conveniente, ya que proporcionan una valiosa 
información objetiva y fácil de almacenar.

El plazo de ejecución de los trabajos es de 2 años.
El «Estudio geológico, geofísico e hidrológico de la 

cuenca mesoterciaria de Oviedo-Llanera-Siero» se rea-
liza por cuenta de «Aguas de la Cuenca del Norte», 
Sociedad dependiente del Ministerio de Medio 
Ambiente.

Por su parte, la Confederación Hidrográfica del 
Norte tiene conocimiento de que en el Principado se 
van a abordar próximamente otros estudios relativos a 
los recursos hídricos, en concreto sobre las demandas 
de recurso en la zona central de Asturias.

El Ministerio de Medio Ambiente está abierto a la 
divulgación y discusión en cualquier foro de los estu-
dios que se elaboren en relación con los recursos 
hídricos y, por supuesto, en el ámbito del Consejo 
Regional de Medio Ambiente del Principado de Astu-
rias.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038959

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Respuesta:

Se señala, en primer lugar, que el «Proyecto de Ley 
de restitución a la Generalidad de Cataluña de los docu-
mentos incautados con motivo de la Guerra Civil custo-
diados en el Archivo General de la Guerra Civil Espa-
ñola y del Centro Documental de la Memoria 
Histórica», se encuentra actualmente en tramitación 
parlamentaria. Consecuentemente, el procedimiento a 
que se refiere la disposición adicional primera de dicho 
texto sólo podrá establecerse tras su entrada en vigor.

Por otra parte, en lo que se refiere a las personas 
naturales o jurídicas de carácter privado incluidas en 
documentos depositados en el Archivo General de la 
Guerra Civil Española, se informa que el derecho de 
acceso al patrimonio documental y bibliográfico se 
encuentra regulado en el capítulo I del Título VII de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, en concordancia con el artículo 37 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

AMPLIACIÓN A LA RESPUESTA DEL GOBIERNO

184/038960

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El Proyecto de Ley Orgánica de Educación, enviado 
al Congreso de los Diputados por el Gobierno, recoge 
ampliamente medidas de protección y fomento de las 
lenguas cooficiales de España distintas del castellano, 
en el sistema educativo.

Estas medidas se contemplan en los siguientes 
artículos:

— Artículo 2.g: «La formación en el respeto de la 
pluralidad lingüística y cultural de España y de la inter-
culturalidad como un elemento enriquecedor de la 
sociedad».

— Artículo 17. Objetivos de la educación prima-
ria, apartado e: «Conocer y utilizar de manera apropia-
da la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua coofi-
cial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos 
de lectura».

— Artículo 23. Objetivos de la educación secun-
daria, apartado h: «Comprender y expresar con correc-
ción, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 

si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad 
Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en 
el conocimiento de la lectura y el estudio de la literatu-
ra».

— Artículo 33. Objetivos del bachillerato, aparta-
do e: «Dominar, tanto en la expresión oral como escri-
ta, la lengua castellana y, en su caso la lengua cooficial 
de la Comunidad Autónoma».

Por otra parte, en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
se fomenta especialmente el estudio de las lenguas ofi-
ciales de los Estados miembros de la Unión Europea y 
de las lenguas cooficiales existentes en España.

Existe, además, un Programa de Lengua y Cultura 
Portuguesa (PLCP), gestionado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia y coordinado por la Embajada de 
Portugal, para atender las necesidades educativas de 
alumnos inmigrantes luso hablantes, realizado a raíz de 
un Convenio Cultural entre España y Portugal firmado 
en Madrid el 22 de mayo de 1970 (BOE del 3 de sep-
tiembre de 1971) y que sirvió de marco e inicio para la 
puesta en marcha de este Programa.

En los niveles de educación infantil y educación 
primaria, el Programa se desarrolla mediante la ads-
cripción de profesorado nativo portugués, perteneciente 
a la Red de Enseñanza del Portugués en el Extranjero, a 
los centros educativos españoles sostenidos con fondos 
públicos que escolarizan a alumnado luso hablante.

Su objetivo principal es mantener las referencias 
lingüísticas y culturales de los hijos de los trabajadores 
e inmigrantes portugueses y potenciar en el alumnado 
español el interés y el respeto por otras lenguas y cultu-
ras.

La enseñanza del portugués y su cultura se realiza 
bien a través de «clases integradas» en las que el profe-
sorado portugués y el profesorado español desarrollan 
su actividad didáctica para el conjunto del alumnado 
del aula, bien a través de «clases simultáneas» donde el 
profesorado portugués atiende al grupo de alumnos que 
han optado por participar en el Programa.

Además, en estos centros se desarrollan actividades 
complementarias como intercambios y visitas de estu-
dio a ambos países, semanas culturales y clubes de 
portugués.

Los institutos de educación secundaria (IES) parti-
cipan en menor medida de este Programa, al ser el por-
tugués materia optativa en educación secundaria, 
impartida por profesorado español. Aún así, y para dar 
continuidad a la formación iniciada con el alumnado de 
los centros de primaria acogidos a este Programa, la 
Administración portuguesa destina profesorado portu-
gués a determinados IES.

En este curso 2005-2006 participan en el Programa 
centros de Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla-León, 
Extremadura, Galicia, Madrid, Navarra y País Vasco.

La coordinación y seguimiento del Programa se rea-
liza a través de reuniones periódicas del Ministerio de 
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Educación y Ciencia y la Agregaduría para la Educa-
ción de la Embajada de Portugal en España.

Las Escuelas Oficiales de Idiomas ofertan el portu-
gués en prácticamente todas las Comunidades Autóno-
mas.

En cuanto a la presencia del gallego, el catalán y el 
euskera, como asignaturas optativas en la enseñanza 
secundaria, el Proyecto de Ley Orgánica de Educación 
establece que los alumnos podrán cursar alguna mate-
ria optativa en todos los cursos de la educación secun-
daria.

Es competencia de las Administraciones educativas 
en las Comunidades Autónomas establecer las materias 
optativas en sus respectivos ámbitos de gestión del sis-
tema educativo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038962

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

Se han iniciado ya contactos con el Ayuntamiento 
de Madrid, a través de la Junta Municipal del Distrito 
de Usera, tendentes a desagregar el distrito policial 
ahora existente en dos, que se harían coincidir con las 
actuales circunscripciones municipales, medida que, 
sin duda, coadyuvará a la solución de los problemas de 
seguridad detectados.

Fruto de las reuniones mantenidas surgió el ofreci-
miento, por parte del Ayuntamiento, de un solar sito en 
la calle Primitiva Gañán, donde se construiría la nueva 
sede policial del Distrito de Usera, quedando las actua-
les instalaciones para la Comisaría de Villaverde.

Esta cesión gratuita de terreno se encuentra en su 
primera fase de gestión, es decir, pendiente de su reca-
lificación para «Servicios a la Comunidad», ya que 
actualmente la parcela en cuestión está calificada como 
«Zona Verde».

En consecuencia no es posible establecer de 
manera precisa los plazos correspondientes a la dura-
ción de las necesarias fases del proyecto, tanto de 
tipo técnico como administrativo, previas al inicio de 
la ejecución material de las obras de esta nueva sede 
policial.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038971

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Martel Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
encuentran localizadas veinte Juntas Arbitrales:

— Junta Arbitral de Andalucía. Ámbito Autonó-
mico.

— Junta Arbitral de Almería. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Cádiz. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Córdoba. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Granada. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Huelva. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Jaén. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Málaga. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Sevilla. Ámbito Provincial.
— Junta Arbitral de Almería. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Cádiz. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Córdoba. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de El Ejido. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Granada. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Huelva. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Jaén. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Jerez. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Málaga. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de San Fernando. Ámbito Muni-

cipal.
— Junta Arbitral de Sevilla. Ámbito Municipal.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038972

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Canarias existe una 
Junta Arbitral, de ámbito autonómico.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038973

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

El número de solicitudes de arbitraje presentadas en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, durante los años 
2003 y 2004, fue el siguiente:

2003: 1.431 solicitudes.
2004: 1.296 solicitudes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038974

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Martel Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

El número de solicitudes de arbitraje presentadas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante los 
años 2003 y 2004, fue el siguiente:

2003: 6.846 solicitudes.
2004: 8.936 solicitudes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038975

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Juanes Barciela, Carmen (GS).

Respuesta:

El número de solicitudes de arbitraje presentadas en 
la Comunidad de Castilla y León, durante los años 
2003 y 2004, fue el siguiente:

2003: 4.774 solicitudes.
2004: 3.408 solicitudes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038976

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes, 
y Juanes Barciela, Carmen (GS).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León se 
encuentran localizadas once Juntas Arbitrales:

— Junta Arbitral de Castilla y León. Ámbito 
Autonómico.

— Junta Arbitral de Ávila. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Burgos. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de León. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Miranda de Ebro. Ámbito 

Municipal.
— Junta Arbitral de Palencia. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Salamanca. Ámbito Munici-

pal.
— Junta Arbitral de Segovia. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Soria. Ámbito Municipal.
— Junta Arbitral de Valladolid. Ámbito Munici-

pal.
— Junta Arbitral de Zamora. Ámbito Municipal.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038977

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Elola Ramón, Juan Julián (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo es plenamen-
te consciente de la importancia que tiene contar con 
unos profesionales sanitarios con una formación ade-
cuada.

En este sentido, en el ámbito de la ortopedia, los 
Reales Decretos 542/1995 y 554/1995, ambos de 7 de 
abril, regulan el título de Técnico Superior en Ortopro-
tésica. Además, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en su 
artículo 3.2.a), les considera profesionales del área 
sanitaria de formación profesional de grado superior.

Por lo tanto, la regulación de dicha titulación hace 
que cumpla todos los requisitos para poder acogerse al 
articulo 3.3.3.º del Real Decreto 437/2002, de 10 de 
mayo, que establece los criterios para la concesión de 
licencias de funcionamiento a los fabricantes de pro-
ductos sanitarios a medida.
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Uno de los requisitos para la cualificación de los 
profesionales a la hora de la concesión de licencias de 
funcionamiento, recogido en dicho artículo, es el estar 
en posesión de una titulación específica en ortopedia, 
aunque no sea de carácter universitario. En este punto 
estarían englobados los Técnicos Superiores en Orto-
protésica.

Asimismo, el articulo 3.3.3.º permite ser responsa-
ble técnico a quien posea una titulación universitaria 
específica relacionada con la actividad o de carácter 
sanitario, o relacionada con la tecnología de fabrica-
ción de productos, complementado con una formación 
especializada de un mínimo de doscientas horas.

No obstante, en relación al contenido del menciona-
do artículo, existen informes contradictorios.

Sin embargo, este requisito puede no entenderse 
como excluyente ni restrictivo para los Técnicos Supe-
riores en Ortoprotésica, sino como complementario a la 
hora de dilucidar quién puede ser o no responsable téc-
nico, haciendo el campo más amplio, y no mermando 
ni menoscabando la cualificación y la formación de 
dichos Técnicos Superiores.

Por otra parte, cabe señalar que la regulación final 
de los establecimientos de Ortopedia es competencia 
de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038978

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

El Master ALIANZA es un proceso formativo ges-
tionado por la Organización Nacional de Trasplantes 
(ONT), y dirigido a médicos de los países iberoameri-
canos, con el fin de proporcionarles los debidos conoci-
mientos para que se pueda desarrollar después en sus 
respectivos países el modelo organizativo y de coordi-
nación existente en España y que ha situado a nuestro 
país en el primer lugar del mundo en cuanto a donación 
y trasplante de órganos. Dados los resultados muy posi-
tivos de la primera edición, percibidos tanto por los 
responsables de la coordinación de los hospitales impli-
cados como por los médicos que participaron en el 
Programa ALIANZA, está prevista su repetición en los 
primeros meses del año 2006.

Desde la ONT se ha invitado a participar a todas las 
CCAA con aquellos hospitales que por sus característi-
cas (tamaño, presencia de neurocirugía, evolución his-
tórica) presentan más posibilidades de tener un número 
importante de donaciones de órganos en el período de 

realización del curso (2 meses). Cada hospital recibirá 
a uno de estos médicos bajo la tutoría del coordinador 
de trasplantes, y en casos de la misma ciudad, está pre-
visto que puedan hacer sus prácticas en varios hospita-
les, dependiendo de la actividad que se desarrolle en 
ese período. Aunque todavía no se han acabado de defi-
nir los alumnos admitidos, se cuenta con ofertas de 
alrededor de 30 hospitales en al menos 14 CCAA.

El proceso formativo está dirigido a médicos ibero-
americanos y en principio, solamente a ellos ya que se 
enmarca en el Programa ALIANZA de cooperación 
con Iberoamérica, emprendido por la ONT, con el 
acuerdo unánime de todas las CCAA a través de la 
Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial, 
para potenciar los programas de trasplante en estos paí-
ses.

Aún no está definido el número de médicos que se 
beneficiarán de este Programa para el 2006. Durante el 
año 2005 llevaron a cabo el período formativo 15 médi-
cos de 11 países, valorando cada una de las becas en 
8.000 euros, incluyendo en esta cantidad ayuda de viaje 
y estancia en España.

El grado de satisfacción de los médicos que llevaron 
a cabo el Programa de formación ha sido muy elevado 
y lo mismo cabe decir de los responsables de las Orga-
nizaciones de Trasplantes de sus respectivos países. Al 
mismo tiempo, los responsables de la coordinación de 
los distintos hospitales han valorado muy positivamen-
te esta experiencia ante la oportunidad de transmitir la 
experiencia desarrollada en los hospitales españoles a 
otros países de una forma estructurada y con el acuerdo 
de todo el sistema de trasplantes.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038980

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

En el año 2004, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo destinó 19,6 millones de euros para políticas de 
cohesión para colectivos específicos (10 millones) y 
estrategias integrales de salud (9,6 millones) para el 
total nacional. En 2005 esta cifra ha sido de 28,1 millo-
nes, lo que supone un incremento del 44 por ciento. En 
el año 2003 no se destinaron fondos por estos concep-
tos.

En el cuadro siguiente se desglosan las cantidades 
destinadas a la financiación de Políticas de Cohesión y 
Estrategias de Salud, Fondo de Cohesión y Plan de 
Inversión para el desarrollo del sistema de información 
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sanitaria llevada a cabo durante los años 2004 y 2005 
destinada a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Tipo de actuación financiada Año 2004 Año 2005
Prevención y Control del 
Tabaquismo
Prevención de la Diabetes
Políticas de Seguridad en 
Actuaciones Sanitarias
Sistemas de Información 
Sanitaria (*)

762.938
245.400

253.297
—

825.533
365.607

407.577
391.672

Total Políticas de Cohesión 
y Estrategias de Salud y 
Plan de Inversiones para el 
desarrollo del Sistema de 
Información Sanitaria 1.261.635 1.990.184
Distribución Fondo de 
Cohesión Sanitaria (**) 1.132.893 —
TOTAL 2.394.528 —

(*) En el presupuesto de 2004 se contemplaba una partida presu-
puestaria a distribuir entre las Comunidades Autónomas por parte 
de la Agencia de Calidad del SNS para su incorporación a proyectos 
de sistemas de información para la gestión del FCS.

(**) En 2005 esta pendiente la Distribución del Fondo de Cohesión 
Sanitaria.

Durante el ejercicio 2004 se transfirió a las Comuni-
dades Autónomas un total de doce millones de euros 
para la prevención del tabaquismo, correspondiendo a 
la Comunidad Autónoma de Galicia 762.938 euros para 
la realización de diversas actuaciones en materia de 
prevención y control del tabaquismo, respondiendo a 
los siguientes acuerdos:

1. El Consejo de Ministros de 8 de octubre de 
2004, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo ratificó el acuerdo del Pleno del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud de 22 de septiem-
bre de 2004, por el que se formalizaron los créditos 
para la distribución entre las Comunidades Autónomas 
de dos créditos presupuestarios con cargo al presupues-
to del Ministerio de Sanidad y Consumo de 2004, por 
un importe de 6 millones de euros, destinados a finan-
ciar Planes y Estrategias Integrales de Salud, de acuer-
do con lo previsto en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, con 
el fin de fomentar actuaciones de prevención y control 
del tabaquismo. La distribución de esta financiación se 
realizó según criterio poblacional.

• El primer crédito presupuestario, de tres millo-
nes de euros (de los que 189.325 euros se destinaron 
para Galicia), tenía como objetivos potenciar la preven-
ción del consumo de tabaco en los centros oficiales y 
ayudar a los empleados fumadores de las distintas 
Administraciones públicas al abandono de su depen-
dencia.

• El segundo crédito presupuestario, de tres millo-
nes de euros (de los que 211.673 euros se destinaron 
para Galicia), encuadrado en la política de promoción 
de hábitos de vida sin tabaco y prevención y control del 
tabaquismo, tenía como objetivo desarrollar unidades 
especializadas de apoyo para la deshabituación tabá-
quica para la población general, y con carácter priorita-
rio para aquellos colectivos que por su alta prevalencia 
o por el efecto modélico que representan, deben ser 
considerados como objetivos prioritarios, especialmen-
te los profesionales sanitarios y educadores.

2. Mediante el Real Decreto 2198/2004, de 25 de 
noviembre, por el que se determinan los colectivos a 
los que se dirigen las políticas de cohesión a efectos de 
su financiación por el Fondo de Cohesión Sanitaria 
durante el ejercicio 2004, se determinaron como priori-
tarios los centros sanitarios y las instituciones educati-
vas, sobre los que se llevarán a cabo políticas de pre-
vención del inicio, promoción de estilos de vida sin 
tabaco y de apoyo a la deshabituación tabáquica. El 
criterio de distribución de esta financiación de seis 
millones de euros (de los que 361.940 euros se destina-
ron para Galicia) se realizó en el 99,5% según el núme-
ro de estos profesionales en las Comunidades Autóno-
mas, y el 0,5% según el criterio de insularidad.

En el año 2004, se destinaron 4 millones de euros 
para políticas de Prevención de la Diabetes, que se distri-
buyeron a las Comunidades Autónomas siguiendo crite-
rios en función de la prevalencia de la diabetes. En con-
creto, a la Comunidad Autónoma de Galicia le 
correspondieron 245.400 euros, para actuaciones de pre-
vención primaria y secundaria. La Memoria presentada 
por la Comunidad Autónoma de Galicia enumera que las 
actividades a realizar serían: incorporación de una nueva 
prestación al sistema público: bombas de insulina a 
pacientes no hospitalizados; realización de protocolos de 
derivación de pacientes entre Atención Primaria y Espe-
cializada y su posterior implantación; programa del dia-
bético por personal de enfermería; programa de preven-
ción y plan de promoción de alimentación y actividad 
física saludable y prevención de la obesidad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038981

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Respuesta:

Las enseñanzas oficiales de danza se han impartido 
durante las últimas décadas en conservatorios de músi-
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ca, en escuelas de Arte Dramático, en escuelas de Arte 
Dramático y danza y en conservatorios de danza.

Las enseñanzas de danza se vieron afectadas por 
una problemática histórica singular, que tuvo como 
consecuencia su situación marginal en el sistema edu-
cativo, la insuficiente atención legislativa, la perviven-
cia de sistemas formativos tradicionales y su orienta-
ción predominantemente profesionalizadora, cuyas 
secuelas han llegado prácticamente a nuestros días.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, integró las ense-
ñanzas de danza en el sistema educativo en ella estable-
cido, lo que supuso un salto cualitativo importantísimo 
para estas enseñanzas.

Se trata ahora de dar una solución a un importante 
colectivo de profesionales, en su mayoría mujeres, que 
han sufrido la singular situación generada por la pro-
blemática histórica de los estudios de danza, dando 
equivalencia, a efectos de docencia, a los estudios com-
pletos de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre, y saldar así una deuda histórica que la 
Administración había contraído a lo largo de los últi-
mos cincuenta años.

Con fecha 20 de julio de 2005, fue publicado el 
Real Decreto 798/2005, de 1 de julio, por el que se 
establecen los requisitos para obtener la equivalencia, 
a los efectos de docencia, entre los estudios completos 
de danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo y los estudios superiores de danza regulados en 
ella.

Lo dispuesto en el Real Decreto, es de aplicación a 
los estudios oficiales completos de bailes folclóricos, 
de danza española, de ballet clásico y de danza contem-
poránea anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
realizados en conservatorios de música y declamación, 
conservatorios de música, escuelas de arte dramático, 
escuelas de arte dramático y danza y conservatorios de 
danza.

Las personas que obtengan el reconocimiento de la 
equivalencia a que se refiere el citado Real Decreto, 
podrán impartir docencia en las mismas condiciones 
que las que cursen o hayan cursado los estudios supe-
riores de danza establecidos en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038982

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Respuesta:

Con fecha 20 de julio de 2005 fue publicado el Real 
Decreto 798/2005, de 1 de julio, por el que se estable-
cen los requisitos para obtener la equivalencia, a los 
efectos de docencia, entre los estudios completos de 
danza anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
y los estudios superiores de danza regulados en ella.

Las personas que obtengan el reconocimiento de la 
equivalencia a que se refiere el citado Real Decreto 
podrán impartir docencia en las mismas condiciones 
que aquéllas que cursen o hayan cursado los estudios 
superiores de danza establecidos en la Ley Orgánica 1/
1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

El Ministerio de Educación y Ciencia nombrará una 
Comisión de valoración encargada de estudiar y eva-
luar la documentación aportada por los solicitantes, de 
comprobar que se acredita el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para obtener la declaración de 
equivalencia y, en su caso, para determinar la especiali-
dad de los estudios superiores de danza a la que ha de 
referirse dicha declaración.

Para regular el funcionamiento de dicha Comisión y 
establecer el procedimiento para la declaración de la 
equivalencia, el Departamento tiene previsto publicar 
próximamente la Orden Ministerial de desarrollo del 
citado Real Decreto.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038983

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

En la tabla adjunta como anexo figuran los datos 
relativos al saldo vegetativo correspondiente al año 
2004 para Galicia y cada una de sus provincias, dife-
renciados por meses.

Los resultados son provisionales y se refieren al saldo 
vegetativo (nacimientos menos defunciones) según lugar 
de inscripción del nacimiento o la defunción.

Salvo para la provincia de Pontevedra en que se pro-
duce un ligero crecimiento, en las restantes provincias 
existe un decrecimiento lo que conlleva que, en su con-
junto, la Comunidad Autónoma de Galicia tenga en el 
año 2004 un decrecimiento vegetativo de 7.792 perso-
nas, siendo el mes de enero en el que es más acusado.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/038998

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Reglamento europeo 2037/2000, sobre sustancias 
que agotan la capa de ozono, establece en su artículo 
16.6: «Los Estados miembros informarán a la Comi-
sión, a más tardar, el 31 de diciembre de 2001 y para 
cada período sucesivo de 12 meses, de los sistemas 
establecidos para promover la recuperación de sustan-
cias reguladas usadas, incluidas las instalaciones dispo-
nibles y las cantidades de sustancias reguladas usadas 
recuperadas, recicladas, regeneradas o destruidas».

Dicha obligación ha sido satisfecha en plazo en los 
últimos años. Además, para subsanar lagunas y defi-
ciencias en la calidad de los datos, se han realizado 
varios informes adicionales.

En el último informe, enviado el 26 de julio del pre-
sente año, se aportan las cantidades gestionadas de 
dichas sustancias en los años 2002 a 2004, clarificán-

dose la gestión de sus residuos así como los procedi-
mientos de revisión de fugas e instalaciones de refrige-
ración y la cualificación del personal implicado, 
aspectos clave para reducir las emisiones de estas sus-
tancias a la atmósfera.

El citado informe también recoge las últimas inicia-
tivas llevadas a cabo para asegurar la recuperación de 
estas sustancias y evitar su emisión, destacándose la 
publicación del Real Decreto 208/2005, sobre aparatos 
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, 
así como el impulso al cumplimiento general de la nor-
mativa de residuos que se pretende con las campañas de 
control de sustancias que agotan la capa de ozono, 
efectuadas por el Servicio de Protección a la Naturale-
za. Dicho impulso ha sido constatado tanto por el sec-
tor como por las cifras referentes al año 2004.

Se prevé el envío de un informe actualizado a fina-
les del presente año, dentro del plazo previsto por la 
Comisión, que culmina el 31 de diciembre.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039000

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Costas, pretende poner en mar-
cha un programa para la adquisición de terrenos en el 
litoral, con objeto de reforzar la protección de la costa 
mediante la incorporación al dominio público maríti-
mo-terrestre de nuevos espacios que no pueden ser 
incluidos en el mismo por su naturaleza.

A estos efectos, dedicará una parte de su presupues-
to de inversiones a este tipo de actuaciones, en función 
de las necesidades y de las oportunidades que se identi-
fiquen en cada momento.

Se trata de utilizar el procedimiento previsto en la 
Disposición Adicional Tercera de la Ley de Costas para 
reforzar los mecanismos de protección de la costa bajo la 
perspectiva de desarrollar una gestión sostenible a largo 
plazo, lo cual requiere ensanchar en lo posible la franja 
del dominio público marítimo-terrestre para asegurar 
una mayor disponibilidad de terrenos libres junto a la 
orilla del mar, necesarios para establecer unas estrategias 
de actuación más potentes, de cara a la protección y con-
servación de los ecosistemas y formaciones litorales.

La selección de las áreas susceptibles de adquisición 
se realizará de acuerdo con las Administraciones Auto-
nómica y Local, pues son las que pueden proporcionar 
la información y los criterios necesarios para priorizar 
este tipo de actuaciones en función de los valores natu-
rales y paisajísticos de cada zona, así como de las prin-
cipales amenazas en función de las presiones que recibe 
o de los procesos urbanísticos a que está sometida.

Pero no sólo por eso, sino porque también es esen-
cial pensar en la posterior gestión de los espacios incor-
porados al dominio público marítimo-terrestre, que 
debe estar muy anclada en los agentes y actores locales, 
de manera que estas actuaciones para la protección de 
la costa siempre puedan estar vinculadas a una revalori-
zación patrimonial y paisajística, al mantenimiento y 
creación de empleo local, y en definitiva, a una puesta 
en valor del territorio a través de un modelo de desarro-
llo sostenible y compatible con la reducción o la limita-
ción de la carga sobre el medio.

Por todo ello, esta política de adquisición de suelo 
en la costa se realizará con la colaboración y el consen-
so de la Administración Autonómica y de los munici-
pios involucrados, y siempre buscando el mutuo acuer-
do con los propietarios afectados, de tal manera que la 
posterior gestión de los espacios pueda realizarse por 
agentes y actores locales, según las determinaciones 
urbanísticas y territoriales que sean establecidas en 
cada caso por acuerdo entre las Administraciones com-
petentes.

Se trata de coadyuvar con las políticas proteccionis-
tas de la costa de los Comunidades Autónomas y Muni-
cipios litorales, que en muchos casos tienen limitada su 
capacidad de actuación por la consolidación o expecta-
tiva de derechos urbanísticos difíciles de revertir defor-
ma efectiva.

Para llevar a efecto esta política, la Dirección Gene-
ral de Costas mantendrá los contactos necesarios con 
las Administraciones Autonómica y Local con objeto 
de ir identificando y priorizando las áreas susceptibles 
de adquisición, esencialmente en función de su interés 
natural y paisajístico, de su necesidad para controlar o 
limitar los efectos de la regresión litoral, de las amena-
zas de un proceso urbanizador consolidado sobre espa-
cios sensibles de la costa (o de los necesarios para 
reforzar los elementos naturales de protección litoral), 
y siempre considerando la viabilidad de su gestión pos-
terior proporcionando más valor y posibilitando un 
desarrollo sostenible en la zona.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039016

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU).

Respuesta:

Entre las actuaciones prioritarias y urgentes en las 
cuencas mediterráneas, incluidas en el anexo IV de la 
Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la 
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-
nal se incluye en la cuenca hidrográfica del Júcar la 
siguiente:

«3.1.e) Desarrollo de programas de aguas subte-
rráneas y desalación para abastecimientos y regadíos en 
Castellón».

Dentro de esta actuación, encomendada por el 
Ministerio de Medio Ambiente a la sociedad estatal 
Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUA-
MED), se ha planteado la posibilidad de construir una 
planta de desalación en Oropesa de Mar (Castellón).

ACUAMED tiene contratado el «Proyecto informa-
tivo de desaladora en Oropesa de Mar y obras comple-
mentarias (Castellón)». Dicho documento, que será 
sometido al trámite de información pública, incluirá los 
estudios justificativos de la viabilidad técnica, econó-
mica y medioambiental de la actuación.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039025

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Respuesta:

Desde el pasado mes de junio se han celebrado 
varias reuniones de las Juntas de Explotación del río 
Pisuerga y del Bajo Duero (sistema en el que se encua-
dran los canales interesados), concretamente los días 
21 de junio, 12 y 18 de julio y 18 de agosto, reuniones 
en las que el asunto monográfico ha sido el desarrollo y 
seguimiento de la campaña de riego. En las citadas 
reuniones se acordaron entre los usuarios los caudales a 
desembalsar desde los embalses del Sistema Pisuerga, 
los caudales que tomarían los diferentes canales que se 
abastecen del río Pisuerga y del río Duero y los turnos 
para los regadíos concesionales.

Durante los meses de julio y agosto se han extrema-
do los controles del río por el personal de la Guardería 
Fluvial y se ha mantenido un contacto permanente con 
las Comunidades de Regantes para posibilitar el riego 
de los canales situados en la cola del sistema (Toro-
Zamora y San José). En estos canales han podido pre-
sentarse, puntualmente, desabastecimientos en las últi-
mas zonas de cada uno de ellos, debido a problemas de 
distribución del agua dentro de los canales y no la falta 
de caudal en la toma de los mismos.

Desde el día 13 de junio, en el que puede considerar-
se que se inicia el riego de los cultivos predominantes en 
ambos canales (maíz y remolacha), hasta el 26 de agos-
to, se han puesto a disposición de los regantes 47,8 Hm3 
en el canal de Toro-Zamora y 28,5 Hm3 en el canal de 
San José; volúmenes que divididos entre las hectáreas 
que riega cada canal, da una dotación por hectárea de 
aproximadamente 7.150 m3/ha dotación más que sufi-
ciente para los cultivos de que se trata. A la luz de lo 
expuesto no se considera que se haya producido la situa-
ción de escasez a la que hace referencia su Señoría.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039027

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
destina, anualmente, fondos para el fomento de las 

razas bovinas, ovinas y caprinas autóctonas, ya que 
constituyen una herramienta de gran utilidad para la 
sostenibilidad de agrosistemas especialmente sensi-
bles.

En este sentido, se conceden ayudas por cabeza de 
ganado adjudicado en subastas públicas de animales de 
razas autóctonas, perteneciendo la promoción y desa-
rrollo de las mismas a las autoridades competentes de 
las Comunidades Autónomas. Estas son además, las 
encargadas de resolver la concesión o denegación de 
las ayudas y proceder a su pago.

Durante el año 2004 se destinaron a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León 65.712 euros con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, con objeto de 
impulsar una ganadería extensiva integrada por razas 
autóctonas adaptadas al medio ambiente, permitiendo 
además de la conservación de los hábitats, la necesaria 
fijación de la población al medio local.

Asimismo, se señala, que ante las adversas condi-
ciones climatológicas del presente año, se han dis-
puesto una serie de medidas para paliar los daños 
producidos por la sequía, que se recogen en el Real 
Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio y que en su 
desarrollo por la Orden PRE/2500/2005, de 29 de 
julio, por la que se determinan los ámbitos territoria-
les afectados por la sequía, para la aplicación de 
determinadas medidas previstas en el citado Real 
Decreto Ley, se fijan varias de las comarcas de la pro-
vincia de Zamora.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039030

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que el ejercicio del período de beca 
se realiza normalmente en organismos públicos univer-
sitarios o en centros de investigación del máximo nivel, 
tanto en España como en el extranjero, donde se dota a 
los becarios de los recursos informáticos precisos, por 
lo que no se ha desarrollado ninguna línea de crédito de 
las características indicadas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039035

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Respuesta:

La revisión del Plan de Fomento de las Energías 
Renovables en España 2000-2010, realizada durante el 
2004 y primer semestre de 2005 ha dado lugar a una 
nueva planificación: el Plan de Energías Renovables 
para España 2005-2010, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros el pasado 26 de agosto.

Esta planificación responde al análisis y evaluación 
del contexto energético general, a sus perspectivas de 
evolución, y a las posibilidades de desarrollo de cada 
área tecnológica de producción de energías renovables 
y del objetivo global sobre el consumo de estas ener-
gías.

El documento contiene una planificación indicati-
va, que en el marco del contexto energético más proba-
ble para España, analiza las aportaciones y potenciali-
dades de cada Comunidad Autónoma en materia de 
energías renovables pero sin descender al detalle de 
provincias. En la medida en que la provincia de Zamo-
ra dispone de recursos energéticos renovables, que este 
nuevo Plan potenciará, es previsible que el aprovecha-
miento de estas fuentes energéticas en dicha provincia 
se incremente en el período de aplicación del Plan, con 
los consiguientes impactos socioeconómicos en cuan-
to a generación de empleo y creación de riqueza local.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039036

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira, y Folgado Blanco, 
José (GP).

Respuesta:

La Secretaría General de Energía mediante el Insti-
tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
IDAE, ha potenciado la energía solar (térmica y foto-
voltaica) en la provincia de Zamora con ayudas de la 
línea de financiación ICO-IDAE.

El desglose de las ayudas para el ejercicio 2004 se 
presenta en la tabla que se reproduce seguidamente. 
Los datos del año 2005 aún no están disponibles, pues 
la línea de financiación ICO-IDAE en el ejercicio 2005 

finaliza en septiembre, y por tanto no se ha completado 
la evaluación y aprobación de expedientes.

Línea ICO-IDAE 2004 en Zamora:  
Proyectos aprobados

Partida Proyectos Ayuda total euros

Fotovoltaica   96 1.130.336,00

Térmica   13 63.972,00

Total 109 1.194.308,00

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039042

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Ministro de Defensa, ante la imposibilidad de 
acudir a la entrega de despachos anuales de todas las 
Academias Generales Militares, por motivos de agen-
da, lo hace siguiendo un criterio de alternancia, de 
manera que en el presente año académico no ha repeti-
do en aquéllas a las que acudió el año anterior.

El Subsecretario de Defensa acude todos los años a 
la entrega de despachos de todas las Academias Gene-
rales Militares.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039087

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Todo el personal que integra el Grupo de Apoyo de 
la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil, es 
especialista de Policía Judicial, requisito necesario para 
poder estar destinado en el citado Grupo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039104

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Unidad Central de Delincuencia Económica y 
Fiscal (UCDEF) del Cuerpo Nacional de Policía, se 
conforma mediante la Orden/Int 2103/2005, de 1 de 
julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y 
funciones de los Servicios Centrales y Periféricos de la 
Dirección General de la Policía.

En consonancia con las recomendaciones del Con-
sejo de Europa, se potencia la estructura de especializa-
ción y mejora de la coordinación, a fin de incrementar 
la eficacia en la investigación.

En este sentido, se aglutinan en una nueva Unidad, 
las encargadas de luchar contra los delitos relacionados 
con la delincuencia económica y fiscal, que son:

• La Brigada de Investigación de Delitos Moneta-
rios.

• La Brigada de Delincuencia Económica y Finan-
ciera.

• La Brigada de Investigación del Banco de Espa-
ña.

• La Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial para la 
represión de los delitos económicos relacionados con la 
corrupción.

Con ello se logra la actuación coordinada de todas 
ellas, al quedar integradas en una sola y estar al mando 
de un funcionario de la Escala Superior.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039105

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, 
las medidas adoptadas en orden a promover la innova-
ción en el ámbito de la policía científica son las que se 
enumeran a continuación:

• En colaboración con las Comisarías Generales 
de Información y Seguridad Ciudadana, actualización 
de la circular 50 sobre actuaciones con ocasión de aten-
tados terroristas.

• Elaboración y puesta en marcha del Plan de 
Actuación de las Unidades de Policía Científica en 
Grandes Catástrofes.

• Finalización del proceso de sustitución del siste-
ma de fotografía analógica por el digital en cámara de 
reseña y reportaje en prácticamente todo el territorio 
nacional, a excepción, en cámaras de reseña, de algún 
puesto fronterizo que se instalarán antes de finalizar el 
año 2005.

• Desde el 1 de enero ha entrado en funcionamien-
to una nueva estadística nacional de Policía Científica 
que permite un mayor control de la actividad de esta 
área, tanto por el Comisario General como por los Jefes 
Superiores.

• Incorporación de la Policía Foral de Navarra a la 
base de datos conjunta CNP-Guardia Civil de SAID.

• Se ha conseguido coordinar el laboratorio de 
Biología-ADN de esta Comisaría General con el de 
Criminalística de la Guardia Civil, instalándose en la 
Secretaría de Estado de Seguridad la base de datos con-
junta de ADN, sobre el sistema CODIS del FBI, cuya 
nueva licencia y versión ha sido instalada.

• Se ha aprobado por el Consejo de Ministros la 
construcción de un nuevo edificio como sede de la 
Comisaría General de Policía Científica. Las obras 
comenzarán antes de final de año.

• Adquisición y puesta en funcionamiento de un 
sistema informático en la Comisaría General de Policía 
Científica que permite almacenar y comparar las hue-
llas de calzado recogidas en los lugares donde se han 
cometido hechos delictivos (SICAR5). Primer sistema 
de estas características que funciona en España.

• Adquisición y puesta en funcionamiento de un 
nuevo sistema automático para la comparación e identi-
ficación de señales acústicas forenses.

• En el mes de junio se ha celebrado conjuntamen-
te con la Universidad de Alcalá de Henares, el primer 
Encuentro Europeo Universidad-Policía Científica al 
que han asistido los representantes de 8 Universidades 
y de las Policías del mismo número de países. Próxima-
mente, se firmará un Convenio entre la Universidad de 
Alcalá de Henares y la Secretaría de Estado para la 
creación del Instituto Universitario de Investigación de 
Ciencias Policiales.

• Creación de la Unidad Central de Investigación 
Científica y Técnica para asumir las funciones relacio-
nadas con la investigación científica y técnica y el con-
trol de calidad, así como las relaciones con otros orga-
nismos e instituciones, tanto nacionales como 
internacionales, en materia de policía científica.

• Ampliación del Plan Nacional de Identificación 
de Detenidos, con la implantación del llamado «cuarto 
eslabón» y que, en síntesis, consiste en dar continuidad 
a la denominada «cadena de custodia del detenido», 
mediante la entrega de la Autoridad Judicial a la Insti-
tución Penitenciaria correspondiente de un ejemplar 
del impreso generado por el Cuerpo Nacional de Poli-
cía, junto con el Auto de Prisión, de acuerdo con las 
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recomendaciones contenidas en el dictamen del Conse-
jo General del Poder Judicial emitido al efecto. Para 
ello, esta Comisaría General ha elaborado la correspon-
diente normativa para conocimiento y cumplimiento de 
todas las Unidades de Policía Científica y, en idéntico 
sentido, la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias ha cursado las instrucciones adecuadas a los 
Centros Penitenciarios.

• Potenciación de los Laboratorios de Biología-
ADN y Químico de Barcelona y Sevilla, en medios 
materiales (nuevo instrumental y equipos de laborato-
rio) y en medios humanos (cuatro especialistas más del 
CNP, de ellos tres licenciados en químicas y uno en 
farmacia).

• Puesta en funcionamiento de un nuevo Laborato-
rio Químico-Toxicológico en Málaga.

— Creación de un nuevo Laboratorio Territorial 
de Biología-ADN, en Valencia. Se están haciendo las 
obras de acondicionamiento de los locales, se han reali-
zado los expedientes administrativos para la adquisi-
ción de los equipos técnicos necesarios, y de los cuatro 
biólogos que trabajarán en el mismo, dos han finaliza-
do ya el Curso de Especialista y los otros dos lo realiza-
rán en el último trimestre de este año.

• Se ha procedido a la robotización del Laborato-
rio de Biología-ADN de la Comisaría General.

• Creación y Desarrollo de una Base de Datos 
Nacional de Policía Científica, como instrumento de 
Inteligencia en la Criminalística. Ya ha sido adjudicada 
a la empresa informática que realizará el programa de 
esta base de datos, habiéndose iniciado el trabajo de 
programación del mismo.

• Incorporación a la Comisaría General de 14 fun-
cionarios del CNP, en el primer trimestre del año, que 
sumados a los 18 que se incorporaron en el segundo 
semestre del año anterior, supone un aumento en torno 
al 15 por ciento de la plantilla de la misma.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, las 
medidas adoptadas en orden a promover la innovación 
en el ámbito de la criminalística, se pueden agrupar en 
cinco ámbitos de actuación:

1. La mejora en los materiales c instrumentos de 
trabajo y gestión.

2. La mejora en formación de especialistas.
3. La mejora en la coordinación de actuaciones y 

procedimientos de trabajo.
4. El impulso de la presencia en foros y grupos de 

trabajo de nivel internacional.
5. El impulso de la política de calidad.

Mejora en los materiales e instrumentos de trabajo y 
gestión

• Se ha implantado, de forma conjunta con el 
Cuerpo Nacional de Policía, la base de datos CODIS de 
perfiles de ADN, cuya gestión y explotación conjunta 

se coordina desde la Secretaría de Estado de Seguri-
dad.

• Se ha iniciado la implantación en el Servicio de 
Criminalística de un Sistema Integral de Gestión de 
Laboratorio (LIMS), que se integrará en el Sistema de 
Sistema Integral de Gestión Operativa (SIGO) de 
implantación general en la Guardia Civil.

• Se ha iniciado de forma conjunta con el Cuerpo 
Nacional de Policía, y coordinado desde la Secretaría 
de Estado de Seguridad, un programa para la amplia-
ción y mejora del Sistema Automático de Identificación 
Dactilar (SAID).

• Se ha completado definitivamente la dotación de 
equipamiento del Equipo Central de Inspecciones Ocu-
lares y del Equipo de Actuación en Catástrofes del 
Servicio de Criminalística de la Guardia Civil.

• Se ha dado el impulso definitivo, coordinado 
desde el Departamento de Acústica e Imagen del Servi-
cio de Criminalística para la implantación del sistema 
SAIVOX de identificación de Locutores en las diferen-
tes Unidades y Servicios de la Guardia Civil.

• Se ha iniciado un programa para la adquisición 
de equipo y formación de especialistas, para la implan-
tación y desarrollo de la Infografía Forense en el Depar-
tamento de Fotografía del Servicio de Criminalística.

Formación de especialistas

• Se ha desarrollado, para hacer frente a las nece-
sidades que plantean las nuevas amenazas un programa 
conjunto de formación con el Cuerpo Nacional de Poli-
cía en idioma y lengua árabe para los especialistas del 
Departamento de Grafística del Servicio de Criminalís-
tica.

• Se ha dado un fuerte impulso para la formación 
y perfeccionamiento del idioma inglés, con objeto de 
mejorar el rendimiento de los especialistas del Servicio 
de Criminalística que participan en grupos de trabajo 
de ámbito internacional.

• Se ha potenciado el intercambio de especialistas 
en actividades formativas con el Cuerpo Nacional de 
Policía con el objeto de intercambiar y uniformar pro-
cedimientos y técnicas de actuación.

• Se ha creado, en el ámbito del Instituto Universi-
tario de Investigación sobre Seguridad Interior (IUISI), 
una Cátedra de Criminalística, con entre otros, los obje-
tivos de mejorar el nivel técnico de los miembros del 
Cuerpo en este ámbito; impulsar el carácter científico 
del Servicio y potenciar la imagen institucional del 
mismo, tanto a nivel externo como interno.

Coordinación de actuaciones y Procedimientos de tra-
bajo

• Se ha iniciado, de forma conjunta con el Cuerpo 
Nacional de Policía, la elaboración de un protocolo 
para la actuación sobre identificación de víctimas en 
catástrofes.
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Foros y grupos de trabajo de nivel internacional

• Se ha dado un fuerte impulso para el desarrollo 
de la Academia Iberoamericana de Criminalística y 
Estudios Forenses (AICEF), integrada por representan-
tes de laboratorios de criminalística de todos los países 
de Hispanoamérica, Brasil y Portugal. Se pretende que 
la citada organización alcance un desarrollo equivalen-
te, en el ámbito citado, al logrado hasta ahora en la Red 
Europea de Institutos de Estudios Forenses (ENFSI).

Política de calidad

• En el marco de la Política de Calidad desarrolla-
da por el Servicio de Criminalística, se ha revalidado la 
acreditación ENAC del Laboratorio de Biología del 
Servicio de Criminalística y se ha iniciado el proceso 
para alcanzar la acreditación del Laboratorio de Medio 
Ambiente.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039116

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza 
periódicamente estudios de dimensionamiento de los 
puestos de trabajo tanto en los entornos rurales como 
en las poblaciones.

En la localidad de Montserrat (Valencia) y su entor-
no dependiente, se ha realizado recientemente un estu-
dio para dar la adecuada respuesta a las actuales necesi-
dades postales, lo que ha supuesto el incremento de un 
Enlace Rural motorizado, con efectos del 1 de octubre 
de 2005.

Como consecuencia del incremento indicado, la 
localidad de Montserrat y su entorno serán atendidas 
postalmente por una Oficina Auxiliar, con horario de 
atención al público de 8,30 a 10,30 horas y el resto de 
horario dedicado al reparto de correspondencia, ade-
más de tres Enlaces Rurales Motorizados.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

No se ha creado, en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, ningún órgano colegiado bajo la denomi-
nación de «Comisión de seguimiento de la gestión del 
proceso de normalización de extranjeros».

Sin perjuicio de ello, se han constituido diferentes 
grupos de trabajo en el ámbito de la Delegación y Sub-
delegaciones del Gobierno en la Comunidad Valencia-
na, los cuales han servido como instrumentos de apoyo 
para un adecuado seguimiento de la gestión del proceso 
de normalización de extranjeros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039124

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el seno de la Unión Europea se ha trabajado para 
la elaboración del Eurocódigo 8 por el Comité Europeo 
de Normalización, que contiene unas disposiciones, 
con una fuerte carga técnica, en la elaboración de crite-
rios estándar para el proyecto de redacción de normas 
de construcción sismorresistentes a nivel nacional de 
Estados Miembros. Este código tiene la finalidad de 
establecer un conjunto de normas comunes a incluir en 
las diferentes normas que se aplican en los diferentes 
Estados Miembros y también para servir como guía 
para el desarrollo de las normas nacionales.

La Red Sísmica Nacional es uno de los tres Centros 
Nodales del Centro Sismológico Euro-Mediterráneo 
(CSEM), formando parte del Grupo de Determinacio-
nes Rápidas de Epicentros del CSEM, cuya labor con-
siste en realizar localizaciones y notificaciones de 
aquellos terremotos europeos y mediterráneos de mag-
nitud igual o superior a 5,5 (aunque normalmente se 
hacen para los de magnitud mayor o igual a 5) y de 
terremotos de magnitud alta (superiores a 7) en todo el 
mundo. De ese modo, este sistema de cooperación per-
manente supone un refuerzo de los sistemas de vigilan-
cia sísmica de los países del entorno mediterráneo y 
constituye el mecanismo de información del Departa-
mento de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea 
(ECHO).

La cooperación en acciones de respuesta ante emer-
gencias sísmicas de la Unión Europea se articula a tra-
vés de un órgano específico de respuesta coordinada de 
la Comisión Europea, creado por Decisión de la Comi-
sión Europea de 29 de diciembre de 2003, por él que se 
establece el Mecanismo Comunitario para facilitar la 
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cooperación reforzada en materia de Protección Civil y 
Asistencia Internacional en caso de catástrofes, cuenta 
entre sus herramientas de un Mecanismo de vigilancia 
e información, gestor de peticiones de medios y recur-
sos necesarios en atención de desastres, y un sistema de 
Comunicaciones oficiales entre los puntos focales de 
los Estados Miembros (cecis), coordinados por la pro-
pia Comisión Europea. Organiza, gestiona y moviliza, 
a través de los Estados Miembros, los equipos, medios 
y recursos humanos y materiales, necesarios para las 
intervenciones de ayuda y socorro ante desastres que 
ocurran tanto en los Estados Miembros, como en terce-
ros países cuando así se le solicita.

Su funcionamiento ya ha sido probado en ocasiones 
anteriores, tanto en desastres ocurridos en países de la 
Unión Europea (inundaciones centro europeas en 2002, 
inundaciones en Francia en 2003), como en países del 
Magreb (terremoto de Argelia mayo de 2003, terremoto 
de Alhucemas febrero de 2003), así como también en 
otros lugares fuera del ámbito mediterráneo y europeo 
(terremoto de Bam, Irán, diciembre de 2003 y tsunami 
en Asia diciembre de 2004).

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que a través del Protocolo de Coordinación de 
los Órganos Centrales de la Administración General del 
Estado ante situaciones meteorológicas extremas que 
puedan afectar a la Red de Carreteras del Estado, sus-
crito el pasado 4 de marzo por los titulares de los orga-
nismos involucrados en el mantenimiento y limpieza de 
la Red de Carreteras del Estado, así como mediante la 
atención de las personas ocupantes de los vehículos 
detenidos o atrapados por las incidencias, frente a las 
cuales el mencionado Protocolo trata de hacer frente, 
siendo esta última faceta la que corresponde atender 
desde el Sistema Nacional de Protección Civil.

En este sentido el Protocolo aludido dotaba a las 
Delegaciones de Gobierno de la capacidad de proponer 
a la Dirección General de Protección Civil la financia-
ción de los gastos ocasionados por las medidas excep-
cionales por ellas autorizadas, en atención de las perso-
nas ocupantes de los vehículos retenidos o atrapados 
por condiciones invernales adversas en la Red de 
Carreteras del Estado.

Ello supone un refuerzo en la colaboración con 
otras Administraciones, habida cuenta que desde el Sis-
tema Nacional de Protección Civil, corresponde a las 
Comunidades Autónomas al amparo de sus respectivos 
Planes Territoriales de Emergencias de Protección 
Civil, la atención de las referidas personas.

La medida por tanto supone un incremento de las 
capacidades económicas y operativas de las Delegacio-
nes de Gobierno, que es tenida en cuenta en los respec-
tivos Protocolos de carácter autonómico actualmente en 
desarrollo en algunas de ellas (Madrid y Castilla y León 
por ejemplo). Lo que vendrá a potenciar, en propio inte-
rés de las Comunidades Autónomas, tanto la transparen-
cia informativa entre Administraciones acerca de las 
situaciones que se produzcan, como una mayor facili-
dad en la movilización de medios y recursos tanto de la 
Administración Estatal a través del Comité Estatal de 
Coordinación previsto en el Protocolo, como a través de 
los órganos de dirección integrados previstos en los 
correspondientes Planes Territoriales.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039137

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En las operaciones policiales desarrolladas a lo 
largo del año en curso, relativas a la desarticulación de 
redes o células relacionadas con el terrorismo interna-
cional, no se ha desvelado ninguna dedicada a la falsifi-
cación de tarjetas de crédito.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039138

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La «Operación Juguete», por la que se interesa Su 
Señoría, se inició en el mes de marzo de 2004 por un 
presunto delito de falsificación de moneda —billetes de 
200 dirhams—. En julio de ese mismo año, en virtud de 
las gestiones practicadas, se amplió la investigación a 
un delito contra la salud pública (tráfico de hachís).
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La fase de explotación de la operación se llevó a 
cabo el día 24 de mayo de 2005, siendo su balance el 
siguiente:

• 20 detenciones practicadas: 12 españoles y 8 
marroquíes.

• 1.536 kg de hachís incautados.
• 12 vehículos intervenidos.
• Incautación de ordenadores, teléfonos móviles, 

tarjetas de crédito y billetes falsos de 200 dirhams.
• Intervención de diversa documentación que está 

siendo objeto de estudio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039139

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Una vez transcurrido el período estival, la realidad 
ha constatado que no se han producido cortes en la dis-
ponibilidad de las diferentes redes de telefonía móvil 
desplegadas y operativas en nuestro país, más allá de 
episodios incidentales y de muy escasa relevancia, 
equiparables a los que pueden acaecer en cualquier otra 
época del año.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039158

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto, y así está 
acordado con el Ayuntamiento, soterrar el trazado, 
tanto de la línea de alta velocidad como de la línea con-
vencional Barcelona-Portbou a su paso por Montcada y 
Reixac (Distrito Centro) de acuerdo con lo establecido 
en la declaración de impacto ambiental formulada con 
fecha 31 de mayo de 2000.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039167

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclá i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Centro Europeo del Consumidor en España forma 
parte de la Red de centros de atención, ayuda y asisten-
cia al consumidor y usuario europeo, que la Comisión 
ha impulsado para proporcionarle un servicio completo 
que abarque, desde la información acerca de sus dere-
chos y posibilidades de ejercerlos, hasta la asistencia en 
la solución a sus quejas, reclamaciones y conflictos. 
Esta asistencia puede llevarse a cabo bien a través de la 
mediación directa ante los proveedores, situados en otro 
Estado de la Unión Europea, para llegar a soluciones 
amigables y satisfactorias o, en el caso contrario, brin-
dándoles asesoramiento y asistencia técnica y lingüísti-
ca en los litigios ante órganos extrajudiciales de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea.

La creación de esta nueva Red europea, bajo la res-
ponsabilidad de la Dirección General de Salud y Aten-
ción al Consumidor, SANCO, supone la iniciativa de 
mayor calado hasta la fecha por la Comisión Europea, 
dirigida al consumidor europeo. Con ella, la Dirección 
General de Salud y Atención al Consumidor quiere 
contribuir al fortalecimiento del mercado interior, al 
proporcionar al ciudadano europeo información y asis-
tencia comparable, integral y completa, en cuanto al 
uso de servicios y la adquisición de bienes en el ámbito 
de la Unión, como la que pudiera encontrar en su pro-
pio país, de manera que incremente su confianza en los 
productos y servicios europeos frente a los de terceros 
países.

Hasta ahora, en España no existía una institución de 
ámbito nacional que ejerciera las funciones de informa-
ción, asistencia y asesoramiento a los consumidores 
europeos. En Barcelona y en Vitoria existían sendos 
centros de información y en el Instituto Nacional del 
Consumo, en Madrid, residía la representación españo-
la en la Red Europea de centros de intercambio de 
información sobre órganos extrajudiciales, el sistema 
de arbitraje en nuestro caso.

Con el propósito de armonizar la situación española 
con la de los restantes países de la Unión Europea y, 
sobre todo, de impulsar el conocimiento de este servi-
cio puesto a disposición del consumidor y del usuario, 
así como de acercarlo a todos los rincones de del Esta-
do, el Instituto Nacional de Consumo ha asumido la 
responsabilidad, en colaboración con la Generalitat de 
Cataluña y el Gobierno Vasco, de crear el Centro Euro-
peo del Consumidor en España, con tres sedes, Madrid, 
Barcelona y Vitoria, que asumirán las funciones de 
información, atención, asistencia y asesoramiento del 
consumidor europeo, de conformidad con un reparto 
interno del trabajo entre las tres sedes.
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La organización de los Centros Europeos del Con-
sumidor en una estructura de Red permite reforzar las 
capacidades individuales de los centros, al contar con 
la colaboración de sus homólogos en las mediaciones 
y litigios. Por otra parte, el funcionamiento de todos 
los centros de conformidad con unas pautas comunes 
permite la elaboración de informes estadísticos y estu-
dios comparativos, que aporten información relevante 
para mejorar las políticas de defensa del consumidor, 
tanto en el ámbito de cada Estado como en el Comuni-
tario.

La atención al consumidor y usuario con rapidez, 
agilidad y eficacia en todo el ámbito de la Unión Euro-
pea es, en estos momentos, una de las prioridades de la 
política comunitaria, como ejemplo de la Europa de los 
ciudadanos que se quiere construir en el futuro inme-
diato.

Al reforzar la confianza del consumidor europeo en 
los productos y servicios producidos y proporcionados 
dentro de la Unión, se refuerza igualmente el mercado 
interior y se impulsa la competitividad de las empresas 
europeas frente a terceros países y, por consiguiente, se 
contribuye a la consecución del objetivo de Lisboa, de 
hacer de la economía europea la más competitiva del 
mundo, contribuyendo al mismo tiempo a incrementar 
el bienestar social de sus ciudadanos.

Al mismo tiempo, permite al ciudadano común 
comprobar que su pertenencia a la Unión Europea le 
aporta beneficios tangibles, sin menoscabo de las con-
quistas sociales, conservando la diversidad cultural e 
incrementando el bienestar general de su sociedad. Del 
mismo modo, esta confianza fomenta el sentimiento de 
ciudadanía europea.

En definitiva, la creación del Centro Europeo del 
Consumidor supone un eficaz instrumento para las 
Administraciones competentes en protección al consu-
midor, por una parte, al servicio de los europeos que 
nos visitan, en un país receptor de turismo como es 
España y, por otra, al servicio de los españoles en sus 
compras o utilización de servicios en los países de la 
Unión Europea.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039168

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En materia de lengua oficial de las actuaciones judi-
ciales, el artículo 231 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, dispone:

«1. En todas las actuaciones judiciales, los jueces, 
magistrados, fiscales, secretarios y demás funcionarios 
de juzgados y tribunales usarán el castellano, lengua 
oficial del Estado.

2. Los jueces, magistrados, fiscales, secretarios y 
demás funcionarios de juzgados y tribunales podrán 
usar también la lengua oficial propia de las Comunida-
des Autónomas, si ninguna de las partes se opusiere, 
alegando desconocimiento de ella, que pudiere produ-
cir indefensión.

3. Las partes, sus representantes y quienes les diri-
jan, así como los testigos y peritos, podrán utilizar la 
lengua que sea también oficial en las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio tengan lugar las actuacio-
nes judiciales, tanto en manifestaciones orales como 
escritas.

4. Las actuaciones judiciales realizadas y los 
documentos presentados en el idioma oficial de una 
Comunidad Autónoma tendrán, sin necesidad de tra-
ducción al castellano, plena validez y eficacia. De ofi-
cio se procederá a su traducción cuando deban surtir 
efecto fuera de la jurisdicción de los órganos judiciales 
sitos en la Comunidad Autónoma, salvo si se trata de 
Comunidades Autónomas con lengua oficial propia 
coincidente. También se procederá a su traducción 
cuando así lo dispongan las leyes o a instancia de parte 
que alegue indefensión.

5. En las actuaciones orales, el Juez o Tribunal 
podrá habilitar como intérprete a cualquier persona 
conocedora de la lengua empleada, previo juramento o 
promesa de aquella».

Por tanto y en aplicación de la normativa vigente, es 
conforme a la legalidad la presentación de escritos 
redactados en el idioma oficial de aquellas Comunida-
des Autónomas donde existan, siempre que el órgano 
judicial donde se presenten los mismos radique en 
aquella Comunidad Autónoma o en otra con idéntica 
lengua oficial.

Respecto a si tiene el Gobierno conocimiento sobre 
decisiones judiciales que se niegan a considerar escri-
tos redactados en los idiomas oficiales de aquellas 
Comunidades Autónomas donde existan, se señala que 
no corresponde al Ministerio de Justicia conocer ofi-
cialmente y, por tanto, pronunciarse en la materia, debi-
do al principio de independencia del Poder Judicial en 
la organización y el ejercicio de sus funciones, como 
dispone el artículo 104.1 de la LOPJ, en las que el 
Poder Ejecutivo no puede inmiscuirse. Además, el 
gobierno de los Jueces y Magistrados así como la res-
ponsabilidad disciplinaria de los mismos, corresponde 
al Consejo General del Poder Judicial, según estable-
cen los artículos 104.2 y 107.4, respectivamente, por lo 
que deberá ser dicho órgano quien se pronuncie y, en su 
caso, adopte las medidas que considere oportunas.

No obstante, en el ámbito competencial del Ministe-
rio de Justicia, cabe señalar que, hasta el momento, no 
se ha producido ningún tipo de queja o denuncia de 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

384

particulares en estos términos, respecto al personal al 
servicio de la Administración de Justicia, por lo que no 
se ha tenido que adoptar ningún tipo de medida enca-
minada a restaurar la legalidad vigente.

Por último cabe mencionar que la Carta de Dere-
chos de los Ciudadanos ante la Justicia en esta materia, 
ratifica lo contenido en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y los Estatutos de Autonomía y sus normas de 
desarrollo, calificando como derecho el uso de la len-
gua oficial que el ciudadano escoja en su relación con 
la Administración de Justicia del territorio de su Comu-
nidad Autónoma, por lo que, de conformidad con lo 
anterior, se considera suficientemente protegido el 
derecho de los ciudadanos a dirigirse a la Administra-
ción de Justicia en cualesquiera de las lenguas cooficia-
les.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La propuesta a la que se refiere Su Señoría entra en 
el ámbito de una opinión expresada por una empresa 
privada, sobre la cual el Gobierno entiende que no cabe 
realizar juicio alguno al poder ser encuadrada en la 
estrategia empresarial de la misma.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039180

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Consejo de Ministros aprobó el 30 de diciembre 
de 2004 la concesión de una Línea de Financiación de 
emergencia, con cargo al Fondo de Ayuda al Desarro-
llo, por un importe global de hasta cincuenta millones 
de euros, con objeto de apoyar financieramente pro-
yectos de reconstrucción en las zonas afectadas por el 
seísmo en el Golfo de Bengala el pasado 26 de diciem-
bre.

Estas facilidades financieras se instrumentarán en 
las modalidades de «ligadas» (relacionadas con la 
adquisición de material español) o «desligadas» (no 
restringidas a la adquisición de bienes y servicios 
españoles), siempre de acuerdo con los Gobiernos de 
los países afectados y en función de sus necesida-
des.

Actualmente, se está en proceso de identificación de 
los proyectos de reconstrucción que podrán beneficiar-
se de estas condiciones financieras.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039181

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La Comisión Interministerial para el estudio de la 
situación de las víctimas de la guerra civil y el franquis-
mo ha recibido una petición de ayuda formulada por un 
grupo de saharauis que está siendo analizada.

No obstante, debe significarse que aun cuando se 
estudien todas las peticiones de asociaciones, entidades 
o particulares, esto no implica que la Comisión Inter-
ministerial sea el órgano competente para resolverlas, 
pues las funciones que a la Comisión le atribuye al Real 
Decreto 1891/2004, de 10 de septiembre, de creación 
de la misma, son concretamente las de realizar un estu-
dio de carácter general sobre los derechos reconocidos 
a las víctimas de la guerra civil y a los perseguidos y 
represaliados por el régimen franquista así como elabo-
rar un informe sobre el estado de la cuestión.

Asimismo se le encomendó la elaboración de un 
informe sobre las condiciones que permitan el acceso a 
los archivos públicos y privados que resulten necesa-
rios para la finalidad perseguida.

Por último, elaborar para su elevación al Gobierno 
un Anteproyecto de Ley, en el que se regulen las medi-
das necesarias para un adecuado reconocimiento y 
satisfacción moral a las víctimas.

La citada Comisión tiene muy avanzados sus traba-
jos pero aún no ha elevado al Gobierno el resultado de 
los mismos, por este motivo no es posible predetermi-
nar si la cuestión planteada tendrá encaje en las pro-
puestas que en su día formulen y sobre las que decidirá 
el Ejecutivo en su momento.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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AMPLIACIÓN A LA RESPUESTA DEL GOBIERNO

184/039182

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio del 
Interior sobre el asunto interesado, se señala que, en 
fechas recientes, España participó en calidad de obser-
vador en un viaje organizado por Alemania con destino 
a Togo y Benin, dado que en nuestro territorio es muy 
reducido o mínimo el número de nacionales de estos 
países sin que representen un problema de extranjeros 
en situación irregular.

Durante los primeros días del mes de octubre, se 
efectuó un vuelo con destino a Rumanía, organizado 
por España, con la participación de Francia e Italia. 
Está prevista para el próximo día 19 del presente mes, 
la realización de un vuelo con destino Colombia y 
Ecuador, igualmente organizado por España, con la 
participación de Francia e Italia.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039183

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En la reunión de los Ministros del Interior de los 
países del G-5, celebrada en Evian, los días 4 y 5 de 
julio de 2005, en materia de inmigración se continuó 
con las líneas trazadas en el marco de la Unión Europea 
en los siguientes temas, que el Gobierno de España 
apoya e impulsa:

• Inmigración marítima proveniente de África. 
Creación de patrullas comunes en el Mediterráneo, 
colaboración en materia de retorno y análisis común de 
los flujos migratorios.

• Readmisión y repatriación directa a los países de 
origen. Apoyo a los esfuerzos de la Comisión Europea 
para la conclusión y aplicación de los acuerdos de 
readmisión UE-terceros países.

• Desmantelamiento de las redes de inmigración 
ilegal. Refuerzo de los intercambios de información y 
aproximación entre servicios e intercambios.

• Favorecer la movilidad de los estudiantes con 
vistas al futuro desarrollo de sus países de origen.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039184

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El número de solicitudes denegadas, en el proceso 
de normalización previsto en la disposición transitoria 
3.ª de RD 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, es 
de 58.769 a fecha 12 de septiembre de 2005.

Su distribución provincial se recoge en el anexo.
Las principales nacionalidades de los inmigrantes a 

los que les ha sido denegada su solicitud en el proceso 
de normalización a fecha 12 de septiembre son pertene-
cientes a Rumanía (10.076), Marruecos (9.912), Ecua-
dor (7.345), Colombia (3.749), Bolivia (3.554), China 
(2.376), Pakistán (2.302), Bulgaria (1.905), Senegal 
(1.693) y Ucrania (1.416).

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Distribución provincial. Solicitudes denegadas

Provincia Total

A Coruña 235

Álava 174

Albacete 171

Alicante 3.848

Almería 3.799

Asturias 110

Ávila 63

Badajoz 129

Barcelona 5.633

Burgos 199

Cáceres 109

Cádiz 601

Cantabria 315

Castellón 712

Ceuta 16

Ciudad Real 90

Córdoba 679

Cuenca 155

Girona 998
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Granada 1.161

Guadalajara 233

Guipúzcoa 287

Huelva 768

Huesca 209

Illes Balears 470

Jaén 221

La Rioja 586

Las Palmas 1.598

León 154

Lleida 743

Lugo 3

Madrid 19.836

Málaga 2.036

Melilla 3

Murcia 886

Navarra 650

Ourense 73

Palencia 32

Pontevedra 235

Salamanca 117

Segovia 128

Sevilla 1.084

Soria 66

Tarragona 545

Tenerife 947

Teruel 18

Toledo 173

Valencia 5.599

Valladolid 196

Vizcaya 1.019

Zamora 12

Zaragoza 645

Total 58.769

184/039198

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

Se acompañan como anexo los datos relativos a los 
factores concurrentes de los accidentes habidos en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, así como los puntos 
negros en dicha Comunidad en el años 2004 (los del 
año 2005 se elaborarán el próximo año).

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El objeto del convenio de colaboración por el que se 
interesa Su Señoría es la prestación por parte del Insti-
tuto Español de Oceanografía a Acuamed de apoyo 
técnico y científico a la resolución de aquellas cuestio-
nes o aspectos de índole especializada que puedan sur-
gir a Acuamed en la ejecución de los trabajos encomen-
dados en materia de vertidos al mar procedentes de 
desalación y reutilización de aguas residuales.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039210

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

A fecha 13 de septiembre de 2005, el Ministerio de 
Medio Ambiente, con cargo a las partidas presupuesta-
rias de la Dirección General para la Biodiversidad, ha 
firmado convenios de restauración hidrológico-forestal 
con las Comunidades Autónomas siguientes:

• Aragón: firmado el 4 de agosto de 2005.
• Asturias: firmado el 2 de agosto de 2005.
• Illes Balears: firmado el 14 de julio de 2005.
• Castilla y León: firmado el 4 de agosto de 2005.
• Galicia: firmado el 21 de julio de 2005.
• La Rioja: firmado el 5 de septiembre de 2005.
• Comunidad Valenciana: firmado el 5 de julio de 

2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039214

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El tiempo de vigencia del convenio de colaboración 
por el que se interesa Su Señoría es de un año y se reno-
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vará por períodos de igual duración, salvo comunica-
ción expresa de cualquiera de las dos partes. Su dura-
ción máxima, incluidas sus prórrogas, será de cuatro 
años.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039233

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, 
destinados en las plantillas existentes en el Principado 
de Asturias e incluidos en los Grupos de Policía Judi-
cial, adscritos a las diferentes Unidades de Droga y 
Crimen Organizado, ascienden a 42.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039235

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Sistema de Información Urbana se ha diseñado 
para incorporar información elaborada por las Admi-
nistraciones territoriales y también, información de 
elaboración propia, de forma que pueda entenderse 
como una actuación generadora de valor y transparen-
cia. Se está trabajando en varias experiencias piloto y el 
Sistema se plantea con los siguientes objetivos genera-
les:

1. Dotar de mayor transparencia al sector, de 
manera que, en la medida en que vaya cargándose y 
tratándose la información disponible, se pueda:

— Conocer el planeamiento en vigor.
— Conocer la disponibilidad de suelo y evolución 

en su ocupación.
— Incorporar información de oferta y demanda de 

viviendas y otros usos.
— Conocer las características y evolución de las 

áreas urbanas en España.

2. Compatibilidad con otros sistemas nacionales y 
europeos, con los que ya se está colaborando.

Por lo tanto, puede afirmarse que el Sistema de 
Información Urbana está en marcha. En próximas 
fechas se presentará públicamente el «Atlas estadístico 
de las Áreas Urbanas en España 2004», que ha podido 
mejorarse sustancialmente respecto de la edición ante-
rior gracias a la información ya gestionada desde este 
Sistema.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039239

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En primer lugar, ha de señalarse que no existe défi-
cit sanitario puesto que la sanidad está incluida en el 
modelo de financiación autonómica. Son las propias 
Comunidades Autónomas las que asignan los recursos 
(tanto propios como transferidos por la AGE) para 
financiar la totalidad de sus actividades, por lo que no 
puede hablarse de la existencia de un déficit en la finan-
ciación de la sanidad ni de ninguna competencia con-
creta de las CC.AA.

No obstante lo anterior, en la II Conferencia de Pre-
sidentes, celebrada el pasado 10 de septiembre, el Pre-
sidente del Gobierno de la Nación presentó a los Presi-
dentes de las Comunidades Autónomas una Propuesta 
con medidas presupuestarias y tributarias para mejorar 
la financiación de la sanidad y racionalizar el gasto 
sanitario, propuesta sobre la que hubo un consenso 
básico.

Los aspectos técnicos relativos al reparto de los fon-
dos y aportaciones que contiene la Propuesta fueron 
analizados por el Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra, en su sesión del día 13 de septiembre.

Las referidas medidas comprenden una aportación 
financiera por parte del Estado, así como una serie de 
medidas tributarias, que incluyen la elevación de cier-
tos impuestos especiales y el incremento de la capaci-
dad normativa de las Comunidades Autónomas en 
relación con los impuestos indirectos sobre Hidrocar-
buros, Matriculación de Vehículos y Electricidad como 
instrumento útil para obtener los recursos que en cada 
caso procedan y expresión del principio de correspon-
sabilidad fiscal.

Estas medidas tienen carácter urgente y suponen un 
añadido al modelo de financiación vigente, instrumen-
tándose de forma diferente según su naturaleza.
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En concreto, las medidas relativas a la concesión de 
anticipos a cuenta de la liquidación de 2005 y el 
aumento de los tributos indirectos sobre alcohol y 
tabaco fueron aprobadas por Real Decreto-Ley 12/
2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban 
determinadas medidas urgentes en materia de financia-
ción sanitaria.

Dicho Real Decreto-Ley fue convalidado por el 
Congreso de los Diputados el pasado 29 de septiem-
bre.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039240

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En España hay en este momento 19 centrales eléc-
tricas de ciclo combinado en servicio y 3 en pruebas, 
con la siguiente ubicación por Comunidad Autónoma:

CCAA En servicio En pruebas

Andalucía 8 1

Castilla-La Mancha — 1

Cataluña 4 —

Valencia 1 —

La Rioja 2 —

Navarra 2 —

País Vasco 2 1

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039252

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con el dato que interesa a su Señoría, se 
informa de que el número de efectivos de la Guardia 

Civil que participaron el día 25 de julio en la operación 
retorno fue de doscientas cuarenta y cuatro en la Comu-
nidad de Madrid, y de treinta y seis en la A-3.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039257

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Los plazos para la concesión de las ayudas del Pro-
grama de Extensión de la Banda Ancha en zonas rura-
les y aisladas son los que se establecen en la correspon-
diente Orden de convocatoria del Programa y en la que 
se regulan las bases, el régimen de las ayudas y su ges-
tión: Orden ITC/701/2005, de 17 de marzo (BOE del 
22), modificada por Orden ITC/99612005, de 14 de 
abril (BOE del 16).

En función de lo dispuesto por dichas normas, el 
plazo para la presentación de solicitudes finalizó el 
pasado día 19 de mayo, y el plazo máximo para resol-
ver y notificar la resolución del procedimiento de con-
cesión de las ayudas solicitadas es de seis meses, conta-
dos a partir de la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes.

Por lo tanto, el órgano gestor del Programa de ayu-
das procederá a lo largo de estos seis meses a realizar 
las actuaciones de instrucción y evaluación de las soli-
citudes que se prevén en la citada Orden, para su poste-
rior resolución y notificación a los interesados.

Así, en estos momentos el Programa está en fase 
de evaluación de los proyectos presentados. A finales 
de 2005 podrán estar dictadas las resoluciones que 
otorguen las correspondientes ayudas, de forma que 
los beneficiarios tendrán un plazo de cuatro años para 
ejecutarlas. Entre 2005 y 2008 se irán realizando las 
inversiones para dar cobertura a todos los municipios 
y áreas de los mismos que se comprometan los benefi-
ciarios.

Por último, cabe señalar que la Comisión de Eva-
luación del Programa de Extensión de la Banda 
Ancha en zonas rurales y aisladas ha aprobado, el 27 
de julio, proyectos para cinco Comunidades Autóno-
mas: Asturias, Canarias, Illes Balears, Castilla y León 
y Galicia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039258

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El presupuesto del Programa interesado, en el perío-
do 2005-2008, consiste en subvenciones por un total de 
26,3 millones de euros y créditos reembolsables por 
valor de 120 millones de euros. Las subvenciones van 
dirigidas exclusivamente a las Comunidades Autóno-
mas de Objetivo 1 FEDER, entre las que se incluye 
Castilla y León, mientras que los créditos se destinan a 
todas las Comunidades Autónomas.

La financiación que se aporte finalmente por parte 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC) a cada provincia, y a cada Comunidad Autó-
noma, depende de la evaluación concreta de los proyec-
tos presentados. En este sentido, los proyectos aproba-
dos el pasado 27 de julio por la Comisión de Evaluación 
del Programa de Extensión de la Banda Ancha en zonas 
rurales y aisladas, supondrán una inversión en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León de 18.109.050 
euros, de los cuales 8.515.140 serán aportados por el 
MITYC (2.716.340 en subvenciones y 5.797.800 en 
créditos), y afectarán a 106 municipios de la provincia 
de Soria.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El día 22 de marzo el BOE publicó la Orden ITC/
701/2005, de 17 de marzo, por la que se regulan las 
bases del Programa de Extensión de la Banda Ancha en 
zonas rurales y aisladas, que beneficiaría a la provincia 
de Soria.

De hecho, los proyectos aprobados el pasado 27 de 
julio por la Comisión de Evaluación del Programa de 
Extensión de la Banda Ancha en zonas rurales y aisla-
das, que supondrán una inversión en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León de 18.109.050 euros, de 
los cuales 8.515.140 serán aportados por el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio (2.716.340 en sub-

venciones y 5.797.800 en créditos), afectarán a 106 
municipios de la provincia de Soria.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En este momento trabajan en el Centro de Desarro-
llo de Energías Renovables (CEDER) interesado, 25 
personas distribuidas como sigue:

Área Personas

Dirección 1

Gestión del CEDER 2

Infraestructuras, Mantenimiento y segu-
ridad 2

Operación plantas piloto y laboratorios 12

Investigadores 8

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039273

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Los motivos que han llevado al Gobierno a cesar a 
la Presidenta de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria han sido los de haberlo así solicitado la 
interesada, como queda de manifiesto en el Real 
Decreto 809/2005, de 1 de julio (BOE del 5 de julio de 
2005).

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039277

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En primer lugar, ha de señalarse que no existe défi-
cit sanitario puesto que la sanidad está incluida en el 
modelo de financiación autonómica. Son las propias 
Comunidades Autónomas las que asignan los recursos 
(tanto propios como transferidos por la AGE) para 
financiar la totalidad de sus actividades, por lo que no 
puede hablarse de la existencia de un déficit en la finan-
ciación de la sanidad ni de ninguna competencia con-
creta de las Comunidades Autónomas.

No obstante lo anterior, en la II Conferencia de Pre-
sidentes, celebrada el pasado 10 de septiembre, el Presi-
dente del Gobierno de la Nación presentó a los Presi-
dentes de las Comunidades Autónomas una Propuesta 
con medidas presupuestarias y tributarias para mejorar 
la financiación de la sanidad y racionalizar el gasto sani-
tario, propuesta sobre la que hubo un consenso básico.

Los aspectos técnicos relativos al reparto de los fon-
dos y aportaciones que contiene la Propuesta fueron 
analizados por el Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra, en su sesión del día 13 de septiembre.

Las referidas medidas, que no contemplan la modifi-
cación de la tarifa eléctrica, comprenden una aportación 
financiera por parte del Estado, así como una serie de 
medidas tributarias, que incluyen la elevación de ciertos 
impuestos especiales y el incremento de la capacidad 
normativa de las Comunidades Autónomas en relación 
con los impuestos indirectos sobre Hidrocarburos, Matri-
culación de Vehículos y Electricidad como instrumento 
útil para obtener los recursos que en cada caso procedan y 
expresión del principio de corresponsabilidad fiscal.

Estas medidas tienen carácter urgente y suponen 
un añadido al modelo de financiación vigente, ins-

trumentándose de forma diferente según su natura-
leza.

En concreto, las medidas relativas a la concesión de 
anticipos a cuenta de la liquidación de 2005 y el 
aumento de los tributos indirectos sobre alcohol y taba-
co fueron aprobadas por Real Decreto-Ley 12/2005, de 
16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas 
medidas urgentes en materia de financiación sanitaria.

Dicho Real Decreto-Ley fue convalidado por el 
Congreso de los Diputados el pasado 29 de septiem-
bre.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039281 y 184/039282

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

1. El Plan conjunto de actuación en materia de 
inmigración, suscrito por el Gobierno de la Nación y el 
Gobierno canario el pasado día 27 de junio, cuenta con 
una dotación presupuestaria cuantificable y evaluable 
que asciende a 188.185.895,62 euros.

2. En el anexo adjunto se relacionan, las actuacio-
nes con dotación presupuestaria cuantificable y evalua-
ble que está previsto realizar, en ejecución de ese Plan, 
entre 2005 y 2007, trienio de vigencia del mismo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/039283

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de ganaderos de las Comunidades Autó-
nomas de Asturias y Galicia que han solicitado, dentro 
del Plan de Reestructuración, el programa de abandono 
indemnizado, es de 476 en Asturias y 502 en Galicia.

Sin embargo, estos números absolutos tienen una 
participación porcentual diferente en el total de ganade-
ros productores de leche en cada Comunidad.

Entre los distintos factores existentes, destaca la 
tradicional baja acogida que tienen los programas de 
abandono en Galicia, frente a un interés mayor que 
manifiestan los ganaderos de Asturias.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039285

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La determinación de los ámbitos territoriales afecta-
dos por la sequía se realizó a través de la Orden PRE/
2500/2005, de 29 de julio. La Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias no está incluida en los ámbi-
tos territoriales afectados por la sequía que se contem-
plan en dicha Orden, debido a que no se habían detecta-
do en el mes de julio incidencias significativas.

No obstante, la ausencia de lluvias durante el mes 
de agosto ha tenido incidencia, principalmente, en los 
pastos de esa Comunidad Autónoma, según reciente 
comunicación al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

En consecuencia, tanto esta situación como las de otras 
Comunidades Autónomas que han visto desbordadas sus 
previsiones en cuanto a ámbitos y producciones afectados, 
debido a la intensidad y persistencia de la sequía, podrán 
ser objeto de análisis y evaluación de daños y de posibles 
medidas paliativas en próximas reuniones de la Oficina 
Permanente para situaciones de adversidad climática o 
medioambiental de este Departamento.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039287

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no está ejecutan-
do obra alguna de saneamiento y acondicionamiento de 
cauces en el río San Juan en Mieres, ni en la programa-
ción actual de las obras se contempla actuación alguna 
en dicho río.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039292

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Programa de 2004, correspondiente al Plan de 
Vivienda 2002-2005, a fecha 12 de julio, en la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias totaliza los 
siguientes resultados:

Tipos de actuación
Actuación con 
financiación 
autorizada

Viviendas protegidas de nueva 
construcción para venta
Viviendas para alquiler
Adquisición protegida de vivien-
das existentes
Rehabilitación protegida

1.178
1.029

1.393
1.712

SUMA VIVIENDA 5.312

Suelo para vivienda protegida 3.457

SUMA VIVIENDA + SUELO 8.769

Datos que, en términos globales, representan un 
grado de cumplimiento del Plan en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, del 192,18% 
sobre los objetivos convenidos y del 160,96% sobre los 
objetivos totales atribuibles.

El seguimiento que el Ministerio de Vivienda realiza 
sobre el grado de ejecución de los programas de vivien-
das, contiene únicamente datos a nivel de Comunidades 
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Autónomas, no siendo disponibles pues, los resultados 
a nivel de otros ámbitos territoriales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039293

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Vivienda junto con las Administra-
ciones autonómica y local está instrumentando un con-
venio de colaboración para financiar la recuperación de 
distintos barrios de Barcelona entre los que se encuen-
tra el barrio de El Carmel.

El importe destinado a esta finalidad concreta supo-
ne una aportación en este año 2005 de 4 millones de 
euros y está prevista su continuidad presupuestaria en 
los ejercicios siguientes.

Igualmente, colaborará con la Generalitat de Catalu-
ña en el marco del nuevo Plan de Vivienda 2005-2008, 
para atender de modo prioritario las actuaciones que 
dentro del marco institucional se acuerden para esta 
finalidad.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039296

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En agosto de 2003, se desarticuló el principal punto 
de distribución de estupefacientes, que no sólo actuaba 
en el barrio interesado, sino también en otros puntos de 
Avilés. Los tres responsables del grupo se encuentran 
actualmente cumpliendo condena por los hechos que 
les fueron imputados. Tras esta actuación policial no se 
detecta ningún problema específico respecto de droga 
en este barrio.

Por los servicios de Policía de la Comisaría de Avi-
lés, se mantiene en el barrio de La Magdalena un dis-
positivo preventivo con unidades uniformadas en 
estrecha colaboración con Agentes de la Policía Local 
de Avilés, y por parte de los Funcionarios del Grupo de 
Estupefacientes pertenecientes a la Brigada Local de 

Policía Judicial de esta Comisaría, se siguen investiga-
ciones sobre determinados individuos, de los que se 
sospecha puedan dedicarse al tráfico de sustancias 
estupefacientes, estando a la espera de reunir las sufi-
cientes pruebas incriminatorias para proceder sobre 
los mismos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039300

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento asume los compromisos 
adquiridos por el Presidente del Gobierno que, en lo 
que se refiere a Oviedo, con ocasión del inicio de las 
obras de los túneles de Pajares, señaló textualmente: 
«...en pocos años, en 4 ó 5 años, León-Oviedo estará 
conectado a través de la Alta Velocidad».

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039310

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Costas, pretende poner en mar-
cha un programa para la adquisición de terrenos en el 
litoral, con objeto de reforzar la protección de la costa 
mediante la incorporación al dominio público maríti-
mo-terrestre de nuevos espacios.

A estos efectos, dedicará una parte de su presupues-
to de inversiones a este tipo de actuaciones, en función 
de las necesidades y de las oportunidades que se identi-
fiquen en cada momento.

Se trata de utilizar el procedimiento previsto en la 
Disposición Adicional Tercera de la Ley de Costas para 
reforzar los mecanismos de protección de la costa bajo 
la perspectiva de desarrollar una gestión sostenible a 
largo plazo, lo cual requiere ensanchar en lo posible la 
franja del dominio público marítimo-terrestre para ase-
gurar una mayor disponibilidad de terrenos libres junto 
a la orilla del mar, necesarios para establecer unas 
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estrategias de actuación más potentes de cara a la pro-
tección y conservación de los ecosistemas y formacio-
nes litorales.

La selección de las áreas susceptibles de adquisi-
ción se realizará de acuerdo con las Administraciones 
Autonómica y Local, pues son las que pueden propor-
cionar la información y los criterios necesarios para 
priorizar este tipo de actuaciones en función de los 
valores naturales y paisajísticos de cada zona, así 
como de las principales amenazas en función de las 
presiones que recibe o de los procesos urbanísticos a 
que está sometida.

Pero no sólo por eso, sino porque también es esen-
cial pensar en la posterior gestión de los espacios incor-
porados al dominio público marítimo-terrestres, que 
debe estar muy anclada en los agentes y actores locales, 
de manera que estas actuaciones para la protección de 
la costa siempre puedan estar vinculadas a una revalori-
zación patrimonial y paisajística, al mantenimiento y 
creación de empleo local, y en definitiva, a una puesta 
en valor del territorio a través de un modelo de desarro-
llo sostenible y compatible con la reducción o la limita-
ción de la carga sobre el medio.

Por todo ello, esta política de adquisición de suelo 
en la costa se realizará con la colaboración y el consen-
so de la Administración Autonómica y de los munici-
pios involucrados, y siempre buscando el mutuo acuer-
do con los propietarios afectados, de tal manera que la 
posterior gestión de los espacios pueda realizarse por 
agentes y actores locales, según las determinaciones 
urbanísticas y territoriales que sean establecidas en 
cada caso por acuerdo entre las Administraciones com-
petentes.

Se trata de coadyuvar con las políticas proteccionis-
tas de la costa de las Comunidades Autónomas y Muni-
cipios litorales, que en muchos casos tienen limitada su 
capacidad de actuación por la consolidación o expecta-
tiva de derechos urbanísticos difíciles de revertir de 
forma efectiva.

Para llevar a cabo esta política, la Dirección General 
de Costas mantendrá los contactos necesarios con las 
Administraciones Autonómica y Local con objeto de ir 
identificando y priorizando las áreas susceptibles de 
adquisición, esencialmente en función de su interés 
natural y paisajístico, de su necesidad para controlar o 
limitar los efectos de la regresión litoral, de las amena-
zas de un proceso urbanizador consolidado sobre espa-
cios sensibles de la costa (o de los necesarios para 
reforzar los elementos naturales de protección litoral), 
y siempre considerando la viabilidad de su gestión pos-
terior, proporcionando más valor y posibilitando un 
desarrollo sostenible en la zona.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039314

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Su Seño-
ría se informa que la redacción del citado Proyecto ya 
ha finalizado.

La primera anualidad del Proyecto, para 2006, tiene 
una ejecución de 18 meses, por lo que es previsible que 
hasta el mes de julio de 2007 no esté operativa la 
ampliación del sistema de gestión.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039316

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Convenio de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Medio Ambiente y el Principado de Astu-
rias para actuaciones de la Dirección General para la 
Biodiversidad en materia de «Restauración Hidroló-
gico-Forestal», se firmó con fecha 2 de agosto de 
2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039319

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Con relación a la mejora de la pista polideportiva 
del Colegio Público San Pablo La Eria de Oviedo, se 
informa de que el Consejo Superior de Deportes llevará 
a cabo las obras de mejora de dicha pista antes de la 
finalización de este año.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039320

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Comisión Europea ha presentado recientemente 
una Propuesta de Directiva que, entre otras cuestiones, 
propone una abolición gradual de los impuestos sobre 
la matriculación o sobre la adquisición, trasladando la 
carga que representan a impuestos que graven la utili-
zación de los vehículos que, además, deberían reestruc-
turarse conforme a criterios medioambientales. El 
ejemplo del primer grupo de impuestos se encuentra en 
España en el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte (IEDMT, popularmente conoci-
do como impuesto de matriculación). El segundo grupo 
lo representaría en nuestro ordenamiento jurídico el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
(IVTM, popularmente conocido como impuesto de cir-
culación) cuya titularidad corresponde a los Ayunta-
mientos.

Sobre la pregunta concreta que plantea S. S. en rela-
ción con la supresión del impuesto de circulación, se 
señala que la aplicación de la Propuesta de Directiva en 
los términos en que está planteada no supondría su eli-
minación, sino todo lo contrario, al ser precisamente el 
IVTM el impuesto alternativo al que habría que trans-
ferir la carga impositiva que el IEDMT representa en la 
actualidad, reestructurado además en función de las 
emisiones de CO

2
 del vehículo.

Por otra parte, el IVTM es un impuesto de titulari-
dad municipal y cuyo importe es diferente en cada 
Ayuntamiento español, dentro de los límites que esta-
blece el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo). A su vez, el 
IEDMT es un impuesto cedido a las Comunidades 
Autónomas, que tienen reconocida una cierta capaci-
dad normativa para fijar su tipo impositivo y a las 
cuales corresponde su recaudación en un 100 por 
100.

Por tanto, aceptar la propuesta de la Comisión Euro-
pea tal y como se formula supondría una redefinición 
de los sistemas de financiación autonómica y local que 
deberían ser reestructurados si se quiere evitar el tras-
vase de recursos tributarios desde el nivel autonómico 
al nivel local que dicha medida conllevaría.

Dado que actualmente sólo existe una Propuesta de 
Directiva, no es posible concretar cuándo se llevará a 
cabo, en su caso, su transposición.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039322

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Comisión Mixta estudiará todos aquellos pro-
yectos que cumplan con los requisitos establecidos en 
el BOE de 15 de marzo de 2005, donde se recogen los 
criterios de actuación de la Comisión Interministerial 
para la coordinación del 1% Cultural, publicados en la 
Orden CUL/596/2005, de 28 de febrero.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039325

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Uno de los objetivos del Ministerio de Educación y 
Ciencia, a través de la Dirección General de Política 
Tecnológica para el año 2005, es la puesta en marcha 
de actuaciones encaminadas a fortalecer el tejido tec-
nológico de cada Comunidad Autónoma, mediante la 
asignación de fondos en función de las necesidades de 
I+D+I y de infraestructuras de cada territorio, redistri-
buyendo recursos tecnológicos en zonas menos compe-
titivas y con empresas demasiado ancladas en sectores 
maduros y de poco crecimiento.

En este sentido, la citada Dirección General comen-
zó, a primeros de año, la gestión de Convenios de Cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
las distintas Comunidades Autónomas como instru-
mento más idóneo para regular la implicación de ambas 
partes en la promoción y coordinación de actuaciones 
en materia de investigación científica, desarrollo e 
investigación tecnológica para el Plan Nacional de 
I+D+I (2004-2007) y el establecimiento de un procedi-
miento de gestión común que incluya un sistema de 
evaluación y seguimiento eficaz.

En estos momentos, se está gestionando un Conve-
nio de Colaboración con el Principado de Asturias para 
la Constitución del Centro Tecnológico del Acero y 
Materiales Metálicos, que se pretende firmar en los 
próximos meses, siendo éste el motivo de que aún no se 
haya firmado el Acuerdo Marco de Colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y el Principado de 
Asturias para la coordinación de actuaciones en mate-
ria de investigación científica, desarrollo e innovación 
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tecnológica, para el Plan Nacional de I+D+I (2004-
2007), ya que se pretende que tanto este Acuerdo 
Marco como el Convenio Específico mencionado, se 
firmen al mismo tiempo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039326

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Gobierno de Asturias ha aportado datos en rela-
ción a la previsión de la demanda eléctrica en el Princi-
pado; a las previsiones de potencia instalada con ener-
gías renovables en 2011; a la potencia instalada en 
régimen especial y ordinario; a la situación administra-
tiva de las solicitudes de autorización de las centrales 
de ciclo combinado de Ribera de Arriba (Hidrocantá-
brico), Trubia (Gas y Energía del Nalón), Lada (Iber-
drola) y Aboño (Hidrocantábrico), y al crecimiento de 
la demanda de gas en Asturias.

Asimismo ha realizado propuestas y aclaraciones 
sobre nuevas zonas prioritarias de gasificación del Prin-
cipado, incluyendo la planta de regasificación del 
Musel, el gasoducto Llanera-Aboño, etc., y sobre el 
programa de instalaciones de la Red de transporte eléc-
trico en el Principado, básicamente en lo referido a:

• Eje Asturias-Galicia.
• Línea Lada-Velilla.
• Línea Soto de Ribera-Penagos.
• Líneas Soto-Robla y Lada-Robla.
— Apoyo a la alimentación del mercado local y 

contribución al potencial de evacuación.

Por último, representantes del Gobierno de Asturias 
participaron en una reunión celebrada el 12 de julio de 
2005 en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
para efectuar una revisión del documento de trabajo sobre 
la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039336

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El estudio de una posible necesidad de recursos adi-
cionales destinados a la financiación de las competen-
cias sanitarias, fue planteada por el Gobierno en el seno 
de la Conferencia de Presidentes de Comunidades 
Autónomas celebrada el pasado 28 de octubre de 2004. 
En efecto, allí se puso de manifiesto la posible existen-
cia de desajustes en los recursos actualmente disponi-
bles para atender la demanda sanitaria que planteaban 
la oportunidad de revisar la financiación de estos servi-
cios.

En el documento aprobado en dicha Conferencia, se 
señalaba la necesidad de abordar el problema en un 
proceso en el que:

• Se analice el gasto, su composición y origen.
• Se analicen las fuentes de financiación en el 

marco del actual sistema de financiación general de las 
CCAA.

• Finalmente, se establezcan los mecanismos adi-
cionales que, en su caso resulten necesarios.

Para ello se propuso la creación de un grupo de tra-
bajo que realizase un estudio de la situación del gasto 
sanitario, bajo la dirección de la Intervención General 
del Estado y el fortalecimiento del grupo de población 
constituido en el seno de Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

Consecuentemente se proponía potenciar la colabo-
ración entre los dos grupos de trabajo anteriores y pre-
sentar sus conclusiones al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera para su consideración, cómo órgano compe-
tente en materia de reformas del sistema de financia-
ción.

Estos grupos, en los que están representadas la 
Administración General del Estado y las distintas 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, han venido reuniéndose a lo largo de este 
año y han elaborado sus informes que han sido remiti-
dos a los órganos correspondientes.

En las sesiones de la Conferencia de Presidentes y 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera celebradas 
en días pasados, el Gobierno ha formulado una pro-
puesta que, sobre la base de las necesidades manifesta-
das por las Comunidades Autónomas y colaborando en 
la solución de los problemas que éstas tenían para la 
financiación de la prestación de los servicios de asis-
tencia sanitaria de su competencia, aportaba dotaciones 
adicionales a las Comunidades para garantizar la soste-
nibilidad financiera del Sistema Nacional de Salud.

Aunque el Sistema Nacional de Salud es uno de los 
más eficientes del mundo, es cierto que requiere mejo-
ras en este sentido. Por ello, el grupo de análisis del 
gasto sanitario formado por mandato de la Conferencia 
de Presidentes de octubre de 2004, ha propuesto diver-
sas estrategias para incrementar la eficiencia del Siste-
ma.
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Finalmente, y por lo que se refiere a las referencias 
al Principado de Asturias que realiza Su Señoría, se 
señala que se desconoce si simplemente está manifes-
tando una opinión personal y sobre qué base la realiza, 
dado que de la evolución de las magnitudes del sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas y de su 
aplicación al sostenimiento de los gastos de las compe-
tencias que les son propias no pueden derivarse afirma-
ciones del tenor de las realizadas ni para el conjunto de 
las Comunidades Autónomas ni específicamente para 
el Principado de Asturias.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039350

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Dentro del personal desplegado en Afganistán y 
cuya fecha de partida fue la última semana del mes de 
julio, se encuentran encuadrados 151 militares nacidos 
en Asturias.

Está previsto su repliegue la última semana de octu-
bre. El período de tiempo de permanencia en la zona es 
aproximadamente de tres meses.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039351

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La selección de aspirantes a ingreso en el Centro 
Nacional de Inteligencia se lleva a cabo con todo el 
rigor que es necesario dada la especial naturaleza de 
este Organismo.

Este rigor, es compatible con el hecho de que, en las 
pruebas de selección, puedan tener lugar incidencias de 
muy variada índole (que servirán también para valorar 
las capacidades de los aspirantes). El desarrollo de los 
ejercicios puede dar lugar, en el marco de un proceso 
selectivo que culmina con la elección de los candidatos 
más idóneos, a algún incidente que, en todo caso, siem-
pre es controlado por su supervisor.

La prueba realizada referida en la pregunta no pro-
dujo ningún incidente destacable.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039352

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las negociaciones para la firma del tercer convenio 
colectivo deben emnarcarse dentro de las limitaciones a 
la negociación colectiva establecidas por el Anejo 8 del 
Convenio de Cooperación para la Defensa suscrito 
entre el Reino de España y los Estados Unidos de Amé-
rica, lo que da lugar a algunas singularidades en mate-
ria de negociación colectiva.

Hasta la fecha se han desarrollado 5 sesiones de 
negociación, la última los pasados días 7 y 8 de junio, 
por lo que no puede decirse que la negociación esté 
paralizada.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039353

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La Iniciativa de Seguridad contra la Proliferación (PSI) 
fue lanzada el 31 de mayo de 2003. El núcleo de la Inicia-
tiva ha estado formado principalmente por 15 países: Aus-
tralia, Francia, Alemania, Italia, Japón, Países Bajos, Polo-
nia, Portugal, España, Reino Unido, Estados Unidos, 
Canadá, Noruega, Singapur y la Federación Rusa.

Otros países participan habitualmente en las activi-
dades que se desarrollan en este marco, como Nueva 
Zelanda, Turquía o Tailandia, y más de 60 países han 
apoyado ya los principios de interdicción de la PSI.

Como manifiesta la Resolución 1540 del Consejo de 
Seguridad de la ONU (28 abril de 2004), la prolifera-
ción de armas de destrucción masiva es una amenaza 
contra la paz y seguridad internacionales, por lo que 
también lo es de España, especialmente si considera-
mos este fenómeno en relación con el fenómeno terro-
rista, y así figura en la Directiva de Defensa Nacional 
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1/2004, firmada por el Presidente del Gobierno en 
diciembre de 2004.

Se han programado diversos ejercicios con objeto 
de mejorar las capacidades y procedimientos operativos 
para actuar de forma coordinada con otros países pre-
ocupados seriamente por el fenómeno de la prolifera-
ción, así como poner en práctica la acción de los orga-
nismos nacionales implicados para actuar en la 
detención del tráfico aéreo ilícito, tanto de armas de 
destrucción masiva como de sus sistemas de lanza-
miento y materiales relacionados.

En particular España ha liderado hasta el momento 2 
ejercicios en el marco de la PSI: uno de interdicción 
marítima, el SANSO, en octubre de 2003, y otro de inter-
dicción aérea, el BLUE ACTION, el pasado junio 2005.

El ejercicio SANSO 03, realizado entre los días 14 
al 17 de octubre de 2003. Fue un ejercicio naval en el 
que, con la participación de Francia, Alemania, Portu-
gal, Reino Unido, EEUU, y bajo liderazgo de España, 
se perseguía luchar contra el contrabando de armas de 
destrucción masiva.

El BLUE ACTION 05 fue un ejercicio de interdic-
ción aérea, en el que el objetivo era evitar que un país 
inestable recibiera material necesario para la construc-
ción de una planta nuclear.

Se realizó entre los días 7 y 8 de junio de este año, 
participando fuerzas aéreas de Italia, Francia y España, 
además de Portugal que intervino en la toma de deci-
siones. Así mismo se cursó invitación a numerosos 
países iberoamericanos y del norte de África, asistiendo 
a las reuniones representantes de Argentina, Colombia, 
Méjico, Argelia, Túnez, etc.

Las conclusiones obtenidas de ambos ejercicios se 
han distribuido a los países de la iniciativa para su pos-
terior estudio y debate.

Como consecuencia de estos y otros ejercicios, se 
ha establecido una red de puntos de contacto para faci-
litar el intercambio de información entre países y se 
han mejorado los procedimientos operativos de colabo-
ración. En España, la preparación y ejecución de los 
ejercicios ha permitido mejorar la coordinación a nivel 
nacional y practicar los procedimientos a utilizar en 
casos reales.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039367

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Ministerio del Interior no realiza valoración de 
tal evento, restringiendo los análisis cuando los realiza 

al ámbito estratégico y táctico de la lucha antiterroris-
ta.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039397

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio del Interior no ha realizado gestión 
alguna ante el Ayuntamiento de Ermua en relación con 
la celebración de un concierto en homenaje a las vícti-
mas del terrorismo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Director del Centro Nacional de Coordinación 
Antiterrorista ha mantenido contactos con órganos 
policiales y/o de inteligencia de los siguientes países:

— Alemania.
— Arabia Saudí.
— Argentina.
— Austria.
— Brasil.
— Chequia.
— Chile.
— China.
— Colombia.
— Corea del Sur.
— Estados Unidos.
— Francia.
— Indonesia.
— Israel.
— Italia.
— Lituania.
— Méjico.
— Nicaragua.
— Paraguay.
— Reino Unido.
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— Rusia.
— Turquía.
— Uruguay.
— Bolivia.
— Costa Rica.
— Ecuador.
— El Salvador.
— Guatemala.
— Honduras.
— Panamá.
— Perú.
— República Dominicana.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039406

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El Primer Ministro británico, Tony Blair, declaró 
públicamente que «lamentaba profundamente» la 
muerte del joven brasileño. En relación con las declara-
ciones sobre las difíciles circunstancias en que trabaja 
la policía (que hizo en calidad de Primer Ministro del 
Reino Unido), se señala que en ningún caso suponían 
una justificación de dicha muerte, sino la mera consta-
tación de un hecho. El Ministro Straw ha prometido 
una investigación independiente sobre este caso. El 
Gobierno de España tiene, por lo demás, plena confian-
za en el buen funcionamiento de los resortes del Estado 
Democrático y de Derecho en el Reino Unido, país 
miembro de la Unión Europea al que nos une el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales.

El Gobierno español ha participado, a través de su 
Ministro del Interior, en la Reunión Informal de Minis-
tros de Justicia e Interior de la UE que se celebró en 
Newcastle los pasados días 8 y 9 de septiembre. Entre 
los puntos del orden del día de dicha reunión, se 
encuentra la lucha contra el terrorismo, y su relación 
con los derechos y libertades fundamentales. En ella se 
reafirmó en todo momento el principio de que la lucha 
antiterrorista debe circunscribirse al Estado de Dere-
cho, que sus actividades han de ceñirse al más estricto 
respeto a los derechos y libertades fundamentales.

El Gobierno ha defendido ante la Unión Europea la 
aprobación del Plan de Acción de la UE de lucha contra 
el terrorismo que incluye, entre sus objetivos priorita-
rios, el estudio de los factores que contribuyen al apoyo 
y reclutamiento en favor del terrorismo, así como 
acciones en materia de relaciones exteriores de la UE 
hacia terceros países prioritarios donde la capacidad 

antiterrorista o cuyo compromiso con la lucha contra el 
terrorismo debe reforzarse.

Por lo que a nuestro ordenamiento jurídico respecta, 
existen todo un conjunto de garantías perfectamente 
establecidas para prevenir este tipo de situaciones. En 
el hipotético supuesto de que alguna persona o institu-
ción violara los derechos fundamentales del ciudadano, 
existe un procedimiento judicial destinado a dilucidar 
las posibles responsabilidades en que se hubiera incu-
rrido. Concretamente y por lo que a la presunción de 
inocencia se refiere, este derecho está plenamente 
garantizado e informa la actuación de nuestras Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Por otra parte, frente a cual-
quier posible infracción de este derecho cabría, confor-
me a nuestro ordenamiento, exigir responsabilidades 
judiciales.

Las valoraciones vertidas en su día por el Presidente 
del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ) no constituyen una opinión institucional 
que quepa atribuir al Gobierno, por lo que no cabe que 
el Ejecutivo se pronuncie en este momento.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039407

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

Es objetivo prioritario de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria normalizar el uso de las dife-
rentes lenguas cooficiales en sus relaciones con los 
ciudadanos en aquellos territorios en los que están 
reconocidas. Para la consecución de este objetivo se 
han desarrollado distintas actuaciones que han permiti-
do alcanzar concretos compromisos y elaborar un pro-
grama con actuaciones a realizar sobre esta materia.

En relación con la incidencia a la que alude Su 
Señoría, ésta tuvo su origen en la remodelación del 
lugar donde se ubica el Registro General de Documen-
tos de la Agencia Tributaria. Se utilizó indebidamente 
una rotulación con la denominación anterior e, inme-
diatamente, advertido el error, fue retirada. Se ha con-
firmado por los responsables de la Administración que 
la rectificación tuvo lugar el pasado mes de julio siendo 
visible desde entonces la correcta designación de la 
ciudad como Ferrol.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039414

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El Gobierno es consciente de que la colonia de espa-
ñoles residentes en Venezuela es muy numerosa y de la 
necesidad de reforzar la red consular española en ese 
país con el fin de incrementar la asistencia a ese colec-
tivo.

Por ello, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación ha incluido en sus previsiones presupues-
tarias para 2006 la creación de un nuevo Consulado 
General en la ciudad de Valencia.

Los criterios que se han utilizado para esta decisión 
son por una parte la conveniencia de proceder a esa 
apertura lo antes posible para el beneficio de la colonia 
española residente en Venezuela, y por otra que sea 
Valencia por ser la segunda ciudad venezolana en 
número de residentes españoles, por detrás sólo de 
Caracas.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039425

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

Se adjunta anexo con la ejecución a 31 de diciembre 
de 2004 de los proyectos de inversión 1990.15.14.0001 
«Adquisición y enseres TEAC y TEAR», con una dota-
ción de 7.150 euros y 1993.15.14.0001 «Adquisición 
equipos informáticos TEAC y TEAR», con una dota-
ción de 15.340 euros, gestionados por el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Central, en la provincia de 
Zaragoza, indicando el crédito recogido en los Anexos 
de Inversiones Reales, el gasto comprometido (AD) y 
de la obligación reconocida (OK).

La ejecución en la provincia de Zaragoza de los 
mencionados proyectos de inversión es de 1.491 euros 
para las obligaciones reconocidas, en el dedicado a 
mobiliario y enseres TEAC y TEAR, y de 6.955 euros 
para las obligaciones reconocidas en el dedicado a 
adquisición de equipos informáticos TEAC y TEAR, 
en los términos del artículo 73.4 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/039444

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Estado 
Mayor de la Defensa (EMAD), a 30 de junio de 2005, 
por programas y capítulos es el siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)
2 31,84
6 27,89

Programa Grado de ejecución (%)
121M 32,99
121N 13,90
122A 26,86
122M 49,56
122N 29,44

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos a la 
fecha indicada, han sido, para el Capítulo 6, de 
1.389.960,00 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039445

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Órgano 
Central, sin Estado Mayor de la Defensa (EMAD), en 
términos de obligaciones reconocidas, a 1 de julio de 
2005, por programas y capítulos es el siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)
1 50,90
2 26,48
4 65,27
6 36,98
7 60,98
8 49,16

Programa Grado de ejecución (%)

000X 67,31

121M 38,50

121O 52,09

122A 12,15

122B 50,30

122M 32,01

122N 28,70

312A 49,08

464A 13,86

931P 35,70

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos en el 
presupuesto del Órgano Central, sin EMAD, a la fecha 
indicada, son las siguientes:

Capítulo Modificación  
(miles de euros)

1 –6.968,69

2 228.452,84

4 15.180,00

6 29.026,49

8 898,31

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039447

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto de la Armada, 
a 30 de junio de 2005, por programas y capítulos es el 
siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)

1 45,97

2 35,16

4 23,41

6 21,96

8 54,57
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Programa Grado de ejecución (%)
121M 39,73
121N 52,26
121O 53,29
122A 31,68
122M 43,31
122N 27,84

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos en el 
presupuesto de la Armada a la fecha indicada son las 
siguientes:

Capítulo Modificaciones  
(miles de euros)

1 7,61
2 4.327,87
6 5.769,33
8 460,89

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039448

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Ejército 
de Tierra, a 30 de junio de 2005, por programas y capí-
tulos es el siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)
1 50,38
2 30,48
4 71,24
6 43,28
8 63,71

Programa Grado de ejecución (%)
121M 42,72
121N 50,87
1210 47,56
122A 63,54
122M 48,43
122N 34,00
312A 26,48

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos en el 
presupuesto del Ejército de Tierra a la fecha indicada 
son las siguientes:

Capítulo Modificaciones  
(miles de euros)

1 1.890,25

2 17.951,20

6 14.618,60

8 687,19

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039449

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Ejército 
del Aire, a 30 de junio de 2005, por programas y capítu-
los es el siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)

1 48,11

2 33,55

3 11,85

4 37,24

6 16,81

8 52,63

Programa Grado de ejecución (%)

121M 42,54

121N 47,53

121O 40,20

122A 11,54

122M 45,56

122N 25,82

312A 25,42

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de créditos en el 
presupuesto del Ejército del Aire a la fecha indicada 
son las siguientes:
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Capítulo Modificaciones  
(miles de euros)

2 15.773,53
6 21.607,18
8   1.052,86

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039450

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto de la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, a 
30 de junio de 2005, por programas y capítulos es el 
siguiente:

Capítulo Grado de ejecución (%)
1 45,56
2 24,77
6 28,62
8 15,13

Programa Grado de ejecución (%)
122A 28,63
122N 31,97

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos a la 
fecha indicada han sido, para el Capítulo 6, de 
28.361.600,00 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039451

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del presupuesto del Instituto 
de Técnica Aeroespacial (INTA), a 30 de junio de 2005, 
por programas y capítulos es el siguiente:

Capítulo Ejecución (%)
1 46,89
2 27,17
3 24,56
4 44,63
6 26,17
8 35,32

Programa Ejecución (%)
464A 34,13

Las modificaciones por transferencias, incorpora-
ciones, generaciones u otras causas de los créditos en el 
presupuesto del INTA, a la fecha indicada, son las 
siguientes:

Capítulo Modificaciones  
(miles de euros)

2 294,41
6 15.961,27

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039452

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

Los ingresos de los capítulos 3, 5, 6 y 8 de la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, a 
30 de junio de 2005, son los siguientes:

(miles euros)

Capítulo Denominación Derechos 
reconocidos

3 Tasas, precios públicos y 
otros ingresos

138,67

5 Ingresos patrimoniales 151,40
6 Enajenación de inversiones 

reales
18.024,34

8 Activos financieros 15,98

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039453

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oltra Torres, María Asunción (GP).

Respuesta:

Los ingresos del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial (INTA) referidos a 30 de junio de 2005, 
ascendían, para los capítulos 3, 4, 5, 7 y 8, a 
49.995.450,07 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039463

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Aristegui y San Román, Gustavo de (GP).

Respuesta:

La presencia española en Afganistán se inicia con la 
participación en la Operación «Libertad Duradera» por 
autorización del Consejo de Ministros de 14 de diciem-
bre de 2001.

El 20 de diciembre de 2001, el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, por medio de su Resolución 1386, 
aprueba la creación de la ISAF (Fuerza Internacional de 
Asistencia para la Seguridad en Afganistán) y el Conse-
jo de Ministros de 27 de diciembre de 2001, autoriza la 
participación española en ISAF. Su objetivo es apoyar a 
la Autoridad Provisional afgana en el mantenimiento de 
la seguridad en Kabul y zonas circundantes.

La Resolución 1510 del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas, en octubre de 2003, autoriza la 
ampliación del mandato de ISAF a zonas fuera de 
Kabul y sus alrededores, así como a extender la seguri-
dad a personal de Naciones Unidas y personal civil 
internacional dedicado a operaciones humanitarias y de 
reconstrucción.

El Consejo de Ministros de 2 de julio de 2004 deci-
de dar por finalizada la participación española en 
«Libertad Duradera» y autoriza, a solicitud de Nacio-
nes Unidas, el despliegue de un Batallón en apoyo al 
proceso electoral en Afganistán. Este acuerdo fue apro-
bado en el Pleno del Congreso de los Diputados el 6 de 
julio de 2004.

Posteriormente, en febrero de 2005, España se hace 
cargo de un equipo de reconstrucción provincial, a soli-
citud del Secretario General de Naciones Unidas y del 
Presidente afgano Karzai. Siempre bajo el auspicio de 
Naciones Unidas, con la solicitud del propio Gobierno 
afgano, la presencia española tiene por objeto contri-

buir a la construcción de un Afganistán libre, democrá-
tico y estable, ayudar a dar una oportunidad a una 
población que, en los contactos que se mantienen se 
muestran receptivos y agradecidos por esta presencia.

Se completa el recorrido de nuestra participación en 
Afganistán hasta el momento, con el apoyo a las elec-
ciones al Parlamento celebradas el pasado 18 de sep-
tiembre.

En este proceso que pretende el desarrollo y consoli-
dación de las Instituciones del Estado, el desarrollo eco-
nómico y social de la población, la reforma de la justicia, 
etc., Naciones Unidas tiene un papel esencial como 
fuente de legitimación de la presencia internacional.

La Misión de la Fuerza Internacional de asistencia 
para la seguridad en Afganistán, nada tiene que ver con 
situaciones vividas en el pasado en ese país.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039464

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Respuesta:

El Embajador Cajal es un diplomático de gran pres-
tigio y reconocida trayectoria, con una valiosa expe-
riencia acumulada durante cerca de cuarenta años de 
servicio al Estado. En tal calidad le fue encomendada la 
Representación a la que alude Su Señoría.

Por su parte, la Alianza de Civilizaciones, promovi-
da ante la Secretaría General de la ONU, y aceptada y 
encauzada después, es una iniciativa que se refiere a la 
elaboración de propuestas para mejorar las relaciones 
entre pueblos y naciones pertenecientes a distintas cul-
turas. Ese es el contexto compartido de actuación por la 
Comunidad Internacional.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039465

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Desde que se inició la presente legislatura, uno de 
los principios básicos de la política gestora del Ministe-
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rio de Justicia ha sido la de escuchar, en todo momento, 
a las organizaciones sindicales. Esta línea de actuación 
se ha llevado a cabo en todas las decisiones que se han 
adoptado, por lo que el Ministerio ha cumplido en la 
práctica, con escrupulosidad, el sistema de contar con 
los sindicatos. Ciertamente, no se puede discriminar a 
ninguno respecto a los demás, por lo que se cuenta con 
todos los sindicatos.

En cuanto al proceso de transferencias a las Comu-
nidades Autónomas y, por supuesto, al Principado de 
Asturias, el fin es delimitar las funciones que quedan 
reservadas a la titularidad del Estado y las que se incor-
poran a la Comunidad. Se trata de establecer, también, 
las fórmulas de coordinación y de relaciones de futuro 
entre ambas Administraciones.

Ahora bien, en la normativa reguladora básica de los 
procedimientos de transferencias no se contempla la 
posibilidad de que se produzca una intervención de las 
organizaciones sindicales en las negociaciones que se 
llevan a cabo para realizar el traspaso de medios mate-
riales y personales en materia de Administración de 
Justicia. Se trata de una negociación entre dos partes, 
una de ellas es la Administración General del Estado 
que transfiere y la otra es la Comunidad Autónoma, a la 
que se van a traspasar los referidos medios de justicia. 
No obstante, como se ha expuesto anteriormente, el 
Ministerio cuenta con las organizaciones sindicales en 
cualquiera de los temas que sea necesario.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039467

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

El 3 de junio de 2005, se recibe denuncia de la 
Guardia Civil de Villanueva de San Juan, en la Subdele-
gación del Gobierno en Sevilla, contra 18 personas 
domiciliadas en la localidad de El Saucejo, por una 
infracción grave tipificada en el artículo 23.m) de la 
Ley Orgánica 1/1992, de protección de la Seguridad 
Ciudadana. La Subdelegación del Gobierno inicia los 
trámites ordinarios de los expedientes sancionadores 
que habitualmente se realizan tras recibir cualquier tipo 
de denuncia, proponiéndose en los acuerdos de inicia-
ción, una sanción de 301 euros. Posteriormente, el 20 
de junio, todos los interesados presentan alegaciones. 
En este momento, los expedientes están pendientes de 
solicitar informe a los agentes denunciantes sobre las 
alegaciones presentadas por los interesados.

De acuerdo con el RD 1398/1993, por el que se 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, una vez emitido el informe por el denun-
ciante, se llevará a cabo la instrucción del procedimien-
to y, a la vista de los informes y de las pruebas aporta-
das, se procederá o bien a emitir una propuesta de 
resolución confirmando los hechos, o bien a proponer 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039468

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

Constituye una prioridad para el Gobierno la dota-
ción a Asturias de las mejores infraestructuras en el 
plazo más breve posible. Así lo pone de manifiesto la 
dotación para inversiones recogidas en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2005, que han tenido 
un incremento, con respecto a 2004, de más del 14%, lo 
que ha permitido dar un impulso decidido a las actua-
ciones que, en materia de infraestructuras, se encuen-
tran actualmente en curso.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039482

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

A raíz de los atentados del 7 de julio en la ciudad de 
Londres, el Gobierno de la Nación acordó poner en 
marcha el Plan de Prevención y Protección Antiterro-
rista, en el Nivel 3 de máxima alerta, con el fin de acti-
var las medidas de seguridad de prevención y control 
antiterrorista previstas en este Plan.

La evolución de la amenaza será la que determine la 
conveniencia de mantener o disminuir el nivel de alerta.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039496

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Entre octubre de 2004 y julio de 2005, se han produ-
cido en la República Árabe de Egipto tres incidentes 
terroristas. Sólo en este último, en la localidad turística 
de Sharm el Sheij resultaron afectados ciudadanos 
españoles.

No obstante, conviene destacar que en todos los 
casos de atentado terrorista en la República Árabe de 
Egipto, en octubre de 2004, atentado con coche bomba 
en el Hotel Hilton en Taba, ciudad fronteriza con Israel 
y en abril de 2005, atentados perpetrados por suicidas 
en tres zonas turísticas de El Cairo, desde el primer 
momento se activó la unidad de Emergencia Consular 
de la Embajada de España en El Cairo para atender, si 
fuera necesario, a los posibles afectados españoles. 
Como queda dicho anteriormente, en ninguno de éstos 
casos hubo heridos ciudadanos españoles pero ello no 
debe ocultar las gestiones realizadas desde nuestra 
Embajada, tanto ante las autoridades locales para obte-
ner la información precisa sobre los hechos y naciona-
lidad de los heridos que hubo, como en respuesta a la 
avalancha de consultas posteriores de ciudadanos espa-
ñoles que se encontraban en Egipto o tenían planificado 
su viaje a este país sobre las condiciones de seguridad y 
la oportunidad o no de mantener sus viajes o cancelar-
los.

En todo caso, en el atentado ocurrido en la noche 
del 22 al 23 de julio de 2005, hubo que lamentar vícti-
mas españolas entre los heridos, ninguna mortal y ello 
generó un interés informativo por lo ocurrido que se 
reflejó en los medios de comunicación españoles y, por 
otra parte, se produjeron críticas de algunos de los ciu-
dadanos afectados que consideraban que habían sido 
abandonados a su suerte por el Estado español y por la 
Embajada o que no habían recibido toda la atención 
que reclamaban, a pesar de los esfuerzos llevados a 
cabo por la representación. Algunas de esas manifesta-
ciones eran sin embargo claramente infundadas, injus-
tas o y como se verá tras relatar lo ocurrido, más debe-
rían atribuirse a la comprensible agitación del momento 
y a la traumática experiencia vivida.

1. Los hechos

En la noche del 22 al 23 de julio, a las 01,30 horas 
del día 23, se produjo una serie de explosiones en el 
balneario de Sharm el Sheij, en la península del Sinaí y 
costa del mar Rojo. Según el comunicado del Ministe-
rio del Interior, tres coches bomba al menos estallaron, 
uno de ellos ante la fachada y otro en el aparcamiento 
del hotel Ghazala, que quedó destruido. Las explosio-

nes afectaron también a dos restaurantes y a otros hote-
les cercanos, entre ellos el Möwenpick, en un círculo 
de unos 300 metros.

Las autoridades egipcias reaccionaron rápidamente, 
enviando fuerzas policiales antiterroristas y aviones 
militares para evacuar a los heridos. La primera evalua-
ción de las víctimas fue de al menos 45 muertos y 100 
heridos posteriormente elevada hasta 67 fallecidos. Los 
heridos recibieron cuidados médicos en el hospital de 
Sharm el Sheij y se montó un servicio de aviones mili-
tares que llevaron a los enfermos que podían soportar el 
traslado al hospital militar de Maadi, en El Cairo. Una 
elevada parte de los muertos y heridos fueron egipcios, 
empleados del hotel, pues la bomba estalló cerca de sus 
alojamientos.

El Ministerio de Turismo montó un servicio de telé-
fono rojo que fue proporcionando informaciones a lo 
largo del día.

Durante el día, la banda Al Qaida reivindicó el aten-
tado a través de la emisora Al Jazeera.

2. Españoles heridos

Resultaron heridos cuatro españoles de lo cuales 
tres fueron hospitalizados: todos ellos ingenieros de la 
planta de licuación de gas de FENOSA en Damietta. 
Los dos últimos sufrieron daños de poca consideración, 
solamente contusiones y golpes, de los que fueron aten-
didos en el hospital.

Uno de ellos sufrió politraumatismo (dos costillas 
rotas) y fue trasladado, en las primeras horas posterio-
res al atentado, en avión militar a El Cairo, donde fue 
ingresado en el hospital militar y operado de los ojos 
afectados por esquirlas. Su pronóstico, en aquellos días 
era reservado.

Otro de los heridos tuvo que ser operado para conte-
ner una hemorragia interna en el estómago en el hospi-
tal de Sharm el Sheij al no permitir su estado el traslado 
a El Cairo. Tras la operación quirúrgica, los médicos 
informaron al Consejero de la Embajada, desplazado a 
la ciudad de que su estado era estable, con tratamiento 
de morfina y antibióticos. Los médicos estudiaron la 
posibilidad de evacuarla por vía aérea al hospital mili-
tar de El Cairo, lo que se creía posible si se estabilizaba 
su situación transcurridas 48 horas.

— En cuanto a los otros ingenieros de FENOSA, 
se encontraban en Sharm el Sheij sin daños pero muy 
afectados moralmente por la experiencia y por las heri-
das sufridas por sus compañeros.

3. Actuación de la Embajada

3.1. Embajada en El Cairo

El primer flash sobre la noticia lo tuvo, el Embaja-
dor de España en El Cairo sobre las 2 am del día 23, a 
través del canal de noticias de la RAI. Poco después fue 
confirmada por la Consejera de Información de la 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

410

Embajada, señora Natalia Briales, quién alertó al Con-
sejero señor Hernández-Pérez Solórzano, y por la tra-
ductora, Magda Mekki, que esa noche tenía la guardia 
del móvil de emergencia consular y empezó a recibir 
llamadas.

De inmediato y a pesar de ser de madrugada, la 
Embajada entró en contacto con las autoridades egip-
cias —operación dificultada por la confusión propia de 
esos momentos y por ser la noche del viernes-sábado 
festivos en la Administración—, colegas europeos y 
otras fuentes. Tras reunir los datos para una primera 
evaluación —en esos momentos parecía que no había 
ninguna víctima española ni herido de entidad—, la 
Embajada telefoneó al Oficial de Guardia del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación trasladán-
dole lo anterior. Al mismo tiempo comenzaron a reci-
birse llamadas de los medios de comunicación 
españoles pidiendo información sobre lo sucedido. 
Poco después contactaron telefónicamente con el señor 
Embajador, el Ministro y posteriormente el Director 
General de Consulares con quien se estuvo en regular 
contacto a partir de ese momento para coordinar la 
actuación de la Embajada y la de la célula de crisis acti-
vada en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Al recibir, en torno a las 5 am del día 23 una infor-
mación de un colega británico de que, al parecer había 
algún herido español —se habló incluso un muerto 
aunque afortunadamente esto no se confirmó posterior-
mente— se decidió que el Consejero señor Hernández-
Pérez Solórzano se trasladase a Sharm el Sheij en el 
avión de las 9 am.

Posteriormente la empresa FENOSA, que gestiona 
la planta de licuación de gas en Damietta, comunicó 
que cuatro de sus ingenieros, que estaban pasando el fin 
de semana en esa playa, habían sido afectados por la 
explosión.

Finalmente, se contactó al personal esencial de la 
Embajada disponible (era día festivo) para que a partir 
de la 8 de la mañana empezase a funcionar en la Canci-
llería un equipo de emergencia que se fue relevando 
todo el día bajo la eficaz coordinación del Ministro 
Consejero señor Gómez de Valenzuela, quien, y a pesar 
de que ese mismo día había sido trasladado a España, 
permaneció de guardia todo el día desde la madrugada 
del día 23 hasta la 20 horas del día 24 gestionando los 
diversos aspectos de la emergencia que afectaban a la 
parte española.

En ese momento había en Sharm el Sheij un número 
elevado de españoles: la empresa turística Kuoni tenía 
un grupo de 135 en un avión charter, otros varios esta-
ban en el balneario por su cuenta. Otros españoles 
tenían previsto regresar por su cuenta a principios de 
esta semana.

Como ya se ha indicado, en la cancillería se organi-
zó un dispositivo de emergencia, que se ocupó de coor-
dinar y centralizar las muchas llamadas que se recibie-
ron de turistas españoles en Egipto que efectuaban el 
crucero por el Nilo o se encontraban en Sharm el Sheij 

y otros lugares o de españoles que tenían proyectado un 
viaje a este país y preguntaban por las condiciones de 
seguridad. Durante todo el día fueron incesantes las 
llamadas telefónicas de medios de comunicación espa-
ñoles pidiendo información sobre los acontecimientos. 
Se atendieron igualmente las numerosas llamadas de 
los medios de difusión españoles y se formularon 
declaraciones, entre otros a TVE (varias a lo largo del 
día y una entrevista rodada en el despacho del Conseje-
ro Cultural a primeras horas de la noche), cadena SER, 
Onda Cero, canales autonómicos de Madrid, etc.

Continuaron a lo largo de todo el día las gestiones 
con los responsables egipcios y los contactos con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y con Unión FENO-
SA, que organizó un viaje de un grupo de familiares de 
sus heridos acompañados de un directivo de la Empre-
sa. Éstos llegaron en la noche del día 23 al aeropuerto 
de El Cairo donde acudió a esperarlos el Embajador de 
España en Egipto.

3.2. Consejero diplomático desplazado a Sharm el 
Sheij

Como se ha señalado anteriormente, tras conocer la 
Embajada en la madrugada del 23 de julio las explosio-
nes que habían tenido lugar en la ciudad de Sharm el 
Sheij y, fundamentalmente, tras la llamada del Cónsul 
Británico, actual presidencia de la UE, a las 5 am infor-
mando de la presencia de españoles heridos e ingresa-
dos en el único hospital de la ciudad, se decidió enviar 
en el primer vuelo disponible a la ciudad, a las 9,00 am 
(posteriormente retrasado hasta las 10,00 am) a un fun-
cionario diplomático de la Embajada para atender las 
necesidades de todos los españoles, en primer lugar los 
heridos, que estuvieran en dicha ciudad.

1. La primera actuación fue la atención y visita 
personal a los heridos que se encontraban en el hospital 
Sharm Sallam Internacional. Todos ellos son personal 
de Unión Fenosa SEGAS en Egipto que estaban acom-
pañados por el médico de la compañía en Egipto con 
quien también habló el Consejero y que le indicó que la 
vida de ambos no corría peligro.

El Consejero llegó al hospital cuando una de las 
heridas estaba despertando de la operación a la que 
había sido sometida, recibiendo una transfusión de san-
gre y tuvo para ella palabras de aliento a la vez que le 
trasladó su total disposición para ayudarla en cuanto 
necesitara. En su estado, unidos los efectos de la anes-
tesia al estado de shock en que se encontraba, agrade-
ció la visita y pidió que se insistiera para que el hospital 
le prestara toda la atención que pudiera necesitar (lo 
que de hecho, se estaba produciendo y más desde que 
el Presidente Mubarak la hubiera visitado en su habita-
ción).

El segundo herido estaba en estado de shock pero 
consciente y sus heridas eran superficiales pero quería 
que se le hiciera un reconocimiento completo. El Con-
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sejero le indicó que había, en ese momento, casos más 
urgentes que atender para salvar las vidas de heridos 
muy graves y que, en lo posible, si no tenía síntomas 
preocupantes, intentara posponer ese reconocimiento 
desplazándose a El Cairo cuando recibiera el alta médi-
ca.

Tras la visita, al comprobar el Consejero de esta 
Embajada, que la paciente más grave, estaba acompa-
ñada de muchos de sus compañeros (en total el grupo 
que había viajado lo formaban 15 personas) muy ner-
viosos, que más bien vigilaban al personal médico 
egipcio cuando atendía a su compañera y no permitían 
la calma necesaria en la habitación, pidió a la Embaja-
da que mediante gestiones con el hospital se consiguie-
ra un trato más adecuado para la paciente. Las gestio-
nes de esta Embajada permitieron trasladar a la enferma 
a la Unidad de Cuidados Intensivos del hospital, zona 
que por definición supone un acceso más restringido de 
las visitas, entradas y salidas y permite un seguimiento 
de las constantes vitales de la paciente con instrumental 
especializado.

Al mismo tiempo el Consejero convocó a todos sus 
compañeros a una reunión con ellos en el hotel en el 
que estaban alojados para intercambiar pareceres aun-
que, básicamente, para reducir esa presión que ejercían 
sobre la paciente y sobre el personal médico egipcio. 
La reunión tuvo lugar finalmente a las cuatro de la 
tarde.

2. En segundo lugar, de acuerdo con la informa-
ción que se le había dado desde la Embajada sobre su 
estado de nerviosismo y alto nivel de exigencias, el 
Consejero contactó telefónicamente con el otro ciuda-
dano español, alojado en el hotel Moven Pick de Sharm 
el Sheij con su esposa, para comunicarle que estaba en 
la ciudad y que su prioridad era ver a la ciudadana heri-
da, contactar con el centro de emergencia que la policía 
egipcia había establecido para ayudar en las labores de 
búsqueda y localización de los heridos o posibles des-
aparecidos y que estaba en su mismo hotel y, acto 
seguido hablaría con ellos.

Dicho ciudadano y su esposa se encontraban con un 
viaje contratado en España que deseaban cancelar 
inmediatamente para regresar a España, y solicitaron 
que la Embajada hiciera todo lo necesario para que el 
traslado se produjera en ese mismo día cuanto antes. Se 
le indicó que su agencia tenía previsto un vuelo para el 
día siguiente, domingo, y que la Embajada iba a inten-
tar que se les incluyera en el mismo. En efecto, la 
Embajada hizo las gestiones con la compañía de viajes 
y, una vez concluidas favorablemente, les comunicó a 
los dos ciudadanos el resultado y les suministró el 
número de teléfono móvil del corresponsal en Sharm el 
Sheij, que les iba a contactar para confirmarles que 
podrían embarcarse en el avión del domingo.

Pese a ello, cuando el Consejero Cultural les visitó, 
en tomo a las 17,30 horas, fue recibido de manera des-
considerada y realizaron numerosos comentarios des-
pectivos, hacia el Ministerio de Asuntos Exteriores, las 

Embajadas, los impuestos de los ciudadanos y las com-
paraciones con lo que estaban haciendo otros naciona-
les que, según decían, estaban siendo repatriados por 
sus países, extremo que en algunos casos era cierto, 
mientras que en otros, precisamente los más numerosos 
(Italia), se trataba simple y llanamente de la rotación 
normal de turistas en este tipo de destinos que tuvieron 
la fortuna de que la misma se produjera el mismo sába-
do.

3. De regreso al hospital al final de la tarde, visitó 
el Consejero Cultural de nuevo a la paciente en la UCI, 
mantuvo una conversación con el médico de la empresa 
en la que se le indicó que la situación de la paciente era 
estable mientras que el otro de los heridos se encontra-
ba ya en el hotel con sus compañeros.

4. A su llegada al hotel, el Consejero recibió una 
llamada de Unión Fenosa en la que se comunicaba la 
llegada a El Cairo de varios familiares de los heridos en 
avión desde España a las 22,40 horas y en ese momento 
se decidiría, según el interés de las familias si seguirían 
viaje por carretera en coches de la empresa o esperarían 
al primer vuelo a las 6,00 am para trasladarse hasta 
Sharm el Sheij. Además, estaba ya viajando por carre-
tera, desde la planta de Damietta, al norte del país, la 
Directora de Recursos Humanos, quien le contactaría a 
su llegada al hotel, prevista entre las 2 y 3 de la madru-
gada.

El Consejero les indicó que en su opinión, el viaje 
por carretera no representaba ganar mucho tiempo en 
relación con el avión pero implicaba un claro cansancio 
físico. En todo caso, si viajaban por avión, el Consejero 
se comprometió a acudir al aeropuerto a esperarles con 
un transporte adecuado para trasladar a todas las perso-
nas al hospital o al hotel para visitar a sus familiares.

En torno a la media noche del sábado, se confirmó 
que el viaje de los familiares se haría en avión.

El Consejero Cultural gestionó un autobús de 12 
plazas y acudió al aeropuerto para la llegada del avión a 
las 7 horas del domingo 24, acompañado de uno de los 
heridos, ya dado de alta, que de éste modo, al ser visto 
por sus padres, contribuyó a calmar sus nervios tras el 
largo viaje iniciado el día anterior.

El Consejero Cultural se desplazó desde el aero-
puerto con los familiares de la otra persona herida (su 
madre, dos hermanos y su cuñado) el Director de 
Recursos Humanos de Unión Fenosa en España y el 
médico de la empresa desplazada desde España al hos-
pital para visitar a la paciente y estuvo acompañándoles 
permanentemente desde ese momento hasta las 14,30 
horas en que acudió al aeropuerto para tomar el avión 
de regreso a El Cairo a las 15,30 horas pues no era 
necesaria ya su presencia para ayudar a los heridos 
españoles.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039498

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los incendios forestales son siniestros crónicos en 
los países de clima mediterráneo. De los miles de 
incendios que se inician en nuestro país cada año, sólo 
unos pocos se convierten en grandes incendios (en 
2005, de los 23.286 incendios registrados hasta 11 de 
septiembre, sólo 36 han superado las 500 hectáreas). 
Por ello, no puede considerarse excepcional que se pro-
duzca un incendio como el de Riba de Saelices en la 
provincia de Guadalajara.

Las perspectivas sobre la sequía y sobre el cambio 
climático obligan a mantener y reforzar el sistema de 
defensa contra incendios forestales en nuestro país, 
como en todas las regiones forestales del mundo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039502

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
tiene constancia de que la empresa de Vigo, Factorías 
Vulcano, S. A., haya manifestado interés en adquirir las 
acciones de Naval Gijón, S. A. En todo caso, no corres-
ponde al Gobierno informar sobre aspectos como 
pudiera ser éste, enmarcados en la estrategia empresa-
rial de compañías privadas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039505

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias en el desarrollo de las previsiones establecidas en 
la Instrucción de 2 de noviembre de 2004, para el con-

trol de internos que denotan indicios de radicalismo de 
carácter islámico, durante el presente año, con los 
correspondientes informes de los directores de los esta-
blecimientos penitenciarios, se han realizado análisis y 
estudios de un total de ciento setenta y siete internos.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039506

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Desde el mes de mayo de 2004, se han mantenido 
dos sesiones de trabajo con todos los Directores de 
Centros Penitenciarios, en las que se ha analizado la 
situación y la política penitenciaria a seguir respecto 
del denominado terrorismo islámico. Del mismo modo, 
se han mantenido sesiones de trabajo durante tres días, 
con todos los Subdirectores de Seguridad, que han 
valorado la situación de sus respectivos establecimien-
tos y han recibido información y formación, específica-
mente referida al terrorismo islámico, por parte de 
expertos del CNI, Guardia Civil y Policía.

También se ha analizado el mundo islámico intrape-
nitenciario, los procesos de captación hacia la yihad, 
los tipos de documentos descubiertos y el perfil de los 
instructores, líderes y otros miembros activos de grupos 
integristas radicales.

Todo esto complementa el trabajo permanente del 
Área de Colectivos Especiales y Coordinación de 
Seguridad en Cursos de formación para Juristas, Edu-
cadores, Jefes de Servicios, Funcionarios de Vigilancia, 
etc.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039509

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

• Las obras del proyecto «Infraestructura Hidráu-
lica y Encauzamiento del Arroyo Barrea en Palomar, 
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termino municipal de Ribera de Arriba (Asturias)» fue-
ron contratadas en julio de 2005 iniciándose los traba-
jos al mes siguiente.

• El plazo contractual vigente para ejecución de 
las obras finaliza en febrero de 2006.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039510

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El plazo contractual vigente de las obras del proyec-
to de Restauración de la Margen Derecha del río Piloña 
en el Barrio Triana-Infiesto, término municipal de Pilo-
ña (Asturias) finaliza en febrero de 2006.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La distribución de competencias entre el Estado y el 
Principado de Asturias es la que deriva de la Constitu-
ción (en especial arts. 148 y 149) y del Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por 
Ley Orgánica 7/1981, de 39 de diciembre (en especial 
arts. 10 a 21).

Así, el artículo 10 del Estatuto de Autonomía señala 
las competencias exclusivas del Principado de Asturias, 
si bien algunas de ellas han de ejercerse teniendo pre-
sentes las competencias estatales como, por ejemplo, la 
competencia en materia de comercio interior, que ha de 
ejercerse «sin perjuicio de la política general de pre-
cios, de la libre circulación de bienes en el territorio del 
Estado y de la legislación sobre defensa de la compe-
tencia» (art. 10.16 del Estatuto).

Por su parte, el artículo 11 señala las materias en las 
que el Principado de Asturias asume las competencias 
de desarrollo legislativo y ejecución de la normativa 
básica estatal como, por ejemplo, defensa del consumi-
dor y usuario (art. 11.8) o Régimen local (art. 11.10).

El artículo 12 del Estatuto de Autonomía señala las 
materias en las que corresponde al Principado de Astu-

rias la ejecución de la legislación estatal como, por 
ejemplo, ferias internacionales (art. 12.3) o productos 
farmacéuticos (art. 12.8).

El artículo 13 establece las competencias del Princi-
pado de Asturias en relación con los fedatarios públi-
cos, que han de ejercerse «de conformidad con las 
Leyes del Estado».

Por último, los artículos 17 y 18 establecen las com-
petencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
medios de comunicación social y enseñanza, en rela-
ción con las cuales se asumen competencias de desarro-
llo legislativo y ejecución.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se incluye tanto la relación de 
Acuerdos de traspasos al Principado de Asturias apro-
bados en la sesión de la Comisión Mixta de Transferen-
cias que se celebró el 26 de julio de 2005, como la 
identificación de los medios personales y económicos 
adscritos a los mismos.

Relación de medios personales y económicos que se 
traspasan (en euros 2005)

Las regularizaciones financieras constituyen entre-
gas por una sola vez que no se incluyen en el sistema de 
financiación.

En cuanto al apartado cuarto del cuadro, son las 
retribuciones correspondientes a los 219 profesores de 
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Religión ya traspasados en el año 2001 que imparten 
esta materia en el Principado de Asturias.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039522

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

Desde marzo de 2004 el ICEX está desarrollando un 
intenso Plan de promoción en el exterior de los sectores 
de la moda, que comprende los sectores de prendas de 
vestir, calzado, marroquinería y joyería, abierto a la 
participación de empresas de todas las Comunidades 
Autónomas y en el que se incluyen, por tanto, las perte-
necientes a Galicia.

De forma específica, en lo referente al sector de la 
moda gallega, durante 2004 el ICEX ha apoyado la par-
ticipación de más de 32 empresas de Galicia en 50 
actividades en el exterior.

Del total de las empresas gallegas, 12 han participa-
do en 14 ferias internacionales según se detallan a con-
tinuación:

• En Francia: SIL 2004, Lyon Mode City 2004.
• En Italia: Pitti Bimbo I, Pitti Bimbo II, Pitti Ima-

gine Uomo I, Pitti Imagine Uomo II.
• En Alemania: CPD-Man-Woman Body&Beach I 

2004, CPD-Man-Woman Body&Beach II 2004.
• En el Reino Unido: Pure Premiere Woman Wear 

I, Pure Premiere Woman Wear II.
• En Estados Unidos: Children’s Club I, Children’s 

Club II, Lingeries Americas I 2004, Salon Magic I 
2004.

También se ha apoyado a empresas gallegas que han 
participado en misiones de estudio a los Emiratos Ára-
bes Unidos y Sudáfrica; en misiones inversas, en dos 
campañas de promoción en Italia, en una Exposición en 
Japón y en un desfile en México.

Además, 3 empresas gallegas han sido beneficiarias 
de los apoyos previstos en el marco de los Programas 
de Empresa, como son el consorcio Gallaecia Fashion, 
S. L., y los planes de implantación correspondientes a 
Adolfo Domínguez, S. A., y Shoes & Piel, S. L.

Durante 2005 y hasta la fecha actual, 15 empresas 
gallegas han participado en 16 ferias internacionales, 
como se expone a continuación:

• En Francia: SIL 2005, Participación Agrupada 
en Lyon Mode City.

• En Italia: Mifur, Pitti Bimbo I, Pitti Bimbo II, 
Pitti Imagine Uomo I, Pitti Imagine Uomo II, Sposaita-
lia Collezioni.

• En Alemania: Collection Premiere Dusseldorf 
II; CPD-Man-Woman Body & Beach I.

• En el Reino Unido: Pure Premier Woman Wear 
I, Pure Premier Woman Wear II.

• En Estados Unidos: Children’s Club II, 
Children’s Club Nueva York I.

• En Rusia: Collection Premier Moscow I, Collec-
tion Premier Moscow II.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039523

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Fomento está llevando a cabo los siguientes estu-
dios:

1. «Estudio Informativo de la autovía A-57: 
Pontevedra-Conexión Autovía de las Rías Bajas A-52», 
en información pública, BOE de 29-10-05.

2. «Estudio Informativo de la Conexión de la 
autovía A-57 con la Red Arterial de Vigo y el acceso al 
aeropuerto de Peinador», actualmente en licitación, 
BOE de 5-08-05.

Ambos estudios configuran una nueva autovía Vigo-
Pontevedra susceptible de ser alternativa al puente de 
Rande.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039526

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

El elevado número de visitantes extranjeros, así 
como la afluencia masiva de residentes nacionales hacia 
las zonas de incidencia turística en la época estival hace 
preciso reforzar los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad del Estado en las zonas de mayor afluen-
cia de visitantes. Por ello anualmente se planifica la 
denominada «Operación Verano» con la finalidad de:

— Incrementar la seguridad ciudadana en las 
zonas turísticas que se determinen con objeto de evitar 
el aumento de los niveles de delincuencia.

— Atender más rápida y eficazmente a los perju-
dicados por la comisión de hechos delictivos.

— Transmitir mayor seguridad entre los turistas 
extranjeros y españoles.

— Contribuir al mantenimiento y mejora de la 
imagen de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Así la provincia de Pontevedra, dentro de la deno-
minada Operación Verano 2005, ha visto reforzadas sus 
plantillas de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do en la siguiente cuantía:

— 96 efectivos de Guardia Civil.
— 34 efectivos del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039528

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En relación a la pregunta formulada por Su Señoría, 
se significa lo siguiente:

— Plazas Vacantes de Jueces y Magistrados a 
fecha 6 de septiembre de 2005:

Localidad Órgano Número

Vigo Primera Instancia 10

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039530

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En cuanto al número de vacantes sin cubrir en pla-
zas de Forenses en la provincia de Pontevedra, se 

significa que por Reales Decretos 2166/1994, de 4 de 
noviembre y 2397/1996, de 22 de noviembre, se tras-
pasaron las funciones y servicios en materia de 
medios materiales y económicos y de medios perso-
nales, respectivamente, a la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039532

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

La Dirección General para la Biodiversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente ha concedido a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, para la gestión sos-
tenible de montes públicos en los años 2004 y 2005, las 
siguientes subvenciones:

2004: 116.070 euros.
2005: 116.070 euros (previsiblemente).

Estas subvenciones se conceden para la totalidad de 
la Comunidad Autónoma, que es quien realiza la distri-
bución de las mismas.

Por otro lado, el Eje 3 «Medio Ambiente, Entorno 
Natural y Recursos Hídricos» del Programa Operativo 
Integrado de Galicia incluye las medidas 3.9 «Selvicul-
tura» y 3.10 «Acciones Medioambientales derivadas de 
la Conservación del Paisaje y Economía Agraria». En 
ellas interviene la Dirección General para la Biodiver-
sidad cofinanciando diversas actuaciones que se articu-
lan, entre otras, a través del capítulo de «Transferencias 
de capital a Comunidades Autónomas». En el año 2004 
el importe transferido a la Comunidad Autónoma de 
Galicia ascendió a 5.803.560 euros y en el año 2005 la 
previsión es mantener esta cifra. La distribución del 
importe de las transferencias a escala provincial se 
lleva a cabo por la Comunidad Autónoma.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039533

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).
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Respuesta:

El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio 
de Educación y Ciencia (BOE 16.06.04) determina que 
este Departamento a través de la Dirección General de 
Política Tecnológica, realiza la gestión de las ayudas del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, en la parte dedicada al Fomen-
to de la Investigación Técnica hasta el 31 de diciembre 
de 2004. En consecuencia, las ayudas que a través del 
citado Programa de Fomento de la Investigación Técni-
ca se han otorgado a la provincia de Pontevedra, ascien-
den a 15.015,39 miles de euros, en el citado año 2004.

Respecto a las ayudas del mencionado Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
en la parte dedicada al Fomento de la Investigación 
técnica, durante el presente año 2005, se encuentran 
actualmente en período de evaluación.

Por otro lado, las actuaciones previstas para la pro-
vincia de Pontevedra son todas aquellas reflejadas, sin 
exclusión, en el Plan Nacional de I+D, cuya última edi-
ción comenzó en 2004. Adicionalmente, al ser 
Pontevedra una provincia contenida en Región objeti-
vo 1, obtiene los suplementos en las ayudas contempla-
dos en la legislación vigente.

Durante el ejercicio 2004, en el apartado de Proyec-
tos de I+D y de Acciones Complementarias, el gasto 
financiado en esta provincia ascendió a un total de 3,7 
millones de euros.

Respecto a los Recursos Humanos en I+D, tanto los 
contratos a investigadores como las becas, han elevado 
el gasto ejecutado en ese ejercicio de 2004 a 1,2 millo-
nes de euros.

Si se consideran las ayudas para la realización de 
Acciones Complementarias de Cooperación Interna-
cional, ha habido un total de tres solicitudes de centros 
de Pontevedra a este programa y, de ellas, se ha conce-
dido una, a la que correspondió, en 2004, un importe de 
6.000 euros.

Por último, en el apartado de financiación de 
Infraestructuras Científicas, la dotación ascendió a 6,3 
millones de euros, cifra que agrega, por motivos técni-
cos, al período 2004 y al último mes de 2003.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039538

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto, se remiten los datos de la tasa 
de paro masculina en la provincia de Pontevedra, que 

ofrece la Encuesta de Población Activa, elaborada tri-
mestralmente por el Instituto Nacional de Estadística.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Tasa de paro de los varones
Años I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre
1996 16,87 17,11 15,06 15,68
1997 17,08 15,99 14,21 13,34
1998 13,18 12,50 11,63 11,12
1999 11,62 10,77 9,36 11,30
2000 10,48 9,70 9,80 10,85
2001 8,44 8,40 7,91 8,18
2002 9,97 7,78 6,87 8,37
2003 10,36 8,74 8,68 9,22
2004 9,98 8,87 8,34 10,72
2005 8,18 8,36

184/039540

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las víctimas, se contabilizan, a 
fecha 1 de septiembre, las siguientes Órdenes de Pro-
tección concedidas en la provincia de Pontevedra.

A Estrada 20
Caldas de Reis 29
Cambados 63
Cangas de Morrazo 69
Lalín 30
Marín 10
O Porrino 28
Ponteareas 43
Pontevedra 75
Redondela 35
Tui 6
Vigo 354
Villagarcía de Arosa 52
Total 814

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039543

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

El número de solicitudes presentadas en la provin-
cia de Pontevedra desde el 7 de febrero 2005 al 7 de 
mayo de 2005, en el proceso de normalización previsto 
en la disposición transitoria 3.ª de RD 2393/2004, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, es de 2.766.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039548

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que dado que no se acota intervalo bajo el 
epígrafe «delincuencia juvenil», se adjuntan en anexo 
datos correspondientes a las detenciones de menores de 
21 años de edad en la provincia de Pontevedra.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Detenciones de menores o igual a 20 años de edad. 
Provincia: Pontevedra. Datos disponibles en el año 

2005 hasta mes de julio

Año

2004 2005

Enero 39 39

Febrero 33 42

Marzo 40 45

Abril 50 45

Mayo 38 46

Junio 35 47

Julio 36 37

Agosto 45

Septiembre 46

Octubre 37

Noviembre 39

Diciembre 46

TOTAL 484 301

Computados delitos y faltas. Sumarizado por Unidades de las 
FF.CC.EE.

184/039549

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

Se adjunta anexo en el que se aportan los datos de la 
participación en tributos del Estado de los ayuntamien-
tos de la provincia de Pontevedra de los ejercicios 2004 
y 2005.

El ejercicio 2003 fue el último del anterior modelo 
de financiación. A partir del ejercicio 2004 la participa-
ción en tributos del Estado se instrumenta mediante 
mecanismos diferenciados respecto del Sistema ante-
rior cesión de impuestos estatales-participación en tri-
butos del Estado para Diputaciones Provinciales, 
Cabildos y Consejos Insulares y determinados munici-
pios que presentan unas mayores necesidades de finan-
ciación, derivadas de su tamaño poblacional (mayores 
de 75.000 habitantes) o del carácter de capitalidad de 
provincia o de Comunidad Autónoma que ostentan, y 
un mecanismo de participación basado en reparto por 
variables para el resto de los municipios. En la provin-
cia de Pontevedra los municipios de Pontevedra y Vigo 
estén incluidos en el mecanismo de cesión, mientras 
que el resto de los municipios se financian mediante el 
mecanismo de reparto por variables.

A las entidades locales incluidas en el primer meca-
nismo de financiación se les cede un porcentaje de los 
rendimientos de ciertos impuestos estatales. Al importe 
resultante de la cesión se añade la participación en el 
Fondo Complementario de Financiación, calculado 
como diferencia entre el importe de su participación 
según el anterior modelo y el importe de la cesión de 
los impuestos.

En el caso de los ayuntamientos de Pontevedra y 
Vigo la cesión de impuestos estatales en 2004 asciende 
respectivamente a 2.526.652,8 euros y 9.544.812,24 
euros, estas cantidades están integradas en las cifras de 
entregas a cuenta de 2004 que se reflejan en el anexo. 
En el ejercicio 2005 dicha cesión asciende a la cantidad 
de 2.461.993,92 euros, para Pontevedra y 9.139.913,04 
euros para Vigo que igualmente están incluidas en la 
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cifra de las entregas a cuenta anualizadas de dicho ejer-
cicio reflejadas en el anexo.

En las cifras referidas al año 2004 aparecen la totali-
dad de los pagos realizados hasta la fecha pendiente 
aún la liquidación definitiva y en 2005 se ha reflejado 

el importe de las entregas a cuenta que recibirán los 
municipios a lo largo del de dicho año.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/039618

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

La partida consignada en los presupuestos se ha 
destinado, hasta el momento, a la redacción del estudio 
informativo de la actuación interesada por Su Señoría.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039620

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a fecha 30 de julio 
de 2005, suponían un 0,85% respecto al crédito ini-
cial.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039622

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En la provincia de Pontevedra en 2004 hay registra-
dos un total de 6 puntos negros, con 33 accidentes y un 
total de 2 víctimas mortales y 55 heridos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039625

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

Desde su profesionalización, y hasta el mes de mayo 
de 2005 (fecha de ingreso del último ciclo), se han 
incorporado a las Fuerzas Armadas 863 jóvenes naci-
dos en la provincia de Pontevedra.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039626

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

La programación del FEDER no se realiza a nivel 
provincial, sino regional. Por ello, no hay cantidades 
asignadas por provincias. Sólo a medida que se va cer-
tificando obra ejecutada se conoce la cuantía de ayuda 
que corresponde a cada provincia.

Así pues, puede señalarse que en la provincia de 
Pontevedra se han ejecutado, con ayuda del FEDER, 
proyectos de transportes y de energía, por una inversión 
total de 120,90 millones de euros en 2004 y de 28,49 
millones de euros en 2005 hasta el 8 de septiembre. Las 
ayudas correspondientes en ambos períodos son de 
79,67 y 18,95 millones de euros, respectivamente.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039629

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., ha 
realizado importantes inversiones en la provincia de 
Pontevedra en el período de marzo de 2004 hasta la 
fecha, por importe de 3.575.718,64 euros.

Las actuaciones más importantes son las siguientes: 
reforma integral de los edificios de Correos en 
Pontevedra y Vigo; obras en los locales de la Suc. 6 de 
Vigo, A Estrada, Meis, Lama y Agolada, además de 
obras menores en otras oficinas.

Se han adquirido locales para la Suc. 3 de Vigo, y para 
los centros de reparto postal en Redondela y Vilagarcía 
(que incluye los Concellos de Vilagarcía y Catoira).

Además de las inversiones señaladas, se han realiza-
do otras actuaciones de equipamiento postal e informá-
tico que afectan a las sucursales números 3, 5, 6 y 8 de 
Vigo y a las oficinas de Arbo, A Estrada, Forcarei, Gon-
domar, A Guarda, Marín, Mondariz, As Neves, Ponte-
caldelas, Arcade, Puxeiros-Mos, Tomiño, Vilanova de 
Arousa, Bueu, Lalín, Nigrán, Silleda, etc.

Finalmente, con el objeto de adecuar los recursos 
humanos y materiales a las actuales necesidades posta-
les, se han incrementado con 1 efectivo de personal 
cada una de las localidades de Pontecesures, Pontea-
reas y Tui, además de aumentar 33,30 horas de servicio 
el personal rural y 653 kilómetros en sus recorridos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039630

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

En la Secretaría General de Política Científica y Tec-
nológica y para la Dirección General de Política Tecno-
lógica se otorgan ayudas dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica, en la parte dedicada al Fomento de la Investi-
gación Técnica, según proyectos presentados de I+D+i a 
las convocatorias correspondientes, y su territorialidad 
estará en función de las entidades beneficiarias. En con-
secuencia, no existen unas actuaciones específicas pro-
movidas expresamente para la provincia de Pontevedra.

Sin embargo, en la actualidad, se están estudiando 
otras Acciones complementarias, encaminadas a fortale-
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cer el tejido tecnológico de cada Comunidad Autónoma, 
mediante la asignación de fondos en función de las nece-
sidades de I+D y de la infraestructura de cada territorio, 
que se llevarán a cabo durante la actual legislatura.

Sin duda alguna, la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, es una firme candidata para el establecimiento de 
este tipo de ayudas, lo que conllevará la creación de nue-
vas empresas y el fortalecimiento de las ya existentes.

Igualmente y en cuanto a las previsiones para la 
Dirección General de Investigación, si bien son difíci-
les de establecerse al tratarse de convocatorias de con-
currencia competitiva y de solicitud libre, sí que puede 
augurarse, sin embargo, un ligero crecimiento en el 
número de las solicitudes, fruto de un mejor conoci-
miento de los programas por parte del colectivo de los 
potenciales candidatos, consecuencia sin duda, del 
esfuerzo que viene haciendo el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia para dar a conocer sus programas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039631

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:
El reparto del fondo, previsto en la Ley Orgánica 1/

2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y destinado a 
hacer efectivo el derecho de la víctimas de la violencia 
de género a la asistencia social integral, es fruto del 
consenso de todas las Comunidades Autónomas. Esto 
es así, en primer lugar, porque todas las Comunidades 
Autónomas han participado en el establecimiento de 
los criterios de acceso a dicho fondo y, en segundo 
lugar, porque en la determinación de tales criterios se 
ha tenido en cuenta la valoración de dichas Comunida-
des Autónomas con relación a las necesidades y recur-
sos existentes para prestar asistencia social integral a 
las víctimas de violencia de género en su territorio.

Así, en cumplimiento del artículo 19.6, de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, en el 
que se recoge el compromiso, por parte de la Adminis-
tración General del Estado, de realizar aportaciones de 
recursos financieros destinados a la prestación de los 
servicios que hagan efectivo el derecho de las mujeres 
víctimas de la violencia de género a la asistencia social 
integral, y de su disposición adicional decimotercera, 
que contempla la dotación de un Fondo, para la puesta 
en funcionamiento de dichos servicios, de conformidad 
con la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado, se ha aprobado, para el año 2005, 
dotar a dicho Fondo con 10 millones de euros.

La forma y tiempo en que dicha cantidad se reparti-
rá entre las Comunidades Autónomas, se lleva a cabo 
de acuerdo con lo establecido en Conferencia Sectorial, 
teniendo en cuenta la valoración que dichas Comunida-
des Autónomas hacen de las necesidades y recursos 
existentes para prestar asistencia social integral a las 
víctimas de violencia de género en su territorio.

A los efectos de repartir el citado Fondo, se celebró 
una Conferencia Sectorial el pasado día 21 de abril. En 
la misma, se decidió la distribución del Fondo atendien-
do, en primer lugar, al mapa geográfico de violencia, de 
forma que un 66,5% del Fondo se repartirá en función 
de diversos criterios que se consideran indicadores de la 
incidencia de la violencia de género en cada una de las 
Comunidades Autónomas, mientras que un 33,5% se 
repartirá en función de criterios poblacionales, esto es, 
criterios vinculados con valores estrictamente demográ-
ficos (población, dispersión o insularidad).

Asimismo, en la referida Conferencia Sectorial se 
acordó que un grupo técnico de trabajo, presidido por la 
Delegada Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer y del que forman parte las personas que dirigen 
los Organismos de Igualdad de las Comunidades Autóno-
mas, fuera el que determinara las cuantías de reparto del 
66,5% y del 33,5%, acordado en la Conferencia Sectorial. 
Dichos criterios fueron aprobados por unanimidad en la 
reunión del referido grupo de trabajo que tuvo lugar el 
pasado 17 de mayo, así como en la posterior Conferencia 
Sectorial celebrada el día 30 de junio de 2005.

Finalmente y una vez acordado en el Consejo de Minis-
tros del pasado 29 de julio, se publicó, en el Boletín Oficial 
del Estado del día 8 de septiembre, la distribución territo-
rial del Fondo para el ejercicio económico 2005, corres-
pondiendo a la Comunidad Autónoma gallega el importe 
de 679.488,64 euros, que supone un 6,79% del total.

Por todo lo anterior, y teniendo presente que la dis-
tribución del Fondo ha contado con el consenso de 
todas las Comunidades Autónomas y, por tanto, con el 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, el Gobierno 
entiende que los medios con los que cuenta la provincia 
de Pontevedra para aplicar la Ley de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género deberían 
ser, en principio, los adecuados a las necesidades exis-
tentes y valoradas por dicha Comunidad.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

A continuación se relacionan los proyectos financia-
dos por el Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
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logía Agraria y Alimentaria (INIA), en el marco de los 
Subprogramas Nacionales de Investigación que gestio-
na este Organismo:

N.º Proyecto: RTA2005-00204-00-00.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigaciones Agrarias de 

Mabegondo (CIAM).
Título: Evaluación de la eficacia de sistemas soste-

nibles de producción de leche a través de la aplicación 
de sistemas de soporte de decisiones y de metodologías 
prácticas de estimación de la ingestión de nutrientes en 
explotaciones comerciales de Galicia.

Investigador principal: González Rodríguez, Anto-
nio.

Observaciones: Pendiente de resolución. A iniciar 
en el año 2006.

N.º Proyecto: RTA2005-00244-C02-01.
Entidad: Xunta Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Selvicultura preventiva de incendios foresta-

les en formaciones de matorral del Noroeste de España: 
Análisis comparativo de la eficacia de los tratamientos 
y de los efectos edáficos producidos.

Investigador principal: Vega Hidalgo, José Antonio.
Observaciones: Pendiente de resolución. A iniciar 

en el año 2006.

N.º Proyecto: RTA2005-00057-C05-03.
Entidad: Xunta de Galicia. Consellería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Avances en la selección y mejora del nogal, 

cerezo, peral y pistachero para uso agroforestal. Obten-
ción de modelos de manejo de las plantaciones para la 
producción de madera de calidad.

Investigador principal: Díaz Vázquez, Raquel.
Observaciones: Pendiente de resolución. A iniciar 

en el año 2006.

N.º Proyecto: RTA2005-001 73-00-00.
Entidad: Xunta Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Eficiencia del uso del fósforo en coníferas de 

crecimiento rápido como alternativa a la necesidad de 
fertilizantes. Variabilidad genética, mejora y repercu-
siones fitosanitarias.

Investigador principal: Zas Arregui, Rafael.
Observaciones: Pendiente de resolución. A iniciar 

en el año 2006.

N.º Proyecto: RTA2005-00218-00-00.
Entidad: Xunta Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Productividad y dinámica de los ecosistemas 

forestales de masas puras de roble y abedul, sometidas 
a clareo en el noroeste peninsular.

Investigador principal: Silva Pando, Francisco 
Javier.

Observaciones: Pendiente de resolución. A iniciar 
en el año 2006.

N.º Proyecto: RTA04-152.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Selección clonal del castaño, nogal y cerezo, 

para producción de madera.
Investigador principal: Miranda Fontaiña, María 

Eugenia.
Observaciones: Primer año de desarrollo del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RTA04-156.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigación Agraria de Mabe-

gondo (CIAM).
Título: Efectos medioambientales derivados de la 

aplicación de residuos ganaderos en praderas. Aplica-
ción de técnicas de inyección superficial de purines.

Investigador principal: Báez Bernal, María Dolores.
Observaciones: Primer año de desarrollo del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RTA03-205-C2-2.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Investigaciones forestales y ambientales de 

Lourizán.
Título: Efectos de tratamientos selvícolas, compe-

tencia interespecífica y procesos erosivos en la regene-
ración post-incendio de masas del pinus pinaster ait.

Investigador principal: Vega Hidalgo, José Antonio.
Observaciones: Segundo año de ejecución del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RTA02-109.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Avance del Programa de selección y mejora 

de pinus pinaster ait. y pinus radiata.
Investigador principal: Fernández López, Josefa.
Observaciones: Tercer año de ejecución del proyecto.
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N.º Proyecto: RTA02-076-C3-3.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Ambientales de Lourizán.
Título: Evaluación, selección y mejora de material 

vegetal de los géneros juglans, pyrus y pistacia, para su 
uso agroforestal.

Investigador principal: Díaz Vázquez, Raquel.
Observaciones: Tercer año de ejecución del proyecto.

N.º Proyecto: RTA01-144-C5-1.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigaciones Agrarias de 

Mabegondo.
Título: Rotaciones forrajeras convencionales y eco-

lógicas en la España húmeda.
Investigador principal: Piñeiro Andino, Juan.
Observaciones: Último año de ejecución del proyec-

to.

N.º Proyecto: RTA01-070-C2-1.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Medio 

Ambiente.
Centro: Centro de Investigaciones Forestales y 

Medio Ambientales.
Título: Sphaeropsis sapinea y su incidencia en la 

calidad de la madera de P. Radiata. Sistemas de control 
en las labores de poda.

Investigador principal: Fernández de Ana Magán, 
Francisco J.

Observaciones: Último año de ejecución del proyec-
to.

N.º Proyecto: RF2004-00006-C10-02.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia (MBG).
Título: Recolección, multiplicación y evaluación de 

los recursos fitogenéticos autóctonos hortícolas para su 
conservación en los bandos de germoplasma.

Investigador principal: Ordús Pérez, Amando.
Observaciones: Primer año de desarrollo del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RFP2004-00016-00-00.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigaciones Agrarias de 

Mabegondo (CIAM).
Título: Conservación, inventario y multiplicación de 

variedades locales de maíz almacenadas en el banco de 
germoplasma del CIAM.

Investigador principal: Moreno González, Jesús.
Observaciones: Primer año de desarrollo del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RF03-007-C3-1.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia.
Titulo: Conservación y caracterización de varieda-

des españolas autóctonas de maíz (Zea Mays L.).
Investigador principal: Revilla Temiño, Pedro.
Observaciones: Segundo año de ejecución del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RF03-007-C3-2.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigaciones Agrarias de 

Mabegondo.
Título: Conservación y caracterización de varieda-

des españolas autóctonas de maíz (Zea Mays L.).
Investigador principal: Campo Ramírez, Laura.
Observaciones: Segundo año de ejecución del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RF03-024-C6-2.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia.
Título: Multiplicación, caracterización y evaluación 

de las colecciones gallegas de judía.
Investigador principal: Ron Pedreira, Antonio 

Miguel de.
Observaciones: Segundo año de ejecución del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RF03-028.
Entidad: Xunta de Galicia. Consejería de Política 

Agroalimentaria y Desarrollo Rural.
Centro: Centro de Investigaciones Agrarias de 

Mabegondo.
Título: Conservación y mantenimiento de la colec-

ción de cultivares autóctonos de manzano y peral del 
centro de investigaciones agrarias de Mabegondo.

Investigador principal: Piñeiro Andino, Juan.
Observaciones: Segundo año de ejecución del pro-

yecto.

N.º Proyecto: RF02-004-C5-2.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia.
Título: Recuperación y caracterización de varieda-

des de vid en peligro de extinción en la mitad norte de 
España.

Investigador principal: Martínez Rodríguez, María 
del Carmen.

Observaciones: Tercer año de ejecución del proyecto.

N.º Proyecto: RF02-025-C2-2.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia (CSIC).
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Título: Prospección y recogida de recursos fitogené-
ticos autóctonos de leguminosas de la cordillera cantá-
brica y caracterización primaria de entradas del género 
agrostis.

Investigador principal: Linder Selbmann, Ruth.
Observaciones: Tercer año de ejecución del proyec-

to.

N.º Proyecto: RF02-033-C10-02.
Entidad: Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.
Centro: Misión Biológica de Galicia.
Título: Recolección, multiplicación y evaluación de 

los recursos fitogenéticos autóctonos hortícolas para su 
conservación en los bancos de germoplasma.

Investigador principal: Ordás Pérez, Amando.
Observaciones: Tercer año de ejecución del proyec-

to.

N.º Proyecto: RZ02-012.
Entidad: Universidad de Santiago de Compostela.
Centro: Escuela Politécnica Superior de Lugo. Uni-

versidad de Santiago de Compostela.
Título: Aplicación de biotecnologías moleculares y 

reproductivas en la gestión de los programas de conser-

vación de las razas bovinas autóctonas de Galicia en 
peligro de extinción.

Investigador principal: Iglesias Becerra, Antonio.
Observaciones: Tercer año de ejecución del proyec-

to.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039653 a 184/039659

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía a fecha 31 de agosto de 2005 y durante los últi-
mos diez años, en las diferentes comisarías del archi-
piélago canario es el que figura en el anexo adjunto.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/039660

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de Lan-
zarote se encontraban prestando servicio un total de 
253 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:

Año Efectivos

1996 132

1997 163

1998 218

1999 220

2000 220

2001 228

2002 243

2003 252

2004 246

2005 253

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039661

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de 
Fuerteventura se encontraban prestando servicio un 
total de 249 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que a continuación se expresa:

Año Efectivos

1996 105

1997 121

1998 160

1999 204

2000 213

2001 217

2002 228

2003 233

2004 239

2005 249

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039662

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de 
Tenerife se encontraban prestando servicio un total de 
1.163 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:

Año Efectivos

1996    972

1997    918

1998 1.068

1999 1.075

2000 1.072

2001 1.075

2002 1.134

2003 1.154

2004 1.160

2005 1.163

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039663

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).
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Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de La 
Gomera se encontraban prestando servicio un total de 
74 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:

Año Efectivos

1996 47

1997 47

1998 56

1999 78

2000 75

2001 76

2002 76

2003 76

2004 75

2005 74

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039664

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de La 
Palma se encontraban prestando servicio un total de 
151 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:

Año Efectivos

1996 118

1997 118

1998 131

1999 142

2000 141

2001 141
2002 148
2003 148
2004 151
2005 151

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039665

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de El 
Hierro se encontraban prestando servicio un total de 31 
efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:

Año Efectivos
1996 20
1997 20
1998 21
1999 21
2000 25
2001 25
2002 25
2003 31
2004 31
2005 31

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039666

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

A fecha 14 de septiembre de 2005, en la isla de 
Gran Canaria se encontraban prestando servicio un 
total de 857 efectivos de la Guardia Civil.

Asimismo, la evolución del número de efectivos 
destinados en dicha isla durante los últimos diez años 
es la que se expresa a continuación:
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Año Efectivos

1996 734

1997 760

1998 838

1999 878

2000 874

2001 860

2002 868

2003 855

2004 860

2005 857

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039668

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el Centro Penitenciario de Valencia no se han 
reducido vacaciones a funcionarios con horario espe-
cial por maternidad. Todos los funcionarios/as de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, de 
acuerdo con la Instrucción 7/2003 de esa Dirección 
General, de fecha 8 de mayo, apartado undécimo (vaca-
ciones, permisos y licencias), tienen derecho a disfrutar 
la totalidad de sus vacaciones.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039676

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Una vez resuelto por parte del Gobierno Portugués, 
la organización de su Servicio Nacional de Bomberos y 
Protección Civil, que ha dilatado en parte la elabora-
ción del Plan de Ayuda Mutua, tuvo lugar el pasado 2 
de junio de 2005, la VI Reunión de la Comisión Mixta 
Luso-Española de Protección Civil en Lisboa, máximo 
órgano de seguimiento tanto del Protocolo entre el 
Reino de España y la República Portuguesa sobre 
Cooperación Técnica y Asistencia Mutua en Materia de 

Protección Civil, suscrito en Évora el 9 de marzo de 
1992, como del Protocolo Adicional suscrito en Figuei-
ra da Foz, en noviembre de 2003.

En éste último protocolo, se contemplaba la elabo-
ración de un Plan Conjunto de Ayuda Mutua. En la 
reunión mencionada, las autoridades portuguesas entre-
garon a la Delegación Española cuanta información se 
les había solicitado, consistente en la recopilación de 
recursos propios humanos y materiales dedicados a la 
vigilancia, detección y extinción de incendios por dis-
tritos, así como detalles técnicos relativos a las frecuen-
cias de comunicaciones entre medios aéreos y terres-
tres, además de la cartografía digitalizada y en soporte 
papel escalas 1/50000 y 1/200000 de las áreas fronteri-
zas, que han sido distribuidas entre las Subdelegaciones 
del Gobierno fronterizas con Portugal.

Conclusión de la citada jornada, fue el comienzo de 
la redacción en cooperación con la Dirección General 
para la Biodiversidad del Plan de Ayuda Mutua, si bien 
la especial incidencia de los incendios forestales durante 
el verano, tanto en España como en Portugal, han retra-
sado las reuniones técnicas previstas, que se retomarán 
una vez terminada la campaña de incendios forestales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039677

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN), 
fue aprobado por Real Decreto 1546/2004, de 25 de 
junio, y su alcance comprende los emergencias origi-
nadas por accidentes en centrales nucleares de poten-
cia.

Su Disposición Adicional Primera, revisión y apro-
bación de los planes de emergencia nuclear exteriores a 
las centrales nucleares, establece lo siguiente:

Los planes de emergencia nuclear vigentes deberán 
ser revisados, para su adaptación al Plan Básico de 
emergencia Nuclear, en el plazo de un año a partir de la 
publicación de dicho Real Decreto.

Llevada a cabo la revisión y adaptación aludida, los 
planes directores de los planes de emergencia nuclear 
exteriores a las centrales nucleares a los que hace refe-
rencia el título IV del PLABEN, se aprobarán por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro del Interior, previa iniciativa de sus directores 
respectivos, previo informe favorable del Consejo de 
Seguridad Nuclear y de la Comisión Nacional de Pro-
tección Civil.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

428

Por otro lado, en el punto 7 del título IV del PLA-
BEN: Documentos de los planes del Nivel de Respues-
ta exterior y procedimiento para su aprobación, se 
establecen los documentos que deben integrar los pla-
nes de emergencia nuclear (PEN) exteriores a las cen-
trales nucleares, así como los procedimientos para su 
elaboración, revisión y aprobación.

En concreto, para el Plan Director se indica los 
siguiente:

— El Plan Director desarrollará los objetivos, 
alcance, organización, estructura y funciones del PEN, 
y establecerá la relación y tipología de los municipios 
incluidos en su ámbito de aplicación.

— El Jefe del Grupo de coordinación y asistencia 
técnica del PEN, será responsable de la revisión y 
actualización del documento «Plan Director».

— El documento Plan Director, será aprobado por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro del Interior, previa iniciativa del Director del 
PEN, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear 
y de la Comisión Nacional de Protección Civil.

De acuerdo con lo indicado anteriormente, los pla-
nes de emergencia nuclear han sido revisados y adapta-
dos al PLABEN en las distintas Unidades de Protección 
Civil de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, cuyos titulares ostentan la dirección de estos 
planes, bajo la responsabilidad del Jefe de la correspon-
diente unidad, que ejerce el cargo de Jefe del Grupo de 
coordinación y asistencia técnica en la estructura ope-
rativa de los mismos.

Los borradores de los textos de los planes directores 
de los PEN han sido enviados, a lo largo de la primera 
quincena del mes de julio.

Estos textos han sido presentados a los distintos car-
gos de responsabilidad de las administraciones públicas 
involucradas en los planes: Jefes de los Grupos operativos 
y otras autoridades concernidas en los planes. En estos 
momentos, están siendo revisados en la Dirección Gene-
ral y en el Consejo de Seguridad Nuclear, al objeto de 
presentarse para su aprobación en las próximas reunio-
nes del Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear y de la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

Una vez emitidos los preceptivos informes favora-
bles, serán presentados, a propuesta del Ministro del 
Interior, previa iniciativa de cada uno de los directores 
de los PEN, para aprobación por Acuerdo del Consejo 
de Ministros.

Hasta su aprobación final, están vigentes y 
operativos los anteriores planes exteriores que son 
totalmente coherentes con los criterios de planificación 
y respuesta que recoge el actual PLABEN.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039680

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La colaboración en materia de Protección Civil y 
Emergencias con el Reino de Marruecos, viene regula-
da por el Protocolo de Ayuda Mutua, firmado en 1987 
por el entonces Ministro del Interior y por un Protocolo 
Adicional, firmado en 1997, sobre el procedimiento y 
requisitos necesarios para la asistencia con medios 
aéreos en emergencias entre ambos países, tanto en 
incendios forestales como en aquellas otras en las que 
se precisen dichos medios para la evacuación de perso-
nas en situaciones de emergencias.

En relación a la cooperación en acciones de respuesta, 
la misma se realiza a través de los mecanismos de colabo-
ración de la Unión Europea, que se articulan a través de 
un órgano específico de respuesta coordinada de la Unión 
Europea. Creado por decisión de la Comisión Europea de 
29 de diciembre de 2003, por el que se establece el Meca-
nismo Comunitario para facilitar la cooperación reforza-
da en materia de Protección Civil y asistencia Internacio-
nal en caso de catástrofes, cuenta entre sus herramientas 
de un mecanismo de vigilancia e información, gestor de 
peticiones de medios y recursos necesarios en atención 
de desastres, y un sistema de comunicaciones oficiales 
entre los puntos focales de los Estados miembros que, 
coordinados por la propia Unión Europea, organiza, ges-
tiona y moviliza, a través de ellos, los equipos, medios y 
recursos humanos y materiales, necesarios para las inter-
venciones de ayuda y socorro ante desastres que ocurran 
tanto en los Estados miembros, como en terceros países 
cuando éstos así lo solicitan.

Su funcionamiento, ya ha sido probado en ocasiones 
anteriores tanto en desastres ocurridos en países de la 
Unión Europea, (inundaciones centro europeas en 
2002, inundaciones en Francia en 2003), como en Paí-
ses del Magreb (terremoto de Argelia en mayo de 2003, 
terremoto de Alhucemas en febrero de 2003), así como 
en otros lugares fuera del ámbito mediterráneo y euro-
peo (terremoto de Bam, Irán, en diciembre de 2003 y 
tsunami en Asia, en diciembre de 2004).

Durante las reuniones mantenidas con los represen-
tantes de Protección Civil del Reino de Marruecos en 
diciembre de 2004 y junio de 2005, se acordó tratar el 
estudio de los aspectos relacionados con la preparación 
de asistencia mutua en caso de emergencia sísmica, 
para lo que se intercambiaron puntos de contacto, entre 
los servicios de ambos países.

Por otra parte se acordó, en caso de producirse 
movimientos sísmicos, el envío de mapas de la zona 
siniestrada y la solicitud de medios para atender las 
necesidades.
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En la próxima reunión, prevista para noviembre de 
2005, se abordará este tema con más profundidad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039693

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Inspección Penitenciaria se coordina con los ser-
vicios de Inspección de los distintos Centros Directivos 
del Ministerio del Interior a través de los cauces previs-
tos legalmente.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039706

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Comisión interesada estuvo compuesta por los 
siguientes miembros:

• Coordinador de Seguridad.
• Jefe del Área de Régimen.
• Actual Director del Centro Penitenciario de Ali-

cante II.
• Director del Centro Penitenciario de Ocaña II.
•Representante de la Junta de Personal.
• Presidente Asociación de Madres contra la 

Droga en Galicia.
• Subdirector de Tratamiento del Centro Peniten-

ciario Madrid II.
• Jefe de Área de Ordenación Sanitaria.
• Jefe de Servicio de Colectivos Especiales.
• Inspectora de Servicios.
• Inspector de Servicios.

La Instrucción 4/2001, de 25 de mayo, de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias sobre nor-
mas para garantizar la reserva de los datos de carácter 
personal de los funcionarios públicos penitenciarios 
impide facilitar la relación nominal.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039715

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias ha incrementado el personal cua-
lificado de tratamiento convocando 69 plazas del Cuer-
po Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarías 
(34 en 2004 y 35 en 2005).

Además, se ha empeñado en la mejora de la cualifi-
cación de los recursos humanos ya disponibles a través 
de acciones formativas, y en un seguimiento por parte 
de responsables de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias de los centros penitenciarios para 
evaluar y motivar el trabajo de los profesionales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039717

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Con cargo al Fondo de Bienes Decomisados se han 
destinado, en el año actual, 750.000 euros para la finan-
ciación de operaciones policiales.

De ellos, 700.000 lo fueron para financiar las opera-
ciones que a continuación se referencian, en el marco 
del Acuerdo de Colaboración entre los Ministerios de 
Defensa e Interior en el ámbito de la lucha contra el 
tráfico de drogas.

Al Ministerio del Interior, para financiar operacio-
nes policiales con el mismo fin, se transfirieron 50.000 
euros.

• Operación Rusadir.
• Operación Cepo.
• Operación Miño.
• Operación Nilo I.
• Operación Tornillo.

En esas operaciones fueron interceptados 4.500 
kilos de cocaína.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039718

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el ámbito de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
se llevan a cabo diversas actividades de formación y 
especialización en materia de drogas y blanqueo de capi-
tales, dirigidas a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Estas actividades consisten en distintos 
foros, seminarios y reuniones que en parte son sufraga-
dos por partidas provenientes del fondo de bienes deco-
misados según la distribución prevista siguiente:

• Gabinete de Análisis y Prospectiva sobre Tráfico 
de Drogas, Blanqueo de Capitales y delitos conexos, 
con un gasto en formación total de 203.048 euros.

• Gabinete de Actuación Concertada sobre Tráfico 
de Drogas, Blanqueo de Capitales y delitos conexos, 
dedicado a cinco cursos y jornadas de Coordinación 
Operativa con un gasto de 99.000 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039721

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Su Seño-
ría, se señala que las mejoras concretas introducidas por 
parte de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias han sido la agilización en la gestión de los equi-
pajes de los internos que son trasladados, la dotación a 
los internos de bolsas adecuadas para el traslado de sus 
pertenencias, y la incorporación de mejoras en la ges-
tión y coordinación entre los distintos centros peniten-
ciarios en la tramitación y gestión de las conducciones.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039725

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señalan las siguientes medidas concretas:

— La instalación de una unidad de control por 
medios telemáticos de los internos acogidos a esta 
medida.

— La instalación de dos líneas «900» sin coste 
alguno a los usuarios.

— El aumento de dos tarjetas en el servicio de 
Ibercom con 16 nuevas líneas analógicas y 16 digita-
les.

— La consolidación del horario permanente de 
Registro General y de Atención al Ciudadano de 9 a 17 
horas permanentemente.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039735

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que las razones han sido las siguientes:

1. Arbitrar un sistema más ágil y eficaz de recogi-
da y evaluación de la información relativa a la partici-
pación de los internos en actividades dentro de los pro-
gramas y modelos de intervención.

2. Poder valorar de forma más justa y precisa la 
aplicación de recompensas y beneficios penitenciarios.

De esta forma se corrigen algunos abusos que se pro-
ducían en algunos supuestos concretos con la aplicación 
de la Instrucción 8/1999, en los que los beneficios peni-
tenciarios de redención de penas por el trabajo se conce-
dían de manera automática, no individualizada, sin que 
se acreditase fehacientemente la participación efectiva 
de los internos en las diversas actividades.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039742

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:
Durante el desarrollo de la «Operación Verano» del 

presente año, comprendida entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre, al igual que en años anteriores, se realiza la 
vigilancia del bosque de El Saler, conocido también 
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como Dehesa del Saler, Espacio Protegido integrado den-
tro del Parque Natural de la Albufera de Valencia, por 
parte de una escuadra del Escuadrón de Caballería del 
Cuerpo con base en Valdemoro (Madrid). Dicha vigilan-
cia se realiza en coordinación con Fuerza del SEPRONA 
de la Comandancia de Valencia y como complemento de 
la desarrollada por fuerzas territoriales de esa Unidad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039743

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala 
a Su Señoría la Comparecencia del Ministro del Inte-
rior en la Comisión de Interior del Congreso de los 
Diputados, de 11 de agosto, recogida en el BOC núme-
ro 343 que se adjunta en anexo.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/039744

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La programación de RTVE corresponde al Ente 
Público, por lo que a continuación se transcribe la res-
puesta facilitada al Gobierno por dicho Ente:

«Es responsabilidad de los programadores de TVE 
la decisión de emitir determinados acontecimientos o 
eventos, incluyendo los que tienen un carácter 
institucional.

El Canal 24 Horas de TVE emitió, en directo, 45 
minutos del acto. En ellos, se recogían momentos de 
los discursos de la presidenta del Tribunal Constitucio-
nal y de Su Majestad el Rey.

Por otro lado, TVE no produjo la señal institucional 
gratuita para el resto de las cadenas, algo a lo que no 
está sistemáticamente obligada. No obstante, en nume-

rosas ocasiones y en otros acontecimientos silo ha 
hecho, como ocurrió recientemente con la apertura del 
año judicial.»

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039745

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Real Decreto 755/2005, de 24 de junio, por el que 
se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
crea, efectivamente, la Dirección General de Asuntos 
Internacionales de Terrorismo, No proliferación y Des-
arme. En tanto que decisión emanada del Gobierno, el 
Ministerio del Interior es copartícipe de la misma. La 
elaboración, propuesta y aplicación de los intereses de 
la política exterior de España en el ámbito de los asun-
tos internacionales de terrorismo es compatible, en el 
ámbito competencial del Departamento a que corres-
ponde, con las competencias propias del Ministerio del 
Interior en materia de lucha contra el terrorismo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039746

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista, 
creado en mayo de 2004, se integra orgánicamente en la 
Secretaría de Estado de Seguridad y funcionalmente en el 
Comité Ejecutivo para el Mando Unificado de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Desde las funcio-
nes correspondientes a estos ámbitos en los que está 
integrado, es como se llevaría a cabo cualquier coopera-
ción con la recientemente creada Dirección General de 
Asuntos Internacionales de Terrorismo, No Proliferación 
y Desarme, dentro de la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Madrid, 26 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039750

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se encuentra en fase de elaboración el proyecto de 
Orden Ministerial sobre clasificación de destinos y 
comisiones de servicio, por la que se desarrolla el 
Reglamento de provisión de destinos del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 
1250/2001, de 19 de noviembre.

El artículo 8 del Reglamento dispone que: ...«Se 
establecerán limitaciones para ocupar determinados 
destinos a los guardias civiles en los que concurra algu-
nas de las siguientes circunstancias ... e) Ser evaluado 
con insuficiencia de condiciones psicofísicas».

En el referido proyecto de Orden Ministerial se 
recoge, entre otras cuestiones, que el guardia civil que 
sea evaluado con insuficiencia de condiciones. psicofí-
sicas, no podrá ocupar destinos incompatibles con la 
limitación reconocida en la resolución del expediente 
instruido al efecto.

En el mismo proyecto se establecen los destinos que, 
con carácter general, serán compatibles con las insufi-
ciencias de condiciones psicofísicas incluidas en cada 
una de las áreas compatibles funcionales en las que se 
agrupan, de conformidad con los cuadros de condiciones 
psicofísicas establecidos en el Reglamento.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039754

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Con el fin de estudiar la posibilidad de dar una 
cobertura legal a la prescripción podológica, se han 
venido celebrando en el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo reuniones con representantes del Colegio Profe-
sional de Podólogos, expertos en la profesión, repre-
sentantes de las Comisiones Nacionales de varias 
especialidades médicas y de farmacia, así como con 
técnicos de la Subdirección General de Calidad del 
Medicamento y Productos Sanitarios de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios.

En estas reuniones se ha valorado la necesidad de 
que el podólogo pueda prescribir, ajustándose al campo 
profesional de la podología. Esto requeriría, en su caso, 
el establecimiento de vías legales que regulen los requi-
sitos básicos y generales de la receta podológica, que 

deben ser precisos y dentro de los límites de las compe-
tencias del podólogo y del ámbito de la prescripción.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039756

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En estos momentos, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo no tiene previsto reformar la legislación 
actual al objeto de posibilitar la prescripción de medi-
camentos por los podólogos. No obstante, cabe recor-
dar que los analgésicos y los antiinflamatorios son 
medicamentos de prescripción sin receta médica y de 
libre dispensación.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039762

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

El Consejo de Administración de Seiasa del Sur y 
Este, S. A., acordó, en su reunión celebrada el 21 de 
julio de 2005, adjudicar el concurso de ejecución de las 
obras de modernización de la zona regable del valle 
inferior del Guadalquivir.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039766

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

La declaración de un día de luto oficial con motivo 
del fallecimiento de Su Majestad el Rey Fahd Bin 
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Abdulaziz Al-Saud de Arabia Saudí se acordó por Real 
Decreto 1009/2005 de 1 de agosto en atención a los 
profundos vínculos históricos, de amistad y de solidari-
dad existentes entre las Casas Reales, los Gobiernos y 
los pueblos de los Reinos de Arabia Saudí y España.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039767

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

España prohibió el empleo de artes de deriva para la 
actividad de su flota mediante Orden Ministerial de 22 
de octubre de 1990, a la vez que reguló su utilización 
como artes menores en el Mediterráneo, adelantándose 
así a la declaración de una moratoria de la pesca con 
redes de deriva de Naciones Unidas en 1992 y a la limi-
tación de 2,5 km, en el mismo año por la Unión Euro-
pea, hasta su total prohibición, y con efectos desde el 1 
de enero de 2002, en las aguas comunitarias.

Desde entonces, (especialmente con respecto a 
Marruecos, mediante la Proposición no de Ley 161/
45450, aprobada el día 15 de marzo de 2005), se viene 
trabajando en el seno de las Organizaciones Regionales 
de Pesca (Comisión General de Pesca del Mediterráneo 
y Comisión Internacional para la Conservación del 
Atún Atlántico), a favor de su total erradicación en las 
áreas de regulación afectadas.

Con respecto a las artes empleadas por las flotas de 
otros países y aunque no se ha alcanzado ningún acuer-
do sobre el nuevo Reglamento de Medidas Técnicas 
para el Mediterráneo, en el Consejo de Ministros de 
Pesca celebrado el pasado 20 de septiembre, en cuyo 
texto figuraba su prohibición, se seguirá, como se ha 
hecho hasta ahora, insistiendo y defendiendo su erradi-
cación en la nueva propuesta de compromiso que pre-
sente la Comisión.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039768

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Dado el interés por la conservación de los cetáceos 
y su entorno, España, ratificante del Acuerdo sobre la 
conservación de los cetáceos del Mar Negro, Medite-
rráneo y la zona Atlántica contigua, participa activa-
mente en los grupos de trabajo para la adopción de 
recomendaciones y medidas sobre la interacción entre 
pesca y cetáceos.

Asimismo, como Estado Miembro, se está participan-
do en el proyecto plurinacional SCANS II del Atlántico, 
juntamente con Irlanda, Reino Unido y Francia, para la 
valoración de los tamaños de poblaciones de cetáceos en 
la Europa occidental, lo que afecta, en nuestro caso, a las 
zonas marinas del Cantábrico y Suratlántica.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039770

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Los trabajos de la Comisión Interministerial para el 
estudio de la situación de las víctimas de la guerra civil 
y el franquismo están ya muy avanzados. La previsión 
es que en breve la Comisión Interministerial pueda pre-
sentar al Gobierno su Informe, momento en que éste 
decidirá sobre su remisión a las Cortes.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039782

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La agenda del Presidente del Gobierno está condi-
cionada por la acumulación de requerimientos. Entre 
ellos figura la reciente visita al Principado de Asturias 
para impulsar diversos proyectos de interés específico 
para la Comunidad Autónoma.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039783

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Gobierno prevé la instalación nuevos telecentros 
en los 43 municipios del Principado de Asturias que 
figuran en la tabla siguiente:

Telecentro Municipio

Trevias Valdés

Otur Valdés

El Otero Valdés

Bárcena del Monasterio Tineo

Miudes El Franco

Valdepares El Franco

San Martín de Oscos San Martín de los Oscos

Lavio Salas

Llanos Aller

Malleza Salas

San Juan de Prendonés El Franco

El Pino Aller

Torazo Cabranes

Soto de Agües Sobrescobio

Priandi Nava

Alles Peñamera Alta

Bode Parres

Tanes Caso

Viavélez El Franco

El Franco El Franco

Pillarno Castrillón

Meredo Vegadeo

Valtravieso Valdés

Mier Peñamellera Alta

Camás Cabranes

Páramo Teverga

Pandenes Cabranes

La Cerezal San Martín del Rey Aurelio

Santianes Teverga

Coañana Quirós

San Justo Salas

Castañeo del Monte Santo Adriano

Lamuño Cudillero

Oviñana Cudillero

Novellana Cudillero

Villaviciosa Villaviciosa

El Berrón Siero

Trubia Oviedo

Anleo Navia

Nuevo Oyanco Aller

Pumarabule Siero

San Martín de Cardo Gozón

San Pedro Antromero Gozón

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039785

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras de reforma del edificio principal de 
Correos de Oviedo se licitarán en el último trimestre de 
2005 y comenzarán a ejecutarse tan pronto estén termi-
nadas las obras de adaptación de locales provisionales, 
en los que se prestarán los servicios de Correos durante 
el tiempo que duren las obras del edificio principal.

El proyecto contempla la adaptación del edificio a la 
normativa vigente en materia de accesibilidad.

Por lo que se refiere al importe del proyecto de refor-
ma del edificio principal de Correos de Oviedo, el impor-
te de licitación es de 5.625.739 euros, IVA incluido.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039788

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Sindicato de Obreros del Campo y del Medio 
Rural de Andalucía viene realizando desde el mes de 
junio de 2005 un campaña de movilizaciones. Dentro 
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de esta campaña, efectuaron el pasado 24 de junio un 
encierro de unos 300 jornaleros en las dependencias de 
la Diputación en Sevilla, así como un encierro en la 
Consejería de Gobernación el día 7 de julio.

Con posterioridad, el 2 de agosto, el Sindicato de 
Obreros del Campo y del Medio Rural de Andalucía 
convoca a sus militantes a desplazarse a Sevilla para 
realizar una nueva acción sorpresa mediante una mani-
festación no comunicada.

A lo largo de este día y desde las 9,00 horas de la 
mañana, aproximadamente, la Comandancia de la 
Guardia Civil informa al Subdelegado del Gobierno en 
Sevilla, de la salida de los jornaleros en dirección des-
conocida, organizándose un dispositivo de seguimiento 
hasta la llegada de unos 300 jornaleros a la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con la 
pretensión de realizar una nueva ocupación. La policía 
organizó un dispositivo en torno al edificio, aunque 
unos 10 manifestantes saltaron el muro perimetral diri-
giéndose al interior de la Consejería. Según se despren-
de de los informes adjuntos, algunos de los manifestan-
tes abandonaron el edificio a petición de la Policía si 
bien cuatro de ellos lograron subir hasta una azotea del 
edificio y se negaron a abandonar el recinto. Los poli-
cías actuantes les informaron que esta actitud podría 
constituir infracción penal e inician su desalojo, opo-
niéndose tres de ellos con leve resistencia y un cuarto 
fuertemente al asirse a una valía protectora con las 
manos y estableciéndose un forcejeo.

En el mismo momento en que la Jefatura Superior 
de Policía informa a la Subdelegación del Gobierno en 
Sevilla de la existencia de un manifestante detenido y 
cuatro policías heridos, el Subdelegado indica a la Jefa-
tura Superior de Policía la realización de las gestiones 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

Por parte del Sindicato de Obreros del Campo 
(SOC) se presenta denuncia sobre la actuación policial, 
siendo remitida al Juzgado de Guardia el mismo día 2 
de agosto. Por parte del Cuerpo Nacional de Policía se 
procede a la detención y apertura de diligencias 
policiales al representante del SOC, remitiéndose 
igualmente al Juzgado de Guardia.

El 5 de agosto de 2005, se recibe en la Subdelega-
ción del Gobierno de Sevilla un primer informe de la 
Jefatura Superior de Policía sobre las referidas 
movilizaciones del Sindicato de Obreros del Campo. 
En dicho informe, se aportan las diligencias abiertas, 
así como los partes de lesiones correspondientes.

En fecha 8 de agosto, el Juzgado de Instrucción 
número 3 decide acordar el sobreseimiento provisional 
de la denuncia presentada por representantes del SOC 
contra la actuación policial, según información recibida 
del Cuerpo Nacional de Policía. Posteriormente, según 
la información facilitada, fue recurrido en reposición el 
día 17 de agosto.

En estas fechas los titulares de la prensa local sevi-
llana recogen los acontecimientos del mismo día 2 
durante el intento de ocupación de la Consejería, así 

como la detención del dirigente del SOC, la denuncia 
por agresión policial presentada por varios dirigentes 
de la central sindical o la reunión que mantuvo el 
Defensor del Pueblo Andaluz con el Secretario general 
del SOC.

El día 19 de agosto, se registró en la Delegación del 
Gobierno en Andalucía escrito de uno de los partici-
pantes solicitando se abra investigación sobre los 
hechos referidos.

Al objeto de atender dicha petición, desde la Subde-
legación del Gobierno en Sevilla se dan las pertinentes 
indicaciones a la Jefatura Superior de Policía para 
remisión de informe con todas las gestiones llevadas a 
cabo para el esclarecimiento de las actuaciones 
policiales realizadas.

El día 7 de septiembre se recibe escrito de la Dele-
gación del Gobierno en Andalucía solicitando informa-
ción.

El 8 de septiembre el Subdelegado del Gobierno en 
Sevilla da traslado a la Jefatura Superior de Policía 
Nacional de Andalucía Occidental del escrito solicitan-
do remisión urgente de la documentación completa y 
ampliada de las actuaciones que fueron encargadas en 
su día relativas a las gestiones realizadas para el escla-
recimiento de los hechos, al objeto de dar respuesta —a 
la mayor brevedad posible— a la demanda de investi-
gación solicitada por el SOC.

Dicho informe se recibe en la Subdelegación con 
fecha de 13 de septiembre de 2005, y en el mismo el Jefe 
Superior de Policía, concluye que «... no existe ningún 
indicio de irregularidad en la actuación policial objeto de 
este informe y ésta se desarrolló en todo momento de 
conformidad con el ordenamiento jurídico».

En fecha actual, continúa pendiente de resolución 
judicial la denuncia que presentó la Jefatura Superior 
de Policía contra el representante del SOC con fecha de 
2 de agosto de 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039789

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

• El trasvase de áridos del extremo de la ría de 
Cedeira es un proyecto muy ambicioso que aportará 
350.000 m3 de arena a la playa de la Magdalena, lo que 
permitirá su estabilización a medio plazo, independien-
temente de las variaciones estacionales que se produ-
cen en la playa.
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El importe del proyecto supera los 2,5 millones de 
euros.

Este proyecto está desarrollado de acuerdo con los 
resultados del estudio integral de hidrodinámica en con-
cordancia con la valoración de los efectos medioambien-
tales de la zona. Se realizó una valoración de las alterna-
tivas posibles, las que suponían una estabilidad de la 
playa a muy largo plazo se ejecutaban construyendo 
diques de apoyo generando un mayor impacto ambiental 
no concordante con la política de desarrollo sostenible 
de la costa que sigue el Ministerio de Medio Ambiente.

• El proyecto de Coviñas, Vilar, Fragata y Esmelle 
(Ferrol), que tiene un importe de 1.138.860 euros, está 
pendiente de la puesta a disposición de los terrenos 
para proseguir los trámites para su contratación.

• El proyecto de acondicionamiento de la playa de 
San Jorge consiste en la dotación de zonas de aparca-
miento fuera del dominio público marítimo terrestre y 
mejorar la accesibilidad a esta playa de gran concurren-
cia.

• Actualmente se está tramitando el proyecto de 
III fase de acondicionamiento de la ribera de Neda. 
Una vez aprobado técnicamente se procederá a los trá-
mites para su contratación. El presupuesto aproximado 
de esta actuación es de 1.700.000 euros.

• El proyecto de recuperación ambiental de la 
laguna de Doniños (Ferrol), consiste en la recuperación 
de una senda peatonal y la ejecución de un aparcamien-
to disuasorio, evitando así el impacto negativo del tráfi-
co rodado en dominio público marítimo-terrestre.

La playa de Doniños fue una de las más afectadas 
como consecuencia de los efectos de los vertidos del 
Prestige entre las playas del norte de la provincia de A 
Coruña.

• La actuación en la playa de Villarrube consiste 
en la demolición de 48 instalaciones fijas ubicadas en 
dominio público marítimo-terrestre que no estén ampa-
radas su legalidad en la Ley 22/1988 de Costas.

• La actuación medioambiental en la ría del Pedri-
do consiste en la aportación de áridos a las playas de 
Sada, Gandario, Regueiro, Pedrido, Playa de Miño 
pequeña y grande, para mejorar las playas y para paliar 
la regresión producida en la costa. Dicha actuación está 
pendiente de los trámites medioambientales oportunos.

• La actuación medioambiental de Pademe consis-
te en la mejora de la accesibilidad a la costa, facilitando 
el uso público del dominio y desarrollando sendas lito-
rales con zonas recreativas en el borde litoral de este 
municipio. Actualmente se encuentra en tramitación.

• La regeneración de la playa de Sada se encuentra 
dentro de la actuación integral de la regeneración de la 
ría del Pedrido pendiente de realizar los trámites 
medioambientales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039795

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El impulso de los medicamentos genéricos supone 
una gran oportunidad para la mejora de la eficiencia de 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional. de 
Salud. Por ello, el Plan Estratégico de Política Farma-
céutica para el Sistema Nacional de Salud establecido 
por el Ministerio Sanidad y Consumo en noviembre de 
2004 recoge como uno sus objetivos prioritarios conse-
guir que los medicamentos genéricos cobren un peso 
relevante en el Sistema Nacional de Salud.

La disponibilidad de medicamentos genéricos es 
una prioridad en la política farmacéutica del Gobierno 
como estrategia de control de gasto público, benefi-
ciando la eficiencia del Sistema Nacional de Salud. 
Además, esta es una prioridad compartida a nivel inter-
nacional por las organizaciones e instituciones sanita-
rias y sociales más relevantes.

Los medicamentos genéricos son productos de efi-
cacia clínica demostrada tras muchos años de uso en la 
práctica clínica y más económicos, tras expirar el 
período de protección de patentes que ha permitido 
proteger la inversión realizada por la industria. Al tener 
garantizada la bioequivalencia se aseguran idénticas 
condiciones de calidad a menor precio.

La promoción de los medicamentos genéricos, ade-
más de aportar oportunidades para la contención del 
gasto farmacéutico público en nuestro Sistema Nacio-
nal de Salud, permitirá a nuestro país apoyar nuevas 
estrategias de cooperación sanitaria para países en 
desarrollo, a fin de que desde España se produzcan y 
suministren medicamentos genéricos para estos países.

Entre las medidas contempladas en el Plan Estraté-
gico de Política Farmacéutica, se pueden señalar las 
siguientes:

1. La Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios ha establecido un procedimiento de 
identificación sistemática del vencimiento de los perío-
dos de protección de los medicamentos, para planificar 
de forma adecuada la tramitación de la autorización de 
estos productos y conseguir así la disponibilidad inme-
diata de los nuevos genéricos por el Sistema Nacional 
de Salud tras expirar el período de protección de paten-
te del producto de referencia.

2. La Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios ha procedido a una importante agilización 
del trámite en la autorización, financiación pública y 
fijación de precios de los medicamentos genéricos, 
estando en la actualidad al día en cuanto a los expe-
dientes presentados por las compañías farmacéuticas a 
la Comisión Interministerial de Precios de los Medica-
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mentos. De esta forma se han eliminado los retrasos 
que este tipo de expedientes tenían en abril de 2004, 
que en la mayoría de los casos superaban el año.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios va a proceder a la aplicación del criterio 
europeo de la consideración de las diferentes sales, éste-
res, etc., como el mismo principio activo si la intercam-
biabilidad se garantiza, con el fin de posibilitar al máximo 
a los fabricantes de genéricos su adecuación permanente 
a la especialidad farmacéutica de referencia.

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo va a desa-
rrollar acciones de formación e información a los médi-
cos en relación a los medicamentos genéricos: garantías 
de calidad y bioequivalencia, marco normativo, exigen-
cias técnico-científicas, tipos de genéricos disponibles, 
etc., a fin de contribuir a un mayor y mejor conocimien-
to de estos productos por parte de los médicos.

5. El Ministerio de Sanidad y Consumo favorece-
rá las medidas de promoción de medicamentos genéri-
cos, adecuando los requisitos de la legislación de publi-
cidad dirigida a los profesionales a las características 
de estos productos.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, desarro-
llará un programa de educación sanitaria con campañas 
educativas dirigidas a la población sobre la utilidad de 
los medicamentos genéricos, enfatizando en las garan-
tías que los genéricos ofrecen para la salud dado su 
valor terapéutico contrastado por los años de experien-
cia y el beneficio económico que producen para el Sis-
tema Nacional de Salud. En este sentido es de señalar 
la próxima edición en otoño de 2005 de una campaña 
dirigida a la población, para promocionar los medica-
mentos genéricos.

Asimismo, cabe señalar que el Anteproyecto de Ley 
de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios incluye numerosas disposiciones que 
favorecen el impulso de los medicamentos genéricos.

En definitiva, se trata de asegurar que los medica-
mentos genéricos cobren un peso relevante en el Siste-
ma Nacional de Salud, lo que permitirá conseguir un 
importante ahorro en la factura farmacéutica pública.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039796

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Plan Estratégico de Política Farmacéutica para el 
Sistema Nacional de Salud establecido en noviembre 

de 2004 contempla un conjunto de medidas en todos 
los ámbitos de la política farmacéutica, con el fin de 
conseguir un uso racional de los medicamentos.

En este sentido los médicos, como prescriptores de 
medicamentos y responsables de la atención a los 
pacientes, se configuran como profesionales de excep-
cional importancia para asegurar la mejora de la cali-
dad de la prestación farmacéutica.

Por ello, en dicho Plan Estratégico se establecen 
diversas actuaciones, con el objetivo de dar apoyo a la 
labor desarrollada por los médicos, así como por el 
resto de los profesionales sanitarios. Entre ellas se pue-
den señalar las siguientes:

1. Creación en la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios, de un Comité Técnico 
de Información constituido por expertos de todas las 
Comunidades Autónomas, en el que se pondrá a dispo-
sición para su análisis la información sobre todas las 
nuevas autorizaciones, los cambios en indicaciones 
terapéuticas, las anulaciones y las restricciones por 
motivos de seguridad. Este Comité se reunirá tras las 
sesiones del Comité de Evaluación de Medicamentos, 
de manera que se garantice el traslado inmediato al Sis-
tema Nacional de Salud del conocimiento que la Agen-
cia tiene sobre la evolución de las posibilidades tera-
péuticas de los medicamentos.

2. Impulso del papel de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios en el ofrecimien-
to de la información relevante sobre cada medicamento 
al profesional sanitario. Se utilizará la información dis-
ponible en la base de datos RAEFAR, articulando el 
canal adecuado para que los profesionales sanitarios 
puedan acceder a la misma. Se propiciará el acceso a 
esta base de datos de los profesionales expertos en 
medicamentos (farmacólogos, farmacéuticos de aten-
ción primaria, farmacéuticos de hospital y farmacéuti-
cos de oficina de farmacia) para facilitar la utilización 
de esta información en la práctica clínica cotidiana.

3. Modificación de la base de datos RAEFAR 
incluyendo campos de utilidad clínica, como la dosis 
diaria definida y otros, haciéndolos disponibles para los 
servicios autonómicos de salud, así como para organi-
zaciones y sociedades profesionales.

4. Establecimiento de un acceso «on-line» a la 
información mediante la conexión a la intranet de la 
Agencia dando acceso a ciertos campos de RAEFAR a 
los órganos autonómicos vinculados a los servicios de 
salud, así como a los colegios profesionales implicados 
y sociedades científicas, a través de sus respectivas 
páginas «web».

5. Edición con las Comunidades Autónomas de un 
Vademécum de medicamentos con la colaboración de 
organizaciones profesionales y sociedades científicas, 
que se distribuirá a la totalidad de médicos y farmacéu-
ticos del Sistema Nacional de Salud para favorecer la 
disponibilidad de información válida y permanente-
mente actualizada a los profesionales.
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6. Desarrollo de una reflexión conjunta entre 
médicos, industria farmacéutica y las administraciones 
sanitarias en relación con el desarrollo de las activida-
des relativas a la publicidad y promoción de medica-
mentos para asegurar su desarrollo con criterios de 
ética y evidencia científica y para establecer nuevos 
parámetros que permitan adecuar las actividades de la 
visita médica a las necesidades de los médicos y del 
Sistema Nacional de Salud. Las recomendaciones del 
grupo de trabajo serán remitidas para su discusión al 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

7. Análisis en la Comisión de Farmacia del Conse-
jo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de la 
situación actual de la acreditación de las actividades de 
formación continuada, actividades formativas, reunio-
nes y congresos de carácter científico, así como sobre 
los criterios que operan sobre de dichas actividades, 
para garantizar la calidad de las mismas.

8. Elaboración de un plan para la formación de los 
médicos en el uso racional de los medicamentos, cuya 
financiación provendrá de las aportaciones establecidas 
para los laboratorios farmacéuticos y empresas de pro-
ductos sanitarios en función de. su volumen de factura-
ción al Sistema Nacional de Salud.

9. A través de la Comisión de Farmacia del Conse-
jo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se 
propondrá a las administraciones sanitarias, sociedades 
científicas y organizaciones profesionales, la realiza-
ción de protocolos terapéuticos y guías de práctica clí-
nica compartidas entre atención primaria y especializa-
da con base en la evidencia científica disponible, para 
desarrollar políticas de utilización segura y racional en 
diversas áreas, entre otras:

• Antibióticos, dado que nuestro país uno de los 
países europeos que más antibióticos consume y que 
por tanto más resistencias presenta.

• Calidad y seguridad de prescripción de medica-
mentos en pacientes crónicos.

• Antiinflamatorios no esteroideos, uno de los gru-
pos farmacológicos que más reacciones graves produ-
ce.

• Gastroprotectores que son uno de los grupos que 
más necesitan un uso racional.

• Psicofármacos, especialmente los antidepresivos 
y antipsicóticos.

• Atención especial a los pacientes polimedicados, 
por las consecuencias que conlleva el riesgo de las múl-
tiples interacciones.

10. A través de la Comisión de Farmacia del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se 
propondrán a las sociedades científicas y organizacio-
nes profesionales, medidas para potenciar una comuni-
cación más fluida, a través de comisiones clínicas y 
grupos de trabajo, entre los médicos y farmacéuticos de 
atención primaria y los farmacéuticos de oficina de far-
macia para el desarrollo conjunto de políticas de utili-

zación de medicamentos y para solucionar problemas 
puntuales de pacientes concretos.

11. A través de la Comisión de Farmacia del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se 
propondrá a las sociedades científicas y organizaciones 
profesionales establecer una estrategia de gestión de los 
riesgos que la utilización de medicamentos pueden 
ocasionar en la salud de los pacientes por la inseguri-
dad e inefectividad de los mismos. El sistema de farma-
covigilancia ha de estar más ligado aún a las necesida-
des de los pacientes y para ello se desarrollarán medidas 
que permitan la aplicación de la metodología del segui-
miento farmacoterapéutico como procedimiento válido 
para gestionar y reducir estos riesgos.

12. A través de la Comisión de Farmacia del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se 
propondrá a las sociedades científicas y organizaciones 
profesionales una estrategia para establecer modelos de 
relación entre médicos de familia, farmacólogos clíni-
cos y farmacéuticos de atención primaria y de oficina 
de farmacia, para establecer métodos adecuados de tra-
bajo entre todos los implicados en el uso correcto de los 
fármacos en una estructura local y general, que permita 
el fomento de programas de atención farmacéutica y de 
seguimiento farmacoterapéutico de los pacientes en los 
servicios sanitarios públicos.

Por último, cabe señalar que a lo largo del primer 
semestre de 2005 la Comisión de Farmacia ha celebra-
do numerosas reuniones en base a un calendario de 
trabajo presentado en el Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud, celebrado en Santiago de 
Compostela el pasado mes de diciembre de 2004.

Algunos de los asuntos desarrollados en la citada 
Comisión, en estrecha colaboración con las Comunida-
des Autónomas, han sido los siguientes:

1. Establecimiento de criterios para la definición 
del nuevo sistema de precios de referencia, para la 
financiación selectiva de medicamentos en el Sistema 
Nacional de Salud y para instaurar el procedimiento 
urgente de inclusión de las innovaciones excepcionales.

2. Definición de criterios para la Orden Ministe-
rial relativa a la nueva receta médica y para el impulso 
de medicamentos genéricos mediante acciones dirigi-
das a los médicos, farmacéuticos y pacientes.

3. Debate y reflexión en torno al Plan de forma-
ción a médicos en uso racional de medicamentos, 
incluyendo contenidos sobre medicamentos genéricos.

4. Debate y definición de los criterios para el 
desarrollo de acciones informativas de uso racional de 
medicamentos entre la población y sobre el Plan de 
acciones formativas a profesionales.

5. Puesta en marcha dos grupos de trabajo: uno 
sobre actividades de publicidad y promoción de medi-
camentos y nuevos parámetros para la visita médica y 
otro sobre acreditación de actividades formativas, 
reuniones y congresos de carácter científico.
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6. Criterios para la implantación de la receta elec-
trónica en el Sistema Nacional de Salud, así como para 
la adecuación del tamaño de los formatos de los medi-
camentos a la duración del tratamiento.

7. Criterios para la edición de un vademécum para 
todos los profesionales del Sistema Nacional de Salud.

8. Criterios para el procedimiento de acceso a la 
información sobre medicamentos de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios por parte 
de las Administraciones sanitarias, sociedades científi-
cas, médicos y farmacéuticos.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El abordaje del problema de los tiempos de espera 
es multifactorial y supone una responsabilidad compar-
tida entre las distintas Administraciones Públicas sani-
tarias. La política del Ministerio de Sanidad y Consumo 
en relación con esta cuestión, desde las competencias 
que tiene, es la de apoyar los esfuerzos que se realizan 
desde las Comunidades Autónomas, desarrollando y 
consolidando un sistema de información sobre listas de 
espera del Sistema Nacional de Salud y sirviendo de 
foro de encuentro para el intercambio de conocimiento 
y experiencias, propiciando la cooperación institucional 
entre las Administraciones sanitarias. Existen grupos 
de trabajo integrados por expertos del Ministerio de 
Sanidad y Consumo y de las Comunidades Autónomas 
que llevan tiempo trabajando en impulsar estas líneas 
de trabajo con buenos resultados.

No obstante, estas aportaciones concretas que se 
citan no serán suficientes por sí solas para mejorar sen-
siblemente unos tiempos de espera, que están en rela-
ción directa con factores relacionados con la presión 
asistencial y la mejor o peor gestión de los servicios, 
así como del volumen de recursos dispuestos por las 
Comunidades Autónomas para atenderlos. Respecto de 
este último punto, se señala que la reducción de las 
demoras asistenciales, aspecto de la atención sanitaria 
mal valorado por los ciudadanos, contará con recursos 
adicionales a través de la oferta de financiación sanita-
ria que el Presidente del Gobierno realizó en la Confe-
rencia de Presidentes el pasado día 10 de septiembre.

Estos recursos adicionales, por tanto, se han desti-
nado a sanidad por decisión política del Presidente del 
Gobierno. Su uso posterior por parte del conjunto del 
Sistema Nacional de Salud para mejorar la atención a la 

salud tendrá reflejo en el Plan de Calidad que se está 
elaborando y en cuyo contexto se inscribirán medidas 
concretas como las que plantea Su Señoría.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

En cumplimiento de lo establecido en la disposición 
adicional primera de la Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo ha elaborado un 
borrador de Real Decreto de regulación de la relación 
laboral especial de residencia.

El Ministerio, consciente del papel destacado de los 
residentes en la organización de los servicios, así como 
de la excelencia de la formación especializada en cien-
cias de la salud, presentó ya el pasado 14 de marzo un 
primer documento relativo al contenido de la relación 
laboral especial en la Comisión Técnica de Personal de 
los Servicios de Salud de la Comisión de Recursos 
Humanos. En dicha reunión se decidió crear un Grupo 
de Trabajo con representantes de las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, Andalucía, Murcia, Madrid y 
Castilla y León, así como de los Ministerios de Sanidad 
y Consumo, Educación y Ciencia, y de Trabajo y Asun-
tos Sociales, celebrando una primera reunión el día 17 
de marzo. Posteriormente, el pasado 13 de abril se 
debatió este primer borrador en la referida Comisión 
Técnica de Personal de los Servicios de Salud.

Asimismo, el referido documento se está discutien-
do con las organizaciones sindicales en el ámbito de 
negociación previsto en el artículo 11.4 de la Ley 55/
2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco para el 
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud, 
ámbito que se constituyó el 14 de abril. Posteriormente 
se han celebrado reuniones los días 10 de mayo, 7 y 23 
de junio y 15 de julio.

En base a todo ello, por lo que se refiere a su apro-
bación, el Ministerio de Sanidad y Consumo espera 
iniciar su tramitación y poder aprobar el Real Decreto 
correspondiente en los próximos meses. Para ello, con-
sidera necesario recabar las opiniones de las distintas 
Comunidades Autónomas en el marco de los órganos 
colegiados en los que participan, ya que, si bien se trata 
de una competencia del Estado, es en los centros sani-
tarios de las Comunidades Autónomas donde se forman 
los residentes.

En definitiva se trata de dotar al sistema de un ins-
trumento capaz de regular de manera equilibrada la 
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vida laboral de los profesionales sanitarios en sus pri-
meros y fundamentales años de experiencia, dando 
respuesta a sus legítimas expectativas, en un marco que 
sepa combinar los aspectos puramente laborales y otros 
más específicamente relacionados con su formación 
especializada

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039801

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Para el año 2005 el gasto que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo ha realizado para la provisión de anti-
virales ha sido de un millón de euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039804

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Instituto de Investigación de Enfermedades Raras 
(IIER) es un centro perteneciente al Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII) cuya misión es impulsar y coordinar 
acciones de investigación, en el campo de las enferme-
dades raras, tomando como base las redes de investiga-
ción y los grupos de expertos independientes ya exis-
tentes. Al mismo tiempo, este centro también desarrolla 
su propia investigación interna a través de los proyectos 
y prioridades de investigación europeos, su colabora-
ción en las redes nacionales y el trabajo en líneas de 
investigación que le son propias y en las que tiene una 
experiencia consolidada.

En este sentido, el ISCIII viene trabajando en la ela-
boración de un programa de investigación para las 
enfermedades raras (ER), apoyado en las siguientes 
acciones:

• Impulso de las acciones de investigación a tra-
vés, de las Redes Temáticas de Investigación Coopera-
tiva, promoviendo una mayor coordinación entre las 
distintas redes existentes.

• Inclusión de las ER, entre las prioridades de 
investigación de las convocatorias públicas de proyec-
tos de investigación, en sus diversas modalidades, atra-
yendo a grupos e investigadores a dichas convocatorias, 
de forma que se favorezca la exposición de hipótesis de 
trabajo de forma libre y competitiva.

• Mejora de la formación de los profesionales, 
tanto de aquellos que están incluidos en las propias 
estructuras de investigación de nuestros grandes cen-
tros, como de aquellos que desarrollan su trabajo en la 
atención primaria.

• Mejora del acceso a fondos europeos y colabora-
ciones con grandes redes de excelencia en este ámbito.

El IIER participa en varias de estas redes de investi-
gación y a su vez, es el impulsor y creador de la única 
red que desarrolla investigación epidemiológica del 
conjunto de las ER, farmacoepidemiología y vigilancia 
de anomalías congénitas. Esta red se denomina Red 
Epidemiológica de Investigación en Enfermedades 
Raras (REPIER), y en la misma participan instituciones 
ubicadas en II Comunidades Autónomas y cerca de 100 
investigadores con experiencia en salud pública, epide-
miología, farmacología, y biología molecular. Desde 
esta red se están promoviendo acciones importantes 
encaminadas a lograr un mayor conocimiento de los 
posibles factores de riesgo de las ER.

El IIER participa en las acciones de investigación 
europeas sobre ER, así como en el Task Force on Rare 
Diseases en donde se establecen las líneas de actua-
ción futura en este ámbito, lo que sin duda determina-
rá la estrategia a seguir, tanto a nivel local como 
nacional.

También cabe destacar los trabajos sobre autismo y 
sobre el síndrome del aceite tóxico, trabajo este último 
en el que se cuenta con una experiencia única de estu-
dio, de un problema raro y único en el mundo, que 
permite extraer conclusiones y conocimientos aplica-
bles a otras ER de origen ambiental.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039818

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

De acuerdo con la información disponible en el 
Ministerio de Sanidad y Consumo facilitada por las 
Comunidades Autónomas y las propias Oficinas Muni-
cipales de Información al Consumidor, las nuevas ofici-
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nas municipales abiertas desde abril de 2004 hasta 
agosto de 2005 son las siguientes:

Año 2004

Zaragoza: Caspe, Zuera, illueca, Gallur, Utebo.
Teruel: Utrillas, Alcañiz.
Málaga: Pizarra.
Madrid: Moralzarzal.
Granada: Las Gavias, Huéscar.
Murcia: Calasparra, Fuente Álamo, Los Alcázares, 

Abadan, Mula, Totana, Águilas, Santiago de la Ribera.

Año 2005

Cádiz: San Roque.
Badajoz: Herrera del Duque.
Murcia: Alguazas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039819

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Según los resultados del Barómetro Sanitario 2004 
(la encuesta estatal que realiza anualmente el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo para conocer la opinión de 
los ciudadanos sobre el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud), y comparando con el ejercicio 
2003, no se constata estancamiento sino mejora de la 
valoración por parte de los ciudadanos del Sistema 
Nacional de Salud.

Según esta encuesta, en 2004, el 66,9% de un total 
de 6.800 encuestados repartidos por todas las Comuni-
dades Autónomas, consideró que el sistema funciona 
bastante bien o que funciona bien, 0,7 puntos más que 
en 2003. También mejoró la valoración que los ciuda-
danos dan a los tres ámbitos asistenciales (primaria, 
especializada y hospitalización), que aumentó del 
6,49% en 2003 al 6,63% en 2004. Considerando los 
diferentes aspectos valorados se constata una mejora 
generalizada tanto en atención primaria como en espe-
cializada. Además, cabe destacar la positiva valoración 
del trabajo de médicos y enfermeras, con una media 
que supera el 7 en una escala de 1 a 10.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039820

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Una de las líneas de trabajo estratégicas del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo es el desarrollo y consolida-
ción, en estrecha colaboración con las Comunidades 
Autónomas, del sistema de información de listas de 
espera del Sistema Nacional de Salud.

Si en el capitulo de lista de espera quirúrgica se 
trabaja actualmente en la cuarta edición de informa-
ción agregada de todo el Sistema Nacional de Salud, 
en el apartado relativo a consultas externas y pruebas 
diagnósticas/terapéuticas desde un primer momento 
se avanza más despacio como consecuencia de la des-
igual situación de los diferentes servicios de salud en 
la adaptación de sus sistemas de información, por otra 
parte las Comunidades Autónomas han manifestado 
dificultades para proporcionar en plazo los indicadores 
previstos en el Real Decreto 605/2003 respecto a con-
sultas. En cuanto a pruebas diagnósticas, aspecto por 
el que se pregunta en concreto, la situación resulta aún 
más comprometida, al constatarse la inexistencia en 
varias Comunidades Autónomas de registros centrali-
zados o, en caso de existir, disponer únicamente de 
información sobre un reducido número de pruebas en 
la mayor parte de las Comunidades Autónomas. Por 
todo ello el Ministerio de Sanidad y Consumo y las 
Comunidades Autónomas están analizando y valoran-
do alternativas desde el punto de vista técnico con un 
planteamiento de trabajo a más a largo plazo, que 
facilite y garantice la incorporación de la información 
al respecto del Sistema Nacional de Salud en su con-
junto.

Aún teniendo en cuenta las dificultades, tanto en 
relación a las consultas externas, como en el caso de 
las pruebas diagnósticas se han hecho importantes 
avances por parte del grupo de trabajo, se han recogi-
do datos parciales aunque la información obtenida no 
permite aun ofrecer datos agregados del Sistema 
Nacional de Salud con suficientes garantías de fiabi-
lidad, a pesar del gran esfuerzo de armonización que 
se está haciendo en el conjunto del Sistema. Durante 
los próximos meses se seguirá trabajando en esta 
línea que se enmarca en el planteamiento estratégico 
del Ministerio de Sanidad y Consumo de fortalecer el 
Sistema de Información del Sistema Nacional de 
Salud.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039821

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las bases del Sistema de Información sobre Listas 
de Espera del Sistema Nacional de Salud vienen reco-
gidas en el Real Decreto 605/2003 (BOE de 23 de 
mayo), por el que se establecen medidas para el trata-
miento homogéneo de la información sobre las listas de 
espera y donde se determinan los criterios, indicadores 
y requisitos mínimos, básicos y comunes en materia de 
información sobre las listas de espera de consultas 
externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e interven-
ciones quirúrgicas correspondientes a los centros y 
servicios del Sistema Nacional de Salud.

El Ministerio de Sanidad y Consumo es el responsa-
ble de la puesta en funcionamiento del mencionado 
sistema de información, que establece el envío semes-
tral de una serie de datos desde los diferentes servicios 
de salud.

Los datos son remitidos por cada Comunidad Autó-
noma y están referidos a diferentes aspectos de la lista 
de espera: número de pacientes, tiempos medios de 
espera, entradas y salidas en la lista, entre otros.

En enero de 2004 entró en funcionamiento el primer 
módulo del sistema de información, correspondiente a 
las listas de espera quirúrgica, mediante el cual fue 
posible obtener, por primera vez, información global 
sobre la Lista de Espera Quirúrgica del Sistema Nacio-
nal de Salud correspondiente al 31 de diciembre de 
2003.

De acuerdo con dicha información, el tiempo medio 
de espera, de los pacientes en lista de espera estructural 
(se definen como tal, en el anexo II del anteriormente 
mencionado RD 605/2003 como los «pacientes que, en 
un momento dado, se encuentran en situación de ser 
intervenidos quirúrgicamente y cuya espera es atribui-
ble a la organización y recursos disponibles») era de 77 
días.

Esta cifra se obtuvo para el conjunto del sistema a 
partir de los tiempos medios de espera de los pacientes 
en espera estructural de los diferentes servicios de 
salud, teniendo en cuenta el número de pacientes de 
cada uno de ellos.

El Real Decreto establece una periodicidad semes-
tral para el envío de la información desde las Comuni-
dades Autónomas, por lo que no es posible proporcio-
nar este dato para abril de 2004.

Las siguientes fechas para el envío de información 
han sido el 30 de junio de 2004, el 31 de diciembre de 
2004, y actualmente se está completando la informa-
ción para el 30 de junio de 2005.

Para el primero de ellos (junio 2004), el tiempo 
medio de espera global fue de 72 días.

El tiempo medio estimado de espera para la totalidad 
de pacientes en espera estructural para una intervención 
programada no urgente en el conjunto de los servicios 
del Sistema Nacional de Salud, a 31 de diciembre de 
2004 (última fecha para la que se han obtenido los 
indicadores globales del SNS) fue de 74 días.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039822

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las competencias de la gestión de la asistencia sani-
taria corresponden a las Comunidades Autónomas, una 
vez producidas las transferencias sanitarias.

Las consultas de alta resolución representan una 
nueva forma de gestión sanitaria, que incluye la recep-
ción del paciente, las exploraciones o pruebas comple-
mentarias, el diagnóstico y la indicación del tratamien-
to, en un mismo acto asistencial ambulatorio, con el 
objetivo de evitar demoras innecesarias y mejorar la 
atención sanitaria de los ciudadanos.

La autorización de la apertura de cualquier tipo de 
consultas, incluidas las de alta resolución, corresponde 
a la Comunidad Autónoma en la que se encuentran ubi-
cadas.

En la actualidad no se dispone de datos sobre el 
número de consultas de alta resolución. Hasta el 
momento, los indicadores, datos o información en 
general que integran el Sistema de Información del Sis-
tema Nacional de Salud son los que envían las Comuni-
dades Autónomas, por decisión del Consejo Interterri-
torial, de la Subcomisión de Sistemas de Información o 
de alguno de sus Grupos o Subgrupos de Trabajo.

En el contexto que ofrece la propuesta de financia-
ción sanitaria que el Presidente del Gobierno ha trasla-
dado a la Conferencia de Presidentes Autonómicos 
celebrada en el Senado el pasado 10 de septiembre, se 
plantea un conjunto de medidas que tendrán articula-
ción en el Plan de Calidad e Igualdad, entre las que 
destaca la generalización de las consultas de alta reso-
lución (o consultas de un solo día), para que en una sola 
visita se pueda consultar al especialista, realizar las 
pruebas, tener los resultados y disponer de un trata-
miento, evitando viajes, esperas y otras molestias.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039825

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

En el momento actual el Ministerio de Sanidad y 
Consumo está en conversación con diferentes compa-
ñías para recibir y analizar las propuestas que realizan 
acerca de la implantación en España de una planta de 
fabricación de vacunas de gripe.

Hasta este momento ninguna de las compañías con 
las que se ha mantenido conversación ha formalizado 
una propuesta concreta, por lo que durante este mes de 
septiembre se las ha citado de nuevo con el objeto de 
poder avanzar en algún proyecto.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039827

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo viene partici-
pando, junto con otros Departamentos, en el grupo de 
trabajo de carácter interministerial constituido en el 
Ministerio de Educación y Ciencia para el estudio del 
diseño del nuevo catálogo de títulos españoles y su ade-
cuación al Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

No obstante, la actualización paulatina de los distin-
tos planes de estudios que derive de la modificación del 
catálogo de títulos universitarios en los términos pre-
vistos en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se estable-
ce la estructura de las enseñanzas universitarias y se 
regulan los estudios universitarios oficiales de grado, es 
una competencia específica del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039828

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 55/
2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, las Comuni-
dades Autónomas, previa negociación en las mesas 
correspondientes, establecerán, para el personal estatu-
tario de sus servicios de salud, mecanismos de carrera 
profesional de acuerdo con lo establecido con carácter 
general en las normas aplicables al personal del resto 
de sus servicios públicos, de forma tal que se posibilite 
el derecho a la promoción de este personal conjunta-
mente con la mejor gestión de las instituciones sanita-
rias.

No obstante lo anterior, el artículo 39 de la Ley 44/
2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias, establece que el Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la 
Comisión de Recursos Humanos deberá establecer los 
principios y criterios generales para la homologación 
del reconocimiento del desarrollo profesional en todo 
el Sistema Nacional de Salud, especialmente en lo rela-
tivo a las denominaciones de los distintos grados, a los 
sistemas de valoración de los méritos, a la composición 
de los comités de evaluación y al reconocimiento 
mutuo de los grados alcanzados por los profesionales 
de los distintos servicios de salud.

Con el fin de implementar las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a las citadas previsiones lega-
les, el Ministerio de Sanidad y Consumo elaboró a 
principios del año 2005 un documento base contenien-
do las líneas básicas que deberían inspirar los criterios 
generales de reconocimiento y homologación de la 
carrera profesional para que, una vez discutido y apro-
bado en el seno del Grupo de Trabajo de Carrera Pro-
fesional de la Comisión Técnica de Desarrollo Profe-
sional, sea elevado a la consideración y estudio de la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud.

El citado documento ha sido discutido por el Grupo 
de Trabajo de Carrera Profesional en dos reuniones, la 
primera el día 5 de mayo de 2005 y la segunda el 13 de 
julio de 2005. Como consecuencia de las propuestas y 
observaciones de las Comunidades Autónomas realiza-
das tanto en dichas reuniones como por escrito, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo ha actualizado y 
modificado sucesivamente el documento de trabajo.

A este respecto, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo pretende alcanzar el consenso más amplio posible, 
de manera que se permita equilibrar y armonizar los 
diferentes intereses y modelos de carrera profesional ya 
establecidos o en fase de implantación por las Comuni-
dades Autónomas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039829

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera que 
la Atención Primaria debe ser el eje del Sistema Sani-
tario, y como tal, debe procurarse que los pacientes 
sean atendidos con los mejores criterios de calidad, 
incluyendo el tiempo necesario en las consultas médi-
cas.

En todo caso, se recuerda que los responsables de la 
gestión de los servicios sanitarios corresponden a las 
Comunidades Autónomas, una vez producidas las 
transferencias sanitarias, y que, por tanto serían las res-
ponsables de proveer una organización de las consultas 
en Atención Primaria, que permita dedicar el tiempo 
adecuado a cada paciente.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039831

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Los trastornos del sueño pueden ser primarios, 
cuando no están relacionados con otros trastornos; y 
secundarios, cuando están relacionados con enferme-
dad mental, enfermedad médica o por sustancias.

Lógicamente su manejo, incluyendo la prevención, 
depende de cada uno de los tipos mencionados ante-
riormente.

Los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas son los responsables de la atención sanitaria tras 
las transferencias; y por tanto también de la prestación 
de los servicios preventivos de las diferentes enferme-
dades incluidos los trastornos del sueño.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039833

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La EPOC es una importante patología tanto por su 
prevalencia, Como por las consecuencias clínicas y a 
veces invalidantes que conlleva. El consumo de tabaco 
es el principal factor de riesgo de EPOC, siendo la 
medida más eficaz para evitarla, la prevención y el 
abandono del hábito tabáquico.

En ese sentido, dentro de la política de prevención y 
control del tabaquismo que el Ministerio de Sanidad y 
Consumo viene desarrollando, el Consejo de Ministros 
del día 22 de abril de 2005 aprobó el Proyecto de Ley 
de Prevención del Tabaquismo donde se regula la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, que incrementa la edad de venta de 
los productos del tabaco a los dieciocho años de edad, 
regula más estrictamente la venta de cigarrillos a través 
de máquinas expendedoras, limita la accesibilidad a los 
productos del tabaco, amplía las limitaciones al consu-
mo de los productos del tabaco y regula la publicidad, 
promoción y patrocinio de los productos del tabaco.

Asimismo, el día 11 de enero de 2005 el Gobierno 
de España depositó en la sede de la ONU el instrumen-
to de Ratificación del Convenio Marco de la OMS para 
el control del tabaco, publicado en el BOE de 10 de 
febrero de 2005.

Otra línea de actuación, es el impulso de programas 
de control del tabaquismo en colaboración con las 
Comunidades Autónomas. En el año 2004, el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo transfirió doce millones de 
euros a las Comunidades Autónomas para que realiza-
ran actividades de prevención y control del tabaquismo, 
especialmente en las áreas:

— Prevención y deshabituación tabáquica en cen-
tros oficiales.

— Desarrollo de unidades de apoyo para la desha-
bituación tabáquica y proporcionar tratamientos de 
apoyo con carácter prioritario al personal sanitario y 
docente.

— Prevención del inicio del consumo de tabaco y 
promoción de estilos de vida sin tabaco.

En el año 2005, se han transferido a las Comunida-
des Autónomas, doce millones ciento cincuenta y dos 
mil ochocientos euros para financiar actuaciones:

— Ayuda a la deshabituación tabáquica, especial-
mente en el ámbito laboral, unidades de deshabitua-
ción, formación y sensibilización de profesionales 
sanitarios y educadores.

— Prevención de inicio del tabaquismo.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha desarrolla-
do campañas de información a la población general 
sobre la prevención del tabaquismo. En el año 2004 se 
destinaron 1.370.000 euros, a la realización de estudios 
y jornadas sobre el tabaquismo y su prevención y a la 
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campaña informativa «Gracias por no fumar» llevada a 
cabo en el mes de diciembre mediante diversos mate-
riales divulgativos, spots en televisión y cuñas de 
radio.

Para el año 2005, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo ha dispuesto un presupuesto de 4.250.000 euros, 
destinado principalmente a la firma de convenios de 
colaboración y a la realización de dos campañas infor-
mativas, destinadas principalmente a: promover y 
potenciar los espacios sin humo y a informar de los con-
tenidos de la Ley reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

La colaboración internacional y con las organiza-
ciones sociales y profesionales, es otra importante línea 
de actuación.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039834

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mano (GP).

Respuesta:

Una de las demandas más frecuentes de los diferen-
tes colectivos de pacientes con Fibromialgia es la difu-
sión de información a los profesionales sanitarios con 
el fin de potenciar su conocimiento sobre el diagnósti-
co, tratamiento y otros aspectos relacionados con la 
patología.

Por ello, en el mes de diciembre de 2004 se ha lleva-
do a cabo una segunda distribución de 7.500 ejemplares 
más del documento de Fibromialgia publicado por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y dada la gran 
demanda que continúa habiendo del mismo, se ha pre-
visto para este año aumentar la distribución en otros 
6.000, sumando un total de 16.000 ejemplares, cifra en 
principio muy superior a las que habitualmente ha rea-
lizado el Ministerio de Sanidad y Consumo para docu-
mentos similares. Asimismo, se está facilitando el 
mismo en formato PDF a todas aquellas asociaciones y 
organismos que lo demandan con el fin de ampliar su 
difusión.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
suscrito un convenio con Cochrene Library Plus, acce-
sible gratuitamente a través de la página web del depar-
tamento, con información para los profesionales, en la 
cual los facultativos que lo deseen pueden acceder a 
todas las revisiones sistemáticas sobre esta y otras 
muchas patologías.

Por otra parte, el citado Ministerio tiene interés por 
fomentar la investigación destinada fundamentalmente 
a patologías en las que es necesario profundizar por no 

disponerse de herramientas eficaces de diagnóstico y 
tratamiento, como es el caso de la Fibromialgia. Por 
ello, se propuso al Instituto de Salud Carlos III la inclu-
sión, dentro de la convocatoria de Investigación Biomé-
dica, de líneas de trabajo encaminadas a la actualiza-
ción de la epidemiología, avances en el diagnóstico y 
tratamiento de la Fibromialgia y a la objetivación del 
grado de afectación.

En este sentido, hay que destacar que el Ministerio 
de Sanidad y Consumo ha convocado las ayudas para la 
promoción de la investigación Biomédica en Ciencias 
de la Salud a través de la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del pasado día 4 de junio, de la Resolu-
ción de 2 de junio de 2005 del Instituto de Salud Car-
los III por la que se establece dicha convocatoria. A 
través de esta convocatoria podrán llevarse a cabo pro-
yectos de investigación que posibilitaran el conoci-
miento de los diferentes aspectos epidemiológícos, de 
diagnóstico y tratamiento de la Fibromialgia.

Asimismo, a lo largo de este año dicho Ministerio 
está desarrollando, junto con las Comunidades Autóno-
mas, un gran esfuerzo para la elaboración de la Cartera 
de servicios del Sistema Nacional de Salud, de manera 
que se determine de una manera más clara el contenido 
de las prestaciones que financia el sistema sanitario 
público. La definición de la Cartera de Servicios del 
Sistema Nacional de Salud, que trata de garantizar una 
atención integral y la continuidad de la asistencia pres-
tada al usuario independientemente del nivel asistencial 
en el que se le atienda, junto con una mayor coordina-
ción entre la atención primaria y especializada, es un 
aspecto fundamental para una mayor eficacia en el 
abordaje de patologías que por sus características, 
necesitan de la concurrencia de ambos niveles, como es 
el caso de la Fibromialgia.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039835

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Desde el Ministerio de Sanidad y Consumo se ha 
reconocido a la Atención Primaria como eje del Siste-
ma Sanitario y la necesidad de darle el mayor impulso 
posible.

Por ello se está trabajando en un proyecto de análi-
sis de la situación de la Atención Primaria en España y 
propuestas de mejora, tanto con sociedades científicas 
como con las Comunidades Autónomas.
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Además, se celebraron en noviembre de 2004, los 
20 años de la Atención Primaria en España, en una 
jornada celebrada en el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y se ha trabajado con las Comunidades Autóno-
mas en el desarrollo de la Cartera de Servicios de 
Atención Primaria que está pendiente de su aprobación 
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039836

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La gestión y planificación de los servicios sanitarios 
en su totalidad está transferida a la Comunidades Autó-
nomas, quienes tienen la responsabilidad sobre la orga-
nización de las prestaciones y servicios y, por lo tanto, 
también sobre los tiempos de espera.

No obstante, la política del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en relación con las listas de espera consiste 
en apoyar los esfuerzos que se realizan desde las 
Comunidades Autónomas, Administración pública 
competente en la materia, desarrollando y consolidan-
do el sistema de información sobre listas de espera del 
Sistema Nacional de Salud y sirviendo de foro de 
encuentro para el intercambio de conocimiento y expe-
riencias, propiciando la cooperación institucional entre 
las Administraciones sanitarias.

En este sentido, en la actualidad, el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas 
están trabajando en las siguientes líneas:

• Desarrollar y consolidar el Sistema de Informa-
ción sobre Listas de Espera del Sistema Nacional de 
Salud que permitirá, una vez desarrollado, disponer del 
conocimiento necesario sobre la situación global en el 
Sistema Nacional de Salud.

• Constitución y soporte a un Grupo de Expertos 
en gestión de listas de espera, integrado también por 
profesionales expertos de todas las Comunidades Autó-
nomas, a fin de compartir experiencias y conseguir 
sinergias que permitan un mejor abordaje del problema 
y una propuesta de recomendaciones técnicas prove-
chosas para los gestores sanitarios.

De este modo se dan referencias a las Comunidades 
Autónomas competentes en la gestión asistencial y en 
las iniciativas para reducir las demoras en situaciones 
concretas como es la «fecundación in vitro».

En estos momentos se está trabajando con las 
Comunidades Autónomas en el desarrollo de la Cartera 
de Servicios, donde se contemplará el alcance de la 
reproducción humana asistida en el Sistema Nacional 
de Salud dentro de la Atención Especializada.

Por otra parte, desde el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, consciente de la necesidad de apoyo econó-
mico para reducir las demoras, se aportarán además, 
recursos financieros adicionales al Sistema Nacional de 
Salud en su conjunto, tal como se recoge en la oferta de 
financiación sanitaria que el Presidente del Gobierno 
ha realizado en la Conferencia de Presidentes del Sena-
do del pasado día 10 de septiembre.

Se recogen a continuación los acuerdos de carácter 
financiero relacionados con la financiación de la sani-
dad presentados a la Conferencia de Presidentes del 10 
de septiembre de 2005 y aprobados por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera del 13 de septiembre:

El Gobierno incrementará sus aportaciones al Siste-
ma Nacional de Salud (SNS) mediante recursos adicio-
nales por un valor total de 1.677 millones de euros 
anuales, que se mantendrán hasta tanto se apruebe un 
nuevo sistema de financiación autonómica, conforme a 
los siguientes conceptos:

• Se transferirán a las Comunidades Autónomas 
500 millones de euros, a repartir conforme a los crite-
rios establecidos por la Ley 21/2001, si bien actualizan-
do la población a 2004. Esta cantidad pasará a ser de 
600 millones de euros en 2007.

• Se asignarán al Ministerio de Sanidad y Consu-
mo 50 millones de euros para un Plan de Calidad del 
SNS y para aplicar en Ceuta y Melilla criterios idénti-
cos a los correspondientes a las Comunidades Autóno-
mas con competencias transferidas.

• Se aportarán 55 millones de euros para Baleares 
y Canarias, con el fin de compensar las circunstancias 
del hecho insular.

• Se incrementa la dotación presupuestaria del 
Fondo de Cohesión Sanitaria, lo que supone otros 45 
millones de euros.

• Y se crea un Fondo de hasta 500 millones de 
euros anuales para apoyar a aquellas Comunidades 
Autónomas cuyos ingresos asignados a la sanidad 
evolucionen por debajo del crecimiento del PIB nomi-
nal.

Además, se transfieren a las Comunidades Autóno-
mas unas cantidades estimadas de 200 millones de 
euros, para compensar la asistencia a residentes extran-
jeros, y de 100 millones de euros. para compensar la 
atención por accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales cubiertos sólo por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS).

Adicionalmente, con carácter anual, se transferirá a 
las Comunidades Autónomas un importe estimado 
anual de 227 millones de euros, derivados del incre-
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mento de la imposición indirecta en los tributos sobre 
alcoholes y tabacos.

Por otra parte, el Gobierno incrementará los recur-
sos disponibles por las Comunidades Autónomas para 
ayudarles a la reducción de la deuda sanitaria acumula-
da mediante una mejora del sistema de liquidación, 
elevando los anticipos a cuenta del 98 al 100%, lo cual 
supondrá una cuantía de 1.365 millones de euros en 
2006. Esta ayuda se abonará también en el ejercicio de 
2005 en idéntica cuantía.

Finalmente, de acuerdo con las Comunidades Autó-
nomas, se procederá a incrementar la capacidad norma-
tiva de las mismas en relación con los impuestos indi-
rectos sobre hidrocarburos, matriculación de vehículos 
y electricidad, como instrumento útil para obtener los 
recursos que en cada caso procedan y expresión del 
principio de corresponsabilidad fiscal.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039837

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La primera promoción de investigadores contratados 
del Sistema Nacional de Salud (SNS) que comenzó en 
el año 1998 finalizó su programa de seis años en los 
centros sanitarios, en el primer trimestre de 2005. Para 
poder conseguir que continuaran su actividad, el Institu-
to de Salud Carlos III (ISCIII) realizó un convenio espe-
cífico con cada uno de los centros receptores de los 
investigadores, en el que el ISCIII financia el 100% de 
su salario hasta diciembre de 2005. Esta ha sido una 
medida transitoria, hasta que se ponga en marcha el Pro-
grama de Estabilización e Intensificación de la Investi-
gación en el SNS, cuyas bases legales, mediante Reso-
lución del Director del ISCIII, han sido publicadas en el 
BOE de 15 de septiembre de 2005 (pag. 31.137). Dicho 
programa establece que aquellos investigadores que 
finalicen su período de 6 años de contrato en el SNS y 
que hayan tenido una trayectoria científica de excelen-
cia, podrán ser contratados de manera estable. El desa-
rrollo del programa se realizará mediante convenios 
específicos con las Comunidades Autónomas que son 
las propietarias de los centros del SNS. El ISCIII apor-
tará cofinanciación adicional durante 5 años.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039839

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo está trabajan-
do en proporcionar referencias para la mejora de las 
intervenciones sanitarias en el conjunto del Sistema 
Nacional de Salud y en desarrollar iniciativas para la 
mejora de la calidad clínico asistencial, de acuerdo 
con sus competencias, a partir de la experiencia dispo-
nible y con el consenso de las Comunidades Autóno-
mas.

Son proyectos en curso que tendrán repercusión en 
el ámbito de la calidad clínico-asistencial las estrate-
gias de salud, en tanto contienen referencias para la 
mejor práctica frente a enfermedades de elevada preva-
lencia y repercusión social; las auditorías docentes, que 
se llevan a cabo para garantizar la calidad de la forma-
ción postgrado que reciben los profesionales de la 
medicina; el proyecto de Seguridad del Paciente dirigi-
do a reducir los efectos adversos de las intervenciones 
sanitarias y el Proyecto Guía Salud que pretende poner 
a disposición de los clínicos guías de práctica en caste-
llano.

Todas estas líneas de actuación comparten el objeti-
vo de mejorar la calidad y efectos de las intervenciones 
sanitarias, y el compromiso de mejorar la respuesta que 
los sistemas de salud proporcionan ante la enfermedad.

En concreto el proyecto Guía Salud ha desarrollado 
un catálogo de guías de práctica clínica para profesio-
nales, así como un portal en Internet (www.guiasalud.es) 
que permite acceder a toda la información que contie-
ne.

Las guías de práctica clínica son un conjunto de 
recomendaciones desarrolladas de forma sistemática 
para ayudar a los profesionales y a los pacientes en la 
toma de decisiones sobre la atención sanitaria más 
apropiada, seleccionando las opciones diagnósticas y/o 
terapéuticas más adecuadas en el abordaje de un pro-
blema de salud o una condición clínica específica. Con 
la elaboración y difusión de estas gulas se consigue 
mayor seguridad, mayor agilidad y mayor eficacia. En 
definitiva, mayor calidad en la atención a los pacientes, 
porque se disminuyen las prácticas inadecuadas, se 
reduce la variabilidad en la práctica médica frente a 
problemas similares, eligiendo las acciones más con-
trastadas y de mayor seguridad.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039841

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Para colaborar en la mejora de la seguridad de los 
profesionales sanitarios del Sistema Nacional de Salud, 
dentro del contexto general de la seguridad de las 
actuaciones sanitarias, el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo destinó en 2004 una partida de 3.590.000 euros 
para financiar programas de las Comunidades Autóno-
mas dirigidos a mejorar la seguridad clínica.

Estos programas, por Acuerdo del Consejo Inter-
territorial de 22 de septiembre de 2004, debían estar 
dirigidos a reforzar los mecanismos que protejan a 
los profesionales sanitarios de los riesgos derivados 
de su actividad cotidiana así como a promover la 
adquisición, por los Servicios de Salud, de material 
que refuerce la bioseguridad de la práctica clínica, y 
en concreto, la que incremente la protección del per-
sonal de enfermería frente a enfermedades como la 
hepatitis, SIDA, etc. Todas las Comunidades Autóno-
mas presentaron programas para optar a estos fon-
dos.

Ya en 2005, y como continuación a la política 
iniciada el ejercicio anterior, el Ministerio de Sani-
dad y Consumo ha destinado 6.000.000 euros a dis-
tribuir entre las Comunidades Autónomas para la 
promoción de políticas de seguridad para pacientes y 
profesionales, incluyendo el refuerzo o puesta en 
funcionamiento de unidades de prevención o gestión 
de riesgos.

Entre las actuaciones que se financian con este 
montante se encuentran cursos de formación de pro-
fesionales y técnicos en gestión de riesgos. Está 
formación se está organizando en dos niveles, bási-
co y especializado. En el nivel básico las Comunida-
des Autónomas impartirán cursos de 30 horas de 
duración dirigidos a sus profesionales sanitarios. La 
formación de nivel especializado pretende formar a 
un referente por cada Comunidad Autónoma en 
seguridad y gestión de riesgos. Está prevista la reali-
zación de un curso de 200 horas de las cuales el 80% 
serán teóricas y el 20% prácticas o de trabajo de 
campo y se realizarán en módulos de duración varia-
ble.

También se financian con cargo a los créditos de 
2005 otras actuaciones dirigidas a fomentar la biosegu-
ridad en los centros sanitarios. En concreto se financia-
rá la generalización del uso de sustancias hidroalcohó-
licas en los hospitales.

Se muestra en este cuadro la distribución por Comu-
nidades Autónomas.

Comunidades 
Autónomas

2004 Seguridad 
en actuaciones 

sanitarias

2005 Políticas 
de seguridad 

para pacientes y 
profesionales

Andalucía 691.294 1.138.957

Aragón 113.144 185.134

Asturias 99.876 159.085

Illes Balears 79.081 141.496

Canarias 159.208 283.800

Cantabria 50.280 82.195

Castilla y León 230.803 369.491

Castilla-La 
Mancha 165.412 273.924

Cataluña 595.980 1.009.439

Comunidad 
Valenciana 391.122 673.121

Extremadura 99.454 159.311

Galicia 253.297 407.577

Madrid 509.565 860.024

Murcia 112.527 191.818

La Rioja 25-998 43.492

Ceuta y Melilla 
(INGESA) 12.958 21.138

  Total 3.589.999 6.000.000

En otro orden de cosas, la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud, establece entre los derechos 
individuales del personal estatutario el de recibir pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, así como sobre riesgos generales en el centro 
sanitario o derivados del trabajo habitual, y a la infor-
mación y formación específica en esta materia confor-
me a lo previsto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. También se les 
reconoce el derecho a recibir asistencia y protección de 
las Administraciones Públicas y Servicios de Salud en 
el ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus 
funciones.

Asimismo, en el citado texto legal se lleva a cabo la 
transposición al sector sanitario de dos Directivas de la 
Comunidad Europea relativas a la protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores, a través de la 
regulación de los tiempos de trabajo y del régimen de 
descansos.

Actualmente, una vez culminados los procesos de 
transferencia a las Comunidades Autónomas de la ges-
tión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
con el traspaso de las funciones y servicios del Instituto 
Nacional de la Salud, es en el ámbito de cada Servicio 
de Salud, atendiendo a las características organizativas 
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de cada uno de ellos, donde se dictan las disposiciones 
que desarrollan el marco básico y general del Estatuto 
Marco, sin perjuicio de las funciones de coordinación y 
cohesión que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud, asigna a 
la Comisión de Recursos Humanos y al Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039843

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo apoya y finan-
cia con 342.000 euros el proyecto Guía Salud con el 
que se desarrolla un catálogo de guías de práctica clíni-
ca para profesionales, así como el portal de Internet 
(www.guiasalud.es) que permite acceder a toda la 
información que contiene.

Las guías de práctica clínica son un conjunto de 
recomendaciones desarrolladas de forma sistemática 
para ayudar a los profesionales y a los pacientes en la 
toma de decisiones sobre la atención sanitaria más 
apropiada, seleccionando las opciones diagnósticas y/o 
terapéuticas más adecuadas en el abordaje de un pro-
blema de salud o una condición clínica específica. Con 
la elaboración y difusión de estas guías se consigue 
mayor seguridad, mayor agilidad y mayor eficacia, en 
definitiva, mayor calidad en la atención a los pacientes, 
porque se disminuyen las prácticas inadecuadas, se 
reduce la variabilidad en la práctica médica frente a 
problemas similares, eligiendo los cursos de acción 
más contrastados y de mayor seguridad.

La misión del proyecto Guía Salud es poner a dispo-
sición del Sistema Nacional de Salud instrumentos de 
información, registro, selección, adaptación y actuali-
zación de las guías de práctica clínica, de tal forma que 
supone una decidida apuesta por la mejora de la calidad 
de los servicios sanitarios. Así, el nuevo portal de Inter-
net ofrece un catálogo de guías utilizadas por los profe-
sionales en el Sistema Nacional de Salud y proporciona 
información acerca de su elaboración, difusión, aplica-
ción y evaluación.

La implantación de las guias de práctica clínica 
representa una serie de potenciales beneficios para los 
pacientes (puesto que mejoran los resultados de salud, 
su información y capacidad de decisión), para los pro-
fesionales sanitarios (mayor calidad de la decisión clí-
nica y consistencia de la atención) y para los sistemas 
sanitarios (porque pueden aumentar su eficiencia y sus 

servicios, además de ofrecer protección jurídica). No 
obstante, las guías incorporadas en el portal no son de 
obligado cumplimiento, ni sustituyen el juicio clínico 
de los sanitarios.

Dada la valía de este proyecto para la mejora de la 
gestión clínica del Sistema Nacional de Salud el Minis-
terio de Sanidad y Consumo tiene previsto consolidar 
este proyecto de cara al futuro.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039849

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La libertad de elección de los pacientes en el Siste-
ma Nacional de Salud, está regulada en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Su implementa-
ción corresponde a las Comunidades Autónomas que 
ostentan las competencias en materia de organización y 
gestión de los servicios sanitarios.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039852

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

El Real Decreto 1348/2003, por el que se adapta la 
clasificación anatómica de medicamentos al sistema de 
clasificación ATC, incluyó los fármacos inhibidores de 
la Hidroximetil Glutaril CoA Redactasa, «estatinas», 
utilizados para el tratamiento de las hipercolesterole-
mias, en el anexo IV correspondiente a «Especialidades 
que cambian de aportación normal a reducida», para el 
caso de pacientes con hipercolesterolemia familiar 
(HF) heterocigótica. Este cambio supuso que la aporta-
ción del usuario pase de ser del 40% del precio venta al 
público del medicamento, al 10% hasta un máximo, 
que en la actualidad son 2,64 euros.
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Como consecuencia de ello, se ha puesto de mani-
fiesto la necesidad de disponer de un sistema de diag-
nóstico fiable, que permita conocer cuáles son estos 
pacientes con HF, de cuyo diagnóstico y tratamiento 
precoz de su enfermedad, podrían beneficiarse de una 
mejora en la morbimortalidad prematura que presentan.

En el momento actual, el diagnóstico de sospecha se 
realiza analizando variables clínicas, analíticas y antece-
dentes familiares y personales, siguiendo los criterios 
diagnósticos de hipercolesterolemia familiar heterocigó-
tica (MEDPED) de la OMS, pero el diagnóstico clínico 
según estos criterios no es muy conocido ni utilizado.

Existe también la posibilidad de realizar un diag-
nóstico genético de la enfermedad mediante la utiliza-
ción de técnicas de matrices multigénicas («biochips», 
«microarrays» o «chips de ADN») que se basan en la 
capacidad de las cadenas complementarias de ADN de 
unirse entre sí (hibridación). Entre éstas estaría una 
técnica llamada LIPOCHIP.

En relación a esta última técnica el Ministerio de 
Sanidad y Consumo ha recibido peticiones para que 
este tema sea tratado en la Comisión de Aseguramien-
to, Financiación y Prestaciones.

Respecto a este tema el Ministerio se ha planteado 
dos tipos de acciones: por un lado, revisar las eviden-
cias disponibles acerca del test genético a través de 
informes de las Agencias de Evaluación y, por otro, 
llevarlo al seno de la Comisión de Aseguramiento, 
Financiación y Prestaciones, con la propuesta de crear 
un grupo de trabajo que analice los criterios diagnósti-
cos, así como la necesidad del test genético y los casos 
en los que se realizaría, en su caso.

En relación a las evidencias disponibles, se dispone 
de dos informes de evaluación elaborados por las 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de 
Andalucía y del Instituto de Salud Carlos III AETS.

En estos momentos este tema está pendiente de 
plantearse en el seno de la Comisión de Aseguramien-
to, Financiación y Prestaciones con la propuesta de 
crear un grupo de expertos que realizará recomendacio-
nes sobre los criterios diagnósticos más adecuados a la 
luz de la evidencia disponible.

Por otro lado, y en relación a la hipercolesterolemia 
familiar, se están valorando otros proyectos relaciona-
dos con el estudio de la prevalencia de las hipercoleste-
rolemias familiares en España y con una posible cam-
paña de sensibilización sobre el problema de la 
hipercolesterolemia.

En este período de tiempo se han mantenido reunio-
nes con el Presidente de la Fundación de Hipercoleste-
rolemia Familiar, que han permitido conocer mejor la 
problemática de las personas afectadas y plantear las 
acciones a llevar a cabo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039853

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La política del Ministerio de Sanidad y Consumo en 
relación con este problema consiste en apoyar los 
esfuerzos que se realizan desde las Comunidades Autó-
nomas, desarrollando y consolidando el sistema de 
información sobre listas de espera del Sistema Nacio-
nal de Salud y sirviendo de foro de encuentro para el 
intercambio de conocimiento y experiencias, propi-
ciando la cooperación institucional entre las Adminis-
traciones sanitarias.

En este sentido en la actualidad el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas 
están trabajando en las siguientes líneas:

1. Desarrollar y consolidar el Sistema de Informa-
ción sobre Listas de Espera del Sistema Nacional de 
Salud que permitirá, una vez desarrollado, disponer del 
conocimiento necesario sobre la situación global en el 
Sistema Nacional de Salud. Estos trabajos están siendo 
realizados por un grupo de expertos en sistemas de 
información integrado por especialistas del Ministerio 
de Sanidad y Consumo y de las Comunidades Autóno-
mas, que están trabajando actualmente en la elabora-
ción de la cuarta edición de información agregada de 
Listas de Espera Quirúrgica. En relación con la infor-
mación relativa a las consultas especializadas se trabaja 
en el proceso de armonización de los distintos sistemas 
de información existentes en las Comunidades Autóno-
mas, y se dispone ya de datos parciales. En cuanto a la 
situación de las listas de espera para pruebas diagnósti-
cas, se están sentando las bases para desarrollar el siste-
ma de información.

2. Constitución y soporte a un Grupo de Expertos 
en gestión de listas de espera, integrado también por 
profesionales expertos de todas las Comunidades Autó-
nomas, a fin de compartir experiencias y conseguir 
sinergias que permitan un mejor abordaje del problema 
y una propuesta de recomendaciones técnicas prove-
chosas para los gestores sanitarios. El Grupo se consti-
tuyó por acuerdo del Consejo Interterritorial de 15 de 
diciembre de 2004, y es complementario, y trabaja en 
paralelo con el grupo ya existente de Sistemas de Infor-
mación.

El Grupo orienta su actividad, de acuerdo con el man-
dato del Consejo Interterritorial, hacia tres puntos: 1) 
Análisis y evaluación de la situación de las listas de 
espera 2) Formulación de estrategias para reducirlas y 3) 
Análisis y asesoramiento puntual sobre aspectos concre-
tos, mediante informe técnico o dictamen, a demanda de 
una Comunidad Autónoma cuando así lo requiera.
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En la actualidad este grupo está desarrollando tres 
líneas de trabajo sobre gestión de listas de espera en el 
ámbito de la práctica clínica, herramientas y elementos 
estructurales de la gestión de listas de espera y sistema 
de garantías —normativa y estándares— en listas de 
espera.

En síntesis, se está trabajando en la mejora de la 
información sobre las listas de espera, en la normaliza-
ción de los datos y en la elaboración de recomendacio-
nes orientadas a la mejora de la gestión en un contexto 
de participación activa por parte de las Comunidades 
Autónomas. Por otra parte desde el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, consciente de la necesidad de apoyo 
económico para reducir las demoras, cuenta además 
con una aportación de recursos financieros adicionales 
al Sistema Nacional de Salud en su conjunto, tal como 
se recoge en la oferta de financiación sanitaria que el 
Presidente del Gobierno realizó en la Conferencia de 
Presidentes del Senado del pasado día 10 de septiem-
bre.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039855

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

En desarrollo de sus funciones el Ministerio de 
Sanidad y Consumo transfiere fondos a las Comunida-
des Autónomas para:

1. La atención de determinadas enfermedades 
desde una perspectiva fundamentalmente preventiva.

2. Para compensar a las Comunidades Autónomas 
por la atención hospitalaria prestada a pacientes de 
otras Comunidades Autónomas en algunos procedi-
mientos especificados en el Real Decreto 1247/2002 
regulador del Fondo de Cohesión Sanitaria.

3. Compensarles por la atención prestada a los 
pacientes extranjeros desplazados temporalmente en 
España.

En todo caso, se señala que, concluido el proceso de 
traspaso de funciones y servicios en materia de asisten-
cia sanitaria a las Comunidades Autónomas, la finan-
ciación de las obras de infraestructuras sanitarias con 
carácter general es competencia de las Comunidades 
Autónomas.

En este sentido, en todos los Decretos Reales de 
Transferencias, se valoraron las cargas financieras que 
se traspasaban, así como los compromisos asumidos 

por las partes en esta materia y, en general, en la presta-
ción de los servicios transferidos, de conformidad con 
los acuerdos de las Comisiones Mixtas.

En los distintos Reales Decretos de Transferencias, 
se señala que entre las funciones que asumen las distin-
tas Comunidades Autónomas están las de «elaboración 
y la ejecución de los planes de inversión que se aprue-
ben en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social», o «la creación, transformación y ampliación, 
así como la clasificación y supresión de los centros y 
establecimientos sanitarios, en régimen ordinario o 
experimental, y de los centros asistenciales y adminis-
trativos del Instituto Nacional de la Salud» en cada 
Comunidad Autónoma, o «la organización y régimen 
de funcionamiento de los centros y servicios de asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social».

En consecuencia, la planificación de los centros 
asistenciales que son precisos para la prestación de las 
funciones y servicios traspasados —y los análisis y 
estudios que deban efectuarse para determinar las nece-
sidades y planificar las subsiguientes actuaciones a 
desarrollar— son competencia de la cada una de las 
Comunidades Autónomas, al igual que lo son la crea-
ción de dichos centros, o la elaboración y ejecución de 
los planes de inversión en materia de asistencia sanita-
ria así como la incorporación de la tecnología sanitaria 
necesaria, será, por tanto competencia de los Gobiernos 
autónomos.

Ahora bien, a efectos de estímulo de la evaluación 
de tecnologías sanitarias desde el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, a través de la Agencia de Evaluación 
de Tecnología Sanitaria, promueve la convocatoria 
anual, gestionada por la Subdirección General de Eva-
luación y Fomento de la Investigación, que ha supuesto 
en los últimos cinco años la subvención de 200 proyec-
tos que concurrían a temas prioritarios, por un importe 
ligeramente superior a 3 millones de euros. Asimismo, 
este año se han suscrito convenios con 2 Comunidades 
Autónomas (por un total de 64.000 euros) que se pre-
tende extender a otras hasta una cuantía superior a los 
400.000 euros, siempre que en la próxima anualidad se 
mantengan las actuales previsiones presupuestarias.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La atención a la salud bucodental que se facilita a 
las personas con derecho a la asistencia sanitaria del 
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Sistema Nacional de Salud viene regulada por el Real 
Decreto 63/1995, sobre ordenación de las prestaciones 
sanitarias del Sistema Nacional de Salud, y forma parte 
de la prestación de atención primaria (Anexo I, aparta-
do 2.5.o).

Este Real Decreto especifica que la atención prima-
ria a la salud bucodental comprenderá:

a) La información y educación en materia de 
higiene y salud bucodental.

b) Las medidas preventivas y asistenciales: aplica-
ción de flúor tópico, obturaciones, sellados de fisuras u 
otras, para población infantil, de acuerdo con la finan-
ciación y los programas especiales para la salud buco-
dental de cada año.

c) Tratamiento de procesos agudos odontológicos, 
incluida la extracción de piezas dentarias.

d) La exploración preventiva de la cavidad oral a 
mujeres embarazadas.

Por otra parte, la Ley 16/2003, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, recoge entre las 
prestaciones de atención primaria la atención a la 
salud bucodental. Actualmente se está trabajando 
con las Comunidades Autónomas en la definición de 
las correspondientes carteras de servicios, en las que 
se recogerán las técnicas, tecnologías y procedimien-
tos incluidos en las prestaciones del Sistema Nacio-
nal de Salud, entre ellos el alcance de la salud buco-
dental dentro de la cartera de servicios de atención 
primaria.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere al Plan Oeste 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se 
señala que una vez concluido el proceso de traspaso de 
funciones y servicios en materia de asistencia sanitaria 
a las Comunidades Autónomas, la financiación de las 
obras de infraestructuras sanitarias con carácter general 
es competencia de las Comunidades Autónomas.

En este sentido, en el Real Decreto 1480/2001, de 
27 de diciembre, por el que se traspasaron las funciones 
y servicios del Instituto Nacional de la Salud a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, como en 
general en todos los decretos de transferencias, se valo-
raron las cargas financieras que se traspasaban, así 

como los compromisos asumidos por las partes en esta 
materia y, en general, en la prestación de los servicios 
transferidos, de conformidad con los acuerdos de la 
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

En el citado Real Decreto 1480/2001, de 27 de 
diciembre, se señala que entre las funciones que asume 
la Comunidad de Castilla y León están las de «elabora-
ción y la ejecución de los planes de inversión que se 
aprueben en materia de asistencia sanitaria de la Segu-
ridad Social en la Comunidad de Castilla y León», o 
«la creación, transformación y ampliación, así como la 
clasificación y supresión de los centros y estableci-
mientos sanitarios, en régimen ordinario o experimen-
tal, y de los centros asistenciales y administrativos del 
Instituto Nacional de la Salud en la Comunidad de Cas-
tilla y León», o «la organización y régimen de funcio-
namiento de los centros y servicios de asistencia sanita-
ria de la Seguridad Social en la Comunidad Castilla y 
León».

En consecuencia, la planificación de los centros 
asistenciales que son precisos para la prestación de las 
funciones y servicios traspasados —y los análisis y 
estudios que deban efectuarse para determinar las nece-
sidades y planificar las subsiguientes actuaciones a 
desarrollar— son competencia de la citada Comunidad 
Autónoma, al igual que lo son la creación de dichos 
centros, o la elaboración y ejecución de los planes de 
inversión en materia de asistencia sanitaria.

Por otro lado, a partir del año 2002, el nuevo sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común establecido por la Ley 21/2001 integra 
la financiación de la Sanidad dentro de la financiación 
del conjunto de competencias de gasto de las Comuni-
dades Autónomas.

Para el cálculo del coste efectivo de los traspasos 
aprobados y consecuentemente de sus cargas financie-
ras, se tuvieron en cuenta tanto los gastos corrientes 
relativos a la asistencia sanitaria prestada como los 
correspondientes a todo tipo de inversiones, completán-
dose, en su caso, la financiación resultante por estos 
conceptos hasta alcanzar la que correspondiera a cada 
Comunidad según los criterios de distribución marca-
dos en el nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común.

Por todo ello, la mejora y renovación de las 
infraestructuras sanitarias de Castilla y León es compe-
tencia de esa Comunidad, la cual debe disponer de 
financiación suficiente de acuerdo con el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas y el cál-
culo del coste del traspaso, en el que se tuvieron en 
cuenta los importes correspondientes a gastos de inver-
sión.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039877

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

El Centro Nacional de Epidemiología del Instituto 
de Salud Carlos III recibe, a través de la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica, información de los casos 
notificados por los diferentes servicios sanitarios a los 
servicios de vigilancia epidemiológica de las CC.AA. 
Los datos disponibles corresponden, por lo tanto, a los 
afectados que buscaron atención médica y sus contac-
tos próximos.

En total, hasta el 9 de septiembre de 2005, se han 
notificado al Centro Nacional de Epidemiología 2.883 
casos de gastroenteritis potencialmente asociados al 
consumo de pollo precocinado. Estos casos se distribu-
yen en 783 agrupamientos de 2 o más casos y 317 casos 
aislados.

La información disponible sobre exposición corres-
ponde a 2.242 expuestos, que generaron 1.707 casos, 
distribuidos en 217 casos aislados y 641 agrupamientos 
de 2 o más casos.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039886

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores (GP).

Respuesta:

No se dispone de datos globales de la producción de 
la empresa interesada.

Respecto a las garantías de seguridad de la empresa, 
en el momento actual se mantiene el cese del estableci-
miento y la dirección del mismo ha procedido a la 
actualización administrativa del expediente de la misma 
así como a la presentación de una serie de medidas 
correctoras a su plan de APPCC, los cuales están sien-
do objeto de valoración por las Autoridades competen-
tes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha.

Las medidas adoptadas por la empresa, a requeri-
miento de las Autoridades sanitarias, han sido las 
siguientes:

• Retirada de todos los productos involucrados 
disponibles (marcas SADA y Pimpollo) y destrucción 
de los mismos.

• Suspensión de la elaboración de estos productos 
por tiempo indefinido hasta que la empresa demuestre 
que los nuevos productos que va a poner a disposición 
del consumidor son seguros.

• Difusión de información al consumidor a través 
de los diferentes medios de comunicación.

• Otras actuaciones: tomas de muestras de produc-
to y de los manipuladores.

Una vez controlado el brote de salmonelosis, los 
Servicios Oficiales de la C.A. de Castilla-La Mancha 
han requerido a la empresa que adopte las siguientes 
medidas correctoras para garantizar la seguridad de los 
productos que fabrica (la planta de producción seguía 
paralizada, pues no se autorizará su reanudación hasta 
que la empresa garantice la seguridad de los productos 
afectados por la alerta):

1. Modificación del producto

• La salsa añadida al producto estará compuesta 
exclusivamente por aceite vegetal (de girasol) elimi-
nando por tanto el jugo procedente del asado de los 
pollos de su composición.

2. Modificación de las instalaciones

• Instalación a salida del pasterizador de un regis-
trador digital de temperatura con alarma sonora y corte 
automático del flujo cuando se detecte un defecto en la 
temperatura del suministro del aceite.

• Instalación de una conducción nueva desde el 
intercambiador hasta la tolva de dosificación.

3. Limpieza y desinfección

• Diseño e implantación de un nuevo protocolo de 
limpieza y desinfección del circuito de adición de acei-
te al producto.

4. Revisión del programa de Autocontrol

General y específica para la preparación de la salsa.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039893

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Gobierno no comparte la percepción trasladada 
por Su Señoría en la pregunta, ya que se han practicado 
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los protocolos habituales en estos sucesos. En este sen-
tido se significa que la estancia o permanencia de 
inmigrantes que acceden ilegalmente al territorio espa-
ñol y que son localizados en las proximidades de la isla 
de Lanzarote, permanecen el tiempo mínimo e impres-
cindible hasta su traslado a los Centros de Internamien-
to de las Islas con plazas disponibles.

De los 92 inmigrantes que permanecían en la sala de 
tránsito del aeropuerto de Lanzarote, 81 procedían de 
detenciones al llegar por medio de pateras y, con el fin 
de proporcionarles una mejor asistencia de todo tipo, 
incluida la médica, se consideró como más conveniente 
su traslado a un centro de mayor capacidad en el que, 
en caso de necesidad, poder separarles y proporcionar-
les una asistencia más personalizada.

Los traslados desde Lanzarote a Fuerteventura es 
una práctica frecuente y habitual, debido a la presión 
migratoria que tan directamente sufren las islas Cana-
rias, y se vienen haciendo desde años anteriores, en 
función de la disponibilidad de los centros, como se 
acredita a continuación:

2002: 145 traslados.
2003: 428 traslados.
2004: 166 traslados.
2005 hasta 2 de agosto: 85 traslados.

El coste económico fue el resultante de los traslados 
que se efectuaron por el medio de transporte habitual.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039898

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

En el año 2001 se completó el proceso de transfe-
rencias de competencias del Estado a las Comunidades 
Autónomas en materia de sanidad.

Desde ese momento la gestión sanitaria, incluyendo 
su variante presupuestaria, corresponde a las distintas 
Comunidades Autónomas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039899

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Todas las competencias asistenciales en materia 
sanitaria, están transferidas a las Comunidades Autóno-
mas, por lo que es a ellas a las que corresponde la ges-
tión de los recursos destinados a mejorar las 
infraestructuras sanitarias.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039902

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, en su Capítulo I 
(De las prestaciones), en la Sección 2.a (Desarrollo y 
actualización de la cartera de servicios), pone las bases 
para el desarrollo de la cartera de servicios del Sistema 
y para su actualización. (Artículos 20 y 21 de la Ley).

Se encuentra en curso el desarrollo normativo de este 
apartado y, a tal efecto, el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo está trabajando junto a las Comunidades Autóno-
mas en la redacción del borrador de un Real Decreto de 
Actualización de la Cartera de Servicios, en el que tam-
bién participa la Agencia de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias del Instituto de Salud «Carlos III».

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039903

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, en su Capítulo 
I (De las prestaciones), en la Sección 2.a (Desarrollo y 
actualización de la cartera de servicios), pone las bases 
para el desarrollo de la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud y para la actualización de la misma 
(artículos 20 y 21 de la Ley).

Se encuentra en curso el desarrollo normativo de 
este apartado y a tal efecto y bajo la presidencia del 
Director General de Cohesión del Sistema Nacional de 
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Salud y Alta Inspección, viene trabajando una comisión 
de redacción del borrador de RD de Actualización de 
Cartera de Servicios, en la que también participa la 
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del 
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).

Por otra parte, y condicionada a su aprobación en 
los Presupuestos Generales del Estado, se prevé la sus-
cripción de convenios para actividades de evaluación 
de tecnologías sanitarias entre el ISCIII y las Comuni-
dades Autónomas interesadas, por importe total supe-
rior a los 420.000 E. Asimismo se prevé la convocatoria 
de ayudas del programa de promoción de la Investiga-
ción Biomédica y en Ciencias de la Salud del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, para la realización de estu-
dios de investigación sobre evaluación de tecnologías 
sanitarias en el marco del Plan Nacional de I+D+i 
2004-2007, conforme a las bases reguladoras aproba-
das por Orden SCO/1218/2004, de 15 de abril de 2004 
(BOE núm. 110 de 6 de mayo de 2004).

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039904

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las Redes Temáticas de Investigación Cooperativa, 
han sido financiadas en 2004 por un importe total de 
56.749.115,43 euros, y en 2005, con 55.089.883,21 
euros.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039905

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Desde abril de 2004 se han tomado las siguientes 
iniciativas sobre la Investigación en Red:

• Dentro de la convocatoria actual de proyectos de 
investigación del Fondo de Investigación Sanitaria, del 
Instituto de Salud Carlos III, se han contemplado ayudas 
para proyectos de Investigación en Red que financiarán 

las redes actualmente existentes, durante el año 2006, 
hasta que se resuelva la próxima convocatoria específica 
que tendrá lugar a comienzos del año próximo.

• Se ha creado la Subdirección General de Redes y 
Centros de Investigación Cooperativa, dependiente del 
Instituto de Salud Carlos III, mediante el Real Decreto 
590/2005, de 20 de mayo, publicado en el BOE número 
128 de fecha 30 de mayo, y cuyas funciones son, entre 
otras: a) la coordinación, evaluación, seguimiento y 
potenciación de las estructuras de Investigación en Red 
en el Sistema Nacional de Salud en conexión con el resto 
de agentes del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; 
b) la gestión de las estructuras de investigación en red, a 
partir de las redes temáticas de investigación cooperativa; 
c) la difusión de los recursos y resultados para su utiliza-
ción conjunta en red informática y d) el impulso de uni-
dades mixtas y centros asociados de investigación.

• Se han diseñado nuevas herramientas para la 
Investigación en Red, como son los Centros de Investi-
gación Biomédica en Red (CIBER), encuadrados den-
tro del programa Ingenio 2010, cuyo desarrollo se 
recogerá en una normativa que se está elaborando y que 
será pública a comienzos del año próximo.

• Se está realizando una evaluación de la actividad 
científica de las 69 Redes Temáticas existentes. Esta 
evaluación se realiza por un panel de expertos interna-
cionales y permitirá valorar el rendimiento de las redes 
actualmente financiadas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039907

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las competencias en materia de asistencia sanitaria, 
están transferidas a las Comunidades Autónomas a las 
que, consecuentemente, corresponden las decisiones y 
las responsabilidades sobre la planificación, organiza-
ción y gestión de los Servicios Sanitarios.

Hasta el momento, los indicadores, datos o informa-
ción en general incorporados al Sistema de Informa-
ción del Sistema Nacional de Salud son aquellos que se 
han decidido por el Consejo Interterritorial, o por 
extensión, por la Subcomisión de Sistemas de Informa-
ción o por alguno de sus Grupos o Subgrupos de traba-
jo, para desarrollar dicho sistema de información, y que 
son enviados por las Comunidades Autónomas. Hasta 
el momento no se ha decidido la incorporación del dato 
del número de desfibriladores existentes en el Sistema 
Nacional de Salud.
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No obstante, gracias a la mayor financiación anun-
ciada por el Presidente del Gobierno, el pasado 10 de 
septiembre, en la segunda Conferencia de Presidentes, 
las Comunidades Autónomas podrán decidir, si así lo 
consideran oportuno, la compra de desfibriladores. Asi-
mismo, los equipos técnicos encargados de desarrollar 
el sistema de información del Sistema Nacional de 
Salud (Ministerio y Comunidades Autónomas) pueden 
decidir, en el momento en el que alguna de las líneas de 
trabajo que están impulsando lo exija o aconseje, la 
incorporación del dato sobre el número de desfibrilado-
res existentes en el Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las epidemias de gripe, debido a las características 
del virus de la gripe, se producen anualmente con mayor 
o menor intensidad, y el Sistema Nacional de Salud, 
anualmente hace frente a ellas, tanto desde la preven-
ción, con la administración de vacunas antigripales, 
como con el tratamiento de los casos que se producen.

Además, para afrontar una posible pandemia de 
gripe, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha elabora-
do un Plan de Respuesta, que fue aprobado en mayo 
por el Comité Ejecutivo Nacional para la prevención, el 
control y el seguimiento de la evolución epidemioló-
gica del virus de la gripe (Real Decreto 1131/2003).

En él se recogen todas las acciones que se están desa-
rrollando para hacer frente a una posible pandemia.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La Comisión Técnica de Formación Especializada 
de la Comisión Nacional de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud acordó la creación de un 
Grupo de Trabajo específico que abordase el problema 

de la necesidad de creación de la especialidad de 
Urgencias y Emergencias, como estrategia para la for-
mación y capacitación de los facultativos que asisten en 
las Urgencias y Emergencias en el Sistema Nacional de 
Salud, con independencia de la organización específica 
que realicen los Servicios de Salud autonómicos en el 
ámbito de sus competencias.

En las dos reuniones celebradas por el grupo de tra-
bajo los días 15 de abril y 22 de junio de 2005, se han 
analizado varios aspectos del problema de la urgencia en 
el ámbito del Sistema Nacional de Salud, aproximándo-
se de modo genérico a los diferentes elementos que con-
figuran la especial forma de asistencia que la atención a 
las patologías sobrevenidas y de temporalidad inmediata 
demandan los usuarios de los Servicios de Salud.

De modo específico y como tarea encomendada al 
grupo de trabajo, se ha realizado una aproximación a 
las diferentes posibilidades que se brindan de acuerdo 
con las normas vigentes que regulan la formación espe-
cializada, tratando de encontrar elementos de confluen-
cia entre las mismas.

En la reunión del 15 de abril, se plantearon las dife-
rentes perspectivas técnicas y se aportó documentación 
para su análisis y posterior discusión.

Posteriormente, en la reunión del 22 de junio, una 
vez analizadas las diferentes propuestas, se dio forma a 
un borrador de documento de consenso que previamen-
te había circulado entre los miembros del grupo.

En esta sesión del grupo de trabajo se presentó, para 
su consideración, el posicionamiento técnico de los 
representantes de las Comunidades Autónomas que aún 
no lo habían definido.

Asimismo, se elaboró un informe que fue presentado 
a la Comisión Técnica de Formación Especializada en 
su reunión del pasado 30 de junio. La Comisión conclu-
yó que el Grupo de Trabajo de Urgencias profundizase 
en el análisis de la necesidad de crear la especialidad, 
incorporando los nuevos argumentos presentados por 
los técnicos de las Comunidades Autónomas, así como 
permitir la incorporación del mencionado grupo de 
Comunidades Autónomas que, con posterioridad a la 
formación del Grupo de Trabajo de Urgencias, expresa-
ron su deseo de participar activamente en el mismo.

En consonancia con la iniciativa de la Comisión 
Técnica de Formación Especializada de creación del 
Grupo de Trabajo, con fecha 11 de mayo de 2005, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo realizó una consulta 
por escrito a todas las Comunidades Autónomas solici-
tando su posicionamiento. Hasta el momento, se ha 
recibido respuesta oficial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, Comunidad Foral de Navarra, Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, Comunidad Autónoma 
de Cataluña, Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y Comunidad de Madrid.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039911

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La participación social en el Sistema Nacional de 
Salud (SNS) viene regulada en la Ley de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, en su capítulo 
IX.

El Comité Consultivo es el órgano dependiente del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
mediante el cual se hace efectiva, de manera permanen-
te, la participación social en el Sistema Nacional de 
Salud.

El Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC) ha 
reforzado y potenciado este órgano, creando diversos 
grupos de trabajo y llevando a su debate los principales 
asuntos que afectan al conjunto del Sistema.

El Foro Abierto de Salud y el Foro Virtual, contem-
plados en la Ley de Cohesión y Calidad, no han sido 
puestos en marcha hasta la fecha encontrándose en fase 
de estudio y preparación.

El MSC mantiene una política de participación de 
los pacientes, que se concreta en la incorporación de las 
federaciones que los representan en los proyectos que 
más directamente les afectan.

En este sentido las estrategas de salud que se están 
abordando cuentan en sus comités técnicos con repre-
sentantes de las asociaciones. En concreto la Federa-
ción de Amigos y Familiares de Enfermos Mentales 
participa en la elaboración de la Estratega en Salud 
Mental del SNS y la Federación de Diabéticos en la 
Estratega en Diabetes del SNS.

Del mismo modo, todos los grupos de trabajo del 
Observatorio de Salud de la Mujer del MSC, cuentan 
con representantes de las asociaciones de mujeres entre 
ellas el CERMI.

Se articula así una intervención directa de quienes 
conocen mejor las enfermedades y la carga que repre-
sentan, en la definición de líneas de mejora para su 
abordaje desde los dispositivos de salud.

Con carácter general, el MSC mantiene una política 
de puertas abiertas que nos permite contactar con las aso-
ciaciones de pacientes, conocer sus puntos de vista sus 
preocupaciones y sus expectativas así como responder o 
encauzar sus demandas. Como consecuencia de ello se 
han mantenido múltiples entrevistas con asociaciones de 
autoayuda y federaciones de enfermos y familiares.

En un alto porcentaje se plantearon problemas y 
carencias derivados de la asistencia sanitaria, y por otro 
lado se solicitó apoyo para el desarrollo de jornadas y 
eventos así como para la edición de materiales didácti-
cos sobre el manejo de la enfermedad.

A todas las asociaciones y confederaciones con las 
que se ha establecido contacto se les ha informado de la 

Orden de Subvenciones del MSC, con el fin de que 
puedan solicitar ayudas para sus proyectos.

Con todo ello el MSC pretende escuchar a los enfer-
mos y ponerse a su lado para mejorar la respuesta del 
SNS a sus necesidades y expectativas.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039912

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Las asociaciones de pacientes juegan un papel 
importante en el Sistema Sanitario, tanto por su labor 
de ayuda e información a los ciudadanos como por su 
actividad dirigida a las diferentes administraciones 
sanitarias con el fin de mejorar la atención sanitaria que 
se presta a los pacientes.

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene unas par-
tidas presupuestarias para la concesión de subvencio-
nes para el fomento de actividades de alto interés sani-
tario (Orden SCO/2388/2004, de 9 de julio), que 
dependen de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, 
realizándose una convocatoria anual para que estos 
órganos soliciten las correspondientes ayudas.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039913

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Según la estimación de la incidencia anual en el 
período 1997-2000, el cáncer de colon es el segundo 
tipo de cáncer más frecuente en nuestro país tanto en 
mujeres, después del de mama, como en los varones, 
tras el de pulmón. Además, es uno de los tumores cuya 
incidencia está aumentando de manera más marcada.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, dentro del 
actual marco de competencias, y en estrecha colabora-
ción con las Comunidades Autónomas, está trabajando 
en la elaboración de la Estrategia de Cáncer del Siste-
ma Nacional de Salud, en la que se abordan de manera 
preferente las cuestiones relativas al cáncer de colon.
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La filosofía de elaboración de las distintas estrate-
gias en las que se trabaja actualmente pasa por consen-
suar entre todas las Comunidades Autónomas los obje-
tivos a conseguir, estándares, indicadores y plazos para 
alcanzar los objetivos fijados.

El pasado 20 de junio se reunieron en el Ministerio 
de Sanidad y Consumo un Comité Técnico, en el que 
están representados los expertos de acreditada expe-
riencia y prestigio, y un Comité Institucional, cuyos 
componentes son también expertos, pero designados 
por los consejeros de Sanidad de las Comunidades 
Autónomas. El objetivo es disponer de una propuesta 
básica de consenso que recoja las iniciativas básicas a 
desarrollar por el Sistema Nacional de Salud para 
mejorar la respuesta sanitaria frente al cáncer, lo que 
incluye entre sus líneas de acción: promoción y protec-
ción de la salud, detección precoz, asistencia, cuidados 
paliativos y calidad de vida.

El abordaje del cáncer de colón se inscribe en esta 
estrategia y, en todo caso, las recomendaciones inclui-
das estarán basadas en la evidencia disponible y en el 
consenso de las Comunidades Autónomas, igual que el 
calendario de aplicación. La pretensión del Ministerio 
de Sanidad y Consumo es promover una revisión de 
actuaciones en relación con las enfermedades que se 
agrupan bajo la denominación cáncer, incentivando 
compromisos por parte del Sistema Nacional de Salud 
en su conjunto para avanzar en la calidad de la atención 
sanitaria.

Respecto de los recursos económicos necesarios, 
esta iniciativa como las demás que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo está llevando a cabo para mejorar 
la respuesta de los dispositivos sanitarios a las necesi-
dades y expectativas de los ciudadanos, van a contar 
con recursos adicionales a través de la oferta de finan-
ciación sanitaria que el Presidente del Gobierno realizó 
en la Conferencia de Presidentes el día 10 de septiem-
bre pasado.

Madrid, 31 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039914

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

Tal como establece el Plan Estratégico de Política 
Farmacéutica para el Sistema Nacional de Salud elabo-
rado por el Ministerio de Sanidad y Consumo en 
noviembre de 2004, la receta es un elemento básico del 
acto médico que asegura la calidad de la dispensación 
dado que se fundamenta en un diagnóstico previo.

La aplicación de nuevas tecnologías de información 
permitirá al Sistema Nacional de Salud la implantación, 
en beneficio del usuario, de un sistema de receta elec-
trónica que ofrezca la oportunidad de facilitar al usua-
rio el acceso a la prestación farmacéutica.

Esta medida puede tener una especial trascendencia 
en los pacientes con enfermedades crónicas, que han de 
desplazarse con una gran frecuencia a su Centro de 
Salud exclusivamente para obtener la receta de los 
medicamentos que necesita de forma continuada.

Asimismo, la receta electrónica favorece un consu-
mo de medicamentos racional, ajustado a las necesida-
des del paciente, evitando el almacenamiento innecesa-
rio de medicamentos en los hogares españoles, 
permitiendo, además, aumentar el tiempo de dedica-
ción del médico a los pacientes en sus consultas.

Se deberá asegurar que su implantación permita la 
conexión y/o compatibilidad entre los diferentes Servi-
cios de Salud para favorecer la atención de los pacien-
tes en cualquier oficina de farmacia del territorio nacio-
nal. Al mismo tiempo se deberán adoptar medidas que 
aseguren la protección de la confidencialidad de la 
información clínica de los pacientes.

Por todo ello, el Plan Estratégico de Política Farma-
céutica establece que la Dirección General de Farmacia 
y Productos Sanitarios propondrá a la Comisión de Far-
macia del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud medidas para impulsar la implantación de la 
receta electrónica en todas las Comunidades Autóno-
mas.

En este sentido, en el primer semestre de 2005 la 
Comisión de Farmacia ha debatido en dos ocasiones 
sobre esta cuestión habiendo mostrado las Comunida-
des Autónomas una amplia coincidencia con los plan-
teamientos del Plan Estratégico en esta materia.

Por otra parte, el Anteproyecto de Ley de Garantías 
y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sani-
tarios establece que el Gobierno determinará con carác-
ter básico los requisitos mínimos que han de cumplir 
las recetas médicas extendidas y/o editadas en soporte 
informático con el fin de asegurar la accesibilidad de 
todos los ciudadanos, en condiciones de igualdad efec-
tiva en el conjunto del territorio español, a la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

De esta forma, se asegura que la receta electrónica 
sea de utilidad a todos los pacientes y, además, que no 
se dificulte el acceso a la prestación farmacéutica cuan-
do los pacientes circulan por el territorio nacional.

Pero la implantación de la receta electrónica es una 
cuestión que depende de los planes que los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, dado que entra 
en el ámbito de sus competencias.

Por ello, no es el Ministerio de Sanidad y Consumo 
quien tiene que determinar el calendario sino que en el 
ámbito competencial del Ministerio corresponde deter-
minar los requisitos básicos para asegurar la accesibili-
dad de todos los ciudadanos y ello, como se ha señala-
do, ya forma parte de los planteamientos incluidos en el 
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Anteproyecto de Ley de Garantías y Uso Racional de 
los Medicamentos y Productos Sanitarios.

Madrid, 27 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039916

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La calidad asistencial forma parte de la estrategia 
global de los objetivos del INGESA; por ello, en el año 
2005, se han destinado varias partidas presupuestarias 
para fines diversos, todos ellos al objeto de aumentar la 
calidad de la asistencia desde los siguientes aspectos:

1. La creación de la Unidad de Calidad para el 
Área Sanitaria de Melilla, con la dotación de personal 
necesario y cuyas funciones se centran básicamente en 
la evaluación, control y planificación de las líneas de 
actuación de los equipos directamente relacionadas, 
entre otros, con los siguientes programas de calidad:

a) Seguridad de los pacientes.
b) Planes de cuidados.

• El plan de cuidados al alta hospitalaria, es un 
programa prioritario, ya que mediante este programa se 
establecen los mecanismos necesarios para atender pre-
cozmente a los pacientes que, al alta hospitalaria, nece-
sitan seguimiento por su médico de cabecera y/o cuida-
dos de enfermería. Este programa está funcionando 
desde hace un año, se realizará la evaluación en el últi-
mo trimestre de 2005 para identificar las áreas de mejo-
ra, al objeto de que el 100% de los pacientes sean aten-
didos según los objetivos de calidad establecidos para 
este programa.

• La atención domiciliaria del personal de enfer-
mería, continúa siendo un programa fundamental en 
atención primaria para atender las necesidades del 
colectivo de pacientes ancianos, terminales e inmovili-
zados. Es por ello que, visto la complejidad de este tipo 
de atención, las Nuevas Acciones para el año 2005, 
refuerzan la plantilla de este tipo de profesionales.

2. Mejora de la calidad en el acceso a la atención 
urgente, mediante la renovación de la centralita telefó-
nica del servicio 061.

3. Mejora de los sistemas de información de aten-
ción primaria. Implantación en el último trimestre de 
2005 de nuevas herramientas de comunicación, entre 
ellas, la instalación en todas las consultas, de la nueva 

versión del aplicativo informático de la consulta de 
atención primaria (esiap), el cual cuenta con nuevas y 
mejores prestaciones, para ir avanzando en la mejora 
del acceso y de la calidad de la información. Al mismo 
tiempo permite sentar las bases técnicas para el desa-
rrollo del sistema de receta electrónica como medida 
para aumentar la calidad asistencial desde la mejora de 
la calidad de la prescripción y del uso racional del 
medicamento.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039917

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005, en la sección 26, Ministerio de Sanidad y 
Consumo, programa 313B, Sanidad Exterior y Coordi-
nación de la Salud Pública, Capítulo 4, Artículo 5, Con-
cepto 1 aparece una cantidad por importe de 4.808,10 
miles de euros. Para el ejercicio 2006 aún no están 
aprobados los presupuestos, aunque se puede estimar 
que la cuantía permanecerá estable o con un ligero 
incremento.

La partida presupuestaria corresponde a la transfe-
rencia a las Comunidades Autónomas para el desarrollo 
de los programas autonómicos derivados del Plan 
Nacional sobre el Sida. Los criterios de distribución de 
esta partida entre las Comunidades Autónomas de régi-
men hacendístico común han sido los mismos en 2005 
que en 2004, y son los siguientes:

• Mínimo a cada Comunidad Autónoma de 60.100 
euros.

• 50% de la subvención en relación a los casos de 
SIDA de cada Comunidad Autónoma.

• 50% en relación a la población total de cada 
Comunidad Autónoma.

Las Comunidades Autónomas del País Vasco y 
Navarra quedan excluidas de asignación en la subven-
ción acordada, por su tratamiento como carga asumida 
en el cálculo del cupo.

De estos criterios se deriva la distribución territorial 
para los años 2004 y 2005 que se detalla en el cuadro 
que se adjunta en anexo, de la subvención correspon-
diente a los programas autonómicos derivados del Plan 
Nacional sobre el Sida. La cuantía total no ha sufrido 
variaciones, pero como consecuencia de la actualiza-
ción anual de los datos de población y de los casos de 
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sida se producen pequeñas variaciones interanuales en 
la distribución del total entre Comunidades y Ciudades 
autónomas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Subvención del Ministerio de Sanidad y Consumo para 
programas autonómicos derivados del Plan Nacional 
sobre el Sida 2004 y 2005 (Comunidades o Ciudades 

autónomas de régimen hacendístico común)

CC.AA. 2004 2005

Andalucía 719.951 740.792

Aragón 147.019 161.868

Asturias 153.371 158.239

Baleares 176.792 177.680

Canarias 216.183 206.261

Cantabria 96.161 100.826

Castilla-La Mancha 184.649 184.784

Castilla y León 256.313 271.041

Cataluña 772.887 757.558

Ceuta 68.704 68.180

Comunidad Valenciana 439.103 438.249

Extremadura 143.973 139.949

Galicia 298.765 286.628

La Rioja 87.990 88.104

Madrid 801.842 775.185

Melilla 65.906 67.870

Murcia 178.490 184.888

Total 4.808.099 4.808.100

184/039922

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

Como ya se ha indicado a Su Señoría en la respuesta 
a la pregunta de referencia 184/39921, el Fondo de 
Cohesión Sanitaria fue Creado por la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, que regula las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía.

La Ley previó este fondo con la finalidad de garanti-
zar la igualdad de acceso a los servicios de asistencia 
sanitaria públicos en todo el territorio español, y la 
atención a ciudadanos desplazados procedentes de paí-
ses de la Unión Europea o de países con los que España 
tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria recí-
proca.

La gestión del mismo es competencia atribuida por 
la citada Ley 21/2001 al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, que debe articular su regulación específica, en la 
que se establezca, «el procedimiento para compensar 
con cargo a este Fondo a las Comunidades Autónomas 
por el saldo neto de la asistencia sanitaria a desplaza-
dos».

Dicha regulación específica se llevó a cabo median-
te el Real Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre, que 
regula la gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria, 
actualmente vigente, y que establece sus criterios de 
distribución. Así, en su artículo 2 apartado 1 establece:

Se compensará a las Comunidades Autónomas, con 
cargo al Fondo de Cohesión Sanitaria, por el coste de la 
asistencia sanitaria en los siguientes supuestos:

1.o Desplazados residentes en España:

a) La asistencia programada prestada a aquellos 
pacientes residentes en España, con derecho a la asis-
tencia sanitaria de la Seguridad social, que se desplacen 
a otra Comunidad Autónoma, distinta de aquella en la 
que tienen su residencia habitual, cuando en la Comu-
nidad autónoma de residencia no se disponga de servi-
cios hospitalarios que se requieren, o éstos sean mani-
fiestamente insuficientes para atender a la población, 
dentro del ámbito de dicha comunidad, por alguno de 
los procesos que figuran en el anexo 1 de este Real 
Decreto.

b) Los procesos incluidos en el anexo II del Real 
Decreto se compensarán con cargo al FCS cuando se trate 
de la atención sanitaria a ciudadanos residentes en provin-
cias limítrofes de distintas comunidades Autónomas.

2.o Desplazados a cargo de una institución de otro 
Estado.

La atención sanitaria a ciudadanos desplazados en 
España en estancia temporal, respecto a los que en vir-
tud de la aplicación de los Reglamentos (CEE) número 
1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, y número 
574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, de los 
convenios suscritos por España en materia de seguridad 
Social, el derecho a la asistencia sanitaria sea por cuen-
ta de una institución de otro Estado, siempre que dichos 
ciudadanos hayan entrado y permanezcan legalmente 
en España y la asistencia prestada esté cubierta por los 
citados convenios internacionales.

El Ministerio de Sanidad y Consumo de acuerdo 
con lo establecido en el citado Real Decreto distribuye 
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anualmente el Fondo de Cohesión Sanitaria entre las 
Comunidades Autónomas. La dotación presupuestaria 
tiene carácter ampliable y, como es lógico, ésta dota-
ción, fijada en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, responde a las finalidades previstas en la regu-
lación actual del Fondo de Cohesión, aprobada en el 
año 2002 por el Gobierno del Partido Popular, sin que 
en la misma estén previstos «planes de inmunización», 
«pandemia de gripe», «inmigración», etc.

En próximas fechas se va a proceder a convocar la 
Comisión de Seguimiento del Fondo de Cohesión, para 
estudiar el reparto correspondiente a este ejercicio 
2005, que se hará efectivo a lo largo del último trimes-
tre del año, tal y como prevé la normativa vigente.

No obstante ello, debe señalarse que ésta no es la 
única política desarrollada por el Gobierno para fomen-
tar la cohesión de las políticas de salud.

Antes al contrario, pese a que ha descendido el núme-
ro de desplazados (24.112 en 2000, 22.040 en 2001 y 
21.775 en 2002, para los procesos incluidos en los anexos 
I y II del vigente Real Decreto del fondo de cohesión) y, 
en consecuencia, los recursos que debían asignarse a las 
Comunidades Autónomas del Fondo de Cohesión, el 
Gobierno no sólo está comprometido con las Comunida-
des Autónomas en colaborar para abordar la cuestión de 
la financiación sanitaria, como se ha demostrado con las 
medidas acordadas en la Conferencia de Presidentes y en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera, sino también 
en aumentar las políticas de cohesión.

En efecto, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
venido financiando estrategias de salud mediante 
acuerdos del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, que establecían la financiación de 
determinadas políticas de cohesión y estrategias de 
salud, y transfiriendo a las Comunidades Autónomas 
fondos para su desarrollo.

Así, frente a unos créditos iniciales aprobados por el 
Partido Popular de 3,96 millones de euros en 2004, los 
Presupuestos para 2005 formulados por el Gobierno 
han incrementado las dotaciones para políticas de 
cohesión hasta 30,12 millones de euros.

Igualmente, el Gobierno realizó, en 2004, amplia-
ciones y modificaciones de crédito para transferir fon-
dos a las Comunidades Autónomas por un valor total de 
20,45 millones de euros para el desarrollo de políticas 
de cohesión y estrategias de salud, como Prevención 
del tabaquismo y promoción de estilos de vida sin taba-
co (12 millones), Prevención de la diabetes (4 millo-
nes), Seguridad en las acciones sanitarias (3,59 millo-
nes) o Sistemas de información sanitaria (0,96 
millones).

En 2005 se ha acordado por el Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud y en Consejo de 

Ministros, el reparto de los importes presupuestados 
para esta línea de actuación. El acuerdo, por un importe 
total de 30,115 millones de euros, se destina a políticas 
como Prevención y control del tabaquismo (12,15 
millones), Políticas de seguridad para pacientes y pro-
fesionales (6 millones), Prevención de la diabetes (6 
millones), o Sistemas de información sanitaria (5,96 
millones).

En resumen, el Gobierno ha aumentado los créditos 
iniciales para las políticas de cohesión (Fondo más 
estrategias) de los 67 millones que el Partido Popular 
presupuestó en 2004 hasta los 84,1 millones del presen-
te ejercicio, es decir, 17 millones de euros más, un 25% 
de incremento, manteniendo además el carácter amplia-
ble de las dotaciones del Fondo de Cohesión, y todo 
ello al margen de las dotaciones adicionales derivadas 
de los acuerdos adoptados por la Conferencia de Presi-
dentes y por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

En efecto, entre las medidas aprobadas por la Con-
ferencia de Presidentes del pasado día 10 de Septiem-
bre y posteriormente por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera el día 13 de septiembre se encuentra el 
incremento de la dotación presupuestaria del Fondo de 
Cohesión Sanitaria en 45 millones de euros, lo que 
supone un 83,19% de incremento respecto a la dotación 
del año 2005 del Fondo de Cohesión.

El Fondo de Cohesión Sanitaria podrá dedicar esta 
dotación adicional a cuestiones como:

• Incrementar la compensación económica de los 
procesos recogidos en los Anexos I y II del Real Decre-
to actualmente en vigor.

• Actualizar la lista de procesos actualmente en 
vigor, incluyendo aquellos fruto de innovaciones tecno-
lógicas frecuentes y excluyendo otros ya desfasados.

• Compensar económicamente los procesos a 
atender en los Servicios y Unidades de Referencia.

• Mejorar el funcionamiento de los servicios 
informáticos asociados a la facturación de la asistencia 
sanitaria realizada a los desplazados temporales de la 
Unión Europea.

Este planteamiento requiere una modificación del 
actual Real Decreto por el que se regula la Gestión del 
Fondo de Cohesión Sanitaria, que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo tramitará próximamente previo 
análisis en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/039923

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria presentó 
en junio de 2005 un Borrador de Ordenación de Recur-
sos Humanos en el que se reconoce la urgente necesi-
dad de incrementar la dotación de esos recursos en, al 
menos, un 10% de la plantilla de todos los Centros 
Sanitarios de Ceuta y Melilla, en el período 2006 y 
2008, incluyendo, por tanto, el Hospital Comarcal de 
Melilla. El incremento se hará en un 4% en el 2006, un 
3% en el 2007 y otro 3% en el 2008.

La Mesa Sectorial de Sanidad ha estado dedicada en 
los últimos meses al estudio y negociación de un con-
junto de mejoras retributivas para el personal, pero va a 
iniciar, de inmediato, el estudio y aprobación, en su 
caso, de un incremento de las plantillas, cifrado inicial-
mente en ese 10% para el período anteriormente aludi-
do, que contará con la suficiente cobertura presupuesta-
ria. Ello sin duda ayudará poderosamente a superar el 
alto grado de congestión que se experimenta en el cita-
do Hospital Comarcal, permitiendo ofrecer a los ciuda-
danos una atención sanitaria digna y ágil.

Por otra parte, durante 2005 se ha producido un 
incremento de la dotación de Planes de Necesidades 
por importe de 1.070.000 euros, para la renovación de 
mobiliario quirúrgico y diagnóstico y otras necesidades 
del Centro.

La ampliación del Hospital Comarcal se encuentra 
en fase de cambio de calificación del suelo, ya que se 
han recibido las sugerencias de la Consej ería de 
Fomento de la Ciudad Autónoma y se está elaborando 
la contestación pertinente a las mismas. Está previsto 
que la calificación urbanística se apruebe antes del pri-
mer trimestre de 2006. La inversión prevista para esta 
remodelación del Hospital se cuantifica en 30.000.000 
euros.

Finalmente, está previsto durante el presente ejerci-
cio de 2005 la adquisición de dos naves para descon-
gestionar el almacenamiento de las adquisiciones de 
material sanitario. El importe estimado de esta adquisi-
ción y su acondicionamiento supera los 800.000 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039924

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, se establece que 
desde la Dirección General de Salud Pública se ejerce-
rán, entre otras y a través de la Subdirección General de 
Sanidad Ambiental y Salud Laboral, las funciones de 
evaluar, prevenir y controlar los efectos de los factores 
ambientales sobre la salud humana.

Los aspectos económicos relacionados con las 
actuaciones de sanidad ambiental efectuadas por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo se integran en los 
presupuestos del Departamento, en concreto en el pro-
grama de la Dirección General de Salud Pública, dado 
que no existe un capitulo presupuestario diferenciado 
para las funciones de sanidad ambiental.

Los aspectos en materia de sanidad ambiental abor-
dados en la memoria presupuestaria para el presente 
ejercicio incluyen:

• El desarrollo de las competencias exclusivas del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, especialmente en la 
evaluación, autorización y registro de sustancias y pre-
parados químicos peligrosos (Biocidas, Fitosanitarios, 
Sistema de notificación de sustancias nuevas, etc.), 
aguas de consumo y baño, protección radiológica del 
paciente, OMGs (Organismos Modificados Genética-
mente), campos electromagnéticos, etc.

• Los aspectos de coordinación de la política sani-
taria con la Estrategia Europea de Salud y Medio 
Ambiente y con el Sistema REACH (Registro, Evalua-
ción y Autorización de Productos Químicos).

• La realización de actuaciones para la reducción 
de la exposición y la prevención y control de los riesgos 
asociados a la exposición a factores ambientales físi-
cos, químicos y biológicos. Para ello, se organizarán 
sistemas de información sobre riesgos ambientales y 
sus efectos sanitarios, entre los que se incluye el Plan 
de acciones preventivas contra los efectos del exceso de 
Temperaturas sobre la Salud.

• La Coordinación de la política nacional sobre 
salud ambiental con las iniciativas europeas y de la 
OMS (Organización Mundial de la Salud), que incluirá 
la promoción de estudios e informes sobre la relación 
entre exposición a contaminantes ambientales y salud 
humana. En especial, la promoción de actividades de 
protección radiológica del paciente y la evaluación del 
riesgo de Biocidas y productos químicos, en cumpli-
miento de la legislación nacional y europea sobre sus-
tancias y preparados químicos peligrosos y Reglamen-
tos Europeos sobre Biocidas, productos químicos y 
fitosanitarios.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039925

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

Los presupuestos dedicados a I+D+i en Biomedici-
na crecerán un 28% en los Presupuestos Generales del 
Estado. El Ministerio de Sanidad y Consumo a través 
del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) desarrolla 
varios programas de investigación en los que existen 
colaboraciones con las diferentes administraciones 
públicas y el sector privado.

Dentro del Programa de Recursos Humanos y Difu-
sión de la Investigación, se va a desarrollar en el año 
2006, el programa de estabilización e intensificación de 
la investigación en las instituciones sanitarias del Siste-
ma Nacional de Salud en colaboración con las CC.AA. 
El instrumento de dicho programa son convenios espe-
cíficos con las CC.AA. También dentro del Programa 
anterior, los contratos para la formación en investiga-
ción de profesionales que han realizado la formación 
sanitaria especializada (post-FSE) permiten la cofinan-
ciación de los mismos, por parte de entidades públicas 
y privadas con el ISCIII. Así mismo, los contratos de 
investigadores del Sistema Nacional de Salud y los 
contratos de apoyo técnico a la investigación subven-
cionados por el ISCIII requieren de la cofinanciación 
con los centros sanitario que pertenecen a las diferentes 
CC.AA.

Los programas CENIT y CIBER permitirán una 
mayor integración de la investigación básica con la clí-
nica y la participación del sector privado en los instru-
mentos de investigación traslacional de la investigación 
biomédica.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039928

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La investigación en atención primaria, así como la 
investigación en servicios de salud, son prioridades del 
Programa Nacional de Biomedicina del Plan Nacional 
de I+D+i 2004-2007. Además, en la convocatoria de 
proyectos de investigación del 2005, el Instituto de 
Salud Carlos III, a través del Fondo de Investigación 

Sanitaria, ha establecido la investigación en atención 
primaria, como uno de sus objetivos prioritarios.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039930

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La gestión y planificación de los servicios sanitarios 
en su totalidad está transferida a la Comunidades Autó-
nomas, que tienen la responsabilidad sobre la organiza-
ción de las prestaciones y servicios y, por lo tanto, 
también sobre los tiempos de espera.

No obstante, la política del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en relación con las listas de espera consiste 
en apoyar los esfuerzos que se realizan desde las 
Comunidades Autónomas, Administración Pública 
competente en la materia, desarrollando y consolidan-
do el sistema de información sobre listas de espera del 
Sistema Nacional de Salud y sirviendo de foro de 
encuentro para el intercambio de conocimiento y expe-
riencias, propiciando la cooperación institucional entre 
las Administraciones sanitarias.

En este sentido, en la actualidad el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas 
están trabajando en las siguientes líneas:

1. Desarrollar y consolidar el Sistema de Informa-
ción sobre Listas de Espera del Sistema Nacional de 
Salud que permitirá, una vez desarrollado, disponer del 
conocimiento necesario sobre la situación global en el 
Sistema Nacional de Salud.

2. Constitución y soporte a un Grupo de Expertos 
en gestión de listas de espera, integrado también por 
profesionales expertos de todas las Comunidades Autó-
nomas, a fin de compartir experiencias y conseguir 
sinergias que permitan abordar mejor el problema y 
una propuesta de recomendaciones técnicas provecho-
sas para los gestores sanitarios.

De este modo se dan referencias a las Comunidades 
Autónomas competentes en la gestión asistencial y en 
las iniciativas para reducir las demoras en situaciones 
concretas, como es la «fecundación in vitro».

Por otra parte, el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
consciente de la necesidad de apoyo económico para 
reducir las demoras, aportará además recursos financie-
ros adicionales al Sistema Nacional de Salud en su 
conjunto, tal como se recoge en la oferta de financia-
ción sanitaria que el Presidente del Gobierno realizó en 
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la Conferencia de Presidentes del Senado del pasado 
día 10 de septiembre.

En estos momentos se está trabajando con las 
Comunidades Autónomas en el desarrollo de la Cartera 
de Servicios, donde se contemplará el alcance de la 
reproducción humana asistida en el Sistema Nacional 
de Salud dentro de la Atención Especializada.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039933

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se exponen seguidamente las líneas de trabajo 
en relación con los distintos elementos de los sistemas 
de información:

1. Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas en 
España (EDADES)

• Se va a ampliar la muestra correspondiente a la 
encuesta de 2005-2006 al menos hasta 25.000 encues-
tados. El Ministerio financiará la encuesta a una mues-
tra de 25.000 personas de 15-64 años, y las Comunida-
des Autónomas pueden ampliar la cuota de su territorio 
con cargo a sus propios presupuestos. Con esta medida 
mejorará la precisión de los resultados de la encuesta a 
nivel estatal y autonómico.

• Se modificará el cuestionario de la encuesta 
2005-2006 para converger hacia el estándar europeo 
definido en el marco del Observatorio Europeo de Dro-
gas y Toxicomanías (OEDT). Las modificaciones se 
realizarán, no obstante, intentando en lo posible mante-
ner la comparabilidad con la serie histórica; especial-
mente con el cuestionario introducido en 1997.

2. Encuesta sobre drogas a la Población Escolar

• Se seguirá desarrollándola, como viene hacién-
dose desde 1994.

• Se revisará en colaboración con los responsables 
de sistemas de información de las Comunidades Autó-
nomas el cuestionario utilizado en la encuesta para 
adaptarlo más, sin perder la comparabilidad con nues-
tras series históricas, al de otros países europeos (pro-
yecto ESPAD).

• Igualmente se volverán a examinar otros aspec-
tos metodológicos, como los cursos a los que se dirige 
la encuesta, el momento en que conviene realizarla 
(otoño o primavera), y su periodicidad.

3. Indicador de tratamiento por abuso o dependencia 
de drogas

• Se realizará un seguimiento de los cambios 
introducidos en 2003 (básicamente introducción de 5 
nuevas variables y elaboración de un nuevo programa 
informático) y se estará atento a la evolución metodoló-
gica de este indicador en el contexto europeo.

• A nivel interno, se seguirá trabajando con las 
Comunidades Autónomas para mejorar la calidad y la 
comparabilidad de los datos recogidos.

4. Indicador de urgencias hospitalarias en consumi-
dores de drogas

• Desde el Ministerio de Sanidad y Consumo se va 
a seguir apoyando el desarrollo de este indicador, ya 
que es muy útil para detectar de forma precoz las ten-
dencias de los problemas agudos de drogas, buscando 
fórmulas para mejorar su financiación.

• Se realizará un seguimiento de los cambios 
introducidos en 2003, año en que se pasó de recoger las 
urgencias por reacción aguda a drogas, a recoger todas 
las urgencias en consumidores de drogas (antes sólo se 
recogían las urgencias por reacción aguda a drogas), y 
se modificó sustancialmente la recogida del diagnósti-
co, codificándolo en la nueva versión según la Clasifi-
cación Internacional de Enfermedades, décima revisión 
—CIE10—).

5. Indicador de mortalidad por reacción aguda a drogas

• Desde el Ministerio se va a seguir apoyando el 
mantenimiento y la extensión territorial del registro espe-
cífico de mortalidad sustentado en los Institutos Anatómi-
co-Forenses y el Instituto Nacional de Toxicología.

• Simultáneamente, para seguir las recomendacio-
nes europeas, se va a potenciar la obtención de los 
datos de mortalidad directamente relacionada con las 
drogas a partir del registro general de mortalidad ges-
tionado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) e 
instituciones autonómicas equivalentes. Para ello, se 
seleccionará una serie de códigos de causas de muerte 
relacionadas con las drogas a partir del fichero anoni-
mizado de causas de muerte procedente del INE. En 
este sentido, durante 2006 se analizarán los datos 
correspondientes a 2002 o a años posteriores, si estu-
viesen disponibles en el INE.

6. Indicador de mortalidad en consumidores de drogas

• Se promoverá un estudio de cohortes de consu-
midores de drogas en algunas áreas geográficas de 
varias Comunidades Autónomas para investigar las dis-
tintas causas de muerte de esta población, siguiendo las 
recomendaciones metodológicas del grupo de expertos 
del Observatorio Europeo de Drogas y Toxicomanías.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039937

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

El «nuevo» Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI) fue adoptado en la última Asamblea Mundial de 
la Salud (concretamente la 58.a Asamblea Mundial). 
Este RSI establece nuevas normas y procedimientos 
por los que se regirán las respuestas nacionales e inter-
nacionales ante cualquier circunstancia que amenace la 
salud pública y su propósito es «prevenir la propaga-
ción internacional de enfermedades infecciosas, prote-
ger contra esa propagación, controlarla y darle una res-
puesta de salud pública».

El Reglamento Sanitario Internacional actualmente 
vigente, que se acordó en 1969, tuvo por objeto contri-
buir a la vigilancia y el control de seis enfermedades 
infecciosas graves: el cólera, la peste, la fiebre amarilla, 
la viruela, la fiebre recurrente y el tifus. Con el tiempo, 
estas seis quedaron reducidas a tres (cólera, peste y fie-
bre amarilla).

Sin embargo, esta nueva norma ha ampliado su 
ámbito de aplicación y así, abarca una gama más 
amplia de emergencias de salud pública de importancia 
internacional, incluidas las enfermedades emergentes.

Los dos elementos más significativos del nuevo RSI 
son la potenciación de los servicios de vigilancia epide-
miológica de los Estados y la mejora de las capacidades 
básicas de vigilancia y control sanitario en los puestos 
de control fronterizo: puertos, aeropuertos y fronteras 
terrestres.

Será en esta línea en la que el Gobierno hará todos 
los esfuerzos para adecuarse a las exigencias descritas.

El Reglamento revisado impone a los Estados 
miembros obligaciones considerables en cuanto a la 
creación de capacidades nacionales, tanto para adoptar 
medidas preventivas sistemáticas, como para detectar y 
afrontar emergencias de salud pública de interés inter-
nacional. Entre las medidas sistemáticas, se señalan las 
relacionadas con la vigilancia epidemiológica y con las 
propias de la sanidad exterior en fronteras, puertos y 
aeropuertos, y en los medios de transporte internacio-
nal que pasan por ellos.

En relación a las medidas de implementación y apli-
cación del nuevo Reglamento Sanitario Internacional, 
éstas deberán ir encaminadas a la consecución de los 
siguientes objetivos establecidos:

1. Crear, reforzar y mantener las capacidades 
prescritas en el Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) y movilizar los recursos necesarios a tal efecto.

2. Colaborar activamente entre sí y con la OMS de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento Sanitario Internacional (2005), a fin de 
velar por su aplicación efectiva.

3. Prestar a los países en desarrollo y los países 
con economías en transición el apoyo que éstos solici-
ten para crear, fortalecer y mantener las capacidades de 
salud pública prescritas en el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005).

4. Hasta la entrada en vigor del Reglamento Sani-
tario Internacional (2005), se deberán adoptar todas las 
medidas apropiadas para promover su finalidad y en 
última instancia su aplicación, incluido el estableci-
miento de las capacidades de salud pública y las dispo-
siciones jurídicas y administrativas necesarias.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039938

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en relación con 
el desarrollo de los agentes de salud, ha decidido impulsar 
una estrategia que consiste en incorporar al debate sanita-
rio y a la conformación de sus líneas de trabajo y, a sus 
productos concretos, a todos aquellos agentes sociales que 
pudieran estar interesados en contribuir con sus potencia-
lidades a mejorar la salud de los españoles desde sus dis-
tintas áreas. En concreto, este Departamento ha incorpora-
do esta importante visión a sus trabajos impregnando su 
quehacer diario de un componente comunitario que enten-
demos imprescindible para establecer alianzas y estrate-
gias para la acción eficaz en el ámbito social.

De esta manera, el Observatorio de Salud de la 
Mujer ha tenido muy en cuenta, desde un primer 
momento, a los agentes sociales (asociaciones, exper-
tos y particulares) comprometidos con la salud de las 
mujeres, incorporando sus visiones y distintas sensibi-
lidades a sus líneas de trabajo. Somos conscientes de 
que una Administración Pública que aspire a proyectar-
se en los ciudadanos, pero sin la participación activa de 
los ciudadanos, no puede generar más que un ejercicio 
intelectual abstracto de muy difícil concreción. Por otro 
lado, la participación de los agentes sociales supone 
una oportunidad para conseguir su compromiso directo 
en la conformación de ideas, proyectos y estrategias, 
tejiendo redes de apoyo y participación social para la 
aplicación práctica de sus contenidos.

Asimismo en las Estrategias que se están haciendo 
también participan, en mayor o en menor medida, 
sociedades científicas y de pacientes que, en la medida 
en la que se les participa de importantes proyectos en 
los que tienen un interés directo, aportan solidez y 
dinamismo a los contenidos, incorporando un compo-
nente participativo que entendemos de gran valor.
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El Foro «La sociedad ante las drogas», en el que están 
presentes diferentes sectores sociales, como asociaciones 
de padres y madres, empresas y profesionales de la comu-
nicación, agentes sociales, asociaciones de jóvenes y de 
mujeres, entidades que intervienen en la prevención del 
consumo de drogas y la asistencia y reinserción de drogo-
dependientes y asociaciones deportivas, se constituyó el 
24 de febrero de 2005. El Foro trata de aglutinar a toda la 
sociedad ante los problemas derivados del consumo de 
drogas, y se enfoca como una plataforma de acción que 
movilice a la sociedad frente a las drogas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo apoya a la 
Red Española de Ciudades Saludables, con la firma de 
un convenio de colaboración con la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias (FEMP). En la actua-
lidad, pertenecen a esta Red 92 municipios, que repre-
sentan más del 40% de la población española. La Red 
desarrolla actividades de promoción y protección de 
la salud de los ciudadanos, en concordancia con los 
principios de actuación correspondientes al proyecto 
«Healthy Cities», de la Organización Mundial de la 
Salud.

Además, el Gobierno ha impulsado a través de las 
estructuras existentes, la solidaridad internacional, 
incluyendo la ayuda sanitaria en causas de catástrofes.

El Ministerio de Sanidad y Consumo mantiene una 
relación fluida y constante con los distintos agentes que 
interactúan en el campo de la salud, siendo muy rele-
vante su actividad en relación a las Asociaciones de 
Pacientes y los colectivos profesionales.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039942

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se indican las respuestas a sus preguntas escri-
tas con números de expediente 184/10673 y 184/2738, 
sobre este mismo asunto, señalándose que el Ministerio 
de Sanidad y Consumo no tiene previsto variar el 
vigente sistema de aportación de los usuarios a las pres-
taciones actualmente existentes en el Sistema Nacional 
de Salud.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039971

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Soledad, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Tras la entrada en vigor del Real Decreto 2402/
2004, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
artículo 104 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, para las revisiones coyunturales de pre-
cios de especialidades farmacéuticas y se adoptan 
medidas adicionales para la contención del gasto far-
macéutico, puede constatarse que el gasto farmacéutico 
en las Illes Balears ha pasado de tener un incremento 
interanual de 8,12%, tal como se situaba en diciembre 
de 2004, a un incremento interanual de 7,51%, tal como 
se ha situado en julio de 2005, descendiendo, por tanto, 
el crecimiento en un 0,61% y siendo previsible que a lo 
largo de los meses restantes de 2005 continúe su ten-
dencia decreciente.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039973

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Soledad, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Las previsiones legales respecto a los centros de 
referencia indican que dentro de la política de garantías 
de calidad y servicios de referencia, que racionaliza la 
organización de los servicios e introduce eficiencia en 
el sistema, estos servicios deben designarse con un 
enfoque de planificación de conjunto.

En este sentido, debe señalarse que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, y en particular la Dirección Gene-
ral de Cohesión y Alta Inspección del Sistema Nacional 
de Salud en colaboración con la Agencia de Calidad del 
Sistema Nacional de Salud tiene previsto abordar un 
proyecto de trabajo cuyo objetivo es la definición, cri-
terios y metodología para la designación de los servi-
cios de referencia del Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039974

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Soledad, Miguel Ángel (GP).
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Respuesta:

Para hacer efectivas las prestaciones de la Ley 16/
2003, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud sobre la Cartera de Servicios, el Pleno del Conse-
jo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de 16 
de junio de 2004, encargó la realización de la Cartera 
de Servicios a la Comisión Permanente de Asegura-
miento, Financiación y Prestaciones dependientes de 
dicho Consejo.

Esta Comisión, en su reunión del 30 de junio de 
2004, acordó iniciar los trabajos a través de Grupos de 
Trabajo en los que han participado todas las Comunida-
des Autónomas.

El 18 de mayo de 2005 se presentó el Borrador de 
Proyecto de Real Decreto a la Comisión Permanente de 
Aseguramiento, Financiación y Prestaciones. Y se soli-
citaron nuevas propuestas y alegaciones al texto, que 
fueron discutidas en la reunión del 15 de junio de 2005 
de dicha Comisión.

Durante los próximos meses continuarán las reunio-
nes con las Comunidades Autónomas con el fin de que 
la Cartera de Servicios del SNS se apruebe con el máxi-
mo consenso posible en el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039975

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Soledad, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha participado 
muy activamente como miembro del Grupo de Trabajo 
de Análisis del Gasto Sanitario, creado al amparo de la 
Conferencia de Presidentes, del que asimismo han for-
mado parte activa todas las Comunidades Autónomas. 
Este Departamento ha participado tanto en el diseño de 
los objetivos y estructura del informe como en el sumi-
nistro y tratamiento de la información disponible nece-
saria para su elaboración, así como en la redacción del 
informe final. Todo ello en estrecha colaboración con la 
Presidencia del Grupo de Trabajo, ostentada por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
y con el resto de miembros pertenecientes a dicho 
grupo.

El informe resultante de estos trabajos ha permitido, 
entre otras cosas:

1. Conocer con detalle la magnitud real del gasto 
sanitario público de cada Comunidad Autónoma, así 
como la evolución de dicho gasto en cada uno de los 

conceptos contemplados en las clasificaciones econó-
mica y funcional.

2. Evaluar el impacto que ha supuesto el incre-
mento de población que se ha registrado en buena parte 
de las CC.AA. en los últimos años.

3. Conocer mejor cuáles son los principales deter-
minantes tanto de la evolución del gasto sanitario como 
de su variabilidad entre CC.AA., y cuál ha sido su efec-
to en los últimos años.

4. Detectar carencias en los sistemas de informa-
ción del Sistema Nacional de Salud, y proponer alter-
nativas para su mejora.

5. Detectar posibilidades de mejora en la raciona-
lización del gasto sanitario, y proponer las medidas 
oportunas para su consecución.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
prestado apoyo técnico al Grupo de Trabajo de Pobla-
ción, dependiente del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, en lo que se refiere a la definición de la 
población protegida.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039979

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Respuesta:

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
(AESA) trasladó a los medios de comunicación la pri-
mera nota de prensa el 29 de julio, en la que se informa-
ba de la intoxicación por pollos contaminados.

Desde el día 1 de agosto hasta el viernes 12 de agos-
to, se atendieron en AESA más de un centenar de peti-
ciones de información (declaraciones, entrevistas, peti-
ción de actualización de datos de afectados, etc.).

Se elaboraron, asimismo, 11 comunicados de prensa, 
más un comunicado posterior, emitido el día 6 de sep-
tiembre, en el que el Presidente de AESA anunció la 
puesta en marcha de un Plan Nacional Avanzado de Ins-
pección de Alimentos. Todos ellos se enviaron a los 
medios de comunicación y se insertaron en la página 
web de AESA y del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Director Ejecutivo de AESA, junto a la Directora 
General de Salud Pública de Castilla-La Mancha, dio 
una rueda de prensa, el día 8 de agosto, para informar 
sobre la situación.

El día 4, para reforzar la información facilitada a 
través de los medios, se insertó un aviso (pop-up) en la 
página web de AESA, en un lugar visible, explicando 
en un lenguaje sencillo en qué consistía el problema, 
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qué productos estaban afectados, cuáles eran los sínto-
mas y un teléfono de atención al ciudadano.

La web de AESA registró un total de 9.622 entradas 
relacionadas con esa información durante el período, 
con un total de 37.710 páginas vistas.

El 1 de septiembre de 2005, el Director de AESA 
compareció ante el Consejo de Consumidores y Usua-
rios para exponer la cronología de la alerta y cuáles 
habían sido las actuaciones de AESA.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039985

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Las convocatorias de los responsables policiales y 
de la Guardia Civil a las reuniones de la Junta de Segu-
ridad de ámbito autonómico se realizan a iniciativa del 
Delegado del Gobierno, teniendo en cuenta la naturale-
za de los asuntos a tratar y las competencias de cada 
uno de los responsables en los mismos.

Las dos Comandancias de la Guardia Civil asturia-
na, Oviedo y Gijón, y la Zona a la que pertenecen, se 
coordinan entre sí y con la Jefatura Superior de Policía, 
en el seno de la referida Junta, con una periodicidad 
mensual, independientemente de las reuniones propias 
de cada Cuerpo, que se celebran de forma sistemática y 
continua.

Todos los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en Asturias gozan de la confianza 
y estima de la Delegación del Gobierno, siendo muy 
frecuentes los contactos y reuniones con los mismos.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039986

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Red Eléctrica de España ha solicitado ante la Direc-
ción General de Política Energética y Minas la autori-

zación administrativa, declaración de utilidad pública 
en concreto, para la instalación referida y aprobación 
del proyecto de ejecución de la subestación a 400/132 
kV de Salas.

Se informa, igualmente, que la citada subestación 
está incluida en la vigente Planificación de los Sectores 
de Electricidad y Gas, Desarrollo de las Redes de 
Transporte 2002-2011, aprobada por el Consejo de 
Ministros de fecha 13 de septiembre de 2002 y presen-
tado a la Comisión de Economía y Hacienda del Con-
greso de los Diputados en fecha 2 de octubre de 2002.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039987

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las cantidades de leche entregadas por encima de la 
cuota asignada a los productores, desglosada por comu-
nidades autónomas, correspondiente al período de tasa 
2004/2005, son las siguientes:

CC.AA. Kg entregados por  
encima de la cuota

Andalucía 9.937.588
Aragón 3.158.103
Asturias 44.070.893
Illes Balears 1.214.819
C. Valenciana 313.327
Cantabria 16.823.198
Castilla y León 34.430.183
Castilla-La Mancha 3.930.005
Cataluña 26.183.257
Extremadura 1.856.693
Galicia 139.384.771
La Rioja 2.366.067
Madrid 1.812.372
Murcia 45.674
Navarra 12.514.050
País Vasco 7.031.886
Total 305.072.886

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039988

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el concurso para la adjudicación del contrato de 
obras de ejecución de la nueva sede del Archivo Histó-
rico Provincial y Regional, en la antigua cárcel de 
Oviedo, la apertura de ofertas se realizó el 25 de octu-
bre de 2005. El plazo para la adjudicación es de tres 
meses máximo.

Es previsible que la obra pueda iniciarse hacia fina-
les del presente año y finalizar en el año 2008.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039989

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Respecto al 1% Cultural correspondiente al Princi-
pado de Asturias, han sido aprobados por la nueva 
Comisión Mixta los siguientes proyectos:

Actuación Municipio Importe (euros)

Rehabilitación de la 
Torre del Reloj de la 
villa de Figueras

Castropol 250.000,00

Los Cubos de la 
Memoria en el Puerto 
de Llanes

Llanes 200.000,000

En lo que se refiere a los proyectos relacionados con 
el 1% Cultural desarrollados en Oviedo, se señalan los 
siguientes:

Actuación Municipio Importe (euros)

Museo Histórico de 
Tecnología e Industria 
Militar de Trubia

Oviedo 4.282.000,00

Renovación de las 
cubiertas de la Catedral Oviedo 679.378,33

Restauración del claus-
tro del Monasterio de 
San Pelayo

Oviedo 306.727,88

Estos tres proyectos fueron aprobados sin dotación 
económica por la anterior Comisión Mixta Fomento-
Cultura, al igual que otras 450 actuaciones del total de 
las presentadas por todas las Comunidades Autónomas. 
No obstante, los proyectos relativos a la Catedral y San 
Pelayo fueron financiados a través de la inversión del 
Ministerio de Vivienda en 2004, por importes de 
574.162,47 euros y de 306.658,05 euros, respectiva-
mente.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039991

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El proyecto del Museo Militar de Trubia, en Ovie-
do, fue aprobado sin dotación económica por la anterior 
Comisión Mixta Fomento-Cultura.

Corresponde a la Comisión Mixta, que se reunirá 
próximamente, decidir sobre los proyectos presentados, 
conforme a los nuevos requisitos y criterios estableci-
dos por la Comisión Interministerial para la coordina-
ción del 1% Cultural.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040011

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

La Comisión Técnica de Formación Especializada 
de la Comisión Nacional de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud acordó la creación de un 
Grupo de Trabajo especifico que abordase el problema 
de la necesidad de creación de la especialidad de 
Urgencias y Emergencias, como estrategia para la for-
mación y capacitación de los facultativos que asisten en 
las Urgencias y Emergencias en el Sistema Nacional de 
Salud, con independencia de la organización específica 
que realicen los Servicios de Salud autonómicos en el 
ámbito de sus competencias.

En las dos reuniones celebradas por el grupo de tra-
bajo los días 15 de abril y 22 de junio de 2005, se han 
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analizado varios aspectos del problema de la urgencia 
en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, aproxi-
mándose de modo genérico a los diferentes elementos 
que configuran la especial forma de asistencia que la 
atención a las patologías sobrevenidas y de temporali-
dad inmediata demandan los usuarios de los Servicios 
de Salud.

De modo específico y como tarea encomendada al 
grupo de trabajo, se ha realizado una aproximación a 
las diferentes posibilidades que se brindan de acuerdo 
con las normas vigentes que regulan la formación espe-
cializada, tratando de encontrar elementos de confluen-
cia entre las mismas.

En la reunión del 15 de abril, se plantearon las dife-
rentes perspectivas técnicas y se aportó documentación 
para su análisis y posterior discusión.

Posteriormente, en la reunión del 22 de junio, una 
vez analizadas las diferentes propuestas, se dio forma a 
un borrador de documento de consenso que previamen-
te había circulado entre los miembros del grupo.

En esta sesión del grupo de trabajo se presentó, para 
su consideración, el posicionamiento técnico de los 
representantes de las Comunidades Autónomas que aún 
no lo habían definido.

Asimismo, se elaboró un informe que fue presenta-
do a la Comisión Técnica de Formación Especializada 
en su reunión del pasado 30 de junio. La Comisión con-
cluyó que el Grupo de Trabajo de Urgencias profundi-
zase en el análisis de la necesidad de crear la especiali-
dad, incorporando los nuevos argumentos presentados 
por los técnicos de las Comunidades Autónomas, así 
como permitir la incorporación del mencionado grupo 
de Comunidades Autónomas que, con posterioridad a 
la formación del Grupo de Trabajo de Urgencias, 
expresaron su deseo de participar activamente en el 
mismo.

En consonancia con la iniciativa de la Comisión 
Técnica de Formación Especializada de creación del 
Grupo de Trabajo, con fecha 11 de mayo de 2005, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo realizó una consulta 
por escrito a todas las Comunidades Autónomas solici-
tando su posicionamiento. Hasta el momento se ha 
recibido respuesta oficial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, Comunidad Foral de Navarra, Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, Comunidad Autónoma 
de Cataluña, Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y Comunidad de Madrid.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040012

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

La Comisión Técnica de Formación Especializada 
en Ciencias de la Salud se creó en el seno de la Comi-
sión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud en virtud del artículo 5.2. del Real Decreto 182/
2004, de 30 de enero, por el que se determina la com-
posición de la misma.

Su sesión constitutiva se celebró el día 8 de julio 
de 2004 y desde entonces se han celebrado seis 
reuniones más, los días 6 de septiembre de 2004, 3 de 
noviembre de 2004, 14 de diciembre de 2004, 10 de 
marzo de 2005, 30 de junio de 2005, y 27 de julio de 
2005.

En dichas reuniones se abordaron diversas cuestio-
nes relativas a la formación del personal que integra el 
Sistema Nacional de Salud, creándose Grupos de Tra-
bajo en materias como la oferta MIR, Medicina del 
Trabajo, Medicina de Urgencias y Emergencias, el ejer-
cicio de la profesión de psicólogo, y la designación de 
miembros de las Comisiones Nacionales de Especiali-
dades.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040013

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

La Comisión Técnica de Desarrollo Profesional se 
creó en el seno de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud en virtud del artículo 5.2 
del Real Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el que 
se determina la composición de la misma.

Su sesión constitutiva se celebró el 7 de julio de 
2004 y desde entonces se han celebrado cuatro reunio-
nes más, los días 22 y 23 de septiembre de 2004, el 14 
de marzo de 2005 y el 13 de julio de 2005.

En dichas reuniones se abordaron diversas cuestio-
nes relativas a las materias que afectan al desarrollo 
profesional del personal de los Servicios de Salud, 
creándose Grupos de Trabajo para su estudio en mate-
rias como formación continuada, sistemas de acredita-
ción de formación continuada, carrera profesional o 
titulaciones profesionales.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040051

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, la oferta de plazas de 
acceso a la formación sanitaria especializada es fijada, 
una vez oídos los órganos asesores en la materia, por la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, en la que están representadas todas las 
Consejería de Sanidad de las distintas Comunidades 
Autónomas.

A este respecto, el Pleno de la mencionada Comi-
sión, en su sesión del pasado 7 de septiembre, ha apro-
bado la citada oferta que asciende a un total de 6.092 
plazas para titulados universitarios de grado superior y 
de 431 para diplomados universitarios en enfermería.

Asimismo, está previsto que la oferta de titulados de 
grado superior se incremente con las plazas correspon-
dientes a las especialidades de Medicina del Trabajo y 
Medicina Preventiva y Salud Pública, cuyas ofertas 
están todavía por determinar, al no haber concluido el 
proceso de configuración de sus nuevas unidades 
docentes.

Un análisis comparativo de las ofertas de plazas en 
formación del ejercicio anterior con la de la convocato-
ria 2005-2006 permite constatar un incremento global 
del 6%, que pone de manifiesto el gran esfuerzo del 
sistema sanitario y, en concreto, de los servicios de 
salud de las distintas Comunidades Autónomas por 
convocar el máximo número posible de plazas en for-
mación actualmente acreditadas.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040061

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación ha pedido a la Embajada 
de Israel en Madrid que explicara su versión de los 
hechos acaecidos el pasado 3 de agosto ante las puertas 
de dicha Embajada.

Según las informaciones obtenidas por dicho Minis-
terio, la entrevista solicitada por la ONG «Paz Ahora» 

fue inicialmente acordada pero «a posteriori» fue can-
celada por la Embajada israelí por enfermedad de la 
Consejera de la Embajada que debía recibir a la delega-
ción, no habiendo en período vacacional ningún otro 
funcionario diplomático presente. No obstante, se ofre-
ció la posibilidad de que la ONG «Paz Ahora» dejase 
su documentación.

El incidente se produjo, al parecer y según versión 
de la Embajada israelí, tras la conversación entre el 
responsable de seguridad y miembros de la citada 
ONG, cuando uno de ellos intentó acceder al recinto de 
la Embajada, siendo impedido de hacerlo por el respon-
sable de seguridad de ésta. La Embajada de Israel ha 
negado que se produjera en ese momento agresión 
alguna.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040065

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En relación a obras públicas licitadas por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la pro-
vincia de Castellón, desde 1994 hasta la fecha, hay que 
señalar que no se ha contratado obra alguna en esta 
provincia en el período mencionado.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040071

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Según los antecedentes obrantes en la Oficialía 
Mayor del Ministerio de Industria. Turismo y Comer-
cio, no se ha licitado obra pública alguna desde el ejer-
cicio 1994 hasta el momento en la provincia de Caste-
llón.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040073

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Como inversiones realizadas, en 1994 figura una de 
suministro de mobiliario por un importe de 5.001.676 
pesetas y en 1995 también de mobiliario por un total de 
641.152 pesetas.

En virtud del Real Decreto 293/1995, de 24 de febre-
ro, se aprobó el traspaso de funciones de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Valenciana en materia 
de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia, con 
efectividad a partir del 1 de marzo de 1995.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040075

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Con la promulgación del Real Decreto 4122/82, de 
29 de diciembre, sobre valoración definitiva, amplia-
ción de medios adscritos a los servicios traspasados y 
adaptación de los transferidos en la fase preautonómica 
a la Comunidad Valenciana en materia de sanidad, se 
culminó el período de traspaso de competencias y dota-
ciones presupuestarias a dicha Comunidad Autónoma.

Por consiguiente, a partir de ese momento, no exis-
ten programas de inversiones públicas previstas por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de 
Castellón correspondientes a los presupuestos del 
período 1994-2005.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040078

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Desde 1994 hasta 1997 no existen datos en el Minis-
terio de Administraciones Públicas referentes a la obra 

pública licitada en la provincia de Castellón, toda vez 
que dichos ejercicios presupuestarios de los Servicios 
Periféricos dependían del Ministerio del Interior.

En cuanto a los ejercicios 1998 hasta agosto de 2005 
la obra pública licitada por el Ministerio en dicha pro-
vincia es la siguiente:

Año Importe euros

1998 —

1999   29.874,68

2000 —

2001   28.939,30

2002   28.858,94

2003   70.732,31

2004 102.657,59

2005 (agosto)   72.356,57

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040081

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Desde el anuncio en marzo de 1996 en el Reino 
Unido de la sospecha de transmisión de la encefalopa-
tía espongiforme bovina (EEB) a la especie humana, 
dando lugar a una enfermedad parecida a la Enferme-
dad de Creutzfeldt-Jakob, pero con características dife-
renciales que se denomina como nueva variante o 
variante de Creutzfeldt-Jakob (V-ECJ), en España se 
intensificaron las medidas en relación con la EEB, pro-
cediendo a la supresión cautelar de las entradas de car-
nes frescas y derivados de bovinos, procedentes del 
Reino Unido, el mismo día 26 de marzo.

Posteriormente, a través de normativa nacional se 
suspende cautelarmente la entrada de determinados 
productos de animales bovinos (sesos, médulas espina-
les, ojos, timos, amígdalas, bazo e intestinos) proce-
dentes de Francia, Irlanda, Portugal y Suiza, países con 
casos propios de EEB. Además se adopta una medida 
similar, para los mismos productos de ovinos y capri-
nos de estos países, ante la sospecha de que la enferme-
dad también afectara a las ovejas y las cabras.

Estas disposiciones nacionales sobre materiales de 
riesgo se adoptaron con anterioridad a las de la Unión 
Europea, estableciéndose, por lo tanto, unas medidas 
de precaución por encima de lo requerido por las nor-
mas vigentes en el ámbito comunitario, medidas que se 
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establecieron mediante la Decisión 2000/418/CE de la 
Comisión, de 29 de junio de 2000, por la que se regla-
menta el uso de los materiales de riesgo en relación con 
las encefalopatías espongiformes transmisibles y se 
modifica la Decisión 94/474/CE.

La extracción de los materiales especificados de 
riesgo (MER) de los productos destinados a la alimen-
tación humana y animal es la medida más importante 
de protección de la salud pública en relación con esta 
enfermedad.

Estas medidas se han ido modificando en función de 
los nuevos conocimientos sobre la enfermedad, basán-
dose siempre en los informes de los Comités científicos 
y de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.

En España han sido de aplicación en todo momento 
las disposiciones comunitarias y en su ausencia o para 
complementarlas se han establecido medidas naciona-
les.

Actualmente, las medidas más destacadas se reco-
gen básicamente en el Reglamento (CE) número 999/
2001 por el que se establecen disposiciones para la pre-
vención, el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles y son las 
siguientes:

• Prohibición del uso de proteínas animales en la 
alimentación de animales de granja utilizados para la 
producción de alimentos, teniendo en cuenta que el 
reciclado de subproductos inadecuadamente procesa-
dos de animales infectados de EEB es una de las princi-
pales razones de la existencia de esta enfermedad.

• Programa de vigilancia y seguimiento de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles en anima-
les bovinos, ovinos y caprinos.

• Vigilancia pasiva de los animales con síntomas 
clínicos compatibles con la EEB.

• Un programa de vigilancia activa basado en la 
realización de test rápidos post-mortem, que en España 
se realizan, en todos los casos a los bovinos mayores de 
24 meses.

Así mismo, se realiza un programa de vigilancia 
activa a un mínimo de 10.000 ovinos y 125.500 capri-
nos sacrificados para consumo humano, mayores de 18 
meses.

Todas las partes de un animal que dé positivo en la 
prueba de diagnóstico rápido, incluyendo la piel, se 
eliminan de conformidad con el citado Reglamento.

En España, estas medidas se complementan con la 
exigencia de que los animales destinados al matadero 
se acompañen de una autorización sanitaria en la que 
un veterinario certifica que no presentan síntomas de 
alteración neurológica.

• La retirada de los tejidos animales con mayor 
riesgo de contener el agente de la EEB, denominados 
MER, se retiran de la cadena de alimentación humana y 

animal procediendo a su destrucción según el Regla-
mento (CE) número 1774/2002.

Todas estas medidas tienen por objeto impedir la 
entrada en la cadena alimentaria de carnes de animales 
infectados, para proteger la salud de los consumidores 
y se llevan aplicando, como antes se ha indicado, desde 
la aparición de los primeros casos de «vacas locas» 
fuera de nuestro país.

Como consecuencia, tras el conocimiento del primer 
caso de muerte por la variante de la enfermedad de 
Creutzfeldt-Jakob en España, no se ha considerado 
necesario el establecimiento de medidas especiales, sino 
el mantenimiento, con la máxima intensidad, del paque-
te de medidas nacionales y comunitarias establecidas 
hace años, que se consideran adecuadas para que las 
carnes comercializadas sean seguras, al estar fundamen-
tadas en los dictámenes de comités científicos indepen-
dientes especializados, que evalúan continuamente las 
nuevas pruebas y conocimientos disponibles.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040082

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Desde hace algunos años, el Ministerio de Sanidad 
y Consumo lleva tomando medidas ante el potencial 
riesgo de transmisión de la nueva variante de la enfer-
medad de Creutzfeld-Jakob por los fármacos que inclu-
yen derivados de sangre o plasma humano. Las más 
importantes se exponen a continuación, y son medidas 
que ya se estaban aplicando aunque en nuestro país no 
se haya diagnosticado ningún caso.

En general, se aplican tres tipos de procedimientos 
para reducir el riesgo potencial de transmisión de la 
variante de la enfermedad de Creutzfeld-Jakob por fár-
macos derivados de sangre o plasma humanos:

1. Procedimientos que tratan de disminuir el 
impacto de un incidente en el que medicamentos deri-
vados de sangre o plasma humano procedan de una 
unidad de plasma de un donante que tras la donación 
desarrolla una variante de la enfermedad de Creutzfeld-
Jakob (vECJ).

En este momento el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo sigue el procedimiento establecido en la Agencia 
Europea de Medicamentos, por el cual cuando un inci-
dente de este tipo ocurre se retiran los medicamentos 
procedentes de mezclas de plasmas en que uno de los 
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plasmas ha sido obtenido de un donante que ha desarro-
llado la variante de la enfermedad de Creutzfeld-Jakob 
con posterioridad a la donación. La directriz diferencia 
los casos de ECJ esporádico (no retirada) de los casos 
de vECJ (retirada). La política es idéntica en toda la 
Unión Europea y en los Estados Unidos.

2. Procedimientos que tratan de disminuir la posi-
bilidad de que un incidente de este tipo ocurra.

Para reducir este riesgo hay a su vez dos sistemas:

a) Evitar que durante el proceso de producción se 
introduzcan plasmas de personas que hayan residido en 
el Reino Unido por un período de tiempo entre los años 
1980 y 1996. Esto se lleva a cabo siguiendo una direc-
triz que establece la imposibilidad de utilizar en toda 
Europa plasmas procedentes de donantes que han resi-
dido en el Reino Unido más de 1 año entre 1980 y 
1996. En España existe una normativa similar para la 
donación.

b) Evitar que durante el proceso de producción se 
introduzcan plasmas procedentes de bancos situados en 
países con acumulo de casos de vECJ. De acuerdo con 
una directriz europea, se prohíbe la utilización de 
dichos bancos en el caso de la producción de albúmina 
que va a ser utilizada como excipiente en otros medica-
mentos. Además, de acuerdo con una circular española 
(Circular 1/98) esta prohibición se extiende en nuestro 
país a todos los hemoderivados. Según la citada circu-
lar, se consideran países con acumulo de casos: el 
Reino Unido, con 157 casos y Francia con 14 casos.

3. Procedimientos que tratan de impulsar mejoras 
en los procesos de producción de hemoderivados para 
conseguir definir el riesgo real cuando ocurra un inci-
dente de este tipo y para reducir paulatinamente dicho 
riesgo.

En este sentido, se aplica la directriz correspondien-
te de la Unión Europea, así como la Circular 3/2005, 
que traduce a la regulación de nuestro país dicha direc-
triz.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040083

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo, listado de proyectos de investi-
gación de células madre.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040089

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El pescado es un alimento de extraordinaria impor-
tancia por su alto valor nutritivo, constituyendo un 
integrante fundamental de cualquier dieta equilibrada 
por su riqueza en vitaminas, minerales y ácidos grasos 
poliinsaturados.

Dado el interés mutuo que existe entre los Ministe-
rios de Sanidad y Consumo y Agricultura, Pesca y Ali-
mentación por promover el consumo de pescado en 
nuestro país, recientemente se ha firmado un Convenio 
de colaboración entre ambos Departamentos con el 
objeto de organizar y realizar acciones para la promo-
ción del consumo de productos pesqueros, y la adapta-
ción de la comercialización de los mismos a las normas 
y buenas prácticas que rigen tanto sus vertientes de 
consumo, como de seguridad alimentaria y comercial.

Este Convenio, suscrito entre la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria (AESA), el Fondo de Regu-
lación y Organización del Mercado de los Productos de 
la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) y el Instituto 
Nacional del Consumo (INC), establece las siguientes 
áreas prioritarias de actuación:

• Participación en actos que cualquiera de las par-
tes promuevan en apoyo de sus respectivas competen-
cias.

• Redacción conjunta de artículos para su publica-
ción en los distintos medios.

• Colaboración en la lucha para la erradicación de 
la comercialización de inmaduros.

• Colaboración en la aplicación del etiquetado de 
productos pesqueros frescos, congelados y ultraconge-
lados.

• Realización de acciones promocionales en pro de 
la seguridad alimentaria de los productos pesqueros.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040090

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En la actualidad no se dispone de evidencia científi-
ca de alta calidad suficiente que avale la eficacia, efec-

tividad y eficiencia de la incorporación de mujeres 
asintomáticas, de riesgo bajo o medio, en el tramo de 
edad propuesto (desde los 35 años) a los programas de 
cribado poblacional mediante mamografía. Existen 
ensayos clínicos aleatorizados que están valorando el 
efecto potencial de la mamografía de cribado en tramos 
de edad joven (40-49 años).

La recomendación ampliamente aceptada y aplicada 
en los programas poblacionales en marcha es la de 
incluir a las mujeres en el tramo de 50 a 65 años (evi-
dencia clara de reducción de su riesgo de muerte por 
cáncer de mama si participan y reducción de riesgos 
potenciales de sobrediagnóstico y tratamientos innece-
sarios). En este sentido se orienta también la recomen-
dación del Consejo de la Unión Europea de 2 de 
diciembre de 2003 sobre cribado de cáncer.

Distintas agencias de evaluación de tecnologías en 
España han realizado informes reforzando esta reco-
mendación.

Por su parte, la Agencia de Evaluación de Tecnolo-
gías Sanitarias del Instituto de Salud «Carlos III» 
(AETS) publicó en 1995 un informe titulado «Cribado 
poblacional de cáncer de mama mediante mamogra-
fía», en el que se daba prioridad a la oferta de cribado 
en el tramo de edad de 50-65 años, grupo en el que la 
relación entre potenciales beneficios de salud y riesgos 
era más favorable.

Con independencia del debate científico, hay que 
señalar que el Ministerio de Sanidad y Consumo no 
tiene competencias para tomar decisiones de gestión de 
la asistencia sanitaria, como sería la que plantea Su 
Señoría, correspondiendo tal decisión a las Comunida-
des Autónomas.

Las características de los programas de cribado 
poblacional de cáncer de mama han sido decididas por 
cada Comunidad Autónoma. Todos los programas 
poblacionales de cribado de cáncer de mama mediante 
mamografía puestos en marcha por las CCAA después 
de 1995 se dirigen a las mujeres de 50 a 65 años. Pro-
gramas anteriores a esta fecha atienden también a 
mujeres desde los 45 años. En conjunto son atendidas 
más de 3,5 millones de mujeres por los programas de 
las CCAA.

Ahora bien, el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
en desarrollo de sus competencias sanitarias, trabaja en 
estrecha colaboración con las Comunidades Autóno-
mas en la elaboración de la Estrategia de Cáncer del 
Sistema Nacional de Salud, en la que se están desarro-
llando estándares e indicadores dirigidos a garantizar 
que toda la población femenina tenga acceso a progra-
mas e intervenciones de detección precoz de cáncer de 
mama, específicas según sus propias características, 
que permitan disminuir su riesgo de morbi-mortalidad 
en relación con aquellos tumores para los que se ha 
demostrado la eficacia y efectividad de las mismas.

La elaboración de la Estrategia pasa por analizar, 
discutir y llegar a conclusiones conjuntas entre todas 
las Comunidades Autónomas sobre los mejores crite-
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rios de actuación según la evidencia científica disponi-
ble, estándares, objetivos a conseguir y plazos. Una vez 
alcanzado el consenso entre todos, corresponderá a las 
Comunidades Autónomas implementar los programas 
de prevención del cáncer de mama en función de los 
criterios establecidos en la Estrategia.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040091

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

La evidencia científica disponible indica que el 
abordaje óptimo para la prevención de la osteoporosis 
es observar unos hábitos de vida saludables que permi-
tan eludir, o al menos retrasar, la aparición de esta pato-
logía.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ya dispone de 
Estrategias (NAOS, tabaquismo, entre otras) en las que 
se proponen estándares para enfrentarse a esta dolen-
cia, por lo que por el momento no se tiene previsto 
impulsar plan estratégico alguno para la prevención de 
la osteoporosis en mujeres postmenopáusicas.

Por otra parte se considera que desde una perspecti-
va de planificación sanitaria, la salud en general y la de 
las mujeres, en particular, ha de contemplarse de forma 
sistémica, con el fin de evitar la fragmentación del indi-
viduo en sus distintas dolencias. En este sentido consi-
deramos que la osteoporosis es un aspecto más a obser-
var cuando se aborda la salud de las mujeres cuyo 
relieve se acentúa tras la menopausia, que ha de con-
templarse por parte del médico en cada caso, no siendo 
adecuado un abordaje que excluya otros aspectos y 
facetas asociados al estado de salud de la mujer.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040092

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El día 21 de junio de 2005, la Ministra de Sanidad y 
Consumo compareció ante la Comisión de Sanidad y 

Consumo del Congreso de los Diputados para, entre 
otros asuntos, informar a petición del Grupo Popular 
acerca de la regulación del Fondo de Cohesión Sanita-
ria. En dicha comparecencia y sobre el asunto de refe-
rencia la señora Diputada que formula ahora la pregun-
ta actuó como portavoz de su Grupo Parlamentario, y 
ya fue informada pormenorizadamente por la Ministra 
de Sanidad y Consumo sobre la cuestión que ahora se 
plantea.

En este sentido, y por no reproducir lo ya expuesto y 
que consta en el Diario de Sesiones —Comisiones— 
número 333 del año 2005, sí debe reiterarse que, como 
consecuencia de los Acuerdos adoptados en el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera y en la Conferencia de 
Presidentes, el Fondo de Cohesión sanitario se ha visto 
afectado (como ya se adelantó en aquella comparecen-
cia que podría suceder, como a cualquier otro instru-
mento de los que actualmente integran el sistema de 
financiación), y su regulación será objeto de tratamien-
to en este marco.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040097

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En mayo de 2005, el Comité Ejecutivo Nacional 
para la prevención, el control y el seguimiento de la 
evolución epidemiológica del virus de la gripe, aprobó 
el nuevo Plan de Preparación y Respuesta ante una Pan-
demia de Gripe.

En este Plan, que se adjunta como anexo, se descri-
ben los grupos de coordinación y seguimiento y las 
actividades a realizar en cada fase.

Todos los grupos han sido creados y están funcio-
nando elaborando las recomendaciones y, en su caso, 
tomando las decisiones que se consideran adecuadas en 
la situación actual de riesgo de pandemia. Asimismo se 
han desarrollado las actividades que constan en el 
Plan.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.
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184/040098

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Las competencias para la gestión de la asistencia 
sanitaria están transferidas a las Comunidades Autóno-
mas, las cuales como en el caso de Asturias, Illes Balears, 
Canarias, Extremadura, Galicia, Madrid y La Rioja han 
creado en sus Leyes de Ordenación Sanitaria o de sus 
Servicios de Salud, la figura del Defensor del Paciente o 
Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario.

En otras Comunidades Autónomas, estas funciones 
de Defensor del Paciente son realizadas por el Defensor 
del Pueblo autonómico, figura equivalente al Defensor 
del Pueblo a nivel nacional que es quien ejercita estas 
funciones cuando se le solicita.

Por todo ello, desde el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo se indica que en el seno del Consejo Interterrito-
rial se pueden discutir normas comunes de funciona-
miento de las diversas instituciones dedicadas a la 
defensa de los usuarios del sistema sanitario público, 
sin crear la figura del Defensor del Paciente para todas 
las Comunidades Autónomas.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040099

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Hasta el 9 de septiembre de 2005 se habían notifica-
do al Centro Nacional de Epidemiología del Instituto 
de Salud Carlos III los casos de gastroenteritis poten-
cialmente asociados al consumo de pollo precocinado, 
que se detallan en el cuadro siguiente:

Casos de gastroenteritis potencialmente asociados al 
consumo de pollo precocinado

CC.AA. de residencia N.º total de casos

C. Valenciana 570

Cataluña 274

Castilla y León 226

Murcia 316

Andalucía 389

La Rioja 36

Castilla-La Mancha 288

Illes Balears 141

País Vasco 59

Aragón 201

Madrid 227

Navarra 30

Extremadura 48

Asturias 20

Cantabria 11

Ceuta 4

Galicia 43

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040103

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Los Servicios de vigilancia epidemiológica de las 
Comunidades Autónomas, en los primeros días tras la 
declaración del brote de salmonelosis, procedieron a la 
recuperación y cuantificación de todos aquellos casos 
de gastroenteritis que pudiesen ser susceptibles de estar 
involucrados en este episodio; es decir, de todas aque-
llas personas presuntamente afectadas por la toxiinfec-
ción alimentaria.

Estos datos preliminares son posteriormente depu-
rados por el Centro Nacional de Epidemiología (CNE) 
del Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC) quien, 
una vez reunidos los datos nacionales, debe proceder a 
su agrupación y análisis, descontando aquellos casos 
duplicados (por ejemplo, por notificación de un mismo 
caso en los servicios de atención primaria y en un hos-
pital), así como aquellos casos en los que posterior-
mente no se confirma su exposición a la fuente de 
infección común.

De esta manera, las Comunidades Autónomas 
envían al CNE el cómputo diario de datos a primera 
hora de la mañana, pero el MSC no da la cifra diaria, 
una vez establecidos los filtros correspondientes, hasta 
las 13:00 h del mismo día. Sin embargo, cuando, por la 
tarde, los medios de comunicación solicitaban a las 
diferentes Comunidades Autónomas sus datos, éstas 
facilitaban los datos que acababan de recoger (y que a 
la mañana siguiente entregarían al CNE).
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Todo lo anterior, explica el desfase que inicialmente 
se produjo entre los datos que daba el Ministerio y los 
que las Comunidades Autónomas declaraban a los 
medios de comunicación. Una vez detectadas y corre-
gidas las causas de este desajuste numérico, las cifras 
que las distintas instituciones declaraban diariamente 
coincidían plenamente.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040104

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, la oferta de plazas de 
acceso a la formación sanitaria especializada es fijada, 
una vez oídos los órganos asesores en la materia, por la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, en la que están representadas todas las 
Consejería de Sanidad de las distintas Comunidades 
Autónomas, que tienen, por tanto, un papel fundamen-
tal a estos efectos.

A este respecto, el Pleno de la mencionada Comi-
sión, en su sesión del pasado 7 de septiembre, ha 
aprobado la citada oferta que asciende a un total de 
6.092 plazas para titulados universitarios de grado 
superior y de 431 para diplomados universitarios en 
enfermería.

En el proceso previo de elaboración de la oferta 
2005-2006 han participado activamente las Comunida-
des Autónomas a través de la Comisión Técnica de 
Formación Especializada, en la que se constituyó un 
Grupo de Trabajo que permitió el análisis global de las 
ofertas formuladas por cada una de ellas. Una vez ana-
lizados los informes emitidos por los órganos asesores 
en la materia, se acordó que la oferta elevada al pleno 
de la Comisión de Recursos Humanos se ajustara ínte-
gramente a los criterios seguidos por las Comunidades 
Autónomas, según las necesidades de especialistas 
detectadas por las mismas.

Por todo ello, se considera que las ofertas de plazas 
en formación que se incluyen en las convocatorias 
2005/2006 se ajustan a las demandas formuladas a este 
respecto por las distintas Comunidades Autónomas.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040107

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha sido infor-
mado por la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Junta de Castilla-La Mancha, de que el 
expediente sancionador a la empresa SADA se ha ini-
ciado, no pudiendo determinarse exactamente la san-
ción hasta que no finalice el mismo.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040108

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Las medidas adoptadas por la empresa interesada a 
requerimiento de las Autoridades sanitarias fueron las 
siguientes:

• Retirada de todos los productos involucrados 
disponibles (marcas SADA y Pimpollo) y destrucción 
de los mismos.

• Suspensión de la elaboración de estos productos 
por tiempo indefinido hasta que la empresa demuestre 
que los nuevos productos que va a poner a disposición 
del consumidor son seguros.

• Difusión de información al consumidor a través 
de los diferentes medios de comunicación.

• Otras actuaciones: tomas de muestras de produc-
to y de los manipuladores.

Una vez controlado el brote de salmonelosis, los 
Servicios Oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha han requerido a la empresa que 
adopte las siguientes medidas correctoras para garanti-
zar la seguridad de los productos que fabrica:

1. Modificación del producto:

• La salsa añadida al producto estará compuesta 
exclusivamente por aceite vegetal (de girasol) elimi-
nando por tanto el jugo procedente del asado de los 
pollos de su composición.
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2. Modificación de las instalaciones:

• Instalación a salida del pasterizador de un regis-
trador digital de temperatura con alarma sonora y corte 
automático del flujo cuando se detecte un defecto en la 
temperatura del suministro del aceite.

• Instalación de una conducción nueva desde el 
intercambiador hasta la tolva de dosificación.

3. Limpieza y desinfección:

• Diseño e implantación de un nuevo protocolo de 
limpieza y desinfección del circuito de adición de acei-
te al producto.

4. Nuevos controles a establecer:

• Control de limpieza del circuito de aceite. 
Mediante la toma de muestras diarias después de la 
limpieza y desinfección de agua de aclarado y análisis 
microbiológico de Aerobios Mesófilos y Enterobacte-
rias.

• Control de pasteurización de aceite. Se instala-
rán termómetros digitales que registrarán de manera 
automática las temperaturas del intercambiador del 
calor por el que pasa el aceite que se añadirá al pollo en 
el momento de su envasado. Dicho equipo contará con 
un sistema de alarma que cortará automáticamente el 
suministro de aceite cuando no se alcance la temperatu-
ra establecida.

• Incremento de la frecuencia en el muestreo 
microbiológico de pollo sin envasar, aceite y producto 
final (pollo + aceite envasado), de tal forma que se 
tomarán:

— 4 muestras diarias de contaminación de los 
pollos sin envasar: se pasará un escobillón por la super-
ficie de 30 pollos para la detección de patógenos (Sal-
monella y Listeria Monocytógenes).

— 4 muestras del aceite a la salida del dosificador, 
para la detección de patógenos (Salmonella y Listeria 
Monocytógenes).

— 4 muestras diarias del producto final ya envasa-
do, para analizar los parámetros marcados en la legisla-
ción de platos preparados (Aerobios Mesófilos, Entero-
bacterias, Escherichia coli, Staphylococcus Aureus, 
Salmonella spp, Listerior Monocytogenes).

• Implantación de un sistema de liberación positi-
va de todos los pollos asados. Cada lote de producción 
fabricado se analizará como se ha explicado anterior-
mente (4 muestras de pollo asado sin envasar, 4 mues-
tras de aceite y 4 muestras de producto terminado) y 
quedará en cámaras de conservación a la espera del 
resultado de patógenos (Salmonella y Listerioa Mono-
cytogenes). Cualquier resultado positivo en patógenos, 
en cualquiera de las muestras analizadas, supondrá la 
destrucción de todo el lote.

Hasta que no se completen estas medidas, la pro-
ducción no se reiniciará.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El Hospital Universitario Materno Infantil Insular 
del Área de Salud de Gran Canaria, posee una Unidad 
de Medicina Tropical, que interviene en la Red Españo-
la de Unidades Hospitalarias de Medicina Tropical 
(REUHMT), que está coordinada por el Centro Nacio-
nal de Medicina Tropical del Instituto de Salud Carlos 
III (ISCIII). Dicho hospital tiene suscrito un convenio 
con el ISCIII, que fue firmado el 11 de diciembre de 
2003, (publicado en el Boletín Oficial del Estado, 
núm. 31 de 5 de febrero de 2004) para la realización de 
programas conjuntos con el objetivo de potenciar la 
investigación, la docencia y la asistencia en medicina 
tropical, así como las patologías emergentes asociadas 
a la progresiva movilidad internacional.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040119

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Según consta en las notificaciones realizadas al 
Centro Nacional de Epidemiología, por las distintas 
Comunidades Autónomas, se ha registrado una defini-
ción asociada al consumo de pollo precocinado, en una 
persona de 90 años.

Asimismo se ha comunicado al Centro Nacional de 
Epidemiología el fallecimiento de un recién nacido pre-
maturo, diagnosticado con sepsis por Salmonella, rela-
cionada dicha sepsis, al parecer, con el consumo por su 
madre de pollo precocinado.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Como cuestión previa debe señalarse que los jugue-
tes que se ponen a disposición del consumidor infantil 
deben cumplir los requisitos establecidos en la normati-
va comunitaria de aplicación, transpuesta al ordena-
miento jurídico interno por el Real Decreto 880/1990, 
de 29 de junio, sobre seguridad de los juguetes (trans-
posición de la Directiva 88/378/CEE) y el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre sobre seguridad general 
de los productos (transposición de la Directiva 2001/
95/CE).

La actividad de control e inspección del mercado de 
los juguetes, así como de otros productos de consumo 
y, en su caso, la actividad sancionadora, se desarrolla 
por las autoridades competentes en materia de consu-
mo de las Comunidades Autónomas, las cuales dentro 
de sus actividades habituales efectúan inspecciones de 
todo tipo de juguetes y verifican si éstos cumplen los 
requisitos de seguridad establecidos para los mismos, 
bien de manera directa o bien a través de los correspon-
dientes ensayos analíticos de los juguetes realizados en 
laboratorio.

Por otra parte, si dichos incumplimientos suponen 
un riesgo grave para la seguridad de los consumidores a 
los que van dirigidos, en este caso los niños, dicha 
Comunidad Autónoma, en aplicación del Real Decreto 
1801/2003 y conforme lo dispuesto en la normativa 
comunitaria, lo debe comunicar al Instituto Nacional 
del Consumo, a través del sistema denominado Red de 
Alerta, para su remisión a las restantes Comunidades 
Autónomas y que éstas actúen en consecuencia.

Las medidas que normalmente se adoptan en la Red 
de Alerta ante productos inseguros es la de retirada del 
producto del mercado y, en su caso, recuperación de los 
consumidores.

Como medida complementaria y en base a un 
acuerdo de colaboración con el Departamento de 
Aduanas, éste informa al Instituto Nacional del Consu-
mo de la importación de juguetes que presumiblemen-
te no cumplen la normativa vigente, información que 
se remite a las autoridades competentes de la Comuni-
dad Autónoma donde está ubicado el importador, a fin 
de que por ésta se proceda a efectuar las verificaciones 
oportunas y se adopten, en su caso, las medidas perti-
nentes.

Asimismo, las Administraciones de Consumo de las 
Comunidades Autónomas, en colaboración con el Insti-
tuto Nacional de Consumo, realizan anualmente cam-
pañas nacionales de inspección y control de productos 
de consumo dirigidas a verificar, con carácter preventi-
vo, si éstos cumplen con la normativa vigente.

En cuanto a seguridad de los juguetes, se vienen 
realizando campañas nacionales desde hace cierto 
tiempo. A título de ejemplo, se indican a continuación 
las que se han realizado en 2004, las que se están reali-
zando en 2005 y las que se tiene previsto realizar en 
2006:

2004: Juguetes con proyectiles.
2005: Juguetes vendidos en tiendas de «Todo a 

cien».
2006: Juguetes con líquidos.
Juguetes en general, con actuaciones específicas en 

juguetes con cuerda de arrastre y teléfonos y en jugue-
tes que se dispongan a la venta en máquinas automáti-
cas.

Por lo que se refiere al tipo de juguete que ha causa-
do la muerte de un niño de 4 años, los resultados analí-
ticos de la muestra tomada reflejaron incumplimientos 
de la normativa aplicable debido a que contaba con una 
ventosa que se suelta con una fuerza inferior a la exigi-
da de 60 newton, por lo que el Instituto Nacional del 
Consumo remitió a la Comisión Europea la notifica-
ción de Red de Alerta para su traslado a los restantes 
Estados miembros y las Comunidades Autónomas, por 
su parte, han procedido a su retirada y están efectuando 
un control de productos similares para verificar si cum-
plen la normativa aplicable y en caso negativo proceder 
a su retirada del mercado.

No obstante lo anterior, dado que el juguete se 
comercializa como «no recomendado a niños menores 
de 36 meses», no constituye una infracción de seguri-
dad, conforme a la normativa europea, que tenga una 
pieza pequeña (la ventosa). Si, por el contrario, el 
juguete fuera destinado a niños menores de 36 meses, 
la ventosa tendría que tener un tamaño mucho mayor, 
para impedir que los niños menores de dicha edad, que 
tienen costumbre de llevarse los objetos a la boca, 
pudieran tener peligro de asfixia.

Sobre este riesgo no contemplado en la norma para 
un niño de 4 años, el Instituto Nacional del Consumo 
ha informado a los servicios correspondientes de la 
Comisión Europea, a través de la correspondiente cláu-
sula de salvaguardia de la Directiva de juguetes, a fin 
de que se haga una evaluación al respecto y, en su caso, 
introducir una previsión específica.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040121

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).
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Respuesta:

Según la información recibida en el Centro Nacio-
nal de Epidemiología, procedente de los servicios de 
vigilancia epidemiológica de las Comunidades Autóno-
mas, requirieron hospitalización 302 casos, de los 
2.883 notificados.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040123

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las actuaciones a realizar en materia de inmigración 
vienen determinadas por la normativa vigente al res-
pecto (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre), tanto en lo 
que se refiere a la atención humanitaria a extranjeros en 
situación irregular que lo requieran, como a las actua-
ciones de cara, en su caso, a su repatriación.

Los inmigrantes que acceden irregularmente al 
territorio español y que son localizados o interceptados 
en las proximidades de la isla de Lanzarote, son trasla-
dados a las instalaciones próximas a la terminal del 
aeropuerto.

El tiempo de permanencia en las citadas instalacio-
nes del aeropuerto de Lanzarote es el mínimo impres-
cindible hasta su ingreso, previa la correspondiente 
autorización judicial, en aplicación de las medidas pre-
vistas en la citada Ley Orgánica 4/2000, en alguno de 
los Centros de Internamiento de Extranjeros existentes 
en Canarias.

La presión migratoria sobre Canarias motivó los 
acuerdos del Parlamento de Canarias de fecha 12 de 
diciembre de 2001, y del Congreso de los Diputados de 
fecha 16 de abril de 2002 (Proposición no de Ley), con 
el fin de evitar la saturación y el colapso en los Centros 
de Internamiento de Extranjeros en Canarias, y en los 
que se interesa, entre otras acciones, la planificación de 
medidas específicas para Canarias cuando la capacidad 
de acogida de estos Centros se supere, de forma que se 
evite la concentración de personas sin alternativas.

Dichos acuerdos fueron ratificados con motivo de 
los Debates sobre el Estado de la Nación de 16 de julio 
de 2002 y 1 de julio de 2003.

Como consecuencia de lo anteriormente señalado, 
cuando la capacidad de acogida de los Centros de Inter-
namiento de Extranjeros en Canarias se ha visto supe-

rada, se han llevado a cabo traslados a la península de 
extranjeros en situación irregular. Dichos traslados se 
han realizado a ciudades en la península en las que hay 
Centros de Internamiento de Extranjeros (Madrid, Bar-
celona, Valencia, Málaga, Murcia y Algeciras).

Se señala, pues, que se aplican medidas de repatria-
ción a los inmigrantes en situación irregular provistos 
de documentación y a los que han sido reconocidos y 
documentados por las Representaciones consulares de 
su país de origen.

Los inmigrantes en situación irregular que carecen 
de documentación y no son reconocidos por las Repre-
sentaciones consulares de su país de origen o no son 
admitidos por las Autoridades del país del que dicen ser 
nacionales, y cuya repatriación no puede ser inmediata, 
son trasladados a Centros de Internamiento de Extran-
jeros en la Península.

Cabe recordar que en la reunión de Consejo de 
Ministros de 28 de enero de 2005 se aprobó el Acuerdo 
sobre un Protocolo de actuación para la atención huma-
nitaria y acogida de los inmigrantes desplazados de 
Canarias a la península, articulado en tomo a los trasla-
dos de inmigrantes en situación irregular desde Cana-
rias a la península y que gira sobre cuatro ejes de actua-
ción:

• Protocolo de actuación conjunta de los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales y del Interior, y de 
coordinación con las Comunidades Autónomas.

• Programas de acogida de inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad.

• Convenios de readmisión.
• Seguimiento, evaluación y financiación del Plan 

de traslados.

Madrid, 26 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040126

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el caso de que una vivienda necesite una reforma 
para incorporarse a la Sociedad Pública de Alquiler, 
ésta ofrece la posibilidad de gestionar las reformas 
necesarias y su financiación.

La Sociedad Pública de Alquiler pone al alcance del 
propietario la posibilidad de realizar las reformas y 
reparaciones necesarias para presentar las viviendas en 
perfectas condiciones de habitabilidad, a través de sus 
proveedores homologados. Estos proveedores permiti-
rán al propietario no preocuparse por estas obras, pro-
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porcionándoles seriedad en el trato, en los plazos y en 
los precios. Adicionalmente, ofrece la alternativa de 
financiar el coste de estos servicios. Aún así, el propie-
tario siempre tendrá que consentir cualquier obra o 
mejora en la vivienda, salvo las que tengan carácter de 
urgencia para la habitabilidad de la misma.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040128

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Dadas las circunstancias que confluyeron en el des-
encadenamiento de la intoxicación alimentaria y 
teniendo en cuenta la vida útil del producto involucra-
do, se consideró necesario aplicar el principio de pre-
caución e identificar como sospechosos todos los lotes 
que pudieran encontrarse, en la fecha de la activación 
de la alerta, a disposición del consumidor final, con 
independencia de su fecha de consumo preferente y, 
por lo tanto, de su número de lote.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040129

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Según la información disponible en el Centro 
Nacional de Epidemiología del Instituto de Salud Car-
los III (ISCIII), a través de la Red Nacional de Vigilan-
cia Epidemiológica, durante los años 2001, 2002, 2003 
y 2004:

• No se ha notificado ningún brote por Salmonella 
entérica, serotipo Hadar, de ningún fagotipo.

• El número total de aislamientos, no brotes, de 
Salmonella Hadar notificados por el Sistema de Infor-
mación Microbiológica es de 89. Durante 2001 se noti-
ficaron 35 cepas, 10 en 2002, 31 en 2003 y 13 cepas en 
2004. No se dispone del fagotipo de estas 89 cepas.

Durante el mismo período de tiempo, el Laboratorio 
Nacional de Referencia de Salmonella y Shigella, del 

Centro Nacional de Microbiología del ISCIII, ha anali-
zado 151 cepas de Salmonella entérica, serotipo Hadar, 
fagotipo 2, de origen humano. De ellas, sólo 5 cepas 
corresponden a brotes: 1 brote comunitario (4 cepas) en 
2002 y 1 brote familiar (1 cepa) en 2001.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Al Centro Nacional de Epidemiología se notificaron 
hasta el 09/09/2005 un total de 2.883 casos de gas-
troenteritis, potencialmente asociados al consumo de 
pollo precocinado. Entre los casos notificados se dispo-
nía de fecha de inicio de síntomas de 2.595 y de fecha 
de consumo del alimento potencialmente implicado de 
2.558.

Las 47 compras del alimento implicado realizadas 
por los casos notificados después de declararse la alerta 
alimentaria (28/09/2005) causaron 132 casos.

Un total de 698 casos consumieron el alimento des-
pués del 28 de julio de 2005.

Después de dicha fecha iniciaron síntomas 1.057 
casos, sin embargo 459 de estos casos habían estado 
expuestos al alimento implicado antes de la alerta ali-
mentaria.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040141

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El Plan conjunto de actuación en materia de inmi-
gración, suscrito por el Gobierno de la Nación y el 
Gobierno canario el pasado día 27 de junio, se estructu-
ra en 43 actividades concretas: una transversal a todo el 
Plan, y otras 42 distribuidas entre los 6 objetivos espe-
cíficos que así mismo lo integran. Se adjunta en anexo 
la relación de esas 43 actividades.

La dotación presupuestaria del Plan cuantificable y 
evaluable asciende a 188.185.895,62 euros.
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El Plan conjunto estará vigente durante el trienio 
2005-2007.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Objetivo específico número 1. Habilitar conjunta-
mente con el Gobierno de Canarias los medios y proce-
dimientos más adecuados para el salvamento marítimo 
y la primera atención de las personas inmigrantes que 
arriben a las aguas o a las costas canarias:

Actividad 1.1. Inventariar y reforzar los medios y 
los protocolos de actuación actualmente disponibles 
para salvamento marítimo y primera atención a las per-
sonas inmigrantes que arriben a las aguas o a las costas 
canarias a fin de garantizar su suficiencia y adecuación 
a las necesidades planteadas sin perjuicio de la oportu-
nidad de un plan especial de salvamento marítimo.

Actividad 1.2. Realizar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias la evaluación y el 
seguimiento sobre la adecuación de los medios y proto-
colos de actuación, tanto en salvamento marítimo, en el 
marco del convenio suscrito en la materia, como en 
primera atención a las personas de referencia.

Actividad 1.3. Apoyo a municipios que deban 
afrontar gastos de emergencia.

Actividad 1.4. Promover un mayor compromiso 
de las autoridades marroquíes en la lucha contra la 
inmigración irregular, en especial, en la vigilancia 
terrestre y marítima.

Objetivo específico número 2. Canalizar de forma 
ordenada los flujos migratorios hacia Canarias:

Actividad 2.1. Determinar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias las necesidades de 
mano de obra existentes en Canarias y la necesidad de 
cubrir puestos de trabajo según sectores y perfiles pro-
fesionales.

Actividad 2.2. Determinar con la participación del 
Gobierno de Canarias, en el marco del contingente 
anual, el número de inmigrantes que anualmente nece-
site Canarias, de acuerdo con las otras Administracio-
nes territoriales y con los agentes sociales.

Actividad 2.3. Establecimiento de mecanismos 
ágiles, en el marco de la programación nacional al efec-
to, para la selección y formación en los países de origen 
de los trabajadores extranjeros que vayan a emigrar a 
Canarias, conjuntamente entre la AGE y el Gobierno de 
Canarias.

Objetivo especifico número 3. Mejorar la lucha con-
tra la inmigración clandestina hacia Canarias:

Actividad 3.1. Continuar la implantación del Sis-
tema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) en Cana-

rias, estudiando su extensión a Lanzarote y Gran Cana-
ria.

Actividad 3.2. Dotar con más medios, técnicos y 
humanos, los controles fronterizos canarios, especial-
mente los destinados a la detección de documentos fal-
sos de viaje, y prestando especial atención a los contro-
les de Sanidad Exteriores el marco del Sistema 
Nacional de Salud.

Actividad 3.3. Potenciar las unidades especializa-
das en la lucha contra las redes de inmigración y falsifi-
caciones documentales en Canarias.

Actividad 3.4. Inventariar y, en los casos necesa-
rios, incrementar los medios de inteligencia e investiga-
ción disponibles en Canarias para la prevención y per-
secución de delitos relacionados con la inmigración.

Actividad 3.5. Adecuar los medios disponibles 
para la repatriación y retorno de extranjeros a las nece-
sidades existentes.

Actividad 3.6. Realizar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias campañas informativas 
y de sensibilización en los principales países de origen 
y tránsito de la inmigración hacia Canarias, sobre los 
riesgos de la inmigración irregular.

Actividad 3.7. Potenciar, realizando las inversio-
nes precisas, los CIE canarios.

Actividad 3.8. Articular los mecanismos oportu-
nos para la plena operatividad de las obligaciones que 
para los transportistas se establecen en el artículo 66 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social.

Objetivo específico número 4. Favorecer la integra-
ción de las personas inmigrantes, solicitantes de asilo, 
refugiadas y con protección internacional en Canarias:

Actividad 4.1. Apoyar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias las actividades de aco-
gida y de integración de inmigrantes, de solicitantes de 
asilo, de refugiados y de personas con protección inter-
nacional.

Actividad 4.2. Cooperación entre la AGE y el 
Gobierno de Canarias en los programas de acogida y de 
integración de personas inmigrantes, solicitantes de 
asilo y refugiados.

Actividad 4.3. Agilizar, en el marco del programa 
nacional al efecto, los procedimientos administrativos 
que afecten a las personas inmigrantes y solicitantes de 
asilo en Canarias.

Actividad 4.4. Apoyar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias proyectos de acogida e 
integración de personas inmigrantes, solicitantes de 
asilo, refugiadas y con protección internacional en 
ayuntamientos con alta presencia de esas personas, 
identificando prioridades mediante parámetros objeti-
vos.

Actividad 4.5. Promocionar la tolerancia, solida-
ridad, interculturalidad y la igualdad de oportunida-
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des, desde la perspectiva de género, en la sociedad 
canaria.

Actividad 4.6. Favorecer el ejercicio pleno de los 
derechos de los que son titulares las personas 
inmigrantes y el acceso a los recursos en el sistema 
público de bienestar, en colaboración entre la AGE y el 
Gobierno de Canarias.

Actividad 4.7. Impulsar la participación social y 
ciudadana de las personas inmigrantes.

Actividad 4.8. Promover la participación social en 
el diseño y ejecución de las políticas de atención e inte-
gración social de las personas inmigrantes.

Actividad 4.9. Mejorar el conocimiento de los flu-
jos migratorios y de la integración social de la pobla-
ción extranjera residente en Canarias, así como de las 
actitudes y comportamientos de discriminación.

Actividad 4.10. Coordinar las actuaciones de las 
Administraciones Públicas canarias en materia de 
inmigración e integración social de las personas 
inmigrantes.

Actividad 4.11. Mejorar conjuntamente entre la 
AGE y el Gobierno de Canarias la atención prestada a 
los menores extranjeros no acompañados que se 
encuentren en Canarias.

Actividad 4.12. Apoyar la construcción o rehabili-
tación de un Centro de Acogida Temporal para 
Inmigrantes.

Actividad 4.13. Sensibilizar a la opinión pública 
favoreciendo la imagen de la sociedad canaria como 
sociedad de acogida e integración.

Actividad 4.14. Derivar personas inmigrantes 
hacia el territorio peninsular, según el protocolo esta-
blecido sobre la base del Plan aprobado al efecto por el 
Consejo de Ministros el 28 de enero de 2005.

Actividad 4.15. Medidas relacionadas con los ser-
vicios sociales.

Actividad 4.16. Medidas de formación y empleo.
Actividad 4.17. Medidas en relación con la salud.
Actividad 4.18. Medidas en relación con justicia y 

seguridad.
Actividad 4.19. Medidas en relación con la vivien-

da.
Actividad 4.20. Medidas en materia de educa-

ción.

Objetivo específico número 5. Mejorar la coopera-
ción existente con los principales países de origen de la 
inmigración hacia Canarias:

Actividad 5.1. Concesión de microcréditos para, 
entre otros fines, financiar proyectos de desarrollo 
social básico en los países de origen y tránsito de la 
inmigración hacia Canarias que figuran en el Plan 
Director 2005-2008 de la Cooperación Española.

Actividad 5.2. Asistencia técnica a los países de 
origen y tránsito de la inmigración hacia Canarias que 
figuran en el Plan Director 2005-2008 de la Coopera-
ción Española.

Actividad 5.3. Seguimiento de los convenios bila-
terales con los principales países de origen y tránsito de 
la inmigración hacia Canarias, introducción de mejoras 
en su funcionamiento, estudio y potenciación de posi-
bles nuevos convenios a suscribir, de acuerdo con el 
Gobierno de Canarias.

Actividad 5.4. Favorecer la presencia de Canarias 
en iniciativas internacionales, relativas a la inmigra-
ción, que puedan ser de su interés.

Actividad 5.5. Reforzar e impulsar las actuaciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
cooperación para el desarrollo.

Objetivo específico numero 6. Promover la coopera-
ción de la Unión Europea en la lucha contra la inmigra-
ción irregular, en la canalización de los flujos 
migratorios y en la integración de los inmigrantes:

Actividad 6.1. Conseguir apoyo europeo para el 
desarrollo de iniciativas de control de fronteras y de los 
flujos migratorios en Canarias.

Actividad 6.2. Impulso a la suscripción de conve-
nios y de otras iniciativas por la Unión Europea con los 
principales países de origen y tránsito de la inmigración 
hacia Canarias, estudiando la posibilidad de incluir, 
entre aquéllas, la creación de centros de menores en 
aquellos países.

Finalmente, se prevé la articulación de una actividad 
transversal, cuya implementación afecta a los seis obje-
tivos específicos:

Actividad transversal. Establecimiento de un Proto-
colo Estado-Canarias de intercambio de información 
en materia de inmigración que permita compartir ésta 
con la periodicidad que se determine, incluyendo, en 
ese Protocolo, la creación del Grupo mixto de trabajo 
que se desarrolla en el punto siguiente.

184/040148

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

La Constitución y los Estatutos de Autonomía, en 
cuanto elementos que configuran el denominado «blo-
que de constitucionalidad» recogen expresamente las 
materias sobre las cuales se reconocen a las Comunida-
des Autónomas los títulos competenciales correspon-
dientes, constituyendo estos últimos el soporte normati-
vo para el traspaso de las funciones, servicios y medios.

En este sentido, algunos Estatutos incluyen determi-
nados hechos singulares que caracterizan y definen a 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

491

las Comunidades Autónomas que como tales los tienen 
reconocidos. Por tanto, la legitimidad que se reconoce a 
estos denominados hechos diferenciales tiene su origen 
en los correspondientes Estatutos de Autonomía y son 
de obligado respeto en los procesos de traspasos, tanto 
para la Administración del Estado como para la de las 
Comunidades Autónomas.

Así ha sido en el proceso de traspasos hasta ahora 
realizado y, necesariamente, debe serlo en el futuro.

Por ejemplo, el hecho singular de la insularidad, en el 
caso de las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes 
Balears ha tenido su reflejo en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos o en materia de carreteras.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040151

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Aunque la pregunta no precisa a qué reconocimien-
to se refiere cuando utiliza la expresión «singularidades 
reconocidas», se considera que se trata de singularida-
des reconocidas en sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía que son «la norma institucional básica de 
cada Comunidad Autónoma», de acuerdo con el 
artículo 147.1 de la Constitución.

De acuerdo con ello, al Gobierno no le corresponde 
determinar cuáles son las Comunidades Autónomas 
con singularidades reconocidas, sino respetar, en el 
ámbito de sus competencias, dichas singularidades, en 
los términos y con los efectos establecidos por cada 
Estatuto de Autonomía, como es en el caso de Canarias, 
por ejemplo, su insularidad, el régimen económico-fis-
cal especial, o el reconocimiento de Canarias como 
región ultraperiférica de la Unión Europea, o en otras 
Comunidades Autónomas, la lengua, el derecho civil 
propio, o un sistema de financiación especial.

No cabe sino reiterar que el Gobierno, en el ejerci-
cio de sus competencias, respeta plenamente las pecu-
liaridades reconocidas en los Estatutos de Autonomía, 
los cuales, de acuerdo con el artículo 147.1 CE, el Esta-
do reconoce y ampara como parte integrante de su 
ordenamiento jurídico.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040152

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

La peculiar situación de Canarias como archipiéla-
go atlántico no solamente ha sido objeto de particular 
atención en el vigente Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma aprobado por Ley Orgánica 10/
1 982, de 10 de agosto, modificada por Ley Orgánica 
4/1996, de 30 de diciembre, sino que previamente ya ha 
sido tenido en cuenta en muy diversos preceptos consti-
tucionales (arts. 138.1, 141.4 y Disposición Adicional 
Tercera) que o bien hacen expresa referencia a Canarias 
o bien lo hacen a las peculiares circunstancias del 
hecho insular. Igualmente, procede indicar que dicha 
situación peculiar insular de la Comunidad Autónoma 
de Canarias también ha sido tenida en cuenta en la nor-
mativa comunitaria europea, dada la configuración de 
aquélla como región ultraperiférica.

El Estatuto de Autonomía de Canarias desarrolla o 
tiene en cuenta las referidas previsiones constituciona-
les, recogiendo singulares previsiones derivadas de la 
situación de la Comunidad Autónoma como archipiéla-
go (arts. 24 y 12.3).

Una de las manifestaciones más expresivas de que el 
vigente Estatuto de Autonomía canario ha contemplado 
ya la singular situación de esta Comunidad Autónoma 
como archipiélago atlántico, lo constituye su artículo 
46, relativo al régimen económico y fiscal de Canarias 
(configurado en diversas normas estatales a partir de la 
Ley 30/1972).

En consecuencia con lo indicado, constatada la par-
ticular atención que tanto la Constitución como el 
vigente Estatuto de Autonomía de Canarias ha dedica-
do a su peculiar situación como archipiélago atlántico, 
no resultaría posible un pronunciamiento concreto res-
pecto a una hipotética adaptación o reforma del Estatu-
to de Autonomía de Canarias derivada de su situación 
como archipiélago atlántico, que resultaría, en todo 
caso, supeditado al examen de una concreta iniciativa 
de reforma, que, conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de dicho Estatuto, habría de corresponder 
al Parlamento, al Gobierno de Canarias o las Cortes 
Generales.

Madrid, 28 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040157

(184) Pregunta escrita Congreso



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

492

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

La determinación del ámbito de competencias de la 
Comunidad Autónoma, dependerá del resultado del 
proceso de reforma de su Estatuto de Autonomía, que 
se debate en el Parlamento de Canarias, antes de su 
remisión al Congreso de los Diputados para debate y 
aprobación por las Cortes Generales. En consecuencia, 
en estos momentos y por las razones expuestas, el 
Gobierno no tiene previsiones sobre la utilización del 
artículo 150.2 CE para transferir o delegar facultades 
estatales a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040162

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC) no está llevando a cabo una política en la 
minería del carbón que beneficiaría en gran medida a 
las minas en cielo abierto y perjudica a las subterrá-
neas, y así se puede desprender de la propuesta del 
futuro Plan 2006-2012 presentada por la Administra-
ción y que actualmente se está discutiendo con sindica-
tos y empresarios del sector del carbón, en la que se 
pretende mantener la proporción relativa de minería 
subterránea frente a las explotaciones a cielo abierto.

Esta posición se fundamenta en la defensa del 
empleo en el sector minero del carbón que, como es 
bien conocido, es intensivo en minería subterránea y no 
en minería a cielo abierto.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las empresas interesadas, salvo Minas del Principa-
do, están incluidas, entre otras empresas españolas, 

entre las empresas que han de cesar su actividad a mas 
tardar para el año 2005, o bien que tienen unidades de 
producción que se encuentran en el supuesto anterior, 
conforme a la Decisión 2002/826/CECA, de 2 de julio 
de 2002, relativa a las ayudas financieras de España a 
favor de la industria del carbón en el año 2001 y en el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2002 y 23 
de julio de 2002, aprobada por la Comisión de la 
Comunidades Europeas de acuerdo a la información 
facilitada por el Gobierno anterior.

El personal de las minas de carbón, cuyo cierre 
viene establecido por la Decisión 2002/826/CECA, que 
no cumpla los requisitos de prejubilación y no esté inte-
resado en una baja incentivada, será recolocado en 
otras minas de carbón, estando previsto resolver los 
problemas de detalle que tal proceso pueda plantear.

Por otra parte, están actualmente en discusión entre 
la Administración, los sindicatos y los empresarios, 
todos los aspectos del nuevo Plan de la Minería del 
Carbón para el período 2006-2012, no estando por 
tanto determinados los objetivos que permitan estable-
cer las unidades de producción que cesarán su actividad 
en estos años en la minería española, y en su caso, en la 
minería asturiana.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El futuro Plan de la Minería del Carbón para el 
período 2006-2012 se encuentra actualmente en discu-
sión con los sindicatos y empresarios del sector, por lo 
que es prematuro adelantar cualquier medida que vaya 
a ser incluida en el mismo por parte del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (MITYC).

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040166

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Hasta el momento no se ha producido el acuerdo 
entre la Administración, sindicatos y empresas de la 
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minería del carbón para la concreción de un nuevo 
Plan 2006-2012, que permita establecer unos obje-
tivos de producción, plantillas etc., a partir de los 
que las empresas definan una programación concre-
ta de explotaciones que cesarán en su actividad o 
aquellas que permanecerán operativas en el período 
citado.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040167

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Decisión 2002/826/CECA, de 2 de julio de 2002, 
relativa a las ayudas financieras de España a favor de la 
industria del carbón en el año 2001 y en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2002 y 23 de julio 
de 2002, aprobada por la Comisión de la Comunidades 
Europeas, de acuerdo con la información que en aquel 
momento se nos facilitó, disponía el cese de actividad 
de ciertas unidades de producción y empresas de la 
minería del carbón españolas a más tardar para el año 
2005, entre las que figuraban unidades de producción y 
empresas asturianas.

El personal de las minas de carbón, cuyo cierre 
viene establecido por la Decisión 2002/826/CECA que 
no cumpla los requisitos de prejubilación y no esté inte-
resado en una baja incentivada, será recolocado en 
otras minas de carbón, estando previsto resolver los 
problemas que tal proceso pueda plantear.

Por otra parte, están actualmente en discusión entre 
la Administración, los sindicatos y los empresarios, 
todos los aspectos del nuevo Plan de la Minería del 
Carbón para el período 2006-2012, no estando, por 
tanto, establecidos los objetivos que permitan estable-
cer las unidades de producción que cesaran su actividad 
en estos años en la minería española, y en su caso, en la 
minería asturiana.

En cualquier caso, los efectos en términos de menor 
actividad económica que dichos cierres puedan produ-
cir, serán contrarrestados mediante los programas de 
desarrollo alternativo que también forman parte de la 
propuesta de la Administración para el Plan de la Mine-
ría del Carbón para los años 2006 a 2012.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040171

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha elaborado un proyecto 
de Real Decreto por el que se modifica la demarcación 
y la capitalidad de determinados Registros de la Propie-
dad, Mercantiles y de Bienes Muebles para conseguir 
una mejora de atención al usuario por parte del servicio 
público registral.

Para completar toda la información necesaria, este 
Ministerio ha solicitado a todos los Registradores de la 
Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles certificacio-
nes sobre los datos de sus respectivos Registros, relati-
vas a los años 2002, 2003 y primer semestre de 2004. 
Así mismo, de acuerdo con el Reglamento Hipotecario, 
también se han solicitado informes en relación al pro-
yecto a las Autoridades Locales, a los Notarios, Jueces 
de Primera Instancia, Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia, Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores y Comunidades Autónomas.

En estos momentos se está completando la recep-
ción de toda la documentación solicitada y que se ha 
detallado anteriormente.

En relación al Registro de la Propiedad de Noia, la 
capitalidad ha residido en este municipio desde su crea-
ción e incluye otros cinco municipios cuyas distancias 
geográficas desde Noia oscilan entre 8 y 34 kilómetros; 
estos municipios son los siguientes:

— A Pobra do Caramiñal.
— Boiro.
— Lousame.
— Porto do Son.
— Ribeira.

En el texto de la primera propuesta de modificación 
de la demarcación y capitalidad de determinados 
Registros, se presentaba la creación del Registro de la 
Propiedad de Boiro, cuya circunscripción sería ese tér-
mino municipal, por segregación del Registro de la 
Propiedad de Noia. La inquietud de Su Señoría por la 
falta de alusión a Ribeira y, sin embargo, la significa-
ción de Boiro, en donde se proponía la apertura de una 
oficina registral, está más que justificada habida cuenta 
de la importancia de aquella localidad. Un fallo infor-
mático en la base de datos de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado provocó que no se consi-
derase el municipio de Ribeira; este error ya ha sido 
corregido y se reconsiderará muy detenidamente la 
demarcación del Registro de la Propiedad de Noia.

Desde el Ministerio de Justicia se piden disculpas a 
Su Señoría por el error involuntario, como consecuen-
cia de un fallo informático, que ha provocado su justifi-
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cado escepticismo como consecuencia de la significa-
ción del municipio de Boiro y no del de Ribeira en la 
propuesta de modificación de la demarcación y cambio 
de capitalidad de determinados Registros.

Este Departamento quiere también añadir lo 
siguiente:

— Que ha sido consultada la Administración 
autonómica en la modificación de la demarcación 
registral.

— Que, si bien no se han recibido todos los infor-
mes solicitados, el criterio determinante de la demarca-
ción registral será la consecución de una adecuada y 
eficiente prestación del servicio público registral.

— Que se estudiará más detenidamente y se pon-
derará la conveniencia de un Registro en Ribeira, habi-
da cuenta del conocimiento que este Centro Directivo 
ya tiene de su ascendente desarrollo tanto en el tráfico 
civil como mercantil.

Cuadro comparativo de los tres municipios más 
importantes que incluye el actual Registro de Noia:

Noia Boiro Ribeira
Población 15.000 18.000 26.000

Notarías
2 (3 según 

datos  
notariales)

1 2

N.º fincas primer 
semestre 2004 17.000 19.000 25.000

N.º inscripciones pri-
mer semestre 2004 798 1.384 1.800

Juzgados 2 — 3

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040183

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no está previsto a corto o medio 
plazo el abandono de las instalaciones de la Organiza-
ción de Trabajadores Portuarios, dado que este edificio 
está actualmente albergando un servicio esencial en 
relación a la garantía del mantenimiento de la seguri-
dad ciudadana en el distrito de Santa Catalina.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040185

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En el momento actual, se encuentra distribuido en 
su totalidad el Catálogo General de Puestos de Trabajo 
de la Guardia Civil, por lo que cualquier necesidad de 
aumento de dotaciones en una unidad ha de ser valo-
rada previamente debido a que la misma conlleva la 
reducción de plantilla de otra unidad.

Se espera disponer de un mayor número de efecti-
vos para reforzar la seguridad en localidades con mayor 
conflictividad, de acuerdo con las futuras ofertas de 
empleo público.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040186

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

A finales de septiembre los datos de ocupación en la 
provincia de Las Palmas eran los siguientes:

Dota-
ción

Ocupa-
ción real

% Ocu-
pación

Las Palmas de Gran 
Canaria

986 855 86,71

Arrecife 155 142 91,61
Maspalomas 226 205 90,71
Puerto del Rosario 143 115 80,42
Telde 264 226 85,61
Total Provincial 1.774 1.543 86,98

En los Concursos Generales de Méritos del año 
2006, para las categorías de inspector, subinspector, 
oficial de policía y policía, se convocarán las vacantes 
existentes.

En los meses de febrero y abril del próximo año, 
jurarán su cargo 2.050 nuevos policías y 150 nuevos 
inspectores, respectivamente, a quienes se ofertarán las 
vacantes que hubiesen quedado desiertas en el último 
Concurso General de Méritos.

Por último se señala que actualmente se encuentra 
en fase de desarrollo un nuevo Catálogo de Puestos de 
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Trabajo al objeto de adecuarlo a la nueva estructura de 
la Dirección General de la Policía, desconociéndose las 
previsiones que se establecerán para la provincia de 
Las Palmas.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

Según la estadística de población reclusa, con perio-
dicidad semanal, a fecha 23/9/05 la población reclusa 
en el Centro Penitenciario de Las Palmas es de 1.325 
internos.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040194

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

En el correspondiente anexo, se remite la relación 
de bienes inmuebles patrimoniales de la Seguridad 
Social, ubicados en la provincia de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales tiene adscritos, por parte de Patrimonio del 
Estado, dos inmuebles en Las Palmas de Gran Cana-
ria:

1. Edificio en c/ Primero de Mayo número 12-1.º 
izq. (es un inmueble procedente de la extinta OTP.

2. Inmueble en c/ Luis Doreste Silva número 64.

Respecto a los inmuebles pertenecientes al Patrimo-
nio sindical, constan los siguientes:

Avda. Primero de Mayo, 21. Las Palmas de Gran 
Canaria.

C/ Federico León, 4-1. Las Palmas de Gran Cana-
ria.

C/ Alcalde Suárez Franch, 5. Arucas.
C/ Calvo Sotelo, 9. Arucas.
C/ Vargas, 4. Arrecife.
C/ Primero de Mayo, 33. Puerto del Rosario.
C/ Juan Diego de la Fuente. Telde.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Bienes inmuebles patrimoniales de la Seguridad Social en Las Palmas
Extracto de Datos Básicos
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184/040198

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El artículo 41 de la Ley 14/1986 de 25 de abril, 
General de Sanidad, establece que las Comunidades 
Autónomas ejercerán las competencias asumidas en 
sus Estatutos.

El artículo 35.1.40 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón dispone que la Comunidad Autónoma de Ara-
gón posee la competencia exclusiva en materia de sani-
dad e higiene.

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, 
señala en su artículo 1.1 que tiene por objeto la regula-
ción general de todas las acciones que permitan hacer 
efectivo el derecho a la protección de la salud reconoci-
do en los artículos 43 y concordantes de la Constitu-
ción. Asimismo, en su Título V se regula la ordenación 
del Sistema de Salud de Aragón.

El Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que 
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis tiene carácter de 
norma básica reguladora de las condiciones técnico-
sanitarias que han de cumplir las instalaciones que uti-
licen agua en su funcionamiento, produzcan aerosoles 
y se encuentran ubicadas en el interior o exterior de 
edificios de uso colectivo o instalaciones industriales o 
medios de transporte, que puedan ser susceptibles de 
convertirse en focos para la propagación de la enferme-
dad, durante su funcionamiento, pruebas de servicio o 
mantenimiento, regula en su artículo 10 la inspección 
sanitaria.

El citado Real Decreto permite como norma básica 
del Estado, que cada Comunidad Autónoma, con com-
petencias en la materia, establezca niveles de protec-
ción más altos que no entrañan en contradicción con la 
normativa del Estado que constituye una ordenación de 
mínimos.

En base a estos supuestos, el Gobierno de Aragón 
elaboró el Decreto 136/2005, de 5 de julio, por el que 
se establecen medidas especiales para la prevención y 
control de la legionelosis, que en su artículo 11, regula 
la inspección, vigilancia y control de las instalaciones y 
otorga las funciones a la Dirección General en materia 
de Salud Pública de la Comunidad Autónoma.

Por tanto es el Gobierno Autónomo el competente 
en relación con la información solicitada.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040204

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

Se señala, en primer lugar, que se ha iniciado la tra-
mitación de una corrección de errores respecto de las 
Resoluciones de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales de 29 de abril y 12 de agosto de 
2005, con objeto de que en las mismas figure la deno-
minación de «A Coruña».

En lo que se refiere a las citas que figuran en el pro-
yecto «El Jardín de la Palabra y los Sentidos», lo que se 
quiere subrayar es la importancia de A Coruña en el 
imaginario de culturas alejadas y dispares desde épocas 
antiguas, con referencias en su propia lengua y grafía, 
si bien, para que los usuarios cuenten con una versión 
en gallego, se harán las gestiones oportunas al iniciarse 
la ejecución del proyecto.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040205

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Canet Coma, Francesc (GERC).

Respuesta:

El Instituto Cervantes creado por Ley 7/91 de 21 de 
marzo es una entidad pública, adscrita al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación que se rige por su 
Ley de creación, por la Ley General Presupuestaria y 
por las demás disposiciones del ordenamiento jurídico 
que le resulten aplicables, según se señala en el 
artículo 2 de la Ley citada.

Asimismo, según se establece en el artículo 5 de la 
mencionada Ley, el Instituto actuará en el marco gene-
ral de la acción exterior del Estado y coordinará sus 
actividades con cuantas realicen las Administraciones 
Públicas.

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Cer-
vantes cuenta con una plantilla de personal en el exte-
rior con contratos sometidos a legislación española y 
con contratos sometidos a la legislación local.

La diferencia entre unos y otros viene establecida 
por el tipo de puesto al que se accede.

El desglose de efectivos en el exterior es el siguien-
te:

• Personal contratado según la legislación españo-
la y sometido a movilidad forzosa: 328 trabajadores.

• Personal contratado según la legislación españo-
la con movilidad voluntaria: 219 trabajadores.

• Personal contratado según la legislación local: 
223 trabajadores.

Los sindicatos españoles sólo pueden representar a 
través de los consabidos procesos electorales, al perso-
nal sujeto a legislación española.

La resolución de la Audiencia Nacional de 20 de 
abril, tiene efectos únicamente sobre el personal con-
tratado bajo el régimen laboral español, por razones de 
jurisdicción. Dicha resolución establece la obligación 
de negociar, no de establecer necesariamente un marco 
jurídico de negociación como se recuerda en la propia 
resolución y según ha establecido reiteradamente el 
Tribunal Supremo.

La negociación colectiva tiene así mismo una serie 
de condicionantes en nuestro ordenamiento jurídico 
difíciles de cumplir en el ámbito de los centros que el 
Instituto tiene en el exterior:

• Número de trabajadores necesario para formar 
un comité de empresa: 50 o más (la media de puestos 
sujetos a legislación española por cada centro Cer-
vantes en el exterior está entorno a los 6 trabajado-
res).

• Es el comité el que debe instar la negociación.

• El Instituto Cervantes, como organismo públi-
co que es, debe solicitar la autorización a la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones de los Minis-
terios de Administraciones Públicas y Economía y 
Hacienda para poder negociar bajo una determinada 
fórmula.

Asimismo, el Instituto Cervantes debe solicitar la 
aprobación de la citada Comisión en materia de sala-
rios, jornadas laborales, etc.

El Gobierno, por acuerdo de Consejo de Ministros 
de 25 de junio de 2004, creó una comisión para la refor-
ma integral del servicio exterior. Dicha comisión ha 
elaborado un informe de evaluación y análisis de la 
situación del servicio exterior, que está estudiando el 
Gobierno y que someterá próximamente al Congreso 
de los Diputados. En dicho informe se analiza entre 
otras materias, la política de personal del servicio exte-
rior.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto hay 
que señalar:

1. El Gobierno, con las centrales sindicales más 
representativas de la Administración española, está 
estudiando el marco jurídico posible de negociación del 
personal que presta su trabajo en el servicio exterior 
español, del que el Instituto Cervantes forma parte.

2. El Instituto Cervantes, en cumplimiento de la 
sentencia 39/2005 de la Audiencia Nacional convocó a 
los sindicatos UGT, CC.OO. y CSI-CSLF, el día 14 de 
junio de 2005 con el orden del día siguiente:

a) Valoración de las condiciones generales de la 
negociación. Método de trabajo y establecimiento de 
un calendario.

b) Informe del plan de formación interno y del 
plan de acción social para los centros del exterior 
correspondiente a 2005.

c) Ruegos y preguntas.

El día 7 de julio de 2005 se celebró otra reunión con 
los mismos sindicatos anteriormente citados, para crear 
una comisión de estudio de los planes de acción social 
y formación del personal de los centros del Instituto 
Cervantes.

3. Asimismo, tras una reunión el día 22 de julio 
con el sindicato de Comisiones Obreras, Federación de 
Enseñanza, el Instituto Cervantes se comprometió a 
establecer un grupo de trabajadores para estudiar aque-
llos aspectos de las condiciones laborales sobre los que 
el Instituto sea competente para decidir con autono-
mía.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

505

184/040212

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En marzo de 2005, la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas (ACUAMED) adjudicó la asis-
tencia técnica para la redacción del Estudio de caracte-
rización de los sedimentos existentes en el embalse de 
Flix, previo al análisis de alternativas que solucionará 
la presencia de los residuos acumulados en el lecho del 
embalse. Desde esa fecha se están llevando a cabo los 
trabajos de sondeos en el embalse, trabajos topográfi-
cos y batimétricos, entre otros. En este sentido, durante 
el verano se han efectuado noventa sondeos en el entor-
no del embalse y las correspondientes analíticas en 
laboratorio para confirmar la caracterización de los ele-
mentos contaminantes.

Actualmente se trabaja en la definición de alternati-
vas técnicamente mejores para la resolución del proble-
ma.

Asimismo, se ha constituido una Comisión de 
Seguimiento con una amplia representación 
institucional, de expertos, científicos y técnicos para 
verificar el desarrollo de los trabajos y una Comisión 
Técnica cuya misión es apoyar y contribuir a la selec-
ción de las mejores opciones y elevarías a la Comisión 
de Seguimiento.

Todo ello se realiza de acuerdo con la tramitación 
del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, que se está llevando a cabo en el Ministerio de 
Medio Ambiente del citado proyecto de «Eliminación 
de la Contaminación Química del Embalse de Flix. Tér-
mino Municipal: Flix-Ribera D’ebre (Tarragona)», 
cuyo promotor es ACUAMED.

El 26 de noviembre de 2004 se recibió la memoria 
resumen del proyecto, iniciándose en ese momento el 
procedimiento reglado de evaluación de impacto 
ambiental recogido en el Real Decreto 1131/1988, de 
30 de septiembre. Siguiendo el procedimiento, se han 
efectuado 93 consultas con el fin de detectar los aspec-
tos más significativos para la elaboración del estudio de 
impacto ambiental.

El 2 de febrero de 2005 fueron remitidas al promo-
tor (ACUAMED) el resultado de las respuestas recibi-
das y las consideraciones, que la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de 
Medio Ambiente estimó que debían tenerse en cuenta 
en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental se está redactando 
y en su momento será sometido a información pública.

A la recepción del expediente completo, integrado 
por el documento técnico del proyecto, el Estudio de 
Impacto Ambiental y el resultado de la información 

pública, se elaborará la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental (art. 18 del Real Decreto 1131/88).

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040214

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Con efectos de 1 de julio de 2004 se procedió a una 
subida del SMI de un 6,6% que elevó su cuantía a 490,8 
euros al mes, con lo que se recuperaba el poder adquisi-
tivo perdido entre los años 1996 y 2004. Posteriormen-
te, desde el pasado 1 de enero (2005), el SMI es de 513 
euros/mes, cantidad que supone un incremento del 
4,5% respecto a la cuantía vigente en el segundo 
semestre de 2004 (490,8 euros/mes) y de 52,5 euros/
mes en términos interanuales.

También con efectos de 1 de julio de 2004 se des-
vinculaban del SMI todas las prestaciones, ayudas y 
subvenciones en los ámbitos distintos del sociolaboral 
y se creaba un nuevo indicador o índice de rentas, 
«indicador público de rentas de efectos múltiples» 
(IPREM), cuya cuantía se determina anualmente en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía 
inicial del IPREM coincide con la del SMI vigente 
antes de la subida del 6,6% (460,5 euros/mes).

La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una esti-
mación de las personas que perciben el SMI por Comu-
nidades Autónomas pero no por provincias. Según la 
última cifra disponible, correspondiente al segundo tri-
mestre de 2005, el número de perceptores en la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña ha sido de 15.200, de los 
que el 50% eran varones y el 50%, mujeres. Estas cifras 
suponen un aumento, con respecto al total de efectivos 
que lo recibieron en 2004, de un 39,4%, porcentaje que 
en los varones fue de un 31% y en las mujeres de un 
49%.

Además, se estima que las medidas adoptadas en el 
mes de junio de 2004 benefician a los desempleados 
que percibían prestaciones por desempleo. Con la vin-
culación al nuevo indicador IPREM, los desempleados 
pasaron de recibir un mínimo de 402,9 euros/mes y un 
máximo de 1.181,9 euros/mes de prestación contributi-
va a 429,8 y 1.208,8 euros al mes, respectivamente. En 
el sistema asistencial el incremento fue de 23,1 euros 
mensuales, al pasar de 345,3 a 368,4 euros.

De esta manera, se ha elevado el porcentaje que se 
aplica al IPREM para establecer la cuantía de las pres-
taciones, que se benefician de una subida similar al 
incremento del SMI, especialmente los que percibían 
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las rentas más bajas. Al mismo tiempo, se aumentó el 
número de desempleados que recibían prestaciones, al 
ampliarse el colectivo protegido por el nivel asisten-
cial.

Se estima que, en 2005, el número de beneficiarios 
de prestaciones por desempleo afectados por la nueva 
regulación del salario mínimo interprofesional (SMI) 
en la provincia de Tarragona es 8.048.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040218

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

La información rotulada en el Parador de la Zuda, 
en Tortosa, está en el mismo porcentaje, 100%, tanto en 
catalán como en castellano e inglés.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040220

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El número de denuncias formuladas durante los últi-
mos cinco años por el Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA) en la pro-
vincia de Tarragona, se recoge en el siguiente cuadro:

Año
Denuncias formuladas

Infracciones 
penales

Infracciones 
administrativa

2001   9 922
2002 20 1.379
2003 21 976
2004 19 1.060
2005 14 497

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040226

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

La movilidad del servicio de telefonía móvil así 
como la ausencia de datos de los titulares del servicio 
en la modalidad de prepago obliga a que el dato solici-
tado debería obtenerse en base a extrapolaciones sobre 
el número de clientes con contrato, la población itine-
rante de la zona, etc., factores que en definitiva podrían 
introducir distorsiones importantes en la evaluación del 
sector. Este es el motivo por el que el Gobierno no dis-
pone de los datos interesados.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040460

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

A fecha 31 de agosto del presente año, los efectivos 
del Cuerpo Nacional de Policía destinados en la ciudad 
de Barcelona son los que figuran en el siguiente cua-
dro:

Plantillas
31/08/2005

Ocupación  
activos

Segunda activi-
dad con destino

Barcelona

C. Principal 2 —

Comisario 20 1

Inspector Jefe 79 14

Inspector 189 4

Subinspector 244 13

Oficial de policía 134 2

Policía 1.012 25

Facultativo 13 0

Técnicos 17 0

Totales 1.710 59

En relación con los servicios que prestan estos 
agentes se significa que, actualmente, según la Orden 
de estructura de la Dirección General de la Policía, 
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Barcelona es sede de la Jefatura Superior de Policía de 
Cataluña, tiene los servicios propios de cualquier Jefa-
tura Superior, con su titular, la Unidad de Coordinación 
Operativa Territorial y las 5 Brigadas Provinciales. 
Posee, además, 8 Comisarías de Distrito y 2 Puestos 
Fronterizos (Aeropuerto del Prat y Puerto de Barcelo-
na). En dichos servicios se integran los funcionarios de 
las distintas Escalas del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040466

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

De acuerdo con el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, corresponde al órgano sustantivo, en este 
caso la Dirección General de Aviación Civil, el segui-
miento y vigilancia de lo establecido en la declaración 
de impacto ambiental. Por esta razón, con fecha 17 de 
junio pasado, se solicitó informe a la citada Dirección 
General sobre las actuaciones que sobre este asunto se 
han llevado a cabo, así como de las conclusiones obte-
nidas en relación con la eficacia de las medidas correc-
toras y protectoras propuestas en la declaración de 
impacto ambiental y el estudio de impacto ambiental.

Con fecha 29 de julio pasado, la Dirección General 
de Aviación Civil contestó a la petición del informe 
hecha por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental en el siguiente sentido:

— Que el citado Aeropuerto no cuenta con la pre-
ceptiva autorización del proyecto constructivo y que 
exige la Orden FOM/509/2002, de 22 de febrero y que, 
por tanto, se instó al promotor a paralizar las obras, 
concediendo a dicho promotor 10 días de alegaciones 
antes de proceder a requerir la suspensión ejecutiva.

— En lo referente a los supuestos incumplimien-
tos ambientales se ha resuelto la apertura de una infor-
mación reservada para tratar de esclarecer los supuestos 
incumplimientos a lo previsto en la declaración de 
impacto ambiental aprobada el 22 de febrero de 2001.

En virtud del artículo 31.4 y 31.6 de la Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, la catalogación 
de una especie, subespecie o población en la categoría 
de «vulnerable» exigirá la redacción de un Plan de 

Conservación y, en su caso, la protección de su hábitat, 
y corresponde a las Comunidades Autónomas la elabo-
ración y aprobación de dicho Plan. Por esta razón, en la 
declaración de impacto ambiental se establece la nece-
sidad de que el promotor llegue a un acuerdo con la 
autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
Valenciana en cuanto a las actuaciones a realizar en lo 
relativo a la conservación del aguilucho cenizo y, en su 
caso, la protección de su hábitat. Con este mismo fin, 
en la declaración de impacto ambiental se establecen 
una serie de consideraciones a tener en cuenta en la 
ejecución de las obras, entre ellas la prohibición de rea-
lizar desbroces, excavaciones, movimientos de tierras y 
voladuras, en el plazo comprendido, en todo caso, entre 
el 25 de marzo y el 15 de septiembre. No obstante, 
dado que es la Comunidad Autónoma el órgano compe-
tente en la materia, en la misma declaración de impacto 
ambiental se indica que estas condiciones deben ser 
compatibles con lo que establezca en este sentido la 
Comunidad Autónoma.

Con fecha 9 de agosto de 2004, tuvo entrada en la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
del Ministerio de Medio Ambiente un oficio procedente 
de la Dirección General de Aviación Civil, adjuntando, 
entre otra documentación, el acuerdo sobre las medidas 
de protección del aguilucho cenizo alcanzado entre la 
compañía Aeropuerto de Castellón, S. L. (AEROCAS) 
y la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
de la Consellería del Territorio y Vivienda de la 
Generalitat Valenciana. Con fecha 13 de septiembre de 
2004, la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente informó 
a la Dirección General de Aviación Civil que se consi-
deraban suficientemente cumplidos los requerimientos 
ambientales expuestos en la declaración de impacto 
ambiental del citado proyecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040469

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

De acuerdo con el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambien-
tal, corresponde al órgano sustantivo, en este caso la 
Dirección General de Aviación Civil, el seguimiento y 
vigilancia de lo establecido en la declaración de impac-
to ambiental. Por esta razón, con fecha 17 de junio 
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pasado, se solicitó informe a la citada Dirección Gene-
ral sobre las actuaciones que sobre este asunto se han 
llevado a cabo, así como de las conclusiones obtenidas 
en relación con la eficacia de las medidas correctoras y 
protectoras propuestas en la declaración de impacto 
ambiental y el estudio de impacto ambiental.

Con fecha 29 de julio pasado, la Dirección General 
de Aviación Civil del Ministerio de Fomento contestó a 
la petición del informe hecha por la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de 
Medio Ambiente en el siguiente sentido:

— Que el citado Aeropuerto no cuenta con la pre-
ceptiva autorización del proyecto constructivo y que 
exige la Orden FOM/509/2002, de 22 de febrero y que, 
por tanto, se instó al promotor a paralizar las obras, 
concediendo a dicho promotor 10 días de alegaciones 
antes de proceder a requerir la suspensión ejecutiva.

— En lo referente a los supuestos incumplimien-
tos ambientales se ha resuelto la apertura de una infor-
mación reservada para tratar de esclarecer los supues-
tos incumplimientos a lo previsto en la declaración de 
impacto ambiental aprobada el 22 de febrero de 
2001.

— Conforme se recoge en el anexo III de la decla-
ración de impacto ambiental, Resolución de 22 de 
febrero de 2001 de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, BOE de 14 de marzo, resultado de los datos 
del estudio de impacto ambiental, el promotor realizó 
un estudio de dichas alternativas y justificó la opción 
seleccionada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040470

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

Al no concretarse las medidas de apoyo de la Dipu-
tación es imposible analizar la naturaleza de las mismas 
desde un enfoque de ayudas públicas. En su caso, la 
evaluación de las medidas sería competencia de la 
Comisión Europea y si las ayudas fuesen consideradas 
ilegales no supondrían sanciones para España, sino la 
obligación para la empresa de devolver las recibidas al 
Órgano que se las concedió.

A los efectos oportunos se recoge a continuación la 
normativa comunitaria sobre ayudas de Estado de 
posible aplicación a los hechos recogidos en la pre-
gunta.

1. Normativa comunitaria general sobre ayudas de 
Estado

El artículo 87.1 del Tratado CE (TCE) considera 
incompatibles con el mercado común las ayudas otor-
gadas por los Estados Miembros o mediante fondos 
estatales que favorezcan a determinadas empresas o 
producciones y que falseen la competencia, siempre 
que afecten a los intercambios comerciales entre los 
Estados Miembros.

Sin embargo, el artículo 87.3 TCE recoge la lista de 
ayudas que pueden ser declaradas compatibles. En con-
creto, los puntos a) y c) permiten excepciones para la 
concesión de ayudas destinadas a promover o facilitar 
el desarrollo de ciertas regiones y/o ciertas actividades 
económicas.

El artículo 88.3 TCE establece la obligación para 
los Estados Miembros de notificar todos los proyectos 
de concesión de ayudas para su autorización. La ejecu-
ción de las mismas antes de su autorización las convier-
te en ilegales.

Por tanto, la Comisión Europea es la única compe-
tente para analizar las ayudas de Estado, siempre que 
estas afecten a los intercambios intracomunitarios. Por 
otra parte, cualquier afectado por la concesión de ayu-
das ilegales puede denunciarlo ante la Comisión Euro-
pea.

2. Normativa específica relativa a las ayudas de Esta-
do para el transporte aéreo

La reciente evolución del mercado europeo del 
transporte aéreo presenta dos aspectos muy importan-
tes:

— La aparición de ciertas compañías aéreas de 
ámbito comunitario con una oferta de precios muy 
atractiva conseguida gracias a una estructura de bajo 
coste.

— El creciente interés de los aeropuertos para 
atraer nuevas conexiones aéreas y el desarrollo de aero-
puertos de carácter regional.

El incremento de las líneas de bajo coste se ha tra-
ducido en una bajada general de los precios, en una 
diversificación de la oferta de servicios y en una demo-
cratización del acceso a este tipo de transporte. La pro-
moción de los aeropuertos regionales tiene como con-
secuencia la mejora de la congestión en los grandes 
aeropuertos; la oferta de más puntos de acceso a los 
vuelos intraeuropeos que se traduce en una mayor 
movilidad de los ciudadanos y, finalmente, una mejora 
de las economías regionales implicadas.

La intervención pública en ambas actividades puede 
tener consecuencias en las condiciones de competencia 
efectiva en el mercado. Con el fin de que este proceso 
se realice desde el respeto de la libre competencia, la 
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Comisión Europea acaba de adoptar una Comunica-
ción, el 6 de septiembre, relativa a:

«Líneas directrices comunitarias sobre la financia-
ción de los aeropuertos y las ayudas de Estado para el 
arranque de compañías aéreas desde aeropuertos regio-
nales».

Estas nuevas reglas completan las existentes Direc-
trices para el sector de la aviación de 1994 (Directiva 
de la Comisión relativas a la aplicación de los artículos 
92 y 93 del Tratados CE y del artículo 61 del acuerdo 
EEE a las ayudas de estado en el sector de la aviación. 
DOC 350 de 10.12.1994). En general, establecen el 
marco para las ayudas a los nuevos aspectos a conside-
rar en el mercado del transporte aéreo, es decir las ayu-
das para el desarrollo de los aeropuertos regionales y 
sus relaciones con las compañías aéreas y las autorida-
des públicas.

En concreto:

— Precisan las condiciones en que pueden conce-
derse ayudas iniciales a las compañías aéreas que abran 
nuevas líneas desde aeropuertos regionales.

— Pretenden garantizar la igualdad de tratamiento 
entre los aeropuertos públicos y privados.

— Establecen líneas de actuación en relación con 
la financiación pública de los aeropuertos.

En cualquier caso, las ayudas deberán ser notifica-
das a la Comisión Europea para su autorización.

3. Financiación de las compensaciones por la 
prestación de servicios de interés económico general 
(SIEG).

En la medida en que una aerolínea o un aeropuerto 
estén encargados de la prestación de un SIEG, deberá 
tenerse en cuenta el marco comunitario existente para 
la compensación de ese servicio.

De acuerdo con la sentencia Altmark del TJCE, no 
son ayudas públicas las compensaciones de servicio 
público con estos requisitos:

— La empresa beneficiaria debe estar efectiva-
mente encargada de las obligaciones de servicio públi-
co que, a su vez, deben estar claramente definidas.

— Los parámetros para el cálculo de la compen-
sación deben estar establecidos previamente de forma 
transparente y objetiva.

— La compensación no debe superar los gastos 
ocasionados por la ejecución de las obligaciones de 
servicio público, incluido un beneficio razonable.

— Cuando la elección de la empresa encargada 
del servicio público no sea mediante contratación 
pública, la compensación debe calcularse en relación 
con los costes en los que hubiera incurrido una empresa 
bien gestionada y adecuadamente equipada en la provi-
sión del servicio público correspondiente.

Partiendo de esta base, la Comisión ha adoptado en 
julio de 2005 tres medidas diferentes con el fin de clari-
ficar la situación de las compensaciones que sí son 
ayudas públicas:

— Decisión de la Comisión relativa a la aplica-
ción del artículo 86 del TCE a las ayudas estatales en 
forma de compensación por servicio público concedi-
das a algunas empresas encargadas de la gestión de 
SIEG, en la que establece las condiciones en las que las 
compensaciones están exentas de notificación por ser 
compatibles con el Tratado.

— Marco comunitario sobre ayudas estatales para 
compensación de servicio público: pretende definir las 
condiciones en las cuales dichas ayudas pueden ser 
consideradas compatibles.

— Directiva de la Comisión Europea de modifica-
ción de la Directiva 80/723/CEE sobre la transparencia 
de las relaciones financieras entre los Estados Miem-
bros y las empresas públicas, que exige la separación 
contable a las empresas encargadas de un SIEG que 
reciben ayudas públicas y que, además, realizan otras 
actividades en el mercado.

En conclusión, si las medidas necesarias para la ins-
talación del aeropuerto cumplieran las condiciones 
para ser consideradas ayudas de Estado y si, en concre-
to, afectaran a los intercambios intracomunitarios, 
posiblemente deberían ser notificadas a la Comisión 
Europea para su autorización.

La ejecución de ayudas no autorizadas las convierte 
en ilegales. En este sentido, se señala que la concesión 
de ayudas ilegales no comportaría una sanción a Espa-
ña sino que la Comisión podría ordenar, en su caso, la 
recuperación de esas ayudas.

La Comisión Europea podría autorizarlas en la 
medida en que cumplan los requisitos necesarios para 
ser declaradas compatibles. La compatibilidad se deter-
minará de acuerdo con las normas generales de ayudas 
de Estado así como las recogidas en los marcos especí-
ficos para ayudas al transporte y a los SIEG, depen-
diendo, obviamente, de la naturaleza de las ayudas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040474

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

La política de lucha contra la inmigración irregular 
constituye una pieza clave de la política migratoria 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

510

definida y llevada a cabo por el Gobierno español, 
debiendo destacarse, entre otros, como instrumento de 
carácter fundamental en el desarrollo de la misma, la 
actuación concertada con los países de origen de los 
inmigrantes y la implicación de éstos en la ordenación 
de los flujos migratorios y en la lucha contra la inmi-
gración irregular.

Esta cooperación con los países de origen de los 
inmigrantes tiene una doble vertiente, ya que puede 
plasmarse en acuerdos de regulación y ordenación de 
flujos migratorios y en acuerdos de readmisión. Por 
otra parte, también la política de la Unión Europea en 
materia de inmigración contempla como uno de sus 
elementos clave la firma de acuerdos de readmisión con 
terceros países.

Actualmente, España, tiene firmados convenios 
bilaterales de readmisión con los siguientes Estados: 
Argelia, Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, Francia, Gui-
nea-Bissau, Italia, Letonia, Lituania, Marruecos, Mau-
ritania, Nigeria, Polonia, Portugal, Rumania y Suiza.

El Gobierno desea completar este sistema de acuerdos 
bilaterales de readmisión con la firma de textos que facili-
ten la repatriación de extranjeros procedentes de otros paí-
ses de origen de los flujos irregulares, para lo que se están 
produciendo contactos, y se están elaborando propuestas 
de acuerdos con Serbia y Montenegro, Bosnia-Herzegovi-
na, y la ex República Yugoslava de Macedonia.

Con motivo de la reciente visita del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación a estos países 
balcánicos, se puso de relieve la importancia que ambas 
Partes conceden a la cooperación en materia de inmi-
gración y en la lucha contra el tráfico ilegal de personas 
y contra la trata de seres humanos.

Respecto a los países subsaharianos con los que se 
mantienen contactos informales, principalmente a tra-
vés de las Misiones Diplomáticas españolas, para valo-
rar las posibilidades de que se concluyan acuerdos de 
readmisión, hay que citar a Camerún, Gambia, Guinea-
Conakry, Malí y Senegal.

En el caso de Nigeria, país con el que el acuerdo 
firmado en Abuja, el 12 de noviembre de 2001, está 
pendiente de ratificación, se destaca que el texto firma-
do está sirviendo de marco de actuación y que la coope-
ración operativa está siendo satisfactoria para ambas 
Partes. Está prevista, antes de que finalice 2005, una 
visita a Madrid de una Delegación formada por altos 
responsables de los Servicios de Inmigración de Nige-
ria para examinar aquellos aspectos que puedan ser 
mejorados en la cooperación bilateral en esta materia.

En cuanto a Ghana, el 6 de julio de 2005, se ha 
rubricado en Accra un texto de acuerdo bilateral en 
materia de inmigración, y se ha conseguido el compro-
miso a nivel político por parte de las Autoridades gha-
nesas para proceder a la firma del acuerdo.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040475

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

Por lo que se refiere a los países con los que se man-
tienen contactos informales, principalmente a través de 
las Misiones Diplomáticas españolas, encaminados a 
valorar las posibilidades de que se concluyan acuerdos 
de readmisión, varios países subsaharianos vienen sien-
do los prioritarios para España en cuanto al logro de un 
acuerdo para la repatriación de personas en situación 
irregular.

El Gobierno promueve en el marco de la Unión 
Europea la aplicación o el desarrollo del Acuerdo de 
Cotonú —Acuerdo de Asociación, firmado en Benin el 
23 de junio de 2000, entre la Comunidad Europea y los 
Estados de África, Caribe y Pacífico—, que incluye en 
su articulado la cooperación en materia de inmigración 
y, entre otros, el compromiso mutuo de readmitir a los 
nacionales propios que se encuentren de manera irregu-
lar en el territorio de uno de los Estados de la otra Parte, 
pero cuya aplicación está siendo condicionada a la 
firma de acuerdos en los que se establezcan los meca-
nismos operativos y de cooperación necesarios para 
llevar a cabo una política concertada de repatriaciones.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040494

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arse-
nio (GP).

Respuesta:

La devolución de ayudas declaradas incompatibles 
persigue el restablecimiento de la situación competitiva 
distorsionada por el otorgamiento de una ventaja juzga-
da indebida por la Comisión Europea, en virtud de los 
poderes que le otorga el artículo 88 del Tratado de la 
Comunidad Europea a esta Institución.

La devolución de las ayudas declaradas incompati-
bles mediante Decisión de la Comisión implica, pues, 
la obligación para el beneficiario de la ayuda, de devol-
ver el montante otorgado al órgano que la concedió.

Las ayudas que afectan a IZAR, y que fueron objeto 
de una declaración de incompatibilidad con exigencia 
de devolución, fueron en su totalidad otorgadas por 
SEPI al haber dictaminado la Comisión que las aporta-
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ciones efectuadas por esta Sociedad Estatal a su 
participada IZAR, tenían la consideración de otorga-
miento de recursos públicos, al no concurrir los requisi-
tos necesarios para su consideración como una opera-
ción asimilable a la conducta de un inversor privado en 
una economía de mercado.

En consecuencia, la obligación de devolución 
corresponde a la empresa IZAR y debe instrumentarse 
para restablecer la situación competitiva mediante la 
devolución al órgano otorgante, es decir, a SEPI, de los 
montantes declarados incompatibles.

El Gobierno español no viene pues obligado a con-
templar devolución alguna de fondos a la Comisión 
Europea o a ninguna de las instituciones de la Unión 
Europea.

Adicionalmente, cabe señalar que IZAR, como con-
secuencia de las obligaciones de devolución debida-
mente inscritas en su balance, ha entrado en un proceso 
de liquidación, no habiendo procedido hasta la fecha a 
la devolución de ningún montante de ayuda a recuperar. 
Cabe subrayar que tratándose de una obligación frente 
al accionista, queda supeditada a la previa satisfacción 
de las restantes deudas y créditos frente a terceros 
acreedores, de conformidad con el ordenamiento jurídi-
co español, aplicable a los procesos de recuperación de 
conformidad con la normativa comunitaria.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040495

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arse-
nio (GP).

Respuesta:

En relación con la ampliación de la segunda fase del 
puerto exterior de El Ferrol, es preciso informar acerca 
del proceso a seguir por todas y cada una de las inver-
siones ejecutadas y/o a realizar en los puertos de interés 
general y por tanto y en concreto con las actuaciones: 
«Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 2.ª 
Fase» y «Ampliación del puerto de Gijón»:

• Las inversiones a realizar por las Autoridades 
Portuarias, Organismos Públicos gestores de los puer-
tos de interés general, se plasman en los denominados 
Planes de Inversiones, de alcance quinquenal, y en los 
que se planifican las inversiones necesarias a realizar 
en cada uno de los puertos, atendiendo a una necesidad/
demanda real de infraestructuras.

• Las propuestas de Planes de Inversiones, elabo-
radas por cada una de las Autoridades Portuarias, son 

enviadas al Organismo Público «Puertos del Estado», 
siendo analizadas, primero en la Comisión de Inversio-
nes de Puertos del Estado y posteriormente en las 
Reuniones de Plan de Empresa, de celebración anual, 
entre cada una de las Autoridades Portuarias y Puertos 
del Estado, llegando por acuerdo y consenso entre 
ambas partes, a la aprobación de los Planes de Inversio-
nes de cada Autoridad Portuaria.

Los criterios a tener en cuenta, ya indicados en res-
puestas a anteriores Preguntas Parlamentarias formula-
das por Su Señoría, a la hora de ejecutar una infraes-
tructura marítima como la 2.ª Fase del Puerto Exterior 
de Ferrol, son:

• Existencia de demanda suficiente, medida, lógi-
camente, en tráfico portuario, a nivel del puerto y/o a 
nivel de fachada marítima que justifique una inversión 
pública de esa envergadura.

• La decisión racional de invertir se ha de basar en 
criterios de evaluación económica y financiera de pro-
yectos que garantizan tasas internas de retorno razona-
bles. Lo contrario supondría, en términos de oportuni-
dad, un uso poco eficiente de los recursos públicos, que 
incluso podría poner en peligro el equilibrio financiero 
de la propia Autoridad Portuaria.

• En cualquier caso, existen instrumentos normati-
vos suficientes, que permitirían si fuera el caso, la par-
ticipación del sector privado en la generación de 
infraestructuras portuarias, y de esta manera estaría 
garantizada tanto la demanda de tráfico portuario como 
la financiación de las nuevas instalaciones para satisfa-
cer dicho tráfico.

No existe constancia, sin embargo, de que por el 
momento ningún grupo empresarial se haya interesado 
por esta posibilidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040498

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Respuesta:

El Convenio de Colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo 
del II Plan Integral de Empleo de Canarias, firmado en 
Las Palmas de Gran Canaria, el 27 de diciembre de 
2002 (BOE núm. 31, de 5 de febrero de 2003), señala 
en su Cláusula Octava que el mismo estará vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2006.
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Por consiguiente, para el año 2006 se tiene previsto 
continuar con el vigente II Plan Integral de Empleo 
para Canarias.

Asimismo, en la cláusula tercera del Convenio se 
especifica que, durante el período de vigencia, se suscri-
birán las correspondientes addendas de realización de la 
aportación anual, previa dotación presupuestaria, a tra-
vés de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

De acuerdo con lo anterior, el Anteproyecto de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2006 recoge en uno de sus artículos el siguiente conte-
nido: «De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición adicional quinta de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, el Servicio Público de Empleo 
Estatal aportará 42.070.850 euros a la financiación, en 
el año 2006, del Plan Integral de Empleo de Canarias. 
Dicha cantidad se destinará a financiar las acciones y 
medidas de fomento de empleo descritas en el anexo II 
del Convenio de colaboración de 27 de diciembre de 
2002, suscrito entre la Administración General del 
Estado y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias».

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040507

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Se estima una inversión de 382.000 euros, durante 
2005, par las oficinas de la Jefatura Provincial de Tráfi-
co de Valencia, que incluye equipamiento físico, soft-
ware de base y asistencia técnica para desarrollo de 
nuevos sistemas de información o incorporación de 
nuevas funcionalidades a los ya existentes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040511

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Entre las actuaciones encomendadas por el Ministe-
rio de Medio Ambiente a la Sociedad Estatal Aguas de 

las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUAMED), se 
encuentra la actuación prioritaria y urgente denomina-
da «Desalación en la Marina Alta», incluida en la Ley 
11/2005, de modificación del Plan Hidrológico Nacio-
nal.

La Desaladora de Denia y sus obras complementa-
rias son actuaciones específicas incluidas en el epígrafe 
«Desalación en la Marina Alta».

Entre estas obras complementarias, y dadas las siner-
gias entre las infraestructuras de la desaladora y las de la 
EDAR, se encuentra la reutilización de las aguas resi-
duales de la EDAR Denia-Ondara-Pedreguer, que 
durante el año 2004 depuró un volumen de 5,7 Hm3.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040512

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La actuación a la que se refiere su Señoría está 
encomendada a la Sociedad Estatal Aguas de las Cuen-
cas Mediterráneas, S. A. (ACUAMED), no a la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar del Ministerio de 
Medio Ambiente.

El destino del agua depurada resultará de los estu-
dios actualmente en desarrollo, considerando en prime-
ra instancia el uso agrícola complementado, en su caso, 
con otros posibles usos que permitan un empleo efi-
ciente del recurso.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron dos grupos, deteniendo a doce personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 449 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 413 personas.

La Sección de Investigación de la Zona de Valencia, 
que tiene como ámbito territorial toda la Comunidad 
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Autónoma de Valencia, conoció 27 hechos delictivos y 
detuvo a 26 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040516

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con motivo de las investigaciones realizadas por la 
Policía Judicial de la Guardia Civil en la provincia de 
Valencia durante el año 2004, se obtuvieron los siguien-
tes resultados:

En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron 3 grupos, deteniendo a 65 personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 396 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 397 personas.

La Sección de Investigación de la Zona de Valencia, 
que tiene como ámbito territorial toda la Comunidad 
Autónoma de Valencia, conoció 22 hechos delictivos y 
detuvo a 18 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con motivo de las investigaciones realizadas por la 
Policía Judicial de la Guardia Civil en la provincia de 
Castellón durante el año 2003, se obtuvieron los 
siguientes resultados:

En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron 4 grupos, deteniendo a 41 personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 676 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 310 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con motivo de las investigaciones realizadas por la 
Policía Judicial de la Guardia Civil en la provincia de 
Castellón durante el año 2004, se obtuvieron los 
siguientes resultados:

En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron 2 grupos, deteniendo a 8 personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 600 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 246 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040519

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con motivo de las investigaciones realizadas por la 
Policía Judicial de la Guardia Civil en la provincia de 
Alicante durante el año 2003, se obtuvieron los siguien-
tes resultados:

En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron 15 grupos, deteniendo a 96 personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 1.824 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 894 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040520

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con motivo de las investigaciones realizadas por la 
Policía Judicial de la Guardia Civil en la provincia de 
Alicante durante el año 2004, se obtuvieron los siguien-
tes resultados:
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En relación con la delincuencia organizada se detec-
taron 19 grupos, deteniendo a 174 personas.

Por lo que se refiere a la delincuencia común, se 
conocieron 1.851 hechos delictivos, deteniendo como 
consecuencia de ello a 917 personas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040522

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

De acuerdo con el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, corresponde al órgano sustantivo, en este 
caso la Dirección General de Aviación Civil, el segui-
miento y vigilancia de lo establecido en la declaración 
de impacto ambiental. Por esta razón, con fecha 17 de 
junio pasado se solicitó informe a la citada Dirección 
General sobre las actuaciones que sobre este asunto se 
han llevado a cabo, así como de las conclusiones obte-
nidas en relación con la eficacia de las medidas correc-
toras y protectoras propuestas en la declaración de 
impacto ambiental y el estudio de impacto ambiental.

Con fecha 29 de julio pasado, la Dirección General 
de Aviación Civil contestó a la petición del informe 
hecha por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente en 
el siguiente sentido:

• Que el citado Aeropuerto no cuenta con la pre-
ceptiva autorización del proyecto constructivo y que 
exige la Orden FOM/509/2002, de 22 de febrero y que, 
por tanto, se instó al promotor a paralizar las obras, 
concediendo a dicho promotor 10 días de alegaciones 
antes de proceder a requerir la suspensión ejecutiva.

• En lo referente a los supuestos incumplimientos 
ambientales se ha resuelto la apertura de una informa-
ción reservada para tratar de esclarecer los supuestos 
incumplimientos a lo previsto en la declaración de 
impacto ambiental aprobada el 22 de febrero de 2001.

En virtud del artículo 31.4 y 31.6 de la Ley 4/1989, 
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natu-
rales y de la Flora y Fauna Silvestres, la catalogación 
de una especie, subespecie o población en la categoría 
de «vulnerable» exigirá la redacción de un Plan de 
Conservación y, en su caso, la protección de su hábitat, 
y corresponde a las Comunidades Autónomas la elabo-
ración y aprobación de dicho Plan. Por esta razón, en la 

declaración de impacto ambiental se establece la nece-
sidad de que el promotor llegue a un acuerdo con la 
autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
Valenciana en cuanto a las actuaciones a realizar en lo 
relativo a la conservación del aguilucho cenizo y, en su 
caso, la protección de su hábitat. Con este mismo fin en 
la declaración de impacto ambiental se establecen una 
serie de consideraciones a tener en cuenta en la ejecu-
ción de las obras, entre ellas la prohibición de realizar 
desbroces, excavaciones, movimientos de tierras y 
voladuras, en el plazo comprendido, en todo caso, entre 
el 25 de marzo y el 15 de septiembre. No obstante, 
dado que es la Comunidad Autónoma el órgano compe-
tente en la materia, en la misma declaración de impacto 
ambiental se indica que estas condiciones deben ser 
compatibles con lo que establezca en este sentido la 
Comunidad Autónoma.

El 9 de agosto de 2004, tuvo entrada en la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente un oficio procedente de la 
Dirección General de Aviación Civil, adjuntando, entre 
otra documentación, el acuerdo sobre las medidas de 
protección del aguilucho cenizo alcanzado entre la 
compañía Aeropuerto de Castellón, S. L. (AEROCAS) 
y la Dirección General de Gestión del Medio Natural 
de la Consellería del Territorio y Vivienda de la 
Generalitat Valenciana. El 13 de septiembre de 2004, la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
informó a la Dirección General de Aviación Civil que 
se consideraban suficientemente cumplidos los requeri-
mientos ambientales expuestos en la declaración de 
impacto ambiental del citado proyecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040528

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En los Planes de Inversiones de la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado no figura, de momento, actuación alguna en 
relación con la adquisición o construcción de un edifi-
cio como sede para un acuartelamiento de la Guardia 
Civil en Ágreda (Soria).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040529

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En materia de Desarrollo Rural, está previsto que 
continúen las ayudas de la Política Agraria Común en 
Soria durante el próximo período 2007-2013.

Su definición concreta será recogida en los Progra-
mas de Desarrollo Rural para este período, los cuales se 
van a elaborar de acuerdo con el nuevo Reglamento de 
Desarrollo Rural comunitario FEADER, adoptado por 
el Consejo de Ministros de la Unión Europea el día 19 
de septiembre pasado.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040531

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En su reunión de 6 de mayo de 2005, el Consejo de 
Ministros adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el 
Plan Especial para la provincia de Soria. En él se indica 
que el Ministerio de Medio Ambiente propondrá un 
convenio de colaboración a la Comunidad Autónoma 
para la creación en Soria del Observatorio para la Sos-
tenibilidad de Castilla y León, especializado en desa-
rrollo rural y asociado con el Observatorio Nacional de 
Sostenibilidad. Se pretende igualmente convertir este 
observatorio en un centro de investigación internacio-
nal en derecho medioambiental.

La Ministra de Medio Ambiente tuvo ocasión de 
anunciar este proyecto en una visita a Soria, realizada 
durante el pasado mes de junio. La intención del Minis-
terio es acordar con el Ministerio de Educación y Cien-
cia el aprovechamiento de las instalaciones del Centro 
de Desarrollo de Energías Renovables (CEDER), 
emplazado en Lubia. Este proyecto se encuadra en una 
iniciativa más amplia, la de generar una red de observa-
torios temáticos promovidos por las Comunidades 
Autónomas, en cooperación con Universidades y cen-
tros de investigación.

El desarrollo de esta iniciativa requiere, obviamen-
te, el acuerdo de la Junta de Comunidades de Castilla y 
León, para lo que se elaborará la correspondiente pro-
puesta. Los acuerdos que se alcancen entre la Adminis-

tración General del Estado y la Autonómica, determi-
narán la financiación y el calendario del proyecto.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040535

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En el marco del Convenio específico de colabora-
ción suscrito el 23 de diciembre de 2003 entre la Con-
federación Hidrográfica del Ebro del Ministerio de 
Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León para la ejecución de 
actuaciones en materia forestal y de protección y rege-
neración del entorno natural, cofinanciado con Fondos 
FEDER (medida 3.6 - Protección y regeneración del 
entorno natural), se van a llevar a cabo las siguientes 
actuaciones:

1. Restauración hidrológico-forestal en la comar-
ca de Tierras Altas y Moncayo (Soria).

Adjudicado. Empresa TALHER.
Pendiente empezar las obras.

2. Mejora hidrológico-forestal en la cuenca alta 
del Ebro en las comarcas de Páramos y Valle de Losa 
(Burgos).

Pendiente autorización para contratar.

3. Adecuación medioambiental de las márgenes 
del río Jalón a su paso por Arcos de Jalón (Soria).

Proyecto pendiente de supervisión.

4. Adecuación medioambiental de las márgenes 
del río Jalón dentro del término municipal de Medina-
celi (Soria).

Proyecto pendiente de supervisión.

5. Puesta en valor de los márgenes del río Linares 
en San Pedro Manrique (Soria).

En trámite de información pública.

6. Adecuación de las márgenes del río Jalón a su 
paso por Santa María de Huerta (Soria).

En contratación la asistencia técnica de redacción 
del proyecto.

7. Adecuación medioambiental de riberas y már-
genes del arroyo Piedralengua en Santa Gadea del Cid 
(Burgos).
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Proyecto pendiente de supervisión.

8. Adecuación medioambiental de las márgenes 
del río Trueba en Espinosa de los Monteros (Burgos).

Pendiente entrega borrador del proyecto.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040539

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En la Comisaría de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Medio Ambien-
te no se tiene conocimiento de la existencia del citado 
Plan Integral de Información.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040543

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Con fecha 16 de mayo de 2005 se aprobó la modifi-
cación número 2 del proyecto de la Presa de Enciso. Se 
encuentra en período de información pública dicha 
modificación.

El proyecto de fomento y usos recreativos de la 
Presa de Enciso, se encuentra pendiente de licitación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040544

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El expediente de las obras del Pantano de Cigudosa 
se encuentra en proceso de resolución del contrato exis-
tente.

En la actualidad se encuentra pendiente del trámite 
al Consejo de Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040545 a 184/040547

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Museo Numantino de Soria, de titularidad estatal 
y gestión transferida, además del edificio principal, 
consta de una sección (Monasterio de San Juan de 
Duero), tres anexos (Museos Arqueológicos de Ambro-
na y Numancia y Ermita de San Baudelio de Berlanga) 
y un museo filial (Museo Monográfico de Tiermes).

Las obras de reestructuración del Museo Numantino 
finalizaron en junio de 2005, de manera que no hay 
prevista inversión en la programación de los Presupues-
tos Generales del Estado. Respecto de la sección, 
anexos y filial, y tras la restauración de las pinturas 
murales de la Ermita de San Baudelio, se encuentra en 
fase de estudio una posible intervención de mejora y 
actualización en el Museo Arqueológico de Ambrona.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040548

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura iniciará los trámites opor-
tunos para proceder al estudio de la posible ampliación 
del Archivo Histórico Provincial de Soria.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040550

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

La actuación «Rehabilitación del Centro Ferial para 
Museo de Ciencias Naturales del alto Duero», que soli-
cita financiación con cargo al 1% Cultural, fue aproba-
da durante la anterior legislatura sin dotación económi-
ca.

Será la Comisión Mixta Fomento-Cultura la que 
decida, de entre los proyectos presentados aquellos que 
recibirán financiación. Se valorarán de acuerdo con los 
requisitos y criterios establecidos por la Comisión 
Interministerial para la coordinación del 1% Cultural 
publicados en la Orden CUL/596/2005 de 28 de febrero 
(BOE núm. 63, de 15 de marzo de 2005), oídas las 
Comunidades Autónomas y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040551

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

La actuación «Rehabilitación de la Biblioteca anti-
gua del Monasterio Cisterciense de Santa María de 
Huerta», en Soria, que solicita financiación con cargo 
al 1% Cultural, fue aprobada durante la anterior legisla-
tura sin dotación económica.

Será la Comisión Mixta Fomento-Cultura la que 
decida, de entre los proyectos presentados aquellos que 
recibirán financiación. Se valorarán de acuerdo con los 
requisitos y criterios establecidos por la Comisión 
Interministerial para la coordinación del 1% Cultural 
publicados en la Orden CUL/596/2005 de 28 de febrero 
(BOE núm. 63, de 15 de marzo de 2005), oídas las 
Comunidades Autónomas y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040552

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005 contempla, dentro del 
artículo 63 «Inversiones de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios» del programa 
142A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal», el 
proyecto específico:

— 200513020002. Soria, con una dotación total 
de 1.101.010 euros y para 2005 de 150.000 euros.

El proyecto contempla la obra de la restauración de 
la fachada del Palacio de los Condes de Gómara. La 
convocatoria del concurso se publicó en él BOE el 13 
de abril y se adjudicó el 6 de julio de 2005.

La anualidad de 2005 es de 100.000 euros.
También ha sido adjudicado en mayo de este mismo 

año la redacción de un proyecto de transformación de 
viviendas en Oficinas Judiciales, mejora de otros servi-
cios y Estudio de Seguridad y Salud en el Palacio de 
Justicia de Soria (Palacio de los Condes de Gómara) 
por un importe de 28.700,00 euros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040553

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia ha realizado una serie de 
estudios encaminados a la elaboración de la programa-
ción de desarrollo de la planta judicial para el año 2005, 
teniendo en cuenta la evolución real de la carga de tra-
bajo de los órganos judiciales en funcionamiento. Todo 
ello, según los datos facilitados por el Consejo General 
del Poder Judicial, relativos a los años 2003 y 2004, así 
como las Memorias del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León del año 2003 y otras peticiones de 
diversas instancias, como Colegio de Abogados y de 
Procuradores, Juntas de Jueces o Ayuntamientos.

En relación con el incremento de la planta judicial 
en la provincia de Soria, hay que decir que, en princi-
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pio, para el año 2005 está prevista la creación del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Soria. Esta creación está justificada por la carga de tra-
bajo que soportan los tres Juzgados actualmente exis-
tentes, y su entrada en funcionamiento está prevista 
para el próximo mes de diciembre.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040554

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El edificio de los Juzgados de El Burgo de Osma, es 
un inmueble que data de 1889, y en el que en los años 
90, se hicieron importantes obras de reforma interior y 
reparación de las cubiertas. Dentro de los trabajos de 
mantenimiento que se llevan a cabo periódicamente en 
los edificios judiciales, se han realizado obras menores 
en acabados y sustitución de carpintería exterior duran-
te los años 2000 y 2001.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040555

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Gobierno y, en 
concreto el Ministerio de Justicia, está la de hacer efec-
tivo el desarrollo de la planta judicial, con el objetivo 
de mantener una adaptación constante de la misma a las 
necesidades que surgen y puedan surgir. Para ello, se 
atiende a las peticiones que desde diversas instancias se 
hacen llegar, como son las Comunidades Autónomas, 
Ayuntamientos, Delegaciones del Gobierno, Tribunales 
Superiores de Justicia, Juntas de Jueces, Colegios de 
Abogados y de Procuradores, etc.

En estos momentos, la previsión que tiene el Minis-
terio de Justicia, para la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León es la creación de 16 unidades judiciales. 
Con estas previsiones se espera atender las necesidades 
judiciales más urgentes en cuanto a carga de trabajo.

Ahora bien, los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Justicia realizan un seguimiento detallado de la evolu-
ción real de la carga de trabajo de los órganos judiciales 
en funcionamiento y, en el momento en que se aprecie 
un incremento significativo de la misma, se procederá a 
la creación de nuevos juzgados en el partido judicial de 
Almazán dentro de la programación anual correspon-
diente, en base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040557

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura está abierto a colaborar en 
la actuación de referencia, si bien no ha recibido ningu-
na solicitud al respecto, ni ninguna petición de finan-
ciación a cargo del 1% Cultural.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040558

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías, y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En la «Mesa de Seguridad Social», marco en el que 
se abordan los temas relacionados con la protección 
social, contenidos en la declaración suscrita por el Pre-
sidente del Gobierno con las Organizaciones sindicales 
y empresariales mas representativas, se planteará la 
creación de un «Observatorio Permanente de Evolución 
del Sistema de Protección Social», que analice de 
forma permanente el Sistema y proponga las modifica-
ciones legislativas tendentes a hacer frente a las conse-
cuencias que, en el ámbito de la acción protectora, 
provoca el envejecimiento de la población.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040560

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

De los 530 acuartelamientos que poseen dependen-
cias destinadas a la custodia de detenidos, sólo un 
número reducido necesita que sean mejoradas sus con-
diciones de habitabilidad, lo que se hará tan pronto 
como sea posible.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040561

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

Respecto a los espacios destinados a la retención o 
custodia de personas en las dependencias policiales en 
general cabe señalar, que en las actuaciones consisten-
tes en obras de nueva planta o de reforma general de 
instalaciones, estos aspectos son tratados adecuada-
mente para garantizar las condiciones de higiene y 
seguridad.

En el resto de instalaciones, se está llevando a cabo 
un esfuerzo presupuestario destinado a acometer las 
reformas necesarias, en su caso, para la consecución de 
las citadas condiciones de seguridad e higiene, en el 
plazo más breve posible.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040563 a 184/040578

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

En relación con las preguntas formuladas por Su 
Señoría se significa que los expedientes informativos 
abiertos en el seno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado en los últimos cinco años, debido a 
denuncias de malos tratos en las provincias andaluzas 
fueron los siguientes:

Guardia Civil

Año
    Provincia 2000 2001 2002 2003 2004

Almería 3 3 — 1 3

Cádiz — — — — —

Córdoba — — — — —

Granada 3 1 — — 2

Huelva 4 3 4 5 4

Jaén — — 2 1 —

Málaga — — — — —

Sevilla 3 5 3 5 2

Cuerpo Nacional de Policía

Año
    Provincia 2000 2001 2002 2003 2004

Almería — — — — —

Cádiz 2 — — 1 1

Córdoba — — — 1 —

Granada

Huelva — — — — —

Jaén 1 — — — —

Málaga — — 1 — —

Sevilla — — 1 — —

Se señala que parte de los expedientes abiertos fue-
ron archivados sin responsabilidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040582

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En septiembre del año 2002 fue aprobada por el 
Consejo de Ministros la «Planificación de los Sectores 
de Electricidad y Gas. Desarrollo de las Redes de 
Transporte 2002-2011», que posteriormente fue pre-
sentada a la Comisión de Economía y Hacienda del 
Congreso de los Diputados.

El documento incluía información sobre las previ-
siones de la demanda eléctrica y de gas y los recursos 
necesarios para satisfacerla, y establecía con carácter 
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vinculante las redes de transporte de electricidad y gas 
a construir entre el 2002 y el 2011.

Tal como ya preveía el documento de planificación 
aprobado en 2002, es necesaria la actualización de las 
previsiones, con el objetivo de corregir no sólo las des-
viaciones detectadas, sino también la aparición de nue-
vas necesidades.

El objetivo del nuevo documento es por consiguien-
te, revisar e identificar las desviaciones en la previsión 
de la evolución energética y actualizar la previsión de 
la demanda eléctrica y gasista y su cobertura, revisar la 
planificación de las Redes de Transporte de Gas y Elec-
tricidad, identificando los proyectos que presentan des-
viaciones respecto de la planificación anterior, así 
como aquellos otros que estaban en estudio o condicio-
nados al cumplimiento de ciertos hitos y que actual-
mente ya pueden definirse con precisión y, por último, 
se plantean nuevas instalaciones que resulta urgente 
incluir en la planificación como consecuencia de los 
incrementos de la demanda.

El alcance de esta actualización está limitado al 
período 2005-2011 del documento en revisión, mante-
niéndose los restantes criterios que configuraban la 
planificación anterior. En el transcurso del año próximo 
se espera iniciar un ejercicio de planificación de las 
redes de transporte en profundidad, que amplíe el hori-
zonte temporal del documento actual y revise los crite-
rios utilizados.

El Documento de Revisión de la Planificación se 
encuentra en sus últimas fases de realización. El borra-
dor inicial fue presentado a las Comunidades Autóno-
mas, celebrándose reuniones bilaterales con cada una 
de ellas, en las cuales, a invitación de las Comunidades 
Autónomas, se encontraban presentes los distintos 
agentes interesados.

Tras esta ronda de contactos se han incorporado 
peticiones y comentarios de las Comunidades y agen-
tes. Se ha presentado un nuevo borrador en la Confe-
rencia Sectorial de Industria y Energía que se ha cele-
brado el día 18 de octubre con el fin de consensuarlo 
con las Comunidades Autónomas, fase en la que se 
encuentra actualmente.

La Comunidad Autónoma de Aragón ha realizado 
propuestas de inclusión de varios gasoductos para aten-
ción de los mercados en su zona geográfica, algunos de 
los cuales se han considerado con categoría A, para su 
construcción en el período, y otros con categoría B, es 
decir, que se construirán dependiendo de la demanda 
futura abastecer.

En cuanto a las infraestructuras eléctricas se han 
considerado en el borrador actual de la planificación, la 
gran mayoría de las líneas solicitadas por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040583

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento mantiene constantes con-
tactos con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para coordinar planteamientos en materia de 
infraestructuras, siendo el tema de la pregunta uno más 
de los asuntos que se han planteado o pueden plantear-
se en los referidos contactos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040584

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Gobierno no tiene constancia de las noticias a las 
que se refiere Su Señoría, y por tanto no puede realizar 
valoración alguna sobre su contenido.

No obstante, en relación a las cuestiones suscitadas 
se señala que de acuerdo con lo previsto en los sucesi-
vos Planes Generales de Residuos Radiactivos (PGRR), 
aprobados en su día por los correspondientes Gobier-
nos, entre 1986 y 1995, ENRESA llevó a cabo una 
evaluación genérica del potencial geológico existente 
en el territorio peninsular español, de cara a un posible 
planteamiento futuro de almacenamiento geológico.

Estos estudios, que se encuadraban entre los cometi-
dos que ENRESA tenía encomendados en su Real 
Decreto de creación y estaban en línea con lo que se 
hacía en los países de nuestro entorno en relación con 
la gestión final de los residuos radiactivos de alta acti-
vidad, se integraron en el «Catálogo Europeo de For-
maciones Favorables», auspiciado por la Comisión 
Europea.

Como resultado de dicha evaluación, se concluyó 
que amplias zonas del territorio español tenían condi-
ciones potenciales favorables que, en todo caso, habrían 
de ser confirmadas con análisis posteriores de detalle.

En 1996, los trabajos correspondientes a los progra-
mas de evaluación geológica fueron suspendidos, deci-
sión que posteriormente quedó recogida en el vigente 
5.º PGRR, aprobado en 1999, que estableció el aplaza-
miento de cualquier proceso de toma de decisiones 
hasta el año 2010, fecha en la que se pensaba se podría 
disponer de conocimiento suficiente para iniciar el 
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referido procedimiento de toma de decisiones en rela-
ción al almacenamiento final del combustible gastado y 
residuos de alta actividad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040592

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

La empresa Magnesitas y Dolomías de Borobia, 
S. L., es titular, entre otros, de un Permiso de Investiga-
ción de 40 cuadrículas mineras denominado «San 
Pablo», que comprende dos Comunidades Autónomas 
(Castilla y León y Aragón), por lo que ha sido otorgado 
por la Dirección General de Política Energética y 
Minas de acuerdo con la legislación vigente.

En esta misma zona, existen dos permisos de inves-
tigación «San Roque» de 72 cuadrículas mineras, y 
«Tablado» de 108 cuadrículas mineras, ubicados en su 
totalidad en la provincia de Soria, y por tanto otorgados 
por la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de 
acuerdo con la distribución de competencias que mar-
can la Constitución, los Estatutos de Autonomía y los 
Reales Decretos de Transferencias, que confieren la 
competencia ejecutiva del régimen minero a las Comu-
nidades Autónomas donde se ubican los derechos 
mineros.

Por lo tanto, en el yacimiento actualmente se 
encuentra en fase de estudio, no siendo posible hoy 
conocer la existencia de dolomías de explotación renta-
ble en estos Permisos, ni por ello el proyecto de explo-
tación concreto que la empresa pueda realizar, en su 
caso.

Si tras la fase de investigación, se determina que 
existe un yacimiento explotable y se decidiera iniciar la 
explotación, previamente se debe obtener una conce-
sión de explotación. Durante la tramitación para la 
obtención de la concesión de explotación y antes del 
inicio de los trabajos extractivos, el solicitante debe 
presentar un proyecto de explotación y realizar la eva-
luación de impacto ambiental con su correspondiente 
trámite de información pública. En esa fase del proce-
dimiento es cuando correspondería estudiar el impacto 
de la explotación proyectada, y exigir medidas para 
disminuir el impacto hasta hacerlo asumible o incluso 
denegar la concesión si este impacto es inadmisible.

Por otra parte, se advierte que si del Permiso de 
Investigación «San Pablo», se solicitaran concesiones 
de explotación que por su menor extensión, lo que es 
habitual, afectaran a una sola Comunidad Autónoma, 

por lo anteriormente expuesto, la tramitación y resolu-
ción de la concesión de explotación derivada de este 
Permiso, sería de la competencia de la Comunidad 
Autónoma en la que se encontrase la explotación. Úni-
camente en el caso que la posible concesión afectase a 
dos Comunidades, la resolución de la concesión sería 
competencia del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio a través de la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

No obstante, si a lo largo de este proceso se pusiera 
de manifiesto la existencia de efluentes que constituye-
ran un riesgo grave para los acuíferos, conforme al 
artículo 103 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, el Gobierno podría prohibir esta explo-
tación.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040602

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tardá i Coma, Joan (GERC).

Respuesta:

El número total de solicitudes presentadas desde el 
7 de febrero 2005 al 7 de mayo de 2005, en el proceso 
de normalización previsto en la disposición transitoria 
3.ª del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, es de 691.655, de las que 542.749 han sido 
concedidas, datos a 16 de septiembre de 2005.

De las 691.655 solicitudes presentadas desde el 7 de 
febrero 2005 al 7 de mayo de 2005, en el proceso de 
normalización, 407.425 corresponden a hombres y 
284.230 a mujeres. Respecto al número total de las 
concesiones, 301.417 corresponden a hombres y 
241.332 a mujeres, a fecha 16 de septiembre.

La distribución de las personas regularizadas por 
Comunidades Autónomas y sectores económicos se 
detalla en el adjunto anexo.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

CC.AA. Concesiones

Andalucía 70.653

Aragón 16.874

Asturias 2.538
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Baleares 19.411

Canarias 18.702

Cantabria 1.537

Castilla-León 9.760

Castilla-La Mancha 24.231

Cataluña 107.719

Ceuta 25

Com. Valenciana 79.482

Extremadura 2.417

Galicia 5.344

La Rioja 5.523

Madrid 129.222

Melilla 77

Murcia 30.929

Navarra 7.285

País Vasco 11.020

TOTAL 542.749

Sector Concesiones

Agricultura 79.618

Construcción 105.906

Servicios 322.726

Otros 34.499

TOTAL 542.749

184/040605

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Durante la campaña contra Incendios Forestales 
2005 los medios del Ministerio de Medio Ambiente en 
Aragón han sido los siguientes:

2 aviones anfibios CL-215 T (5.500 l.).
1 avión anfibio AT-802 FB (3.100 l.).
1 avión de carga en tierra AT-802 (3.100 l.).
1 brigada BRLF helitransportada con helicóptero 

Puma.

En el mes de octubre se ha desplazado a Aragón 
(base de Monflorite) un nuevo avión AT-802 desde 
Manises (Valencia).

Además, siempre que ha sido necesario se han des-
plazado medios desde bases del Ministerio de Medio 

Ambiente situadas en otras Comunidades Autónomas 
para reforzar.

Actualmente se está estudiando el Plan General de 
Cobertura con medios del Estado, con el que se revisará 
el despliegue para campañas futuras.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040607

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El pasado 5 de septiembre se plasmó un nuevo 
acuerdo de limitaciones cuantitativas a la importación 
originaria de la República Popular China para 10 pro-
ductos textiles, durante los años 2005, 2006 y 2007, 
que hacía recaer la carga de los sobrepasamientos al 
50% entre la UE y la R. P. China. La situación actual se 
refleja en el Reglamento (CE) número 1478/2005, de 
12 de septiembre, y quedan tan sólo dos cuestiones que 
la Comisión considera pendientes y para las que solici-
ta flexibilidad.

La primera se refiere a los contratos con suministra-
dores chinos firmados con fecha anterior al 11 de julio, 
fecha de entrada en vigor del «Memorandum of 
Understanding» (MOU) con China, para productos 
cuya cuota ya ha sido consumida.

Según varios Estados miembros, los firmantes de 
estos contratos son titulares de unos derechos de impor-
tación que han sido vulnerados por los acuerdos firma-
dos con China y hay que reconocerles esos derechos.

La postura española es la de no reconocer tales dere-
chos, ya que no hay ninguna norma que así lo establez-
ca y nunca se ha hecho en la práctica. Además, se crea-
ría un precedente que daría lugar a nuevas demandas 
cada vez que se aplicaran medidas de defensa comer-
cial.

La segunda cuestión que plantea la Comisión se 
refiere al tratamiento que debe darse a los productos 
que tienen licencias de exportación firmadas por China, 
pero sobre productos para los que se han sobrepasado 
los cupos.

A este respecto, la postura que está manteniendo 
España es que hay que respetar las cantidades fijadas 
en septiembre.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040609

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Como consecuencia del mandato recibido del Con-
greso en su día, se constituyó en el seno del Ministerio 
de Hacienda un grupo de trabajo con participación de 
funcionarios procedentes de todos los Ministerios 
implicados (Fomento, Medio Ambiente, Justicia, 
Hacienda, Economía y Administraciones Públicas).

Este grupo de trabajo elaboró un borrador de ante-
proyecto que partía principalmente de la idea, incorpo-
rada en el texto a iniciativa de la Intervención General 
del Estado, de eliminar la anómala situación creada en 
la Ley actual por la imposibilidad de determinar, en el 
momento de la presupuestación de la actuación expro-
piatoria, la cuantía global de gastos que ésta va a gene-
rar, debido al diferimiento entre su determinación y su 
pago, lo que provoca no sólo la ineficacia práctica de la 
retención del crédito sino también la generación de la 
obligación de pago al expropiado de intereses eleva-
dos.

El borrador anterior fue remitido a una Sección de la 
Comisión General de Codificación, presidida por el 
Catedrático de Derecho Administrativo don Eduardo 
García de Enterría y compuesta por otros Catedráticos 
y Profesores y por Abogados del Estado.

Esta Sección tomó como base de sus trabajos el 
borrador remitido por el Ministerio de Hacienda y ela-
boró un nuevo borrador de anteproyecto, que fue remi-
tido a la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Justicia.

El cambio de Gobierno ha provocado que se haya 
ralentizado un tanto el proceso de reforma de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Las conclusiones que pueden extraerse del borrador 
últimamente elaborado, en cuanto a los aspectos nece-
sitados de reforma en materia de expropiación forzosa 
son las siguientes:

— Se mantiene como sujeto expropiante, única-
mente, a las Administraciones Públicas de carácter 
territorial, pero se adaptan los órganos competentes a la 
realidad constitucional y administrativa actual.

— Se mantiene el procedimiento expropiatorio 
con fases sustancialmente idénticas a las del actual 
(declaración de utilidad pública o interés social, acuer-
do de necesidad de ocupación, determinación del justi-
precio, pago y ocupación), pero introduciendo la 
importante salvedad de considerar como excepcional el 
procedimiento de urgencia, lo que agilizará la predeter-
minación del gasto derivado de la expropiación.

— Se intenta anticipar la determinación y pago de 
la indemnización expropiatoria para minimizar la carga 

de intereses, mediante la coordinación entre la tramita-
ción del proyecto de obra y la del procedimiento expro-
piatorio.

— Se intenta acabar con el artificio de declarar 
implícitamente la utilidad pública o el interés social al 
aprobar los planes o proyectos, en cuyo caso el intere-
sado debería haber impugnado ésta cuando se aprobó el 
plan o proyecto, del que generalmente no tiene noticia, 
al ser publicado pero no notificado. Para ello, se prevé 
un acto concreto de reconocimiento de utilidad públi-
ca.

— Se propone cambiar el sistema actual de deter-
minación del justiprecio, por el Jurado Provincial de 
Expropiación, mediante un sistema de determinación 
judicial, en el que el Juez de lo Contencioso Adminis-
trativo fija, mediante sentencia dictada tras una compa-
recencia con el perito judicial y las partes interesadas, 
la indemnización expropiatoria procedente.

— Finalmente, se intenta reducir al máximo los 
actuales procedimientos especiales.

Para determinar la fecha en que el anteproyecto se 
someta al Consejo de Ministros para su aprobación, y 
poder iniciar el proceso que concluya en su envío al 
Parlamento, para su tramitación y aprobación, el 
Gobierno debe recabar el mayor grado de consenso 
posible en torno a un borrador de reforma legal de la 
complejidad técnica e implicaciones políticas del que 
nos ocupa.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040611

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Proyecto de Real Decreto de Comedores Escola-
res fue presentado por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo a las Comunidades Autónomas en el pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
(CISNS), celebrado el pasado día 2 de marzo de 2005 
en Sevilla, siendo rechazado por las mismas y solicitán-
dose su sustitución por un Acuerdo en el Grupo de 
Salud de dicho Consejo, Acuerdo que se aprobó en la 
reunión del Grupo de Salud del 14 de abril de 2005 y se 
trasladó para su Acuerdo por el Pleno del CISNS en su 
reunión del mes de junio de 2005.

Así pues, en el momento actual, no existe Proyecto 
de Real Decreto de Comedores Escolares en el que el 
Ministerio de Sanidad y Consumo tenga que incluir a 
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los Técnicos Superiores en Dietética regulados por los 
RD 536/1995 y 548/1995.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

La inversión extranjera neta descendió en el año 
2004. Sin embargo, las inversiones en términos brutos 
aumentaron un 12% de forma que se produjo un 
aumento en las entradas del capital para inversión.

En consecuencia, la caída en la inversión neta se debe 
fundamentalmente a salidas de capital extranjero invertido 
en España. Estas actividades de desinversión consistieron, 
fundamentalmente, en un 77,8%, en ventas a inversores 
nacionales de activos de empresas extranjeras en España, 
mientras que el 22% de las desinversiones fueron debidas 
a liquidaciones o reducciones de capital. En gran medida 
el importe registrado por este último concepto se debe a 
una importante operación de saneamiento de balance de 
una empresa multinacional europea.

Los flujos mundiales de inversión sufrieron una 
fuerte caída el año 2001 y han mantenido una evolución 
descendente hasta el año 2004 en el que se han recupe-
rado ligeramente.

Esta recuperación se ha producido principalmente 
como consecuencia de un aumento de las inversiones 
dirigidas hacia los países en desarrollo, mientras que 
las inversiones hacia los países desarrollados continúan 
en descenso.

Algunos factores como la evolución de los precios de 
productos básicos ha contribuido a esta orientación de los 
flujos de inversión, pero, en último término, en un con-
texto en el que las inversiones están cada vez mas libera-
lizadas, las decisiones de las empresas están guiadas por 
criterios de productividad. De ahí el interés del Gobierno 
en impulsar una política de mejora de la productividad.

Así, con independencia de las acciones de carácter 
general encaminadas a la mejora de la productividad, se 
ha considerado conveniente adoptar medidas directas 
para favorecer la inversión extranjera en un entorno 
cada vez más competitivo.

Recientemente, se ha aprobado en Consejo de 
Ministros la creación de una Sociedad Estatal para la 
Atracción y Promoción de las Inversiones Exteriores, 
que quedará constituida en fecha próxima.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040614

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Actualmente, los 6 observatorios industriales pre-
vistos para el año 2005 ya han sido constituidos 
mediante convenios suscritos por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, las correspondientes 
organizaciones empresariales, las organizaciones sindi-
cales y la Federación Española de Entidades de Innova-
ción y Tecnología.

Las fechas de firma de los convenios y los compo-
nentes de cada uno de ellos son los que se detallan a 
continuación.

1. Convenio de 14 de julio de 2005 por el que se 
constituye el Observatorio Industrial del sector Textil-
Confección. Los firmantes del convenio son:

• Consejo Intertextil Español.
• Federación de Industrias Textiles, Químicas y 

Afines CC.OO.
• Federación de Industrias Afines UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

2. Convenio de 29 de junio de 2005 por el que se 
constituye el Observatorio Industrial del sector de 
Fabricantes de Bienes de Equipo. Los firmantes del 
convenio son:

• Asociación Nacional de Bienes de Equipo (SER-
COBE).

• Federación Minero Metalúrgica CC.OO.
• Federación del Metal UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

3. Convenio de 14 de julio de 2005 por el que se 
constituye el Observatorio Industrial del sector Quími-
co. Los firmantes del convenio son:

• Federación Empresarial de la Industria Química 
Española (FEIQUE).

• Federación de Industrias Textiles, Químicas y 
Afines CC.OO.

• Federación de Industrias Afines UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

4. Convenio de 29 de junio de 2005 por el que se 
constituye el Observatorio Industrial del sector de Elec-
trónica, Tecnologías de la Información y Telecomuni-
caciones. Los firmantes del convenio son:
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• Asociación de Empresas de Electrónica, Tecno-
logías de la Información y Telecomunicaciones 
(AETIC).

• Federación Minero Metalúrgica CC.OO.
• Federación del Metal UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

5. Convenio de 12 de septiembre de 2005 por el 
que se constituye el Observatorio Industrial del sector 
de Fabricantes de Automóviles y Camiones. Los fir-
mantes del convenio son:

• Asociación Española de Fabricantes de Automó-
viles y Camiones (ANFAC).

• Federación Minero Metalúrgica CC.OO.
• Federación del Metal UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

6. Convenio de 12 de septiembre de 2005 por el 
que se constituye el Observatorio Industrial del sector 
de Fabricantes de Equipos y Componentes de Automo-
ción. Los firmantes del convenio son:

• Asociación Española de Fabricantes de Equipos 
y Componentes para Automoción (SERNAUTO).

• Federación Minero Metalúrgica CC.OO.
• Federación del Metal UGT.
• Federación Española de Entidades de Innova-

ción y Tecnología (FEDIT).

Asimismo, durante el mes de septiembre se han con-
vocado las primeras reuniones de cada uno de los 6 
observatorios. Dichas reuniones tienen el objetivo de 
iniciar los contactos que definan los planes y metodolo-
gía de trabajo de los mismos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040617

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente ha efectuado durante el pasa-
do mes de julio, actuaciones de limpieza en el cauce y 
en los márgenes del río Ferrota a su paso por Vegarro-
zadas (Castrillón), en una longitud de 2.000 metros, 

respondiendo a peticiones efectuadas por el Ayunta-
miento de Castrillón.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040625

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ha arbitrado las siguientes fórmulas para reducir el 
impacto del pago de la tasa láctea a los ganaderos:

a) Aplazar el pago de la tasa láctea a los compra-
dores que así lo soliciten. La fórmula de aplazamiento 
del pago es la prevista en la normativa comunitaria de 
aplicación, el Reglamento (CE) 595/2004, de la Comi-
sión.

b) Eximir a los compradores, a través del artículo 
82.2 de la Ley General Tributaria, de la obligatoriedad de 
presentar una garantía para aplazar o fraccionar el pago 
de la tasa. en base a las especiales dificultades en que 
pueden encontrarse algunos ganaderos, de manera que el 
mismo no condicione la viabilidad de su explotación.

c) Adelantar el pago de la prima láctea a mediados 
de octubre próximo en lugar de la fecha, inicialinente 
prevista, del primer semestre de 2006.

d) Informar a los compradores de las posibilida-
des de que disponen para aplazar el pago de la tasa y 
para repercutiría a los ganaderos afectados de la forma 
menos gravosa posible, en varios meses y, dependiendo 
de las circunstancias de cada ganadero, incluso en más 
de un año, llegando a varios años en casos concretos 
con dificultades especiales.

e) Se ha puesto a disposición de las Comunidades 
Autónomas toda la información correspondiente para 
que puedan facilitar, a los ganaderos afectados, el acce-
so a créditos a tipos de interés más ventajoso, así como 
para que puedan tener en cuenta otro tipo de circuns-
tancias vinculadas a la gestión de otras ayudas de com-
petencia autonómica, que les permita afrontar eventua-
les dificultades económicas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040630

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:   Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Al día de la fecha se encuentran abiertas ocho inves-
tigaciones, en el Principado de Asturias, relacionadas 
con el narcotráfico.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040631

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio del Interior señala que teniendo en 
cuenta las variables de detenidos, número de decomi-
sos y denuncias con el descenso de las cantidades 
incautadas, se puede afirmar que en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias se mantienen 
unos niveles adecuados de eficacia y vigilancia sobre el 
narcotráfico.

Cabe destacar también que, en la costa asturiana, 
además de la actuación de distintas Unidades de Policía 
Judicial y Lucha contra el Crimen Organizado del 
Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, se 
cuenta además con una Patrullera de altura del Servicio 
Marítimo Provincial en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias. Igualmente, la Dirección 
Adjunta de Vigilancia Aduanera tiene unidades operati-
vas que colaboran de igual forma en la lucha contra el 
narcotráfico.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Real Decreto 313/2005, de 18 de marzo, que 
modifica el régimen de gestión de cuotas lácteas de 
forma sustancial, logra que la reserva nacional vuelva a 
recuperar su importante papel como herramienta fun-
damental de reestructuración, siendo el primer paso 
para el desarrollo del Plan de reestructuración del sec-
tor productor lácteo.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
adopta este Plan porque el sector necesitaba que se ter-
minara con la especulación de la que era objeto la cuota 
láctea ya que alcanzaba unos precios muy elevados que 
obligaban a los profesionales del sector a unos niveles 
de endeudamiento muy gravosos o, simplemente los 
excluía del acceso a la misma.

En el período 2005, finalizaban los compromisos 
para poder transferir cuota procedente de la reserva 
nacional, asignada en virtud de la Agenda 2000, por lo 
que con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
normativa ya existían formalizados e incluso pagados, 
contratos privados de compra-venta o cesión de cuotas.

Por este motivo y, a petición unánime del sector, se 
estableció una disposición transitoria del Real Decreto 
313/2005 que abre el plazo de solicitud de transferencia 
y cesión temporal del período 2005/2006, durante tan 
sólo una semana, del 1 al 8 de abril, de forma que no se 
defraudaran las expectativas de las operaciones entre 
particulares, apalabradas con anterioridad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040640

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la creación de un Museo de Escue-
las Rurales en Laviana (Asturias), hay que señalar que, 
en aplicación del Programa Proder-2 que se desarrolla 
en esa Zona de Laviana, la información al respecto 
corresponde al propio Grupo de Acción Local.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040645

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El personal destinado se incorporó a la Unidad el 
día de terminación de la obra, prestando su servicio 
inicialmente desde el Puesto de Oviedo (mismo Ayun-
tamiento al que pertenece Tudela-Veguín).
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El mobiliario no puede instalarse antes de la recep-
ción formal de la obra terminada, y el procedimiento de 
contratación y adquisición del mismo, está regulado 
por la Ley, con dilatados períodos de trámite y de fabri-
cación y entrega; por lo que no se trata de descoordina-
ción, sino de disponibilidad del inmueble para ser utili-
zado.

Por todo ello, en el Ministerio del Interior se estima 
que se ha tratado de prestar el servicio al ciudadano tan 
pronto como ha sido posible, cubriendo las necesidades 
de seguridad, especialmente en temporada veraniega, 
aun en condiciones precarias de dotación del Acuarte-
lamiento. A partir de la fecha en que se recibieron los 
muebles de oficina, el servicio comenzó a prestarse 
directamente desde las nuevas instalaciones, aunque la 
inauguración oficial de dicho Acuartelamiento se reali-
zó el 4 de agosto de 2005, contando actualmente con 
todo el material necesario para su perfecto funciona-
miento.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040648

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Plan Lácteo ha conseguido que la pérdida de 
cuota en la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias sea mínima, ya que el modelo de explotación 
asturiano coincide con el que el Plan pretende poten-
ciar: Tanto la dimensión de los estratos preferentes, el 
porcentaje de cuota total destinado a los mismos, 
como los criterios del baremo, han sido claramente 
favorecedores para los productores asturianos, por lo 
que la relación entre la cuota que tienen asignada 
éstos y las entregas que realizan, es bastante equilibra-
da.

Las explotaciones que han resultado beneficiarias 
del Plan han sido 1.087, prácticamente el 100% de los 
solicitantes, que han adquirido cuota a un precio muy 
ventajoso.

Además, a estos beneficiarios se les han adjudicado 
un total de 16.270 toneladas gratuitas procedentes de la 
reserva nacional.

Por todo lo expuesto, se puede afirmar que el resul-
tado es ampliamente satisfactorio, ya que ha permitido 
la reestructuración del sector productor asturiano.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040649

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las cantidades de leche adquiridas a ganaderos, en 
kilogramos sin ajustar por materia grasa, declaradas 
por los compradores en el período 2004/2005, se rela-
cionan en el cuadro que se adjunta como anexo.

Se incluye una columna con la suma total de las 
declaraciones mensuales. Esta cantidad asciende a 
5.980.583.464 kilogramos que es inferior en 
20.312.194 kilogramos a la declaración anual de los 
compradores, que es la que se considera a efectos de 
liquidación de la tasa láctea. La diferencia entre ambas 
cantidades se debe, principalmente, a compradores que 
no declararon alguno de los doce meses del período o 
bien a pequeñas correcciones realizadas en la anual 
para subsanar los errores cometidos en las declaracio-
nes mensuales.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040656

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La reglamentación comunitaria sobre régimen de 
tasa láctea obliga a que el ganadero pague la tasa, no 
contemplando ningún tipo de circunstancia que permita 
eximir su pago.

El pago de la tasa láctea es consecuencia directa de 
la producción de leche por encima de la cuota que tiene 
asignada el ganadero, sin embargo, la tasa no se paga 
por la cantidad de cuota rebasada, sino por la diferencia 
entre esta cantidad y los kilogramos compensados a 
nivel de comprador y a nivel nacional, resultando siem-
pre una cantidad sensiblemente inferior.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040658

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Con independencia de las actuaciones que el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación pueda reali-
zar ante las instituciones de la Unión Europea en asun-
tos relacionados con los medios de producción 
agrícolas o de cualquier otra índole, el gasóleo de uso 
agrícola cuenta ya con una importante distinción eco-
nómica en beneficio de los agricultores.

Así, mientras que el Impuesto Especial de Hidrocar-
buros para el gasóleo de automoción es de 26,90 cénti-
mos de euro por litro, en el caso del gasóleo B (agríco-
la) este impuesto se reduce a 7,87 céntimos de euro por 
litro, es decir, un 29,2% de la tasa impositiva corres-
pondiente al gasóleo A.

No obstante, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA) hará ante la UE todas aquellas 
gestiones que posibiliten dar respuesta a las necesida-
des del mundo rural, como así se está haciendo a nivel 
interno con todas las medidas que se van desarrollando 
para paliar los efectos que la subida del precio del 
crudo tiene sobre la economía agraria.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040659

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las condiciones que se exigen para el estableci-
miento de centrales de tipo combinado en Asturias, son 
las mismas que en el resto del territorio nacional. Estas 
vienen definidas básicamente en los apartados 1 y 2 del 
artículo 21 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en lo dispuesto en el Título VII 
«Procedimientos de autorización de las instalaciones 
de producción, transporte y distribución» del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministros y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y se 
desarrollan las condiciones y el procedimiento para la 
instalación de centrales de producción de energía eléc-
trica solicitadas de acuerdo con lo establecido en la Ley 
54/1997.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040663

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

No se tiene constancia de que las playas de La Pal-
mera y Huelgues estén siendo gravemente perjudicadas 
por obras realizadas por el Gobierno asturiano en la 
ampliación del Puerto de Candás.

El Ministerio de Medio Ambiente ha previsto reali-
zar un estudio batimétrico y bionómico de las inmedia-
ciones de la playa de La Palmera, con vistas a una 
posible actuación de mejora de la citada playa.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040664

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de españoles detenidos en el extranjero 
es, actualmente, de 1.559.

Se adjunta en anexo cuadro de su distribución por 
países en los que están detenidos y Comunidades Autó-
nomas de residencia.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares 
(detenidos por país y autonomía)

País Autonomía Detenidos

Alemania Sin datos 17

Andalucía 3

Aragón 2

Asturias 1

Baleares 2

Canarias 2

Castilla y León 1

Cataluña 4

Extranjero 76

Extremadura 2

Galicia 3

Madrid 9

Melilla 2

Murcia 1

País Vasco 1

Valencia 5

Total Alemania 131

Andorra Sin datos 9

Cataluña 1

Extranjero 14

Total Andorra 24

Angola Extranjero 1

Total Angola 1

Argelia Murcia 1

Total Argelia 1
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Argentina Sin datos 1
Andalucía 3
Baleares 1
Canarias 2
Cataluña 4
Extranjero 10
Extremadura 1
Galicia 1
Madrid 6
Murcia 1
Valencia 7
Total Argentina 37

Australia
 

Sin datos 4
Cataluña 3
Extranjero 1
Galicia 2
Madrid 3
Total Australia 1

Austria Madrid 1
Valencia 1
Total Austria 2

Bélgica Sin datos 5
Andalucía 1
Cataluña 1
Extranjero 24
Extremadura 1
Madrid 4
Navarra 1
País Vasco 1
Valencia 2
Total Bélgica 40

Bolivia Sin datos 8
Andalucía 2
Asturias 2
Canarias 1
Castilla y León 1
Cataluña 1
Extranjero 8
Galicia 2
Madrid 4
Valencia 3
Total Bolivia 32

Brasil Sin datos 12
Andalucía 7
Baleares 3
Canarias 5
Cantabria 1
Castilla-La Mancha 1
Castilla y León 2
Cataluña 16
Extranjero 15
Galicia 2
Madrid 4
Murcia 1
Navarra 1
País Vasco 2
Valencia 7
Total Brasil 79

Cabo Verde Aragón 1
Total Cabo Verde 1

Canadá Sin datos 2
Andalucía 1
Extranjero 2
Total Canadá 5

Chile Sin datos 1
Andalucía 3
Canarias 1
Cataluña 2
Extranjero 2
Madrid 1
Total Chile 10

Colombia Sin datos 1
Andalucía 4
Asturias 2
Canarias 2
Castilla-La Mancha 1
Cataluña 6
Extranjero 8
Extremadura 1
Galicia 2
Madrid 8
Murcia 1
Navarra 1
País Vasco 2
Valencia 8
Total Colombia 47
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Costa Rica Asturias 1
Cataluña 5
Extranjero 2
Madrid 2
Valencia 1
Total Costa Rica 11

Cuba Sin datos 2
Cataluña 1
Extranjero 1
Madrid 1
País Vasco 1
Total Cuba 6

Dinamarca Extranjero 1
Total Dinamarca 1

Ecuador Sin datos 1
Andalucía 4
Aragón 3
Baleares 1
Canarias 1
Castilla-La Mancha 1
Castilla y León 2
Cataluña 13
Extranjero 1
Extremadura 1
Galicia 1
La Rioja 1
Madrid 8
Murcia 1
Valencia 5
Total Ecuado 44

Emiratos Árabes Valencia 1
Total Emiratos Árabes 1

Estados Unidos Sin datos 6
Andalucía 6
Aragón 1
Baleares 2
Canarias 1
Castilla y León 1
Cataluña 5
Extranjero 33
Galicia 1
Madrid 7
Murcia 3
Valencia 2
Total Estados Unidos 68

Filipinas Extranjero 1
Total Filipinas 1

Francia Sin datos 53
Andalucía 17
Asturias 1
Baleares 3
Canarias 1
Cantabria 3
Castilla-La Mancha 3
Castilla y León 5
Cataluña 32
Ceuta 1
Extranjero 41
Extremadura 1
Galicia 8
Madrid 27
Melilla 1
Murcia 7
País Vasco 15
Valencia 23
Total Francia 242

Grecia Galicia 1
Total Grecia 1

Guatemala Sin datos 3
Total Guatemala 3

Guinea Ecuator. Sin datos 1
Madrid 1
Total Guinea Ecuator. 2

Hungría Extranjero 1
Total Hungría 1

Irán Madrid 1
Total Irán 1

Irlanda Valencia 1
Total Irlanda 1

Italia Sin datos 23
Andalucía 7
Castilla-La Mancha 2
Castilla y León 3
Cataluña 30
Extranjero 9
Galicia 4
Madrid 20
Murcia 3
Navarra 6
País Vasco 3
Valencia 17
Total Italia 127

Jamaica Canarias 1

Extranjero 1

Total Jamaica 2
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Japón Sin datos 1

Cataluña 3

Extremadura 1

País Vasco 1

Total Japón 6

Malta Madrid 1

Total Malta 1

Marruecos Sin datos 7

Andalucía 25

Asturias 2

Baleares 2

Canarias 1

Cantabria 1

Castilla-La Mancha 4

Castilla y León 2

Cataluña 7

Ceuta 5

Extranjero 2

Extremadura 3

Galicia 2

Madrid 9

Melilla 1

Murcia 1

País Vasco 4

Valencia 4

Total Marruecos 82

Méjico Sin datos 3

Cataluña 1

Extranjero 7

Madrid 4

Murcia 1

Total Méjico 16

Nicaragua Extranjero 1

Total Nicaragua 1

Noruega Andalucía 1

Canarias 1

Total Noruega 2

Países Bajos Sin datos 5

Andalucía 6

Canarias 3

Cataluña 3

Extranjero 1

Extremadura 1

Madrid 2

Valencia 2

Total Países Bajos 23

Pakistán Cataluña 2

Total Pakistán 2

Panamá Sin datos 1

Andalucía 1

Aragón 1

Cataluña 1

Extranjero 3

Madrid 1

Total Panamá 8

Paraguay Sin datos 1

Extranjero 2

Total Paraguay 3

Perú Sin datos 2

Andalucía 16

Aragón 2

Asturias 1

Canarias 9

Castilla-La Mancha 1

Castilla y León 3

Cataluña 35

Extranjero 5

Extremadura 1

Madrid 19

Murcia 1

Navarra 1

País Vasco 4

Valencia 7

Total Perú 107

Polonia Madrid 1

Total Polonia 1
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Portugal Sin datos 8
Andalucía 33
Aragón 1
Baleares 3
Canarias 4
Castilla-La Mancha 2
Castilla y León 3
Cataluña 14
Ceuta 3
Extranjero 18
Extremadura 6
Galicia 17
Madrid 18
Murcia 2
Navarra 1
País Vasco 3
Valencia 3
Total Portugal 139

R. Dominicana Sin datos 20
Andalucía 3
Asturias 1
Baleares 5
Canarias 1
Cantabria 1
Castilla y León 1
Cataluña 3
Extranjero 2
Madrid 3
Valencia 1
Total R. Dominicana 41

Reino Unido Sin datos 7
Andalucía 7
Aragón 2
Asturias 3
Baleares 3
Canarias 4
Cantabria 1
Cataluña 9
Extranjero 11
Galicia 3
Madrid 11
Murcia 2
Navarra 1
País Vasco 2
Valencia 3
Total Reino Unido 69

Rumania Sin datos 1

Total Rumania 1

Rusia 1

Total Rusia 1

Suecia Galicia 1

Total Suecia 1

Suiza Sin datos 3

Andalucía 1

Cataluña 2

Extranjero 8

Total Suiza 14

Surinam Sin datos 1

Aragón 1

País Vasco 1

Total Surinam 3

Trinidad Tobago Cataluña 1

Total Trinidad Tobago 1

Túnez Sin datos 1

Total Túnez 1

Ucrania Extranjero 1

Total Ucrania 1

Uruguay Valencia 1

Total Uruguay 1

Vanuatu Sin datos 1

Total Vanuatu 1

Venezuela Sin datos 18

Andalucía 14

Aragón 3

Asturias 2

Baleares 2

Canarias 7

Cataluña 11

Extranjero 4

Extremadura 1

Galicia 5

Madrid 8

Murcia 5

País Vasco 2

Valencia 14

Total Venezuela 96

Yemen Sin datos 1

Extranjero 1

Total Yemen 2

 Total detenidos 1.559
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184/040665 y 184/040666

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas de Su Señoría se sig-
nifica que se encuentra en avanzado estado de tramita-
ción, un proyecto de Convenio de Colaboración entre la 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad el Estado y el Ayuntamiento de Langreo 
(Asturias), por el que éste construirá, en un solar de 
propiedad municipal, un edificio destinado a ser la 
nueva sede del acuartelamiento de la Guardia Civil en 
la localidad.

El montante económico de la operación, se evaluará 
cuando se redacte el Proyecto de Obras de construcción 
del nuevo acuartelamiento.

Madrid, 27 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040668 y 184/040669

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Los retrasos que puedan producirse en el reparto de 
la correspondencia en las urbanizaciones dependientes 
del municipio de San Antonio de Benagéber (Valencia) 
son debidos generalmente al gran número de direccio-
nes postales incorrectas consignadas en los envíos, 
como consecuencia en gran medida del gran desarrollo 
horizontal de las construcciones, con deficiencias en la 
numeración de las fincas, rotulación de los viales, etc.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos tiene pre-
visto reformar los servicios de reparto postal en el 
municipio de San Antonio de Benagéber (Valencia) y 
urbanizaciones dependientes, para mejorar el reparto 
de la correspondencia en la zona.

A tal efecto, está realizando gestiones con el Ayun-
tamiento de dicha localidad, al objeto de profundizar en 
la ordenación del territorio municipal que permita con-
signar las direcciones postales correctamente, además 
de contar con instalaciones adecuadas para el reparto 
de la correspondencia ordinaria, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento de Prestación de Servicios 
Postales para entornos como las urbanizaciones de 
dicha localidad.

Además, se están realizando distintas acciones con 
los ciudadanos y asociaciones de vecinos, con la finali-

dad de que sean consignadas las direcciones correctas y 
completas en todos los envíos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040676

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para lograr la máxima 
protección fitosanitaria en relación con esta plaga, son 
las siguientes:

— Situación de máxima alerta en los Puntos de 
Inspección Fronterizos (PIF) respecto a las frutas cítri-
cas originarias de países donde esta plaga está presente, 
como es el caso de Sudáfrica. Ello ha implicado inspec-
ciones fitosanitarias exhaustivas y rigurosas a las mer-
cancías de estos orígenes para detectar la posible pre-
sencia de larvas vivas del insecto.

— Consideración de Cryptophelbia leucotreta 
como organismo de cuarentena a todos los efectos, a 
pesar de no estar registrado como tal en las listas comu-
nitarias, en base a las prerrogativas que la propia legis-
lación comunitaria establece cuando existe un riesgo 
fitosanitario. Esta consideración implica tolerancia 
cero respecto a la presencia de formas vivas de la plaga, 
y rechazo inmediato de la mercancía.

— Establecimiento y coordinación de un plan 
nacional de inspección fitosanitaria de los cítricos 
durante su comercialización en el mercado interior, que 
las Comunidades Autónomas deben realizar en el ejer-
cicio de sus competencias. Este plan, actualmente en 
ejecución, fue aprobado en su día por el Comité Fitosa-
nitario Nacional, y comprende un Anejo en el que está 
incluida esta plaga como organismo nocivo de atención 
preferente en la inspección. Además, se ha realizado 
recientemente, con la colaboración de la Consellería de 
Agricultura de la Comunidad Valenciana, un curso de 
información técnica adecuada, dirigido a los inspecto-
res de las Comunidades Autónomas, responsables de 
estas inspecciones.

— Realización de un análisis de riesgos de plagas 
(ARP), de acuerdo a normas y baremos internaciona-
les, necesario para plantear ante las órganos competen-
tes de la Comisión de la Unión Europea las propuestas 
o medidas legislativas que se consideren oportunas, 
especialmente en lo referente al estatus de esta plaga y 
las exigencias respecto a la misma en la legislación 
comunitaria. Para la realización de este ARP se ha soli-
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citado colaboración al Instituto Valenciano de Investi-
gación Agraria (IVIA).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040701

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:   Tomás García, Luis Juan; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Martel Gómez, Remedios, y Fuentes Pache-
co, Ana María (GS).

Respuesta:

En la próxima norma de creación del Centro Docu-
mental de la Memoria Histórica se regularán, asimis-
mo, las relaciones con los centros nacionales e interna-
cionales de similares características, si bien ha de 
señalarse que ya se mantienen contactos con el Ayunta-
miento de Vélez-Málaga para abrir una línea de futuras 
colaboraciones.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040705

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortejarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

El desarrollo de itinerarios integrales y personaliza-
dos de inserción laboral se realiza por los Servicios 
Públicos de Empleo, dentro del programa de Orienta-
ción Profesional para el empleo y asistencia al autoem-
pleo, en el marco de la normativa estatal reguladora, 
Orden de 20 de enero de 1998 (BOE 23-1-98), modifi-
cada posteriormente por la OM de 4 de febrero de 
2000. Por su parte, la Ley 56/2003 de Empleo estable-
ce, en su artículo 2.c), como un objetivo de la política 
de empleo, adoptar un enfoque preventivo facilitando 
una atención individualizada a los desempleados, 
mediante acciones integradas de políticas activas que 
mejoren su empleabilidad y, en el artículo 24, determi-
na la articulación de los servicios y políticas activas en 
favor de los desempleados en itinerarios de inserción 
laboral. Por tanto, la acción de los orientadores de los 
Servicios Públicos de Empleo, en la atención a los des-
empleados y a través de la tutoría individualizada que 

se contempla en la norma reguladora ya citada, favore-
cerá la aplicación de itinerarios profesionales ajustados 
a las particularidades específicas de los distintos tipos 
de demandantes, uno de los cuales será el de las muje-
res con bajo nivel de formación y escasos recursos.

El Servicio Público de Empleo Estatal transfiere de 
su presupuesto, previa aprobación por parte de la Con-
ferencia Sectorial para Asuntos Laborales, fondos para 
el desarrollo de las políticas activas de empleo, entre 
las que se encuentran las acciones de Orientación Pro-
fesional, excepto en la Comunidad Autónoma de País 
Vasco, Ceuta y Melilla que no han asumido, hasta el 
momento, las funciones de gestión. Por tanto, la ges-
tión de la Orientación Profesional se realiza por cada 
uno de los Servicios Públicos de Empleo de las Comu-
nidades Autónomas, pero con las premisas generales de 
atención que se han descrito.

En cualquier caso, los técnicos orientadores_ de los 
Servicios Públicos de Empleo pertenecen a la Adminis-
tración autonómica con gestión en políticas activas de 
empleo, que es la competente para gestionar las accio-
nes de orientación profesional, según su criterio y la 
norma específica que desarrolle cada Comunidad Autó-
noma, de acuerdo a sus especificidades, y en el marco 
del objetivo de política general anunciado en la Ley de 
Empleo de atención individualizada y a través de itine-
rarios de inserción profesional.

El Servicio Público de Empleo Estatal, a través del 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de 
Empleo (SISPE), recibe información de la atención 
individualizada de orientación que se realiza en todo el 
Estado, lo que le permite realizar análisis sobre el cum-
plimiento de lo establecido en la Ley de Empleo.

En esta línea, este año se ha programado un estudio 
sobre los resultados y la efectividad de los Servicios de 
Orientación que funcionan a nivel nacional.

En cuanto a las actuaciones de formación ocupacio-
nal, en el marco del Plan de Formación e Inserción 
Profesional (Plan FIP), las mujeres con bajo nivel de 
formación tienen una elevada participación en el 
mismo. Así, durante el período de vigencia del II Plan 
Nacional de Acción para la Inclusión Social 2003-
2005, del total de mujeres participantes en el Plan FIP, 
alrededor del 35% poseían al inicio del curso un nivel 
formativo equivalente o inferior a la primera etapa de 
Educación Secundaria.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040706

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).
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Respuesta:

La intermediación laboral se realiza por cada Servi-
cio Público de Empleo de acuerdo a las premisas gene-
rales y básicas establecidas en la Ley de Empleo, en su 
Título II. Capítulo I.

La aportación del Servicio Público de Empleo Esta-
tal a la mejora de todas las acciones encomendadas a 
los Servicios Públicos de Empleo se realiza fundamen-
talmente mediante transferencias, a las Comunidades 
Autónomas, que han asumido la gestión de las políticas 
activas de empleo, de fondos a través del concepto de 
«Modernización de los Servicios Públicos de Empleo». 
Estas partidas no forman parte del coste efectivo de la 
transferencia, sino que se trasvasan con el objetivo de 
que las Comunidades Autónomas, inviertan en la mejo-
ra de los recursos tanto humanos como materiales de 
sus Servicios Públicos de Empleo.

Por otra parte, el Servicio Público de Empleo Esta-
tal ha elaborado un Plan Director, uno de cuyos objeti-
vos es la mejora del funcionamiento de los Servicios 
Públicos de Empleo, para lo cual, en el 2006, se incre-
mentarán las dotaciones destinadas a modernización de 
los mismos, con la finalidad de mejorar los recursos 
humanos y los medios tecnológicos.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal ha 
iniciado el diseño de un portal de empleo que permitirá 
a los trabajadores que buscan un puesto de trabajo 
introducir sus currículum, acceder a ofertas y contactar 
con los empleadores. Estos, a su vez, podrán incluir sus 
ofertas, seleccionar candidatos y contactar con ellos. El 
portal de empleo constituirá un instrumento que, tutela-
do por el Sistema Nacional de Empleo, aportará mayor 
fluidez al proceso de intermediación laboral.

Por último, se está trabajando en la creación de un 
sitio común en red telemática que posibilite el conoci-
miento de las ofertas de empleo y oportunidades de 
formación ocupacional en todo el territorio del Estado, 
así como en el resto de los países del Espacio Económi-
co Europeo, con las debidas cautelas de seguridad en el 
tratamiento de la información.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040707

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

La reducción de la temporalidad es el objetivo fun-
damental del Programa de Fomento del Empleo que 
financia el Servicio Público de Empleo Estatal y que se 
traduce en un amplio sistema de bonificaciones de cuo-
tas a la Seguridad Social que se aplican a los nuevos 
contratos de carácter indefinido que se realicen.

En el caso de las mujeres, toda la contratación inde-
finida que se realice con ellas, está bonificada en 
mayor o menor cuantía dependiendo de determinadas 
características o situaciones en las que se encuentren. 
Esta política ha propiciado que, a lo largo del año 
2004, se hayan realizado con mujeres 374.016 contra-
tos indefinidos bonificados, lo que representó el 54% 
del total de contratos que recibieron ayudas de este 
tipo. En el período enero-septiembre de este año, las 
mujeres han sido destinatarias de 302.096 contratos 
indefinidos, en este caso, el 52% del total de contratos 
bonificados.

En cuanto al colectivo de jóvenes, aunque no tienen 
asignada una bonificación específica por el hecho de 
pertenecer a un determinado grupo de edad, estos se 
benefician de las bonificaciones a la contratación inde-
finida en la medida en que concurran en los mismos 
otras características que los hagan acreedores de dichos 
incentivos, como es el caso de que se trate de mujeres o 
de que lleven más de 6 meses en situación de desem-
pleo, entre otros. Además, muchos de los contratos 
temporales que se celebran, y que se convierten des-
pués en indefinidos, son realizados con jóvenes, bonifi-
cándose dicha transformación y, por tanto, beneficián-
dose de esta medida gran número de jóvenes.

Las personas discapacitadas se benefician tanto de 
subvenciones como de bonificaciones por la contrata-
ción indefinida, siendo éstas de mayor cuantía que en el 
resto de los colectivos, por lo que se fomenta de manera 
importante éste tipo de contratación estable. En el año 
2004 se realizaron 13.814 contratos indefinidos a 
minusválidos, y en el período enero-septiembre de 
2005, la cifra de contratos indefinidos con personas de 
este colectivo ascendió a 12.380.

Por último, la contratación de personas pertene-
cientes a minorías étnicas, así como de inmigrantes, 
puede ser también objeto de bonificación si son catalo-
gados como desempleados en situación de exclusión 
social o si concurre en ellos alguna de las característi-
cas que la normativa exige para tener derecho a bonifi-
caciones.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040714

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
establece como uno de los principales objetivos de la 
política de empleo «el asegurar políticas adecuadas 
de integración laboral dirigidas a aquellos colectivos 
que presenten mayores dificultades de inserción labo-
ral».

A tal efecto, en el artículo 26 de la citada ley se 
señala lo siguiente: «el Gobierno y las comunidades 
autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos 
constitucionales y estatutarios, así como con los com-
promisos asumidos en el ámbito de la Unión Europea, 
programas específicos destinados a fomentar el 
empleo de las personas con especiales dificultades de 
integración en el mercado de trabajo... Teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias de estos colecti-
vos, los servicios públicos de empleo asegurarán el 
diseño de itinerarios de inserción que combinen las 
diferentes medidas y políticas, debidamente ordena-
das y ajustadas al perfil profesional de estos desem-
pleados y a sus necesidades específicas. Cuando ello 
sea necesario, los servicios públicos de empleo valo-
rarán la necesidad de coordinación con los servicios 
sociales para dar una mejor atención al desemplea-
do».

Por tanto, el desarrollo, por parte de los servicios 
públicos de empleo, de acciones que faciliten la inser-
ción laboral de los desempleados con especiales difi-
cultades para encontrar un empleo, como es el caso de 
los perceptores de rentas mínimas de inserción, consti-
tuye un mandato legal, que debe ser tenido en cuenta en 
la planificación y programación de acciones por parte 
de los servicios públicos que gestionan las políticas de 
apoyo al empleo.

Dado que en la mayor parte de las Comunidades 
Autónomas, la gestión de estas políticas se encuentra 
transferida, son ellas las que programan y desarrollan, 
en su ámbito territorial, las actividades de apoyo a la 
inserción laboral de esos colectivos. Por su parte, el 
Servicio Público de Empleo Estatal aplica el mandato 
legal de atención prioritaria a colectivos con especiales 
dificultades de inserción, en el territorio que gestiona 
de forma directa y que, en la actualidad, se circunscribe 
al País Vasco, Ceuta y Melilla.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040716

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

Con el objetivo de promover la igualdad entre muje-
res y hombres en el ámbito laboral, dentro del marco de 
la aprobación del IV Plan de Igualdad de Oportunida-
des entre mujeres y hombres, 2003-2006, se llevó a 
cabo la campaña publicitaria «Igualdad de Oportunida-
des entre mujeres y hombres en el ámbito laboral». Con 
esta campaña se pretendió favorecer la conciliación de 
la vida familiar y laboral, informando de los planes de 
creación de guarderías en el entorno de las empresas, 
así como sensibilizar contra la discriminación salarial 
de las mujeres.

El lema utilizado en relación a la creación de guar-
derías fue «Ahora tu trabajo y tu familia van de la 
mano». El lema empleado respecto a la lucha contra la 
discriminación salarial fue «¿Pagas menos por ser 
mujer? Pues que no te paguen menos por tu trabajo».

Asimismo se realizaron varios anuncios publicita-
rios, consistentes en un «spot» de una duración de 25 
segundos y una cuña publicitaria de 25 segundos sobre 
la creación de guarderías, y un «spot» de 30 segundos 
de duración, así como una cuña publicitaria de 25 
segundos sobre la lucha contra la discriminación sala-
rial. La campaña publicitaria fue emitida en medios de 
comunicación televisivos y radiofónicos, en emisoras 
de ámbito nacional.

Posteriormente, y de manera puntual, se realizaron 
cuñas publicitarias con motivo del día 8 de marzo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040717

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

El Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) ha 
realizado estudios sobre actividades económicas y ocu-
paciones que han sufrido transformaciones y cambios 
en el desarrollo profesional, que, si bien no son especí-
ficos para los beneficiarios establecidos en los Planes 
Sectoriales incluidos en el II Plan Nacional de Acción 
para la Inclusión Social, sí pueden ser aplicables a 
alguno de los colectivos a los que se hace referencia en 
los citados planes.

Estos estudios, realizados en los dos últimos años por 
el Observatorio Ocupacional del SPEE, sobre actividades 
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y puestos de trabajo con tendencia a la transformación, 
cambio o a la desaparición para desarrollar programas de 
readaptación y ajuste profesional y laboral, son: «Inci-
dencia de la Sociedad de la Información en el mercado de 
trabajo. Ocupaciones afectadas por las nuevas formas de 
trabajo» y «Ocupaciones generadoras de empleo y sus 
perfiles ocupacionales en las actividades de Hostelería, 
Construcción, Industrias Alimentarias, Turismo y Otras 
Actividades Empresariales». La información recogida en 
ambos estudios es útil para cualquier colectivo, ya que se 
refiere fundamentalmente al comportamiento de las ocu-
paciones en el mercado de trabajo.

Asimismo, el Observatorio Ocupacional elabora 
informes de mercado de trabajo con periodicidad anual 
sobre diferentes colectivos, entre ellos el de mujeres, 
cuyos datos son de gran utilidad, ya que ofrecen infor-
mación sobre ocupaciones con mayor número de muje-
res demandantes de empleo, ocupaciones con mayor 
número de contratos a mujeres, ocupaciones en las que 
la presencia de mujeres es más relevante (demanda y 
contratación), rotación de los contratos en las ocupa-
ciones más relevantes y movilidad geográfica.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040718

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

En el Plan Nacional de Acción para el Empleo se 
recogen una serie de bonificaciones encaminadas a 
fomentar la contratación de la mujer y, por tanto, esti-
mular la participación de ésta, de manera más activa, en 
el mercado de trabajo, existiendo mayores incentivos 
para el colectivo femenino. Estas medidas se han instru-
mentado en el Programa de Fomento de Empleo para el 
año 2005, aprobado por la disposición adicional cuadra-
gésima séptima de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

Por otra parte, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, establece el compromiso por parte de los pode-
res públicos de «organizar la gestión de las políticas 
activas de tal forma que el colectivo femenino se benefi-
cie de la aplicación de tales políticas en proporción equi-
valente a su peso en el colectivo de desempleados». 
Dado que la Ley de Empleo constituye la norma básica 
por la que se han de regir las diferentes actuaciones de 
apoyo al empleo financiadas con recursos estatales, las 
Comunidades Autónomas que tienen transferida la com-
petencia de gestión de las mismas están obligadas a 
organizarlas, ateniéndose a estos principios que la Ley 

de Empleo establece. Por tanto, en cada ámbito territo-
rial, las políticas activas que se desarrollen deben tener 
en cuenta que la participación femenina en las mismas 
debe ser, al menos, la señalada en la citada Ley.

Por otro lado, desde el punto de vista de la forma-
ción, la normativa sobre el Pan Nacional de Formación 
e Inserción Profesional, que comprende el conjunto de 
acciones de formación ocupacional dirigidas a los tra-
bajadores desempleados, establece una preferencia de 
determinados colectivos para participar en las acciones, 
entre los que se encuentran de forma especial el de las 
mujeres que quieran reintegrarse a la vida activa.

Durante el período de vigencia del II Plan Nacional 
de Acción para la Inclusión Social 2003-2005, la parti-
cipación de las mujeres en acciones del Plan FIP fue 
mayoritaria, en tomo al 60% del total.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040719

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pin Arboledas, Margarita; Cedrés Rodríguez, 
Olivia, y Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Respuesta:

El Servicio Público Estatal ha firmado Convenios de 
Colaboración en materia de empleo con los Gobiernos 
de las Comunidades Autónomas de Extremadura y 
Canarias, cuya finalidad, entre otras, es la integración 
de las personas con riesgo de exclusión social. La ges-
tión de los Planes contenidos en dichos Convenios es 
competencia de cada Comunidad Autónoma, que cuen-
tan, para la realización de dichos planes, con la colabo-
ración de agentes y entidades sociales, entre ellas, las 
ONGs. El Servicio Público de Empleo Estatal aporta 
recursos para financiar las actuaciones.

Por otra parte, el Programa de Fomento de Empleo 
para 2005 incluye bonificaciones en las cuotas de la 
Seguridad Social para las empresas y las entidades sin 
ánimo de lucro que contraten, tanto de forma indefinida 
como temporal, a trabajadores desempleados en situa-
ción de exclusión social. Con ello se trata de impulsar 
la contratación de un colectivo de personas con dificul-
tades muy graves de inserción laboral y con peligro de 
marginación social.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040722

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Con fecha 19 de mayo de 2004, Endesa Ciclos 
Combinados, S. L., presentó una solicitud dirigida a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para que, 
previa la tramitación oportuna, se concediera autoriza-
ción administrativa, se aprobara el proyecto de ejecu-
ción y se declarara, en concreto, la utilidad pública de 
la línea subterránea a 220 kV de conexión de la Central 
de Generación Ciclo Combinado Guadaira con la Sub-
estación Quintos.

Al no estar la Central de Ciclo Combinado Guadaira 
autorizada, el Área Funcional de Industria y Energía 
solicitó al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
instrucciones sobre la procedencia o no de iniciar el 
trámite de información pública y la información a otras 
administraciones.

Con fecha 30 de septiembre de 2004 se recibió 
contestación en la que se aclaraba que no existe 
inconveniente alguno ya que la Central y la línea son 
instalaciones diferentes con tramitación independien-
te.

El artículo 122 del Real Decreto 1995/2000, que 
regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, determi-

na que el peticionario presentará ante las Áreas de 
Industria de las Delegaciones de Gobierno de las pro-
vincias donde radique la instalación la correspondiente 
solicitud de autorización administrativa, y el artículo 
125 de dicho Real Decreto dispone que las solicitudes 
formulada conforme al artículo 122, se someterán al 
trámite de información pública.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040723

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Se adjuntan en anexo las distintas tablas donde se 
recoge la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040730

(184) Pregunta escrita Congreso

ANEXO
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Leishmaniasis: Casos y tasas por 100.000 habitantes a nivel nacional.
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Fuente: INE Movimiento Natural de la Población. Datos de mortalidad 2002 último año publicado.

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En el Proyecto de Presupuestos de la Seguridad 
Social para el ejercicio 2006, está previsto el crédito 
suficiente para realizar el correspondiente estudio geo-
técnico y topográfico de un solar sito en la C/ Pacífico 
de Málaga, destinado a la construcción de un edificio 
que aloje los servicios que la Seguridad Social tiene en 
la provincia de Málaga.

Una vez finalizada la construcción del mismo y en 
el supuesto de que la sede del Instituto Social de la 
Marina se traslade al nuevo edificio, el actual habría de 
ponerse a disposición de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, como titular del patrimonio único de 
la Seguridad Social.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040731 y 184/041420

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Con carácter general, en materia de violencia 
doméstica como ante cualquier otro hecho delictivo, 
todos los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado tienen la obligación de realizar 
las actuaciones que resulten procedentes.

No obstante, en cuanto a los efectivos especializa-
dos existentes, se señala lo siguiente:

En el ámbito territorial del Cuerpo Nacional de 
Policía, los efectivos de los Servicios de Asistencia a la 
Mujer (SAM) y los integrantes de las Unidades de Pre-
vención, Asistencia y Protección a la Mujer Maltratada 
(UPAP), en dicha Comunidad son 75 y 51, respectiva-
mente, lo que supone un total de 126 efectivos, con la 
siguiente distribución por provincias:

Provincia Servicio Dotación

Almería SAM 9

UPAP 6
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Cádiz SAM 25

UPAP 3

Córdoba SAM 8

UPAP 4

Granada SAM 6

UPAP 11

Huelva SAM 3

UPAP 3

Jaén SAM 6

UPAP 5

Málaga SAM 11

UPAP 10

Sevilla SAF 7

UPAP 9

Por lo que se refiere al Cuerpo de la Guardia Civil, 
62 funcionarios componen el personal de los EMUMEs 
(Equipos o Especialistas Mujer-Menor), de las Seccio-
nes de Investigación y de los Equipos Territoriales 
(comarcales), pertenecientes a 44 puntos de atención 
especializada, con la siguiente distribución provincial:

Provincia Especialistas

Almería 7

Cádiz 10

Córdoba 6

Granada 8

Huelva 7

Jaén 5

Málaga 11

Sevilla 8

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040732

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriel, Ángeles, y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

A continuación se facilita la inversión realizada por 
la sociedad estatal, Aguas de la Cuenca del Sur, ACU-
SUR, en el ejercicio 2005, desde enero hasta 20 de 
septiembre de 2005.

Sociedad o ente público: Aguas de la Cuenca del Sur, S. A.

Inversión (Descripción) Pro-
vincia

Inversión  
realizada 

enero-sep-
tiembre 

2005 
(euros)

N.o 
orden Proyecto

1 Conexión Negratín-Almanzora 04 5.508.244

2 Conexión presa Almanzora-
Poniente Almeriense Fase I 04 2.400.059

3 Defensa y Recarga acuíferos del 
Poniente Almeriense 04

4 Desaladora de agua de Mar de 
Carboneras 04 3.326.442

5 Impulsión Desaladora Venta del 
Pobre 04 550.361

6 Mejora gestión del agua en Alme-
ría (Programa de control de sumi-
nistros y calidad de las aguas) 04 73.041

7 Aprovechamiento de los recursos 
hídricos subterraneos del Bajo 
Guadalhorce y desalinizadora de 
El Atabal 29 927.061

8 Recrecimiento de la Presa de la 
Concepción 29

9 Mejora de conexión Málaga-Costa 
del Sol Occidental 29 21.182

10 Presa de Cerro Blanco (Río Gran-
de) 29

11 Conducción Presa de Cerro Blan-
co-ETAP de El Atabal 29 14.411

12 Corrección de Vertidos salinos al 
Embalse Guadalhorce 29 245.796

13 Mejora de la Red Antigua de Rie-
gos del Río Guadalhorce 29

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040734

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

En anexo adjunto se especifica la evolución del 
número de trabajadores extranjeros afiliados y en alta a 
la Seguridad Social, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, durante el período enero/2004 a agosto/
2005.
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Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Evolución del número de trabajadores extranjeros afi-
liados y en alta a la Seguridad Social en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (enero/2004 a agosto/2005)

Período Número

31-01-2004 102.705

31-12-2004 112.900

31-08-2005 175-652

184/040735

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

La campaña Todos en Internet fue inaugurada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el día 21 de sep-
tiembre de 2004 con una rueda de prensa en cada una 
de las provincias andaluzas: 21 septiembre de 2004 en 
Sevilla (autonómica y provincial), 23 septiembre de 
2004 en Córdoba, 1 diciembre de 2004: Huelva, 12 
enero de 2005 en Granada, 7 febrero de 2005 en Jaén, 8 
febrero de 2005 en Málaga, 9 febrero de 2005 en Cádiz 
y 5 abril de 2005 en Almería.

Hasta la fecha se ha llevado a cabo la actividad de 
sensibilización prevista mediante aulas de Internet 
móviles e itinerantes en las ocho provincias que confor-
man la Comunidad Autónoma.

En cada una de las distintas provincias andaluzas se 
ha desarrollado con total normalidad la acción de sensi-
bilización, habiéndose llegado a los objetivos plantea-
dos hasta junio de 2005. Así, el total de ciudadanos 
desde el comienzo de la campaña en Andalucía ha sido 
de 161.206 (datos hasta junio de 2005), lo que significa 
un 100% de cumplimiento. Este dato puede ser des-
agregado por provincias de la siguiente manera:

— Sevilla: 26.000.
— Málaga: 24.600.
— Córdoba: 22.300.
— Cádiz: 21.300.
— Almería: 18.500.
— Granada: 18.000.
— Huelva: 16.100.
— Jaén: 14.100.

Para llegar a este número de ciudadanos sensibiliza-
dos se ha establecido un plan de actuación directamente 

proporcional al número de habitantes de cada provin-
cia, número de municipios, dispersión geográfica, etc. 
A continuación se desglosa la actividad de las aulas 
itinerantes y móviles en cada una de las provincias de 
la Comunidad Autónoma andaluza:

— Sevilla: más de 12 localidades visitadas (Dos 
Hermanas, Coria del Río, Camas, Tomares, Carmona, 
Écija, Arahal...), en un tiempo de actuación de 120 días. 
Más de 50 localidades visitadas con aula móvil, con un 
promedio de actividad de 60 días.

— Málaga: más de 16 localidades visitadas (Ante-
quera, Ronda, Marbella, Mijas, Coín, Benalmádena, 
Álora, Nerja, Fuergirola, Alahurín el Grande, Alahurín 
de la Torre...), en un tiempo de actuación de 140 días. 
Más de 30 localidades visitadas con aula móvil, con un 
promedio de actividad de 40 días.

— Córdoba: más de 10 localidades visitadas 
(Baena, Lucena, Puente Genil, Pozoblanco, Montilla, 
Cabra, Montoro, La Carlota, Villa del Río...), en un 
tiempo de actuación de 100 días. Más de 25 localidades 
visitadas con aula móvil, con un promedio de actividad 
de 30 días.

— Cádiz: más de 8 localidades visitadas (Rota, 
Jerez, Cádiz, San Fernando, La Línea de la Concep-
ción, Algeciras, Barbate...), en un tiempo de actuación 
de 100 días. Más de 25 localidades visitadas con aula 
móvil, con un promedio de actividad de 30 días.

— Almería: más de 8 localidades visitadas (El 
Ejido, Adra, Roquetas de Mar, Cuevas de Almanzora, 
Albox, Huercal-Overa...), en un tiempo de actuación de 
80 días. Más de 25 localidades visitadas con aula 
móvil, con un promedio de actividad de 30 días.

— Granada: más de 11 localidades visitadas (Gra-
nada, La Zubia, Pinos Puente, Baza, Loja, Motril...), en 
un tiempo de actuación de 90 días. Más de 25 localida-
des visitadas con aula móvil, con un promedio de acti-
vidad de 30 días.

— Huelva: más de 9 localidades visitadas (Gibra-
león, Isla Cristina, Lepe, Cartaza, Almonte...), en un 
tiempo de actuación de 70 días. Más de 25 localidades 
visitadas con aula móvil, con un promedio de actividad 
de 30 días.

— Jaén: más de 8 localidades visitadas (La Caro-
lina, Jaén, Bailén, Andújar, Baeza, Martos, Torredonji-
meno...), en un tiempo de actuación de 60 días. Más de 
25 localidades visitadas con aula móvil, con un prome-
dio de actividad de 30 días.

Además de las rutas planificadas, cuyo objetivo 
básico es el de acudir a núcleos rurales, se han visitado 
localizaciones especiales donde la campaña ha aporta-
do un valor añadido a la actividad: Centro de Rehabili-
tación de Toxicómanos Mijas (FADA), Fibes (Sevilla), 
Feria de Muestras de Ronda, y Universidad de Málaga.

Por otro lado, se ha llevado a cabo también una acti-
vidad especial con motivo del período vacacional, com-
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prendido entre el 18 de julio y el 3 de septiembre de 
2005.

Los objetivos se han centrado en las costas de la 
península ibérica. Las playas andaluzas han jugado un 
papel importante en cuanto a la zona de actividad, 
visitando un total de más de 34 playas de gran afluen-
cia e interés turístico nacional. De modo más concre-
to:

1. En Málaga se han visitado 11 localidades (Este-
pona, Marbella, Rincón de la Victoria, Manilva, Mijas 
costa, Torremolinos, San Pedro de Alcántara, Arroyo 
de la Miel...) durante 26 días.

2. En Cádiz se han visitado 8 localidades (Rota, 
San Fernando, Conil de la Frontera, Barbate...) durante 
19 días de actividad.

3. En Almería se han visitado 7 localidades 
(Garrucha, Mojácar, Carboneras, San José...) durante 
14 días de actividad.

4. En Granada se han visitado 4 localidades (Cas-
tell de Ferro, Motril, Salobreña, Almuñecar...) durante 
11 días de actividad.

5. En Huelva se han visitado 7 localidades (Isla 
Cristina, La Antilla, Punta Umbría, Matalascañas...) 
durante 12 días de actividad.

Estas actuaciones, por su carácter especial en 
período vacacional, han estado además dinamizadas 
junto con otras actividades complementarias, como 
Aqua Soccer, Scalextric gigante, promotores..., y por 
el sector privado con promociones especiales de vera-
no.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040736

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El número de inmigrantes que han regularizado su 
situación en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
desde el 7 de febrero 2005 al 7 de mayo de 2005, en 
el proceso de normalización previsto en la disposi-
ción transitoria 3.a de RD 23 93/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000 es de 70.656, a fecha 19 de sep-
tiembre.

Los principales sectores de actividad laboral son 
agricultura (25.336), servicio doméstico (14.401), 
construcción (7.571), y sector servicios (9.832).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040743

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

Siguiendo instrucciones del Alcalde de Nueva 
Orleans, los españoles que se encontraban en las zonas 
afectadas por el paso del huracán «Katrina», se vieron 
obligados a evacuar la ciudad.

El paso del huracán provocó la interrupción de todas 
las comunicaciones y del suministro eléctrico, lo que 
hizo que los repetidores y los teléfonos móviles dejaran 
de estar operativos.

El Cónsul de España en Nueva Orleáns se vio obli-
gado a evacuar la ciudad y, en cuanto pudo, se instaló 
en Baton Rouge, menos afectado por el huracán, con el 
fin de atender desde allí a las numerosas llamadas tele-
fónicas y gestionar las ayudas que los españoles, con 
diversas necesidades, han venido solicitando. Desde 
esa Oficina Consular temporal y desde el Consulado de 
España en Houston se informó a los ciudadanos espa-
ñoles que a ellas se dirigían, de la posibilidad de con-
tactar con sus Comunidades Autónomas por si éstas 
pudieran prestarles alguna ayuda.

Sólo recientemente, el Cónsul de España en Nueva 
Orleáns consiguió volver a la ciudad y observar los 
daños existentes en el Consulado.

Independientemente de los destrozos causados por 
el paso del huracán, no es posible reabrir el Consulado, 
pues el Departamento de Estado de los Estados Unidos 
no permite el retorno hasta que cese el riesgo de epide-
mias.

No se tienen noticias de que algún ciudadano español 
y por tanto de ningún canario, se haya visto seriamente 
afectado físicamente. Todavía es imposible contactar con 
ellos, pero ellos sí pueden contactar si necesitan alguna 
ayuda. Entre las ayudas solicitadas no se ha detectado 
ninguna persona con procedencia canaria.

El Departamento de Estado de los Estados Unidos, 
en una comunicación oficial a todas las Embajadas 
acreditadas, informó en su momento que entre las vícti-
mas no había ciudadanos extranjeros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040752

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Pliego de Bases para la redacción de los Proyec-
tos de Acondicionamiento y Reparación de Infraestruc-
tura, Zona Regable de Vegas Bajas, bajo la clave 
04.803.226/0311, aprobado técnicamente el 13 de 
febrero de 2003, se encuentra pendiente de habilitación 
económica.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040753

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

La preocupación del Gobierno español sobre la res-
puesta del Gobierno de Marruecos a los incidentes 
causados a raíz de las manifestaciones de mayo pasado 
ha sido expresada en varias ocasiones a los máximos 
responsables de la diplomacia marroquí, tanto bilateral-
mente como a través de la Unión Europea.

Recientemente, con ocasión del encuentro manteni-
do al margen de la Asamblea General de Naciones 
Unidas en Nueva York con el Ministro marroquí Sr. 
Benaissa, el Ministro español de Asuntos Exteriores y 
Cooperación le ha transmitido su preocupación por la 
situación de los saharauis detenidos.

En ése y otros diversos contactos con las autoridades 
marroquíes, se ha expresado la necesidad de respetar los 
derechos individuales de detenidos y procesados, y de 
que la información sea tratada con transparencia.

El Gobierno entiende que la defensa de los derechos 
del pueblo saharaui es indisociable de la búsqueda de 
un arreglo definitivo del conflicto, y en ese sentido ha 
adquirido un compromiso activo, movilizando a todos 
los actores relevantes incluida Naciones Unidas.

Así, el Ministro Sr. Moratinos efectuó constantes 
gestiones cerca del Secretario General de Naciones 
Unidas, las partes (Marruecos y el Frente POLISA-
RIO), y los países vecinos o interesados para desblo-
quear el estancamiento político del conflicto mediante 
un nuevo esfuerzo, liderado por NNUU, para dar un 
horizonte político al problema del Sahara Occidental. 
Gracias a esos y otros esfuerzos, el referido Secretario 
General ha nombrado ya al Embajador holandés Peter 

Van Walsum como Enviado Personal y al italiano Fran-
cesco Bastagli como Representante Especial, responsa-
ble de MINURSO.

Con los nombramientos antedichos se abre una 
nueva dinámica política en la que deberán implicarse 
plenamente todos los actores.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040755

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio, y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Respuesta:

En anexo, se remiten los datos sobre paro registrado 
en la provincia de Almería desde el año 1990, con des-
glose mensual. En relación con ello, conviene realizar 
algunas precisiones relativas al cambio de sistema de 
cómputo de esta variable que ha tenido lugar a partir de 
mayo de este año y que afecta, de forma importante, a 
la comparación de los datos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y puesta 
en marcha fue acordado en el grupo de trabajo de 
Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo, Estatal y de las Comuni-
dades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas a 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística de 
acuerdo con la norma que regula el cómputo del paro 
registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 
1985).

Sin embargo, la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la confec-
ción estadística y de un mejor encuadramiento de los 
desempleados. Las nuevas cifras no suponen incremen-
to del paro real existente en la sociedad española, ni en 
cómputo total, ni en ningún ámbito territorial, tal y 
como se recoge en las declaraciones institucionales 
suscritas por las Comunidades Autónomas y los agen-
tes sociales al respecto.

Todas las aclaraciones detalladas sobre el pro~eso 
de sustitución del sistema SILE por el SISPE, así como 
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el detalle exhaustivo de estas consideraciones, está a 
disposición de todos los ciudadanos en la página web 
del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), 
en la URL: http://www.inem.es. Una vez en esta pági-
na, se accede a la información descrita pulsando, suce-
sivamente, los textos: «Publicaciones»-«Avance de 
datos»-«Descarga de datos»; y también, desde aquí, se 
accede a «Nueva estadística de empleo según gestión 
SISPE»-«Simulación estadística antigua».

De este modo se dispone de la reconstrucción de las 
cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001; tanto para el total nacional, como para 
las Comunidades Autónomas. Y este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
(anterior sistema de información) que puedan aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la web, referidas a datos SILE, desde 
mayo de 2005 en adelante, así como los datos SISPE, 
desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son estimacio-
nes estadísticas que, en rigor, no deben de ser someti-
das a comparaciones.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040756

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la naturaleza de las 
medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley 11/2005, y 
se reafirma en su convicción de que, adoptarlas, ha per-
mitido prevenir males mayores. Así, desde la entrada 
en vigor del mismo, el 22 de julio, hasta el 18 de sep-
tiembre, los incendios forestales disminuyeron un 
21,14%, con respecto a la media del decenio.

Lo ideal sería que lloviese cuando conviniera a toda 
la sociedad, que las temperaturas nunca fuesen extre-
mas y que, de producirse la carencia de lluvias y las 
altas temperaturas, ambas circunstancias no se conju-
gasen, pero la realidad no es así. Por ello, precisamente, 
el Real Decreto-Ley 11/2005, comienza su preámbulo 
o exposición de motivos explicando que:

«Como consecuencia de que España lleva padecien-
do, desde hace algunos meses, una de las más graves 
sequías de las últimas décadas, y de las altas temperatu-
ras que se están registrando en el presente período esti-
val, el riesgo de que se produzcan incendios y de que 
éstos tengan efectos devastadores es extraordinaria-
mente alto. Cualquier descuido, cualquier negligencia, 
puede desencadenar, en estas adversas condiciones, 
situaciones verdaderamente catastróficas».

«Por desgracia, alguna de estas situaciones se ha 
producido ya. El incendio originado en la provincia de 
Guadalajara la tarde del sábado 16 de julio causó la 
pérdida de 11 vidas humanas, además de arrasar más de 
12.000 hectáreas de masa forestal y pasto».

«La trágica magnitud de estos hechos y de sus con-
secuencias obliga a los poderes públicos a adoptar 
medidas extraordinarias, en el marco del principio 
constitucional de solidaridad y por aplicación de los de 
equidad e igualdad de trato en relación con situaciones 
precedentes».

No se puede negar la veracidad de tan dramáticos 
hechos y circunstancias ante las que un Gobierno res-
ponsable sólo puede aplicar criterios de interés general 
y adoptar medidas excepcionales que tiendan a reducir 
el riesgo, aunque dichas medidas acarreen ciertos sacri-
ficios e incomodidades, en la seguridad de que la socie-
dad española, no sólo comprende sino que demanda la 
adopción de las mismas.

El Gobierno entiende que los cazadores, familiari-
zados con el entorno natural en el que se desarrolla su 
actividad deportiva, son plenamente conscientes de la 
necesidad de evitar los riesgos y que cualquier descui-
do o negligencia, puede desencadenar situaciones 
catastróficas. Eso explica prohibiciones como las esta-
blecidas en el artículo 13 del Real Decreto Ley 11/
2005.

Por otro lado, la actividad cinegética, como tantas 
otras, está supeditada a los avatares de la naturaleza, lo 
que obliga a regularía racionalmente para que su apro-
vechamiento sea sostenible. De ello, la necesidad de 
establecer anualmente períodos de veda, conforme a las 
circunstancias que correspondan al caso, llegando 
incluso al establecimiento de moratorias.

El contenido del Real Decreto-Ley 11/2005 prohíbe 
en su artículo 13, en todo el territorio nacional, encen-
der fuego en espacios abiertos, rastrojos, pastos, zonas 
recreativas y de acampada y áreas de descanso.

En los territorios definidos por el artículo 5 de la 
Ley 43/2003, es decir, el territorio definido como 
monte, se prohíbe la circulación de vehículos de motor 
por las pistas forestales en que no existan servidumbres 
de paso, si bien pueden ser exceptuados de la prohibi-
ción si la Administración Autonómica los autorizara 
expresamente.

Se prohíbe también el tránsito de personas en las 
zonas que sean declaradas de alto riesgo por las Admi-
nistraciones Autonómicas, pero la actividad cinegética 
no está prohibida y si en algunos casos ha podido verse 
afectada, los profesionales y los aficionados del sector 
lo entenderán, como parte de un ejercicio de correspon-
sabilidad ciudadana.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040760 a 184/040762

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Gobierno es sensible a la evolución de los merca-
dos y al proceso de formación de precios de los alimen-
tos.

Para poder realizar comparaciones entre los precios 
en origen y en destino es imprescindible tener en cuen-
ta los procesos que añaden valor al producto y definir 
bien la variedad del producto que se analiza.

Por otra parte, las causas que provocan variaciones de 
precios de los productos perecederos, desde el productor 
hasta el consumidor, son múltiples y pueden ser de tipo 
coyuntural, fundamentalmente por desequilibrios entre 
la oferta y la demanda, o bien de tipo estructural.

Las causas de tipo estructural hacen a los mercados 
ineficientes y, para tratar de mejorar su eficacia, el 
Gobierno ha puesto en marcha el Plan de Dinamización 
de la economia e impulso de la productividad.

En lo relativo al comercio agroalimentario y, desde 
la puesta en marcha del Plan, el Ministerio de Agricul-
tura Pesca y Alimentación, conjuntamente con el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la 
empresa pública MERCASA, está trabajando, desde 
abril de 2005, para conseguir mayor competencia en el 
mercado, mayor transparencia en el proceso de forma-
ción de precios y mayor grado de integración en ori-
gen.

Asimismo y, anteriormente a esa fecha, se vienen 
publicando en las páginas web de ambos Ministerios y 
de MERCASA los precios en origen y destino de una 
selección de productos agroalimentarios frescos.

Una vez sea presentado el Plan por el Ministerig de 
Industria, Turismo y Comercio, ambos Departamentos 
seguirán trabajando con el objetivo de incrementar la 
competencia y mejorar la transparencia del mercado, 
cuyas conclusiones irán difundiendo oportunamente.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040763 y 184/040764

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Desde el ámbito de competencias del área de Segu-
ridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les, se informa de que la modificación de la estructura 
del Sistema de la Seguridad Social constituye una de 
las Recomendaciones (la 4.a) de la renovación del Pacto 
de Toledo y, como tal, ha quedado incluida en el ámbito 
de debate con los interlocutores sociales, en el marco 
de la «Mesa de Seguridad Social» constituida dentro 
del «Diálogo Social» que lleva a cabo el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales al amparo de la «Declara-
ción Social» suscrita por el Presidente del Gobierno y 
los máximos representantes de las Organizaciones 
Sociales más representativas, el pasado verano.

Dentro de la Mesa de Seguridad Social, se ha cons-
tituido un «Grupo de reforma del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social» (en el que, además de 
los Departamentos y Organismos implicados, están 
representadas las Organizaciones sociales más repre-
sentativas, así como organizaciones específicamente 
agrarias como la Asociación de Jóvenes Agricultores 
—ASAJA— la Coordinadora de Organizaciones de 
Agricultores y Ganaderos —COAG— y la Unión de 
Pequeños Agricultores —UPA—).

En el seno de dicho Grupo se ha formulado una pri-
mera propuesta por parte de la Administración, si bien, 
habrá de esperarse a los resultados de los trabajos y aná-
lisis que se llevarán a cabo por el citado Grupo de Tra-
bajo para poder establecer cuáles van a ser las líneas de 
modificación del Régimen Especial Agrario, así como 
la previsión temporal para abordar dicha reforma.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040767

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que tras unas primeras conversacio-
nes con la compañía sobre la posibilidad de aportar 
parte de la salmuera de la planta de Torrevieja, se está a 
la espera de decisiones de la citada compañía.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040768

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el vertido de la salmuera se ha 
estudiado con una modelización matemática y se ha 
comprobado que, con la dilución con agua de mar esta-
blecida en el proyecto, no existe peligro para las prade-
ras existentes, situadas a una importante distancia al 
norte de la zona de vertido.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040773

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Díez, Joaquín María (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte, depen-
diente del Ministerio de Medio Ambiente, está ejecu-
tando las obras incluidas dentro del «Proyecto de los 
colectores generales del río Miño en Lugo. Tramo N-
VI», en la zona correspondiente al «Parque del río 
Miño», de titularidad municipal.

Dichas obras afectan a una zona de recreo por lo 
que, con el fin de cumplir con la legislación vigente en 
materia de seguridad y salud, la Confederación Hidro-
gráfica del Norte solicitó al Ayuntamiento de Lugo el 
cierre provisional de esta área tratando de evitar riesgos 
innecesarios a los usuarios de la misma.

En lo referente a los aspectos ambientales de las 
obras que preocupan a Su Señoría, son objeto de 
consideración en el proyecto que contempla que, a 
su finalización, se llevarán a cabo trabajos de cierre 
de las zanjas con tierra vegetal, siembra de césped 
de idéntica variedad a la existente, reposición del 
arbolado, reposición de la instalación de alumbrado, 
etc.

Como medida preventiva, la Dirección de obra ha 
realizado, y consensuado con los responsables del área 
de medioambiente del Ayuntamiento de Lugo, un 
inventario ambiental del estado inicial en el que se 
encontraba el parque antes del comienzo de las obras. 
Este documento, entregado al Ayuntamiento y a la 
empresa adjudicataria de las obras, será la base para los 
trabajos de reposición.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040774

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Gobierno español es consciente y ha tenido muy 
en cuenta el contenido de los informes citados en la 
pregunta.

Es importante destacar que en el informe de estas 
organizaciones no gubernamentales se alaba el hecho 
de que se hayan podido remitir las estadísticas al Con-
greso de los Diputados cuatro meses antes de lo acaeci-
do en años anteriores, y que las mismas incluyan por 
primera vez el valor de lo exportado por categoría de 
producto y país de destino.

En las criticas efectuadas por estas organizaciones 
son cuestionadas las exportaciones a una serie de paí-
ses, entre ellos se encuentran: Arabia Saudita, Colom-
bia, Estados Unidos, Israel, Ghana y Zimbabwe. Ante 
lo anterior, cabe decir que el Gobierno español, a través 
de la JIMDDU (Junta Interministerial Reguladora del 
Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble 
Uso) y de la Secretaría General de Comercio Exterior, 
analiza caso por caso y de manera completa cada ope-
ración, cumpliendo escrupulosamente los embargos de 
Naciones Unidas, Unión Europea y OSCE, además de 
aplicar los ocho criterios del Código de Conducta de la 
Unión Europea en materia de exportación de armas.

Así, no se autoriza operación alguna que no cumpla 
tales criterios, habiendo estudiado la JIMDDU con 
especial minuciosidad los envíos referidos a los países 
indicados en tales criticas. En dichas críticas se señala 
que un 30% de los destinos violan los criterios del 
Código. Sin embargo, el 79,6% del valor de las expor-
taciones españolas en el año 2004 fue dirigido a países 
de la UE y un 81,3% a países de la UE y de la OTAN. 
Si se toma como variable el valor de lo exportado, el 
total enviado a los quince países denunciados por las 
ONG representaría únicamente un 9,8 % del valor total 
de las exportaciones españolas.

Las exportaciones a Ghana no aparecen recogida~ 
en las estadísticas de exportación de material de defen-
sa y doble uso, puesto que no están sometidas a control. 
Son en realidad envíos de munición de caza. El artículo 
1 de la Relación de Material de Defensa excluye expre-
samente las armas de caza y deportivas, y sus municio-
nes, siempre que no sean del tipo totalmente automáti-
cas o que estén diseñadas para un uso militar (Real 
Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de control del comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso). El Departamento de Adua-
nas e Impuestos Especiales ha comprobado además 
tales envíos, verificando que lo exportado se correspon-
de en valor, unidades y peso con los productos mencio-
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nados. La exportación efectuada a Zimbabwe corres-
pondió a un rifle de caza.

Por último, y en lo referente a la valoración conteni-
da en el informe de Small Arms Survey, se puede afir-
mar que el Gobierno español estudia permanentemente 
cómo ejercer un control más completo y estricto de este 
tipo de comercio, al mismo tiempo que se proporciona 
una información transparente al Congreso de los Dipu-
tados y a la opinión pública. Entre las propuestas que 
revisten un indudable interés se encuentran aquéllas 
relativas a una mayor concreción de los datos de las 
operaciones (exportaciones y denegaciones). Las esta-
dísticas españolas han venido incorporando práctica-
mente cada año avances significativos en el nivel de la 
información suministrada tanto en cantidad como en 
calidad de la misma.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040781

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Se detalla a continuación el grado de ejecución de 
los proyectos por los que se interesa S. S.:

La Restauración del Castillo de Monzón está en 
plena ejecución y la obra será finalizada en este ejerci-
cio (289.717,38 euros).

La Restauración de la Iglesia de San Juan de los 
Panetes de Zaragoza está igualmente en ejecución. Las 
obras comenzaron el 10 de mayo y ya se han firmado 
cuatro certificaciones sobre la inversión programada 
(484.542,70 euros).

Inversiones en el Museo de Zaragoza. Año 2004

• Campaña de Suministros y Obras Menores del 
Ministerio de Cultura. Adquisición de material homo-
logado (equipos informáticos) por valor de 5.129,22 
euros.

• Proyecto de exposición permanente de la Sec-
ción de Etnología. Redacción de proyecto (12.000 
euros). Su ejecución está condicionada a la finalización 
de las obras actualmente en curso. Previsiblemente se 
ejecutará en 2006.

• Restauración de bienes culturales de la Sección 
de Etnología. Con cargo a los presupuestos de 2004 se 
han restaurado varias piezas de esta sección por un 
importe de 11.454,35 euros.

Inversiones en el Museo de Zaragoza. Año 2005

• Obra de climatización de la sede central (Pza. de 
los Sitios). Adjudicada el 14 de febrero de 2005 (BOE 
16 de marzo de 2005) por un importe de 1.229.536,04 
euros y un plazo de ejecución de 8 meses. Actualmente 
se encuentra en ejecución.

• Instalación de calefacción y obras varias en la 
Sección de Etnología (Casa Pirenaica). Adjudicado con 
fecha 27 de abril de 2005 (BOE 19 de mayo de 2005) 
por un importe de 134.393,86 euros y actualmente en 
ejecución.

Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. El pro-
yecto técnico para la construcción de la nueva sede 
tuvo que abandonarse debido a la aparición de impor-
tantes restos arqueológicos, cuya conservación era 
incompatible con la realización de las obras. Actual-
mente el Ministerio de Cultura junto con la Consejería 
de Cultura de la Comunidad Autónoma de Aragón 
están estudiando la idoneidad de un nuevo solar.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040782

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El oso pardo se encuentra gravemente amenazado 
en Los Pirineos, donde únicamente sobrevive una exi-
gua población de entre catorce y dieciocho ejemplares. 
De éstos, solamente dos, ambos machos, tras la muerte 
de la osa Canelle en el año 2004, representan la estirpe 
pirenaica. Los demás animales provienen de la reintro-
ducción, en la vertiente francesa de la cordillera, de tres 
osos procedentes de Eslovenia en los años 1996 y 1997. 
Aunque dicha reintroducción ha supuesto un éxito 
notable, una población tan pequeña no tiene garantiza-
da su supervivencia, al estar por debajo del número 
mínimo viable.

Por estas razones, los tres países pirenaicos, Ando-
rra, España y Francia, están realizando un importante 
proyecto, coordinando esfuerzos para asegurar la 
supervivencia de esta especie emblemática de Los Piri-
neos. En el marco de esta colaboración se está redac-
tando un Memorando de Entendimiento entre la Minis-
tra de Medio Ambiente de España y sus homólogos de 
Andorra y Francia, para la cooperación sobre la conser-
vación del oso pardo en Los Pirineos y otras especies 
amenazadas de interés común. Este Memorando lleva 
como anejo un Plan de Acción para la conservación del 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

552

oso pardo en Los Pirineos. En estos documentos se 
prevé el reforzamiento de la población de oso pardo 
con nuevos ejemplares procedentes de Eslovenia, un 
máximo de cinco comenzando la primavera de 2006, 
como única posibilidad de garantizar la conservación 
de la especie en la cordillera.

No obstante, no existe ninguna previsión ni plan por 
parte del Ministerio de Medio Ambiente para soltar 
ejemplares de oso pardo en la vertiente española de Los 
Pirineos. En el Memorando y en el Plan de Acción alu-
didos se señala que dicho reforzamiento se llevaría a 
cabo en Francia, asumiendo dicho país, en su caso, la 
puesta en marcha del proyecto. En todo caso las Admi-
nistraciones competentes en España para la gestión de 
especies amenazadas son, con carácter general, las 
Comunidades Autónomas, por lo que les corresponde-
ría a estas la programación de planes de este tipo.

Las condiciones en que se realizaría la suelta de 
ejemplares serían las establecidas en el Memorando y en 
el Plan de Acción, cuando estos documentos se acuerden 
definitivamente por las autoridades de los tres países 
implicados. Asimismo, el seguimiento de los osos par-
dos en Los Pirineos se realizará de acuerdo con lo que 
establecen los mencionados acuerdos. El Plan de Acción 
servirá de base para la Estrategia Nacional de Conserva-
ción del Oso Pardo en Los Pirineos, actualmente en 
redacción en el Grupo de Trabajo de la especie.

Tanto el Gobierno de Aragón como el resto de 
Comunidades Autónomas implicadas, Cataluña y 
Navarra, han participado en todas las reuniones que se 
han celebrado para la redacción del Memorando y del 
Plan de Acción. Asimismo, están representadas en el 
Grupo de Trabajo del Comité de Flora y Fauna, de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, que 
redacta la Estrategia Nacional, órgano de coordinación 
técnica de la Administración del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas en la materia. Dicha participación 
en la toma de decisiones consensuadas seguirá produ-
ciéndose en el futuro, como no puede ser de otra mane-
ra, con lo que queda garantizada, no solamente la ade-
cuada información del Gobierno de Aragón, sino su 
presencia básica en la toma de decisiones.

La financiación de los proyectos y trabajos necesa-
rios para la conservación del oso pardo en Los Pirineos 
corresponde a las diferentes Administraciones compe-
tentes. En todo caso, las Comunidades Autónomas esta-
rán apoyadas por el Ministerio de Medio Ambiente que 
prestara su colaboración técnica y económica a este 
esfuerzo. Asimismo, se ha constituido un grupo de técni-
cos con participación de Andorra, Francia, el Ministerio 
de Medio Ambiente, las Comunidades Autónomas de 
Aragón, Cataluña y Navarra y el Consell Generau 
d’Aran para estudiar la posible utilización de fondos 
comunitarios para apoyar la conservación del oso pardo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información que solicita Su 
Señoría se señala que la estructura, organización y 
medios de la Comisaría General de Información, tienen 
carácter secreto, según los Acuerdos del Consejo de 
Ministros de 28 de noviembre de 1986 y de 16 de 
febrero de 1996, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley de Secretos Oficiales, de 5 de abril 
de 1968, actualizada por la Ley 48/1978, de 7 de octu-
bre.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se ha constituido en la Dirección General de la 
Guardia Civil un grupo de trabajo que actualmente está 
desarrollando un nuevo modelo para el abono del com-
plemento de productividad, basado en criterios de 
reparto y abono lo más objetivos posibles que permitan 
su extensión a una media del 80% del personal con 
puesto de trabajo, teniéndose previsto que comience la 
implantación progresiva de este nuevo sistema a prime-
ros del próximo año 2006.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040808

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Como todos los años, la Guardia Civil y en concreto 
su Policía Judicial realizan cursos de perfeccionamien-
to y reciclaje dirigidos a su personal en los que se tratan 
los problemas y posibles soluciones a los asuntos que 
surjan en esta materia.
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La aceptación generalizada por parte de Jueces, Tri-
bunales, Fiscales y Autoridades administrativas de las 
denuncias y atestados confeccionados por los miem-
bros de la Guardia Civil, hace innecesario que se efec-
túen modificaciones de importancia en los documentos 
a los que se refiere.

No obstante lo anterior, la Dirección General de la 
Guardia Civil, junto con la empresa ACCENTURE, 
está elaborando un sistema integrado denominado _
SIGO_, que permitirá en un futuro la confección de 
denuncias y atestados de forma uniforme para todo el 
territorio nacional, y que implica una mayor eficacia y 
celeridad.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040816

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se ha constituido en la Dirección General de la 
Guardia Civil un grupo de trabajo que actualmente está 
desarrollando un nuevo modelo para el abono del com-
plemento de productividad, basado en criterios de 
reparto y abono lo más objetivos posibles que permitan 
su extensión a una media del 80 % del personal con 
puesto de trabajo, teniéndose previsto que comience la 
implantación progresiva de este nuevo sistema a prime-
ros del próximo año 2006.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040817

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Componente Singular del Complemento Especí-
fico (CES) está destinado a retribuir las condiciones 
particulares o singulares de algunos puestos de trabajo, 
en atención a su especial dificultad técnica, responsabi-
lidad, peligrosidad o penosidad, en las cuantías que, a 
propuesta del Ministerio del Interior, se autoricen con-
juntamente por los Ministerios de Economía y Hacien-
da y de Administraciones Públicas, a través de la Comi-

sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones (CECIR).

A este respecto, el Complemento Específico Singu-
lar para la especialidad de Intervención de Armas, que 
hasta el 1 de enero del 2005 percibía un CES genérico, 
fue incrementado hasta una cuantía equivalente al de 
Seguridad Ciudadana.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040820

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que se ha constituido en la Dirección 
General de la Guardia Civil un grupo de trabajo que 
está desarrollando un nuevo modelo para el abono del 
complemento de productividad, basado en criterios de 
reparto y abono lo más objetivo posible, siendo uno de 
los supuestos previstos la retribución de la actividad y 
dedicación extraordinarias que se ven obligados a desa-
rrollar los Oficiales en el ejercicio del mando.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040821

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales en la Guardia Civil, 
actualmente se encuentra en trámite de regulación 
orgánica un proyecto de Orden Ministerial por la que se 
constituirán los correspondientes órganos de preven-
ción. A dichos órganos les corresponde «diseñar, 
implantar y coordinar los planes y programas de acción 
preventiva, evaluar los riesgos, establecer las medidas 
preventivas y aquellas otras de naturaleza análoga que 
se les encomiende».

Sin embargo, el Ministerio del Interior ha adoptado 
ya diversas medidas y acciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales y de mejora de las condicio-
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nes de trabajo en el ámbito de la Guardia Civil. En 
concreto, en lo referido a las revistas de armamento, las 
acciones se han articulado en las siguientes líneas de 
actuación:

— Incorporación en los programas de formación 
que se desarrollan en el Servicio de Armamento y 
Equipamiento Policial (curso de Armeros de Coman-
dancia, curso de Reciclaje de Armeros de Comandancia 
y curso de Jefes de Servicios de Armamento y 
Equipamiento Policial) de créditos sobre prevención de 
riesgos laborales.

— Asistencia técnica en las revistas de armamen-
to de un Suboficial Especialista en Armamento, para 
llevar a cabo aquellas actividades relacionadas con el 
armamento, susceptibles de mayor riesgo de manipula-
ción.

Todo ello sin perjuicio de las decisiones que puedan 
adoptarse en el futuro en el marco de lo previsto en el 
citado Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, en 
materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito 
de las revistas y actividades relacionadas con el arma-
mento.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040824

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La regulación sobre la planificación de los servicios 
relativa al conocimiento anticipado de los horarios de 
realización de los servicios que presta el personal de la 
Guardia Civil para conseguir una mejor conciliación de 
la vida familiar y laboral, se halla recogida en la Orden 
General de la Guardia Civil número 37/97, Circulares 
2/96 y 22/97 y en los escritos-circulares para todas las 
Unidades dependientes de la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Básicamente, esta regulación determina que la pla-
nificación de los servicios debe hacerse quincenalmen-
te. Además, siempre que las características de la Uni-
dad y las circunstancias del servicio lo permitan, el 
descanso semanal podrá darse a conocer con la antela-
ción que resulte del planeamiento del servicio.

Debe considerarse que el planeamiento de los servi-
cios está condicionado por las necesidades concretas 
derivadas de la protección del libre ejercicio de los dere-
chos y libertades y para garantizar la seguridad ciudada-
na en la demarcación de cada una de las Unidades. Asi-
mismo, debe tenerse en cuenta que cualquier cambio en 

la disponibilidad del personal llamado a prestarlo obli-
gará a modificar la planificación realizada, sobre todo 
en las Unidades con reducido número de efectivos. La 
experiencia acumulada en el nombramiento de los ser-
vicios pone de manifiesto que la planificación superior a 
15 días es difícil de satisfacer porque las circunstancias 
sobrevenidas reiteradamente obligan a su modificación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040825

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La gratificación a que hace referencia Su Señoría 
encaja dentro del concepto de productividad, recogido 
en el artículo 4 «Retribuciones complementarias_, 
punto C _complemento de productividad» del Real 
Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. No se 
trata, por lo tanto, de retribuir horas extraordinarias, 
concepto laboral ajeno al régimen retributivo de la 
Guardia Civil, sino determinar la cuantía de la gratifi-
cación en modo proporcional al esfuerzo realizado.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040827

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se ha constituido en la Dirección General de la 
Guardia Civil un grupo de trabajo que actualmente está 
desarrollando un nuevo modelo para el abono del com-
plemento de productividad, basado en criterios de 
reparto y pago lo más objetivos posibles, siendo uno de 
lo supuestos previstos, la gratificación del sobreesfuer-
zo que supone prestar servicio en la modalidad de guar-
dias de localización, teniéndose previsto que comience 
la implantación progresiva de este nuevo sistema a pri-
meros del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040830

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se ha constituido en la Dirección General de la 
Guardia Civil un grupo de trabajo que actualmente está 
desarrollando un nuevo modelo para el abono del com-
plemento de productividad, basado en criterios de 
reparto y pago lo más objetivos posibles, siendo uno de 
lo supuestos previstos, la gratificación del sobreesfuer-
zo que supone prestar servicio en la modalidad de guar-
dias de localización, teniéndose previsto que comience 
la implantación progresiva de este nuevo sistema a pri-
meros del próximo año 2006.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040839

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pre-
visto efectuar antes de fin de año la modificación de la 
Orden General de clasificación, concesión y regulación 
de permisos.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040843

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Tal como señala la Orden General número 37, de 23 
de septiembre de 1997, sobre regulación del régimen de 
prestación del servicio, en su artículo 5.1. establece que 
el número de horas de servicio será de treinta y siete y 
media semanales en cómputo mensual. Cuando cir-
cunstancias extraordinarias obliguen a superarlo, se 
gratificará el exceso dentro de los créditos presupuesta-
rios disponibles.

Se considera que la gratificación del mencionado 
esfuerzo encaja dentro del concepto de productividad, 
recogido en el artículo 4 «Retribuciones complementa-
rias», punto C «complemento de productividad» del 
Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. No 
se trata, por lo tanto, de retribuir horas extraordinarias, 
concepto laboral ajeno al régimen retributivo de la 
Guardia Civil, sino determinar la cuantía de la gratifi-
cación en modo proporcional al esfuerzo realizado.

A este respecto, se ha constituido en la Dirección 
General de la Guardia Civil un grupo de trabajo que 
está diseñando un nuevo modelo para el abono del 
complemento de productividad combinando varios cri-
terios, entre los que se encuentra la valoración de los 
sobreesfuerzos realizados en el transcurso del servicio.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040847

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Componente Singular del Complemento Especí-
fico (CES), está destinado precisamente a retribuir las 
condiciones particulares o singulares de algunos pues-
tos de trabajo, en atención a su especial dificultad técni-
ca, responsabilidad, peligrosidad o penosidad, en las 
cuantías que, a propuesta del Ministerio del Interior, se 
autoricen conjuntamente por los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Administraciones Públicas, a tra-
vés de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi-
nisterial de Retribuciones.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040848

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Si en su pregunta Su Señoría se refiere a la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aprobada 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y modificada 
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por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se señala que por 
medio de los escritos-circulares de 3 de junio de 1996 y 
31 de marzo de 1998, la Dirección General de la Guar-
dia Civil cursó instrucciones sobre tramitación admi-
nistrativa. En ellas se distinguía entre las solicitudes 
sobre materias que no exigían el conducto reglamenta-
rio, las cuales debían ser enviadas directamente a la 
Unidad, Centro u Organismo competente para la trami-
tación del procedimiento, sin perjuicio de que se remi-
tiera copia a las Unidades de que dependen jerárquica-
mente, de aquellas otras para las que sí es preceptivo el 
citado conducto.

Para estas últimas, se cursaron instrucciones por dicha 
Dirección General con el objeto de que se agilizaran los 
trámites intentando que llegaran a su destino lo antes 
posible, con la finalidad de evitar dilaciones en la tramita-
ción y no rebasar los plazos legales de resolución.

Asimismo, la Circular de dicho Centro Directivo 
número 2, de 25 de marzo de 2002, establece un proce-
dimiento ágil que permite hacer efectiva la comunica-
ción en solicitudes formuladas por personal de la Guar-
dia Civil, en los términos que dispone la Orden del 
Ministerio de Administraciones Públicas, de 14 de abril 
de 1999, que establece los criterios para la emisión de 
la comunicación en cumplimiento de la obligación 
impuesta por el artículo 42, apartado 4, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de informar a los ciudadanos que hayan pre-
sentado una solicitud, sobre el plazo máximo estableci-
do para la resolución y notificación de los procedimien-
tos y los efectos del silencio administrativo.

En caso de incumplimiento de los plazos de tramita-
ción, a instancia del interesado, por el mando con com-
petencia sancionadora, se ordena la práctica de la 
correspondiente investigación interna, por si pudieran 
derivarse responsabilidades de índole disciplinaria. En 
otros casos, es también el propio interesado quien inte-
resa la responsabilidad administrativa por vía del insti-
tuto de la responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración, por los daños y perjuicios que haya podido 
sufrir por la dilación en la tramitación de algún proce-
dimiento concreto.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040852

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:
El tiempo de descanso semanal se encuentra regula-

do mediante la Orden General de la Guardia Civil 

número 37, de fecha 23 de septiembre de 1997, 
reguladora del régimen de prestación del servicio, cuyo 
artículo 7 establece que el personal de las diferentes 
unidades, centros u organismos, disfrutarán, de ordina-
rio, de un descanso semanal continuado de un mínimo 
de treinta y seis horas, siendo las circunstancias de cada 
unidad y las exigencias del servicio las que determinan 
que el período mínimo de descanso semanal pueda ser 
ampliado o disminuido en alguna de ellas.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pre-
visto llevar a cabo la instalación del sistema de 
videoconferencias en las siguientes Unidades:

— Jefatura de Enseñanza.
— Centro de Formación de Oficiales (Sección de 

Aranjuez).
— Centro de Formación de Oficiales (Sección de 

El Escorial).
— Escuela de Especialización.
— Colegio de Guardias Jóvenes.
— Jefatura de cada una de las Zonas, de ámbito 

autonómico.
— Secretaría de Despacho del Director General.
— Centro Operativo de Servicios de cada una de 

las Comandancias, de ámbito provincial.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040860

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el Boletín Oficial de la Guardia Civil número 7, 
de fecha 10 de marzo de 2005, fue publicada la Resolu-
ción de la Jefatura de Asistencia al Personal de la 
Dirección General de la Guardia Civil, de fecha 7 de 
marzo de 2005, sobre ayudas derivadas del Plan de 
Acción Social, detallándose para cada una ellas, quié-
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nes son sus beneficiarios, sin que en ningún caso apa-
rezcan como tales los funcionarios civiles destinados 
en la Guardia Civil, toda vez que disponen de su propio 
Plan de Ayudas.

Por lo expuesto anteriormente, en la Dirección 
General de la Guardia Civil no se ha contemplado la 
posibilidad de que el personal pueda solicitar las ayu-
das que el Ministerio del Interior ofrece a sus funciona-
rios civiles.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala la modificación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública a consecuencia de la disposición adicio-
nal novena de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. En concreto el añadido en el 
apartado 1 del artículo 20, que reconoce a la funciona-
ria víctima de violencia sobre la mujer, que se vea 
obligada a abandonar el puesto de trabajo en la locali-
dad donde venía prestando sus servicios, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral, derecho preferente a ocupar otro puesto 
de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas 
características que se encuentre vacante y sea de nece-
saria provisión.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040862

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los órganos de prevención regulados en el Real 
Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre Prevención 
de Riesgos Laborales en la Guardia Civil, deberán defi-
nir, implantar y mantener al día los planes de emergen-

cia de los edificios e instalaciones correspondientes a 
sus respectivos ámbitos de competencia.

La disposición adicional cuarta del citado Real 
Decreto, determina que dichos órganos de prevención 
deberán estar constituidos en el plazo máximo de un 
año, y en la disposición adicional quinta se recoge que 
desde la constitución de los mismos, en el plazo de un 
año, deberán elaborarse los correspondientes Planes de 
Emergencias.

El Real Decreto 179/2005 entró en vigor el 27 de 
febrero de 2005. En consecuencia no se han definido 
oficialmente los planes de evacuación. No obstante, los 
Servicios Especializados de la Dirección General de la 
Guardia Civil realizan los estudios preliminares que 
sirvan de base para el establecimiento de los Planes de 
Evacuación una vez que los órganos de prevención 
estén constituidos y se dicten los criterios que se deban 
tener en cuenta.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040867

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Entre las peculiaridades que implica la función poli-
cial que desempeñan los integrantes de la Guardia 
Civil, se encuentra la prestación de servicios en horas 
nocturnas, que exige un mayor esfuerzo.

Se considera que la gratificación del mencionado 
esfuerzo encaja dentro del concepto de productividad, 
recogido en el artículo 4 «Retribuciones complemen-
tarias», punto C «complemento de productividad» del 
Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribucio-
nes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
No se trata, por lo tanto, de retribuir horas extraordi-
narias, concepto laboral ajeno al régimen retributivo 
de la Guardia Civil, sino determinar la cuantía de la 
gratificación en modo proporcional al esfuerzo reali-
zado.

A este respecto, se ha constituido en la Dirección 
General de la Guardia Civil un grupo de trabajo que 
está diseñando un nuevo modelo para el abono del 
complemento de productividad combinando varios cri-
terios, entre los que se encuentra la valoración de los 
sobreesfuerzos realizados por la prestación del servicio 
en horarios nocturnos y/o festivo.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040868

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Entre las peculiaridades que implica la función poli-
cial que desempeña la Guardia Civil, se encuentra la 
prestación de servicios en hora festivas, que exigen un 
mayor esfuerzo al realizarse en días de normal descan-
so para la mayoría de los ciudadanos.

Se considera que la gratificación del mencionado 
esfuerzo encaja dentro del concepto de productividad, 
recogido en el artículo 4 «Retribuciones complementa-
rias», punto C «complemento de productividad» del 
Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. No 
se trata, por lo tanto, de retribuir horas extraordinarias, 
concepto laboral ajeno al régimen retributivo de la 
Guardia Civil, sino determinar la cuantía de la gratifi-
cación en modo proporcional al esfuerzo realizado.

A este respecto, se ha constituido en la Dirección 
General de la Guardia Civil un grupo de trabajo que 
está diseñando un nuevo modelo para el abono del 
complemento de productividad combinando varios cri-
terios, entre los que se encuentra la valoración de los 
sobreesfuerzos realizados por la prestación del servicio 
en horarios nocturnos y/o festivos.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040869

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

De conformidad con el contenido del Real Decreto 
950/2005, de 29 de julio, de Retribuciones de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que tiene efec-
tos económicos desde el día 1 de enero de 2005, el 
empleo de Cabo Primero de la Guardia Civil tiene asig-
nado un nivel 19 de complemento de destino, que es el 
mismo que corresponde al Oficial del Cuerpo Nacional 
de Policía. En consecuencia, uno y otro perciben la 
misma cantidad por el complemento de destino corres-
pondiente a dicho nivel, que ambos tienen asignado 
como mínimo de su categoría o empleo.

Distinto es que pueda existir alguna diferencia por 
el concepto del componente singular del complemento 
específico por razón del puesto de trabajo asignado a 

miembros de ambos Cuerpos de las indicadas categoría 
y empleo, aspecto sobre el que no cabe expresarse 
puesto que no existe una relación de equivalencia entre 
los puestos de trabajo de ambos Cuerpos, y dicha cuan-
tía se determina en los Catálogos de Puestos de Trabajo 
respectivos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040870

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Para las noches frías en época estival, la Orden 
General número 1199, sobre uniformidad en el Cuerpo 
de la Guardia Civil, recoge distintas prendas que pue-
den ser usadas en tales casos.

Por ello, y teniendo en cuenta que en dicha época 
son mínimas las circunstancias climatológicas que 
aconsejan el uso de una prenda específica, no se tiene 
previsto crear una prenda de abrigo para la citada esta-
ción.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040875

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación al asunto que interesa a Su Señoría, se 
señala que los miembros del Consejo Asesor, por lo 
general, no forman grupos concretos de trabajo. Sin 
menoscabo de ello, el Director General de la Policía 
puede requerir su criterio para temas puntuales y en 
aquellas otras materias que por su interés se consideren 
oportunos.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040877

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, 
se informa de que la Secretaría de Estado de Seguridad 
ha dado diversas Instrucciones al respecto:

• Instrucción 3/2005, de 1 de marzo, sobre trasla-
do de menores ingresados en centros de internamiento.

• Instrucción 19/2005, de 13 de septiembre, relati-
va a la practica de registros personales a realizar por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Por último, en la Secretaría de Estado de Seguridad 
se ha creado un Grupo de Trabajo, cuyo objetivo es la 
revisión y actualización de la normativa existente rela-
tiva al ingreso, registro, custodia y traslado de presos y 
detenidos a fin de configurar un «protocolo de actua-
ción» para el Cuerpo Nacional de Policía y Guardia 
Civil que, respetando los derechos de los mismos, 
garantice la seguridad de esa diligencia.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el transcurso de los últimos doce meses, por 
parte del Área de Informática de la División de Coordi-
nación Económica y Técnica de la Dirección General 
de la Policía, se han efectuado importantes avances en 
el ámbito de las Aplicaciones informáticas, entre los 
que cabe destacar:

• Interconexión de las Bases de Datos entre los 
Cuerpos Nacional de Policía y Guardia Civil, que per-
miten la unificación y óptima explotación de la infor-
mación relativa a la Seguridad del Estado.

• Plena operatividad del sistema de comunicación 
en avance de las listas de embarque de pasajeros 
(API).

• Implantación a nivel nacional de la nueva Apli-
cación de Hospederías, que permite la tele-tramitación 
de los partes de entrada de viajeros en los estableci-
mientos de hostelerías.

Todo ello, sin perjuicio del continuo desarrollo y 
evolución de las aplicaciones existentes en ese Centro 
Directivo.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040880

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de los procesos de cobertura 
voluntaria de vacantes han de ajustarse a lo especifica-
do en el Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo de la Dirección General de la Policía y en 
las demás disposiciones que resulten aplicables.

Todos los concursos se realizan con fluidez, tenien-
do en cuenta, sobre todo en el Concurso General de 
Méritos, que es convocado para todo el conjunto de 
plantillas del territorio nacional, lo que supone una 
gran movilidad interna y un estudio de todas las solici-
tudes para que los destinos solicitados y adjudicados lo 
sean en base a los criterios normativos establecidos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040884

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Estructuralmente el Grupo de Respuesta Especial al 
Crimen Organizado (GRECO) de Alicante, integrado 
por funcionarios altamente especializados, con los 
recursos necesarios para el análisis y elaboración de 
inteligencia criminal, será una sección operativa con-
formada por dos grupos operativos, con las siguientes 
misiones:

— Grupo Uno: dedicado a las investigaciones 
relacionadas con el crimen organizado.

— Grupo Dos: investigaciones relacionadas con 
el tráfico de estupefacientes.

La creación del GRECO en la provincia de Alicante, 
es un proyecto en fase muy avanzada y que se espera 
esté operativo antes de la finalización del presente año. 
Tendrá como ámbito preferencial de actuación la zona 
del Levante, disponiendo de la flexibilidad necesaria 
para actuar en otras partes del territorio nacional, cuan-
do lo requiera la investigación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040886

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Las distintas competencias que afectan a los funcio-
narios de Cuerpo Nacional de Policía, se encuentran 
diferenciadas en la Orden/Int 2103/2005, de 1 de julio, 
por la que se desarrolla la estructura orgánica y funcio-
nes de los Servicios Centrales y Periféricos de la Direc-
ción General de la Policía. Entre otros, la organización 
tiene en cuenta el principio de especialización. Así, la 
formación y perfeccionamiento, queda contemplada 
separadamente de la Comisaría General de Seguridad 
Ciudadana, de ámbito esencialmente operativo.

Siguiendo estos mismos principios informadores, se 
ha aplicado esta especialización, no sólo a los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía, sino a aquellos 
aspectos relacionados con el personal y empresas de 
seguridad privada que, por sus funciones, se asemejan a 
aquellas labores realizadas por los funcionarios de la 
Dirección General de la Policía. Así los procesos forma-
tivos del personal y control de centros de formación de 
seguridad privada, se encuentran separados del control 
de las empresas y del personal de seguridad privada que 
ya ejercen la actividad, al ser esencialmente distintas.

Se señala asimismo, que la Orden/Int de 10 de sep-
tiembre de 2001, de desarrollo del Real Decreto 1449/
2000, de 28 de julio, de estructura y funciones de la 
Dirección General de la Policía, incardinaba el reparto 
de competencias en materia de seguridad privada en las 
mismas dependencias que la Orden actualmente vigen-
te.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040888

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

La Unidad Central de Inteligencia Criminal, incar-
dinada en la Comisaría General de Policía Judicial, ya 
era contemplada en la anterior Orden/Int de 10 de sep-
tiembre de 2001, por la que se desarrollaba la estructu-
ra orgánica y funciones de los servicios centrales y 
periféricos de la Dirección General de la Policía.

La Orden/Int 2103/2005, de 1 de julio, recoge la 
Unidad Central de Inteligencia Criminal, con la respon-

sabilidad de la captación, recepción, análisis, trata-
miento y desarrollo de las informaciones relativas a la 
criminalidad, así como de las actividades en materia de 
prospectiva y estrategia. Igualmente asume la función 
de coordinación de la información de interés policial. 
Esta Unidad y las Unidades Territoriales de Inteligen-
cia (UTIs), de la que dependen funcionalmente, asu-
men el desarrollo de la función de inteligencia crimi-
nal.

Las Unidades Territoriales de Inteligencia, se crean 
en base a los anteriores Grupos de Análisis y Trata-
miento de la Información, adaptándolos y perfeccio-
nándolos, con el fin de disponer de la estructura ade-
cuada para conocer en tiempo real la situación de la 
delincuencia, generando informes estratégicos y 
operativos de utilidad para las distintas Brigadas Ope-
rativas, tanto centrales como periféricas.

A la Comisaría General de Información, correspon-
de la captación, recepción, tratamiento y desarrollo de 
la información de interés para el orden y la seguridad 
pública y la utilización operativa de la información, 
específicamente en materia antiterrorista.

Así pues, el objetivo de la captación y recepción de 
la información asignada a cada una de las citadas 
Comisarías Generales, es sustancialmente distinta —
criminalidad y antiterrorismo—, sin que ello suponga 
un estancamiento de la información obtenida por unas 
u otras Unidades, que será tratada en función de su uti-
lización operativa.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040893

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Centro de Cooperación Cultural y Prospectiva se 
ha constituido formalmente por la Orden INT/2103/
2005, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura 
orgánica y funciones de los Servicios Centrales y Peri-
féricos de la Dirección General de la Policía y, en con-
secuencia, no se puede retrotraer sus actuaciones al 
momento de la formación del actual Gobierno, si bien 
ha ido paulatinamente dotándose de recursos humanos 
y materiales a partir del mes de marzo del presente 
año.

Las actuaciones concretas del Centro, en el breve 
período de tiempo que lleva funcionando, han estado en 
consonancia con las funciones que figuran en la referi-
da Orden Ministerial, reflejándose a continuación las 
más relevantes:
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• Cuatro informes estadísticos sobre la «Evolución 
de la criminalidad en España».

• Cinco informes sobre la «Imagen de la Policía 
en la prensa».

• Diseño y preparación de un estudio sociológico 
sobre «Víctimas de la Delincuencia».

• Diseño y preparación de un estudio de «Clima 
laboral» en la Dirección General de la Policía.

• Diversos informes monográficos, entre los que 
destacan los siguientes: «Terrorismo yihadista», «DNI 
electrónico y firma digital», «Inmigración y delincuen-
cia» y «Crimen organizado».

• Participación con otros órganos de la Dirección 
General de la Policía, como la Comisaría General de 
Policía Científica, en la realización de las primeras jor-
nadas Policía Científica - Universidad, en colaboración 
con la Universidad de Alcalá de Henares.

• Reuniones de trabajo con el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a fin de lograr determinadas equiva-
lencias entre el sistema formativo específico policial 
con los títulos del sistema educativo general.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En cuanto a las modificaciones previstas en el Pleno 
Ordinario del Consejo de la Policía, celebrado el 20 de 
abril de 2005, fue presentado el borrador de modifica-
ción de la Orden de 30 de junio de 1995, para contem-
plar estas tres vertientes:

1. Modificar el apartado noveno, que establecía 
una minusvaloración del desempeño de determinados 
puestos de trabajo ubicados fuera de la estructura de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, con una disminu-
ción del baremo profesional.

2. Contemplar lo establecido en la Ley 17/1999, 
de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas y en el 
Real Decreto 999/2002 que la desarrollaba.

3. Ajustarse a lo establecido en el artículo 53.3 de 
la Ley 10/1990 de Deporte y al Real Decreto 1467/
1997 que la desarrollaba, otorgando a los deportistas de 
alto nivel unos méritos para su ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Policía que se sumarían a su puntuación 
una vez superada la oposición.

Por otro lado, se señala la mejora en cuanto a dota-
ciones presupuestarias en materia de formación, remi-

tiéndonos a la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2005. El Servicio 
03 «Dirección General de la Policía», ha sido 
incrementado en relación al Presupuesto del 2004 en un 
6,64%. Este Servicio participa en la gestión de diversos 
Programas, en el que se encuentra el 131N: «Forma-
ción de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado», 
dotado con 2.138.820 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040936

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

El Gobierno realiza, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1797/1999, así como en el Regla-
mento (CE) 2847/1993, el control de las importaciones 
de pescado procedente de países terceros, en puertos 
españoles.

Además, conforme a lo establecido en el Reglamen-
to (CE) 1984/2003, del Consejo, se realizan controles 
específicos a las importaciones de países terceros, de 
las especies pesqueras sometidas a control estadístico 
(pez espada, patudo y atún rojo) o a control de capturas 
(róbalo de profundidad «Dissostichus eleginoides»).

El control estadístico, de las especies sujetas a esta 
obligación, permite tener la seguridad de que las captu-
ras se realizan por países que disponen de cuota para 
esas especies y conforme a prácticas regladas. A tal 
efecto, las autoridades competentes de los países terce-
ros certifican que las capturas han sido realizadas por 
los buques que se consignan en la solicitud, con cargo a 
la cuota asignada al país y que tales buques están reco-
nocidos por la Administración pesquera para efectuar 
esta pesquería. Las autoridades certificadoras están 
también designadas por la Administración pesquera del 
país tercero y sólo se permite la expedición de docu-
mentos por éstas, cuyas firmas son igualmente recono-
cidas y validadas.

El seguimiento, verificación y control de los docu-
mentos estadísticos, de las especies sujetas a esta obli-
gación, ha permitido rechazar mercancías que intenta-
ban ser importadas y que no eran conformes con la 
normativa en vigor.

La puesta en marcha de este control se ha realizado 
mediante coordinación con la Dirección General de 
Aduanas, de forma que ésta no autoriza la importa-
ción de productos pesqueros sujetos a documento 
estadístico si no cuenta con la certificación favorable 
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y vinculante de la Dirección General de Recursos Pes-
queros del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Por lo tanto, las importaciones de pescado de países 
terceros se efectúan en puertos españoles tras la verifi-
cación y comprobación rigurosa de cuantas exigencias 
legales les son de aplicación.

Además, para perfeccionar los procedimientos de 
control y tener la seguridad de que no se producen 
importaciones de productos pesqueros sujetos a control 
estadístico sin que acrediten este extremo, se ha solici-
tado, igualmente, la colaboración de la Dirección 
General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, responsable de garantizar la salubridad para 
el consumo humano de estos productos. Con ello, se 
pretende llevar a cabo, de forma conjunta, una prueba 
piloto para la determinación del ADN de determinadas 
especies pesqueras, afines a las que están sujetas al 
documento estadístico, al objeto de evitar la declara-
ción incorrecta de las mismas, escapando así del con-
trol específico al que están sujetas.

En este sentido, cabe señalar que existe un alto 
grado de cumplimiento de las exigencias en materia de 
control de las importaciones de pescado en España.

El control de las importaciones de productos pes-
queros de países terceros, constituye un compromiso 
adquirido por el Gobierno con el sector pesquero espa-
ñol, en el marco de la defensa de su competitividad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040937

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

La importación de productos pesqueros, entre los 
que se encuentran las gambas «pandalidae» se debe a 
que la demanda del mercado no puede ser abastecida 
con producción nacional, deficitaria, por lo que se 
requieren tanto de otros países comunitarios, como de 
terceros países.

La exigencia del control de trazabilidad de este pro-
ducto, es obligatoria para todos los productos pesque-
ros desde el 1 de enero de 2005, de forma que cada 
empresa pondrá en práctica los sistemas y procedi-
mientos que garanticen el control por parte de las auto-
ridades competentes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040939

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

En el caso de Argentina las importaciones de merlu-
za fresca y refrigerada se incrementaron en un 35% 
pasando de 1.058 Tm., en el año 2003 a 1.425 Tm. en el 
año 2004.

Las principales importaciones españolas proceden-
tes de Argentina son la merluza argentina y la merluza 
austral congeladas, así como los filetes congelados de 
merluza argentina que han disminuido un 25% y un 
10%, respectivamente, en peso y un 26% y un 8,5% en 
valor.

La disminución de estas importaciones puede deber-
se a las restricciones a la pesca de merluza impuestas 
por el Gobierno argentino.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040940

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

Las importaciones españolas de productos pesque-
ros procedentes de Brasil se han ido incrementando a lo 
largo de los últimos años: 5.771 Tm. en el año 2000 y 
22.596 Tm. en el año 2004.

El 80% de estas importaciones son crustáceos, y 
específicamente langostinos «penaeus spp».

La falta de abastecimiento de este producto requiere 
importaciones de terceros países, entre los que se 
encuentra Brasil.

La procedencia de las importaciones se debe a los 
intereses de los operadores comerciales, por lo que la 
evolución futura de las importaciones de langostino 
«penaeus spp» prodecentes de Brasil dependerá de las 
condiciones de mercado de este producto.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040943

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).
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Respuesta:

Mediante la Ley 23/1984, de 25 de junio, de Culti-
vos Marinos, se crea la Junta Nacional Asesora de 
Cultivos Marinos (JACUMAR) cuyos objetivos prio-
ritarios son la coordinación de las actividades de las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de la 
acuicultura y el seguimiento de Planes Nacionales de 
Cultivos Marinos.

Esta Junta, además de ser un foro de diálogo per-
manente entre las distintas Administraciones gesto-
ras de la acuicultura, es el lugar común de encuentro 
entre éstas y las Organizaciones representativas del 
sector.

El Gobierno, para el desarrollo actual y futuro del 
sector, tanto de la acuicultura marina como de la 
acuicultura continental, está actuando a través de dos 
líneas fundamentales de trabajo:

• Potenciación de la figura de los Planes Naciona-
les de Cultivos Marinos.

• Puesta en marcha de un Plan Estratégico de la 
Acuicultura.

Planes Nacionales de Cultivos Marinos

Estos Planes son actuaciones propuestas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que 
elaborados de común acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, se refieren a aspectos de desarrollo e inno-
vación, cuya financiación se considera necesaria para 
lograr avances sustanciales en los cultivos marinos.

Por otra parte, se están potenciando estos Planes por 
considerar que es una manera eficaz de influir en la 
Política de las Comunidades Autónomas en materia de 
acuicultura e intentar un desarrollo armónico de esta 
actividad.

En el año 2005, el presupuesto destinado a estos 
fines ha sido de 2.400.000 euros, estando previsto para 
2006, un montante de 3.000.000 euros, lo que supone 
un incremento en torno al 25%.

Plan Estratégico de la acuicultura

Dado que la acuicultura es un sector económico 
importante, debe definirse una estrategia de desarrollo 
fundamentada en un crecimiento sostenible y, a la vez, 
respetuoso con el desarrollo del sector pesquero, cuya 
finalidad sea lograr la consolidación del liderazgo de la 
acuicultura española.

En este sentido, se ha puesto en marcha la elabora-
ción de un «Plan estratégico para el desarrollo futuro 
de la acuicultura marina española», cuya finalidad 
consistirá en realizar una proyección a medio y largo 
plazo de la producción de las especies consideradas, 
fundamentalmente peces, en las que nuestro sector es 
líder europeo.

Igualmente, se contemplará la incorporación de 
nuevas especies, junto con los instrumentos necesarios 
para alcanzar dichas producciones, siendo elemento 
fundamental para este análisis la previsión de «espacio 
disponible» en base al estudio de zona llevado a cabo 
por JACUMAR, en uno de sus Planes Nacionales de 
Cultivos Marinos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040944

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

En el mercado de los productos pesqueros, tanto 
transformados como sin transformar, es necesario 
avanzar en el proceso de incorporar un mayor valor 
añadido. Esto supondrá el desarrollo de normas en el 
campo de la comercialización, industrialización y cali-
dad de los productos, además de una información ade-
cuada al consumidor final. Todo ello de forma que 
intervenga en la cadena comercial, en aras al control de 
la trazabilidad de los productos.

Es, por tanto, fundamental presentar una oferta ópti-
ma de calidad y precio, que, al propio tiempo, sea eco-
nómicamente rentable para los productores.

En este sentido, uno de los objetivos del Gobierno, 
para garantizar un abastecimiento, conforme a las 
necesidades del mercado comunitario, de materia 
prima destinada a la industria transformadora, es parti-
cipar en los foros que se propongan sobre suspensio-
nes totales o parciales, de los derechos arancelarios, de 
forma autónoma, para un período y un producto deter-
minado.

La implantación de distintivos de calidad se vuelve 
cada vez más necesaria para fomentar los objetivos 
mencionados. Por ello, existe una tendencia hacia la 
extensión del sistema de Denominaciones de Origen, 
específicas o genéricas, el desarrollo de Indicaciones 
Geográficas de Calidad y la normalización de todos los 
productos pesqueros, incluidos los transformados.

La comercialización de los productos pesqueros en 
España tiende hacia la simplificación. Se reduce consi-
derablemente el número de intermediarios que operan 
entre los armadores o transformadores y el consumidor 
final, lo que favorece la calidad y el precio final del 
producto.

Los avances en las comunicaciones y en informa-
ción, conducen hacia un mercado más transparente y 
facilita su acceso cada vez a un mayor número de per-
sonas.
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El Gobierno apoya todas las acciones realizadas por 
los trabajadores y empresarios que trabajan en el mar, 
encaminadas a valorizar sus productos, fundamentadas 
en un desarrollo integral de la calidad de los productos 
pesqueros.

Muestra de ello, son las medidas de apoyo al sector 
a través de campanas promocionales, tanto de produc-
tos transformados como sin transformar, dedicando una 
atención especial al público infantil fomentando el con-
sumo de los excelentes productos que ofrece la pesca.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040946

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

El Parlamento Europeo publicó, el pasado mes de 
junio 2005, un informe en el que se señalaba la necesi-
dad de levantar la prohibición de uso de las harinas en la 
alimentación de los rumiantes. Entre las razones expues-
tas, se citaba la existencia de estudios científicos en los 
que se pone de manifiesto que no existe riesgo de trans-
misión de la encefalopatía espongiforme en la utiliza-
ción de piensos con harina de pescado en la alimenta-
ción de los rumiantes. Por otro lado, en la actualidad, se 
cuenta con métodos analíticos que permiten diferenciar 
las harinas de pescado de otras harinas que, además de 
estar prohibidas, sí son riesgo de transmisión de BSE.

Posteriormente, se publicó el Reglamento de la 
Comisión 1292/2005 de 5 de agosto de 2005. Esta 
norma, no ha tenido en cuenta lo expresado en el infor-
me del Parlamento, por lo que el mencionado Regla-
mento continúa con la prohibición de uso de las harinas 
de pescado en la alimentación de los rumiantes.

En este sentido, el Gobierno ha defendido el levan-
tamiento de la prohibición de uso de las harinas de 
pescado en la producción de pienso de rumiantes. Cabe 
esperar que de nuevo, en el seno de la Comisión, se 
abra este debate y se pueda levantar su prohibición.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040948

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Finalizado a fecha 31 de diciembre de 2004 el Plan 
de Despliegue de Zonas de Cobertura, Telefónica de 
España tiene la obligación de facilitar, sin coste adicio-
nal alguno, acceso funcional a Internet a todos los abo-
nados TRAC que lo soliciten en un plazo no superior a 
los 60 días.

En el marco de dicho Plan, Telefónica de España ha 
desplegado las soluciones tecnológicas más adecuadas 
a cada caso, como son las convencionales basadas en 
pares de cobre o las de tipo radioeléctrico como GSM/
GPRS, LMDS o satélite. Todas ellas permiten propor-
cionar a los abonados las facilidades y servicios adicio-
nales incluidos dentro de las obligaciones de servicio 
universal y, en particular, una velocidad de transmisión 
de datos suficiente para permitir un acceso funcional a 
Internet.

En el caso de no ser atendida la solicitud de acceso 
funcional a Internet en el mencionado plazo, el abona-
do afectado podrá presentar reclamación en los servi-
cios de atención al cliente de Telefónica de España y, si 
no obtuviera respuesta en el plazo de un mes a partir de 
la formulación de la reclamación, o si dicha respuesta 
fuese insatisfactoria, podrá dirigirse a la Secretaria de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información (SETSI) de acuerdo con lo establecido 
sobre resolución de conflictos en el artículo 104 del 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio 
universal y la protección de los usuarios, aprobado por 
el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril. Esta Secreta-
ría de Estado, una vez instruido el oportuno expediente, 
dictará la resolución que corresponda en derecho.

De otro lado, y con relación a las localidades con-
cretas mencionadas en la pregunta, se comunica que 
actualmente no existen en la SETSI reclamaciones pen-
dientes de atender formuladas por usuarios TRAC de 
las localidades de La Almunia del Romeral y Chibluco, 
de la provincia de Huesca.

En cuanto a los problemas de cobertura de la telefo-
nía móvil, se señala que el servicio de telefonía móvil 
se presta en régimen de libre concurrencia por Telefó-
nica Móviles, Vodafone y Amena en todo el territorio 
nacional.

No obstante, en algunas zonas rurales de menor 
densidad de población, especialmente en aquéllas 
con una orografía accidentada, pueden existir defi-
ciencias en la cobertura radioeléctrica, que se tradu-
cen en una peor calidad del servicio y, a veces, en la 
imposibilidad de obtener acceso al mismo. Dichos 
problemas se circunscriben normalmente a determi-
nadas entidades de población, pedanías o aldeas, que 
quedan fuera del alcance de las estaciones radioeléc-
tricas existentes y cuya solución requiere la instala-
ción de nuevas estaciones base y, por tanto, la realiza-
ción de inversiones no justificadas con criterios 
económicos de mercado.
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Por ello, ante la necesidad de mejorar las condicio-
nes de prestación del servicio de telefonía móvil en 
estas zonas sin interés comercial para los operadores, 
es por lo que en el concurso que llevó a cabo reciente-
mente el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
para la adjudicación del uso de las frecuencias que se 
liberaron del antiguo servicio de telefonía móvil analó-
gica, se puso como uno de los principales criterios de 
valoración los compromisos de los aspirantes para 
mejorar la cobertura de estas zonas rurales.

El concurso se ha resuelto a favor de Telefónica de 
España y Amena, quienes en su conjunto se han com-
prometido a invertir 833 millones de euros en los próxi-
mos dos años para dicho objetivo. Está prevista la firma 
de un acuerdo entre los dos adjudicatarios y el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, que concretará 
los objetivos a alcanzar, entre los que se incluirá, 
previsiblemente, el de garantizar cobertura suficiente 
en todas las entidades de población de más de 50 habi-
tantes.

Finalmente, en cuanto a que determinadas localida-
des de Huesca sólo tengan acceso a la programación 
televisiva de TVE1, TVE2 y TV3 (televisiones públi-
cas), hay que indicar que las sociedades concesionarias 
del servicio de televisión de ámbito estatal tienen 
adquiridos en sus respectivos contratos concesionales 
unos compromisos de cobertura que, si bien son cum-
plidos por éstas, no tienen por qué alcanzar al 100% del 
territorio, por lo que pueden existir zonas puntuales en 
donde, debido a sus características geográficas o pobla-
cionales, no se tiene acceso a esta programación.

Sobre ello se puede añadir que el Gobierno tiene 
entre sus objetivos que la señal de televisión de los dis-
tintos operadores pueda llegar a la mayor parte posible 
del territorio nacional, pudiendo mencionarse que en el 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digi-
tal Terrestre, se han introducido distintas previsiones 
para favorecer al máximo la extensión de la cobertura a 
alcanzar por los operadores, dentro del proceso de tran-
sición de la tecnología analógica a la digital.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040950

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En los montes afectados por el incendio del Maes-
trazgo en 1994, el Ministerio de Medio Ambiente ha 
participado a través del Convenio con la Diputación 

General de Aragón en el proyecto «Corrección hidroló-
gica en superficies afectadas por el incendio del Maes-
trazgo en el término municipal de Castellote». La obra 
consistió en la construcción de una serie de diques en 
otros tantos barrancos con el objetivo de regular las 
avenidas y controlar la erosión en la zona. Dichos tra-
bajos finalizados en marzo de 2003, incluyen el cues-
tionario «Evaluación de impacto ecológico en general» 
aplicable a los proyectos no incluidos en el anexo II de 
la norma de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 
vigente. Asimismo, en las cláusulas del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas se establecen las condiciones en 
que han de ejecutarse los trabajos para no perturbar a 
las especies protegidas.

Actualmente, y al amparo de un nuevo Convenio, 
está en trámite el proyecto de «Restauración Hidroló-
gico Forestal en varios montes afectados por el incen-
dio del Maestrazgo del año 1994. 2.ª fase». Dicho pro-
yecto incluye el cuestionario «Evaluación de impacto 
ecológico en general», y ha sido sometido a la autori-
dad medioambiental (Departamento de Medio Ambien-
te del Gobierno de Aragón) que ha emitido un «Informe 
de afecciones medioambientales de los trabajos de res-
tauración hidrológico forestal en varios montes afecta-
dos por el incendio del Maestrazgo del año 1994, en el 
monte 209 de Sarrión afectado por el incendio del año 
2000 y tratamientos selvícolas en el monte 1002, de 
Ejuve». En ellos se valora y analiza la influencia del 
proyecto en las áreas protegidas que puedan verse afec-
tadas por el mismo y se establecen las condiciones de 
ejecución indicando los períodos en los que no debe 
perturbarse a la fauna protegida.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040953

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales para 2005 de los 
Presupuestos Generales del Estado, contempla en el 
artículo 62 «Inversión nueva asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios» del Programa 112-A 
«Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal», el proyec-
to específico:

• 200513020014. Caspe. Nuevo Edificio de Juzga-
dos. Con una dotación total de 1.106.090 euros y para 
2005 de 200.000 euros.
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Se trata de la construcción de un Nuevo Edificio de 
Juzgados que dé servicio a la localidad. La construc-
ción de este edificio ha sido adjudicada el 8 de agosto 
de 2005, por un importe de 1.570.157,31 euros a la 
empresa Teinsa-Contratas e Ingeniería, S. A., mediante 
subasta en procedimiento abierto.

El plazo de ejecución está previsto en 15 meses.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040954

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Una vez que la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social traslade sus oficinas de Zaragoza, ubicadas en un 
edificio de la calle Doctor Fleming, a otro edificio, la 
Tesorería General de la Seguridad Social, como titular 
del patrimonio único de la Seguridad Social, procederá 
a darle cualquiera de los usos previstos en la normativa 
reguladora del Patrimonio de la Seguridad Social.

En este sentido, en primer lugar deberá poner dicho 
bien inmueble a disposición de las entidades gestoras 
de la Seguridad Social, por si alguna de ellas lo consi-
derara necesario para el normal desenvolvimiento de 
los servicios que presta en la provincia de Zaragoza, y 
sólo en el supuesto de que ninguna de dichas entidades 
manifieste de forma expresa su interés en la adscrip-
ción del bien inmueble, la Tesorería General de la 
Seguridad Social procederá a realizar cualquier otro 
acto de disposición sobre el mismo (enajenación, arren-
damiento, cesión, etc.), que se estime conveniente para 
los intereses de la Seguridad Social.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040963

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El Gobierno, sí tiene conocimiento de la cele-
bración de esta actividad y de sus características, así 

como de las Ordenanzas, y Normas de obligado cum-
plimiento de todas las personas que participen en dicho 
evento, dictadas por el Ayuntamiento de Tordesillas.

2. El Gobierno, lo que debe mantener en todo 
momento es la legalidad vigente, y la adecuación de las 
actividades a las normas que lo regulan.

El Torneo del Toro de la Vega fue declarado Fiesta 
de interés turístico de España por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Turismo de 18 de enero de 
1980 (BOE de 16 de febrero).

El Pleno de la Corporación Municipal de Tordesillas 
aprobó, el 17 de julio de 1999, las Bases reguladoras 
del desarrollo del Inmemorial Torneo del Toro de la 
Vega, adaptándolas al Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares aprobado por la Junta de Castilla y 
León mediante Decreto 14/1999 de 8 de febrero, por lo 
que el desarrollo del Torneo se realiza al amparo de 
unas Ordenanzas, Normas o Reglas acordes con dicho 
Reglamento.

La Orden de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial de la Junta de Castilla y León, de 
7 de septiembre de 1999, lo declara Espectáculo tauri-
no tradicional (BOCyL de 10 de septiembre).

3. El Gobierno, cumplió con su cometido de sal-
vaguarda del ejercicio de los derechos fundamentales 
de manifestación y concentración, junto con el mante-
nimiento de la seguridad ciudadana, poniendo todos los 
medios a su alcance para lograr dicho objetivo.

4. El Gobierno siempre cumplirá y hará cumplir la 
legalidad vigente, actualmente dicho evento se encuen-
tra amparado por las disposición citadas con anteriori-
dad, los cambios legislativos se producen por plasma-
dos en procedimientos legalmente establecidos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040965

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Gobierno español asiste con preocupación a los 
graves acontecimientos que en los últimos meses han 
tenido lugar en el Kurdistán iraní.

Tras la muerte violenta del joven estudiante Shivan 
Qaderi, el Gobierno iraní ha reconocido que sus fuerzas 
del orden público pudieron haber hecho un uso excesi-
vo de la fuerza, razón por la cual han restringido sus 
actuaciones ulteriores en la región del Kurdistán de 
Irán.

Las informaciones de las que el Gobierno español 
ha tenido conocimiento son aún confusas, pero de los 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

567

datos obtenidos se desprende que en dicha zona la 
situación de los derechos fundamentales sigue siendo 
preocupante, tanto a nivel individual, como del conjun-
to de la comunidad kurda de Irán.

El Gobierno español actúa ante las autoridades ira-
níes sobre esta u otras cuestiones de común acuerdo 
con el resto de miembros de la Unión Europea.

La UE mantiene con el régimen iraní un Diálogo 
permanente sobre Derechos Humanos. Hay asimismo 
un consenso básico entre los 25 socios comunitarios en 
el sentido de que no habrá progresos en otras materias 
sobre las que existe una negociación en curso, como las 
económicas o comerciales, sin avances significativos 
en la promoción de los derechos humanos.

El Gobierno español considera que el Foro de Diá-
logo sobre Derechos Humanos entre la UE e Irán cons-
tituye el foro más apropiado para plantear las inquietu-
des del conjunto de Estados Miembros de la Unión 
Europea sobre la situación de los derechos humanos en 
Irán. La problemática de las minorías, y en particular, 
de la comunidad kurda formará parte del orden del día 
de dicho Foro en próximas reuniones.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040966

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El artículo 25 del Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos incluye expresamente entre éstos a los «espectá-
culos o festejos populares», definidos como aquellos en 
los que se juegan o corren reses según los usos tradicio-
nales de la localidad.

La totalidad de las Comunidades Autónomas han 
asumido competencias en materia de espectáculos 
públicos.

Así pues, corresponde a la Administración Autonó-
mica aprobar la normativa reguladora de cada espectá-
culo taurino popular, que comprenda la determinación 
de los usos y costumbres aplicables al desarrollo del 
festejo, así como el oportuno régimen de prohibiciones 
y sanciones, todo ello con objeto de velar por la seguri-
dad de las personas y el bienestar de los propios anima-
les.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041047

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación a la cuestión que plantea de nuevo Su 
Señoría, el Ministerio del Interior señala las respuestas 
dadas a sus preguntas, destacándose la número de expe-
diente 184/19380, BOC D número 185, sobre el mismo 
asunto y planteado de forma reiterada con distintas for-
mulaciones en anteriores ocasiones.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041055

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En la actualidad, el proyecto de Reglamento de 
desarrollo de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Pre-
vención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo 
ha sido informado por las diversas entidades y órganos 
con competencia en dicha materia, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

A la vista de las observaciones formuladas, se ha 
confeccionado un nuevo texto que habrá de ser objeto 
de valoración por los Ministerios coproponentes 
(Ministerio de Economía y Hacienda y de Justicia), de 
acuerdo con el artículo 24.2 de la citada Ley del 
Gobierno.

Una vez se informe por dichos Departamentos, se 
remitirá a informe preceptivo del Consejo de Estado.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041092

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El número de incendios forestales y superficies 
afectadas en Aragón en los últimos diez años, según 
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datos facilitados por la Comunidad Autónoma, han sido 
los siguientes:

Año N.º Incendios Sup. arbolada Sup. total (ha)

1995 377 3.343,90 3.850,30

1996 262 99,70 255,50

1997 241 75,80 474,90

1998 329 174,31 676,02

1999 366 231,90 595,47

2000 417 1.688,54 2.570,02

2001 406 2.019,23 4.570,32

2002 424 518,25 1.507,74

2003 325 621,26 1.486,09

2004 421 598,10 1.234,90

2005* 678 1.104,71 2.065,84

* Datos provisionales a fecha 2 de octubre de 2005.

Las competencias sobre los montes corresponden a 
la Comunidad Autónoma de Aragón y, por lo tanto, es 
su Diputación General la encargada de la gestión de los 
mismos, la que realiza las repoblaciones forestales y la 
responsable de la prevención y extinción de los incen-
dios forestales.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041093

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles en los servi-
cios de la Confederación Hidrográfica del Ebro del 
Ministerio de Medio Ambiente, la situación actual de 
los pozos realizados por esta Administración en dife-
rentes períodos de sequía es la siguiente:

Toponimia Municipio Situación actual

Balsa Zuzones Tarazona Control de niveles

Borja-Balsa de Fuentes Borja Abastecimiento

Isuela-2 (s. reconoci-
miento núm. 4) Tierga Control de niveles

Pozo de explotación 
Isuela-1 Tierga Equipado

Pozo de explotación 
Isuela-2 Tierga Equipado

Sondeo Ribota-1
Cervera de la 
Cañada Abastecimiento

Sondeo Ribota-2
Cervera de la 
Cañada Abastecimiento

Sondeo Cuesta Blanca Lecera Abastecimiento

SGOP Sierra de Arcos-
2, Partida «La Ciprés» Ariño Control de niveles

SGOP Sierra de Arcos-1 Ariño No se usa

Pirotecnia. Pozo SGOP Loporzano
Abastecimiento 
sequía actual

Pozo experimental. Mas 
de Virgós Mas de las Matas Futuro regadío

Forcall-1 Forcall Abastecimiento

Celumbres-1 Cinctorres No se usa

Celumbres-2 Cinctorres No se usa

Alquezar SGOP Alquezar Abastecimiento

Balsa Bardina. Che 
(Maella-2). La Trapa Maella No se usa

Maella. Sondeo Che 
(Maella-1) Maella No se usa

SGOP Olvena-1 Olvena No se usa

SGOP Olvena-2. Junto 
Canal Aragón y Catalu-
ña Olvena No se usa

SGOP. Pozo de bombeo 
junto al canal. Olvena-3 Olvena No se usa

Olvena parque maquina-
ria. Olvena-4 Olvena No se usa

Sondeo Yaso SGOP Bierge No se usa

Canal Imperial 
km. 69,900 Zaragoza No se usa

SGOP Canal p.k. 65 Zaragoza No se usa

SGOP Canal Imperial 
p.k. 66 Zaragoza No se usa

Sondeo Canal p.k. 67,8 
(camino) Zaragoza No se usa

Por otra parte, se señala que los agricultores de 
Aragón están realizando un gran esfuerzo inversor en 
la modernización de regadíos, especialmente en los 
grandes sistemas como Riegos del Alto Aragón y 
Canal de Aragón y Cataluña. A esto cabe añadir las 
medidas sobre mejora de regadíos adoptadas por el 
Real Decreto Ley 10/2005, de junio de medidas urgen-
tes para paliar los daños causados a la agricultura por 
la sequía y otras adversidades climáticas, en el que se 
contemplan varias obras de mejora de regadíos en 
Huesca, por un valor de millones de euros, que benefi-
ciarán a 9.116 hectáreas.

El ahorro de recursos, como consecuencia de la 
mejor gestión del agua con la modernización, se desti-
na a ampliar las garantías para riego. Sin embargo, ante 
un año de sequía como la actual, a pesar de una mejor 
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gestión, persisten grandes déficits en el regadío arago-
nés.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041095

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General para la Biodiversidad, ha promovido 
la elaboración de un Plan de Acción Nacional sobre 
Especies Exóticas Invasoras (EEI), que se encuentra en 
fase de elaboración y se finalizará dentro de 2005. Los 
objetivos de este Plan son los siguientes:

• Afrontar la problemática de las EEI.
• Promover actuaciones de control y erradicación.
• Establecer mecanismos de coordinación entre 

administraciones.
• Promover el establecimiento de disposiciones 

legales y administrativas adecuadas.
• Cumplir con los compromisos adquiridos por 

España en los Convenios Internacionales.

Las medidas de prevención, tomadas por la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Medio 
Ambiente y otras Administraciones frente a la invasión 
del mejillón cebra, no han logrado frenar dicha inva-
sión, pero han retrasado la expansión del mejillón a 
otras aguas de la cuenca.

En adelante, las medidas que se deberán tomar inclui-
rán en cualquier actuación en el cauce el supuesto de 
«Prevención, Control, Erradicación», que se debe aplicar 
ante cualquier proceso de invasión de una especie.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041096

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Los pararrayos radiactivos de los que tenía conoci-
miento ENRESA a 23 de octubre de 2002 y que se 

encontraban pendientes de ser retirados en Aragón eran 
14, habiendo recibido las solicitudes de retirada de 8 de 
ellos, no así de los 6 restantes, que se recibieron en 
fechas posteriores.

Posteriormente, ENRESA ha recibido nuevas solici-
tudes de retirada correspondientes a pararrayos de cuya 
existencia no tenía conocimiento, por lo que, desde la 
citada fecha hasta el 22 de septiembre de 2005 se han 
retirado 26 pararrayos en Aragón: 12 en la provincia de 
Huesca, 4 en la de Teruel y 10 en la de Zaragoza, sien-
do el número total de pararrayos retirados, a esta última 
fecha, de 915, correspondiendo 236 a la provincia de 
Huesca, 119 a la de Teruel y 560 a la de Zaragoza.

A 22 de septiembre de 2005, ENRESA tiene cono-
cimiento de la existencia de 3 pararrayos pendientes de 
retirar en Aragón, los 3 en la provincia de Huesca, 
estándose adoptando las medidas para poder proceder a 
su retirada.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041097

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Respecto de la presunta ausencia de la carrera 
docente, y en particular sobre la problemática de los 
profesores de secundaria que están en posesión del títu-
lo de doctor y no pueden disfrutar de una situación 
retributiva y lectiva más favorable para su participación 
en la docencia universitaria (a la que pueden pertenecer 
por medio de la figura del profesor asociado, o median-
te acuerdos específicos elaborados por las Administra-
ciones educativas y las universidades de sus respectivos 
territorios, como sucede, por ejemplo, con el Convenio 
Marco de 1 de septiembre de 2004, entre la Consejería 
de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La 
Mancha), el Gobierno informa de que está previsto, y 
en avanzado estudio, para su futura inclusión en el ya 
inminente Anteproyecto de Ley por el que se apruebe el 
Estatuto de la Función Pública Docente, un adecuado y 
eficaz sistema de carrera docente que incorpore, entre 
otros casos, la posibilidad de los profesores y catedráti-
cos de secundaria, y otros cuerpos docentes no univer-
sitarios asimilables, para incorporarse a la docencia 
universitaria en condiciones favorables tanto económi-
cas como de dedicación lectiva.

Para estudiar los muchos aspectos (funcionariales, 
didácticos y pedagógicos, organizativos, etc.) de este 
tipo de medidas, la Comisión de personal de la Confe-
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rencia de Educación creó un Grupo de Trabajo dedica-
do exclusivamente a la Carrera Docente, Grupo que —
conforme a un consensuado reparto entre las diversas 
Comunidades Autónomas de los distintos contenidos 
previstos: salud laboral, movilidad, enseñanzas de régi-
men especial, etc.— fue liderado por el Director Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid. Las conclusiones de 
este Grupo, que se reunió en tres ocasiones entre el día 
16 de septiembre y 16 de diciembre de 2004, forman 
parte de la amplia documentación que, enriquecida con 
las aportaciones de otros interlocutores sociales —pro-
puestas de las organizaciones sindicales, etc.—, se 
incorporará al futuro articulado del citado Estatuto de 
la Función Pública Docente.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041098

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Por lo que respecta a los pararrayos ubicados en las 
localidades a que se hace referencia, cabe indicar que la 
retirada del instalado en Esguedas, que no se pudo lle-
var a cabo el pasado mes de febrero por la existencia de 
condiciones climáticas adversas, fue nuevamente pro-
gramada para el pasado mes de julio, si bien en esta 
ocasión no se pudo realizar por dificultades para acce-
der al cabezal del pararrayos con la grúa contratada, 
por lo que se volverá a programar su retirada antes de 
finalizar el año.

En cuanto al pararrayos radiactivo de Panticosa, éste 
fue retirado el pasado mes de julio, detectando los téc-
nicos de ENRESA, en esa localidad, dos pararrayos 
radiactivos de los que hasta ese momento no se tenía 
conocimiento de su existencia, por lo que esta empresa 
ha realizado gestiones con su Ayuntamiento al objeto 
de localizar e informar a los propietarios de la obliga-
ción de solicitar su retirada, sin que hasta el momento 
se hayan recibido las correspondientes solicitudes.

En cuanto a la realización en su día de un censo de 
este tipo de material, cabe señalar que cuando se pusie-
ron en el mercado este tipo de pararrayos, a lo largo de 
las décadas de los años 60, 70 y principios de los 80, su 
instalación no precisaba de autorización administrativa 
alguna, ni existía ninguna normativa que prescribiera la 
existencia de un censo de este tipo de aparatos.

Por último, en lo que se refiere a las medidas que se 
toman para controlar la existencia de más material de 
este tipo, cabe indicar que, tras la promulgación del 

Real Decreto 1428/1986, sobre pararrayos radiactivos, 
en el que se prohibió «el empleo de radioelementos en 
la fabricación de pararrayos, la importación e instala-
ción de pararrayos que incorporen fuentes radiactivas, 
así como la importación de fuentes radiactivas destina-
das a los mismos», ENRESA contactó con diversas 
empresas instaladoras, con el fin de recabar datos sobre 
las ubicaciones de los pararrayos que hubieran instala-
do. Con esos datos ENRESA elaboró un primer censo 
que se ha ido incrementando con las solicitudes de reti-
rada que ha ido recibiendo y con la información de que 
ha dispuesto por cualquier otro medio en relación con 
la existencia de cualquier pararrayos de este tipo.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado Real Decreto, ENRESA ha venido retiran-
do todos aquellos pararrayos radiactivos cuya retirada 
le haya sido solicitada por su propietario e informando 
a los propietarios de los pararrayos radiactivos que se 
detectan de la obligación de solicitar su retirada.

Por otra parte, en los últimos años se ha venido con-
tando con la colaboración del Servicio de Protección de 
la Naturaleza de la Guardia Civil cuyos agentes, en el 
caso de detectar un pararrayos de este tipo, levantan 
acta de su existencia entregando copia de la misma a su 
propietario en la que hacen constar la obligación de 
solicitar la retirada del pararrayos en cumplimiento de 
la normativa aplicable y remiten el original al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, que a su vez lo 
comunica a ENRESA.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041101

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 
desconoce el informe que acompaña Su Señoría a su 
pregunta así como la publicidad que se le ha dado.

No obstante lo anterior, los problemas que afectan al 
personal por el que se interesa Su Señoría son conoci-
dos, por su preexistencia, desde su toma de posesión 
por el equipo directivo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional que, consciente de su com-
plejidad, informó a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Administraciones Públicas y asumió, 
como una prioridad, su solución.

En este sentido, el citado equipo directivo ya ha 
mantenido, desde el mes de diciembre de 2004, tres 
reuniones, la última de ellas el pasado día 21 de sep-
tiembre con los legítimos representantes del colectivo 
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de personal en el exterior, al objeto de dar forma al pro-
ceso de regularización y constituyéndose un Grupo de 
Trabajo al efecto.

El proceso de regularización, que se articula en el de 
reforma de la Agencia Española de Cooperación inter-
nacional, se iniciará con la creación de un determinado 
número de puestos de trabajo en los Catálogos de Pues-
tos de Trabajo del personal del Organismo, que serán 
ofertados en convocatoria pública y con el cumplimien-
to de los requisitos constitucionales para el ingreso en 
la Función Pública.

Asimismo y, en el seno del Grupo de Trabajo a que 
se hace referencia, se continuará el proceso de diálogo, 
incorporándose todas aquellas cuestiones pendientes de 
solución.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041107

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del 
Ministerio de Medio Ambiente tiene por mandato fun-
damental el ejercicio de las competencias que, en mate-
ria de Parques Nacionales, están asignadas a la Admi-
nistración General del Estado, competencias que se 
ejercen de forma compartida con las Comunidades 
Autónomas en cuyos territorios se sitúan estos espa-
cios. No obstante lo anterior, y como consecuencia de 
lo señalado en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
sobre la Ley 41/97 y en donde se determina que la ges-
tión ordinaria y habitual de los Parques Nacionales 
corresponde a las Comunidades Autónomas, esta situa-
ción cambiará. Complementariamente el Organismo 
gestiona algunas fincas que, con carácter singular y 
excepcional, y ligadas a razones de conservación de la 
biodiversidad, desarrollo de programas de educación 
ambiental o alta representación del Estado, le han sido 
adscritas. Actualmente el Organismo gestiona, junto 
con las Comunidades Autónomas de Asturias y Castilla 
y León, el Parque Nacional de los Picos de Europa.

En relación con la distribución de inversiones ordi-
narias en este Parque Nacional, y sin incorporar otras 
actuaciones puntuales de carácter extraordinario, en los 
últimos años han tenido una mayor repercusión y con-
centración en el sector asturiano del Parque Nacional.

Esta situación está condicionada porque la mayor 
parte de la superficie asturiana del Parque Nacional 
estaba declarada como tal desde 1918, y que a partir de 
los años 70 la gestión del espacio se mantuvo adscrito a 

los servicios provinciales del entonces ICONA de 
Asturias. Como resultado de todo ello, la presencia 
administrativa, la inversión y el gasto corriente ordina-
rio se ha acentuado en ese sector del Parque Nacional.

El Ministerio de Medio Ambiente, en tanto mantie-
ne su presencia gestora en este Parque Nacional, pre-
tende que, sin disminuir las dotaciones atribuidas al 
sector asturiano de este Parque Nacional, las decisiones 
de inversión y gasto que adopte la Comisión Mixta de 
Gestión supongan un nivel homologable en todos los 
territorios de las diferentes Comunidades Autónomas 
en el Parque Nacional de los Picos de Europa.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041111

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La memoria del Fiscal Antidroga correspondiente al 
ejercicio 2004 no afirma en ningún lugar que sea inelu-
dible la creación en Asturias de un órgano judicial 
especializado en la delincuencia organizada ni tampoco 
la designación de un fiscal dedicado a su investigación. 
Lo que se afirma es que resulta conveniente un nuevo 
diseño operativo-funcional de la Fiscalía antidroga que 
debe apuntalarse, a su entender, entre otros pilares en el 
siguiente:

«La especialización funcional y dedicación exclusi-
va de la estructura de Fiscales Delegados que actual-
mente se incardinan en esta Fiscalía Especial, y la 
creación de Secciones o Equipos de trabajo en las Fis-
calías territoriales que lo necesiten que permitan la 
coordinación de los diferentes Fiscales especializados 
en la persecución de delitos relacionados con el crimen 
organizado. La Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la 
que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal, establece, en su artículo 18 bis, 1.c), la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas, la cual ejercerá la función de coordi-
nar las actuaciones de las distintas Fiscalías en orden a 
la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas. 
Cuando el número de procedimientos así lo aconseje, el 
Fiscal General del Estado podrá designar uno o varios 
Fiscales de las mismas para que actúen en relación 
directa con dicha Fiscalía Especial».

El Fiscal Delegado para la Prevención y Represión 
del Tráfico Ilegal de Drogas en el Tribunal Superior de 
Justicia del Principado de Asturias es el Teniente Fiscal 
de dicho Tribunal, por lo que ya existe un miembro del 
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Ministerio Fiscal en Asturias especializado y dedicado 
a la lucha contra cualquier forma de delincuencia orga-
nizada.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041114

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente y el Principado de 
Asturias han alcanzado un acuerdo básico para la orde-
nación del tráfico en el entorno de Covadonga, supe-
rando el modelo inicialmente establecido en el proyecto 
del Plan Especial en donde se contemplaba una nueva 
carretera, la conocida como variante de Muñigo, para 
acceder a la Basílica.

El modelo acordado apuesta por la racionalidad, por 
el transporte público y por la minimización de afección 
sobre el medio natural. Contempla la regulación de 
accesos mediante un sistema de autobuses desde Can-
gas de Onís, ya implantado con éxito durante el pasado 
verano, así como la construcción de al menos dos apar-
camientos disuasorios en la carretera de acceso a la 
Basílica, posiblemente en las inmediaciones de Lléri-
ces y del Repelao. El sistema se complementaría con 
una vía verde peatonal aprovechando el actual trazado 
de la Senda de Muñigo, así como un elevador mecánico 
desde la base del Repelao hasta la plana de la Basílica 
de Covadonga.

En la actualidad las Administraciones Públicas 
implicadas están realizando las correspondientes actua-
ciones para la puesta en marcha de los proyectos antes 
descritos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041116

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente está elaborando un estudio 
sobre la situación de los recursos hídricos de Picos de 

Europa que, próximamente, será presentado ante la 
Comisión Mixta de Gestión del Parque Nacional de 
Picos de Europa.

Dicho trabajo comprenderá un diagnóstico del 
actual estado hídrico del Parque Nacional y la propues-
ta de actuaciones en esta materia, a desarrollar por las 
Administraciones Públicas con competencias en dicho 
espacio natural. En estos momentos es prematuro indi-
car qué actuaciones asumirá cada una de las Adminis-
traciones implicadas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Norte del Ministerio de Medio Ambiente no está pen-
diente de realizar compensación alguna a la parroquia 
de Celles por las obras del «Depósito de Agua de 
CADASA, Término Municipal Siero».

No obstante, para completar los actuales accesos al 
depósito, la Confederación Hidrográfica del Norte aco-
meterá de inmediato las obras de «Pavimentación de 
camino en las inmediaciones del depósito de agua trata-
da de Celles, Término Municipal de Siero (Asturias)». 
El depósito tendrá otro acceso desde Lavandera lo que 
permitirá además unir directamente dicha localidad con 
la de La Texa.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041118

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La citada calle tiene una longitud aproximada de 
300 metros, en la cual se ubican seis bares, una sala de 
juegos y una discoteca muy próxima a la misma, estan-
do todos los establecimientos situados en los bajos de 
diversos edificios de viviendas, existiendo igualmente 
diversos establecimientos comerciales.
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Habitualmente, la noche del sábado al domingo, 
recibe una afluencia de jóvenes, que acuden a la disco-
teca del lugar y a los bares provocando inconvenientes 
a los residentes en la citada calle, al ser un espacio no 
demasiado amplio.

Las molestias habituales se derivan de las voces y 
ruidos que los ciudadanos concentrados en la calle 
Magdalena e inmediaciones producen entre las 00,00 y 
las 4,30 horas exclusivamente y las noches del sábado 
al domingo. El resto de los días de la semana los cita-
dos bares y discoteca permanecen cerrados por lo que 
las molestias se remiten exclusivamente a ese intervalo 
horario y día en concreto, no viéndose afectada en nin-
gún momento la circulación viaria.

La noche de los sábados, se intensifica la vigilancia 
de la zona por parte de la Policía Local del Ayunta-
miento de Villaviciosa, apoyada estrechamente por la 
Guardia Civil, a cuyo efecto duplica el número de 
patrullas destinadas exclusivamente a la vigilancia del 
casco urbano de la villa, intensificando dicho servicio 
en las inmediaciones de la citada calle.

Sobre los actos vandálicos a los que hace referencia 
Su Señoría, solamente se tiene constancia de los daños 
causados en una puerta de acceso a un inmueble de la 
mencionada calle y en el letrero de un kiosco y portal 
anexo al mismo, los cuales se produjeron como conse-
cuencia del lanzamiento de vasos de cristal por parte de 
algún cliente de los citados establecimientos, producidos 
con anterioridad a la respuesta a su anterior pregunta.

Dada la presencia de un mayor número de efectivos de 
la Guardia Civil, apoyados por Agentes de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Villaviciosa, la conflictividad de la 
calle es prácticamente nula, habiendo desaparecido los 
actos vandálicos, si bien dicha calle sigue viéndose afecta-
da en lo que respecta a su limpieza, al efectuar los asisten-
tes a la misma las consumiciones en plena calle, lo que 
provoca una gran cantidad de basura y el aumento del 
ruido exclusivamente la noche del sábado al domingo.

Puestos en contacto con las Autoridades Locales en 
reiteradas ocasiones, la Delegación del Gobierno en 
Asturias en ningún momento han transmitido especial 
intranquilidad por la situación de la movida en la calle 
Magdalena, salvo las molestias antes referidas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041119

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

En el momento actual, al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas no le consta que se contemple 
ninguna actuación en el inmueble donde está instala-
da la sede del Parque Móvil del Estado en Barcelona, 
distinta de la de los servicios para los que se desti-
na.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP).

Respuesta:

Se detalla en anexo la información disponible en el 
ámbito de competencias de la Agencia Tributaria, 
expresada en miles de euros, en términos líquidos y con 
criterio de caja.

El nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas surte efectos desde el 1 de enero 
de 2002, viéndose minorada la recaudación del 
impuesto por el importe de la participación de las 
Comunidades Autónomas. Además, a partir del año 
2004 se ve afectada la recaudación por las participa-
ciones de Ayuntamientos, Provincias, Consejos y 
Cabildos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041122

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Según el artículo 95.1 de la Ley General Tributaria, 
los datos, informes o antecedentes obtenidos por la 
Administración tributaria en el desempeño de sus fun-
ciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utili-
zados para la efectiva aplicación de los tributos o recur-
sos cuya gestión tenga encomendada y para la 
imposición de las sanciones que procedan, sin que pue-
dan ser cedidos o comunicados a terceros salvo que la 
cesión tenga por objeto alguno de los supuestos previs-
tos en dicho artículo, entre los que no se incluye el de la 
pregunta parlamentaria.

No obstante, puede señalarse que con arreglo a la 
Disposición Adicional cuarta del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; al 
artículo 65 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación y al artículo 94 de la Ley 2/2004, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2005, el Estado compensa las deudas firmes con-

traídas con la Hacienda Pública, por las entidades loca-
les, con cargo a las órdenes de pago que se emitan para 
satisfacer su participación en los tributos del Estado.

Para ello, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria comunica a la Dirección General de Coordi-
nación Financiera con las Entidades Locales del Minis-
terio de Economía y Hacienda las deudas de las entida-
des locales que se encuentran en período ejecutivo de 
cobro, sin que se pueda determinar el ente o empresa 
que, perteneciendo al grupo local, ha originado tales 
débitos.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, puede 
apuntarse que el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela no tiene, a fecha 5 de octubre de 2005, 
deudas pendientes que hayan sido comunicadas a efec-
tos de retención en la participación en los tributos del 
Estado.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041125

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

ANEXO
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Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se ofrece 
la siguiente información, referida a número de declara-
ciones.

Concepto Ejercicio 
2002

Ejercicio 
2003

Deducciones por vivienda 238.860 249.718

Deducciones por aportacio-
nes a planes de pensiones

149.573 179.367

Tributación por plusvalías:

— Largo plazo 64.512 57.678

— Corto plazo 45.785 52.428

La información relativa al ejercicio 2004 todavía no 
está disponible.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041130

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Actualmente se está ultimando el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto de una 
Central de Ciclo Combinado de 800 MW en Soto de 
Ribera, ubicada en el término municipal de Ribera de 
Arriba, Asturias, y promovido por Hidrocantábrico 
Generación, S. A. Dicho procedimiento está regulado 
por el Real Decreto 1131/1988, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Ley 
1302/1986 de Evaluación de Impacto Ambiental.

Se prevé que en breve plazo se efectúe la Declara-
ción de Impacto Ambiental sobre el citado proyecto de 
la Central de Ciclo Combinado de Soto de Ribera.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los Anexos de Inversiones Reales contenidos en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2004 y 2005 
contemplan dentro del artículo 62 «Inversión nueva 
asociada al funcionamiento operativo de los servicios» 
del Programa 112-A «Tribunales de Justicia y Ministe-
rio Fiscal» el siguiente proyecto específico a realizar en 
el Principado de Asturias.

• 200413020012. Oviedo, IML.

En el año 2004 se realizó un estudio geotécnico y 
levantamiento topográfico para el Nuevo IML de Ovie-
do por un importe de 4.976,09 euros.

En el año 2005 se están realizando los estudios pre-
vios para la redacción del proyecto.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La superficie afectada por incendios forestales en 
Asturias desde el 1 de mayo hasta el 25 de septiembre 
de 2005 ha sido de 1.903 hectáreas, según datos provi-
sionales comunicados por la Comunidad Autónoma.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041134

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En todas las reuniones celebradas para tratar del 
Plan de recuperación de la merluza y la cigala de la 
Península Ibérica, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ha consultado a las Cofradías de Astu-
rias, previa y posteriormente al Consejo de Ministros 
de Pesca, celebrado en diciembre de 2004, en el que se 
adoptaron medidas provisionales para llevar a cabo el 
citado Plan.
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Relacionadas con la actividad pesquera en aguas 
comunitarias no españolas, la Subdirección General de 
Asuntos Comunitarios ha mantenido reuniones con el 
sector del Cantábrico-Noroeste, incluidas las Cofradías 
de Asturias, en sucesivas ocasiones a lo largo del pre-
sente año 2005, para intercambiar puntos de vista con 
el sector afectado dadas las circunstancias que han 
acaecido en la pesquería de esta zona.

Se han celebrado dos reuniones del COFEP (Comité 
Franco Español de Pesquerías) a lo largo de este año, 
respectivamente en los meses de febrero y septiembre, 
para las cuales han requerido sendas reuniones prepara-
torias de las mismas.

En el mes de abril, se mantuvo una reunión para 
analizar las conclusiones alcanzadas en el COFEP del 
mes de febrero.

Además, se han mantenido numerosas reuniones a 
lo largo de los meses de mayo y junio del presente año, 
al objeto de analizar y buscar soluciones a la problemá-
tica creada con la ausencia de captura de anchoa en los 
meses de la pasada primavera, con presencia de repre-
sentantes de la Cofradía de Pescadores del Principado.

Van a celebrarse nuevas reuniones, también relacio-
nadas con la pesquería de la anchoa, en las que se 
seguirá contando con todo el sector de cerco del Cantá-
brico-Noroeste y, por tanto, con los profesionales del 
sector de Asturias.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041137

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Durante el año 2005 se licitará el proyecto de insta-
lación de cinemómetros en el entorno de la Y de Astu-
rias con un presupuesto de 1.640.602 euros.

Igualmente, y durante dicho año se ultimará el pro-
yecto de gestión de tráfico en los accesos a Asturias, 
A-8 y A-66, que se licitará, próximamente.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041144

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El 14 de abril de 2004 se suscribió un Protocolo de 
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, 
la Confederación Hidrográfica del Norte, el Consorcio 
para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la 
Zona Central de Asturias y el Ayuntamiento de Villavi-
ciosa (BOE de 19 de mayo de 2004). Según la primera 
de las estipulaciones de este Protocolo, la financiación, 
contratación, ejecución y dirección de las obras y dis-
posición de los terrenos de los tramos 1 y 3 (La Masan-
ti-La Péndiz y Villaviciosa-La Rasa) es responsabili-
d a d  d e l  C o n s o r c i o ,  y  d e l  Ay u n t a m i e n t o , 
respectivamente.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041147

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Defensa se deci-
den en función de las necesidades y prioridades de la 
defensa nacional.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041148

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

Conforme con los antecedentes que obran en la Ofi-
cina Presupuestaria del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, no hay constancia de la inclusión 
de peticiones o proyectos formulados por el Ayunta-
miento de Eivissa en el proyecto de presupuesto del 
Departamento para 2006, que actualmente se encuentra 
en fase de tramitación parlamentaria.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041149

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia, ha recibido del Ayuntamien-
to de Ibiza una propuesta de participación en una opera-
ción de reforma urbanística del Área Ibiza Centro, en la 
que se ubicaría el Nuevo Edificio de Juzgados, en el 
marco de la denominada Área de Regeneración «Eivissa 
Centre». Se propone la permuta de los dos inmuebles 
estatales, uno afectado al Ministerio de Justicia, con des-
tino a Juzgados y otro al Ministerio de Administraciones 
Públicas, con destino a la Delegación Insular, por un 
único solar en el que se construirían los nuevos edificios 
destinados a Juzgados y a Delegación Insular. A partir de 
esta propuesta a los Ministerios de Justicia y Administra-
ciones Públicas, ante el interés por resolver los problemas 
de infraestructuras de ambos Ministerios, se han manteni-
do diversas reuniones conjuntas con la Dirección General 
de Patrimonio del Estado y el Ayuntamiento de Ibiza para 
estudiar el interés y viabilidad de la misma, así como las 
posibles fórmulas jurídicas.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041158

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas cofinan-
cia inversiones de las Entidades locales incluidas en los 
Planes de Obras y Servicios que aprueban, en este caso, 
los Consejos Insulares. El Consejo Insular de Ibiza no 
ha presentado el Plan de 2006, ya que éste se aprueba 
una vez que se conozcan las consignaciones de los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2006 y se efectúe la 
distribución territorial de los créditos presupuestarios. 
El plazo legalmente establecido para presentar dicho 
Plan Insular es hasta el 31 de marzo de 2006.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041159

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

En el proyecto de presupuestos para 2006 del Minis-
terio de Cultura figura la «aplicación 24.03.333A.780.02 
Al Museo contemporáneo de Ibiza», con una dotación 
de 400.000 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041160 y 184/041176

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

La culminación con efectividad para el ejercicio 
2002 del proceso de traspaso de competencias en mate-
ria sanitaria a las distintas Comunidades Autónomas, 
dio como resultado la desaparición del extinguido 
INSALUD y la asunción de las competencias en dicha 
materia y el traspaso de sus recursos financieros a las 
Comunidades Autónomas afectadas, entre ellas, la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El Ministerio de Sanidad y Consumo realiza inver-
siones reales únicamente en sus Servicios Centrales 
desde el ejercicio 1998, año en el que entró en vigor la 
Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (LOFAGE), por la cual los 
Servicios Territoriales de los Ministerios pasaron a 
depender de las diferentes Delegaciones del Gobierno y 
sus dotaciones presupuestarias se integraron en el 
Ministerio de Administraciones Públicas.

Dentro de los Presupuestos de la Delegación para el 
Plan Nacional sobre Drogas cuentan con un capítulo de 
transferencias corrientes. Dentro de éste, el concepto 
462 se destina «a Corporaciones Locales en aplicación 
de la Ley 17/2003», del Fondo de Bienes Decomisados. 
El Consejo de Ministros debe aprobar los criterios de 
distribución del Fondo de Bienes Decomisados y la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones destinar fon-
dos para subvenciones a programas de prevención de 
drogodependencias que desarrollen las Corporaciones 
Locales.

Una vez señalado el importe de los fondos a distri-
buir, la distribución real exige la tramitación de una 
Orden de convocatoria, para cada ejercicio, de ayudas 
económicas a Corporaciones Locales, que se sujetará a 
las Bases reguladoras que rigen estas convocatorias, 
publicadas en el Boletín Oficial del día 9 de octubre de 
2004. Habrá, pues, de estarse a la publicación de la 
convocatoria a la que concurrirán aquellas Corporacio-
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nes Locales que cumplan los requisitos incluidos en la 
misma.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Defensa se deci-
den en función de las necesidades y prioridades de la 
defensa nacional.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

Conforme con los antecedentes que obran en la Ofi-
cina Presupuestaria del Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, no hay constancia de la inclusión 
de peticiones o proyectos formulados por el Ayunta-
miento de Formentera en el proyecto de presupuesto 
del Departamento para 2006, que actualmente se 
encuentra en fase de tramitación parlamentaria.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041174

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Rivas, Enrique (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas cofi-
nancia inversiones de las Entidades locales incluidas en 
los Planes de Obras y Servicios que aprueban, en este 
caso, los Consejos Insulares. El Consejo Insular de 
Ibiza-Formentera, no ha presentado el Plan de 2006, ya 

que éste, se aprueba una vez que se conozcan las con-
signaciones de los Presupuestos Generales del Estado 
de 2006 y se efectúe la distribución territorial de los 
créditos presupuestarios. El plazo legalmente estableci-
do para presentar dicho Plan Insular es hasta el 31 de 
marzo de 2006.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041180

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

La Comisión Europea ha presentado recientemente 
una Propuesta de Directiva que, entre otras cuestiones, 
propone una abolición gradual de los impuestos sobre la 
matriculación o sobre la adquisición trasladando la carga 
que representan a impuestos que graven la utilización de 
los vehículos que, además, deberían reestructurarse con-
forme a criterios medioambientales. El ejemplo del pri-
mer grupo de impuestos se encuentra en España en el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte (IEDMT, popularmente conocido como «impuesto 
de matriculación»). El segundo grupo lo representaría en 
nuestro ordenamiento jurídico el Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica (IVTM, popularmente conoci-
do como «impuesto de circulación») cuya titularidad 
corresponde a los Ayuntamientos.

La postura española en relación con esta Directiva 
no está todavía expresada, pero en su formulación no 
deberían olvidarse los siguientes aspectos:

El IEDMT es una pieza clave del nuevo sistema de 
financiación autonómica vigente desde el 1 de enero de 
2002, puesto que su recaudación corresponde en un 
100 por 100 a las Comunidades Autónomas que, ade-
más, tienen reconocida una cierta capacidad normativa 
para fijar su tipo impositivo (en concreto pueden deci-
dir incrementar el tipo impositivo hasta en un 10 por 
100 respecto de las matriculaciones que se efectúen en 
sus respectivos territorios aunque, al día de hoy, ningu-
na Comunidad Autónoma ha ejercido esta competen-
cia).

El impuesto alternativo, al que habría que transferir 
la carga que el IEDMT representa, sería en España el 
IVTM. El IVTM es un impuesto de titularidad munici-
pal y cuyo importe es diferente en cada Ayuntamiento 
español, dentro de los límites que establece el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo.
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Por tanto, aceptar la propuesta de la Comisión Euro-
pea tal y como se formula supondría trastocar comple-
tamente los sistemas de financiación autonómica y 
local, que deberían ser reestructurados si se quiere evi-
tar un trasvase de recursos tributarios desde el nivel 
autonómico al nivel local que dicha medida conlleva-
ría.

Por otra parte, es evidente que la adquisición de un 
automóvil pone de manifiesto una capacidad económi-
ca susceptible de ser gravada por encima de lo que lo 
hace el impuesto general sobre el consumo. Desde esta 
perspectiva, es probable que la Comisión Europea esté 
yendo con esta Propuesta más allá de lo que razonable-
mente permite el principio de subsidiariedad, puesto 
que los problemas de funcionamiento del mercado inte-
rior que se aducen en la justificación de la Propuesta 
pueden tener variadas y efectivas soluciones que no 
precisan de la supresión de los impuestos sobre la 
matriculación o sobre la adquisición que existen en una 
mayoría de Estados Miembros, trasladando la carga 
que representan a los impuestos que gravan la utiliza-
ción de los vehículos como los llamados impuestos de 
circulación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041182

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Transporte representa hoy uno de los principales 
elementos de insostenibilidad del modelo de desarrollo 
de España. Su crecimiento desaforado tiene consecuen-
cias muy negativas desde la perspectiva económica —la 
solidez a largo plazo del actual crecimiento económico 
queda comprometida, debido a la factura petrolera—, 
social —la calidad del aire en las ciudades y el deterio-
ro del entorno urbano, compromete la calidad de vida y 
la salud pública— y ambiental —debido al incremento 
de las emisiones de CO

2
 que obstaculiza el cumpli-

miento del Protocolo de Kyoto—.
En relación al último punto, las cifras son elocuen-

tes:

• El compromiso de España en el Protocolo de 
Kyoto supone que las emisiones de gases de efecto 
invernadero no crezcan más de un 15% en 2008-2012 
respecto a 1990; sin embargo, en el último Inventario 
Nacional (2003), el incremento alcanzaba el 41,7%.

• El sector que más ha incrementado sus emisio-
nes es precisamente el Transporte, con un 70,52%. El 

crecimiento de las emisiones del Transporte supone 
multiplicar por 3,7 el compromiso de Kyoto. Por esa 
razón, el Transporte ha pasado de representar el 20,3% 
de las emisiones de España en 1990 al 24,4% en 2003.

• El incremento de las emisiones en el Transporte 
se da en todos los modos: Aviación (+83,6%), Carretera 
(+74,5%) y Navegación, en mayor medida la interna-
cional (92,8%) que la nacional (+58,2%).

• Si las emisiones del Transporte se estabilizarán 
en el nivel de 2003, el exceso de emisiones en el quin-
quenio 2008-2012 ascendería a 160 Mt.

Por tanto, el esfuerzo por hacer más sostenible el 
Transporte debe ser una prioridad.

Con el fin de mejorar la calidad del aire en las ciu-
dades y racionalizar el actual modelo de Transporte, el 
Gobierno está impulsando diversas medidas para, desde 
su ámbito competencial, contribuir a moderar el creci-
miento de estas emisiones. Es destacable:

• Plan de Acción 2005-2007 de Ahorro y Eficien-
cia Energética, con un conjunto de medidas que preten-
den reducir las emisiones del sector en 14,5 Mt en el 
trienio.

• El Plan de Energías Renovables 2005-2010, que 
eleva de 500 a casi 2 Mtep el objetivo para 2010 en el 
área de Biocarburantes. Esto representará una reduc-
ción anual de 5,9 Mt de CO

2
 en 2010.

Además, el Ministerio de Medio Ambiente está 
impulsando diversas iniciativas para la gestión de la 
movilidad en los entornos urbanos y metropolitanos, 
responsables aproximadamente de la mitad de las emi-
siones del sector Transporte. En concreto, pueden des-
tacarse las siguientes:

• El apoyo a la creación de la Red Española de 
Ciudades por el Clima. A los tres meses de su constitu-
ción la Red cuenta ya con 107 municipios adheridos, 
que suman casi 15 millones de habitantes. Las ciudades 
adheridas se comprometen, entre otras cosas, a aprobar 
un Plan de Movilidad Sostenible.

• El impulso a la Semana Europea de la Movilidad 
y al Día sin Coches. El número de ciudades participan-
tes en 2005 ha crecido notablemente respecto al año 
anterior, alcanzando un máximo histórico.

• ¡La ciudad sin mi coche!: de 214 a 270 (+26%) 
(15,18 millones de habitantes).

• Semana Europea de la Movilidad: de 140 a 197 
(+40%).

En la semana entre el 20 y 23 se septiembre, el 
Ministerio de Medio Ambiente y la Red española de 
Ciudades por el Clima (RECC) han querido contribuir 
a la Semana de la Movilidad organizando estas Jorna-
das centradas, en los Planes de Movilidad Urbana, y en 
la reducción de emisiones en el transporte.
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El conocimiento de nuevas opciones tecnológicas y 
el intercambio de experiencias, tanto españolas como 
europeas, debe servir de acicate a las ciudades para 
continuar sus esfuerzos en este ámbito.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041183

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El conocimiento de la incidencia que los efectos 
secundarios de medicamentos tienen en los accidentes 
de tráfico obligaría al desarrollo de estudios en profun-
didad de los mismos, puesto que dichos efectos con-
templan un muy amplio abanico de síntomas y signos, 
la mayor parte de los cuales no son posibles de identi-
ficar con el sistema de recogida de información están-
dar desarrollado en los accidentes. Por este motivo, la 
información actualmente recogida respecto a los medi-
camentos en la accidentalidad vial se dirige a investi-
gar, en conductores fallecidos, la presencia de medica-
mentos que, por sus características, pueden poner el 
peligro la seguridad de la circulación al afectar las 
capacidades de los conductores. Esta información se 
obtiene de la investigación forense, preceptiva en estos 
casos, realizada por el Instituto de Toxicología, quien 
elabora una memoria anual con dicha información. En 
el año 2003, últimos datos publicados para medica-
mentos, el 5,1% de los conductores fallecidos presen-
taron en su organismo niveles positivos de medica-
mentos, bien solos, bien asociados a otras drogas o 
alcohol.

Por otra parte, la Dirección General de Tráfico ha 
realizado en los años 1995 y 2000 encuestas de hábitos 
de salud en conductores de vehículos, con objeto de 
conocer, entre otros aspectos, el patrón de uso de sus-
tancias psicoactivas y medicamentos en los conducto-
res españoles.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041185

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 8 julio aprobó 
el Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Aho-
rro y Eficiencia Energética en España 2004-2012, que 
contempla una serie de quince medidas para el sector 
transporte con el objetivo de mejorar la eficiencia 
energética del sector. Una de estas quince medidas es 
la renovación de la flota de transporte por carretera. 
Con la misma, se pretende la incorporación de vehícu-
los más eficientes en las flotas de transporte colectivo 
de pasajeros y mercancías, y entre otras actuaciones, 
se desarrolla un programa de apoyos económicos que 
favorezcan la adquisición de los vehículos alimenta-
dos con energías alternativas (gas, hidrógeno, híbri-
dos).

En este sentido, el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), en colaboración con el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), ofrece ayudas, den-
tro de la línea de financiación de inversiones ICO-
IDAE 2005, destinadas a la mejora de la eficiencia 
energética y al fomento de las energías renovables, para 
la adquisición de vehículos de servicio público munici-
pal, alimentados por gases licuados del petróleo, gas 
natural e hidrógeno, y, también, a la adquisición de 
vehículos turismos híbridos (gasolina-electricidad) y 
alimentados por gas natural, gases licuados del petróleo 
y biocombustibles para uso en flotas de servicio públi-
co (taxis).

Asimismo, el Plan de Energías Renovables 2005-
2010 aprobado en Consejo de Ministros el pasado 26 
de agosto, fija como objetivo de producción para el año 
2010 la cantidad de 2,2 millones de TEP (toneladas 
equivalentes de petróleo) de biocarburantes. Con esta 
cantidad se conseguiría que el consumo de biocarbu-
rantes en ese año fuera del 5,83% del consumo previsto 
de gasolina y gasóleo, por encima del objetivo indicati-
vo comunitario del 5,75% fijado para este consumo en 
la Unión Europea en el horizonte 2010. Para ello, se 
establece la aplicación o mantenimiento de diversas 
medidas entre las que destacan:

• El apoyo público al desarrollo de las actividades 
de investigación y desarrollo, relativas tanto a las carac-
terísticas de la materia prima como al proceso de trans-
formación, con el objeto de que el sector pueda alcan-
zar la rentabilidad.

• La extensión del sistema actual de incentivos 
fiscales, que facilite alcanzar el umbral de rentabilidad 
a inversiones realizadas a largo plazo.

• La certificación y vigilancia de los estándares de 
calidad de los biocarburantes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041187

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 8 de julio apro-
bó el Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012, 
que contempla una serie de quince medidas para el sec-
tor transporte con el objetivo de mejorar la eficiencia 
energética del sector. Una de estas quince medidas es la 
renovación de la flota de transporte por carretera. Con 
la misma, se pretende la incorporación de vehículos 
más eficientes en las flotas de transporte colectivo de 
pasajeros y mercancías, y entre otras actuaciones, se 
desarrolla un programa de apoyos económicos que 
favorezcan la adquisición de los vehículos alimentados 
con energías alternativas (gas, hidrógeno, híbridos).

En este sentido, el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), en colaboración con el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), ofrece ayudas, dentro 
de la línea de financiación de inversiones ICO-IDAE 
2005, destinadas a la mejora de la eficiencia energética 
y al fomento de las energías renovables, para la adquisi-
ción de vehículos de servicio público municipal, ali-
mentados por gases licuados del petróleo, gas natural e 
hidrógeno, y, también, a la adquisición de vehículos 
turismos híbridos (gasolina-electricidad) y alimentados 
por gas natural, gases licuados del petróleo y biocom-
bustibles para uso en flotas de servicio público (taxis).

Asimismo, el Plan de Energías Renovables 2005-
2010 aprobado en Consejo de Ministros el pasado 26 
de agosto, fija como objetivo de producción para el año 
2010 la cantidad de 2,2 millones de tep (toneladas equi-
valentes de petróleo) de biocarburantes. Con esta canti-
dad se conseguiría que el consumo de biocarburantes 
en ese año fuera del 5,83% del consumo previsto de 
gasolina y gasóleo, por encima del objetivo indicativo 
comunitario del 5,75% fijado para este consumo en la 
Unión Europea en el horizonte 2010. Para ello, se esta-
blece la aplicación o mantenimiento de diversas medi-
das entre las que destacan:

• El apoyo público al desarrollo de las actividades 
de investigación y desarrollo, relativas tanto a las carac-
terísticas de la materia prima como al proceso de trans-
formación, con el objeto de que el sector pueda alcan-
zar la rentabilidad.

• La extensión del sistema actual de incentivos 
fiscales, que facilite alcanzar el umbral de rentabilidad 
a inversiones realizadas a largo plazo.

• La certificación y vigilancia de los estándares de 
calidad de los biocarburantes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041188

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 8 de julio apro-
bó el Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012, 
que contempla una serie de quince medidas para el sec-
tor transporte con el objetivo de mejorar la eficiencia 
energética del sector. Una de estas quince medidas es la 
renovación de la flota de transporte por carretera. Con 
la misma, se pretende la incorporación de vehículos 
más eficientes en las flotas de transporte colectivo de 
pasajeros y mercancías, y entre otras actuaciones, se 
desarrolla un programa de apoyos económicos que 
favorezcan la adquisición de los vehículos alimentados 
con energías alternativas (gas, hidrógeno, híbridos).

En este sentido, el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), en colaboración con el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), ofrece ayudas, dentro 
de la línea de financiación de inversiones ICO-IDAE 
2005, destinadas a la mejora de la eficiencia energética 
y al fomento de las energías renovables, para la adquisi-
ción de vehículos de servicio público municipal, ali-
mentados por gases licuados del petróleo, gas natural e 
hidrógeno, y, también, a la adquisición de vehículos 
turismos híbridos (gasolina-electricidad) y alimentados 
por gas natural, gases licuados del petróleo y biocom-
bustibles para uso en flotas de servicio público (taxis).

Asimismo, el Plan de Energías Renovables 2005-
2010 aprobado en Consejo de Ministros el pasado 26 
de agosto, fija como objetivo de producción para el año 
2010 la cantidad de 2,2 millones de tep (toneladas equi-
valentes de petróleo) de biocarburantes. Con esta canti-
dad se conseguiría que el consumo de biocarburantes 
en ese año fuera del 5,83% del consumo previsto de 
gasolina y gasóleo, por encima del objetivo indicativo 
comunitario del 5,75% fijado para este consumo en la 
Unión Europea en el horizonte 2010. Para ello, se esta-
blece la aplicación o mantenimiento de diversas medi-
das entre las que destacan:

• El apoyo público al desarrollo de las actividades 
de investigación y desarrollo, relativas tanto a las carac-
terísticas de la materia prima como al proceso de trans-
formación, con el objeto de que el sector pueda alcan-
zar la rentabilidad.

• La extensión del sistema actual de incentivos 
fiscales, que facilite alcanzar el umbral de rentabilidad 
a inversiones realizadas a largo plazo.

• La certificación y vigilancia de los estándares de 
calidad de los biocarburantes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

582

184/041189

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 8 julio aprobó el 
Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en España 2004-2012, del cual, 
una de las quince medidas aportadas para el sector del 
transporte es la renovación del parque automovilístico. 
El objetivo es la modernización del parque de turismos 
para aprovechar las ventajas de la mayor eficiencia 
energética de los vehículos nuevos. Para ello se instru-
mentarán diversas actuaciones, entre las que se señala:

• Modificación del Plan Prever y del sistema fiscal 
que gravan la adquisición y el uso de turismos para 
ligarlos al consumo de combustible del vehículo 
nuevo.

• Revisión del Real Decreto 837/2002, de 2 de 
agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO

2
 de 

los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrez-
can en arrendamiento financiero en territorio español.

• Desarrollo de campañas de promoción e infor-
mación sobre coches de menor consumo de combusti-
ble y emisiones de CO

2
.

• Diseño e implantación de un sistema de apoyo a 
la adquisición de vehículos alternativos, más eficientes 
energéticamente, tales como los vehículos híbridos.

• Realización de inspecciones para comprobar la 
correcta aplicación del Real Decreto 837/2002, de 2 de 
agosto, por el que se regula la información relativa al 
consumo de combustible y a las emisiones de CO

2
 de 

los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrez-
can en arrendamiento financiero en territorio español.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041191

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (ACUAMED) está redactando el proyec-
to de la planta desalobradora de Moncófar, que además 
beneficiará a Chilches, Nules y Vall d’Uixó.

La ejecución de la planta se programará una vez se 
disponga del proyecto.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El agua obtenida en la planta de Moncófar se desti-
nará, por un lado, al abastecimiento de este municipio y 
los de Chilches y Vall d’Uixó. Por otro, se está estu-
diando la viabilidad de utilizarla también en los rega-
díos de Vall d’Uixó.

Además, el municipio de Nules utilizará el conducto 
de salmuera que se va a construir para evacuar la sal-
muera de su propia planta.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041193

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que está prevista en principio una 
capacidad anual de producción de 15 hectómetros cúbi-
cos, pero el volumen final dependerá del convenio que 
se establezca con los Ayuntamientos de Moncófar, 
Chilches y Vall d’Uixó, y de si se suministra agua tam-
bién a los agricultores de este último municipio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041194

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).
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Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (ACUAMED) está redactando el proyec-
to de la planta desalobradora de Moncófar, que además 
beneficiará a Chilches, Nules y Vall d’Uixó.

El presupuesto de la planta quedará establecido en 
dicho proyecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041195

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (ACUAMED) está redactando los pro-
yectos de modernización de los regadíos tradicionales 
de Cuatro Pueblos, Escalona y Carcagente.

La ejecución de estas actuaciones se programará 
una vez se disponga del proyecto correspondiente.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041196

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (ACUAMED) está redactando los pro-
yectos de modernización de los regadíos tradicionales 
de Cuatro Pueblos, Escalona y Carcagente.

La ejecución de estas actuaciones se programará 
una vez se disponga del proyecto correspondiente.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041197

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En el acuerdo suscrito por la Sociedad Estatal Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUAMED) y la 
Fundación Global Nature se manifiesta la intención de 
llevar a cabo las acciones, que hagan posible la implan-
tación de áreas de filtros verdes y recuperación de hábi-
tats en el ámbito de L’Albufera de Valencia.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041198

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En el acuerdo suscrito por la Sociedad Estatal Aguas 
de las Cuencas Mediterráneas, S. A. (ACUAMED) con 
la Fundación Global Nature, no figura cantidad econó-
mica alguna, ya que el principal objetivo del acuerdo es 
establecer las pautas a seguir para culminar con la eje-
cución de las obras correspondientes. Una vez estén 
concluidos los estudios técnicos, ambientales y econó-
micos se conocerá el coste de la actuación y se estable-
cerán las formas de financiación.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Con carácter previo a la aprobación del Real Decre-
to de creación del Patronato del Archivo de la Corona 
de Aragón, el Ministerio de Cultura está buscando un 
acuerdo con las Comunidades Autónomas de Aragón, 
Illes Balears, Cataluña y Comunidad Valenciana, en 
cuyos Estatutos está prevista la creación de dicho 
Patronato.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

584

184/041202

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura ha finalizado recientemen-
te la reforma estructural, remodelación de espacios e 
instalaciones del Archivo del Reino de Valencia, encon-
trándose actualmente en la fase de equipamiento. Esta 
actuación ha supuesto hasta el momento una inversión 
de 3.876.974,10 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

La obra consultada está relacionada en el Anexo II: 
Listado de inversiones de la Ley 10/2001, de 5 del 
julio, del Plan Hidrológico Nacional. Posteriormente, 
la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica 
la Ley 10/2001, sigue declarando de interés general las 
obras incluidas en el Anexo II.

Según consta en el expediente de la Dirección 
General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente, 
la entonces Confederación Hidrográfica del Sur de 
España remitió, en julio de 2003, a la Dirección Gene-
ral  del  Agua el  proyecto por un importe de 
9.964.241,69 euros. En septiembre de 2003, el enton-
ces Subdirector General de Proyectos y Obras requirió 
de la Confederación Hidrográfica del Sur, previo a la 
aprobación del Proyecto, decisión de la autoridad 
ambiental competente en relación con la tramitación 
ambiental a realizar y, además, entendía necesario un 
trámite de información pública del Proyecto a los 
efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. Con posterioridad a dicho 
requerimiento, no figura nueva documentación en el 
expediente.

Por último, mediante el Real Decreto 2130/2004, de 
29 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos (Confederación Hidrográfica 
del Sur), BOE de 16 de noviembre, la Administración 
que deberá completar el expediente será la Comunidad 

Autónoma de Andalucía mediante un Convenio con el 
Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041228

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

La obra consultada está relacionada en el Anexo II: 
Listado de inversiones de la Ley 10/2001, de 5 del 
julio, del Plan Hidrológico Nacional. Posteriormente, 
la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica 
la Ley 10/2001, sigue declarando de interés general las 
obras incluidas en el Anexo II.

Según consta en el expediente de la Dirección 
General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente, la 
entonces Confederación Hidrográfica del Sur de Espa-
ña remitió, en julio de 2003, a la Dirección General del 
Agua el proyecto por un importe de 9.964.241,69 
euros. En septiembre de 2003, el entonces Subdirector 
General de Proyectos y Obras requirió de la Confedera-
ción Hidrográfica del Sur, previo a la aprobación del 
Proyecto, decisión de la autoridad ambiental competen-
te en relación con la tramitación ambiental a realizar y, 
además, entendía necesario un trámite de información 
pública del Proyecto a los efectos previstos en el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
Con posterioridad a dicho requerimiento, no figura 
nueva documentación en el expediente.

Por último, mediante el Real Decreto 2130/2004, de 
29 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos (Confederación Hidrográfica 
del Sur), BOE de 16 de noviembre, la Administración 
que deberá completar el expediente será la Comunidad 
Autónoma de Andalucía mediante un Convenio con el 
Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041242

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).
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Respuesta:

La nueva OCM del algodón permitirá la continuidad 
del sector en las zonas algodoneras tradicionales espa-
ñolas, como es la provincia de Cádiz y supondrá el 
mantenimiento de los fondos que venía percibiendo el 
sector.

La ayuda específica al cultivo del algodón se ha 
establecido sobre una superficie de base, asignada a 
España, de 70.000 hectáreas y un importe por hectárea 
admisible de 1.039 euros/hectárea.

La superficie de base no tiene repercusiones negati-
vas para el sector, ya que si se sobrepasa, la ayuda uni-
taria se vería disminuida para respetar el importe global 
asignado a España.

La ayuda que recibirán los productores, 1.509 
euros/ha, en forma de pagos directos no acoplados, 
garantizarán el nivel de renta de los agricultores.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041243

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

La superficie de España en el año 2002 se situó en 
113.764 hectáreas, de las que 43.465 corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y 24.796 a la pro-
vincia de Cádiz. De las cifras anteriores se desprende que 
Cádiz representa un 47,5% de la superficie de la Comuni-
dad Autónoma y un 21,8% de la superficie nacional.

De acuerdo con el censo agrario de 1999, el sector 
agrario en los municipios que tienen remolacha en 
Andalucía, comprende más de 2,1 millones de hectá-
reas de Superficie Agraria Útil (SAU) de las cuales, 
aproximadamente, 49.165 son de remolacha, lo que 
supone un 2,33%. En la provincia de Cádiz la SAU de 
estos municipios es de 415.013,16 hectáreas.

El margen bruto atribuible a la remolacha en Anda-
lucía supone el 4,1% del margen bruto del sector agra-
rio en los municipios con remolacha de esa Comunidad 
Autónoma. Este porcentaje es del 13,9% en la provin-
cia de Cádiz.

El impacto a nivel industrial en Andalucía, podría 
producirse en las cuatro fábricas azucareras existentes 
en esa Comunidad, las cuales molturan el 33% de la 
producción remolachera española y el 27,3% del azú-
car de cuota producido en España, afectando a los tra-
bajadores que, directa e indirectamente, dependen de 
aquellas. Dos de estas fábricas se encuentran en la pro-
vincia de Cádiz y molturan el 20,5% de la producción 

de remolacha española y producen el 10,5% del azúcar 
de cuota español.

La OCM vigente concluye el 30 de junio de 2006. 
En este sentido, el Gobierno está trabajando para que 
en la próxima reforma, el mantenimiento del cultivo, 
así como el del sector industrial correspondiente, conti-
núen en todas las zonas productoras.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041244

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En el modelo de aplicación del nuevo régimen de 
ayudas al olivar acordado en la Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, de 20 de diciembre 
de 2004, se ha optado por conceder el 95% de la ayuda 
de forma disociada, con el objetivo de mantener los 
ingresos que percibía el productor, teniendo en cuenta 
que con el anterior sistema los niveles de ayuda estaban 
ligados a la producción y, en cierta medida, con los 
gastos necesarios para obtener el producto. Con ello, 
las rentas en las zonas olivareras tradicionales perma-
necerán en su práctica totalidad, evitándose el trasvase 
de fondos entre regiones. El resto del apoyo presupues-
tario al sector, se concederá en forma de ayuda asocia-
da para favorecer su mantenimiento y será aplicado por 
las Comunidades Autónomas.

Es pronto para determinar el impacto que ocasiona-
rá la OCM en la provincia de Cádiz, en tanto no se 
establezca la normativa necesaria para la determinación 
de la superficie con derecho a ayuda. La nueva ayuda se 
concederá por Hectárea-SIG Oleícola, y para ello la 
Comisión ha presentado un proyecto de Reglamento, 
que se encuentra en fase de discusión, en el que se esta-
blece su método de cálculo. Por otra parte, las Comuni-
dades Autónomas deberán aportar los datos correspon-
dientes a las superficies de olivar vinculadas con los 
pagos efectuados durante las campañas 1999/00 a 
2002/03, lo que permitirá que se realicen los ajustes 
oportunos y se puedan emplear todos los fondos dispo-
nibles para la ayuda al aceite de oliva en España.

Actualmente y con los datos disponibles, el olivar 
gaditano, con la nueva organización común de merca-
dos, recibirá más fondos que los que venía percibiendo 
en la antigua organización.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041329

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Su Seño-
ría, se informa de que la Inspección de Personal y Ser-
vicios de la Secretaria de Estado de Seguridad y la Ins-
pección de la Dirección General de Tráfico han 
mantenido contactos de trabajo para tratar de mejorar la 
calidad de los servicios y cumplir el Real Decreto 208/
1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servi-
cios de información administrativa y atención al ciuda-
dano.

A tal fin, y de modo concreto, se han dado instruc-
ciones precisas desde la Dirección General de Tráfico a 
Jefaturas Provinciales de Tráfico, para disociar, si fuera 
el caso, del contenido de los pliegos de descargo pre-
sentados por los usuarios, posibles quejas o denuncias 
de las actuaciones de los agentes.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041342

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Los incendios en zonas no fronterizas de Portugal, 
en los que han intervenido medios de extinción estata-
les aportados por la Dirección General para la Biodi-
versidad del Ministerio de Medio Ambiente, son los 
siguientes:

19.07.05.: En Seia, dos aviones anfibios, durante un 
día (23.07.05).

05.08.05.: En Portoalegre, un avión anfibio, durante 
un día (05.08.05).

15.08.05.: En Pampilhosa da Serra, un avión anfi-
bio, durante tres días (15.08.05 a 17.08.05).

18.08.05.: En Vilareal, un avión anfibio, durante un 
día (19.08.05).

20.08.05.: En Viana do Castelo, un avión, durante 
dos días (22 y 23.08.05).

20.08.05.: En Vilanova Cerveira, un avión anfibio el 
día 20.08.05.

21.08.05.: En Abrantes, un avión anfibio durante los 
días 21 y 22.08.05.

21.08.05.: En Cerveira, un avión anfibio durante el 
día 21.08.05.

17.09.05.: En Mortagua-Águeda, un avión anfibio 
los días 18 y 19.09.05.

Los incendios en zonas fronterizas con Portugal, en 
los que intervinieron medios aportados por las Comu-
nidades Autónomas, o asignados por la Administración 
General del Estado a los Planes de las mismas, son los 
siguientes:

08.03.05.: En Bragança-Trabazos (Zamora), un 
helicóptero Z-2 durante el mismo día.

20.07.05.: Portoalegre-Cáceres, un helicóptero, 
agentes forestales, un retén, una autobomba y una 
carroceta, durante todo el día 20.

20.07.05.: En Castelobranco-Cáceres, un helicópte-
ro durante ese mismo día.

20.07.05.: En Bragança-Trabazos (Zamora), un 
helicóptero, una cuadrilla transportada, una cuadrilla 
terrestre y una autobomba, durante ese mismo día.

23.07.05.: En Fonfría-Zamora, un helicóptero, una 
motobomba, un agente forestal, una cuadrilla terrestre, 
una cuadrilla helitransportada y un retén de maquina-
ria, durante los días 23 y 24.07.05.

24.07.05.: En Sao Martinho de Angueira-Zamora, 
un helicóptero, una autobomba, dos brigadas y dos 
máquinas pesadas, durante todo ese día. También 
actuaron medios estatales asignados a los planes de la 
Comunidad: tres aviones de carga en tierra, dos aviones 
anfibios, un helicóptero, una BIRF y una unidad móvil 
de comunicaciones.

24.07.05.: En Bragança-Figueruela de Arriba 
(Zamora), un helicóptero, un avión de carga en tierra y 
una BIRF, medios estatales asignados al Plan de la 
Comunidad Autónoma, durante ese día.

25.07.05.: En Bragança-Zamora, un helicóptero, un 
retén, tres cuadrillas y una autobomba durante ese día.

08.08.05.: En Bragança-Trabazos (Zamora), un 
helicóptero durante ese día.

13.08.05.: En Bragança-Santa Ana (Zamora), actua-
ron varios medios terrestres de la Comunidad Autóno-
ma, durante ese día.

27.08.05.: En Barca de Alva-La Fregeneda (Sala-
manca), un helicóptero un agente medioambiental, 
durante ese día.

27.08.05.: En Bragança-Trabazos (Zamora), un 
avión anfibio estatal asignado al Plan de la Comunidad, 
durante el citado día.

05.09.05.: En Bragança-Hermisende (Zamora), una 
cuadrilla, un helicóptero y un agente medioambiental, 
durante el referido día.

26.09.05.: En Bragança-Castromil (Zamora), un 
helicóptero, dos aviones de carga en tierra, un agente 
forestal, una cuadrilla de acción rápida helitransportada 
y un avión de carga en tierra.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041375

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Plan de Vigilancia de la Influenza (gripe) Aviar 
en Aves de corral y Aves silvestres en España, año 
2005, coordinado por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA), incluye un «Programa 
específico de vigilancia en aves silvestres». Dicho pro-
grama epidemiológico está realizando un estudio de la 
prevalencia de los virus de gripe aviar, como se está 
haciendo en todos los Estados Miembros de la Unión 
Europea, llegando a su tipificación en los casos positi-
vos que se detecten en el suero de aves silvestres, a fin 
de determinar la presencia de los subtipos H5 y H7, que 
son las cepas de mayor patogenicidad en la gravedad de 
la enfermedad en las aves, a la vez que gran facilidad de 
contagio.

El estudio en aves silvestres sigue las líneas directri-
ces establecidas en la Decisión de la Comisión Europea 
2005/464/CE, de 21 de junio, actualizadas en la reunión 
de 6 de septiembre del Grupo de trabajo sobre segui-
miento de la influenza aviar en aves silvestres, del 
Comité Permanente sobre Seguridad Alimentaria y 
Sanidad Animal. El estudio español prevé la toma de 
muestras de aves vivas y muertas de acuerdo con una 
zonificación decidida conforme a las rutas migratorias 
principales de las aves silvestres en el territorio espa-
ñol.

La Albufera de Valencia es uno de los principales 
lugares donde muestrear en la Zona Mediterránea del 
plan, por su importancia como área de invernada, 
dentro del corredor mediterráneo de migración que 
va a lo largo de los humedales de la costa mediterrá-
nea. En la Comunidad Valenciana, según el plan 
reforzado y aprobado por la Comisión el 13 de sep-
tiembre, se tomarán muestras de al menos 180 aves 
(126 aves acuáticas, en su mayoría anátidas, 36 aves 
marinas y 18 de otras especies de aves). El muestreo 
se ha previsto de tal forma que asegure la identifica-
ción de un animal infectado con una prevalencia 
esperada del 1%, con un intervalo de confianza del 
95%. Las muestras de cada ave incluirán suero, por 
una parte, y, por otro lado, hisopos cloacales o heces 
frescas. Cuando se detecten aves muertas, se comple-
mentarán con una muestra de hisopo traqueal, para su 
examen virológico.

Para la realización del muestreo se cuenta con la 
colaboración de las Consejerías competentes de la 
Comunidad Valenciana y del Instituto de Investigación 
en Recursos Cinegéticos (IREC) del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Para hacer los análisis 
necesarios, el laboratorio designado es el Laboratorio 
Central de Veterinaria de Algete del MAPA. Las mues-

tras positivas que se obtengan se enviarán al laboratorio 
Comunitario de Referencia en Weybridge (Reino 
Unido), conforme al protocolo establecido.

Por último, en virtud del Real Decreto 1440/2001, 
de 21 de diciembre, por el que crea el Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria, cualquier enfermedad que supon-
ga un riesgo o grave epizootia para la ganadería o la 
fauna silvestre será objeto de evaluación y seguimiento 
en el seno del Comité Nacional del Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria, aplicándose a tal fin, en el caso de 
la Influenza aviar, un protocolo de actuación recogido 
en un Manual de Control, que contempla las actuacio-
nes a llevar a cabo en las explotaciones presentes en 
una zona, ante la sospecha o presencia de la enferme-
dad.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041378

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el ámbito musical, sólo corresponde al Ministe-
rio de Cultura el Premio Nacional de Música, de carác-
ter anual, convocado para 2005 por Orden de 6 de abril 
(BOE 13-04-2005) y desarrollada la convocatoria por 
Resolución de 9 de mayo, del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música (BOE 19-05-2005).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041380

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Las secas son variaciones bruscas del nivel del mar, 
hasta ahora solamente observadas en el Puerto de Ciu-
tadella (Menorca).

El Instituto Nacional de Meteorología del Ministe-
rio de Medio Ambiente, a través de su Centro Meteoro-
lógico Territorial en Illes Balears, dispone de los cono-
cimientos científicos y técnicos necesarios para poder 
predecir las circunstancias favorables a la aparición de 
ese fenómeno.
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Como ya se ha indicado y puesto que hasta el 
momento este fenómeno no se había observado en 
otros puntos de las costas españolas, no se dispone de 
predicciones especiales en otros lugares que no sean 
Illes Balears.

La observación, fuera de Illes Balears, durante un 
cierto tiempo, de posibles repeticiones de este fenóme-
no en caso de que se produzca, podrá aportar un mayor 
conocimiento y orientar acciones al respecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041381

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El fenómeno acaecido en la Comunidad Valenciana 
el 10 de agosto de 2005, con importantes y rápidas 
fluctuaciones del nivel del mar, probablemente pudo 
ser del tipo «seiche», con forzamiento meteorológico y 
amplificación por resonancia.

Los movimiento de tipo «seiche» (o seca), que son 
oscilaciones del nivel mar con período de algunos 
minutos o algunas decenas de minutos, son habituales 
en todos los puertos, bahías, etc., pero su amplitud es 
ordinariamente pequeña, por lo que pasan desapercibi-
dos si no hay registro mareográfico.

El período de «la seca» es propio para cada puerto, 
cala o bahía y depende de la configuración física del 
accidente costero en cuestión. Cuando hay un forza-
miento externo (que puede tener causa meteorológica o 
de otro tipo) y ese forzamiento es capaz de acoplarse 
con el propio del accidente costero, la oscilación del 
nivel del mar se puede amplificar bruscamente hasta 
amplitudes de uno y dos metros.

El fenómeno de amplificación de las «secas» es bien 
conocido en el puerto de Ciutadella, en Menorca, donde 
las oscilaciones de un metro o más son lo suficiente-
mente frecuentes e importantes como para constituir un 
problema práctico. La seca de Ciutadella con forza-
miento meteorológico resonante se conoce como «ris-
saga».

Tras una investigación cuidadosa, el Instituto Nacio-
nal de Meteorología dio por identificadas las condicio-
nes meteorológicas en las que se pueden forzar las 
«rissagues» de Ciutadella y con ello, puede predecir 
cuándo se van a producir condiciones favorables al 
fenómeno.

Este servicio específico de predicción sólo existe, 
hasta ahora, en el Centro Meteorológico Territorial de 
Illes Balears.

Cabría plantearse si ha habido en Valencia cambios 
de configuración del puerto, por obras, que lo hayan 
hecho más vulnerable a las «seiches» forzadas de gran 
amplitud, de un modo semejante a como lo es el puerto 
de Ciutadella de Menorca.

Asimismo, también es posible que el fenómeno del 
10 de agosto sea especial y singular, debido a una situa-
ción meteorológica circunstancial; de hecho, el 10 de 
agosto hubo «rissagues» en Ciutadella, pero también 
hubo oscilaciones de nivel del mar de gran amplitud, 
incluso más amplias que en Ciutadella, en puntos de 
Illes Balears donde no es frecuente.

La observación, durante un cierto tiempo, de posi-
bles repeticiones de este fenómeno, en caso de que se 
produzcan, podrá aportar un mayor conocimiento y 
orientar acciones al respecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041382 y 184/041383

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el Ministerio de Medio Ambiente 
se atiene a los datos contenidos en el Informe «El pro-
blema de los incendios forestales en España». Según 
este estudio, los incendios forestales intencionados 
suman más del 40% del total de los incendios registra-
dos desde los años 80. Frente a estas cifras el número de 
personas, presuntamente responsables, puestas a dispo-
sición de la Justicia es de unos pocos cientos cada año.

Los propios servicios de la Fiscalía han puesto de 
relieve las dificultades de los investigadores y que 
resulta casi imposible obtener pruebas suficientes sus-
ceptibles de ser utilizadas ante un Tribunal.

A juicio del Ministerio de Medio Ambiente, sólo la 
mejora de los trabajos preventivos, de los sistemas de 
vigilancia y la concienciación ciudadana pueden hacer 
frente al grave problema al que se enfrentan cada año 
muchas regiones españolas.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041385

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).
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Respuesta:

Viene siendo habitual el descenso coyuntural de la 
afiliación al Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, en el mes de agosto, por el comportamiento de 
determinados sectores en plena época estival.

A este respecto, los sectores en los que el descenso 
es más notable son prácticamente los mismos cada año 
(comercio al por menor y educación).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041386

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La Ley reguladora del derecho de asilo y de la con-
dición de refugiado (Ley de asilo) ya prevé en su 
artículo 4.1 la posibilidad de que las solicitudes de asilo 
se presenten ante una Embajada o Consulado españo-
les.

El Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo, 
aprobado por el Real Decreto 203/1995, de 10 de febre-
ro, contiene una serie de preceptos para la correcta tra-
mitación de estas solicitudes (arts. 4, 6.2, 16, 28.3).

En consecuencia, no resulta necesaria la creación de 
mecanismos especiales para la tramitación de las soli-
citudes de asilo en las Embajadas y Consulados espa-
ñoles, pues ya se dispone de ellos, a diferencia de lo 
que ocurre en los Estados Miembros de la Unión Euro-
pea, en los que, salvo excepciones, no existe la posibili-
dad de solicitar asilo territorial fuera del territorio 
nacional.

En este sentido, se señala que las diferentes Directi-
vas Europeas sobre asilo, en especial la que regula los 
procedimientos, pendiente de aprobación, excluye 
expresamente de su regulación, y por tanto, del Sistema 
Europeo Común de Asilo, las peticiones de asilo diplo-
mático o territorial que se puedan cursar ante las Misio-
nes Diplomáticas o Consulares de los Estados Miem-
bros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041388

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa lo siguiente:

1. El ordenamiento jurídico vigente protege a los 
solicitantes de asilo a través de la Ley 5/1984, de 26 de 
marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condi-
ción de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 
de mayo, que establece los principios básicos que han 
de regir dicha materia en nuestro sistema legal.

El procedimiento español de asilo otorga al Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), un protagonismo mucho mayor al de cual-
quiera de los procedimientos de los países europeos de 
nuestro entorno, participando activamente en las dos 
fases del procedimiento, mediante la evacuación de los 
informes que estime pertinentes o a través de la reali-
zación de entrevistas personales a los solicitantes, con 
independencia del lugar en que estos se encuentren, ya 
sea un Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes, 
un Centro de Acogida de Refugiados, la sala de un 
aeropuerto o un domicilio particular o, finalmente, 
mediante su participación como miembro con voz en 
la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
(CIAR), órgano colegiado encargado de elevar al 
Ministro del Interior las propuestas de concesión del 
Estatuto de refugiado u otro tipo de protección subsi-
diaria.

2. En cuanto a la participación de organizaciones 
sociales se participa que, en estos momentos, Cruz 
Roja Española (CRE), la Asociación Comisión Católi-
ca Española de Migración (ACCEM), y la Comisión 
Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), son las tres 
entidades que trabajan de forma concertada con la 
Administración General del Estado en materia de asilo 
y refugio.

La actuación de estas entidades se realiza de acuer-
do con lo establecido en los correspondientes Conve-
nios de Colaboración firmados entre la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración y cada una de las 
entidades citadas para la realización de un programa 
para inmigrantes, solicitantes de asilo, refugiados, apá-
tridas, personas acogidas a régimen de protección tem-
poral y otros estatutos de protección subsidiaria, así 
como de las modalidades de las ayudas, prestaciones y 
servicios correspondientes.

La puesta en practica de este tipo de actuaciones 
conlleva que estas entidades en materia de asilo y refu-
gio estén presentes en los puntos de llegada de extran-
jeros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041390

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En la futura transposición de la Directiva sobre nor-
mas mínimas para los procedimientos que deben apli-
car los Estados Miembros para conceder o retirar la 
condición de refugiado, pendiente aún de adopción por 
el Consejo Europeo, deberán adecuarse los llamados 
procedimientos de admisibilidad o acelerados, a lo que 
finalmente se establezca en dicha Directiva.

En este sentido se está considerando la posibilidad 
de reducir al mínimo imprescindible la utilización de 
criterios o valoraciones no estrictamente objetivos para 
los supuestos de inadmisibilidad o de desestimación de 
una solicitud de asilo mediante procedimientos suma-
rios.

Este criterio ya está siendo aplicado dentro del 
actual marco legal, como se refleja en los siguientes 
datos comparativos de admisiones e inadmisiones a 
trámite de las solicitudes de asilo:

Año Inadmisiones (%)

2002 73,6%

2003 71,1%

2004 76,8%

2005* 56,5%

* De los expedientes en que hasta la fecha se ha resuelto la fase 
de admisibilidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041392

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

No está previsto el desarrollo de una nueva normati-
va sobre el procedimiento de apátrida.

El Reglamento de reconocimiento del estatuto de 
apátrida, que establece el procedimiento para la deter-
minación del citado estatuto, fue aprobado por el Real 
Decreto 865/2001, de 20 de julio, sin que desde su 

entrada en vigor se hayan apreciado disfuncionalidades 
que motiven el establecimiento de una nueva normati-
va.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041393

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Las ayudas enviadas por parte de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, se imputaron a las 
partidas para Ayuda Humanitaria de su presupuesto de 
gastos.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041405

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Los anuncios publicados en los medios de comuni-
cación por la Sociedad Pública de Alquiler dentro de la 
campaña «Un alquiler fácil y tranquilo. Si usted tiene 
una vivienda desocupada, contacte con nosotros» han 
sido 50 durante el mes de agosto a razón de 5 el martes 
y 5 el jueves, uno en cada uno de los siguientes diarios 
de tirada nacional: El País, La Vanguardia, El Mundo, 
ABC y La Razón.

El coste económico de estos anuncios ha sido de 
47.820,18 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041408

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Respuesta:

El pasado 4 de octubre, el Presidente-Consejero 
Delegado de Paradores mantuvo una reunión con el 
Conselleiro de Innovación e Industria de la Xunta de 
Galicia con el fin de establecer los cauces adecuados de 
cooperación para el fomento y desarrollo del turismo 
relacionado con los Paradores de la Comunidad Autó-
noma gallega y la actividad económica vinculada al 
mismo.

En el curso de la misma, el Presidente de Paradores 
se comprometió a hacer el esfuerzo de ampliar el perío-
do de apertura de los Paradores de la Ribera Sacra 
(Monforte y Santo Estevo), siempre que se haga una 
apuesta decidida por mejorar la actividad turística en la 
zona y su promoción, con el fin de conseguir garantizar 
una oferta complementaria y mejorar la ocupación 
hotelera.

En concreto, se ofreció abrir el de Monforte este 
mismo año, con la única interrupción del cierre vaca-
cional. En el caso de Santo Estevo se van a acometer 
unas obras para la implantación de un spa/balneario, lo 
que supondrá un valor añadido a la oferta turística 
actual y permitirá la apertura continuada, salvo el cierre 
vacacional, a partir del próximo año. Para mantener 
este compromiso es preciso, previamente, negociar con 
el personal de dichos establecimientos un marco razo-
nable de cierre vacacional que permita racionalizar la 
explotación.

El Conselleiro, por su parte, destacó el esfuerzo que 
la Xunta está haciendo por impulsar la promoción de la 
Galicia interior y su compromiso decidido con la zona 
de la Ribera Sacra. Ello supone el desarrollo de actua-
ciones y medidas que dinamicen la zona, para lo que 
ofrece su disponibilidad absoluta.

El Presidente de Paradores hizo entrega al Conse-
lleiro de un borrador de convenio, que podría enmarcar 
dicha cooperación, para su análisis y, si procede, su 
firma. A su vez, el Conselleiro ofreció su colaboración 
en la realización de campañas promocionales de Para-
dores, durante este mismo ejercicio. Finalmente, se 
adquirió el compromiso conjunto de avanzar en la 
negociación del convenio y en la concreción de las 
campañas a realizar.

El resultado de explotación de los paradores de 
Monforte, Santo Estevo y Verín a 31 de agosto de 2005 
es:

Resultado de explotación a 31 de agosto de 2005

Monforte –41.354,18 euros

Santo Estevo 328.630,21 euros

Verín –90.291,57 euros

El resultado de explotación del resto de los parado-
res de Galicia, a 31 de agosto de 2005, es el siguiente:

Resultado de explotación a 31 de agosto de 2005

Baiona 2.007.451,21 euros

Cambados 202.896,58 euros

Ferrol 49.970,21 euros

Pontevedra 25.826,88 euros

Ribadeo 254.590,71 euros

Santiago de Compostela 2.046.443,71 euros

Tui 14.756,53 euros

Vilalba –22.594,85 euros

En los paradores de Monforte, Santo Estevo y Verín 
se han llevado a cabo diferentes iniciativas relacionadas 
con actividades del turismo activo, producto experien-
cia y actividades promocionales:

a) TURISMO ACTiVO. Son en estos momentos 
los Paradores de Monforte y Sto. Estevo los que ofre-
cen mayor número de actividades de toda la Red a sus 
clientes, entre las que destacan las siguientes:

Monforte

• Vinos en la Rivera Sacra. El placer de la Vid.
• Banquete Monacal en el Monasterio de Sto. 

Estevo.
• La Rivera del río Sil en Crucero.
• Jornadas de Paint Ball, estrategia y aventura en 

la naturaleza.
• El río Sil en canoa.
• Hazte caminante en la Ribera Sacra (Senderis-

mo).
• Ruta Todo Terreno en la Rivera Sacra.
• Quads la gran aventura en la Rivera Sacra.

Sto. Estevo

• Vinos en la Rivera Sacra. El placer de la Vid.
• Banquete Monacal en el Monasterio de Sto. 

Estevo.
• La Rivera del río Sil en Crucero.
• Jornadas de Paint Ball, estrategia y aventura en 

la naturaleza.
• El río Sil en canoa.
• Hazte caminante en la Ribera Sacra (Senderis-

mo).
• Ruta Todo Terreno en la Rivera Sacra.
• Quads la gran aventura en la Rivera Sacra.

Verín

• Iniciación a la Cata de Vinos. Hacienda Gargalo. 
Roberto Verino.

• Senderismo en el Parque Natural Do Invernadei-
ro.
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b) Experiencias:

Paradores va a lanzar durante el año 2006 el produc-
to «Experiencias», cuyo objetivo es convertir la estan-
cia del cliente en una vivencia única, a la que además 
del alojamiento en un establecimiento de la Red y con 
un servicio de alta calidad se sume un programa de ocio 
activo novedoso, emocional y que deje un recuerdo en 
el cliente. Los tres experiencias que se han puesto en 
marcha son «Un Paseo por el Imperio» (Mérida), «Un 
paseo por el cielo y la tierra» (Cañadas del Teide) y 
«Un paseo por la historia de los monasterios» (Santo 
Estevo).

c) Anuncios apertura de Monforte y Sto. Estevo y 
promoción Rivera Sacra:

Se han elaborado anuncios con el fin de difundir 
entre el público la apertura de los Paradores de Monfor-
te y Sto. Estevo y promoción de la Rivera Sacra.

d) Folleto promocional de la Posada de los Caba-
leiros (Parador de Sto. Estevo):

Diseño e edición de folleto promocional de la Posa-
da de los Cabaleiros, con el fin de contribuir a la 
comercialización de la oferta de restauración del Para-
dor de Sto. Estevo.

e) Oferta especial con motivo del no cierre del 
Parador de Monforte en noviembre y diciembre 2005:

La oferta ya está a disposición de los clientes en la 
página web desde el momento en que se conoció que el 
Parador no cerraba al público. La oferta puede ser 
encontrada en el front page de la página web de Para-
dores bajo el nombre «Monforte a un paso de ti. Este 
invierno déjate seducir por la calidez de Monforte y 
alójate desde 45 euros».

Madrid, 14 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041414

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

La catalogación de los diferentes tipos de operacio-
nes de paz ha ido variando a largo del tiempo y existen 
divergencias en su interpretación según se acuda a uno 
u otro experto en la materia.

No obstante, tomando como modelo la definición 
dada por el entonces Secretario General de Naciones 
Unidas, Butros Ghali, en su «Agenda para la PAZ» 
(1992) y suplemento (1995), sobre las actividades que 
podrían realizarse en relación con las operaciones de 
paz, y atendiendo exclusivamente a los objetivos perse-
guidos y a las capacidades militares puestas sobre el 
terreno, se puede considerar que:

— «Peace making» engloba las actividades mili-
tares y civiles desarrolladas en una zona donde se ha 
producido un acuerdo entre las partes en litigio y no 
existe conflicto bélico activo. Este sería el caso de la 
participación española con unidades militares en Bos-
nia (EUFOR), y la de observadores en Balcanes 
(EUMM), Kosovo (UNMIK), Etiopía y Eritrea 
(UNMEE), República Democrática del Congo 
(MONUC), Darfur-Sudán (UNMIS), Sudán Darfur 
(AMIS II) e Indonesia (EU AMM).

— «Peace keeping» engloba las actividades mili-
tares y civiles desarrolladas en una zona donde existe 
una situación de conflictividad, real o potencial, donde 
las fuerzas militares son necesarias para dar cobertura y 
apoyo a las organizaciones civiles y humanitarias 
encargadas de la reconstrucción (política, social, de 
infraestructuras, etc.). Éste podría considerarse el caso 
de la Fuerza Internacional para la Seguridad en Afga-
nistán (ISAF), Haití (MINUSTAH) o en Kosovo 
(KFOR).

— «Peace enforcement» implica el uso de la fuer-
za militar para restablecer la situación de seguridad que 
está siendo alterada por uno o varios contendientes 
armados. En la actualidad las Fuerzas Armadas Espa-
ñolas no participan en ninguna operación de este tipo.

Las «Reglas de Enfrentamiento» (ROE,S) que se 
aplican en cada misión son las propuestas por el orga-
nismo internacional que lidera la operación: Naciones 
Unidas, Unión Europea u OTAN para todos los compo-
nente de la misión aceptadas o rechazada alguna de 
ellas tras el correspondiente estudio e informe jurídico.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041415

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

La fragata Álvaro de Bazán superó su Calificación 
Operativa el 14 de abril de 2005.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

593

Los buques de la Armada realizan un Proceso de 
Alistamiento progresivo cuyo resultado final es la certi-
ficación para realizar la misión que se les asigne.

La fragata Alvaro de Bazán no corre el menor riesgo 
que pudiera derivarse de falta de preparación y califica-
ción operativas.

Las tres fragatas F-100 en servicio están plenamente 
operativas y realizando las actividades ordenadas con 
normalidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041423

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Hasta ahora se han transferido a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 486.700 euros en virtud del 
Convenio de Colaboración firmado el 20 de diciembre 
de 2004 entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Junta de Andalucía para la realización 
del Proyecto de Ciudad Digital en Ronda.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041424

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

La Orden de Bases que regula el Programa de 
Extensión de la Banda Ancha en Zonas Rurales y Ais-
ladas fue publicada en el BOE el pasado día 22 de 
marzo (Orden ITC/701/2005, de 17 de marzo).

El Programa de Extensión de la Banda Ancha fue 
definido en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas y prevé que, conjuntamente con las actuaciones 
de ámbito autonómico puestas en marcha por éstas, 
pueda conseguirse una cobertura prácticamente total 
de la población española a finales de 2008. De este 
modo, cualquier usuario, independientemente de su 
ubicación geográfica, podrá disponer de servicios de 
acceso a Internet en banda ancha en condiciones simi-
lares a las que disfrutan los usuarios de los núcleos 
urbanos.

En este sentido, además de este Programa, existen 
diversas actuaciones promovidas por otras Administra-
ciones Públicas españolas que se dirigen al mismo 
objetivo de extensión de la banda ancha en zonas rura-
les y aisladas. Resulta ineludible, por ello, coordinar las 
actuaciones de este Programa con las llevadas a cabo 
por dichas Administraciones. Para llevar esto a efecto, 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio coope-
ra con las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas y las Administraciones Locales. De hecho, en el 
Apartado decimocuarto de la Orden reguladora del Pro-
grama se describe la coordinación necesaria que debe 
haber entre las Administraciones.

Por lo tanto, en este sentido, la colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del Progra-
ma de Extensión de la Banda Ancha se concreta en la 
cooperación establecida dentro del Grupo de Trabajo 
de Evaluación de los proyectos recibidos para esta 
Comunidad Autónoma, así como en la participación en 
la Comisión de Evaluación que estima los proyectos 
presentados.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041425

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El Programa de Extensión de la Banda Ancha con-
templa la concesión de ayudas a los operadores de tele-
comunicaciones, destinadas a financiar las inversiones 
en infraestructura y equipamiento necesarias para ofre-
cer servicios de banda ancha en zonas que actualmente 
carecen de ellos debido a su baja rentabilidad. La 
mayor cobertura de usuarios potenciales, así como la 
mayor demanda efectiva atendida, serán criterios a 
tener en cuenta en la evaluación y selección de los pro-
yectos a financiar.

El presupuesto del Programa, en el período 2005-
2008, contempla ayudas en forma de subvenciones y 
créditos reembolsables para los proyectos selecciona-
dos. En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía se ha asignado una ayuda por valor de 3.901.000 
euros en subvenciones, repartida a lo largo de los cua-
tro años en los que está vigente el Programa (2005-
2008).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041431

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:
La relación de Convenios de colaboración suscritos 

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

en el año 2005, para la celebración de ferias o exposi-
ciones y su cuantía, se proporciona en el cuadro que se 
adjunta como anexo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

La celebración de los certámenes ganaderos figuran en los calendarios adjuntos:

ANEXO
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184/041432

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (Acuamed) ha firmado hasta ahora un 
acuerdo de intenciones con el Ayuntamiento de Adra 
para la prevención de inundaciones en este municipio 
almeriense.

La ejecución de las actuaciones que tiene encomen-
dadas Acuamed para prevención de inundaciones no 
requiere necesariamente el establecimiento de conve-
nios con los Ayuntamientos involucrados, sin perjuicio, 
lógicamente, de la obligación de la sociedad estatal de 
informar detalladamente a los mismos de todo lo con-
cerniente al desarrollo de las actuaciones y de recoger 
cuantas observaciones o sugerencias se hagan por parte 
de los Ayuntamientos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041433

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Acuamed ha firmado hasta ahora un acuerdo de 
intenciones con el Ayuntamiento de Adra para la pre-
vención de inundaciones en este municipio almeriense.

La ejecución de las actuaciones que tiene encomen-
dadas la sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, S. A. (Acuamed) del Ministerio de Medio 
Ambiente, para prevención de inundaciones no requie-
re necesariamente el establecimiento de convenios con 
los Ayuntamientos involucrados, sin perjuicio, lógica-
mente, de la obligación de la sociedad estatal de infor-
mar detalladamente a los mismos de todo lo concer-
niente al desarrollo de las actuaciones y de recoger 
cuantas observaciones o sugerencias se hagan por parte 
de los Ayuntamientos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041434

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas (Acuamed) del Ministerio de Medio Ambiente, 
ha contratado la asistencia técnica y está redactando los 
proyectos de todas las actuaciones que se le han enco-
mendado de prevención de inundaciones, incluidas en 
el anexo IV a que hace referencia el apartado vigésimo 
del artículo único de la Ley 11/2005, que son las 
siguientes:

— Prevención de inundaciones en Adra (Alme-
ría). (Mejora de las infraestructuras hidráulicas de los 
riegos de la zona de poniente de Adra).

— Interceptores de aguas pluviales de los barrios 
norte y Oeste de Cartagena (Murcia).

— Adecuación del embalse de Arenós (Caste-
llón).

— Presa de Villamarchante. Regulación del medio 
y bajo Turia.

— Alternativa a la presa del Marquesado. Regula-
ción del bajo Magro.

— Laminación y mejora del drenaje de la cuenca 
de la Rambla Gallinera (Valencia).

— Acondicionamiento del bajo Turia y nuevo 
cauce del río.

— Laminación y control de avenidas de la cuenca 
media del río Serpis. Acondicionamiento del bajo Ser-
pis como consecuencia de la prevención de inundacio-
nes en la cuenca media.

— Laminación y mejora del drenaje de la cuenca 
del río Vaca.

— Prevención contra avenidas del barranco de 
Benimodo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041435

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En la reunión de la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Medio Ambiente con la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, mantenida el 14 de septiembre, 

se trataron temas de interés común, enmarcándose la 
misma en los contactos habituales y necesarios para 
una buena gestión.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041436 a 184/041442

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

Se detalla a continuación la aportación del Ministe-
rio de Cultura a las temporadas líricas por las que se 
interesa S. S.:

— Valencia (Instituto Valenciano de la Música): 
91.800 euros.

— Madrid (Teatro Real-Fundación Teatro Lírico): 
17.017.000 euros.

— Barcelona (Teatro del Liceo): 9.744.510 euros.
— Oviedo (Fundación Festival de Ópera de Ovie-

do): 306.000 euros.
— Bilbao (Asociación de Amigos de la Ópera de 

Bilbao-ABAO): 901.520 euros.
— Sevilla (Teatro de la Maestranza): 1.496.270 

euros.
— Las Palmas (Asociación Amigos Canarios de 

la Ópera): 262.950 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041443

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura tiene una disposición favo-
rable a colaborar en la programación lírica del «Palau 
de las Arts de Valencia». Ello quedó de manifiesto en la 
reciente entrevista de los responsables valencianos con 
el Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Para adoptar y formalizar el compromiso, el Minis-
terio de Cultura deberá conocer y analizar el proyecto 
económico, artístico y de gestión del Palau de les Arts 
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de Valencia y deberá estudiar la propuesta de participa-
ción en sus órganos de gestión.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041444

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Font Bonmati, María Ángeles (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría, se significa que el tramo de vía al que alude (Gua-
dalajara-Torrelaguna) se corresponde con el desarrollo 
de la carretera N-320 entre los puntos kilométricos 
277,8 y 340,8, recogiéndose en el siguiente cuadro la 
información solicitada:

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041488 y 184/041489

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Según los datos de la Encuesta de Población 
Activa, la tasa de temporalidad femenina en el 2.o tri-
mestre de 2005 (últimos datos publicados) se sitúa en el 
35,5% del total de mujeres asalariadas.

2. En cuanto a las acciones del Gobierno, se indi-
ca que la estabilidad en el empleo es precisamente el 
objetivo central del proceso de Diálogo Social iniciado 
formalmente por el Gobierno con la Declaración de 8 
de julio de 2004 suscrita con los interlocutores sociales 
(CEOE-CEPYME y UGT y CC.OO.). Tal objetivo 
constituye el eje de todas las iniciativas que en ese pro-
ceso se están desarrollando, hallándose lógicamente 
sometidas las mismas a todas las cautelas que requiere 

la utilización de un instrumento de diálogo y concerta-
ción social.

Además de los compromisos que, en cuanto a obje-
tivos, figuran y fueron asumidos por el Gobierno en la 
referida Declaración de 8 de junio de 2004, la postura 
del Gobierno en la Mesa de Diálogo es la ya expresada 
en el Documento para el Diálogo Social sobre el Mer-
cado de Trabajo que el Gobierno entregó a las organi-
zaciones citadas el pasado 15 de marzo.

De acuerdo con ello, según refleja el Gobierno en 
dicho Documento, las medidas de regulación laboral 
«uno de los ámbitos de actuación para dar solución a 
los problemas existentes en el mercado de trabajo» que 
deben adoptarse, han de tener, como objetivo, «contri-
buir al crecimiento del empleo, reducir la temporalidad 
y aumentar su estabilidad» e «impulsar alternativas a la 
contratación temporal que contribuyan a la flexibilidad 
para las empresas y a la seguridad para los trabajado-
res».

Se trata, pues, de romper la idea de que una mayor 
seguridad para los trabajadores implica una menor fle-
xibilidad para las empresas y viceversa. Antes al con-
trario, la seguridad de los trabajadores, puesta de mani-
fiesto en una reducción de, la temporalidad y un 
aumento de la estabilidad en el empleo, es perfecta-
mente compatible con la flexibilidad que las empresas 
necesitan para adaptarse a los requerimientos de un 
mercado globalizado, como el actual.

3. En esa línea, se han apuntado, entre otras 
muchas, las siguientes medidas:

• Estudiar la modificación de la regulación de la 
contratación temporal para evitar el fraude y su utiliza-
ción injustificada, clarificando cuando sea necesario las 
causas de la misma.

• Valorar la posibilidad de ampliar el ámbito de 
aplicación de la modalidad contractual de fomento de 
la contratación indefinida.

• Fomentar la contratación a tiempo parcial.
• Analizar la reforma del marco legal de las con-

tratas y subcontratas con objeto de aumentar la seguri-
dad jurídica.

• Impulsar el principio de igualdad entre hombres 
y mujeres en el ámbito laboral, mediante la promoción 
de la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo 
y las condiciones de trabajo.

• Estudiar la situación del empleo temporal en las 
Administraciones Públicas con vistas a su racionaliza-
ción.

• Fomentar el empleo de las personas con 
discapacidad.

• Revisar el marco jurídico-laboral de las Empre-
sas de Trabajo Temporal.

En definitiva, se dispone de muy variados instru-
mentos, todos ellos dirigidos hacia la consecución de 
condiciones de trabajo más estables respecto de los 
colectivos que resultan desfavorecidos en el mercado 
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de trabajo (como jóvenes, mujeres, discapacitados, 
etc.) por el excesivo nivel de temporalidad existente, 
debiendo comprenderse la dificultad que tales propó-
sitos entrañan cuando —como así resulta de los com-
promisos asumidos por el  Gobierno con los 
interlocutores sociales— ello debe lograrse en el 
punto de equilibrio entre los principios de seguridad 
y estabilidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041490

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los datos sobre la actividad de los órganos judicia-
les que se reciben en el Ministerio de Justicia por con-
ducto del Consejo General del Poder Judicial, están 
referidos únicamente al volumen de asuntos (asuntos 
ingresados y pendientes) y cargas de trabajo que son 
asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales, que 
es la información que, con carácter general, resulta 
necesaria para el desempeño de las funciones atribuidas 
en materia de dotación de medios para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, información 
que dicho organismo remite a dicho Ministerio en el 
mes de marzo o abril siguiente al año vencido, con los 
datos relativos a dicho año, por lo que, en estos momen-
tos y teniendo en cuenta que los Juzgados Mixtos con 
competencias de Violencia sobre la Mujer iniciaron la 
compatibilización de funciones el pasado 29 de junio, 
no se dispone de la información necesaria para poder 
realizar una valoración sobre las demoras en sus proce-
dimientos.

Por último, cabe mencionar que existe, además un 
firme compromiso político de este Gobierno y del 
Ministerio de Justicia de adoptar cuantas medidas sean 
necesarias en la lucha contra la violencia de género, y 
en concreto para garantizar la efectividad de las medi-
das judiciales previstas y el servicio público de justicia 
especializada que debe darse a las mujeres víctimas y 
toda la sociedad. Y es un compromiso personal del 
Ministro de Justicia hacerlo en el marco del diálogo 
con las Comunidades Autónomas siempre y a través de 
la Conferencia Sectorial en aquellas que tienen compe-
tencias en materia de Justicia.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041491

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Con independencia de las medidas que se han adop-
tado puntualmente con algunos de estos Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, reforzando la actuación de 
los Secretarios Judiciales con el nombramiento de 1 
Secretario en cada uno de los siguientes Juzgados: 
Madrid, Barcelona, Valencia, Alicante y Getxo, el 
Ministerio de Justicia ha solicitado del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial que le informe de la carga de tra-
bajo de dichos Juzgados, tanto los que tienen funciones 
exclusivas como aquellos otros Juzgados de Instrucción 
o mixtos que además de las propias asumen los asuntos 
de violencia sobre la mujer, con la finalidad de adoptar 
medidas de carácter general en función de la plantilla 
que tienen cada uno de estos órganos en relación con la 
carga de trabajo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041492

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los datos sobre la actividad de los órganos judicia-
les que se reciben en el Ministerio de Justicia por con-
ducto del Consejo General del Poder Judicial, están 
referidos Únicamente al volumen de asuntos (asuntos 
ingresados y pendientes) y cargas de trabajo que son 
asumidos por los distintos Juzgados y Tribunales, que 
es la información que, con carácter general, resulta 
necesaria para el desempeño de las funciones atribuidas 
en materia de dotación de medios para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, información 
que dicho organismo remite a dicho Ministerio en el 
mes de marzo o abril siguiente al año vencido, con los 
datos relativos a dicho año, por lo que, en estos momen-
tos y teniendo en cuenta que los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer Exclusivos entraron en funcionamiento 
el pasado 29 de junio, no se dispone de la información 
necesaria para poder realizar una valoración sobre las 
demoras en sus procedimientos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041494

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Con independencia de las medidas que se han adop-
tado puntualmente con algunos de estos Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, el Ministerio de Justicia ha 
solicitado del Consejo General del Poder Judicial que 
le informe de la carga de trabajo de dichos Juzgados, 
tanto los que tienen funciones exclusivas como aque-
llos otros Juzgados de Instrucción o mixtos que además 
de las propias asumen los asuntos de violencia sobre la 
mujer, con la finalidad de adoptar medidas de carácter 
general en función de la plantilla que tienen cada uno 
de estos órganos en relación con la carga de trabajo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041495

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer han sido 
creados en virtud de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. Por Real Decreto 233/2005, de 4 
de marzo, han sido creados y constituidos únicamente 
dos Juzgados en el territorio sobre el que la Administra-
ción del Estado tiene competencias en materia de Justi-
cia, en Palma de Mallorca y en Murcia.

La fecha de entrada en funcionamiento de estos dos 
nuevos Juzgados de Palma de Mallorca y Murcia, estable-
cida mediante Orden JUS/1037/2005, de 19 de abril, ha 
sido el día 29 de junio de 2005. Dado el escaso tiempo de 
que se ha dispuesto para su instalación, ha sido precisa su 
ubicación provisional en locales cuya superficie es muy 
ajustada. Por ello, hasta la fecha no ha sido posible dispo-
ner espacios independientes para las víctimas, si bien éstas 
vienen siendo atendidas, en la mayor parte de los casos, en 
lugares distintos del propio Juzgado, tales como la clínica 
médico forense o incluso el propio domicilio.

No obstante, con ocasión de la ubicación definitiva 
de estos Juzgados se tratará de proporcionar las condi-
ciones precisas para asegurar dicha independencia de 
espacios.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041496 a 184/041501

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En contestación a las preguntas parlamentarias for-
muladas por Su Señoría, se significa que los datos 
sobre la actividad de los órganos judiciales que se reci-
ben en el Ministerio de Justicia por conducto del Con-
sejo General del Poder Judicial, están referidos única-
mente al volumen de asuntos (asuntos ingresados y 
pendientes) y cargas de trabajo, que son asumidos por 
los distintos Juzgados y Tribunales, que es la informa-
ción que, con carácter general, resulta necesaria para el 
desempeño de las funciones atribuidas en materia de 
dotación de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, información que el Consejo 
remite al Ministerio en el mes de marzo o abril siguien-
te al año vencido, con los datos relativos a dicho año, 
por lo que, en estos momentos, no se dispone de la 
información solicitada.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041502 a 184/041514 y 184/041517  
a 184/041550

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los datos sobre la actividad de los órganos judiciales 
y que se reciben en el Ministerio de Justicia por conduc-
to del Consejo General del Poder Judicial, están referi-
dos únicamente al volumen de asuntos (asuntos ingresa-
dos y pendientes) y cargas de trabajo que son asumidos 
por los distintos Juzgados y Tribunales, que es la infor-
mación que, con carácter general, resulta necesaria para 
el desempeño de las funciones atribuidas en materia de 
dotación de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia, información que dicho Organis-
mo remite a este Ministerio en el mes de marzo o abril 
siguiente al año vencido, con los datos relativos a dicho 
año, por lo que, en estos momentos, no se dispone de la 
información solicitada por la Sra. Diputada.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la organización interna del traba-
jo de cada Juzgado corresponde a su titular, sin que el 
Ministerio de Justicia pueda inmiscuirse en la labor 
judicial, dada su independencia, y el dictado de instruc-
ciones sobre la prioridad y el reparto de los asuntos 
tampoco corresponden a este Ministerio, sino al Conse-
jo General del Poder Judicial, órgano de Gobierno de 
los Jueces y Magistrados.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041516

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En estos momentos, se está a la espera de que el 
Consejo General del Poder Judicial facilite al Ministe-
rio de Justicia los datos de cargas de trabajo tanto de los 
juzgados exclusivos como de los compatibles de vio-
lencia sobre la mujer desde la fecha de su entrada en 
funcionamiento o de compatibilización, con el fin de 
abordar, de forma general y global, toda la problemáti-
ca que plantea la creación de nuevos juzgados de este 
tipo en todo el territorio nacional, para lo cual es nece-
sario conocer con exactitud la evolución real de la carga 
de trabajo de cada uno de los juzgados, ya sean exclusi-
vos o compatibles de cada partido judicial.

Sin olvidar que para realizar estos estudios es total-
mente necesario conocer el módulo de trabajo de este 
tipo de juzgados. Dicho módulo tiene que ser fijado por 
el Consejo General del Poder Judicial, al igual que ha 
ocurrido con el resto de los juzgados, al ser una referen-
cia esencial para crear nuevos juzgados.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia considera más 
oportuno y conveniente esperar a que le sean facilitados 
dichos datos de cargas de trabajo y el módulo para evi-
tar un sobredimensionamiento de la planta de este tipo 
de juzgados y así poder valorar si existe retraso en los 
asuntos de los Juzgados Mixtos a que se refiere la Sra. 
Diputada.

En consecuencia y una vez se disponga de los mis-
mos, por parte de los servicios técnicos del Ministerio 

de Justicia se realizará un seguimiento detallado de la 
evolución real de la carga de trabajo, tanto de estos juz-
gados exclusivos como de los compatibles, y en el 
momento en que se aprecie un incremento significativo 
de la carga de los mismos se procederá a la creación de 
nuevos juzgados dentro de la programación anual 
correspondiente y ello en base a los dispuesto en el 
artículo 20.1 de la Ley 3 8/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y de Planta Judicial y en el caso de las 
Comunidades Autónomas con traspaso de medios 
materiales y personales de la Administración de Justi-
cia, siempre que soliciten la creación de nuevos juzga-
dos de este tipo.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041568

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, regula de forma expresa y detallada 
el funcionamiento de los centros de internamiento de 
extranjeros, tras las modificaciones introducidas en la 
misma por las Leyes Orgánicas 11/2003, de 29 de sep-
tiembre, y 14/2003, de 20 de noviembre. Se señala que 
las tres leyes orgánicas citadas son posteriores a la 
Orden de 22 de febrero de 1999, del Ministerio del 
Interior, sobre normas de funcionamiento y régimen 
interior de los centros de internamiento de extranjeros.

Si bien la Ley Orgánica 11/2003 introdujo mínimas 
modificaciones en cuanto al ingreso en dichos centros, 
contenidas en el artículo 62 de la Ley Orgánica 4/2000 
en su actual redacción, la Ley Orgánica 14/2003 intro-
dujo «ex novo» una regulación completa de los mis-
mos, incorporando cinco nuevos artículos, del 62 bis al 
62 sexies, en los cuales se aborda plenamente la regula-
ción de los derechos y deberes de los extranjeros inter-
nados, la información que ha de facilitarse a los mis-
mos, así como la posibilidad de formular reclamaciones, 
las medidas de seguridad que pueden adoptarse, y, en 
definitiva, el funcionamiento y régimen interior de los 
centros de internamiento de extranjeros.

La incorporación al texto de la Ley Orgánica 4/
2000, de las modificaciones llevadas a cabo por la Ley 
Orgánica 14/2003, fue consecuencia obligada de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 
2003, relativa a la necesaria regulación, en norma con 
rango de ley orgánica, de determinados preceptos con-
tenidos en el hoy derogado, pero entonces vigente, 
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Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, 
aprobado por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

En tal sentido, la citada Sentencia recondujo a la 
legalidad vigente y al principio de jerarquía normativa, 
el texto del referido Reglamento, destacándose que, 
entre las cuestiones más llamativas del fallo, se encuen-
tra el reconocimiento de que las restricciones de deter-
minados derechos de las personas ingresadas en los 
centros de internamiento de extranjeros —tales como 
las limitaciones de las comunicaciones, de visitas, y la 
posibilidad de ser sancionados— sólo pueden ser regu-
ladas por una norma con rango de ley y no por una 
norma de carácter reglamentario.

Por tanto, la Ley Orgánica 4/2000 contiene, en su 
redacción actual, una regulación del funcionamiento de 
los centros de internamiento de extranjeros, desarrollada 
en sus aspectos reglamentarios en los artículos 153 a 155 
del nuevo Reglamento de la citada norma, aprobado por 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, completa y 
acorde, plenamente, con los principios legales recogidos 
en la Sentencia a la que se alude en la pregunta.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041571

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Durán i Lleida, Josep Antoni (GC-CiU).

Respuesta:

Una decisión de Iberia, que al Gobierno no le consta 
formalmente, en el sentido indicado por Su Señoría, se 
enmarcaría en la estrategia empresarial de una empresa 
privada que el Gobierno no puede valorar de antema-
no.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041572

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

La situación en que se encuentran las obras de res-
tauración de la Plaza de España de Sevilla, que el 

Ministerio de Economía y Hacienda está llevando a 
cabo en el presente ejercicio de 2005 con cargo a la 
aplicación presupuestaria 31.03.923A.63, es la siguien-
te:

• Obras complementarias al proyecto de obras de 
conservación y adecuación funcional del edificio de la 
Plaza de España de Sevilla, recibidas de conformidad el 
5 de abril de 2005 y aprobada la certificación final el 24 
de junio de 2005, por un importe de 7.720,09 euros.

• Obras de rehabilitación de la cerámica vidriada 
del 20 sector de la Plaza de España de Sevilla, con una 
anualidad de 94.493,21 euros, habiéndose certificado 
obra hasta septiembre, por importe de 58.288,74 euros, 
lo que supone un 61,69% de ejecución.

• Proyecto básico y de ejecución de obras de repa-
raciones del edificio de la Plaza de España de Sevilla. 
En la actualidad está pendiente su remisión por parte de 
la Unidad Técnico Facultativa de la Delegación de Eco-
nomía y Hacienda, con un presupuesto base de licita-
ción estimado de 969.012,41 euros y un plazo de ejecu-
ción de diez meses.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041573

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

La restauración del Convento de Santa Florentina, 
en Écija, ha finalizado en los plazos previstos y se ha 
realizado ya la recepción de las obras. La cantidad de 
26.126,38 euros que se consigna en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2005, correspondiente a la 
liquidación de la obra, está actualmente en trámite de 
ejecución.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041578

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).
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Respuesta:

Las obras de ampliación del Teatro de la Maestranza 
se encuentran actualmente en una fase de finalización 
de las obras de demolición, a partir de la cual se iniciará 
la ejecución de la ampliación.

En el año 2005 la aportación del Ministerio de Cul-
tura para la obra prevista asciende a 220.000 euros 
(50% aproximado del presupuesto total).

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041580

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del Proyecto de Inversión 92 
14 206 0005 «Conservación, mejora y sustitución en 
viviendas» en Sevilla, es el siguiente:

Concepto Inversión % Ejecución

Importe inicial 
regionalizado 7.462.681,00 euros —

Crédito retenido 1.911.575,24 euros 25,61

Crédito dispuesto 1.633.652,97 euros 21,81

Obligaciones 
reconocidas 1.127.759,71 euros 15,11

La mayor parte de esta partida presupuestaria está 
destinada a la realización de obras menores, cuyo objeti-
vo es subsanar las deficiencias o reparar las averías que 
surjan en el parque de viviendas del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, por lo que el montante 
de la inversión y el grado de ejecución depende de éstas.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041582

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución del crédito previsto para la 
Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S. A. (AGESA) 
en el presupuesto 2005, asciende, a 30 de junio de 
2005, al 30,51%.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041583

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier, Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

Las actuaciones ejecutadas y comprometidas, a 30 
de septiembre de 2005, ascienden a la cantidad de 
108.318.791,69 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041588

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

Por Real Decreto 142/97, de 31 de enero (BOE de 
13 de marzo), se aprobó el traspaso de funciones de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, con efectividad a partir del 
1 de abril de 1997.

Igualmente en virtud del Acuerdo de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería 
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el 
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes, 
dada su avanzada tramitación, hasta la fecha de 31 de 
diciembre de 1997. Por lo que la competencia sobre el 
asunto interesado corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041590

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

El porcentaje de ejecución del presupuesto de 2005 
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, a fecha 31 
de agosto de 2005 fue del 65,13% de las Cuentas de 
Explotación y del 63,59% de las Cuentas de Capital.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041594

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pavón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis, y Pozo Fernández, Patricia Del (GP).

Respuesta:

La deuda de la Junta de Andalucía con la Seguridad 
Social, según datos obrantes en el Fichero General de 
Recaudación de la Seguridad Social, a 27 de septiem-
bre de 2005, ascendía a 20.884.488,52 euros.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041596 a 184/041599

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arrúe Bergareche, María Luisa (GP).

Respuesta:

El proyecto de remodelación de la Playa de Gorliz 
en Vizcaya tiene un coste previsto de 7.101.367,90 
euros, que será financiado en su totalidad por el Minis-
terio de Medio Ambiente.

La ejecución de este proyecto está pendiente de la 
disponibilidad de los terrenos necesarios por parte del 
Ayuntamiento de Górliz. Cuando esto se produzca, la 
ejecución de las obras podría iniciarse a finales de 2006 
o a principios de 2007.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041604

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

Facultad de Medicina de Alba-
cete 382

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041605

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricula-
dos Curso 2002/2003

Facultad de CC. Económicas 
y Empresariales de Albacete 1.806

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041606

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

Facultad de Derecho de Alba-
cete 1.222

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041607

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

Facultad de Humanidades de 
Albacete 359

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041608

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

ETSI Agrónomos de Albacete 1.325

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041609

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

Escuela Politécnica Superior:

— I. Informática 441

— I. T. Informática de Gestión 358

— I. T. Informática de Sistemas 587

Se facilita la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041610

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matricu-
lados Curso 2002/2003

Escuela Politécnica Superior:

— I. T. Industrial 167

— I. T. Industrial Esp. Elec-
tricidad 209

— I. T. Industrial Esp. Elec-
tro. In. 106

— I. T. Industrial Esp. Mecánica 286

Se facilita la información del curso académico 2002/
2003, por ser la más actualizada de la que se dispone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041611

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

E. U. de Enfermería Ntra. Sra. 
Perpetuo Socorro de Albacete 342

Se facilita la información del curso académico 2002-
2003, por ser la más actualizada de la que se dispone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041612

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

E. U. de Magisterio de Albacete 1.479

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E. U. de Relaciones Laborales 
de Albacete 459

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041614

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E. U. de Trabajo Social de 
Cuenca 310

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de la que se dis-
pone.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041616

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E. U. de Enfermería Virgen de 
la Luz de Cuenca 294

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041617

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E. U. Politécnica, I.T. en Tele-
comunicación Esp. Sonido e 
Imagen de Cuenca 211

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041618

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E. U. Politécnica, Arquitectura 
Técnica de Cuenca 423

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041619

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

Facultad de CC. de la Educa-
ción y Humanidades de Cuenca 252

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003/2004 y 2004/2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041620

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca 421

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041621

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

Facultad de CC. Sociales y 
Jurídicas de Cuenca 700

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041622

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

Facultad de CC. Químicas de 
Ciudad Real 901

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

608

184/041623

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

Facultad de Derecho y CC. 
Sociales de Ciudad Real 2.280

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, .por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041624

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

Facultad de Letras de Ciudad 
Real 1.761

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041625

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

ETSI de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Ciudad 
Real 232

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041626

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

ETSI de Ingenieros Industriales 
de Ciudad Real 660

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041627

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matricula-
dos Curso 2002-2003

E. Sup. Informática de Ciudad 
Real 1.245

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003/2004 y 2004/2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041628

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GPC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E.U.I. Técnica Agrícola de 
Ciudad Real 727

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041629

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o alumnos matriculados 
Curso 2002-2003

E.U. Politécnica de Almadén 
(Ciudad Real) 475

Se facilita la información del curso académico 
2002-2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041631

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Escuela Universitaria de 
Magisterio de Ciudad Real 1.094

Se facilite la información del curso académico 
2002/2003, por ser la más actualizada de que se dispo-
ne.

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005, se dispo-
ne de datos de avance, que no pueden ser desagregados 
por centros.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el centro interesado no figura 
inscrito en el Registro de Centros y Enseñanzas, por lo 
que no es posible facilitar los datos requeridos.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041633

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Facultad de CC. Jurídicas 
y Sociales de Toledo 2.131

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 solo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Facultad de CC. del Medio 
Ambiente de Toledo 601

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041635

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Facultad de CC. De Depor-
tes de Toledo 372

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041636

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Facultad de Humanidades 
de Toledo 293
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Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041637

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Escuela de Universitaria de 
Enfermería y Fisioterapia 
de Toledo 545

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Indus-
trial de Toledo 570

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041639

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Escuela Universitaria de 
Magisterio San Ildefonso 
de Toledo 1.090

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041640

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Centro N.o de alumnos matriculados 
Curso 2002/2003

Centro de Estudios Univer-
sitarios de Talavera de la 
Reina de Toledo 1.311

Sobre los cursos 2003-2004 y 2004-2005 sólo se 
dispone de datos de avance, que no pueden ser 
desagregados por centros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041655

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).
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Respuesta:

Se adjunta en anexo listado donde se relacionan las 
actuaciones que la Dirección General del Agua del Ministe-
rio de Medio Ambiente ha llevado a cabo, en relación con el 
proyecto de inversión pública (P.I.P.) 1988.17.006.0805 
«Obras actuaciones infraestructura cuenca del Guadalqui-
vir», con cargo a los Presupuestos Generales del Estado del 
año 2005, en la provincia de Jaén.

De dicho listado se desprende que la inversión reali-
zada por la Dirección General del Agua en dicho pro-
yecto, a 31 de agosto de 2005, se elevaba a un total de 
161.534,90 euros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/041657

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

En la provincia de Jaén el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente 

gestiona el Centro de Lugar Nuevo Selladores-Conta-
dero.

Se adjunta en anexo el estado de ejecución por 
expedientes, a fecha 31 de agosto de 2005, de las inver-
siones en el proyecto 1998.23.101.0225.00, denomina-
do «Estudios, inventarios y evaluaciones asociadas a la 
gestión y planificación del Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales» en la provincia de Jaén.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041661

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

En la provincia de Jaén el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente ges-
tiona el Centro de Lugar Nuevo Selladores-Contadero.

Se adjunta en anexo el estado de ejecución por 
expedientes, a fecha 31 de agosto de 2005, de las inver-
siones en el proyecto 200.23.101.0055.09, denominado 
«Construcción de nuevas infraestructuras de uso gene-
ral» en la provincia de Jaén.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

A
N

E
X

O



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

615

184/041662

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

En la provincia de Jaén el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente ges-
tiona el Centro de Lugar Nuevo Selladores-Contadero.

Se adjunta en anexo el estado de ejecución por 
expedientes, a fecha 31 de agosto de 2005, de las inver-
siones en el proyecto 2000 23 101 0078 09, denomina-
do «Actuaciones de conservación, restauración y orde-
nación del medio natural y de las infraestructuras» en la 
provincia de Jaén.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041664

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveau, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación al proyecto «Adecuación ambiental en 
el entorno de la playa de Bañugues, término municipal 
de Gozón (Asturias), por Resolución de la Dirección 
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente 
de 13 de septiembre de 2005, se encuentra actualmente 
en licitación el contrato de asistencia técnica para su 
redacción.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041682

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

En la Abogacía General del Estado no consta que se 
haya emitido informe alguno sobre el proyecto del 
Aeropuerto de Castelló.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy, no se ha adoptado ninguna decisión 
que implique la desaparición de la Brigada de Cazado-
res de Montaña de Jaca (Huesca).

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán el proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041687

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy, no se ha adoptado ninguna decisión 
que implique la desaparición del Cuartel de Pontoneros 
de Monzalbarba (Zaragoza).

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán el proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041690

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de efectivos de unidades nacionales que 
han realizado ejercicios con el sistema SIACOM es el 
siguiente:

• Primer Semestre de 2005 ............................ 635
• Año 2004 ................................................. 1.263
• Año 2003 ................................................. 1.087
• Año 2002 ................................................. 1.140

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041691

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En los ejercicios efectuados con el Sistema SIA-
COM en las fechas indicadas, no han participado uni-
dades militares internacionales.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041711

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

Desde el inicio de la Legislatura, y en el discurso de 
Investidura del Presidente del Gobierno se anunció la 
formulación de una nueva política del agua encuadrada 
en las directrices de la Unión Europea y basada en los 
principios de suficiencia de recursos, sostenibilidad y 
respeto con el medio ambiente. Tanto el discurso del 
Presidente del Gobierno, como las medidas puestas en 
marcha por el Ministerio de medio Ambiente respon-
den a estas directrices y se reflejan en las modificacio-
nes del Plan Hidrológico Nacional y de la Ley de Aguas 
(a través de la Ley 11/2005), mayoritariamente apoya-
das por el Parlamento.

El Ministerio de Medio Ambiente no hace valora-
ciones sobre noticias publicadas por los medios de 
comunicación.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041737

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para la elaboración de la programación del año 
2005, se han asignado, en principio, 6 nuevas unidades 
judiciales para la Comunidad Autónoma de Aragón.

Recientemente, en el Real Decreto 481/2005, de 4 
de mayo, se recoge la creación y constitución del Juz-
gado de Instrucción nº 11 de Zaragoza, cuya entrada 
en funcionamiento tuvo lugar el día 29 de junio de 
2005.

Mediante acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial, de 22 de junio de 2005, ese juzgado 
compatibiliza las materias de violencia sobre la mujer 
con las del resto del orden jurisdiccional penal de su 
partido judicial desde el día 29 de junio de 2005.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para la elaboración de la programación del año 
2005, se han asignado, en principio, 6 nuevas unidades 
judiciales para la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el Real Decreto, de próxima publicación en el 
BOE actualmente en tramitación, se recoge la creación 
y constitución del Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo nº 4 de Zaragoza, cuya entrada en funciona-
miento está previsto que tenga lugar, en principio, para 
el día 30 de diciembre de 2005, así como la transforma-
ción del Juzgado de Primera Instancia nº 19 de Zarago-
za, en funcionamiento, en Juzgado de lo Mercantil nº 1 
de Zaragoza, siendo efectiva dicha transformación, en 
principio, en la misma fecha antes citada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041739

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para la elaboración de la programación del año 
2005, se han asignado, en principio, 6 nuevas unidades 
judiciales para la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el Real Decreto 481/2005, de 4 de mayo, se reco-
ge la creación y constitución del Juzgado de Instrucción 
nº 11 de Zaragoza, cuya entrada en funcionamiento 
tuvo lugar el día 29 de junio de 2005.

Mediante acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial de 22 de junio de 2005, este juzgado 
compatibiliza las materias de violencia sobre la mujer 
con las del resto del orden jurisdiccional penal de su 
partido judicial desde el día 29 de junio de 2005.

Además, en el Proyecto de Real Decreto, actual-
mente en tramitación, se recoge la creación y constitu-
ción del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
4 de Zaragoza, cuya entrada en funcionamiento está 
previsto que tenga lugar, en principio, para el día 30 de 
diciembre de 2005, así como la transformación del Juz-
gado de Primera Instancia nº 19 de Zaragoza, en fun-
cionamiento, en Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Zara-
goza, siendo efectiva dicha transformación, en 
principio, en la misma fecha antes citada.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

619

La justificación de esta transformación es que este 
juzgado, creado y constituido mediante el Real Decreto 
1649/2004, de 9 de julio, y cuya entrada en funciona-
miento tuvo lugar el día 1 de septiembre de 2004, com-
patibiliza las materias de lo mercantil de la provincia 
con las del resto del orden jurisdiccional civil de su 
partido judicial desde la fecha de su entrada en funcio-
namiento. Con esta medida se espera alcanzar un mejor 
funcionamiento del juzgado, dado el nivel de especiali-
zación del personal destinado en el mismo.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041740

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio 
para la programación del año 2005, se han asignado, en 
principio, 6 nuevas unidades judiciales para la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, todas ellas en la provincia de 
Zaragoza.

En el Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, 
publicado en el BOE de 11 de octubre pasado, se reco-
ge la dotación de una plaza de magistrado para la 
Audiencia Provincial de Zaragoza (sección tercera), 
estando prevista su efectividad, en principio, para el día 
30 de diciembre de 2005.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041741

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para la elaboración de la programación del año 
2005, se han asignado, en principio, 6 nuevas unidades 
judiciales para la Comunidad Autónoma de Aragón, 
todas ellas en la provincia de Zaragoza.

En el Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, 
publicado en el BOE de 11 de octubre pasado, se reco-
ge la dotación de una plaza de magistrado para la Audi-
ciencia Provincial de Zaragoza (sección tercera), estan-

do prevista su efectividad para el día 30 de diciembre 
de 2005.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041743

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales para 2005 de los 
Presupuestos Generales del Estado, contempla en el 
artículo 62 «Inversión nueva asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios», del Programa 112-A 
«Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal», el proyec-
to específico:

• 200513020014. Caspe. Nuevo Edificio de Juzga-
dos. Con una dotación total de 1.106.090 euros y apra 
2005 de 200.000 euros.

Se trata de la construcción de un nuevo edificio de 
juzgados que dé servicio a la localidad. La construc-
ción de este edificio ha sido adjudicada el 8 de agosto 
de 2005, por un importe de 1.570.157,31 euros a la 
empresa Teinsa-Contratas e Ingeniería, S.A. mediante 
subasta en procedimiento abierto.

El plazo de ejecución está previsto en 15 meses.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041744

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Actualmente, se están finalizando ciertas obras de 
adecuación en el edificio del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón (antigua Audiciencia) entre las cuales 
no figuran las indicadas por S.S., salvo en las zonas 
afectadas por dichas obras. La Gerencia Territorial 
viene efectuando renovaciones de alumbrado de forma 
continuada.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041745

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Actualmente se están finalizando ciertas obras de ade-
cuación en el edificio del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón (antigua Audiciencia) entre las cuales figuran las 
de aire acondicionado y electricidad en las zonas afecta-
das por las obras, según el proyecto de adecuación.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041747

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Con relación al municipio de María de Huerva, así 
como al total de los Registros Municipales Delegados a 
cargo del Registro Civil de Zaragoza, se señala el 
acuerdo tomado por el Encargado, el 9 de marzo de 
2005, en virtud del cual se notificaba a los Jueces de 
Paz de tales Registros la obligación, por delegación «ex 
lege» conforme a los arts. 238 y 239 del Reglamento 
del Registro Civil, de instruir el expediente previo a la 
celebración del matrimonio y su ulterior autorización o 
denegación, correspondiente al domicilio de cualquiera 
de los contrayentes.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041748

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no existen expedientes corres-
pondientes al municipio al que se refiere S.S. pendien-
tes de decisión del Registro Civil de Zaragoza.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041749 a 184/041753, 184/041755 y 184/041756

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, relativa a los motivos por los que el Registro 
Civil de Zaragoza no tramita los expedientes de matri-
monio civil de los municipios de Cadrete, Villanueva, 
San Mateo de Gállego, Cuarte, Alagón, Burgo de Ebro 
y La Muela, el referido Registro Civil informa que res-
pecto a estos municipios, así como al total de los Regis-
tros Municipales Delegados a cargo de ese Registro, se 
les comunicó el acuerdo tomado por ese Encargado el 9 
de marzo de 2005, en vitud del cual se notificaba a los 
Jueces de Paz de tales Registros la obligación, por dele-
gación «ex-lege» conforme a los arts. 238 y 239 del 
Reglamento del Registro Civil, de instruir el expediente 
previo a la celebración del matrimonio y su ulterior 
autorización o denegación, correspondiente al domici-
lio de cualquier de los contrayentes.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041754

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que no existen expedientes correspondientes 
al municipio de Pinseque pendientes de decisión del 
Registro Civil de Zaragoza.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041799

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En julio de 2005 se instalaron 2 radares en la pro-
vincia de Zaragoza a los que hay que sumar los 2 
radares en servicio en el túnel de Somport. En conse-
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cuencia, hay 4 radares operativos con las siguientes 
ubicaciones:

Provincia Carretera p.k. Sentido

Zaragoza A-2 202,650 Sobre pórtico Creciente

Zaragoza A-2 272,950 Sobre pórtico Decreciente

Huesca N-330 670,101 Túnel de Somport

Huesca N-330 671,741 Túnel de Somport

Los cinemómetros han sido replanteados conjunta-
mente con la Jefatura Provincial de Tráfico de Zarago-
za. Durante el período 2002-2004 se registró, en sus 
zonas de influencia, la siguiente siniestrabilidad:

Ubicación Tramo Acci-
dentes Muertos H. 

Graves
H. 

Leves

A-2 p.k. 202,650 C 4 km 9 2 2 10

A-2 p.k. 272,50 C 17 km 26 3 9 4

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Aún cuando es prematuro evaluar la eficacia de los 
cinemómetros, el descenso de la accidentalidad registra-
da durante los meses de julio y agosto, en el conjunto de 
la red estatal, coincidiendo con la puesta en servicio de 
los primeros radares, apunta a la eficacia de los mismos.

Igualmente, el descenso en las velocidades medias 
de recorrido y del número de vehículos captados a 
velocidades superiores a 140 km/h. avalan en primera 
instancia la eficacia de los cinemómetros.

El radas instalado en la A-2 en el p.k. 202,650 está 
ubicado dentro de un tramo especialmente conflictivo 
(p.k. 200-p.k. 203).

El radar del p.k. 272 está relativamente próximo al 
tramo conflictivo del Alto de la Perdiz.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041806

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Los lugares propuestos a la Dirección General de 
Tráfico, por las Jefaturas Provinciales de Tráfico y los 
Subsectores de la Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil de las tres provincias aragonesas, como peligro-
sos y de concentración de accidentes, se reflejan en los 
cuadros siguientes:

Provincia de Zaragoza
Carretera p.k. inicial p.k. final Sentido

A-2 303,500 305,500 Ascendente
A-2 200,000 203,000 Ascendente
A-2 200,000 203,000 Descendente
A-2 260,100 256,300 Descendente
A-2 260,100 256,300 Ascendente
A-23 506,100 512,500 Descendente
A-68 256,000 257,500 Ascendente
N-232 212,000 217,300 Ambos
N-232 292,000 295,500 Ambos
N-330 452,000 458,000 Ambos

Provincia de Huesca
Carretera p.k. inicial p.k. final Sentido

N-240 158,000 Ambos
N-240 188,100 Ascendente
N-240 186,600 Descendente
N-240 202,100 Ambos
N-123 3,100 Ambos
N-330 629,300 Ambos
N-240 145,900 Descendente
A-23 568,100 Ascendente
A-23 568,100 Ascendente

Provincia de Teruel
Carretera p.k. inicial p.k. final Sentido

N-234 12,600 Ascendente
N-234 149,950 Ascendente
N-234 188,800 Ascendente
N-234 66,400 66,800 Ambos
N-234 72,000 T.M. Albentosa
N-232 119,000 119,200
N-232 170,000

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041808

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de radares fijos que tiene previsto insta-
lar la Dirección General de Tráfico en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, hasta 2007, se refleja en el 
siguiente cuadro:

Proceso de puesta en servicio del Plan de Instalación 
de Rádares

Provincia Año 
2005

Año 
2006

Año 
2007 Total

Zaragoza 5 2 7 14

Huesca 3 3 4 10

Teruel 1 4 2 7

Total 9 9 13 31

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041820

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El Programa de Extensión de la Banda Ancha fue 
definido en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas y prevé que, conjuntamente con las actuaciones 
de ámbito autonómico puestas en marcha por éstas, 
pueda conseguirse una cobertura prácticamente total 
de la población española a finales de 2008. De este 
modo, cualquier usuario, independientemente de su 
ubicación geográfica, podrá disfrutar de servicios de 
acceso a Internet en banda ancha en condiciones simi-
lares a las que disfrutan los usuarios de los núcleos 
urbanos.

En este sentido, además de este Programa, existen 
diversas actuaciones promovidas por otras Adminis-
traciones Públicas españolas, que se dirigen al mismo 
objetivo de extensión de la banda ancha en zonas 
rurales y aisladas. Resulta ineludible por ello coordi-
nar las actuaciones de este Programa con las llevadas 
a cabo por dichas Administraciones. Para llevar esto a 

efecto, el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio coopera con las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas y las Administraciones Locales.

En el apartado decimocuarto de la Orden de Bases 
que regula dicho Programa (Orden ITC/701/2005, de 
17 de marzo) se describe la coordinación necesaria que 
debe haber entre las Administraciones. Así, se indica lo 
siguiente:

«El órgano gestor colaborará estrechamente con las 
Comunidades Autónomas y con las Administraciones 
Locales, a estos efectos y en todo lo que afecte a la ges-
tión del programa».

«A fin de tener en cuenta las prioridades en mate-
ria de Sociedad de la Información de las Comunida-
des Autónomas y Administraciones Locales, así como 
de evitar duplicidades con otros programas gestiona-
dos por éstas, la Dirección General para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información establecerá con las 
administraciones de las Comunidades Autónomas 
para las que se hayan presentado solicitudes, sendos 
Grupos de Trabajo de Evaluación. Los Grupos de 
Trabajo de Evaluación estarán formados por tres 
representantes designados por la Dirección General 
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, 
otros dos representantes designados por la Comuni-
dad Autónoma y un representante designado por la 
Federación Española de Municipios y Provincias...».

Así pues, en la actualidad dicha colaboración con la 
Comunidad Valenciana se está realizando de forma 
continuada dentro del grupo de trabajo que se ha creado 
para evaluar los proyectos presentados.

De otro lado, el Programa de Extensión de la 
Banda Ancha contempla la concesión de ayudas a los 
operadores de telecomunicaciones, destinadas a 
financiar las inversiones en infraestructura y 
equipamiento necesarias para ofrecer servicios de 
banda ancha en zonas que actualmente carecen de 
ellos debido a su baja rentabilidad. Estas ayudas pro-
vienen de los Presupuestos Generales del Estado y 
son gestionados por el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio. Asimismo, parte de estas ayudas se 
corresponden con subvenciones que cofinancian los 
Fondos FEDER.

En este sentido, el presupuesto del Programa con-
templa tanto subvenciones como créditos reembolsa-
bles, que financiarán los proyectos seleccionados. En el 
caso concreto de la Comunidad Valenciana, la ayuda 
concedida asciende a 2.707.000 euros en subvenciones, 
repartidos a lo largo de los cuatro años de duración del 
Programa (2005-2008).

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041824

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrio de Penagos, Juan Antonio (GS).

Respuesta:

La posición del Gobierno está a favor de una solu-
ción a la cuestión de Chipre basada en la doctrina de las 
Naciones Unidas, concretamente, en las diferentes 
resoluciones del Consejo de Seguridad desde 1964, así 
como en los principios rectores de la UE. En conse-
cuencia, no se ha reconocido a la autodenominada 
«República Turca del Norte de Chipre» —el Gobierno 
español sólo reconoce a la República de Chipre como 
sujeto de Derecho Internacional—, y apoya plenamente 
los esfuerzos del actual Secretario General de la ONU, 
como ya se hizo en el pasado con sus predecesores, ya 
que un arreglo de la cuestión de Chipre contribuirá a la 
paz, la estabilidad y las relaciones armónicas en la 
región. En todo caso, el Gobierno respeta la decisión 
expresada en el referéndum de 24 de abril por la parte 
greco-chipriota.

El Gobierno desea que, con espíritu constructivo, y 
mirando hacia el futuro, pronto se pueda asistir a una 
reanudación de las negociaciones entre la República de 
Chipre y la Comunidad turco-chipriota del norte de la 
isla que aboquen a una unidad en términos satisfacto-
rios de seguridad y equidad para ambas partes, con base 
en los principios de un Chipre unido, federal, bi-zonal y 
bi-comunal, y hará todo lo que esté en su mano, con 
espíritu constructivo, para ayudar a la solución de la 
cuestión chipriota.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041825

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrio de Penagos, Juan Antonio (GS).

Respuesta:

Es necesario diferenciar el Proceso de Barcelona de 
otras cuestiones, como el Proceso de Paz en Oriente 
Medio. El objetivo del Proceso de Barcelona no es el de 
resolver problemas regionales, como el palestino-israe-
lí, sino de contribuir a crear el ambiente más favorable 
para su resolución en las instancias adecuadas. El Pro-
ceso de Barcelona se ha creado, como un proyecto 
común, un verdadero «partenariado» entre la UE y los 
países del sur del Mediterráneo, que ha generado un 
clima de mayor confianza y diálogo entre los países de 
la UE, árabes, turcos e israelíes.

Con ello se ha creado un hábito de diálogo y debate 
en temas importantes entre los que también se incluye 
el conflicto palestino-israelí. Se trata de un instrumento 
de «confidence building» que ha actuado como un foro 
de cooperación único en momentos difíciles.

La Conferencia de Barcelona no tendrá como objeti-
vo específico la resolución del conflicto palestino-
israelí en sí, ni de ningún otro conflicto regional, sino 
que pretende fortalecer la cooperación mutua en una 
multitud de campos, con el objetivo de seguir avanzan-
do hacia la estabilidad y el desarrollo de la región, con-
tribuyendo de esta forma a la obtención de unas condi-
ciones que propicien en mayor medida la resolución de 
conflictos existentes.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041835

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Con motivo de la celebración del Gran Premio de 
España de Motociclismo (Jerez 9 y 10 de abril), la 
Dirección General de Tráfico (DGT), estableció un dis-
positivo específico consistente en una serie de medidas 
especiales de vigilancia, regulación y control de tráfico 
en las vías interurbanas que constituyen los principales 
itinerarios de acceso al Circuito. En este dispositivo 
participaron los siete Centros de Gestión del Tráfico de 
la DGT, con sede en A Coruña, Valladolid, Zaragoza, 
Valencia, Madrid, Málaga y Sevilla, y las patrullas de 
Helicópteros con sede en estas ciudades, que realizaron 
vigilancia especial de los itinerarios de mayor circula-
ción, con agentes de la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil a bordo, participando 18 helicópteros, 
desde donde se han denunciado y perseguido las con-
ductas que podían poner en riesgo la seguridad vial. De 
estos 18 helicópteros, 3 se encontraban permanente-
mente destacados en el Circuito de Velocidad realizan-
do estas misiones de vigilancia y regulación en el 
entorno del mismo.

Se destacaron al Circuito de Velocidad más de 200 
Agentes de la Agrupación de Tráfico, que realizaron 
tareas de vigilancia y regulación del tráfico en las vías 
interurbanas de la zona de influencia.

Se establecieron puntos de vigilancia especial de 
conductas de riesgo mediante Agentes de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil (ATGC), en los 
puntos de mayor conflictividad en otras ediciones del 
Gran Premio, con la utilización de cinemómetros fijos 
y móviles, por ejemplo, en la variante de Bellavista 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

624

(Sevilla), A-4 en las inmediaciones de Córdoba, etc. 
Aparte de la vigilancia mediante Agentes de la ATGC, 
se estableció un dispositivo de mantenimiento específi-
co para garantizar un óptimo funcionamiento de los 
cinemómetros fijos instalados en los itinerarios de 
acceso utilizados por los motociclistas, de manera que 
se captaron y tramitaron un mayor número de denun-
cias por exceso de velocidad, por ejemplo, en los cine-
mómetros instalados en la Ronda de Circunvalación de 
Sevilla, SE-30.

Asimismo, y dentro de este dispositivo, se editaron 
folletos informativos sobre la ordenación del tráfico en 
la zona del Circuito, que se repartieron en los puntos de 
parada y concentración de motociclistas y se elaboró 
una Nota de Prensa informando sobre los itinerarios 
alternativos, ordenaciones de la circulación y consejos 
para la seguridad vial, difundida en los medios de 
comunicación y la página web de la DGT. Además, se 
mostraron Planes de Señalización específicos —orien-
tación y consejos de seguridad vial— en los paneles de 
mensaje variable operados desde los Centros de Ges-
tión del Tráfico.

En cuanto a la vigilancia en zona urbana, se mantu-
vieron reuniones y contactos con las Policías Locales 
de los Ayuntamientos implicados, para coordinar los 
dispositivos de vigilancia establecidos en la zona urba-
na de su competencia y en la zona interurbana.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041853 a 184/041858

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre paro registrado, 
con desglose por sectores, en la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los meses de julio y agosto de los cuatro 
últimos años. En relación con ello, conviene realizar 
algunas precisiones relativas al cambio de sistema de 
cómputo de esta variable que ha tenido lugar a partir de 
mayo de este año, y que afecta, de forma importante, a 
la comparación de los datos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y puesta 
en marcha fue acordada en el grupo de trabajo de 

Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las Comuni-
dades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas as 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística de 
acuerdo con la norma que regula el cómputo del paro 
registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 
1985).

Sin embargo, la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la confec-
ción estadística y de un mejor encuadramiento de los 
desempleados. Las nuevas cifras no suponen incremen-
to del paro real existente en la sociedad española, ni en 
cómputo total ni en ningún ámbito territorial, tal y 
como se recoge en las declaraciones institucionales 
suscritas por las Comunidades Autónomas y los agen-
tes sociales al respecto.

Las aclaraciones detalladas sobre el proceso de sus-
titución del SILE por el SISPE, así como el detalle 
exhaustivo de estas consideraciones, está a disposición 
de todos los usuarios en la página web del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), en la URL: 
http://www.inem.es. Una vez en esta página, se accede 
a la informacion descrita pulsando, sucesivamente, los 
textos: <<Publicaciones>> - <<Avance de datos>> - 
<<Descarga de datos>>, y también, desde aquí, se 
accede a <<Nueva estadística de empleo según gestión 
SISPE>> - <<simulación estadística antigua>>.

De este modo se dispone de la reconstrucción de las 
cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001; tanto para el total nacional, como para 
las Comunidades Autónomas. Y este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
que pueden aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la web, referidas a los datos SILE, desde 
mayo de 2005 en adelante, así como los datos SISPE, 
desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son estimacio-
nes estadísticas que, en rigor, no deben ser sometidas a 
comparaciones.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Se adunta en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Mes/año Provincias Total 
Aragón

Huesca Teruel Zaragoza

Agosto de 2005 5.811 2.697 26.298 34.806

Julio de 2005 8.690 3.543 31.646 43.879

Agosto de 2004 5.207 2.324 22.611 30.142

Julio de 2004 8.041 3.809 31.870 43.720

Agosto de 2003 5.562 1.968 22.029 29.559

Julio de 2003 8.214 3.567 30.9227 42.708

Agosto de 2002 5.890 2.477 23.561 31.928

Julio de 2002 7.303 2.948 26.926 37.177

184/041882

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La posibilidad de que el Ministerio de Cultura pres-
te apoyo a la restauración del teatro romano de Bílbilis 
(Calatayud), ha de partir, en primer lugar, de que dicha 
actuación sea solicitada por la Diputación General de 
Aragón, responsable de la protección y conservación 
de su patrimonio arqueológico. En segundo lugar, la 
colaboración solicitada ha de determinarse mediante un 
proyecto de restauración concreto, que garantice la ido-
neidad de la intervención.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041886

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de incendios forestales ocurridos durante 
los meses de julio y agosto en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por provincias, en los años 2002, 2003, 
2004 y 2005 ha sido el siguiente:

Julio:

Provincia Año Conatos Incendios Total

Huesca 2002 9 7 16

2003 4 7 11

2004 8 4 12

2005 16 2 18

Zaragoza 2002 18 1 19

2003 14 12 26

2004 33 13 46

2005 8 2 10

Teruel 2002 30 8 38

2003 30 8 38

2004 24 6 30

2005 14 5 19

Agosto:

Provincia Año Conatos Incendios Total

Huesca 2002 4 2 6

2003 16 7 23

2004 20 4 24

2005 17 4 21

Zaragoza 2002 17 4 21

2003 23 6 29

2004 28 11 39

2005 20 7 27

Teruel 2002 40 5 45

2003 54 12 66

2004 57 10 67

2005 43 4 47

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

627

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos tiene pre-
visto reformar los servicios de reparto postal en el 
municipio de San Antonio de Benagéber (Valencia) y 
urbanizaciones dependientes, para mejorar el reparto 
de la correspondencia en la zona.

A tal efecto, está realizando gestiones con el Ayun-
tamiento de dicha localidad, al objeto de profundizar en 
la ordenación del territorio municipal que permita con-
signar las direcciones postales correctamente, además 
de contar con instalaciones adecuadas para el reparto 
de la correspondencia ordinaria, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento de Prestación de Servicios 
Postales para entornos como las urbanizaciones de 
dicha localidad.

Además se están realizando distintas acciones con 
los ciudadanos y asociaciones de vecinos, con la finali-
dad de que sean consignadas las direcciones correctas y 
completas en todos los envíos.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041937

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El incremento previsto para la Agrupación de Tráfi-
co lo es en concepto de productividad; dicha retribu-
ción no implica aumento lineal, por lo que no cabe 
entender que se vaya a producir una actuación unifor-
me que ni permite la norma ni potencia la finalidad a la 
que va dirigida.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041945 a 184/041947

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de agentes del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, en las provincias de Valencia, Castellón y Alicante, 
de baja por depresión a fecha 30 de septiembre de 
2005, es el que se detalla en el siguiente cuadro:

Baja Psíquica Valencia Alicante Castellón

20 16 0

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041973

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de trabajadores inmigrantes afiliados y 
en alta a la Seguridad Social, en la Comunidad Valen-
ciana, a 31 de agosto de 2005 era de 193.559.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041982

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las funciones de la Comisión de Implantación de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer están relacio-
nados con la adecuada implantación de los nuevos Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer y la necesidad de 
coordinar todos los esfuerzos de los implicados en su 
funcionamiento. A través de la Comisión, constituida 
en el seno del Ministerio de Justicia y con la participa-
ción del Consejo General del Poder Judicial, Comuni-
dades Autónomas con competencia en materia de Justi-
cia, Fiscalía General del Estado, Ministerio del Interior, 
Abogados y Procuradores, se ha logrado abordar y 
resolver todas aquellas cuestiones necesarias para la 
implantación de estos juzgados a la fecha de su puesta 
en funcionamiento.

Cuestiones tales como la provisión de las plazas de 
Magistrados para los órganos de nueva creación, a través 
de los correspondientes concursos realizados por el Con-
sejo General del Poder Judicial; la cobertura de las plazas 
de funcionarios titulares; la actualización de los protoco-
los de actuación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado en relación con al modo de actuar ante hechos 
de violencia entre la mujer en el ámbito de la Ley; el 
compromiso de formación continuada en esta materia; la 
implementación de medios materiales y personales en 
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consonancia con la importancia prioritaria que el Gobier-
no ha otorgado a esta cuestión, o la necesidad de modifi-
car las agendas informáticas de citaciones y señalamien-
tos para permitir la realización de juicios penales rápidos 
a los nuevos juzgados, han sido, entre otras muchas, las 
que se han abordado desde la Comisión.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041990

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se señala que la Encuesta de Población Activa no 
ofrece de forma regular los datos relativos a la tasa de 
paro de mujeres discapacitadas; por ello se informa del 
dato disponible a 31 de agosto de 2005, fecha en la que 
el número de mujeres discapacitadas que se encontra-
ban inscritas como paradas registradas era de 20.453.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042114

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Al concurso abierto consistente en «Obras de cons-
trucción de la nueva Jefatura Provincial de Tráfico de 
Málaga», convocado por resolución del Director ene-
ral, de 23 de mayo de 2005, (BOE de 28 de mayo) con 
un presupuesto de licitación de 12.496.305,58 euros, se 
presentaron un total de 33 empresas que hicieron las 
siguientes ofertas económicas:

Euros

Construcciones Vera, S.A. 10.502.045,56

Jarquil Andalucía, S.A. 11.920.225,89

Gea 21, S.A. 11.522.843,38

Conducciones Hidraúlicas y Carreteras, S.A. 11.177.945,34

Brues y Fernández Construcciones, S.A. 9.782.108,00

Imaga, Proyectos y Construcciones, S.A. 7.985.139,27

Construcciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A. 9.690.914,56

UTE: Procondal, S.L./Urbanizaciones y Aplica-
ciones de la Arquitectura, S.A. (UYADLA) 9.872.081,41

Obrum, S.L. Urbanismo y Construcciones 9.229.771,30

Ceys, S.A.U. 10.711.833,14

Cartuja Inmobiliaria, S.A. 11.146.875,15

Tableros y Puentes, S.A. (TAPUSA) 10.209.481,00

Dragados, S.A. 8.684.932,38

Constructora Hispánica, S.A. 9.244.766,85

Volconsa Construcción y Desarrollo de Servi-
cios, S.A. 10.596.867,13

EOC de Obras y Servicios, S.A. 8.999.839,25

Detea, S.A. 10.308.095,33

Vías y Construcciones, S.A. 8.949.854,06

Tecnología de la Construcción, S.A. (TECON-
SA) 9.833.342,00

Seranco, S.A. 9.904.571,80

FCC Construcción, S.A. 9.450.956,00

Ferrovial Agroman, S.A. 8.288.726,00

NECSO Entrecanales Cubiertas, S.A. 9.408.468,47

Corsan-Corvian, Construcción, S.A. 8.962.350,36

Barroso Nava y Cía, S.A. (BANASA) 10.351.939,54

Constructora de Obras Municipales, S.A. 
(COMSA) 10.530.636,71

ACSA Agbar Construcción, S.A. 10.916.772,55

Begar Construcciones y Contratas, S.A. 9.492.193,72

Joca Ingeniería y Construcciones, S.A. 9.324.923,19

UTE: Heliopol, S.A.U./Constructora Pirenaica, 
S.A. (COPISA) 10.219.030,00

Sacyr, S.A.U. 8.468.746,29

Constructora San José, S.A. 10.688.090,17

Construcciones Edisan, S.A. 11.425.372,24

De acuerdo con lo previsto en el artículo 86.3 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en el anexo IV del pliego de 
cláusulas administrativas que regulaba este concurso, 
se estableció el criterio para apreciar bajas temerarias 
según el cual se consideraban bajas desproporcionadas 
o temerarias todas aquellas que superaran en más de 10 
puntos la baja media.

Sobre la cuestión planteada de si se ha producido 
algún cambio con respecto al proyecto diseñado por el 
anterior gobierno, se significa que el proyecto se termi-
nó de redactar en junio de 2004 y fue suupervisado por 
la Oficina de Supervisión de Proyectos del Ministerio 
del Interior, sin que haya experimentado ninguna modi-
ficación desde ese momento.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi y Guinart i Solà, Josep 
María (GC-CiU).

Respuesta:

La normativa para la utilización de explosivos está 
recogida en las disposiciones siguientes:

— Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Explosivos.

— Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el 
que se modifica el Reglamento de Explosivos.

— Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera.

— Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la 
que se determina el contenido, formato y llevanza de 
libros de registro de movimiento y consumo de explosi-
vos.

La reciente modificación del Reglamento de Explo-
sitivos realizada por el Real Decreto 277/20055, viene 
motivada en el riesgo potencial que genera para la 
seguridad ciudadana la sustracción de los explosivos y 
tiene por finalidad perfeccionar los controles sobre las 
actividades relacionadas con la fabricación, circula-
ción, almacenamiento, comercio, tenencia y utilización 
de explosivos.

En cuanto al método de control, la Orden PRE/
2426/2004 establece que en todas las explotaciones y 
obras donde se consuman explosivos deberá llevarse un 
libro de registro específico, foliado, sellado, y diligen-
ciado, en el que se consignarán diariamente las entra-
das, salidas y existencias, así como los datos de identi-
ficación del material, del efectivamente consumido y 
del sobrante, y de todo el personal que ha intervenido 
en el proceso.

Asimismo, cada vez que se consuman explosivos, 
los responsables de cada equipo de trabajo o voladura 
que se designen específicamente al efecto deberán 
completar y firmar un acta de uso de explosivos con los 
datos identificativos, tanto del personal que interviene 
como del explosivo utilizado.

El personal responsable de la llevanza del libro 
registro de consumo y el responsable del equipo de tra-
bajo de la voladura son designados por el director 
facultativo de la voladura, o e su defecto, el de la explo-
tación u obra.

Por otra parte, los responsables de la explotación u 
obra deberán comunicar a la Intervención de Armas y 
Explosivos de la Guardia Civil la contratación de los 
trabajadores que van a intervenir en el proceso de con-

sumo, la cual podrá oponerse por razones de seguridad 
pública debidamente acreditadas.

En cuanto al almacenamiento de explosivos en el 
lugar de consumo, el Real Decreto 277/2005 establece 
que los depósitos deberán contar con doble cerradura 
de seguridad con las llaves en poder de dos personas 
diferentes y tener un nivel de seguridad establecido por 
las normas. Siempre que la duración de la obra sea 
superior a los seis meses y cuando en ella se encuentre 
almacenada una cantidad igual o superior a 150 Kg. de 
explosivo, o al menos, 1.000 detonadores, deberán con-
tar con la presencia de vigilantes de seguridad de 
explosivos.

El Real Decreto establece también la obligatoriedad 
de contar con un servicio de vigilantes de seguridad de 
explosivos en aquellas obras y explotaciones donde se 
consumen explosivos durante su utilizacion, quienes a 
la finalización del proceso de voladura podrán efectuar 
de forma aleatoria registros individuales al personal 
que haya participado en la misma, de acuerdo con un 
plan aprobado y supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042136

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Respuesta:

El Director General de la Guardia Civil asiste a 
comidas con Generales de la Guardia Civil, bien apro-
vechando reuniones de trabajo periódicas, como la 
mensual del Consejo Superior, o puntuales, o bien con 
otros diversos motivos fuera del ámbito oficial, tanto en 
domicilios particulares, como en establecimientos 
públicos. A las comidas que se celebran con ocasión de 
las reuniones del Consejo Superior asisten normalmen-
te los Generales que forman parte del mismo y algunos 
de los que se encuentran en reserva.

Respecto a la comida concreta a la que alude Su 
Señoría, la Guardia Civil la califica como un acto de 
carácter privado, con contenido informal, y cuyo conte-
nido no era «el caso Roquetas». Razón ésta por la que 
el Ejecutivo no tenía por qué tener conocimiento de la 
misma.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042664

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

La protección de las Denominaciones de Origen e 
Indicaciones Geográficas, se realiza mediante su ins-
cripción en el Registro Comunitario previsto en el 
Reglamento (CEE) 2081%92, cuyo procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, está 
regulado mediante el Real Decreto 1643/1999, de 22 de 
octubre.

Son las Comunidades Autónomas las que elaboran 
la documentación que acompaña a las solicitudes de 
inscripción en el Registro Comunitario de las Denomi-
naciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográ-
ficas Protegidas, realizando las comprobaciones previs-
tas en la legislación comunitaria, que remiten al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
su transmisión a la Comisión Europea. El Ministerio, 
en cumplimiento del deber de colaboración entre 
Administraciones Públicas, cuando advierte la falta o 
insuficiencia de algún documento o requisito necesario 
en la solicitud, lo comunica al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.

Desde que se transmite a la Comisión Europea la 
solicitud, hasta la inscripción, transcurre un período 
mínimo de un año, ya que existe un plazo de seis meses 
para el estudio formal de dicha documentación por los 
servicios de la Comisión y otro período igual para posi-
bles oposiciones de los demas Estados Miembros.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042669

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha pensado en 
ningún momento en cambiar los límites del dominio 
público marítimo-terrestre en la zona de los Baños del 
Carmen, y así lo ha manifestado públicamente.

Ya han concluido las modificaciones técnicas del 
proyecto, tanto las correspondientes al proyecto de 
regeneración de la playa realizado por el Ministerio de 
Medio Ambiente, como al proyecto del parque y el 
paseo marítimo, realizado por el Ayuntamiento, de 
modo que el proyecto global se encuentra ya disponible 
para su aprobación.

Una vez aprobado el proyecto, el Ministerio de 
Medio Ambiente iniciará el proceso administrativo de 
recuperación de las concesiones existentes, con objeto 
de disponer del suelo preciso para la ejecucion de la 
obra proyectada. A partir de ese punto se realizará la 
previsión de inversión.

La recuperación medioambiental de la zona de los 
Baños del Carmen y su puesta a disposición de todos 
los ciudadanos de Málaga, que es el objeto de este pro-
yecto, es para el Ministerio de Medio Ambiente un 
objetivo priorritario dentro de su programa de actua-
ción en el litoral.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042674

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

Con independencia de las medidas que se han adop-
tado puntualmente con alguno de los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, reforzando la actuación de los 
Secretarios Judiciales, con el nombrammiento de un 
Secretario en cada uno de los Juzgados de Madrid, Bar-
celona, Valencia, Alicante y Getxo, se estás as la espera 
de que el Consejo General del Poder Judicial facilite al 
Ministerio de Justicia los datos de cargas de trabajo, 
tanto de los Juzgados exclusivos como de los compati-
bles de Violencia sobre la Mujer desde la fecha de su 
entrada en funcionamiento o de compatibilización, con 
el fin de abordar, de forma general y global, toda la pro-
blemática que plantea la creación de nuevos juzgados de 
este tipo en todo el territorio nacional, para lo que es 
necesario conocer con exactitud la evolución real de la 
carga de trabajo de cada uno de los Juzgados, ya sean 
exclusivos o compatibles de cada Partido Judicial.

Para realizar estos estudios, es necesario conocer el 
módulo de trabajo de este tipo de Juzgados, que tiene 
que ser fijado por el Consejo General del Poder Judi-
cial, al igual que ha ocurrido con el resto de los juzga-
dos, al ser una referencia esencial para crear nuevos 
órganos judiciales.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia considera más 
oportuno y conveniente esperar a que le sean facilitados 
dichos datos de cargas de trabajo, así como el módulo, 
para evitar un sobredimensionamiento de la planta de 
este tipo de Juzgados.

Existe un firme compomiso político del Gobierno y 
del Ministerio de Justicia, de adoptar cuantas medidas 
sean necesarias en la lucha contra la violencia de géne-
ro y, en concreto, para garantizar la efectividad de las 
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medidas judiciales previstas y el servicio público de 
justicia especializada que debe darse a las mujeres víc-
timas y a toda la sociedad. Es un compromiso personal 
del Ministro de Justicia hacerlo en el marco del diálogo 
con las Comunidades Autónomas, siempre a través de 
la Conferencia Sectorial en aquellas que tienen compe-
tencias en materia de Justicia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042675

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El esfuerzo para reformar y fortalecer la Red Na-
cional de Vigilancia Epidemiológica se está haciendo 
a partir de la valoración de la situación actual y poten-
cialidades de la red, el consenso con las Comunidades 
Autónomas y el proceso de confluencia con la Unión 
Europea.

La revisión va dirigida en relación con el sistema 
básico, los sistemas específicos y los aspectos estructu-
rales de la red nacional.

1. Actuaciones sobre el sistema básico:

• Incorporar la lista de enfermedades a declarar a 
la red comunitaria europea (Decisión 2000/96) en nues-
tro sistema básico (RD 2210/95).

• La creación del sistema de alerta y respuesta 
rápida.

• La potenciación del Sistema de Información 
Microbiológica (RD 2210/95), como emergente del 
Sistema Básico.

• Desarrollo como soporte para la vigilancia de la 
Red de Laboratorios de Salud Pública y sus Laborato-
rios Nacionales de Referencia, integrándose su infor-
mación en el sistema básico.

• Potenciar el enfoque de enfermedades relaciona-
das, estableciendo «sistemas bien coordinados y orien-
tados hacia la acción». Las enfermedades son agru-
padas sobre criterios de vigilancia y de intervención, 
lo que optimiza recursos y los procesos de vigilancia, 
como es el caso de la vigilancia de las enfermedades 
inmunoprevenibles, alimentarias, enfermedades de 
transmisión sexual, etc.

2. Actuaciones sobre sistemas específicos. Estos 
sistemas se estructuran en:

• Problemas de alta prioridad formulados por las 
autoridades sanitarias.

• La existencia de programas de control de las 
enfermedades.

3. Acciones sobre la infraestructura de la Red Na-
cional de Vigilancia:

• Reforzar su capacidad de análisis epidemiológi-
co y de trabajo de campo.

• Detección, estudio y control de los brotes dotán-
dola de elevada capacidad logística (movilidad, finan-
ciación, material, etc.).

• Intervención, mediante el desarrollo legislativo, 
entre otros elementos, que regule la actuación sanitaria 
tanto en el estudio y control de brotes, como la coor-
dinación, cuando proceda, con otras administraciones, 
garantizando la capacidad de intervención.

• Complementar, cuando se considere oportuno 
mediante los asesores externos y las comisiones de 
crisis, a las unidades de vigilancia.

En el abordaje de estas líneas de actuación se han 
emprendido acciones específicas, tanto en la modifica-
ción de los procedimientos técnicos, como en la adap-
tación informática de soporte a los cambios requeridos, 
sin obviar la dotación adecuada de recursos humanos 
para el desarrollo adecuado de estas actuaciones. Estos 
diferentes abordajes se están desarrollando en los dife-
rentes grupos del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042676 y 184/042677

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana (GP).

Respuesta:

Las preguntas de referencia no indican el origen de 
la deuda a la que se refieren, ni la norma jurídica (Esta-
tuto, sistema de financiación, etc.) en la que la misma 
tendría amparo legal.

No es posible, por lo tanto, realizar ninguna consi-
deración sobre la cuantía de esta supuesta deuda, ni 
sobre la fecha y la forma en que la misma, eventual-
mente, se haría efectiva.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042681

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

1. Becarios Séneca 2004/2005, que señalan 
Pontevedra como la provincia de residencia de origen:

Universidad de origen Núm. 
mujeres

Núm. 
hombres Total

Universidad de La Coruña 3 4 7

Universidad de Santiago de 
Compostela 29 15 44

Universidad de Vigo 6 7 13

Universidad de Salamanca 3 0 3

Universidad de las Palmas de Gran 
Canaria 0 1 1

Universidad Miguel Hernández 1 0 1

Universidad Pontificia de Salamanca 1 0 1

Totales 43 27 70

2. Becarios Séneca 2004/2005 de la Universidad 
de Vigo como origen, independientemente de la provin-
cia de origen de su residencia:

Universidad de origen Núm. 
mujeres

Núm. 
hombres Total

Universidad de Vigo 14 8 22

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042682

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El número de alumnos de bachillerato beneficiarios 
de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio 
en el curso 22004/2005 ha sido de 2.483.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042683

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El número de alumnos de Enseñanza Secundarias 
Obligatoria beneficiarios de la convocatoria para la 
adquisición de libros de texto y material didáctico com-
plementario en el curso 2004/2005 ha sido de 7.033.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042684

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En el caso de alumnos universitarios la estadística 
de becas se hace por la universidad en la que están 
matriculados los alumnos y no por provincia.

El número de alumnos de enseñanzas no universita-
rias matriculados en la provincia de Pontevedra, y de 
universitarios matriculados en la Universidad de Vigo 
que han obtenido beca compensatoria en el curso 
2004%2005 ha sido de 3.874.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En el caso de alumnos universitarios la estadística 
de becas se hace por la universidad en la que están 
matriculados los alumnos, y no por provincia.

En el siguiente cuadro se indica, en la columna 1, el 
número de alumnos matriculados en enseñanzas no 
universitariass en la provincia de Pontevedra y de uni-
versitarios matriculados en la universidad de Vigo que 
han recibido alguna de las becas de las convocatorias: 
general, movilidad, inicio, beca colaboración, educa-
ción infantil, educación especial, cursos de idiomas en 
el extranjero o para colonias de verano en el curso aca-
démico 2004/2005. En la columna 2 se señalan los 
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estudiantes de la Universidad de Vigo que han resulta-
do beneficiarios de la bonificación del 50% de su 
matrícula por pertenecer a familias numerosas de tres 
hijos; y, en la columna 3 se indica el número de alum-
nos matriculados en la provincia de Pontevedra que han 
recibido ayuda para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico en los niveles obligatorios de la 
enseñanza, en el mencionado año académico:

Columna 
1

Columna 
2

Columna 
3

Total 
becarios

Curso 2004/2005 11.623 1.424 16.489 29.536

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042692 y 184/042693

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 
«Eje atlántico de alta velocidad. Tramo Vigo-Pontevedra» 
no se contempla el soterramiento de las vías, ni la salida 
sur hacia Portugal, porque esas alternativas no fueron 
recogidas en el Estatuto Informativo que sirvió de base a 
la citada Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042695 y 184&042696

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

Las principales inversiones en obras han afectado a 
la Oficina de Correos de San Cibrao das Viñas y la Uni-
dad de Reparto Postal de Ourense.

Se han realizado también otras obras menores en 
Oficinas de Correos e iniciado actuaciones en la Ofici-
na de Correos de Verín (Ourense).

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 
había invertido a 31 de agosto de 2005 en la provincia 
de Ourense la cantidad de 110.901 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042724

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torent, Joan (GP).

Respuesta:

El Convenio al que se refiere Su Señoría se suscri-
bió el 12 de marzo de 2004. Las Comisiones Técnicas 
previstas en dicho Convenio vienen manteniendo 
reuniones regulares para analizar los detalles técnicos 
de los proyectos, a fin de que sean aprobados por la 
Comisión de Seguimiento que también se reúne con la 
periodicidad prevista en el Convenio.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042729

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torent, Joan (GP).

Respuesta:

La petición a la que alude Su Señoría ya fue respon-
dida por el Ministerio de Medio Ambiente dentro del 
plazo señalado.

El 29 de septiembre de 2005, y a solicitud del 
Govern Balear, mantuvieron una reunión el Secretario 
General para el Territorio y la Biodiversidad y el Direc-
tor General de Costas con la Consellera de Obras Públi-
cas, Vivienda y Transporte, el Alcalde de Ciutadella y 
el Director General de Puertos del Govern Balear.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042734

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

El Gobierno no considera que pueda calificarse de 
«sorprendente» una elección que se ha producido 
dando cumplimiento a la normativa aplicable a las 
Cámaras de Comercio de España en el extranjero y a 
los Estatutos de la Cámara de Comercio de España en 
Bélgica.
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De acuerdo con esta normativa y con sus Estatutos, 
la Asamblea General nombra a los miembros del Con-
sejo de Administración por un período de tres años. 
Constituido el Consejo de Administración, éste elige al 
Presidente, en votación secreta.

En el pasado mes de junio, en cumplimiento con lo 
establecido en los Estatutos, se celebró la Asamblea de 
la Cámara de Bélgica, y en ella fueron ratificados los 
miembros del Consejo de Administración.

Con fecha 8 de septiembre, el Consejo de Adminis-
tracion de dicha Cámara se reunió en sesión ordinaria 
para nombrar a su Presidente, en la medida en que el 
Presidente saliente llevaba tres años en el cargo. Del 
resultado de dicha votación salió elegido el nuevo Pre-
sidente.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042735

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis; Vázquez Blanco, 
Ana Belén y González López, Armando 
(GP).

Respuesta:

El Gobierno es plenamente consciente de la inquie-
tud que existe en la Comunidad Autónoma de Galicia 
acerca de la temporalidad de la apertura de los parado-
res de Monforte y Santo Estevo. A este respecto se 
menciona que no son sólo estos paradores gallegos los 
que cierran temporalmente, sino que en otras regiones 
de España, que presentan también una fuerte estaciona-
lidad, hay paradores que permanecen cerrados en los 
meses en los que la demanda es insuficiente para sopor-
tar los gastos de apertura.

Esta estrastegia de cierre temporal de los paradores 
se ha estado desarrollando desde hace varios años, con 
lo cual ahora se hace difícil que se promueva la apertu-
ra de los paradores durante todo el año. Incluso el de 
Monforte estuvo cerrado durante bastantes meses en el 
año 2003, justo poco después de su apertura.

Por otra parte, las decisiones de Paradores se adop-
tan no sólo con criterios empresariales, sino que tam-
bién tratan de contribuir al desarrollo económico de la 
zona en la que se ubican estos establecimientos.

Por este motivo y dado el interés del Gobierno por 
contribuir al desarrollo turístico de Galicia, se ha ofre-
cido a la Xunta de Galicia la posibilidad de abrir el 
Parador de Monforte este año con la única interrupción 
del cierre por vacaciones del personal que presta su 
servicio.

En el caso de Santo Estevo, el Gobierno acometerá 
obras para la implantación de un SPA balneario, cuya 
inversión prevista asciende a algo más de un millón de 
euros, lo que supondrá un valor añadido a la oferta 
turística actual y permitirá la apertura continuada, salvo 
—como ya se ha mencionado— el cierre por vacacio-
nes del personal a partir del próximo año.

No obstante, para materializar este compromiso es 
preciso negociar previamente con el personal de dichos 
establecimientos un marco razonable de cierre vacacio-
nal que permita racionalizar la explotación.

Además de estas actuaciones en los paradores, el 
Gobierno ha manifestado a la Xunta su disponibilidad 
para colaborar en la iniciativa autonómica de promo-
cionar la Galicia interior, especialmente, la Ribeira 
Sacra. Se trata de hacer una apuesta por mejorar la acti-
vidad turística en la zona y su promoción, con el fin de 
conseguir garantizar una oferta complementaria y mee-
jorar la ocupación hotelera, no sólo de los paradores, 
sino también de los establecimientos privados.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042794

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La propia naturaleza de la inmigración clandestina 
impide la elaboración o publicación de estadísticas 
oficiales sobre el número de extranjeros en situación 
irregular o sobre su distribución geográfica. No obs-
tante, el número de solicitudes presentadas en la 
Comunidad Valenciana correspondientes a inmigrantes 
que residen en dicha Comunidad, desde el 7 de febrero 
al 7 de mayo de 2005, en el proceso de regularización 
previsto en la disposición transitoria 3a del Real Decre-
to 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, es de 
108.496.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).
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Respuesta:

El número de trabajadores inmigrantes afiliados a la 
Seguridad Social en la provincia de Castellón, a 31 de 
agosto de 2005, asciende a 17.294.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042799 a 184/042801

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El porcentaje de trabajadores inmigrantes afiliados 
a la Seguridad Social en las provincias de Valencia, 
Alicante y Castellón, respecto del total de afiliados a la 
Seguridad Social en cada provincia, a 31 de agosto de 
2005, se facilita en el anexo adjunto.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PORCENTAJE DE TRABAJADORES 
INMIGRANTES AFILIADOS A LA SEGURIDAD 

SOCIAL SOBRE TOTAL DE AFILIADOS 
EN CADA PROVINCIA

Provincia Porcentaje

Valencia  7,63

Alicante 14,03

Castellón 12,87

184/042802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Informe realizado por el Observatorio de la Inmi-
gración de la Universidad de Alicante se considera de 
cierto interés, al igual que el resto de investigaciones 
que sobre este fenómeno se vienen desarrollando por 
parte de numerosos equipos de investigación.

Por lo que se refiere a las cifras de inmigrantes en 
situación documental irregular, la única que se ha podi-
do constatar a lo largo de este año, es la de 690.679 
inmigrantes que se encontraban en situación documen-
tal irregular en España y que han concurrido al proceso 
de normalización documental de trabajadores extranje-
ros. De las 690.679 solicitudes presentadas, 108.466 
correspondían a la Comunidad Valenciana.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042815

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Se señalan a continuación los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer que han solicitado refuerzos de tarde a 
través de sus correspondientes Tribunales Superiores 
de Justicia:

— Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 3 
de Alzira (Valencia), (T.S.J. de la Comunidad Valencia-
na).

— Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Novelda (Alicante), (T.S.J. de la Comuni-
dad Valenciana).

— Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Mislata (Valencia), (T.S.J. de la Comuni-
dad Valenciana).

— Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 
de Valencia (T.S.J. de la Comunidad Valenciana).

— Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 3 
de Madrid (T.S.J. de Madrid).

— Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 
de Madrid (T.S.J. de Madrid).

— Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 
de Barcelona (T.S.J. de Cataluña).

— Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 2 
de Barcelona (T.S.J. de Cataluña).

— Juzgado de Instrucción número 6 de Tarragona 
(T.S.J. de Cataluña).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042821 a 184/042828

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, se han concedido las órdenes de protección 
que se indican a continuación en los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer requeridos y durante los meses de 
junio, julio y agosto.

ALICANTE 101
VALENCIA 87
MURCIA 64
VITORIA 17
SAN SEBASTIÁN 30
BILBAO 39
MADRID 304
BARCELONA 146

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042829 a 184/042841

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, se han denegado las órdenes de protección 
que se indican a continuación en los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer requeridos y durante los meses de 
junio, julio y agosto.

GRANADA 1
MÁLAGA 1
SEVILLA 13
PALMAS, LAS 0
STA. CRUZ DE TENERIFE 4
ALICANTE 8
VALENCIA 3
MURCIA 5
VITORIA 0
SAN SEBASTIÁN 0
BILBAO 0
MADRID 22
BARCELONA 53

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042842 a 184/042855

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, desde su puesta en funcionamiento (29 de 
junio de 2005) hasta el pasado 1 de septiembre, se han 
dictado las Medidas de Alojamiento («Prohibición de 
aproximarse a determinadas personas») que se indican 
a continuación, como orden de protección/medida cau-
telar.

ÁLAVA 18
ALICANTE 77
ILLES BALEARS 64
BARCELONA 143
GUIPÚZCOA 24
GRANADA 85
MADRID 237
MÁLAGA 84
MURCIA 31
PALMAS, LAS 55
SEVILLA 88
STA. CRUZ DE TENERIFE 67
VALENCIA 83
VIZCAYA 23

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia valora muy positivamente 
la puesta en funcionamiento de los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y del resto de medidas incluidas en 
la Ley Integral contra la Violencia de Género (Ley 
Orgánica 1/2004).

Gracias al marco legal previsto por la Ley Integral, 
se tienen mejores herramientas para afrontar un proble-
ma que, para la sociedad española, es crucial. En la 
generación de estas herramientas consiste el éxito y el 
acierto de muchas medidas que fueron, en su momento, 
criticadas por algunos sectores, y en las que hoy se 
debe incidir, porque la realidad ha demostrado que eran 
necesarias, eficaces y demandadas por la sociedad. Así 
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ha ocurrido con los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, con las Fiscalías Especiales, con las reformas 
procesales impulsadas desde la Ley Integral.

La Ley ha sido un éxito, incluso previendo la nece-
sidad de una actualización de la planta a medio plazo, 
dadas las condiciones en las que se elaboró el proyecto 
de Ley, en primer lugar, porque la tramitación parla-
mentaria se inició en junio de 2004 y, por tanto, para 
establecer los primeros 19 Juzgados Exclusivos que 
inicialmente se crearon y los 421 Juzgados compatibles 
con los que se iba a poner en marcha la Ley, se tomó 
como criterio objetivo de decisión el módulo facilitado 
por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) con 
los datos de Órdenes de Protección de Víctimas de Vio-
lencia Doméstica solicitadas en el período comprendi-
do entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre de 2003, 
que eran los últimos datos que se tenían desde el CGPJ 
pertenecientes a un período cerrado de tiempo. En 
segundo lugar, porque la entrada en vigor de la Ley 
tuvo dos momentos distintos: uno, al mes de su publi-
cación y, el otro, seis meses después de su publicación, 
por lo que a tutela penal y judicial, se refería.

En ese sentido, y a los pocos meses de vigencia 
efectiva de las medidas judiciales, es cuando se pueden 
tener los primeros datos fiables en relación con la lle-
vanza de asuntos específicos de Violencia contra la 
Mujer. Como esta circunstancia ya estaba prevista, se 
está en disposición de utilizar las propias previsiones 
de la Ley para, pasado este tiempo prudencial y una vez 
evaluadas las cifras ciertas de cargas de trabajo, de 
número de asuntos tramitados en los juzgados, etc., 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para optimi-
zar los resultados en la lucha contra la violencia de 
género y muy especialmente, en lo que a la puesta en 
funcionamiento de juzgados especializados se refiere.

La Ley prevé un incremento progresivo de la planta 
de los Juzgados sujeto a las necesidades reales de las 
cargas de trabajo, tal y como debe constar en el informe 
que elabore el prevé que la planta de los Juzgados con-
tra la violencia de género se actualizaría mediante Real 
Decreto, que deberá ir precedido del preceptivo infor-
me del CGPJ. Pero existe, además, un firme compromi-
so político del Gobierno y del Ministerio de Justicia, de 
adoptar cuantas medidas sean necesarias en la lucha 
contra la violencia de género y, en concreto, para 
garantizar la efectividad de las medidas judiciales pre-
vistas y el servicio público de justicia especializada que 
debe darse a las mujeres víctimas y a toda la sociedad. 
Es un compromiso personal del Ministerio de Justicia 
hacerlo en el marco del diálogo con las Comunidades 
Autónomas, siempre a través de la Conferencia Secto-
rial en las que tienen competencias en materia de Justi-
cia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042858

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En estos momentos, se está a la espera de que el 
Consejo General del Poder Judicial facilite al Ministe-
rio de Justicia los datos de cargas de trabajo tanto de los 
Juzgados Exclusivos como de los compatibles de Vio-
lencia sobre la Mujer desde la fecha de su entrada en 
funcionamiento o de compatibilización, con el fin de 
abordar, de forma general y global, toda la problemáti-
ca que plantea la creación de nuevos Juzgados de este 
tipo en todo el territorio nacional, para lo que es nece-
sario conocer con exactitud la evolución real de la carga 
de trabajo de cada uno de los Juzgados, ya sean exclu-
sivos o compatibles de cada Partido Judicial.

Para realizar estos estudios es totalmente necesario 
conocer el módulo de trabajo de este tipo de Juzgados. 
Dicho módulo tiene que ser fijado por el Consejo 
General del Poder Judicial, al igual que ha ocurrido con 
el resto de los Juzgados, al ser una referencia esencial 
para crear nuevos Juzgados.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia considera más 
oportuno y conveniente esperar a que le sean facilitados 
dichos datos de cargas de trabajo así como el módulo, 
para evitar un sobredimensionamiento de la planta de 
este tipo de juzgados.

Una vez se disponga de los mismos, los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Justicia realizarán un segui-
miento detallado de la evolución real de la carga de 
trabajo de estos Juzgados, tanto exclusivos como com-
patibles, y en el momento en que se aprecie un incre-
mento significativo de su carga se procederá a la crea-
ción de nuevos Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
dentro de la programación anual correspondiente, en 
base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/
1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial.

Existe un firme compromiso político del Gobierno y 
del Ministerio de Justicia de adoptar cuantas medidas 
sean necesarias en la lucha contra la violencia de géne-
ro y, en concreto, para garantizar la efectividad de las 
medidas judiciales previstas y el servicio público de 
justicia especializada que debe darse a las mujeres víc-
timas y a toda la sociedad. Es un compromiso personal 
del Ministro de Justicia hacerlo en el marco del diálogo 
con las Comunidades Autónomas, siempre a través de 
la Conferencia Sectorial en las que tienen competen-
cias en materia de Justicia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042859

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En estos momentos, se está a la espera de que el 
Consejo General del Poder Judicial facilite al Ministe-
rio de Justicia los datos de cargas de trabajo tanto de los 
Juzgados Exclusivos como de los compatibles de Vio-
lencia sobre la Mujer desde la fecha de su entrada en 
funcionamiento o de compatibilización, con el fin de 
abordar, de forma general y global, toda la problemáti-
ca que plantea la creación de nuevos juzgados de este 
tipo en todo el territorio nacional, para lo que es nece-
sario conocer con exactitud la evolución real de la carga 
de trabajo de cada uno de los juzgados, ya sean exclusi-
vos o compatibles de cada Partido Judicial.

Para realizar estos estudios es totalmente necesario 
conocer el módulo de trabajo de este tipo de Juzgados. 
Dicho módulo tiene que ser fijado por el Consejo 
General del Poder Judicial, al igual que ha ocurrido con 
el resto de los Juzgados, al ser una referencia esencial 
para crear nuevos Juzgados.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia considera más 
oportuno y conveniente esperar a que le sean facilitados 
dichos datos de cargas de trabajo, así como el módulo 
para evitar un sobredimensionamiento de la planta de 
este tipo de Juzgados.

Una vez se disponga de los mismos, los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Justicia realizarán un segui-
miento detallado de la evolución real de la carga de 
trabajo de estos Juzgados, tanto exclusivos como com-
patibles, y en el momento en que se aprecie un incre-
mento significativo de su carga, se procederá a la crea-
ción de nuevos Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
dentro de la programación anual correspondiente, en 
base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/
1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial.

Existe un firme compromiso político del Gobierno y 
del Ministerio de Justicia de adoptar cuantas medidas 
sean necesarias en la lucha contra la violencia de géne-
ro y, en concreto, para garantizar la efectividad de las 
medidas judiciales previstas y el servicio público de 
justicia especializada que debe darse a las mujeres víc-
timas y a toda la sociedad. Y es un compromiso perso-
nal del Ministerio de Justicia hacerlo en el marco del 
diálogo con las Comunidades Autónomas, siempre a 
través de la Conferencia Sectorial en aquellas que tie-
nen competencias en materia de Justicia.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042860

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En cuanto a la voluntad del Gobierno de incremen-
tar el número de funcionarios en los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, se significa que, con independen-
cia de las medidas que se han adoptado puntualmente 
con algunos de estos Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, reforzando la actuación de los Servicios Judicia-
les con el nombramiento de un Secretario en cada uno 
de los Juzgados de Madrid, Barcelona, Valencia, Ali-
cante y Getxo, el Ministerio de Justicia ha solicitado al 
Consejo General del Poder Judicial un informe de la 
carga de trabajo de dichos Juzgados, tanto los que tie-
nen funciones exclusivas como aquellos otros Juzgados 
de Instrucción o mixtos que, además de las propias, 
asumen los asuntos de violencia sobre la mujer, con la 
finalidad de adoptar medidas de carácter general en 
función de la plantilla que tiene cada uno de estos órga-
nos en relación con la carga de trabajo.

En la orden del día de la reunión de la Mesa Secto-
rial de Retribuciones y Empleo de la Administración de 
Justicia, del pasado mes de octubre, se ha incluido, 
como punto para debatir, la situación actual de los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042875 a 184/042876

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La cifra de contratos temporales de trabajadores 
minusválidos en la provincia de Valencia en el año 
2004 fue 2.745, de los cuales 1.015 fueron de duración 
indefinida y 1.730 de duración temporal.

Se considera conveniente señalar que, desde la 
entrada en vigor de la Orden TAS/770/2003, de 14 de 
marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 1424/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la comu-
nicación del contenido de los contratos de trabajo y sus 
copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal no dispone de más 
información que la establecida en dicha Orden, pudien-
do darse casos en los que se hayan realizado contratos a 
personas discapacitadas en modalidades de contrata-
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ción para las que no exista obligación legal de comuni-
car la condición de discapacitado.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

La cifra de contratos realizados a trabajadores 
menores de 30 años en la provincia de Valencia en el 
período enero-agosto del año 2005 fue 320.206.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría se significa que el número de controles de velocidad 
realizados en la provincia de Valencia durante el mes de 
agosto de 2005, fue de 143.949.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042897

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de controles de velocidad realizados en 
la provincia de Alicante durante el mes de agosto de 
2005, fue de 51.811.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042898

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

1. Se está realizando la evaluación ambiental por 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal, del Ministerio de Medio Ambiente.

2. El proyecto contempla la regeneración de la 
playa de Sada.

3. Estaría comprendida en la denominada «Con-
trol de la regresión de la costa en A Coruña (Código 
2005230061501).

4. Depende del trámite medioambiental. Una vez 
concluido éste, hasta su contratación se demorará alre-
dedor de 10 meses, aproximadamente.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042900

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

No existió «orden» alguna de la Fiscalía General, 
sino una conversación telefónica entre el Fiscal Jefe de 
la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado 
y el Fiscal Jefe de Pontevedra de la que resultó un 
acuerdo sin discrepancias, tras el oportuno intercambio 
de opiniones sobre una cuestión de carácter estricta-
mente jurídico, procediendo dicho Fiscal Jefe a impar-
tir —él— la consiguiente instrucción a la Fiscal asis-
tente al juicio.

No se transmitió a los interesados la información 
acerca de lo ocurrido «al tiempo» de producirse esa 
actuación, sino cuando ésta había ya tenido lugar y pro-
ducido sus efectos, mediante fax remitido a la sede en 
Santiago de Compostela del Sindicato de Comisiones 
Obreras de Galicia, en respuesta a una queja recibida 
días antes en la Fiscalía General del Estado, en la que el 
Secretario General expresaba al Fiscal General del 
Estado su preocupación por la «utilización de figuras 
penales previstas y legisladas para la lucha antiterroris-
ta contra los sindicalitas» y le solicitaba «una interven-
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ción decidida para evitar la criminalización de lo que la 
Constitución Española consagra como derechos funda-
mentales».

La interpretación del artículo 505 del Código Penal 
en la que finalmente estuvieron de acuerdo la Fiscalía 
General del Estado y el Fiscal Jefe de Pontevedra, y 
que impedía su aplicación al caso interesado por Su 
Señoría, responde a criterios estrictamente jurídicos, 
basados en los criterios ordinarios de interpretación de 
las normas (gramatical, histórico, lógico y sistemático) 
y en la doctrina del Tribunal Constitucional.

Es absolutamente habitual en el funcionamiento del 
Ministerio Fiscal, la natural diferencia e intercambio de 
pareceres en la interpretación de la ley, que en la mayor 
parte de los casos se resuelve, como en el presente 
supuesto, por acuerdo y sin discrepancia, estando pre-
vistos en todo caso mecanismos estatutarios para confi-
gurar la posición procesal del Fiscal, en el marco de los 
principios de legalidad e imparcialidad y conforme a 
las reglas de unidad de actuación y dependencia jerár-
quica que rigen su actuación (art. 124 C.E.).

La interpretación del art. 505 del Código Penal sos-
tenida por la Fiscalía General del Estado en ningún 
caso condiciona ni discute la naturaleza delictiva de los 
hechos enjuiciados, limitándose a estimar que es técni-
camente más correcta la aplicación del artículo 558 del 
Código Penal. Ello no implica, aunque no corresponde 
al Ministerio de Justicia valorar esa decisión, la necesi-
dad de modificar las normas penales aplicables al caso, 
en particular el citado artículo 505 del Código Penal.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042902

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales tiene 
por mandato fundamental el ejercicio de las competen-
cias que, en materia de Parques Nacionales, están asig-
nadas a la Administración General del Estado, compe-
tencias que se ejercen de forma compartida con las 
Comunidades Autónomas en cuyos territorios se sitúan 
estos espacios. No obstante lo anterior, y como conse-
cuencia de lo señalado en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre la Ley 41/97 en la que se determi-
na que la gestión ordinaria y habitual de los Parques 
Nacionales corresponde a las Comunidades Autóno-
mas, la situación cambiará, y de hecho, durante el pre-
sente año se han sucedido las conversaciones con las 
Comunidades Autónomas para adecuar la gestión de 

los Parques Nacionales al contenido de la Sentencia. 
En el primer semestre del año se desarrolló una fase 
multilateral y actualmente se están produciendo las pri-
meras reuniones de las Ponencias Técnicas bilaterales. 
En el caso de Aragón, la transferencia afecta al Parque 
Nacional de Ordesa, y esa Comunidad ya ha adecuado 
su marco jurídico para asumir la competencia.

En consecuencia, el Ministerio de Medio Ambiente 
está impulsando el proceso de transferencia, y tiene 
previsto transferir las competencias en materia de Par-
ques Nacionales a la Comunidad Autónoma de Aragón 
el próximo 1 de enero de 2006.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042916

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salom Coll, María (GP).

Respuesta:

El número de puestos en el Gabinete de la Ministra 
de Sanidad y Consumo, de carácter eventual, se aprue-
ba por Acuerdo de Consejo de Ministros, estando 
actualmente fijado en 5 Asesores (Nivel-30), 3 Conse-
jeros Técnicos de Información (Nivel-28) y 6 puestos 
de secretaría: 1 Jefe (Nivel-24), 1 Jefe adjunto (Nivel-
18) y 4 Ayudantes de secretaría (Nivel-16).

En el cuadro siguiente aparece la fecha de toma de 
posesión de cada uno de ellos:

Puesto de trabajo Nivel Toma de posesión

Asesor
Asesor
Asesor
Asesor
Asesor
Consejero Técnico
Consejero Técnico
Consejero Técnico
Jefe Secretaría
Jefe Adjunto Secretaría
Ayudante Secretaría
Ayudante Secretaría
Ayudante Secretaría
Ayudante Secretaría

30
30
30
30
30
28
28
28
24
18
16
16
16
16

19-04-2004
20-04-2004
05-01-2005
09-05-2005
01-01-2005
19-04-2004
20-04-2004
01-10-2004
10-05-2004
19-04-2004
21-04-2004
01-12-2004
17-01-2005
11-04-2005

Las retribuciones interesadas corresponden a las 
estipuladas en los diferentes niveles asignados y que 
aparecen reflejadas en los Presupuestos Generales del 
Estado.
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En cuanto a las funciones que desempeñan son las 
establecidas en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública y en el art. 10 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042942

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Respuesta:

Los medios del Estado que se han empleado en la 
extinción del incendio en el Monte Pindo, Ayuntamien-
to de Carnota (A Coruña), son los siguientes:

Fecha Base Provincia Medios

24/08
24/08
21-22-23-24/08
23/08
24/08
24/08
22-23/08
24/08

Huelma
Pinofranqueado
Labacolla
La Iglesuela
Puerta el Pico
Prado de los Esquiladores
Daroca
Villares de Jadraque

Jaén
Cáceres
A Coruña
Toledo
Ávila
Cuenca
Zaragoza
Guadalajara

1 HK
BRIF-A
AA
BRIF-A
BRIF-B
BRIF-A
BRIF-A
1 HK

Leyenda:
AA: Avión anfibio (5.500 l).
HK: Helicóptero bombardero (4.500 l).
BRIF-A: Helicóptero con brigada para refuerzo en
 gran incendio (17 combatientes y heli- 

 balde).
BRIF-B: Helicóptero con brigada para refuerzo en
 gran incendio (9 combatientes y heli- 

 balde).
Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042944

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Respuesta:

Los medios del Estado que se han empleado en la 
extinción de los incendios en la Sierra de Barbanza, en 
la provincia de A Coruña, son los siguientes:

Fecha Término municipal Medios

21/08
22/08

23/08

24/08

Pobra do Caramiñal
Lousame

Pobra do Caramiñal
Porto do Son

Lousame
Pobra do Caramiñal
Noia

Lousame

Pobra do Caramiñal

1 AA (Zaragoza)
2 AA (Labacolla) y 1 BRIF-A 
(Laza)
1 HK (Huelma)
1 AA (Labacolla) y 1 ACO 
(Labacolla)
2 AA (Matacán)
1 AA (Matacán)
1 AA (Labacolla), 1 AA (Mata-
cán) y 1 BRIF-A (Laza)
1 BRIF-A (Cuenca) y 1 BRIF-A 
(Tabuyo del Monte)
1 AA (Labacolla)

Leyenda:
AA: Avión anfibio (5.500 l).
HK: Helicóptero bombardero (4.500 l).
BRIF-A: Helicóptero con brigada para refuerzo en
 gran incendio (17 combatientes y heli- 

 balde).
ACO: Avión de coordinación y observación.
Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042946

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de Su Señoría, el Gobier-
no se atiene a datos, tales como los contenidos en el 
Informe «El problema de los incendios forestales en 
España». Según este Informe, los incendios forestales 
intencionados suman más del 40% del total de los incen-
dios registrados desde los años 80. Frente a estas cifras, 
el número de personas presuntamente responsables, 
puestas a disposición de la Justicia es de unos pocos 
cientos cada año. Los propios servicios de la Fiscalía han 
puesto de relieve las dificultades de los investigadores y 
que resulta casi imposible obtener pruebas suficientes 
susceptibles de ser utilizadas ante un Tribunal.

A juicio del Ministerio de Medio Ambiente, sólo la 
mejora de los trabajos preventivos, de los sistemas de vigi-
lancia y la concienciación ciudadana, pueden hacer frente 
al grave problema al que se enfrentan cada año muchas 
Comunidades Autónomas, entre ellas la de Galicia, la que 
según los datos de los últimos cinco años sufre casi la 
mitad de los incendios que se producen en España.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042951

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

La Disposición adicional decimotercera de la Ley 
Orgánica 1/2004, establece que «con el fin de coadyu-
var a la puesta en funcionamiento de los servicios 
establecidos en el artículo 19 (Derecho a la Asistencia 
Social Integral) de esta Ley, y garantizar la equidad in-
terterritorial en su implantación, durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se dotará 
un Fondo al que podrán acceder las Comunidades Au-
tónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se 
determinen en la respectiva Conferencia Sectorial».

En la reunión del grupo de trabajo con las represen-
tantes de los Organismos de Igualdad de las Comuni-
dades Autónomas, celebrada el pasado 17 de mayo, se 
consensuaron los criterios de distribución que, poste-
riormente, fueron adoptados en la Conferencia Secto-
rial de la Mujer en su reunión de 30 de junio de 2005 y 
aprobados por el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 29 de julio.

Mediante Resolución de 8 de agosto de 2005, de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, se da publicidad al Acuerdo del Con-
sejo de Ministros (BOE de 8 de septiembre de 2005).

Criterios de distribución de la ayuda:

a) El 66,5%, se reparte atendiendo a diversos cri-
terios que se consideran indicadores de la incidencia de 
la violencia de género en cada una de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla:

— Número de denuncias interpuestas por mujeres 
contra sus parejas o ex-parejas por delitos y faltas rela-

cionados con violencia de género.
— Número de mujeres que se declaran maltratadas.
— Número de mujeres muertas a manos de su 

pareja o ex-pareja.
— Relación entre el número de mujeres extranje-

ras empadronadas y la población femenina total.
— Relación entre el número de Centros de aten-

ción y acogida a mujeres maltratadas (Casas de aco-
gida, casas refugio y pisos tutelados) existentes y la 
población femenina total.

b) El 33,5%, atiende a criterios vinculados con 
valores demográficos:

— Población relativa de mujeres.
— Dispersión de la población en el territorio.
— Insularidad

c) Se garantiza una cuantía mínima para las Co-
munidades Autónomas de Cantabria y La Rioja. Las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla quedan exentas de esta 
complementariedad, dado que son compensadas en la 
aplicación del criterio de población.

d) Las Comunidades Autónomas del País Vasco 
y Navarra quedan excluidas de asignación en la ayuda 
contemplada en el presente Acuerdo.

Créditos resultantes: según se consignan en anexo.
De conformidad con el procedimiento acordado, una 

vez que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla han facilitado a la Delegación Especial 
del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer los 
datos necesarios para ello, se han iniciado los trámites 
para el abono del 75%.

El pago del 25% restante se realizará en diciembre 
de 2005.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/042953

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

La Comisión Mixta Fomento-Cultura ha aprobado 
para financiar en 2005, mediante subvención con cargo 
al 1% Cultural, una anualidad de 120.405 euros para el 
proyecto «Restauración del Castillo de Gaibiel», en el 
municipio de Gaibiel (Castellón).

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042954 a 184/042957

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

Según los datos obrantes en el Ministerio de Justi-
cia, se informa lo siguiente:

— El número total de inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones practicadas en el Registro de la Propie-
dad no 2 de Nules en los libros del municipio de Vall 
d’Uixó fue el que se indica:

AÑO 2002 .......................  3.844
AÑO 2003 .......................  4.789
Primer semestre 2004 .....  1.909

— El número total de inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones practicadas en el Registro de la Propie-
dad no 2 de Nules en los libros del municipio de Burria-
na fue el que se indica:

AÑO 2002 .......................  6.468
AÑO 2003 .......................  7.671
Primer semestre 2004 .....  4.208

— El número total de inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones practicadas en el Registro de la Propie-
dad no 2 de Nules en los libros del municipio de Mon-
cófar fue el que se indica:

AÑO 2002 .......................  2.956
AÑO 2003 .......................  4.832
Primer semestre 2004 .....  2.158

— El número total de inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones practicadas en el Registro de la Propie-
dad no 1 de Nules en los libros del municipio del mismo 
nombre fue el siguiente:

AÑO 2002 .......................  2.738
AÑO 2003 .......................  3.033
Primer semestre 2004 .....  1.659

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042958

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

De acuerdo con el Proyecto de Real Decreto por el 
que se modifica la demarcación y la capitalidad de 
determinados Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles, el Ministerio de Justicia tiene pre-
visto crear nuevos Registros de la Propiedad en la pro-
vincia de Castellón. Pero, en concreto, en relación a 
Vall d’Uixó no está prevista la creación de ningún 
Registro.
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No obstante lo anterior, en la medida en que el Real 
Decreto está en trámite de informes, será considerada 
con gran atención su inquietud en relación con el Muni-
cipio de Vall d’Uixó.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042960

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:
Según el Anexo I de la Ley 38/1988, de 28 de 

diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, el par-
tido judicial de Villarreal, número 5 de la provincia de 
Castellón, está configurado por los municipios de Villa-
rreal y Burriana.

Su población total es de 75.641 habitantes y su 
superficie de 102,7 km2.

Por su parte, el partido judicial de Nules está confi-
gurado por 30 municipios, con una población total de 
98.276 habitantes y una superficie de 731,6 km2.

La Comunidad Valenciana, en septiembre de 2005, 
propone la incorporación del municipio de Alquerías 
del Niño Perdido (integrado actualmente en el partido 
judicial de Nules) y del municipio de Almanzora (inte-
grado en el partido judicial de Castellón) al partido 
judicial de Villarreal.

La aceptación de la propuesta formulada supondría 
equilibrar, desde el punto de vista poblacional, los par-
tidos de Nules y Villarreal. El incremento de población 
de este último en 22.707 habitantes se compensa con la 
creación de los Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción números 4 y 5, que iniciarán su actividad el 
próximo 30 de diciembre.

El momento adecuado para abordar tal modificación 
será la revisión general de la Ley de Demarcación y de 
Planta Judicial cuya fecha está sin determinar.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042961

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:
Se van a realizar 8 sondeos de profundidad media 

entre 400 y 850 metros, con una longitud total de más 
de 5 kilómetros de perforación.

Los objetivos que se buscan con el desarrollo de los 
Programas de Investigación de Aguas Subterráneas en 
la provincia de Castellón son los siguientes:

• Alcanzar un conocimiento actualizado, en canti-
dad y calidad, de los recursos renovables y de las reser-
vas de aguas subterráneas en la provincia de Castellón 
mediante la mejora de la caracterización de sus acuífe-
ros y de sus relaciones con las aguas subterráneas.

• Mejorar los conocimientos, desarrollo y tecnolo-
gía de la evaluación, captación, protección, control, uso 
sostenible y regeneración de estos recursos.

Dada la extensión de la zona de estudio, la totalidad 
de la provincia, y la diversidad hidrogeológica existen-
te en la misma, se ha dividido el desarrollo de los pro-
gramas de investigación en varios sectores.

• El sector «A» se sitúa aproximadamente en 1,7 
km. al norte de la localidad de Canet lo Roig y está 
definido por una banda alargada en sentido N-S, de 1,5 
km. de largo por 0,6 km. de ancho, localizada al sur de 
la confluencia del barranco de la Barcella con el río 
Servol.

• El sector «B» se sitúa al oeste de las localidades 
de Santa Magdalena de Pulpis y Alcalá de Xivert, que-
dando repartida su superficie entre ambos términos 
municipales. Está definido por una banda alargada en 
sentido NE-SO, de unas 5,2 km. de largo y una anchura 
variable entre 2 km. y 0,4 km. localizada en el flanco 
oriental de la Sierra de Valdancha Oriental, limitada al 
norte por la Rambla del Mas y al sur por Peña Ventosa.

• El sector «E» se encuentra al sur de la localidad 
de Borriol y está definido por una banda alargada en 
sentido ENE de unos 3 km. de longitud y una anchura 
comprendida entre 1,5 y 0,5 km. en el borde septentrio-
nal de la Plana de Castellón.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042962

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
tiene prevista la mejora y modernización de los rega-
díos de la Comunidad de Regantes de Burriana (Caste-
llón), que afectan a una superficie de 3.666 ha, con un 
presupuesto aproximado de 33.000.000 euros.
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Una vez se acuerde el correspondiente convenio con 
la Comunidad de Regantes, la ejecución se realizará 
por la SEIASA de la Meseta Sur.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042963

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

La calidad del agua de abastecimiento, que proviene 
de pozos en la Plana Sur de Castellón, es muy deficien-
te por su alto contenido en nitratos. Para mejorarla, la 
actuación referida por Su Señoría prevé una nueva cap-
tación en el río Mijares y la correspondiente planta 
potabilizadora.

Es necesario también, como consecuencia de esta 
nueva fuente de suministro, sustituir los recursos del 
Mijares, de mejor calidad para el abastecimiento, por 
aguas de pozo de inferior calidad pero adecuada para el 
uso agrícola, lo que implica la remodelación del actual 
sistema de distribución.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042964

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana y Castro Masaveu, 
Alicia (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica y teniendo en cuenta que el Real Decreto 
355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula dicho 
Registro, entró en vigor el 14 de abril de 2004, se han 
incoado 961 asuntos de violencia doméstica en los Juz-
gados mixtos de Asturias.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042965 a 184/042967

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana y Salom Coll, 
María (GP).

Respuesta:

En estos momentos, se está a la espera de que el 
Consejo General del Poder Judicial facilite al Minis-
terio de Justicia los datos de cargas de trabajo tanto de 
los juzgados exclusivos como de los compatibles de 
violencia sobre la mujer desde la fecha de su entrada 
en funcionamiento o de compatibilización, con el fin 
de abordar, de forma general y global, toda la proble-
mática que plantea la creación de nuevos juzgados de 
este tipo en todo el territorio nacional, para lo cual es 
necesario conocer con exactitud la evolución real de 
la carga de trabajo de cada uno de los juzgados, ya 
sean exclusivos o compatibles de cada partido judi-
cial.

Sin olvidar que para realizar estos estudios es total-
mente necesario conocer el módulo de trabajo de este 
tipo de juzgados. Dicho módulo tiene que ser fijado por 
el Consejo General del Poder Judicial, al igual que ha 
ocurrido con el resto de los juzgados, al ser una referen-
cia esencial para crear nuevos juzgados.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia considera más 
oportuno y conveniente esperar a que le sean facilitados 
dichos datos de cargas de trabajo así como el módulo, 
para evitar un sobredimensionamiento de la planta de 
este tipo de juzgados.

Una vez se disponga de los mismos, los servicios 
técnicos del Ministerio de Justicia realizarán un segui-
miento detallado de la evolución real de la carga de tra-
bajo de estos juzgados, tanto exclusivos como compati-
bles, y en el momento en que se aprecie un incremento 
significativo de su carga se procederá a la creación de 
nuevos juzgados de violencia sobre la mujer dentro de 
la programación anual correspondiente, en base a lo 
dispuesto en el articulo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

En cuanto al número de Órdenes de Protección con-
cedidas y denegadas en el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer de Palma de Mallorca desde su puesta en marcha 
(29 de junio de 2005) hasta el 1 de septiembre, según 
los datos que obran en el Registro Central para la Pro-
tección de las Víctimas de Violencia Doméstica, se han 
contabilizado las siguientes:

Órdenes de Protección concedidas .....................  76
Órdenes de Protección denegadas .......................  0

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042976

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La evolución de los demandantes de empleo extran-
jeros en España en los meses de agosto de los años 2000 
a 2005 (no se dispone de datos de años anteriores), se 
recoge en el anexo adjunto.

En relación con ello, conviene realizar algunas pre-
cisiones relativas al cambio de sistema de cómputo de 
esta variable que ha tenido lugar a partir de mayo de 
este año y que afecta, de forma importante, a la compa-
ración de los datos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y pues-
ta en marcha fue acordada en el grupo de trabajo de 
Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las Comu-
nidades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas a 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística 
de acuerdo con la norma que regula el cómputo del 
paro registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 
1985).

Sin embargo. la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la con-
fección estadística y de un mejor encuadramiento de 
los desempleados. Las nuevas cifras no suponen incre-
mento del paro real existente en la sociedad española, 
ni en cómputo total ni en ningún ámbito territorial, tal 
y como se recoge en las declaraciones institucionales 
suscritas por las Comunidades Autónomas y los agentes 
sociales al respecto.

Las aclaraciones detalladas sobre el proceso de 
sustitución del SILE por el SISPE, así como el detalle 
exhaustivo de estas consideraciones, está a disposi-
ción de todos lo usuarios en la página Web del servicio 
Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), en la URL: 
http://www.inem.es. Una vez en esta página, se accede 
a la información descrita pulsando, sucesivamente, los 
textos: <<Publicaciones>> - <<Avance de datos>> 
- <<Descarga de datos>>, y también, desde aquí, se 

accede a <<Nueva estadística de empleo según gestión 
SISPE>> - <<simulación estadística antigua>>.

De este modo se dispone de la reconstrucción de 
las cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001, tanto para el total nacional, como para 
las Comunidades Autónomas. Este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
que pueden aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la web, referidas a los datos SILE, desde 
mayo de 2005 en adelante, así como los datos SISPE, 
desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son estimacio-
nes estadísticas que, en rigor, no deben ser sometidas a 
comparaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DEMANDANTES EXTRANJEROS NACIONAL. 
MES DE AGOSTO DE LOS AÑOS 2000-2005

Meses Total demandantes

Agosto 2000  53.264

Agosto 2001  70.022

Agosto 2002 102.044

Agosto 2003 115.511

Agosto 2003 130.426

Agosto 2005(*) 152.278

(*) Datos SISPE.

184/042977 a 184/042979

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Se adjunta en los anexos 1 a 3, facilitados por el 
INE, la información solicitada por Su Señoría.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042984 y 184/042987

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En el correspondiente anexo, se especifica la evolu-
ción del número de trabajadores menores de 30 años 
afiliados y en alta a la Seguridad Social, durante el 
período agosto/1998 (año desde el que se dispone de la 
información requerida) a agosto/2005, en la provincia 
de Castellón y en el total nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO 
DE TRABAJADORES MENORES DE 30 AÑOS 

AFILIADOS Y EN ALTA 
A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Agosto/1988 a Agosto/2005)

Período Total nacional Castellón

Agosto 1998 3.763.652 57.758

Agosto 1999 4.069.302 61.192

Agosto 2000 4.294.381 64.208

Agosto 2001 4.390.741 65.332

Agosto 2002 4.473.742 67.093

Agosto 2003 4.424.849 65.709

Agosto 2004 4.373.261 64.254

Agosto 2005 4.536.537 68.194

184/042986

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto se especifica la evolución del 
número de trabajadores afiliados y en alta que están 
registrados en el Fichero General de Afiliación de la 
Seguridad Social con algún grado de minusvalía, 
durante el período agosto/2001 (año desde el que se 
dispone de la información requerida) a agosto/2005.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD AFILIADOS Y EN ALTA A 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Agosto/2001 a Agosto/2005)

Período Número

Agosto 2001  77.537

Agosto 2002  85.758

Agosto 2003  96.988

Agosto 2004 106.064

Agosto 2005 114.882

184/042992

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

La evolución de los demandantes de empleo extran-
jeros en la provincia de Castellón, en los meses de 
agosto de 2000 a 2005 (no se dispone de datos de años 
anteriores), es la siguiente:

Año 2000:   620
Año 2001:   947
Año 2002: 1.488
Año 2003: 1.713
Año 2004: 1.975
Año 2005: 2.301 (Datos SISPE)

En relación con los datos anteriores conviene reali-
zar algunas precisiones relativas al cambio de sistema 
de cómputo de esta variable que ha tenido lugar a partir 
de mayo de ese año y que afecta, de forma importante, 
a la comparación de los mismos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y puesta 
en marcha fue acordada en el grupo de trabajo de 
Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las Comuni-
dades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas a 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
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aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística de 
acuerdo con la norma que regula el cómputo del paro 
registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 
1985).

Sin embargo, la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la confec-
ción estadística y de un mejor encuadramiento de los 
desempleados. Las nuevas cifras no suponen un incre-
mento del paro real existente en la sociedad española, 
ni en cómputo total ni en ningún ámbito territorial, tal y 
como se recoge en las declaraciones institucionales 
suscritas por las Comunidades Autónomas y los agen-
tes sociales al respecto.

Las aclaraciones detalladas sobre el proceso de 
sustitución del SILE por el SISPE, así como el detalle 
exhaustivo de estas consideraciones, está a disposi-
ción de todos los usuarios en la página web del Servi-
cio Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), en la 
URL: http://www.inem.es. Una vez en esta página, se 
accede a la información descrita pulsando, sucesiva-
mente, los textos: <<Publicaciones>> - <<Avance de 
datos>> - <<Descarga de datos>>, y también, desde 
aquí, se accede a la <<Nueva estadística de empleo 
según gestión SISPEP>> - <<simulación estadística 
antigua>>.

De este modo se dispone de la reconstrucción de las 
cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001, tanto para el total nacional, como para 
las Comunidades Autónomas. Este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
que pueden aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la web, referidas a los datos SILE, desde 
mayo de 2005 en adelante, así como los datos SISPE, 
desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son estimacio-
nes estadísticas que, en rigor, no deben ser sometidas a 
comparaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042993

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro con el despliegue de 
medios aéreos del Ministerio de Medio Ambiente 
durante 2005, en el que se indican el tipo de aeronave, 
su capacidad, las bases donde se han situado, el período 
de trabajo y la zona de actuación preferente.

A estos aparatos hay que añadir los que se contrata-
ron mediante procedimiento de emergencia a finales de 
julio:

• 1 helicóptero Puma en Los Rodeos, Canarias.
• 1 helicóptero Puma en Córdoba.
• 1 helicóptero Kaman en Caravaca, Murcia.
• 1 avión AT-802 ANF en Manises, Valencia.
• 1 avión AT-802 ANF en Rosinos, Zamora.
• 1 avión AT-802 en Monflorite, Huesca.
• 1 avión ACO observador nocturno en Alicante..

En Canarias se situaron tres helicópteros, uno en 
cada una de las Islas de La Palma, Gomera y Tenerife.

Los medios contratados se retiran al terminar el 
contrato. En Los Rodeos permanecerá un helicóptero 
Puma hasta el 8 de noviembre.

Los aviones anfibios CL-215 T y CL-215, fuera de 
la campaña de verano, tienen como bases principales 
Torrejón, Madrid y Matacán, Salamanca, desde donde 
son enviados al lugar de España en que son necesarios 
durante la campaña de invierno. A la vez, en este perío-
do, se realizan los trabajos de mantenimiento necesario 
y los programas de formación de los pilotos.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043047 a 184/043052

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Las detenciones realizadas en las provincias de 
Valencia, Alicante y Castellón, relacionadas con el trá-
fico de drogas, en los períodos por los que se interesa 
Su Señoría, fueron las siguientes:

Detenidos

Provincia Año 2004 Primer semestre
Año 2005

Valencia 952 525

Alicante 895 313

Castellón 126  63

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043059

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados y en 
alta a la Seguridad Social en la provincia de Alicante, a 
31 de agosto de 2005, ascendía a 88.731 trabajadores.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043071

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En anexo se remite relación de la inversión ejecuta-
da por el Ministerio de Medio Ambiente en la Comuni-
dad Valenciana durante 2004.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/043090

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones del Ministerio de Justicia 
para la programación del año 2005, en la Comunidad 
Valenciana se han asignado 21 nuevas unidades judi-
ciales.

Por lo tanto, la voluntad del Gobierno y, en concreto 
del Ministerio de Justicia, es seguir en esa línea de 
actuación en próximas programaciones, siempre que lo 
justifique la carga de trabajo de los órganos judiciales 
en funcionamiento.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043092

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Real Decreto 514/2005, de 9 de mayo, establece 
la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 
2005, cuyo Anexo fija el número de fiscales en la 
Comunidad Valenciana en un total de 178, de los cuales 
124 pertenecen a segunda categoría y 54 a tercera.

En el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana consta una plantilla de 67 fiscales de segun-
da categoría y 24 de tercera.

La Audiencia Provincial de Alicante cuenta con 42 
fiscales de segunda y 23 de tercera, y la Audiencia Pro-
vincial de Castellón con 15 fiscales de segunda catego-
ría y 7 de tercera.

En cuanto al aumento de plantilla en la Carrera Fis-
cal para finales del presente año 2005, a la Comunidad 
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Valenciana le corresponden 5, a la Audiencia Provin-
cial de Alicante 5 y a la Audiencia Provincial de Caste-
llón 1.

Por tanto, la Comunidad Valenciana tendrá un incre-
mento de 11 fiscales en su plantilla.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043098

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El principal indicador utilizado para la evaluación 
de la carga de asuntos penales en un determinado ámbi-
to jurisdiccional, viene dado por el número de Diligen-
cias Previas registradas en los Juzgados de Instrucción. 
Los datos relativos a la tasa de Diligencias Previas por 
Juez o Magistrado en la Comunidad Valenciana a lo 
largo de 2004, son los siguientes:

— No de Jueces o Magistrados en Juzgados de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción a 31-
XII-2004: 159.

— Total Diligencias Previas registradas: 540.464.
— Tasa de diligencias previas por Juez o Magis-

trado en la Comunidad Valenciana en el año 2004: 
3.399 anuales.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043129

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferrer, Francisco (GP).

Respuesta:

El número de Oficinas del INEM accesibles para 
personas con discapacidad es de 90, detallándose en el 
anexo adjunto los 8 inmuebles que presentan proble-
mas de acceso.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/043131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

Una decisión de Iberia, que al Gobierno no le consta 
formalmente, en el sentido indicado por Su Señoría, se 
enmarcaría en la estrategia empresarial de una empresa 
privada que el Gobierno no puede valorar de antema-
no.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043134

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón Torres, Jordi (GERC).

Respuesta:

El sector de fruta dulce es uno de los más competi-
tivos dentro de la agricultura española, como muestra 
la evolución del mismo en los últimos cinco años. En 
dicho período la producción ha aumentado en más de 
un 7% y además las cantidades exportadas se han incre-
mentando en más de un 30%.

No obstante, si bien el balance general del sector es 
favorable, existen ciertos desequilibrios y desajustes 
que reducen la competitividad del sector en un mercado 
cada vez más globalizado.

La normativa comunitaria ya cuenta con una serie 
de líneas de ayuda destinadas a resolver este tipo de 
desequilibrios, ya sea en el marco de los Programas 
Operativos que establece la OCM de frotas y hortalizas, 
como en los Planes de Mejora definidos en desarrollo 
rural. Sin embargo, estas medidas resultan en algunos 
casos insuficientes.

Por tanto, el Ministerio de Agricultura Pesca y Ali-
mentación comparte el interés en añadir las medidas 
necesarias para solventar los problemas estructurales 
que existen en el sector, y en ejecutar un Plan de Re-
conversión varietal que logre ajustar la oferta a lo de-
mandado actualmente en los mercados y que consolide 
el sector asegurando su presencia en los mercados.

Para poner en marcha el Plan, se deben precisar al-
gunos aspectos, entre los que se encuentran:

— Alcanzar un acuerdo político entre todas las 
Comunidades Autónomas implicadas. Para ello, este 
tema será tratado en la próxima Comisión Sectorial.

— Realizar un análisis de la situación del sector 

con el fin de detectar la problemática del mismo y 
diseñar las medidas a aplicar y su coste, trabajando 
conjuntamente con las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones representativas del sector.

— Elaborar las bases normativas de regulación del 
Plan, en colaboración con las Comunidades Autónomas 
y los representantes de los sectores implicados.

— Establecer la participación financiera de las 
distintas administraciones implicadas.

— Llevar a cabo los trámites necesarios para com-
patibilizar el nuevo régimen de ayudas con la Comisión 
Europea.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) tiene la clara intención de colaborar intensa-
mente en esta medida y de emprender las mencionadas 
actuaciones, de manera que el Plan de Reconversión sea 
de aplicación para la próxima campaña 2006/07.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043136

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Respuesta:

El Gobierno reitera su total compromiso de cumplir 
todas las funciones que fueron asignadas a la Comisión 
Interministerial para el estudio de la situación de las 
víctimas de la guerra civil y el franquismo, creada por 
el Real Decreto 1891/2004, de 10 de septiembre.

La Comisión se constituyó el 18 de octubre del 
2004, e inmediatamente comenzó a trabajar en las ta-
reas encomendadas, celebrando reuniones plenarias y 
en grupos de trabajo para cada una de las funciones que 
tenía asignadas. También se han convocado encuentros 
con las asociaciones y organizaciones representativas 
de los colectivos afectados, que han presentado abun-
dante documentación complementaria, de la que en su 
día, ya hablan enviado a la Comisión Interministerial. 
Este trabajo ha necesitado, además, realizar un análisis 
exhaustivo, no solamente de los planteamientos formu-
lados por las asociaciones, sino también de los escritos 
remitidos por los particulares.

En cuanto al estudio de los derechos reconocidos, 
ha implicado la petición de informes y documentación 
a todos los órganos directivos de la Administración 
General del Estado con competencias en la materia, 
incluso a otras administraciones.

De forma continuada se ha ido incrementando el nú-
mero de escritos dirigidos a la Comisión Interministe-
rial, que superan ya los 800 documentos. Por otra parte, 
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la Comisión ha ido incorporando a sus tareas, el estudio 
de otros aspectos no recogidos en la Proposición no de 
Ley de junio de 2004, como consecuencia de nuevos 
mandatos derivados de otras Proposiciones no de Ley 
aprobadas en el Congreso en los últimos meses, sobre 
este mismo asunto.

Así pues, la Comisión continúa trabajando para dar 
respuesta a todas las peticiones, sugerencias y propues-
tas, a fin de cumplir su cometido, y en breve, podrá pre-
sentar los informes encomendados y el Anteproyecto de 
Ley que se remitirá al Parlamento.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043278

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arriba Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El número de mujeres víctimas de violencia de 
género acogidas al Real Decreto 205/2005 que han 
obtenido la Renta Activa de Inserción en el primer 
semestre de 2005 en la provincia de Soria fue 7, de las 
cuales 5 fueron con orden de protección y 2 sin orden 
de protección.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043285

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arriba Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El número de autorizaciones de trabajo concedidas 
a inmigrantes varones en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León era de 11.478, a 31 de agosto de 2005.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043286

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arriba Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El número de autorizaciones de trabajo concedidas 
a mujeres inmigrantes en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León era de 8.750, a 31 de agosto de 2005.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043290, 184/043294, 184/043301, 184/043307, 
184/043313, 184/043319, 184/043327, 184/043333, 
184/043338, 184/043345, 184/043351, 184/043357, 
184/043363 y 184/043366

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arriba Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo copia del Anexo de Inversiones 
Territorializado del Ministerio de Medio Ambiente 
para 2005, —Estado y Organismos Autónomos—, para 
la provincia de Soria.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043296, 184/043300, 184/043305 y 184/043311, 
184/043317, 184/043325, 184/043331 y 184/043337, 
184/043343, 184/043349, 184/043355 y 184/043361, 
184/043364, 184/044798, 184/044804 y 184/044810, 
184/044816 y 184/044822

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005 recogen, en el Anexo de Inversiones Regionaliza-
das, las inversiones de los distintos Departamentos 
Ministeriales por proyectos y provincias.

La inversión prevista para el año 2005 por el Minis-
terio de Defensa para la provincia de Soria, se realizará 
en municipios en los que existan instalaciones del 
Ministerio de Defensa.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043372 y 184/043374

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, se han dictado las siguientes sentencias 
condenatorias sobre hombres/mujeres denunciados en 
asuntos de violencia doméstica, en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, durante los seis primeros 
meses de 2005:

Hombres ............. 511
Mujeres ................ 59

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043375 y 184/043377

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, se han dictado las siguientes sentencias 
condenatorias sobre hombres/mujeres denunciados en 
asuntos de violencia doméstica, en la provincia de 
Soria durante los seis primeros meses de 2005:

Hombres ............... 33
Mujeres .................. 4

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043378 y 184/043379

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Los proyectos «Ruta verde margen izquierdo entre 
Tortosa y desembocadura» y «Paseo fluvial Deltebre 
Fase II» no tienen ninguna ejecución presupuestaria en 
2005.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043381

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La Dirección General del Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente no ha realizado inversiones, hasta la 
fecha, en relación con el proyecto «Finalización del 
proyecto de acondicionamiento hidráulico del río Llo-
bregat y rieras en el entorno de la Autovía del Baix 
Llobregat», con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado del año 2005.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043417

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

672

Respuesta:

La enmienda aludida hace referencia a la sección 19 
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), Servicio 
105 (Instituto de la Mujer), Programa 232B, concepto 
751, «Cofinanciación con CC.AA. para la rehabilitación 
de Centros de promoción de la mujer», de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

No obstante, desde la Delegación Especial del 
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, se gestiona 
el Fondo previsto en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley Orgánica 1/2004, al establecer que «con el 
fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los 
servicios establecidos en el artículo 19 (Derecho a la 
Asistencia Social Integral) de esta Ley, y garantizar la 
equidad interterritorial en su implantación, durante los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se 
dotará un Fondo al que podrán acceder las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se 
determinen en la respectiva Conferencia Sectorial».

En la reunión del grupo de trabajo con las represen-
tantes de los Organismos de Igualdad de las Comunida-
des Autónomas, celebrada el pasado 17 de mayo, se 
consensuaron los criterios de distribución que, poste-
riormente, fueron adoptados en la Conferencia Secto-
rial de la Mujer en su reunión de 30 de junio de 2005 y 
aprobados por el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 29 de julio.

Mediante Resolución de 8 de agosto de 2005, de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, se da publicidad al Acuerdo del Con-
sejo de Ministros (BOE de 8 de septiembre de 2005).

En aplicación de dichos criterios, frente a la canti-
dad de 1.200.000,00 euros a que se refería la enmienda, 
a la C.A. de Cataluña, le corresponden, sólo en el año 
2005, 1.648.256,73 euros para coadyuvar a la puesta en 
marcha de los servicios que garanticen el derecho a una 
asistencia social integral a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043489

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos es cons-
ciente de la incidencia que el incremento del precio de 
los carburantes puede tener en la economía de los 
empleados que ocupan puestos de trabajo con aporta-
ción de vehículo.

Sensible a esta problemática, dicha Sociedad está 
llevando a cabo un análisis pormenorizado del impacto 
que este incremento puede producir en los diferentes 
sectores de la misma y, en particular, en el colectivo de 
estos empleados.

Dada la repercusión que las medidas a adoptar 
pudieran tener en la distribución de la masa salarial de 
los empleados de Correos, se ha previsto que sean abor-
dadas en el marco de la negociación colectiva para la 
suscripción del Segundo Convenio de la Sociedad, que 
está abierto en la fecha actual.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043490

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia (GS).

Respuesta:

Entre los objetivos contemplados en el Plan Estraté-
gico para la Producción Ecológica 2004-2006 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), figura el «fomento de la transformación y 
elaboración de productos ecológicos» y, entre sus 
acciones, el «apoyo a las inversiones dirigidas a la crea-
ción, modernización y adaptación de los establecimien-
to industriales» dirigidos a ese fin y recogidos en el 
Real Decreto 117/2001, de 19 de febrero, por el que se 
establecen las bases para la cofinanciación del MAPA, 
el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA) y las Comunidades Autónomas.

Con respecto a la producción ecológica, incluida en 
la línea de «mejora de las condiciones de transforma-
ción y comercialización de productos agrarios y silví-
colas», el MAPA cofinancia las iniciativas del sector 
empresarial que la Comunidad Valenciana, a quien 
corresponden las competencias en esta materia, aprue-
ba dentro de los Programas que financia la Unión Euro-
pea con fondos FEOGA.

Dirigidos a este fin y para el actual período de pro-
gramación (2000-2006), se ha transferido a la comuni-
dad Valenciana 17.775.927 euros, que por anualidades, 
es la siguiente:

2003 4.244.595 euros,
2004 2.208.454 euros
2005 se transferirán 1.299.045 euros

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043491

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia (GS).

Respuesta:

En las actuaciones del ámbito del Instrumento 
Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP) para la 
modernización y adaptación estructural del sector de la 
pesca y la acuicultura, el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación participa en la cofinanciación de 
proyectos que son elegidos, gestionados y resueltos por 
la Comunidad Valenciana.

En el anexo adjunto se contienen los datos solicita-
dos por Su Señoría relativos la período 2003, 2004 y 
2005, hasta el 31 de mayo de 2005 (últimos datos dis-
ponibles), desglosados por medidas. Bajo el epígrafe 
AGE (Administración General del Estado), se encuen-
tran las cantidades aportadas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043496

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
financia, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, los programas nacionales de control y las actua-
ciones de erradicación de organismos nocivos de cua-
rentena, a través del concepto 21.21.412A.772.01, de 
lucha contra plagas, dotado con 12.701.954 euros.

Respecto al programa nacional de control de la 
mosca mediterránea de la fruta, establecido por el Real 
Decreto 461/2004, de 27 de septiembre, la dotación 
presupuestaria del concepto de lucha contra plagas se 
incrementó, en el año 2004, con 7.603.940 euros. En 
los dos años de aplicación de dicho programa nacional 
(2004 y 2005) se han atendido la totalidad de las nece-
sidades programadas por las Comunidades Autónomas 
afectadas, distribuyéndose un total de 5.012.105 euros 
en 2004 y 4.434.284 euros en 2005, de los que, a la 
Comunidad Valenciana, han correspondido 4.012.105 
euros y 3.291.284 euros, respectivamente.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043500

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en lo que respecta al Instrumento Financiero de Orien-
tación de la Pesca (IFOP), en cuyo ámbito de actuación 
se llevan a cabo las acciones estructurales del sector de 
la pesca y la acuicultura, participa en la cofinanciación 
de proyectos que son elegidos, gestionados y resueltos 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Conforme a los datos disponibles, las acciones reali-
zadas por las Cofradías del Golfo de Cádiz han ido 
destinadas especialmente a la modernización de 
equipamiento de puertos y proyectos colectivos inte-
grados.

El detalle de la financiación recibida en las líneas de 
ayuda mencionadas por aquellos proyectos cuyo bene-
ficiario figura ser una cofradía de Cádiz o Huelva, se 
adjunta en anexo desglosado por puerto y año.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/043502

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Escudero Sánchez, María (GS).

Respuesta:

Se significa que en el territorio gestionado por el 
Ministerio de Justicia, se ha trabajado para el estableci-
miento de unos protocolos de actuación en todos los 
Institutos de Medicina Legal de su ámbito competen-
cial, con el fin de uniformizar el tratamiento de la vio-
lencia sobre la mujer.

No obstante, la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a que se refiere la Sra. Diputada en la pregunta, es 
la competente en la materia, por haber recibido los tras-
pasos en materia de medios personales y materiales al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante los 
Reales Decretos 141 y 142/1997, de 31 de enero, res-
pectivamente.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043506

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Escudero Sánchez, María (GS).

Respuesta:

De acuerdo con la disposición transitoria única del 
Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, por el que se 
regula la concesión de ayudas para la renovación del 
parque nacional de tractores, el plazo de presentación 
de solicitudes finalizó al 13 de junio.

Posteriormente, por el Real Decreto-Ley 10/2005, 
de 20 de junio, por el que se adoptaban medidas urgen-
tes para paliar los daños producidos en el sector agrario 
por la sequía y otras adversidades climáticas, se esta-
bleció, con carácter excepcional para el año 2005, un 
segundo plazo de presentación de solicitudes de ayudas 
para el achatarramiento de tractores antiguos con 
adquisición de nuevos modelos, conforme al Real 
Decreto arriba referido.

El período de presentación de las solicitudes, de un 
mes, finalizó el 22 de julio pasado.

Una vez trascurrido el tiempo suficiente para las 
solicitudes recibidas en las Oficinas Comarcales llega-
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sen a los organismos correspondientes para su tramita-
ción, no se ha presentado ninguna solicitud en la pro-
vincia de Cádiz.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043507

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Higueras, Antonia (GS).

Respuesta:

El Consejo de Ministros aprobó en su reunión del 
día 7 de mayo de 2004 el Plan de Medidas Urgentes 
para la prevención de la Violencia de Género, que pre-
veía la cobertura del servicio de teleasistencia a las 
víctimas de violencia de género que cuenten con una 
orden de protección..

Este servicio se ha puesto en marcha, mediante la 
ampliación del Convenio de Teleasistencia Móvil fir-
mado entre la Federación Española de Municipios y 
Provincias, (FEMP) y el IMSERSO.

La teleasistencia móvil garantiza una atención 
inmediata y adecuada ante situaciones de emergencia, a 
través de personal especializado, proporcionando segu-
ridad a la usuaria y movilizando los recursos oportunos 
en función del tipo de emergencia que se haya produci-
do.

Además, el teléfono móvil está provisto de localiza-
ción vía GPS y GSM que ante una emergencia transmi-
te la posición geográfica de la usuaria víctima de vio-
lencia de género.

El servicio de teleasistencia móvil para las víctimas 
de violencia de género comenzó a funcionar en enero 
de 2005. Actualmente cuenta con 570 corporaciones 
locales adheridas al programa y 1.744 usuarias.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de y Gon-
zález Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

Las obras de mejora y modernización de regadíos 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

está ejecutando actualmente, en desarrollo del Plan 
Nacional de Regadíos, en la provincia de Alicante, se 
detallan seguidamente:

a) Ejecución directa:

— Infraestructura básica implantación riego loca-
lizado C.R. «La Romana» (Alicante).

— Modernización riego S.A.T. no 3539, Riegos 
del Hondón, Fase A (Alicante).

— Acondicionamiento, toma y mejora proyecto 
modernización C.G.R. Riegos de Levante (Alicante).

b) SEIASA Meseta Sur:

— C.G.U. Alto Vinalopó (Villena).
— C.R. de Levante. Margen Izquierda (Elche), (2o 

Levante 1-20).
— Medio Vinalopó (Percamp).

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043516

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de y Gon-
zález Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) ha ejecutado y terminado, en desarrollo del 
Plan Nacional de Regadíos, en la provincia de Alicante, 
las siguientes obras de mejora y modernización de 
regadíos:

a) Ejecución directa:

— Mejora regadíos de la Margen Izquierda de 
Levante.

b) SEIASA Meseta Sur:

— Comunidad de Regantes de Monteagudo 
(Novelda).

— Comunidad de Regantes Monforte del Cid.
— Comunidad de Regantes La Baronesa (Orihue-

la).

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de y Gon-
zález Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) está ejecutando actualmente, en desarrollo del 
Plan Nacional de Regadíos, en la provincia de Valencia, 
las siguientes obras de mejora y modernización de 
regadíos:

a) Ejecución directa:

— Captación, regulación y almacenamiento 
modernización C.R. El Tarragón.

— Riego localizado auxilio de vid en Requena y 
Venta del Moro, C.R. «Los Ruíces».

— Red de riego localizado auxilio de vid, t.m. 
Utiel-Caudete, C.R. «Casas Corrales».

— Riego localizado auxilio de vid, Utiel —Cam-
porrobles, C.R. «Las Cuevas».

— Modernización sistema Creueta-Santa Rita, 
Canal Júcar-Turia, t.m. de Picassent.

— Riego localizado auxilio de vid, Requena-Utiel 
C.R. «Vega de San Antonio».

b) SEIASA Meseta Sur:

— C.R. Canal Principal del Camp del Turial (C.R. 
Casinos).

— C. R. Riegos del río Alcoy (Gandía).
— C.G.U. Canal Júcar-Turia (C.R. Carlet).
— C.G.U. Canal Júcar-Turia (C.R. Picassent, Sec-

tor X).

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) está ejecutando obras de mejora y moderniza-
ción de regadíos en la provincia de Valencia, en desa-
rrollo del Plan Nacional de Regadíos, estando prevista 
la terminación de las obras correspondientes a la 

Comunidad de Regantes de Los Ruíces, en Requena y 
Venta del Moro, para finales de 2005.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043519

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de y García 
Valls, Antonia (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), a través de la SEIASA de la Meseta Sur, ha 
ejecutado y terminado, para la mejora y modernización 
de los regadíos, en la provincia de Castellón, las obras 
de las siguientes Comunidades de Regantes:

— C.R. de Castellón.
— C. R. de Villarreal.
— C. R. de Almanzora.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043520

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia de y García 
Valls, Antonia (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), a través de la SEIASA de la Meseta Sur, está 
ejecutando las obras de mejora y modernización de 
regadíos de la Comunidad de Regantes Cota 220 del 
Río Mijares (Castellón):

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043521

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).
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Respuesta:

El Convenio suscrito entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales y el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, para la ejecución de un programa de 
vigilancia sanitaria de las poblaciones en animales sil-
vestres en las fincas y centros adscritos al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, recoge en su anexo I la 
relación de especies sobre las que se realizara tanto 
vigilancia pasiva, como activa, mediante muestreos 
periódicos, incluyendo además de diferentes especies 
de ungulados y lagomorfos, la perdiz, la paloma torcaz, 
las aves acuáticas y otras aves.

Por otra parte, la Comisión de Seguimiento, cuya 
composición y funciones se describen en la cláusula 
cuarta de dicho Convenio, establecerá las especies y 
enfermedades objeto de estudio teniendo en cuenta su 
interés como zoonosis o epizootias, Siendo en este sen-
tido la Influenza Aviar, una de las enfermedades objeto 
de seguimiento. Además, podrá ser igualmente objeto 
de estudio cualquier otra enfermedad emergente cuya 
aparición se sospeche.

El Plan de Vigilancia de la Influenza (gripe) Aviar 
en Aves de Corral y Aves Silvestres en España, año 
2005, coordinado por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, incluye un «Programa específi-
co de vigilancia en aves silvestres». Dicho programa 
epidemiológico está realizando un estudio de la preva-
lencia de los virus de gripe aviar, como se está haciendo 
en todos los Estados Miembros de la Unión Europea, 
llegando a su tipificación en los casos positivos que se 
detecten en el suero de aves silvestres, a fin de determi-
nar la presencia de los subtipo H5 y H7, que son las 
cepas de mayor patogenicidad en la gravedad de la 
enfermedad en las aves, a la vez que gran facilidad de 
contagio.

El citado Plan de Vigilancia se está ejecutando con 
la colaboración del Instituto de Investigación en Recur-
sos Cinegético (IREC) perteneciente al Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) y las Conse-
jerías competentes de diversas Comunidades 
Autónomas, bajo la coordinación del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El estudio en aves silvestres sigue las líneas directri-
ces establecidas en la Decisión de la Comisión Europea 
2005/464/CE, de 21 de junio, actualizadas en la reunión 
de 6 de septiembre del grupo de trabajo sobre seguimien-
to de la influenza aviar en aves silvestres, del Comité 
permanente sobre Seguridad Alimentaria y Sanidad Ani-
mal. El estudio español prevé la toma de muestras de 
aves vivas y muertas de acuerdo con una zonificación 
decidida conforme a las rutas migratorias principales de 
las aves silvestres en el territorio español.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043586

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y Armengol Criado, 
María Antonia (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Unidades Judiciales puestas en funcionamiento
Período 1996-2003

Provincia de Alicante

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 2 1 8 6 5 7 1

Provincia de Castellón

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 3 1 4 2 2

Provincia de Valencia

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

2 5 3 7 7 6 5 1

Partido Judicial de Elche

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

3 2 1 1

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043587

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y García Valls, Anto-
nia (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Unidades Judiciales puestas en funcionamiento
Período 1996-2003

Provincia de Alicante

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 2 1 8 6 5 7 1
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Provincia de Castellón
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 3 1 4 2 2

Provincia de Valencia
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

2 5 3 7 7 6 5 1

Partido Judicial de Elche
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

3 2 1 1

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043588

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y Jiménez Pérez, 
Agustín (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Unidades Judiciales puestas en funcionamiento
Período 1996-2003

Provincia de Alicante
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 2 1 8 6 5 7 1

Provincia de Castellón
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 3 1 4 2 2

Provincia de Valencia
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

2 5 3 7 7 6 5 1

Partido Judicial de Elche
1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

3 2 1 1

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043589

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y Juanes Barciela, 
Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Unidades Judiciales puestas en funcionamiento
Período 1996-2003

Provincia de Alicante

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 2 1 8 6 5 7 1

Provincia de Castellón

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

1 3 1 4 2 2

Provincia de Valencia

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

2 5 3 7 7 6 5 1

Partido Judicial de Elche

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

3 2 1 1

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043590

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y Juanes Barciela, 
Carmen (GS).

Respuesta:

El Gobierno, a través de la Dirección General de los 
Registro y del Notariado, ha elaborado un Proyecto de 
Real Decreto por el que se modifica la demarcación y 
la capitalidad de determinados Registros de la Propie-
dad, Mercantiles y de Bienes Muebles. Dicho Proyecto 
se encuentra en trámite de información de acuerdo con 
la legislación hipotecaria.
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En relación al impulso de la creación de un Registro 
Mercantil en Elche, existen vigentes disposiciones que, 
en principio, impiden la creación de un Registro Mer-
cantil en dicha ciudad: así el artículo 17.2 del Código 
de Comercio señala que «el Registro mercantil radicará 
en las capitales de provincia y en las poblaciones donde 
por necesidades de servicio se establezca de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes»; o el artículo 16 
del Reglamento del Registro mercantil cuando afirma, 
con carácter general, que los Registros Mercantiles 
estarán establecidos en todas las capitales de provin-
cia.

No obstante lo anterior, la intención del Gobierno es 
conseguir una adecuada y eficiente prestación del ser-
vicio público registral y, en esa línea, tiene presente que 
el desarrollo de los distintos territorios ha evolucionado 
y que es, y será, necesario afrontar una adaptación de la 
normativa mercantil al nuevo mapa empresarial.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

Se recoge a continuación la información solicitada 
por S.S.:

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043648

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos y Juanes Barciela, 
Carmen (GS).

Respuesta:

En estos momentos, la Dirección General de Costas, 
del Ministerio de Medio Ambiente, está analizando las 
propuestas realizadas por la Generalitat Valenciana, y 
estudiando otras posibilidades, a cuyo efecto se tendrá 
en cuenta la propuesta de adquirir la finca de Lo 
Ferrís.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043736

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

En la comparecencia realizada en la Comisión de 
Agricultura, Pesca y Alimentación del Congreso de los 
Diputados, el 21 de septiembre de 2005, se realizó un 
planteamiento sobre la necesidad de establecer instru-
mentos de cooperación con terceros países, con el fin 
de posibilitar un desarrollo sostenible que facilite que 
puedan alcanzar las cuotas de bienestar que hoy disfru-
tamos los países desarrollados, evitando así una emi-
gración desordenada.

La lucha contra la inmigración clandestina constitu-
ye una actuación prioritaria del Gobierno y a tal fin se 
han adoptado un conjunto de medidas encaminadas a 
evitar las entradas irregulares de personas en nuestro 
país. Especial atención han merecido aquellas zonas, 
como Canarias, que son objeto de una presión 
migratoria especial y, por ello, ha requerido un esfuerzo 
singular por parte de los poderes públicos, mediante el 
Plan Conjunto de Actuación entre la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

La llegada de inmigrantes a Canarias ha descendido 
en el 50%, lo que permite afirmar que estamos en una 
línea correcta y que debemos seguir avanzando en las 
actuaciones emprendidas en el Plan de Canarias. En 
relación a la cuestión planteada, y de las informacio-
nes disponibles, se desprende que, en algunos casos las 
redes del tráfico ilegal de personas han utilizado 
embarcaciones de pesca desguazadas y reutilizadas 
para estos fines criminales. Debe tenerse en cuenta que 
la inmigración clandestina es un fenómeno cambiante 
y los procedimientos de entrada ilegal varían en la 
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medida en que se logran cerrar otras vías de acceso 
ilegal.

En cualquier caso, es objetivo del Gobierno trabajar 
con una mayor previsión, evaluando de un modo per-
manente la presión migratoria para poder actuar con la 
mayor agilidad y poder dar una respuesta adecuada a 
este grave problema.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043737

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

La concesión de la Medalla al Mérito en el Trabajo 
está regulada mediante el Real Decreto 711/1982, de 
17 de marzo, que aprueba su Reglamento. Mediante la 
concesión de esta condecoración, el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales reconoce y distingue trayecto-
rias laborales relevantes y ejemplares, desarrolladas en 
todos los sectores de la actividad económica nacional.

Podrán ser solicitantes de la Medalla al Mérito en el 
Trabajo, las siguientes personas:

— Las autoridades y representantes legales de 
corporaciones, asociaciones, entidades y trabajadores 
de una empresa, cuando efectúan la petición para uno 
de sus miembros.

— Con carácter excepcional, los familiares del 
beneficiario.

Corresponde al titular del Departamento el someter 
las propuestas a la deliberación del Consejo de Minis-
tros, para su concesión por Real Decreto.

Se han solicitado, desde el año 2001 hasta la actuali-
dad, nueve Medallas para ciudadanos de Canarias, de 
las cuales se ha concedido una, en su categoría de oro, al 
Excmo. Sr. D. Jesús Gómez Rodríguez, en el año 2002.

Desde el año 1947 hasta la actualidad, se han conce-
dido las siguientes Medallas, a ciudadanos de Canarias:

— 27 en la categoría de bronce.
— 33 en la categoría de plata.
— 3 en la categoría de plata segunda (suprimida 

por el Reglamento en vigor).
— 5 en la categoría de plata con ramas de roble 

(suprimida por el Reglamento en vigor).
— 4 en la categoría de oro.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cuesta Martínez, Álvaro (GS).

Respuesta:

El 4 de abril de 2005, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio 
Ambiente solicitó a la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Fomento información adicional al 
estudio de impacto ambiental, de conformidad con el 
artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental.

El 14 de septiembre de 2005 tuvo entrada la infor-
mación adicional solicitada, que está siendo analizada 
en la actualidad por los servicios técnicos.

No obstante, ha sido necesario hacer una consulta 
específica a la Consejería de Medio Ambiente y a Patri-
monio de la Comunidad Autónoma.

Una vez que se cuente con tal información, se for-
mulará la correspondiente declaración de impacto 
ambiental, posiblemente antes de fin de año.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044031

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Fierro, Julio César (GP).

Respuesta:

De acuerdo con los datos recogidos en la publica-
ción «Estadística de las bibliotecas públicas españolas 
2003», elaborada por la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas en colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, en la Comunidad de Madrid exis-
ten 170 bibliotecas y 13 puntos móviles (bibliobus).

En 2005 han entrado en funcionamiento 4 bibliote-
cas (bibliometro) en las siguientes estaciones de metro: 
Nuevos Ministerios, Canal, Aluche y Moncloa.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044056

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Convenio relativo a las obras declaradas de inte-
rés general del Estado que se encuentran el ámbito 
territorial de las cuencas internas andaluzas, se encuen-
tra aún en fase de negociación.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044067

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El proyecto de construir una desaladora de aguas 
salobres en Pilones, para la ciudad de Málaga, forma 
parte de las actuaciones prioritarias y urgentes recogi-
das en el anexo IV a que hace referencia el apartado 
vigésimo del artículo único de la Ley 11/2005, de 22 de 
junio; en concreto forma parte de la actuación 1.3.f) 
Corrección de los vertidos salinos al embalse del Gua-
dalhorce.

Esta actuación ha sido encomendada a la Sociedad 
Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas (ACUA-
MED) del Ministerio de Medio Ambiente en la Modifi-
cación 2 de su Convenio de Gestión Directa, autorizada 
por el Consejo de Ministros del día 29 de julio de 2005 
y suscrita el pasado 29 de septiembre.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044069

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Las fechas del procedimiento administrativo que ha 
conllevado la contratación del proyecto interesado son 
las siguientes:

• 17 de marzo de 2004. Aprobación técnica del 
proyecto.

• 26 de marzo de 2004. Aprobación definitiva del 
proyecto.

• 28 de julio de 2004. Autorización iniciación del 
expediente de contratación.

• 6 de septiembre de 2004. Aprobación del expe-
diente de contratación.

• 19 de octubre de 2004. Reunión de la Mesa de 
contratación para la apertura de ofertas económicas.

• 23 de noviembre de 2004. Reunión de la Mesa 
de contratación para formular la propuesta de adjudica-
ción del contrato.

• 10 de febrero de 2005. Resolución de adjudica-
ción del contrato.

• 13 de abril de 2005. Formalización del contrato.
• 10 de mayo de 2005. Acta de comprobación del 

replanteo.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044072

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas SA (ACUAMED) del Ministerio de Medio 
Ambiente, en virtud del acuerdo de intenciones que 
tiene suscrito con el Ayuntamiento de Málaga, adjudicó 
en septiembre de 2005 la redacción del proyecto infor-
mativo de la planta desalobradora para Málaga en Pilo-
nes. Obviamente todavía no está redactada la memoria 
del proyecto, que cuando se haya finalizado será some-
tido a información pública.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044228

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Huelva.
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Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044229

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Sevilla.

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044230

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Córdoba.

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044231

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Jaén.

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044232

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Granada.

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044233

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Málaga.

Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044234

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

A fecha de hoy no se ha adoptado ninguna decisión 
que modifique el número de unidades del Ministerio de 
Defensa en la provincia de Almería.
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Las decisiones que puedan adoptarse en el futuro se 
ajustarán al proceso de transformación de las Fuerzas 
Armadas y a los intereses de la Defensa Nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044239

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El número de personas con discapacidad que pres-
tan sus servicios en la Administración General del 
Estado en la provincia de Girona es de 9.

En cuanto a los organismos autónomos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y las entidades de la 
Seguridad Social, se acompaña en anexo un cuadro 
donde se detalla el organismo en el que se han efectua-
do contrataciones.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Estado u Organismo Número de personas 
con discapacidad

Tesorería General de la  
S. Social 0

Instituto Nacional de la  
S. Social 1

Instituto Social de la  
Marina 0

Intervención General de la 
S. Social 1

Servicio Jurídico de la 
Administración de la S.S. 0

Fondo de Garantía Salarial 0

Servicio Público de 
Empleo Estatal 1

184/044243

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno reitera su total compromiso de cumplir 
todas las funciones que fueron asignadas a la Comisión 
Interministerial para el estudio de la situación de las 
víctimas de la guerra civil y el franquismo, creada por 
el Real Decreto 1891/2004, de 10 de septiembre.

La Comisión se constituyó el 18 de octubre del 
2004, e inmediatamente comenzó a trabajar en las 
tareas encomendadas, celebrando reuniones plenarias y 
en grupos de trabajo para cada una de las funciones que 
tenía asignadas. También se han convocado encuentros 
con las asociaciones y organizaciones representativas 
de los colectivos afectados, que han presentado abun-
dante documentación complementaria de la que, en su 
día, ya habían enviado a la Comisión Interministerial. 
Este trabajo ha necesitado realizar un análisis exhausti-
vo, no solamente de los planteamientos formulados por 
las asociaciones, sino también de los escritos remitidos 
por los particulares.

En cuanto al estudio de los derechos reconocidos, 
ha precisado la petición de informes y documentación a 
todos los órganos directivos de la Administración 
General del Estado con competencias en la materia, 
incluso a otras Administraciones.

De forma continuada se ha incrementado el número 
de escritos dirigidos a la Comisión Interministerial, que 
superan ya los 800. Por otra parte, la Comisión ha ido 
incorporando a sus tareas, el estudio de otros aspectos 
no recogidos en la Proposición no de Ley de junio de 
2004, como consecuencia de nuevos mandatos deriva-
dos de otras Proposiciones no de Ley aprobadas en el 
Congreso en los últimos meses, sobre este mismo asun-
to.

La Comisión continúa trabajando para dar respuesta 
a todas las peticiones, sugerencias y propuestas, a fin 
de cumplir su cometido y, en breve, podrá presentar los 
Informes encomendados y el Anteproyecto de Ley que 
se remitirá al Parlamento.

Madrid, 31 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044255 y 184/044256

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La gestión respecto a adopciones es competencia de 
las Comunidades Autónomas, si bien los datos corres-
pondientes son comunicados al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (sin desagregación a nivel provincial) 
por las respectivas Administraciones autonómicas, 
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publicándose posteriormente en el boletín Estadístico 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (no 06).

El número de Autos de adopciones nacionales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a las 
respectivas resoluciones judiciales, fue el siguiente:

2000 286

2001 410

2002 307

2003 268

Todavía no se han editado los datos del año 2004.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044257

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La evolución de los demandantes de empleo extran-
jeros en la provincia de Cádiz, en los meses de agosto de 
los años 2000 a 2005 (no se dispone de datos de años 
anteriores) se recoge en el anexo que se acompaña.

En relación con ello, se señalan algunas precisiones 
relativas al cambio de sistema de cómputo de esta 
variable que ha tenido lugar a partir de mayo de este 
año, y que afecta, de forma importante, a la compara-
ción de los datos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y puesta 
en marcha fue acordada en el grupo de trabajo de 
Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las Comuni-
dades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas a 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística de 
acuerdo con la norma que regula el cómputo del paro 
registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 1985).

Sin embargo, la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la confec-
ción estadística y de un mejor encuadramiento de los 
desempleados. Las nuevas cifras no suponen incremen-

to del paro real existente en la sociedad española, ni en 
cómputo total ni en ningún ámbito territorial, tal como 
se recoge en las declaraciones institucionales suscritas 
por las Comunidades Autónomas y los agentes sociales 
al respecto.

Las aclaraciones detalladas sobre el proceso dé sus-
titución del SILE por el SISPE, así como el detalle 
exhaustivo de estas consideraciones, está a disposición 
de todos lo usuarios en la página «web» del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), en la URL: 
http://www.inem.es. Una vez en esta página, se accede 
a la información descrita pulsando, sucesivamente, los 
textos: «Publicaciones» - «Avance de datos» - «Descar-
ga de datos», y también desde aquí se accede a «Nueva 
estadística de empleo según gestión SISPE» - «simula-
ción estadística antigua».

De este modo se dispone de la reconstrucción de las 
cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001, tanto para el total nacional, como para 
las Comunidades Autónomas. Y este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
que pueden aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la «web», referidas a los datos SILE, 
desde mayo de 2005 en adelante, así como los datos 
SISPE, desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son esti-
maciones estadísticas que, en rigor, no deber ser some-
tidas a comparaciones.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Demandantes extranjeros. Agosto 05-00 
Provincia de Cádiz

Meses Total demandantes

Agosto 2005 (*) 
Agosto 2004 
Agosto 2003) 
Agosto 2002 
Agosto 2001 
Agosto 2000

1.521 
1.254 
1.128 
1.039 
791 
687

(*) Datos SISPE.

184/044284

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
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Doméstica, se ha incoado 648 asuntos de violencia 
doméstica/género en la provincia de Cádiz durante el 
primer semestre de 2005.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044302

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

Se recoge seguidamente el dato de la tasa de infla-
ción del primer trimestre de 2005 de la provincia de 
Cádiz y del conjunto nacional. Asimismo, se completa 
la tabla con información relevante sobre la evolución 
del Índice de Precios de Consumo (IPC) en el trimestre 
solicitado.

— Tasa de variación acumulada en el 1er trimestre:

 Cádiz Nacional________         ________
 0,5% 0,2%

— Tasa de variación acumulada en el 1er trimestre 
de 2005 respecto al mismo trimestre del año anterior:

 Cádiz Nacional________         ________
 3,2% 3,3%

— Tasa de variación anual de marzo 2005:

 Cádiz Nacional________         ________
 3,3% 3,4%

— Tasa mensual enero 2005:

 Cádiz Nacional________         ________
 -0,5% -0,8%

— Tasa mensual febrero 2005:

 Cádiz Nacional________         ________
 0,3% 0,3%

— Tasa mensual marzo 2005:

 Cádiz Nacional________         ________
 0,7% 0,8%

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044322

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La evolución del paro registrado de menores de 30 
años en la provincia de Cádiz, en los meses de agosto 
de los años 2000 a 2005 se recoge en anexo

En relación con ello, se señalan algunas precisiones 
relativas al cambio de sistema de cómputo de esta 
variable que ha tenido lugar a partir de mayo de este 
año, y que afecta, de forma importante, a la compara-
ción de los datos.

El nuevo Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo (SISPE), cuyo desarrollo y puesta 
en marcha fue acordada en el grupo de trabajo de 
Directores Generales de Empleo y Formación de los 
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las Comuni-
dades Autónomas, tiene, entre otros objetivos, el de 
«mejorar la elaboración de las estadísticas relativas a 
las magnitudes que definen el funcionamiento del mer-
cado de trabajo».

En este sentido, el desarrollo del SISPE perfecciona 
la aplicación de los criterios de gestión y afecta a la 
determinación de diversos conceptos estadísticos. Su 
puesta en marcha introduce variaciones estadísticas en 
las cifras de paro registrado, a través de la actualización 
automática de los registros, fruto de la nueva tecnología 
aplicada, y de la mejora en la elaboración estadística de 
acuerdo con la norma que regula el cómputo del paro 
registrado (Orden Ministerial de 11 de marzo de 
1985).

Sin embargo, la variación es puramente contable y 
se deriva, fundamentalmente, de la mejora de la confec-
ción estadística y de un mejor encuadramiento de los 
desempleados. Las nuevas cifras no suponen incremen-
to del paro real existente en la sociedad española, ni en 
cómputo total ni en ningún ámbito territorial, tal como 
se recoge en las declaraciones institucionales suscritas 
por las Comunidades Autónomas y los agentes sociales 
al respecto.

Las aclaraciones detalladas sobre el proceso dé sus-
titución del SILE por el SISPE, así como el detalle 
exhaustivo de estas consideraciones, está a disposición 
de todos lo usuarios en la página «web» del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SPEE-INEM), en la URL: 
http://www.inem.es. Una vez en esta página, se accede 
a la información descrita pulsando, sucesivamente, los 
textos: «Publicaciones» - «Avance de datos» - «Descar-
ga de datos», y también desde aquí se accede a «Nueva 
estadística de empleo según gestión SISPE» - «simula-
ción estadística antigua».

De este modo se dispone de la reconstrucción de las 
cifras SISPE estimadas, retrospectivamente, hasta 
febrero de 2001, tanto para el total nacional, como para 
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las Comunidades Autónomas. Y este mismo esquema, a 
partir de mayo de 2005, es aplicable a las cifras SILE 
que pueden aparecer.

En definitiva, esto significa que las informaciones 
que figuran en la «web», referidas a los datos SILE, 
desde mayo de 2005 en adelante, así como los datos 
SISPE, desde febrero de 2001 hasta esa fecha, son esti-
maciones estadísticas que, en rigor, no deber ser some-
tidas a comparaciones.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Paro registrado en el mes de agosto de los años 05-00. 
Provincia de Cádiz

Meses Total demandantes

Agosto 2005 (*) 
Agosto 2004 
Agosto 2003) 
Agosto 2002 
Agosto 2001 
Agosto 2000

24.717 
21.821 
22.890 
24.654 
23.583 
26.111

(*) Datos SISPE.

184/044349

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Respuesta:

En estos momento se está procediendo al estudio 
preliminar para la elaboración de la programación de 
desarrollo de la planta judicial correspondiente al año 
2006. Para ello se atiende a parámetros objetivos y a la 
dotación presupuestaria prevista en el proyecto de ley 
de Presupuestos Generales del Estado actualmente en 
tramitación parlamentaria.

Atendiendo a dichos criterios, se intentará dar res-
puesta a las necesidades de creación de órganos judi-
ciales instada por el Parlamento de Navarra.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044350

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Respuesta:

Para el año 2005, el Ministerio de Justicia ha previs-
to para la Comunidad Foral de Navarra, la asignación 
de 4 nuevas unidades judiciales. Para ello, se ha tenido 
en cuenta de forma especial la propuesta de creaciones 
para el año 2005 efectuada por la Dirección General de 
Relaciones del Gobierno de Navarra.

Entre estas nuevas unidades judiciales está la crea-
ción de dos nuevos Juzgados de Primera Instancia, 
números 7 y 8 de Pamplona cuya creación y constitu-
ción viene recogida en el Real Decreto 1197/2005, de 
10 de octubre, y cuya entrada en funcionamiento está 
prevista para el próximo 30 de diciembre. En conse-
cuencia, el orden jurisdiccional civil en el partido judi-
cial de Pamplona queda adaptado al módulo fijado por 
el Consejo General del Poder Judicial para ese tipo de 
juzgados (720 asuntos ingresados por juzgado) ya que 
estos ocho juzgados de primera instancia en funciona-
miento ingresarán una media de 666 asuntos por juzga-
do.

No obstante, si el Juzgado de Primera Instancia no 4 
de Pamplona, que tiene asumidas las competencias del 
Registro Civil, sigue manteniendo la situación de 
colapso que manifiesta en su pregunta la Sra. Diputada, 
la Junta de Jueces puede proceder a la liberación total o 
parcial en el reparto de asuntos a un determinado juzga-
do por tiempo limitado, según lo dispuesto en el Capí-
tulo III, —Reparto de Asuntos— del Reglamento 
número 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Acceso-
rios de las Actuaciones Judiciales, de conformidad con 
el articulado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044447

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Las obras del «Proyecto de Paseo Marítimo de 
Poniente, Tramo Plaza de Antoni Molina, Espigón de la 
Térmica, término municipal de Málaga (Málaga)», se 
contrataron el 25 de noviembre de 1999.

Durante la ejecución de las obras y debido a la falta 
de disponibilidad de los terrenos en la zona situada 
entre la calle Almonte y el Espigón de la Térmica, se 
redactó un proyecto modificado que incluía la elimina-
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ción del tramo Oeste en la zona donde los terrenos se 
encontraban en litigio.

Siendo necesario continuar la prolongación del 
paseo marítimo ya ejecutado, el Ayuntamiento redactó 
el «Proyecto de Paseo Marítimo de Poniente Tramo 
Espigón de la Térmica— calle Almonte, término muni-
cipal de Málaga (Málaga)», que se encuentra actual-
mente en fase de información pública. Una vez finali-
zada dicha fase, el Ayuntamiento deberá proceder a la 
expropiación de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras, y ponerlos a disposición de la Direc-
ción General de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente, para que pueda procederse a tramitar la con-
tratación de estas obras.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044449

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Elola Ramón, Juan Julián (GS).

Respuesta:

En el marco del Diálogo Social, Sindicatos y Admi-
nistración, se están estudiando medidas que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral mediante la 
implantación de jornadas y horarios flexibles, compati-
bles con la organización del trabajo, así como posibili-
tar el trabajo a tiempo parcial, considerando igualmente 
medidas eficaces como la mejora de la red pública de 
escuelas infantiles, o la concesión de ayudas sociales 
directas.

No obstante, la instalación de guarderías infantiles 
en todas las Administraciones Públicas es una cuestión 
que se ha debatido en profundidad y sobre la que se 
presentan problemas derivados del elevado coste de las 
mismas o de la dificultad de la instalación y manteni-
miento de estos servicios en los edificios públicos.

Estos problemas, junto con la constatación de la 
existencia de una demanda no elevada para la instala-
ción con carácter general de estos servicios, no parecen 
aconsejar la implantación generalizada de escuelas 
infantiles en los diferentes centros de la Administración 
del Estado. Ello no quiere decir que allí donde se detec-
te una especial necesidad no se pueda valorar la perti-
nencia de instalar una escuela, o de mantener las ya 
existentes actualmente, o bien otro tipo de actuaciones 
complementarias, si las demandas así lo sugieren.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044577

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Restauración de cauce y 
márgenes del río Piles, aguas arriba del puente de La 
Guía en Gijón» fueron contratadas el pasado agosto, 
iniciándose los trabajos en el mismo mes.

Según el plazo de ejecución previsto en el contrato, 
se prevé que las obras finalicen en agosto de 2007.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044606

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 2.574.293
• 2003: 2.598.943

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044607

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
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participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 1.047.945
• 2003: 1.039.473

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044608

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se[.702
• 2003: 526.783

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044609

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 2.045.932
• 2003: 2.061.361

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044610

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 521.377
• 2003: 562.126

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044611

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 252.220
• 2003: 273.645

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044612

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).
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Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 1.108.096
• 2003: 1.152.409

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 6.021.109
• 2003: 6.522.999

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044614

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 

participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 3.884.525
• 2003: 4.283.038

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044616

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 6.830.285
• 2003: 7.127.957

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044617

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

694

• 1999: 1.004.837
• 2003: 1.002.666

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044618

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 2.316.792
• 2003: 2.316.723

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044619

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 1.634.162
• 2003: 1.720.935

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044620

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Sánchez Fierro, 
Julio César (GP).

Respuesta:

La cifra de referencia para la población protegida 
del Sistema Nacional de Salud más actualizada procede 
de los trabajos realizados con motivo de la segunda 
Conferencia de Presidentes, trabajos en los que han 
participado representantes de todas las Comunidades 
Autónomas.

Los datos que se facilitan corresponden a la pobla-
ción protegida a diciembre de 1999 y 2003, respectiva-
mente, siendo el año 2003 el último disponible:

• 1999: 4.709.391
• 2003: 5.295.677

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044677

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arrúe Bergareche, Marisa (GP)

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, se han concedido las Órdenes de Protec-
ción que a continuación se detallan desde octubre - 
2004 a septiembre 2005:

Órdenes de protección últimos 12 meses 
(Hasta septiembre/2005 incluido)

Hombre Mujer Total

Total Vizcaya 30 488 518

Total País Vasco 78 970 1048

Total Nacional 3.027 36.187 39.214

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044688

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Respuesta:

Las ayudas de Acción y Promoción Cultural son de 
concurrencia competitiva y se valoran por una Comi-
sión formada por representantes de los correspondien-
tes Órganos directivos y Organismos del Ministerio de 
Cultura, que además pueden recabar información de 
profesionales y expertos de reconocido prestigio.

La Comisión hizo una selección de las instancias 
basándose en los criterios establecidos en la convocato-
ria:

1.º  Valoración de la aportación que representa la 
actividad propuesta para el cumplimiento de las 
siguientes finalidades:

a) Favorecer la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas.

b) Difundir ia cultura española en el exterior y 
fomentar las relaciones culturales con otros países.

c) Contribuir a celebrar las conmemoraciones his-
tóricas.

d) Favorecer la preservación, el conocimiento y la 
difusión del patrimonio cultural español.

e) Promover el turismo cultural y el voluntariado 
cultural.

2.º Capacidad y solvencia del solicitante.
3.º Trayectoria dentro de la actividad para la que 

se solicita la ayuda.
4.º Calidad del proyecto presentado.

Dado el elevado número de solicitudes y las limita-
ciones presupuestarias, resulta imposible atender a 
todos los proyectos presentados, si bien, en lo qué se 
refiere a las entidades aragonesas solicitantes, ha de 
señalarse que además de a las mencionadas por Su 
Señoría, se ha concedido ayuda a la Asociación Cole-
gial de Escritores y a la Confederación Coral Española 
para que realicen actividades en Zaragoza.

Madrid, 2 de octubre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044701

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Respuesta:

La regulación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(LECrim) en relación con la intervención de las comu-
nicaciones es una regulación parca e insuficiente, que 
necesita ser complementada, para su ejecución en la 
práctica forense cotidiana, con los requisitos que tanto 
la Jurisprudencia cuanto la doctrina del Tribunal Cons-

titucional (TC) o del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH) han ido sentando al respecto.

El escueto tenor literal del artículo 579 LECrim en 
modo alguno puede hoy considerarse suficiente como 
para limitar el Derecho Fundamental al secreto de las 
comunicaciones que consagra el artículo 18.3 de la 
Constitución. No en vano, la Sentencia del TEDH, de 
18 de febrero de 2003 (caso Prado Bugallo), ha puesto 
de manifiesto la insuficiencia del ordenamiento jurídi-
co español en relación con las garantías normativas del 
derecho al secreto de las comunicaciones (artículo 8 del 
Convenio Europeo para la protección de los Derechos 
Humanos (CEDH) al regular la intervención de las 
comunicaciones telefónicas.

Así, la necesidad de regular adecuadamente las inter-
venciones telefónicas, medida restrictiva del Derecho 
Fundamental a la intimidad, es una exigencia incuestio-
nable que deriva del artículo 18.3 CE, del artículo 12 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, del 
artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del artículo 8 del Convenio Europeo para la 
protección de los Derechos Humanos y Libertades Fun-
damentales. A todos estos preceptos legales se ha ido 
adaptando la jurisprudencia y doctrina constitucional así 
como la emanada del TEDH y, ante la deficiente regula-
ción legal de la intervención de las comunicaciones, sólo 
a través de un seguimiento fiel de dicha doctrina y Juris-
prudencia se encuentran los requisitos mínimos de vali-
dez constitucional y aquellos otros de legalidad ordinaria 
que, en ocasiones, permiten poner en cuestión el valor 
probatorio de las intervenciones.

En todo caso, esta falta de adaptación de nuestra 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a la realidad de la 
práctica forense en la ejecución y práctica de los dife-
rentes medios probatorios, se pone de manifiesto no 
sólo en relación con la intervención de las comunica-
ciones, sino en relación con otros muchos medios de 
prueba. El Gobierno es consciente de la necesidad de 
poner fin a esta situación. Es por ello por lo que desde 
la primera comparecencia ante la Comisión de Justicia 
del Congreso y, posteriormente ante la del Senado, el 
Sr. Ministro de Justicia viene reiterando la intención de 
abordar una reforma global de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal en la que se afrontarán no sólo los proble-
mas probatorios o los problemas relacionados con la 
intervención de las comunicaciones telefónicas, sino el 
sistema procesal en su conjunto.

Así, la necesaria reforma de la intervención de las 
comunicaciones no puede ni debe realizarse siguiendo 
la inveterada técnica del parcheo sufrida durante años 
por nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esa refor-
ma ha de formar parte de formar parte de una nueva 
regulación, en su totalidad, del sistema procesal penal 
de nuestro ordenamiento.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044754

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

La feria internacional «Seafood Russia 2005» tuvo 
lugar en el Palacio de Deportes Luzhniki, los días 14 al 
17 del pasado mes de junio y es la primera vez que 
acude el FROM. En el stand se encontraban representa-
das un total de 2 asociaciones nacionales y 16 empresas 
privadas del sector pesquero. Esta exposición ha reuni-
do a más de 70 empresas provenientes de 20 países, 
principalmente de España, Rusia e Islandia, y fue visi-
tada por más de 2.000 profesionales.

Paralelamente a la celebración de la feria, se realizó 
en el seno de la misma un encuentro empresanal con 
entidades comerciales del sector pesquero ruso.

La delegación española estuvo encabezada por la 
Secretaría General del FROM, acompañada por dos 
técnicos del Organismo, contando con la colaboración 
del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
la Embajada de España en Moscú.

Las empresas españolas presentes en la feria, a tra-
vés del stand del FROM, fueron las siguientes:

1. CONXEMAR (Asociación nacional)
2. ANFACO (Asociación nacional)
3. PESCIRO, S.L.
4. ANCAVICO, S.A.
5. GOVIFISH, S.L.
6. FRIOKO, S.A.
7. PESCAPUERTA, S.A.
8. CAVIAR INVESTMENT, S.L.
9. PESCADOS BARANDICA, S.A.
10. GALFRIO, S.A.
11. CONGELADOS Y DERIVADOS, ELMA8, 

S.A.
12. INTERATLANTIC FISH, S.L.
13. PESQUERÍAS DO NOROESTE, S.A.
14. ITACA FISH, S.L.
15. NOURISHMENT, S.A.
16. TRUCHAS DEL SEGRE, S.A.
17. ISIDRO DE LA CAL, S.A.
18. IBERCONSA, S.A.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se significa que, según los datos del Registro 
de Sentencias Firmes de Menores, el número de senten-
cias condenatorias de menores en los años 2004 y 2005 
(hasta el mes de septiembre incluido) en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, ha sido de 1.695 (1.002 
en 2004 y 693 en 2005), produciéndose en dicho perío-
do y Comunidad Autónoma 169 medidas de interna-
miento (107 en 2004 y 62 en 2005).

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044794

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Actualmente no hay ninguna mujer destinada en los 
cuarteles de la provincia de Soria.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044826

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIV-IU-ICV).

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no ha remitido ninguna 
instrucción a los Registros Civiles, respecto a las ins-
cripciones de filiación correspondientes a parejas de 
mujeres lesbianas, tanto si están casadas como si no, 
para que consten ambas como madres.

No se tiene conocimiento en dicho Ministerio de 
posibles problemas que estén teniendo las parejas de 
mujeres lesbianas cuando acuden a inscribir a sus hijos 
al Registro Civil. En el caso en que se tenga conoci-
miento de estos problemas, se dictarán las instruccio-
nes oportunas.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044832

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene prevista la instala-
ción de un conjunto de sensores pasivos y desatendidos 
en las proximidades del paraje denominado «Llanos de 
Juncal». Dicha instalación se realizará fuera de la zona 
de protección A-1 y con respeto total a las condiciones 
medioambientales de la zona.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044834

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

La empresa Refinería Balboa, S.A. solicitó al Minis-
terio de Medio Ambiente, con fecha 7 de junio, el inicio 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
para la construcción de una refinería de petróleo en 
Extremadura, de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 
de mayo, y por su Reglamento de ejecución, aprobado 
por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El proyecto se ubica entre las comarcas de Tierra de 
Barros y de Zafra-Río Bodión, en el paraje denominado 
Sierra de San Jorge, entre los municipios de Fuente del 
Maestre, Los Santos de Maimona y Villafranca de los 
Barros, provincia de Badajoz.

Con anterioridad a efectuar las consultas previas 
que establece el artículo 13 del Real Decreto 1131/
1988, anteriormente mencionado, se ha solicitado al 
promotor que amplíe la información contenida en la 
memoria resumen.

En el procedimiento se evaluarán todos los impactos 
de la instalación sobre el medio ambiente y se procederá 
a formular la correspondiente declaración de impacto 
ambiental, que determinará la viabilidad ambiental del 
proyecto y, en su caso, las condiciones para minimizar 
los posibles impactos sobre el medio ambiente.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045034

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que es absolutamente incierto que el 
Delegado del Gobierno haya utilizado un helicóptero 
del Cuerpo Nacional de Policía para asistir al acto de 
conmemoración de la festividad de la Policía que, en 
esa fecha, por cierto, no se celebró.

El Delegado del Gobierno, en virtud de las faculta-
des encomendadas en la Ley Orgánica de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado (LOFAGE ), es el máximo responsable de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbi-
to de su demarcación.

En el ejercicio de dichas facultades, y como ya 
sucediera en otros dispositivos de distinta naturaleza, 
en la mañana del martes 27 de septiembre, para verifi-
car los operativos dispuestos, el Delegado del Gobierno 
en Canarias se incorporó a un desplazamiento progra-
mado de un helicóptero del Cuerpo Nacional de Policía 
desde Gran Canaria a Tenerife, servicio que, por tanto, 
no se vio interrumpido ni alterado.

Por lo tanto, las islas, en la citada fecha, no queda-
ron sin helicóptero de costa ni las operaciones de vigi-
lancia carecieron de apoyo aéreo.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045084

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En la sesión plenaria del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud celebrada el 22 de septiem-
bre de 2004, se adoptó, entre otros, el acuerdo de crear, 
en su seno, una Comisión contra la Violencia de Géne-
ro, siendo su actual Secretaria la Directora del Observa-
torio de Salud de la Mujer.

Esta Comisión celebró su reunión constitutiva el 17 
de noviembre de 2004 y se ha reunido, posteriormente, 
el 1 de junio de 2005.

Con anterioridad, en la sesión plenaria del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, celebra-
da el 12 de abril de 1999, se presentó el «Protocolo de 
actuación sanitaria ante los malos tratos domésticos», 
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cuya fotocopia se remite en anexo, solicitándose a los 
Consejeros su máxima difusión y atilización.

Este documento, en un primer borrador, se había 
presentado al Consejo en octubre de 1998, habiéndose 
incorporado al mismo las observaciones realizadas y 
cuantas formularon por escrito las Comunidades Autó-
nomas.

Entre las actuaciones realizadas figura la elabora-
ción y difusión de una «Guía de buena práctica clínica 
en abordaje en situaciones de violencia de género», en 
colaboración con la Organización Médica Colegial, 
dirigida a facilitar a los profesionales de atención pri-
maria el abordaje de las situaciones de violencia de 
género que se presentan en las consultas, con tres obje-
tivos fundamentales:

• Proporcionar información sobre un fenómeno 
cuya magnitud real se desconoce.

• Situar la violencia de género como un problema 
de salud pública que puede y debe ser prevenido, y en 
todo caso adecuadamente tratado.

• Definir el papel de los y las profesionales de la 
salud frente a la violencia contra las mujeres, incluidas 
las repercusiones médico-legales.

Asimismo, se viene trabajando en:

• Conocer y sistematizar las actividades que están 
desarrollando las Comunidades Autónomas, a través de 
representantes designados por ellas, en esta materia.

• Planificar, diseñar y programar actividades for-
mativas sobre el abordaje de la violencia de género en 
las consultas de atención primaria, que faciliten el 
manejo de este tipo de problemas por parte de los pro-
fesionales y promuevan una respuesta más efectiva por 
parte de los dispositivos sanitarios.

Entre los cursos de formación ya preparados y que 
se habrán impartido antes de finalizar el año figuran:

• Gestión de programas para la prevención y aten-
ción a la violencia de género (17 al 19 de octubre en la 
Escuela de Sanidad).

• Formación de formadores para la prevención y 
atención a la violencia de género (Módulo I, 28 de 
noviembre al 2 de diciembre, Escuela Nacional de 
Sanidad).

• Prevención y atención a la violencia de género 
para equipos de salud mental (21 al 25 de noviembre en 
la Escuela Nacional de Sanidad).

El objetivo de estos cursos es proporcionar un res-
paldo, con la colaboración de las Comunidades Autó-
nomas, a los profesionales sanitarios que les permita 
enfrentarse a situaciones de violencia de género y cola-
borar en la difusión de los recursos al servicio de las 
mujeres maltratadas y sus hijos, aprovechando la red 
pública de atención sanitaria y la profesionalidad del 
personal sanitario.

Además, se trabaja en la elaboración de un Informe 
Anual sobre la Violencia de Género, que ofrecerá un 
panorama general de la situación del problema, y que 
servirá a las Administraciones competentes para cono-
cer mejor su verdadero alcance y planificar las actua-
ciones oportunas.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045101

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Dado el tenor literal de la pregunta, resulta muy difí-
cil dar una respuesta concreta, ya que se asocian unas 
«complicaciones», de naturaleza indeterminada, a una 
concentración de extranjeros de carácter «masivo», sin 
mayor especificación de qué ratio poblacional pueda 
conllevar ese adjetivo.

En consecuencia, no resulta posible informar sin 
una mayor concreción sobre los extremos menciona-
dos.

Madrid, 7 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045114

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Ledesma, Pío (GP).

Respuesta:

El Gobierno no estableció previsiones sobre el 
número de inmigrantes susceptibles de regularizar en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045115

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).
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Respuesta:

Con independencia de otros recursos procedentes de la 
Administración General del Estado destinados a la lucha 
contra la violencia de género, la Delegación Especial del 
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, gestiona el 
Fondo previsto en la disposición adicional decimotercera 
de la Ley Orgánica 1/2004, al establecer que «con el fin de 
coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios 
establecidos en el artículo 19 (Derecho a la Asistencia 
Social Integral) de esta Ley, y garantizar la equidad inter-
territorial en su implantación, durante los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se dotará un 
Fondo al que podrán acceder las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con los criterios objetivos que se determi-
nen en la respectiva Conferencia Sectorial».

En la reunión del grupo de trabajo con las represen-
tantes de los Organismos de Igualdad de las Comunida-
des Autónomas, celebrada el pasado 17 de mayo, se 
consensuaron los criterios de distribución que, poste-
riormente, fueron adoptados en la Conferencia Secto-
rial de la Mujer en su reunión de 30 de junio de 2005 y 
aprobados por el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 29 de julio.

Mediante Resolución de 8 de agosto de 2005, de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, se da publicidad al Acuerdo del Con-
sejo de Ministros (BOE de 8 de septiembre de 2005).

En aplicación de dichos criterios, a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia le corresponden, 
sólo en el año 2005, 345.358,67 euros para coadyuvar a 
la puesta en marcha de los servicios que garanticen el 
derecho a una asistencia social integral a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045121

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia de 
G´nero, se han dictado 1.359 medidas de alejamiento 
(prohibición de aproximarse a determinadas personas) 
como orden de protección/medida cautelar en la Región 
de Murcia, teniendo en cuenta que el Registro fue regu-
lado por el Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, 
entrando en vigor el 14 de abril de 2004.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045123

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Los convenios firmados en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia son los siguientes:

Firmados:

— Protocolo de ratificación de las aportaciones 
acordadas entre el Ministerio de Justicia y el Ayunta-
miento de Murcia para la consecución de la adecuada 
infraestructura judicial de esa ciudad, suscrito el 19 de 
diciembre de 1988.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia, en nombre del Gobierno y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para la construc-
ción y puesta en funcionamiento del Instituto Regional 
de Medicina Legal, suscrito el 19 de diciembre de 
1988.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en materia de Administración de Justicia, sus-
crito el 29 de octubre de 1990.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia y el Ayuntamiento de Totana para la cons-
trucción del nuevo edificio de Juzgados de esa locali-
dad, suscrito el 19 de mayo de 1993.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia, a través de la Gerencia Territorial de la 
Región de Murcia, con el Instituto de Educación 
Secundaria «La Flota» de Murcia para el desarrollo de 
la formación en centros de trabajo dirigidos a los alum-
nos de formación profesional reglada, suscrito el 20 de 
junio de 1996.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia para la 
mejora de la infraestructura de la Administración de 
Justicia en la ciudad de Murcia, suscrito el 28 de julio 
de 1999.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia y el Ayuntamiento de San Javier para la 
mejora de la infraestructura de la Administración de 
Justicia en la ciudad de San Javier, suscrito el 10 de 
abril de 2000.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Justicia y el Ayuntamiento de Águilas para la 
conexión de la policía municipal a la agenda programa-
da de citaciones ante los Juzgados de Guardia, suscrito 
el 11 de julio de 2005.

Por otra parte, los convenios en tramitación son los 
siguientes:
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— Borrador de Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Justicia y el Ayuntamiento de Totana para 
la conexión de la Policía Municipal a la agenda progra-
mada de citaciones ante los Juzgados de Guardia.

— Borrador de Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Justicia y el Ayuntamiento de Mazarrón 
para la conexión de la Policía Municipal a la agenda pro-
gramada de citaciones ante los Juzgados de Guardia.

— Borrador de Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Justicia y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia para la conexión de la Policía Municipal a la 
agenda programada de citaciones ante los Juzgados de 
Guardia.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045127

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría, se significa que en los últimos cuatro años, la evo-
lución del personal administrativo (antes Cuerpo de 
Oficiales y actualmente Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa) y auxiliar (antes Cuerpo de Auxiliares 
y actualmente Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa), ha sido la siguiente:

— En el año 2001 la plantilla orgánica en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia era:

Cuerpo de Gestión 245
Cuerpo de Tramitación  396

— En el año 2002 se incrementaron 9 plazas de 
Gestión y 15 de Tramitación, que totalizaban:

Cuerpo de Gestión 254
Cuerpo de Tramitación  411

— En el año 2003 se incrementaron 7 plazas de 
Gestión y 12 de Tramitación, lo que daba un total de:

Cuerpo de Gestión 261
Cuerpo de Tramitación  423

— En el año 2004 se incrementaron 6 plazas de 
Gestión y 5 de Tramitación, que totalizaban:

Cuerpo de Gestión 267
Cuerpo de Tramitación  428

— En el año 2005, se han incrementado ya 4 pla-
zas de Gestión y 4 de Tramitación, a las que habrá que 
añadir 25 plazas más del Cuerpo de Gestión y 43 plazas 
más del Cuerpo de Tramitación, en virtud del Real 
Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, de creación y 
constitución de Juzgados para completar la programa-
ción correspondiente al año 2005, con lo que en dicho 
año totalizarán:

Cuerpo de Gestión 296
Cuerpo de Tramitación  475

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045131

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Según los datos que obran en el Registro Central para 
la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
han denegado a mujeres extranjeras t Órdenes de Protec-
ción durante 2004, teniendo en cuenta que el Registro 
fue regulado por el Real Decreto 355/2004, de 5 marzo, 
entrando en vigor el 14 de abril de 2004.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045195

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Vázquez, Sebastián (GP).

Respuesta:

Desde el día de enero de 2000 hasta el día 10 de 
octubre de 2005, ha fallecido una mujer en la provincia 
de Ávila, víctima de violencia de género, en los térmi-
nos del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

Por otra parte, el número de denuncias, por violen-
cia de género, en el período indicado, fue el siguiente:
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— Año 2000: 72.
— Año 2001: 60.
— Año 2002: 130.
— Año 2003: 163.
— Año 2004: 219.
— Año 2005: 156 (hasta agosto).

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Joan (GP).

Respuesta:

En la actualidad, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo mantiene y utiliza las instalaciones del Lazareto del 
Puerto de Mahón para actividades de sus trabajadores, 
así como para la realización de cursos y congresos 
directamente relacionados con la finalidad sanitaria del 
mismo.

En este sentido, durante el año 2005 se han llevado a 
cabo, entre otras, las siguientes actividades:

1. Reunión Científica de la Enfermedad de Par-
kinson, celebrada durante los días 23 al 27 de mayo.

2. XVI Escuela de Verano de Salud Pública, del 
19 al 23 de septiembre.

3. Curso de introducción de los alumnos del Euro-
pean Programme for Intervention Epidemiology Trai-
ning (EPIET) en España, desde el 19 de septiembre al 
12 de octubre.

Por otra parte, se señala que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo no tiene objeción alguna en la compati-
bilización de los actuales usos del Lazareto con aque-
llos otros que se propongan por otros organismos o 
entidades de la Administración General de Estado y 
que, conforme a los informes técnicos que procedan, 
resulten adecuados, viables y compatibles con las 
características, ubicación y uso actual del Lazareto de 
Mahón.

Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045206

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho i Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de inmigrantes menores de edad que han 
entrado en España de manera irregular a través de embar-
caciones durante 2005 es de 623, de los que 56 han llega-
do a las Islas Canarias, 565 a Andalucía y 2 a Ceuta.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045214

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Segura del 
Ministerio de Medio Ambiente, ha realizado las 
siguientes transferencias a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha desde el 2000 hasta la fecha:

Obras hidráulicas en general: 25.351.514,05 euros
Ingeniería sanitaria hidráulica: 5.770.882,24 euros

El destino de dichas compensaicones es competen-
cia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
por lo que no se puede aportar información sobre este 
punto.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen y Pas-
tor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

Desde el día 1 de enero de 2005 hasta el día 5 de 
octubre de 2005, han fallecido, en España, 49 mujeres 
víctimas de violencia de género, en los términos del 
artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045234

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Constan en anexo, según datos de la Encuesta de 
Población Activa, las tasas de actividad en los períodos 
y los ámbitos geográficos indicados.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

I Trimestre 2004 II Trimestre 2005

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

España 67,7 44,6 55,9 68,7 46,5 57,4

Galicia 62,3 44,7 53,1 62,5 44,3 53,0

A Coruña 63,7 46,2 54,6 62,0 45,4 53,4

Lugo 58,1 43,6 50,4 59,3 41,6 50,0

Ourense 55,9 37,5 46,4 57,2 38,8 47,4

Pontevedra 64,6 45,9 54,8 66,3 46,1 55,7

184/045392

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2004 no se convocó ningún 
curso específico dirigido exclusivamente a funcionarios 
del Grupo E y ningún funcionario de este Grupo ha 
participado en acciones formativas.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0045393

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Durante el citado ejercicio no se convocó ningún 
curso específico dirigido exclusivamente a funcionarios 
del Grupo D.

No obstante, 672 funcionarios del Grupo D han par-
ticipado en diferentes acciones formativas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045394

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:
Durante el ejercicio 2004 no se convocó ningún 

curso específico dirigido exclusivamente a funcionarios 
del Grupo C.

No obstante, 488 funcionarios del Grupo C han par-
ticipado en diferentes acciones formativas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045395

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Durante el citado ejercicio no se convocó ningún 
curso específico dirigido exclusivamente a funcionarios 
del Grupo B.

No obstante 55 funcionarios del Grupo B han parti-
cipado en diferentes acciones formativas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045396

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Durante el citado ejercicio no se convocó ningún 
curso específico dirigido exclusivamente a funcionarios 
del Grupo A.

No obstante 17 funcionarios del Grupo A han parti-
cipado en diferentes acciones formativas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

703

184/045409

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Los cursos de formación dirigidos en el ejercicio 
2004 a personal laboral adscrito al Ministerio de 
Defensa, son los que se indican a continuación:

• Cursos orientados a personal del área sanitaria y 
asistencial.

Codificación clinica, control de calidad en los cui-
dados de enfermería, cuidados de enfermería en el 
paciente anciano, fundamentos de asistencia sanitaria 
para celadores, metodología en la investigación en 
enfermería, responsabilidad jurídica en las profesiones 
sanitarias y urgencias, emergencias y catástrofes.

De cada curso se celebró 1 edición, salvo del enu-
merado en el último logar del cual se celebraron 2 edi-
ciones, en total se celebraron 8 ediciones en las que 
participaron 161 trabajadores.

• Cursos de formación de celadores de prisiones
2 ediciones, en las que participaron 46 trabajadores.
• Curso de soldadura prisiones
1 edición, en las que participaron 15 trabajadores.
• Curso de mantenimiento de edificios: climatiza-

ción.
1 edición, en las que participaron 13 trabajadores.
• Curso de mantenimiento de edificios: fontanería
3 ediciones, en las que participaron 34 trabajadores.
• Curso de mantenimiento de edificios: electrici-

dad 1 edición, en las que participaron 14 trabajadores.
• Curso básico de electricidad y electrónica
1 edición, en las que participaron 10 trabajadores.
• Curso cajas de cambio automáticas
1 edición, en las que participaron 12 trabajadores.
• Electricidad IVECO
1 edición, en las que participaron 8 trabajadores.
• Generalidades del avión EF-2000 2 ediciones, en 

las que participaron 32 trabajadores.
• Grúas
1 edición, en las que participaron 9 trabajadores.
• Mantenimiento aeronáutico de motores
1 edición, en las que participaron 16 trabajadores.
• Soldadura TIG
1 edición, en las que participaron 8 trabajadores.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045471

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Todos los cursos de formación desarrollados en el 
Ministerio de Defensa en el marco del Plan de Forma-
ción Departamental y el Plan de Formación Continua 
se dirigen, con carácter general, al personal civil, fun-
cionario y laboral, que presta servicios en el mismo.

Durante el año 2005 se estima que se desarrollarán 
aproximadamente 235 acciones formativas, impartidas 
en más de 6.000 horas.

Por otra parte, no se ha programado durante el ejer-
cicio 2005 ningún curso específico dirigido exclusiva-
mente a funcionarios del Grupo E.

Dado que actualmente las actuaciones del año 2005 
se encuentran en desarrollo, los datos exactos de los 
funcionarios del Grupo E que han participado, estarán 
disponibles en enero del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045472

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Todos los cursos de formación desarrollados en el 
Ministerio de Defensa en el marco del Plan de Forma-
ción Departamental y el Plan de Formación Continua 
se dirigen, con carácter general, al personal civil, fun-
cionario y laboral, que presta servicios en el mismo.

Durante el año 2005 se estima que se desarrollarán 
aproximadamente 235 acciones formativas, impartidas 
en más de 6.000 horas.

Por otra parte, no se ha programado durante el ejer-
cicio 2005 ningún curso específico dirigido exclusiva-
mente a funcionarios del Grupo D.

Dado que actualmente las actuaciones del año 2005 
se encuentran en desarrollo, los datos exactos de los 
funcionarios del Grupo D que han participado, estarán 
disponibles en enero del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045473

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Todos los cursos de formación desarrollados en el 
Ministerio de Defensa en el marco del Plan de For-
mación Departamental y el Plan de Formación Conti-
nua se dirigen, con carácter general, al personal civil, 
funcionario y laboral, que presta servicios en el 
mismo.

Durante el año 2005 se estima que se desarrollarán 
aproximadamente 235 acciones formativas, impartidas 
en más de 6.000 horas.

Por otra parte, no se ha programado durante el ejer-
cicio 2005 ningún curso específico dirigido exclusiva-
mente a funcionarios del Grupo C.

Dado que actualmente las actuaciones del año 2005 
se encuentran en desarrollo, los datos exactos de los 
funcionarios del Grupo C que han participado, estarán 
disponibles en enero del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045474

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Todos los cursos de formación desarrollados en el 
Ministerio de Defensa en el marco del Plan de For-
mación Departamental y el Plan de Formación Conti-
nua se dirigen, con carácter general, al personal civil, 
funcionario y laboral, que presta servicios en el 
mismo.

Durante el año 2005 se estima que se desarrollarán 
aproximadamente 235 acciones formativas, impartidas 
en más de 6.000 horas.

Por otra parte, no se ha programado durante el ejer-
cicio 2005 ningún curso específico dirigido exclusiva-
mente a funcionarios del Grupo B.

Dado que actualmente las actuaciones del año 2005 
se encuentran en desarrollo, los datos exactos de los 
funcionarios del Grupo B que han participado, estarán 
disponibles en enero del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045475

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Todos los cursos de formación desarrollados en el 
Ministerio de Defensa en el marco del Plan de For-
mación Departamental y el Plan de Formación Conti-
nua se dirigen, con carácter general, al personal civil, 
funcionario y laboral, que presta servicios en el 
mismo.

Durante el año 2005 se estima que se desarrollarán 
aproximadamente 235 acciones formativas, impartidas 
en más de 6.000 horas.

Por otra parte, no se ha programado durante el ejer-
cicio 2005 ningún curso específico dirigido exclusiva-
mente a funcionarios del Grupo A.

Dado que actualmente las actuaciones del año 2005 
se encuentran en desarrollo, los datos exactos de los 
funcionarios del Grupo A que han participado, estarán 
disponibles en enero del año 2006.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045480

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tomás García, Luis Juan; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Martel Gómez, Remedios y Fuentes Pacheco, 
Ana María (GS).

Respuesta:

A fecha 30 de septiembre de 2005, en la provincia 
de Málaga se han efectuado 787 rehabilitaciones de la 
pensión SOVI/Viudedad y se han formulado, como 
consecuencia de la modificación normativa, 497 solici-
tudes, de las cuales 496 han sido resueltas.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045483

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Carro Garrote, Francisco Xavier (GS).
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Respuesta:

Recientemente, y dentro de la presente legislatura, 
se ha procedido a la modificación y mejora de los coefi-
cientes reductores de la edad de jubilación aplicables a 
distintos colectivos de trabajadores del sector pesque-
ro.

Concretamente, mediante Real Decreto 2390/2004, 
de 30 de diciembre, sobre reducción de la edad mínima 
para causar pensión de jubilación en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
cuya entrada en vigor se produjo el 1 de febrero de 
2005, se reconoce, por primera vez, la aplicación de un 
coeficiente reductor del 0,10 a las actividades de maris-
queo, recogida de percebes y recogida de algas, y un 
coeficiente del 0,15 a los trabajadores por cuenta pro-
pia que realicen su actividad en embarcaciones de hasta 
10 toneladas de registro buto.

Por otra parte, mediante dicho Real Decreto se 
incrementó el coeficiente aplicable a los trabajadores 
por cuenta ajena que realizan su actividad en embarca-
ciones de hasta 10 toneladas de registro bruto, de un 
0,10 a un 0,15, y se incrementó el coeficiente aplica-
ble, tanto a los trabajadores por cuenta ajena como a 
los armadores asimilados a trabajadores por cuenta 
ajena que realizan su actividad en embarcaciones de 
10 a 50 toneladas de registro bruto, de un 0,20 a un 
0,25.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045489

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Carro Garrote, Francisco Xavier (GS).

Respuesta:

En la Ley 24/2004 de 27 de diciembre, de Prsupues-
tos Generales del Estado para 2005, figura aprobada 
una subvención por importe de 3.000.000 euros, aplica-
ción presupuestaria 22.03.942A.460.01, a favor, entre 
otros, del municipio de Ferrol como compensación por 
la existencia en su territorio de grandes instalaciones 
militares.

Con fecha 23 de septiembre de 2005, mediante 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, se procedió a aprobar la transferencia directa y 
lineal de 500.000 euros a los municipios mencionados 
en dicha Resolución.

En la actualidad, se están realizando los trámites 
procedimentales necesarios para dar cumplimiento a la 
citada resolución.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045520

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El marco que regula las retribuciones del personal 
civil funcionario es común para toda la Administración 
General del Estado, siendo la estructura retributiva 
idéntica para el conjunto de los funcionarios que desa-
rrollan su actividad en la misma.

Cualquier modificación que pudiera afectar al con-
junto de funcionarios del Ministerio de Defensa debería 
tener su origen en una medida de aplicación a todos los 
funcionarios de la Administración General del Estado.

En relación con el personal laboral del Ministerio de 
Defensa, a partir de la entrada en vigor el Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral de la Adminis-
tración General del Estado, queda incluido en su ámbi-
to de aplicación.

En el modelo retributivo que establece el Convenio 
Único los incrementos anuales se articulan tomando 
como referencia los establecidos en las diferentes leyes 
de presupuestos, sin perjuicio de los procesos de nego-
ciación que pudieran desarrollarse puntualmente para 
mejorar los mismos.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045546

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Respuesta:

Las Universidades que han firmado Convenios de 
Colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente en 
materia de Costas desde el 1 de enero de 2005 son las 
siguientes:

• Universidad Politécnica de Cataluña.
• Universidad de Cantabria.
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• Universidad de Granada.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045568

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Respuesta:

En anexo se remite copia del texto final de la interven-
ción de la Ministra de Medio Ambiente en el V Foro Ibero-
americano de Ministros de Medio Ambiente, celebrado en 
Panamá los pasados días 21 y 22 de septiembre de 2005.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/045947

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Respuesta:

Las inversiones contempladas y aprobadas en los 
PGE de 2005, referidas a Palencia y provincia, ascien-
den a la cantidad de 161.261,88 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046170

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Durante el primer semestre de 2005 el Ministerio de 
Defensa, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha 
realizado inversiones por importe de 48.447.813,29 
euros. Su desglose por provincias es el siguiente:

Provincia Inversión realizada en euros

Cádiz 40.727.405,27

Almería 16.931,52

Málaga 78.208,80

Granada 729.194,52

Jaén 23.280,75

Córdoba 327.200,41

Sevilla 6.533.303,08

Huelva 11.988,94

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047206

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Respuesta:

El Secretario de Estado de Justicia no ha recibido a 
ningún representante del Ayuntamiento de Vila-Real 
para tratar de la creación de los nuevos Juzgados en ese 
municipio. En todo caso, la creación se decide en fun-
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ción de distintos parámetros e informes fijados por el 
Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de 
Justicia, y debe ser aprobada en la Comisión Mixta 
Consejo General del Poder Judicial-Ministerio de Justi-
cia para el desarrollo de la planta judicial.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047924

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Entre las prioridades que tiene el Gobierno y, en 
concreto el Ministerio de Justicia, está la de hacer efec-
tivo el desarrollo de la planta judicial, con el objetivo 
de mantener una adaptación constante de la misma a las 
necesidades que surgen y puedan surgir, atendiendo, 
dentro de lo posible, las peticiones que desde diversas 
instancias se hacen llegar, como son las Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, Delegaciones del Gobier-
no, Tribunales Superiores de Justicia, Juntas de Jueces, 
Colegios de Abogados y de Procuradores, etc., y, de 
forma especial, la propuesta de creaciones de nuevas 
unidades judiciales para el año 2005 efectuada por la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Justi-
cia, Interior y Administración Local de la Xunta de 
Galicia.

La programación del año 2005, al igual que todas 
las anteriores, ha sido consensuada y aprobada de 
forma definitiva por la Comisión Mixta del Ministerio 
de Justicia - Consejo General del Poder Judicial para el 
desarrollo de la planta judicial.

La asignación del Ministerio para la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2005 ha sido de 15 
nuevas unidades judiciales. Para ello se ha tenido en 
cuenta de forma especial la propuesta de creaciones 
para el año 2005 efectuada por la Dirección General de 
Justicia de la Consejería de Justicia, Interior y Admi-
nistración Local de la Xunta de Galicia.

Si bien entre las previsiones de creaciones para el 
año 2005 efectuadas por la Dirección General de Justi-
cia de la Xunta de Galicia sí se incluye la creación del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 7 de 
Ferrol, al existir otras necesidades judiciales más 
urgentes que atender en la Comunidad, se estimó más 
conveniente posponer su creación para programaciones 
próximas.

En estos momentos, los servicios técnicos del 
Ministerio de Justicia realizan un seguimiento detalla-
do de la evolución real de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento para proceder a 
la creación de nuevos órganos judiciales dentro de la 
programación correspondiente al año 2006 en todo el 
territorio nacional, incluida la Comunidad Autónoma 
de Galicia. Entre estas previsiones preliminares, en 
principio, se considera justificada la creación del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción n.º 7 de Ferrol. 
Ahora bien, se está a la espera de que lo solicite la 
Comunidad Autónoma y, posteriormente, se apruebe de 
forma definitiva por la Comisión Mixta anteriormente 
mencionada, y ello en base a lo dispuesto en el artículo 
20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

2. El artículo 21.1 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, según 
redacción dada por la Ley 38/2004, de 24 de octubre, 
establece «1. El Gobierno, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial y con el informe previo de 
las Comunidades Autónomas con competencias trans-
feridas en materia de justicia, podrá establecer la sepa-
ración entre Juzgados de Primera instancia y Juzgados 
de Instrucción en aquellos partidos judiciales en los que 
el número de Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción así lo aconseje».

En consecuencia, el Gobierno y, en concreto el 
Ministerio de Justicia, una vez le llegue la propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial y con el informe pre-
vio de la Comunidad Autónoma de Galicia, en este caso, 
no tiene inconveniente en proceder a la separación, si 
bien, el Consejo General del Poder Judicial adoptó el 
Acuerdo Diecisiete del Pleno del día 19 de octubre de 
2004, por el que se mantenía el carácter mixto de los 
juzgados del partido judicial de Ferrol, dado que la plan-
ta actualmente existente de 6 juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción y la entrada de asuntos civiles y 
penales en los mismos, parecía poco viable la adopción 
de las medidas de separación de jurisdicciones.

3 y 4. En relación con los datos de cargas de trabajo 
en materia de violencia de género de los juzgados de Ins-
trucción o de Primera Instancia e Instrucción de la pro-
vincia de A Coruña que compatibilizan las materias de 
violencia de género con las del resto del orden jurisdic-
cional penal o civil-penal de su partido judicial desde el 
día 29 de junio de 2005, fecha en que también entraron en 
vigor los títulos IV y V de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, se señala que el Ministerio de Justi-
cia está a la espera de que estos datos sean facilitados por 
el Consejo General del Poder Judicial para conocer exac-
tamente cuál ha sido la evolución real de la carga de tra-
bajo de estos juzgados compatibles.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se traslada respuesta del Ente Público Radio 
Televisión Española (RTVE), en relación a las pregun-
tas de referencia.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.—El Secretario 
de Estado de Relaciones con las Cortes.

185/001641

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ha ofrecido Radio Nacional de 
España el día 18 de julio pasado sobre la visita del líder 
del Partido Popular, Mariano Rajoy a Washington?

La comparecencia pública de mariano Rajoy fue a 
las 18:00 (hora local de Washington), por tanto, ya 
martes, 19 según hora española. Las primeras informa-
ciones se ofrecieron en «España a las 6, 7, 8» y en este 
caso fueron referidas a lo que era actualidad prioritaria 
en esas horas en España, el incendio de Guadalajara. 
El testimonio del Presidente del PP era para anunciar 
que «se pedirían responsabilidades». Posteriormente, 
en los Diarios «20 Horas» y 24 Horas» se dio cuenta 
—en crónica con testimonio— del encuentro Bush-
Rajoy, en el marco de la audiencia concedida a la dele-
gación de la Unión Demócrata Internacional.

185/001642

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ha ofrecido Televisión Española 
el día 18 de julio pasado sobre la visita del líder del 
Partido Popular, mariano Rajoy a Washington?

No sólo el día 18 de julio se ofreció información 
sobre la visita del presidente del PP a Washington 
(concretamente en el Telediario 3) sino que los días 19 
(en los Telediarios Matinal, TD 2 y TD 3) y 20 (en el 
Telediario Matinal) se ofrecieron diversas noticias y 
declaraciones en relación al motivo del viaje, su asis-
tencia a la reunión de la Unión Democrática Interna-
cional, y sobre su encuentro con el presidente Bush.

185/001643

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ofreció Radio Nacional de Espa-
ña el día 16 de julio respecto al documento en el que  se 
revela que el atentado del 11-M tenía por objeto poner 
fin al Gobierno del Partido Popular?

La cuestión planteada fue tratada ya de forma anti-
cipada en la noche del viernes 15, en el informativo 
«24 Horas», citando a dos Diarios. El País titulaba: 
«Un documento en El Chino vincula el 11-M con el fin 
de Aznar». Y El Mundo: «Un documento en manos de 
«El Chino» dice que el 11-M quería poner fin al 
Gobierno de Aznar». A su vez se recogía en ellas la 
noticia dada por la cadena COPE. Fue objeto de 
comentario en la tertulia, especialmente por el perio-
dista del diario La Razón Jesús María Zuloaga.

La información sobre el documento se citó el sába-
do 16, en el informativo «España a las 8» en el contex-
to de la visita a Madrid —del Ministro del Interior 
francés, Nicolás Sarkozy.

185/001644

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ofreció Televisión Española el 
día 16 de julio respecto al documento en el que  se reve-
la que el atentado del 11-M tenía por objeto poner fin al 
Gobierno del Partido Popular?

Los telediarios de TVE no siempre recogen las 
informaciones que sobre distintos temas publican otros 
medios de comunicación. Los servicios informativos, 
en el ejercicio de sus competencias profesionales, con-
sideraron en este caso no reflejar el tema.

185/001647

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Con qué datos sobre la afición a las carreras de 
caballos en nuestro país ha contado Televisión Españo-
la para decidir su emisión habitual en los próximos 
meses?
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Por mandato del Congreso de los Diputados, el 
Estado ha puesto en marcha una serie de medidas para 
recuperar la actividad en los hipódromos y las carreras 
de caballos, dentro de un conjunto de acciones para 
recobrar un sector histórico y estratégico en España 
como el de la cabaña equina, en sus distintas vertientes 
medioambientales, deportivas, ganaderas, etcétera. La 
actividad de las carreras de caballos, alentada desde el 
Estado, contará con el apoyo de loterías y Apuestas del 
Estado, y también con la disponibilidad del Ente 
Público para colaborar en su difusión.

Al igual que en otros casos, la televisión pública se 
constituirá en una pieza más del engranaje de los intere-
ses del Estado y del servicio público a la hora de apoyar 
esta iniciativa generada, como se ha dicho anteriormen-
te desde el Congreso de los Diputados, con independen-
cia de que obtenga mayores o menores audiencias.

Respecto al número de aficionados, las emisiones 
deportivas de Televisión Española no se basan única y 
exclusivamente en los deportes de masas y gran 
audiencia, sino muy especialmente en las referidas a 
deportes minoritarios con el fin de coadyuvar al 
fomento de los mismos.

185/001649

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Tiene garantizada Radio Nacional de España su 
Continuidad en Marbella (Málaga) en las actuales con-
diciones de plantilla y medios técnicos?

A día de hoy, no hay planes de reestructuración ni 
para ese centro ni para otros de RNE.

185/001650

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Cuál es el número de piezas que, desde el pasado día 
6 de julio, han elaborado los Centro Territoriales de TVE 
para su emisión en el programa «España directo»?

Ninguna puesto que las plantillas de estos Centros 
están dedicadas íntegramente a la elaboración de los 
programas informativos de ámbito autonómico y local 
que se emiten en los horarios de desconexión territo-
rial de la programación nacional.

185/001651

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Cuál es el porcentaje de emisión en directo y en 
diferido que ha realizado el programa de TVE «España 
directo» desde su estreno y hasta la fecha»?

El programa «España directo» se ha emitido siem-
pre (100 por cien) en directo por La Primera de TVE.

Se emite siempre en diferido (100 por cien) por 
TVE Internacional para adaptarse mejor a los horarios 
de máxima audiencia en América y en el resto del 
mundo.

En Europa se emite, de lunes a viernes, a las 19:00 
hora local española.

En América se emite, de lunes a viernes, a las 22:50 
hora local española (6 de la tarde en Argentina, por 
ejemplo).

De los contenidos del programa, el porcentaje de 
reportajes en vivo y en directo, desde su estreno y 
hasta la fecha, es del 75,57% aproximadamente, frente 
a un 24,43% de reportajes e historias grabadas por los 
reporteros.

185/001652

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Cuál es el volumen de producción propia de TVE 
que se va a llevar a cabo durante la próxima temporada?

El volumen de producción propia previsto para la 
nueva temporada 2005-2006 es de 3.675 horas, a las 
que deben sumarse otras 468 de producción mixta.

Según vaya avanzando la temporada, se irán estu-
diando, produciendo y aprobando nuevos proyectos 
que configuren y completen la parrilla.

185/001654

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Cuál es la proyección presupuestaria que sobre el 
ejercicio de 2005 puede hacer la Dirección General de 
RTVE transcurrido el primer semestre del año?

Los datos del cierre contable del primer semestre 
de 2005 recogen una ejecución presupuestaria que, 
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comparada con las dotaciones asignadas a ese período, 
ascienden a los porcentajes que se expresan a conti-
nuación:

Capítulo % Ejecución

Ingresos
Aprovisionamientos
Servicios Exteriores
Personal
Otros Gastos

94,29
82,30
88,72
97,95

101,03

Actualmente se está procediendo al análisis de las 
obligaciones que  se puedan generar hasta el 31 de 
diciembre, una vez valorada la nueva temporada de 
programación de RNE, S.A. y de TVE, S.A. y, aunque 
sin que pueda determinarse que se trata de una previ-
sión exacta, la UPA nos llevaría a final de ejercicio con 
unos niveles de ejecución presupuestaria muy próxi-
mos a los siguientes:

Capítulo % Ejecución

Ingresos
Aprovisionamientos
Servicios Exteriores
Personal
Otros Gastos

96
101
96
99

103

185/001655

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué importancia concede la Directora General de 
RTVE a las protestas de los Sindicatos y del Comité 
General Intercentros del Ente Público con motivo del 
programa «España directo»?

Cualquier petición o crítica sindical es considerada 
siempre con atención y respecto por parte de RTVE y 
es estudiada dándole la debida importancia. Este caso 
no ha sido diferentes, y se han atendido y escuchado 
las informaciones, comentarios o reivindicaciones 
planteadas por los representantes de los trabajadores.

185/001656

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué valoración puede hacer la Directora General 
de RTVE respecto a los más de 600 escritos individua-

les de protesta que otras tantos trabajadores de TVE 
han remitido a los grupos parlamentarios para manifes-
tar su protesta por el programa «España directo»?

Esta Dirección General no conoce la literalidad de 
los citados escritos, pero entiende que son producto 
del ejercicio de un derecho democrático que asiste a 
cualquier ciudadano dentro de las reglas que estable-
cen el texto constitucional y la legislación que lo desa-
rrolla.

185/001658

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Considera la Dirección General de RTVE que los 
trabajadores de la plantilla actual de TVE no están en 
condiciones de realizar con la debida calidad un pro-
grama de televisión como «España directo»?

La pregunta parece presuponer que los empleados 
de Televisión Española no realizan funciones en el pro-
grama España Directo, cuando en realidad hay trabaja-
dores de plantilla asignados al mismo para realizar 
funciones de redacción, presentación, producción y 
realización, entre otras.

Como en otras ocasiones, la calidad de su trabajo 
queda perfectamente reflejada en la emisión. Otra 
cosa es que existan recursos humanos suficientes 
disponibles para cubrir la complejidad de un progra-
ma de este tipo. Televisión Española ha hecho un 
esfuerzo por compaginar las aportaciones propias 
con las de la empresa productora y propietaria del 
formato del programa. Tanto en los servicios centra-
les como en los centros territoriales se aportan recur-
sos humanos y técnicos de calidad al programa, sin 
haber menoscabado los que se dedican a cubrir las 
necesidades de otros programas que ya estaban en 
marcha.

185/001686

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Con fecha 21 de julio, la Dirección General de 
RTVE ha dictado la Disposición 5/2005, por la que se 
modifican, entre otras cuestiones, las estructuras orgá-
nica y funcional del Ente Público. Sobre dicha Disposi-
ción se plantean las siguientes preguntas:



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

718

1. ¿Qué explicación de índole práctica o razonable 
tiene la modificación de la adscripción de la Subdirec-
ción de Asuntos Jurídicos desde la Dirección de la Ase-
soría Jurídica de RTVE a la Dirección del Gabinete de 
la Dirección de TVE y la modificación de su nivel retri-
butivo?

La Subdirección de Asuntos Jurídicos se reintegra 
de nuevo a la Dirección del Gabinete de la Dirección de 
TVE (antes denominada Secretaría General de TVE), 
tras su breve adscripción al Departamento Jurídico del 
Ente Público RTVE, para dotarle de mayor operatividad 
en su trabajo habitual en cuestiones relativas a propie-
dad intelectual y relación con las sociedades gestoras 
de derechos, así como los asuntos relativos a patentes, 
marcas y registro de títulos de programas, que depen-
den de esta Dirección. Asimismo, cubre las nuevas 
funciones relativas a la secretaría del Comité de Valora-
ción de Programas recogido en la citada disposición.

2. ¿Cuál es la trascendencia económica de la 
modificación realizada en el nivel retributivo de la Sub-
dirección de Asuntos Jurídicos de RTVE?

En términos anuales, el efecto económico del cam-
bio de nivel retributivo por el que se interesa su Seño-
ría, está en torno a 8.700 euros.

3. ¿Qué ventajas operativas y funcionales reportan 
a RTVE las modificaciones realizadas en la Dirección 
de Informática?

Las ventajas operativas y funcionales que se preten-
den obtener con las referidas modificaciones son:

Mejorar la gestión de nuevos sistemas informáticos 
de gran importancia para RTVE que se están acome-
tiendo (por ejemplo el sistema de gestión económica 
SAP), mediante nuevos responsables de proyectos, 
aplicaciones informáticas y administración de los siste-
mas.

Mejorar la atención a las áreas usuarias de los servi-
cios informáticos de RTVE adecuando la definición de 
funciones y responsables de los mismos a las necesida-
des actuales.

Poner en marcha nuevas funciones y procesos nece-
sarios para optimizar el funcionamiento y la disponibi-
lidad de los sistemas en explotación, así como mejorar 
la seguridad de la información almacenada en los mis-
mos.

4. ¿Qué efectos económicos tienen las modifica-
ciones que se han realizado en la Dirección de Informá-
tica de RTVE?

El coste económico en que incurrieron los cambios 
a que se refiere su Señoría, están en torno a 1.800 euros 
en cómputo anual.

5. ¿Qué razones existen para llevar a cabo la 
modificación del nivel retributivo de los puestos de 
Encargado de Secretaría 1, 2 y 3 adscritos a la Direc-
ción de TVE?

La reducción del número de puestos en la secretaria 
de la Dirección de TVE significa una ampliación del 
trabajo de sus miembros actuales por lo que se modifi-
ca su nivel retributivo.

6. ¿Cuál es la repercusión económica de la modi-
ficación del nivel retributivo de los puestos de Encarga-
do de Secretaría 1, 2 y 3 adscritos a la Dirección de 
TVE?

No hay repercusión económica en total del Departa-
mento ya que se asimila el incremento retributivo del 
puesto eliminado

7. ¿Qué razón justifica la creación de un nuevo 
Encargado de Secretaría en la Dirección de la Gerencia 
de Programación y Contenidos de TVE?

La Dirección Gerencia Programación y Contenidos 
de TVE desde su creación en marzo de 2005, asumió, 
entre otras, las funciones de la Dirección de Antena de 
TVE. Dicha Dirección de Antena de TVE en su estruc-
tura orgánica disponía de un puesto de Jefe de Secreta-
ría y dos puestos de Encargados de Secretaría, exacta-
mente la misma estructura orgánica que asume la 
Dirección Gerencia Programación y Contenidos de 
TVE y, por tanto, no se ha asignado un nuevo puesto de 
Encargado de Secretaría.

8. ¿Cuál es el efecto económico que tiene la crea-
ción de un nuevo puesto de Encargado de Secretaría en 
la Dirección de la Gerencia de Programación y Conte-
nidos de TVE?

En cuanto a cuál es el efecto económico que tiene la 
creación de un nuevo puesto de Encargado de Secreta-
ría en la Dirección Gerencia de Programación y Conte-
nidos de TVE, tal y como se desprende la respuesta a la 
pregunta anterior, le comunico que el coste es cero.

9. ¿Qué ventajas de índole práctica van a reportar 
a la actividad de TVE las modificaciones operadas en la 
Dirección de la Planificación de la Producción de 
TVE?

La razón de los cambios efectuados en la Dirección 
de Planificación de Producción de TVE, responden 
exclusivamente al nominal de las categorías de produc-
ción o programas, con la adscripción correspondiente, 
dado que son dos Direcciones independientes y no 
orgánicamente vinculadas.

10. ¿Cuál es la consecuencia económica de las 
modificaciones practicadas en la Dirección de la Plani-
ficación de la Producción de TVE?

En cuanto a la consecuencia económica de las 
modificaciones efectuadas, no existe ninguna, puesto 
que responde al mismo número de personas y de cargos 
preexistentes.

11. ¿Qué provechos funcionales y operativos se 
van a desprender de las modificaciones establecidas en 
la Dirección de Programas de TVE?
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Ajustar la dependencia orgánica del personal 
adscrito a la realidad funcional con la que en la 
práctica se viene funcionando, resolviendo así la 
disfunción existente, consecuencia de procedimien-
tos de trabajo de etapas anteriores, que no se habían 
traducido al correspondiente ajuste de estructura 
orgánica.

Como consecuencia de lo anterior, ajustar el literal 
de los nombramientos a la realidad funcional.

12. ¿Qué balance económico se desprende de las 
modificaciones propuestas en la Dirección de Progra-
mas de TVE?

No se ha producido ninguna variación.

13. ¿Cuál es el detalle de las cualidades que se 
desprenden de las modificaciones realizadas en la 
Dirección de la Adquisición de Derechos de Antena de 
TVE?

El incremento de proyectos en los que esta Direc-
ción participa ha aumentado considerablemente en los 
últimos años. De recibir poco más de un centenar de 
proyectos y participar en una media de 40, se ha pasado 
a manejar cerca de 400, aumentando la contratación 
casi el doble. Todo ello, en el cumplimiento del 5% de 
inversión que las televisiones deben realizar para ayuda 
cinematográfica, acuerdos con FAPAE y otras adminis-
traciones autonómicas.

El volumen de trabajo que lleva consigo este incre-
mento –informes, contratación, seguimiento, reunio-
nes, visionados, tareas burocráticas etc.– ha hecho 
necesario estos cambios en la estructura de la Dirección 
de Derechos de Antena para hacer más efectiva su 
labor.

14. ¿Qué repercusión económica tienen las modi-
ficaciones realizadas en la Dirección de la Adquisición 
de Derechos de Antena de TVE?

No se han producido cambios en la dotación econó-
mica, al compensarse nuevos incrementos con la reduc-
ción de otros puestos.

15. ¿Cuáles son las condiciones laborales que se 
van a mejorar con las modificaciones que se han lleva-
do a cabo en la Dirección del Área de Personal de 
TVE?

La modificación efectuada en la Dirección Área de 
Personal potencia y optimiza las responsabilidades en 
Áreas sensibles, cuyo objetivo prioritario es la agilidad 
y eficacia, entre ellas el Departamento de Nóminas.

16. ¿Qué alcance económico tienen las modifica-
ciones realizadas en la Dirección del Área de Personal 
de TVE?

La repercusión económica es mínima en el conjunto 
de las propuestas efectuadas, al haberse amortizado 
puestos creados en anteriores etapas, sin contenido 
efectivo alguno.

17. ¿Cuáles son las mejoras funcionales que se 
han introducido con las modificaciones dictadas en la 
Dirección de la Producción de los Programas Informa-
tivos de TVE?

Se han ajustado determinados rangos o niveles de 
diferentes unidades directivas o de mando intermedio.

18. ¿Qué trascendencia económica tiene y a cuán-
tos trabajadores afectan las modificaciones realizadas 
en la Dirección de la Producción de los Programas 
Informativos de TVE?

La trascendencia económica ha sido prácticamente 
nula y ha afectado a 10 trabajadores.

19. ¿Qué sentido de mayor eficacia para el desa-
rrollo de la actividad de TVE tiene las modificaciones 
que se han realizado en la Dirección del Área de Pro-
ducción de Programas Deportivos de TVE?

Buscar una mayor eficacia y eficiencia en la organi-
zación del personal del Área, actualizando los puestos 
de responsabilidad del Área en función de las necesida-
des actuales, racionalizando el reparto de funciones 
ante las presentes exigencias y repartiendo la carga de 
trabajo en cinco Servicios específicos:

— Contratación, responsable de negociar los tér-
minos y condiciones de los contratos deportivos,

— Producción de programas y retransmisiones, 
responsable de la planificación y seguimiento de la pro-
ducción de los programas y las retransmisiones nacio-
nales, Producción internacional, que tiene el fin de pla-
nificar y llevar a cabo las producciones fuera del 
territorio nacional,

— Realización, que asigna los realizadores para 
las diferentes transmisiones y elabora los diferentes 
manuales de realización,

— Gestión administrativa de la producción, como 
apoyo administrativo a las necesidades de la produc-
ción.

Paralelamente, se modifican los nominales de dife-
rentes puestos de responsabilidad para adecuarlos a sus 
funciones reales y se crean algunos nuevos para servir 
de apoyo a las necesidades actuales de la Dirección.

20. ¿Cuál es el efecto económico que tiene y el 
número de trabajadores que se verán afectados por las 
modificaciones de la Dirección del Área de Producción 
de Programas Deportivos de TVE?

El nuevo organigrama de la Dirección del Área de 
Producción de Deportes de TVE supone un menor 
gasto anual respecto al organigrama anterior y, lógica-
mente, afecta a la totalidad de los trabajadores adscri-
tos al Área de Deportes: directamente a aquellos que 
desempeñan sus funciones en los departamentos de 
realización, producción y administración e indirecta-
mente a los asignados al departamento de redacción.
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21. ¿Qué explicación puede darse a la creación de 
un puesto de Delegado de Relaciones Institucionales en 
el Centro de Producción de Programas de TVE en 
Cataluña?

El Centro de Producción de Programas de TVE en 
Cataluña, situado en Sant Cugat del Vallés, es junto a 
Prado del Rey y a Torrespaña uno de los tres grandes 
centros de producción de TVE. Dicho centro actúa a 
una distancia de 600 kms. de Madrid, por lo que es muy 
conveniente que la actuación de nuestros servicios cen-
trales se vea reforzada por personal cualificado que esté 
sobre el terreno.

Esa es la razón que ha llevado a la creación del 
cargo de Delegado de Relaciones Institucionales de 
TVE en Cataluña, que depende del Director de TVE 
en Cataluña y que por descontado no ha supuesto 
incrementar la plantilla de RTVE en dicha comuni-
dad.

22. ¿Qué efectos positivos sobre la actividad de 
Radio Nacional de España van a obtenerse de las modi-
ficaciones realizadas en la Dirección de sus Servicios 
Informativos?

En lo que a los Servicios Informativos de RNE se 
refiere, las modificaciones contempladas en esa Dispo-
sición 5/2005, suponen adecuar el órgano a la función 
desempeñada y en todo caso imprescindible para el 
desarrollo de las tareas administrativa, organizativa y 
de contenidos.

Con los cinco nombramientos, por tanto –y sin ape-
nas elevación del coste económico sobre los comple-
mentos anteriores– se mejora la operatividad en lo que 
corresponde a la gestión general del conjunto de los 
Servicios Informativos, como de manera particular en 
la coordinación de Radio 5 Todo Noticias.

23. ¿En qué aspectos funcionales se va a mejorar la 
gestión de Radio Nacional de España con las modifica-
ciones que se han introducido en la Dirección de la 
Gerencia?

Los cambios a que se refiere se han introducido en 
el ámbito de la gestión de los distintos recursos tanto 
humanos como técnicos y para dar cobertura a las dife-
rentes necesidades de la producción de programas ya 
sea a los medios existentes en las emisoras de RNE en 
España como a los corresponsales fijos o enviados 
especiales a otros países.

La supresión de estos cargos en la Gerencia de 
Radio Nacional de España ha permitido financiar otros 
de nueva creación y de dependencia directa de la Direc-
ción de Informativos como son el Departamento de 
Producción (21) y el de Encargado de Corresponsalías 
(56), lo que permitirá la coordinación perseguida con 
esa modificación.

185/001687

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué opinión le merece a la Directora General de 
RTVE el hecho de que Grupos Parlamentarios que res-
paldan al Gobierno condicionen su apoyo a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006 y a la 
solución de la deuda de RTVE con el pago de la deuda 
sanitaria y la financiación educativa de las Comunida-
des Autónomas?

Parece evidente que, en algún momento, la deuda 
histórica de RTVE tiene que ser asumida por el Estado; 
cuándo y cómo es una decisión que corresponde al 
Gobierno y, en el proceso de tramitación de los Presu-
puestos, al Parlamento, por lo que poco o nada puede 
decir al respecto RTVE.

185/001688

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ofreció Radio Nacional de Espa-
ña y Televisión Española de los atascos monumentales 
producidos en los accesos a Madrid el día 25 de julio?

Sobre la situación de las carreteras y los atascos en 
los accesos a Madrid, especialmente en la Nacional 3, 
desde Valencia, se ofrecieron en los telediarios (en 6 
ediciones) varias informaciones durante los días 25, 26 
y 27 en las que se incluían quejas de usuarios y de por-
tavoces de asociaciones de automovilistas, así como 
declaraciones de altos responsables de la Administra-
ción central (Dirección General de Tráfico) y autonó-
mica (presidente de la Comunidad Valenciana).

En cuanto a RNE, la información se ofreció desde 
los primeros momentos del atasco, a través de las habi-
tuales conexiones en directo con la Dirección General 
de Tráfico.

A lo largo de la noche y madrugada del martes 26 se 
recibieron múltiples llamadas de oyentes subrayando la 
magnitud del atasco. Y fue durante toda la jornada del 
26 en la que adquirió carácter de polémica y en la que 
se informó con todo detalle del atasco y de las circuns-
tancias en que se produjo. Asimismo, se incluyeron 
testimonios de Federico Fernández, Subdirector Gene-
ral de la DGT y de dos de los miles de ciudadanos afec-
tados.
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185/001689

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ofreció Televisión Española el 
día 27 de julio en la 1.ª Edición del Telediario sobre las 
declaraciones efectuadas aquella jornada por parte del 
Presidente del Partido Popular, Mariano Rajoy?

No fue en el Telediario 1 del día 27 donde se ofrecie-
ron unas declaraciones del presidente del PP sobre unos 
comentarios polémicos del presidente del Tribunal 
Supremo, sino en el Telediario 2, donde, además se 
ofreció una noticia (durante una visita de Rajoy a Morón 
de la Frontera) que se refería a las críticas del presidente 
del PP al presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez 
Zapatero, en relación con la alianza de Civilizaciones, el 
terrorismo y la política exterior del ejecutivo.

185/001690

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Tiene previsto Televisión Española próximamente 
la emisión de un programa dedicado a buscar e indagar 
sobre las personas desaparecidas?

TVE ya ha emitido en el pasado y con éxito este tipo 
de programa, y tiene ofertas para producirlo de nuevo. 
Como en cualquier otro caso, se están estudiando tales 
propuestas sin que todavía se haya tomado decisión 
alguna.

185/001691

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué información ha ofrecido Televisión Española 
durante el pasado mes de julio respecto al bajo nivel de 
agua de los embalses y las restricciones impuestas en 
diversas zonas del país?

En 18 ediciones de los distintos programas informa-
tivos diarios en sus distintas ediciones se han ofrecido 
diversas noticias relacionadas con la situación de los 
embalses, la sequía, las restricciones y las previsiones 
meteorológicas.

185/001692

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿En cuántas ediciones de los Telediarios de TVE, 
emitidos durante los pasado meses de junio y julio de 
2005, no ha aparecido ningún miembro del Gobierno?

En 25 ediciones del mes de junio y en 27 ediciones 
del mes de julio.

185/001693

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Ha considerado la Directora General la oportuni-
dad de prescindir de los responsables del Telediario 2 
de TVE a la vista de los malos resultados de audiencia 
que ha obtenido este programa informativo en los últi-
mos meses?

Sin olvidar que la calidad de los actuales telediarios 
es superior a la de etapas anteriores, es la Dirección de 
los Servicios Informativos la que decide qué cambios 
se tiene que realizar para hacer, cada día, unos mejores 
telediarios. En ese sentido, en las últimas semanas se 
han producido algunos cambios que han incluido, entre 
otros, reajustes en la edición del Telediario 2. También 
un incremento de la cuota obtenida por el mismo.

185/001694

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué valoración hace la Directora General de RTVE 
respecto a los resultados de un estudio elaborado por la 
Asociación de Telespectadores de Cataluña (TAC), 
recientemente publicado, que pone en evidencia que La 
Primera de TVE es la cadena que vulnera en un porcen-
taje más alto los contenidos de las franjas de protección 
infantil?

Radiotelevisión Española valora positivamente 
todos los estudios dedicados al análisis de las progra-
maciones infantiles, en busca de la ampliación y mejora 
de las mismas. No obstante, no comparte cada uno de 
los sistemas de análisis y valoración de datos, que en 
unos casos son más favorables y en otros más críticos 
con la programación de esta u otras cadenas.

Televisión Española tiene a gala, como televisión 
pública, mantener en antena la mayor oferta en abierto 
que se ofrece en España de programación infantil a tra-
vés de sus dos cadenas, emitiendo siempre contenidos 



Congreso 7 de diciembre de 2005.—Serie D. Núm. 302

722

alternativos para los niños en el caso de que La Primera 
o La 2 deban emitir otro tipo de programación por razo-
nes de actualidad o por compromisos contractuales 
adquiridos con anterioridad. Asimismo, TVE mantiene 
el compromiso de ofrecer una programación infantil a 
través de los nuevos canales digitales.

185/001695

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué respuesta ha dado Televisión Española a la 
cadena pública británica (BBC) tras ser acusada por 
ésta de copiarle el formato de programa «Mira quién 
baila»?

TVE no es la creadora ni la propietaria del formato 
«¡Mira quién baila!», que pertenece a la productora del 
programa, Gestmusic-Endemol. Esta empresa aseguró 
a TVE en la contratación del programa ser la creadora y 
propietaria de este formato, que, a su juicio, se diferen-
cia sensiblemente del programa ofrecido por BBC aun-
que mantenga la base común y genérica de un concurso 
de bailes de salón.

185/001696

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

¿Qué opinión le merece a la Directora General de 
RTVE la denuncia pública efectuada por trabajadores 
del Centro Territorial de Extremadura sobre la cobertu-
ra informativa de los incendios provocados el pasado 
22 de julio en la provincia de Cáceres que emitió el 
programa «España directo»?

La emisión en el programa «España Directo» del 
incendio ocurrido en la provincia de Cáceres el pasado 
22 de julio no ha supuesto ninguna denuncia por parte 
de los trabajadores del Centro Territorial de TVE en 
Extremadura. Posiblemente se esté refiriendo su señoría 
a un escrito de los representantes de los trabajadores del 
Centro porque desde los servicios centrales de Madrid 

se envió una Unidad Terrena para que se pudieran efec-
tuar directos en los Telediarios nacionales y en el Canal 
24 horas. En esa Unidad Terrena figuraba un Cámara de 
una productora privada con la que está contratado ese 
servicio. Pero la cobertura del incendio para los Infor-
mativos nacionales y regionales se cubrió íntegramente 
con trabajadores de la plantilla del Centro Territorial de 
Extremadura, desde los periodistas hasta los cámaras 
pasando por técnicos y demás personal. El Cámara de la 
productora privado no llegó a intervenir y toda la infor-
mación que se ofreció en los Telediarios nacionales, en 
los Informativos regionales de Extremadura y en el 
Canal 24 horas fue producida íntegramente por los tra-
bajadores del Centro Territorial de Extremadura.

185/001697

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

En respuesta escrita a una pregunta realizada por 
esta Diputada, la Directora General de RTVE manifies-
ta que la disminución de los ingresos publicitarios que 
ha sufrido TVE como consecuencia de las bajas audien-
cias obtenidas durante los dos primeros meses del año 
2005 es un dato confidencial, lo cual impide a nuestro 
Grupo Parlamentario realizar el oportuno y legítimo 
seguimiento de los ingresos y gastos de Ente Público en 
el presente ejercicio. Por ello, volvemos a solicitar por 
escrito a la Dirección General de RTVE que conteste 
¿cuál ha sido la variación de los ingresos publicitarios 
que ha sufrido Televisión Española durante los seis pri-
meros meses del año 2005 como consecuencia de las 
bajas audiencias obtenidas en este período?

Los ingresos publicitarios de toda cadena televisiva, 
también de TVE, están ligados a distintos parámetros, 
no solo a las audiencias que obtengan unas parrillas de 
programación. No obstante, en este caso la evolución 
de las audiencias televisivas es uno de los parámetros 
que ha incidido en la cifra de ingresos publicitarios de 
RTVE del primer semestre de 2005. Esa cifra ha 
supuesto el 95,4% de los ingresos alcanzados por 
RTVE en ese mismo período de tiempo en 2004. En 
cualquier caso, cabe destacar que en el segundo trimes-
tre de 2005 los ingresos publicitarios de RTVE supera-
ron los obtenidos en ese mismo trimestre del año 2004. 
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